
S'^^WW^^ D É L A TT-̂  
cencia del ConfejoReal 

r^i L Rey nueñro Señor da licencia a Fray Don Pe 
dro de Rojas Obifpo de Añorga, para que.pue-

, da imprimirlas Conftituciones Synodales de 
Mu Obifpado. Dadacn la Villa de Madrid, a nue 

ue dias del mes de liilio , de mil y quinientos y n o u c n t ^ ^ ? -. 
quatro años» 
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R DO N P E D R O 
de Rojas^.^r la miíeracion 
díuiná^^'gracía de Dibsy de la fanóta Sede 

Apoftolica Romana, Obiípo de 
i^ftorga,derCóñfeja;de íu 

MageftadyScc. 

A Los muy cKaros y amados hermanos nueílros ^ el 
Dean y Cabildo de nueñra fan£í:a Iglefiá de Aílor 

ga, ArcedianoSjAbbades y Dignidades de]la,y anueílro 
Prouifor, OfficíaJ y Vicario generaly al Abbad, Prior y 
Cabildo de nueftra Collegiaíde ViJJafranca,Conuentos 
regulares y reglares,Arcipreíl:es,CuraSjVicarios, Benefi-
ciados,Capellanes y Clérigos, yatodas las Iuíl:jcias,Re~ 
gimientos,Conceios,y a otras qualcíquier perfonas defte 
nueñro Obifpado,y a todos los fieles Chriftianos, que en 
el reíiden y viuen, y a cada vno falud,gracia, y bendición 
en Dios nueítro Señor,q es verdadera y ecernafaliid,&c. 

VA M necejfaria y frouechofa Jea la apfien-
cia perjonaldel Feriado y Fajlor con las Que
jas, queDíos le ha encargado, las [agradas le
tras nos lo enfeñan y muefiran bien a los ojos, 

, .--̂ .«í;,vs(ftír-̂  paraqí^efor'vifiadellos'veafrnecepdad,yfe 
\dej¡?íerie a poner el remedio que mas conuenga, como aquel que 

y" 3 ha de 
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Matth. y. 

icrcra. 

Cant.f. 

Augufl. 
i n 1Í.CÍ. 

Exod. 32-

loan.ioT 

ihi depr medico en ¡a enfermedad, fadre en los trabajos, juez^] 
en los agramos,y por efió Chrtfio Señor nuejlro le lla?no ciudad 
promydaparaíanecepdad delfrlydito ,y 'Diospor hremiaSi 
vara "veladora:Qj¿\á tu vides kremias,& dixit, Virganí vi 
gilantemego vidcoiSc dixit Dominus ad me, benc vidi-
I t i , quia vigilabo ego fuper verbo meo , Se faciam illud. 
ÍEW U qM^al adíúrtio a todos los üafiorej de la vigilancia a que 
la ohligdjuoff ció,teniendo elpaloy vara en fu manó,que vele 
y abran los ojos,y vean lo quépala en fu rebano,cumpliendo con 
lo qíic dí^ la Ejhoía en los Cantares; Ego dormio, cor meü 
v'igúat: no fea. ca/'ifaf¿i fueno de queel enemigo haga daño 
y rica tp las óuejas , como nuejiro Jagrado padre Sant a/iu-
guflm^en fu regla nos amoneda, femper cogitans fe pro 
vobis reáditururn-eíTerationcm, Tquamosdanos fe figan 
con la aufencia delTafor, la experiencia lo mueñra cada 
dia y y fe vio claramente en el pueblo de Dios, que por detener-
fe ¿Moyfen en holuer-con las tablas de la ley , tomo licencia 
de ydolatrar, lo qual no hi^em eflando prefente con ellos, T 
afi entre las propriedades y condiciones que feríala nueflro 
k-edemptoren elhmn paftor ,dí^ que conocerá fusouejas, 
cada vnaporfiyporfu nombre: 8c proprias oues vocat 
no.minatim, Se educit eas. Jorque el mifmo cujdado hade 
tener de vna •, como fmo tuuiera otra, que es lo que di"^ nuef-
tro padre Sant oAugufHn de Dios, que anfi defciende Con fu 

:w^-f^-^-^pfOuidencia acadavno ^ como fi aquel filo tuuiera a cargo ,y 
' a todos como a cadavno.Sizc^ivax. vnumquemque noltrum 
tanquam folum, Se fie omnes tanquam íingulos.£f/í3fí-
nemos experimentado en la vifita que por nueíira perfona 
hemos hecho defie nue^ro Ohi¡fado, que hemos andado todo y 
rodeadop'iírincones,como elSpiritufanáo di'^edélamugerfo 

lícita,que no pierdepunto en mirar por fu fami Hay cafa: Cir-
Ît. cuibic femiras dofnus fuae : confirmando infinito e increy-

\bk numero de gentes necesitadas dejiefanéio facramento , y 
\proueyendo de cálices y caxas de f lata para la decencia del 
I ' - culto 

Aug.ii.9. 
co 

Prou. 

•vií 
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M are. 14. 

Lcuit. 34^. 

¡culto diutno , guarda y cufiodia del fafiéíi^imo facmr/^ento 
déla Euchariñia, que anteé ejlaua en vn corporal ordinario, 
adminiñrandofe con calic&s de efiaño, aUendicndo á la oPkía-
gefíad conque nuefiro^B^demptor kinf^ituyl ,y quiere ejledo 
quiera que fs hallen las eíbeciesfacramentalej,fo ¡as qualcs, co
mo debaxo de cortina, repofa: Ipfe vobis dcmoaílrabit coe-
naculum grande ftratum, &il!ic párate nobis, Scc. orde
nando.aSi mi fino njmeffe de ordinario IUZJ en las Iglefias y que 
por fu gran poh'eTa no tenían caudal para las lamparas que 
fiempre alumhrajfen delante de tan altoyfan^ipwo Jacramen-
tO) pendo le mas deuida efla reuerencia que a laarcadelteíia-
mentOfdondefe guardaua elnianna , figura deíla verdad que 
foseemos. 1{eíía folo acudir a la reformación y remedio de 
los templos viuos, que fon losfacerdotesy minifiros de la Igle-
fia, para lo qual jumamos y he^mos Synodo tan esperada y 
necesaria , mayormente dejbties del facrofanBo Ccncilio de 
Trento:y, a T>iosgraciasffeW^ente hemos 'uifto efie cti'npli-
miento con general voluntad y acceptacion de todos :y porque 
nuefira obligaciónpafl'oml,nofolo esde traerfohre nueUros om-
hros los nombres de los do"^ tribus, no perdiéndolos de vi fia, 
como fe ha dicho ^f no tener también pecho y coraron de do
ctrina para mirar por la Iglefay nuejtra e¡bofa, con que l^ios 
efbecialmente nos de¡j)ofo, y para regir y gouernar los fuhdi-
tos y acordamos de imprimir ejlas conftituciones que feruiran 
de ejpejo claro , en que fe vea y reforme la vida de cada vno, 
como a otro lacoh al tiempo de concebir propoptos, y que fe con-
cihan tales, que el parto de las obras fea qual fe deue, y anfi 
las ofrecemos como hi^ oS^oyfen en aquella va'^a, donde 
fe lauauan los facer dotes , rodeándola en contorno de ejpe-
jos y Fccic Moyfes labrum de fpeculis mulierum , quíe Hxod.3s; 
cxcubabant in oftio cabcrnaculi, T auiendo fido de todos 
vnanimesy conformes recebidas, feria perniciofa libertad el 
quebrantarlas, como nuejiro ^adre Sant oAuguñin con mu
cha ra^n lo di^ de las leyes dejpues deflatuydasyconfentida^: 

¡o 

Trid, fcíT, 
2-). dcrc-
forni. C.2. 
verfic.Sy-
nodi. 
C t i l . 30. 

<r 
á 

Gen. 3 o.' 

Augun, 
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m 

a.Tim. I 

lacob.ca-
noiii ta. I 

lo qual no nos perjuadimos ,Jino quede talJuertejerán admit-
tldas queJePueda de'^r con Sant Pablo, Al jufto no eftaley 
puefta , Pu&s la'voluntady gusio co que la guarda es armme 
to que,masvor amor de la inrtud,queformtedo de lafena,con 
que la ley le amena^,es elque deue:y habiéndolo ánfi,corno 
confiamos, quedaremos fatisfechos del premio defie trabajo acá 

en la tierra,efberando el 'verdadero de Dios, á que om
ne datum optimum,& omne dorium perfe-

£lum de furfum eft.j a cuyoferuicio 
.. todo nuejlro cuydadoíe enea-

' mina y endereza, • ; . 

y 

9 

L A V S D E O. 

I 1 , ' • 

& 
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Foli. 

p e la pro
mulgación ¡ 
¿cU Syno 
¿o y protol 
fió de la Fe, 
• ínñituciú 
Chriíliana. 

[CO N S T I T V C Í O 
N E S S Y N O D A L E S 
cié] O b i í J 3 a d o d e A f t o r g a , C o p i l a d a s , h e 

chas y ordenadas, por Fray Don Pedro de Rojas, 
Obiípo de Aftorga,delConfejo defu 

Mageííad,&c. 

Conñicucion Primera. 
2)e la promulgación de la Synodojprofepon déla Fe, e inflitu-

cíonChr'ípianajConÜenetr&s capítulos. Cap.J. 

^^"^^^'^^M N el nom \ congregada por fu Señoría, 
Fray do Pedro de Kojas,por 
la miferacion diuina, y de la 
fanfta fede Apoftolica.Obif-
po de Aftorga,dcI confeío del 
Key nueñrofeñor,&c.Eíla-
¿o en la fala baxa del Cabil
do de la faníla Iglefia Cathe 
dralprefenres los diputados, 
y procuradores del Dean y 
Cabildo de la dicha fanfíi. 
Iglefia Cathedral, y los Ar
cedianos delIa.Yfu procura-
dor,y diputados de la Jglefia 

A Col-

bre de lâ  
Sanaiífi-
ma Trini 
dad Padre 
HijoySpi 
ritu fan-

£lo,y vn foloDios verdade-
ro.La fanfta Synodo Dioce 
fana de Aftorga,en ei Teplo 
de la fanfta iglefia Cathe-
draldedicadaalaAíTumpcio 
denueftraSeñora.Siendole-
gitimamente conuocada y 
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ConftitucionesSynodalcs 
fCoiíegial de Villa Franca, y 
ios Arcipreftes, y diputados 
dei clero deílc dicho Obifpa 
do,y otros que de derecho y 
cottumbre fuelen y dcuen 
fer llamados. Affi todos eii.. 
vno juntos , para hazer y 
celebrar la dicha Synodo ,cn 
cumplimientodc lo decreta 
do poreiSacrofanfto Con
cilio de Trcnto , en la feffion 
24. en el cap. 2. de Reforma-. 
tionc \ que diípone y manda 
que en cada vn año fe hagan 
y celebren Synodos D^ocefa 
ñas por los Obifpos, cada 
vno enfuObifpado.cuyote \ firuent, ac ohfemari faciant. 

pi omr/ej, Cf alij , qui de iurej 
'vcl conftistudine íTJterejfe de-
hent, exceftü ijs y quihmcum 
immmentiferkulotransfi-etan-
díim effetj conuenire omnino te-
neantur. Nec Efifcofi compro 
uinciaks preste xtucíiiujlibet co-
fmudinü ad c^^etropolium 
Ecclefiam in fofierum accede-
re inuiti compeíiantur. Jtidem 
Efifcofi, qui nulli (tárchiepif-
CGpofuhíjciuntuY, ̂ Hquem vicf 
num Q^etropolitanum fcmel 
eligamjncuim Sjnodo Troiíin 
ciali cum alijs interese deheam, 
^ qi4¿z ibi ordinatafuerint^oh-

nor es el que fe íigue^. 

P Rouincialia Concíiia,ficuhi 
omijfa funt, pro moderan-

dis morihm, corrigendíj exceft-
bpíSiControuerfijs componedü," 
alijfq^ex facrü canonibm per-
mifü remuentur, Qhiare A/e-
tropolitaniperfe ipfos ,feu, iüü 
legitirm impeditü 3 Coepifiopuf 
antiqtiior intra annum ad mt-
nus afnepr&fentü.ConciUj,^ 
dcinde ^ qmlihetfaltem trien-

• í̂ "i' nio poli oBauam- TafchA %e-
uíí:,a.in.'Jjurrect¿oníí uJommt nojtri le-
' ''"'"^tu^f i Chriñi, feu alio commodiori 
*'i^''^''^'\''\í;empore pro more Promr^ciano 

praterm¿tMt>Syf?.odumi'/í Tro-
mnciafna cogeré: quo Epifco-

a Cap.prop 
t=r Ecclefia 
flicas, cun) 
':q.i8.c.Si-
cutolim.íic 
accuf. Con. 
Auic l . I l I . 
c.i. 

b Concil. 
Laier 
Lconc 

LatEtan.fub 
Intioe 
ex 

aiinis Mc-
tropol.rifi-
latee, c í . 

In reliquís ómnibus corumexí 
púo ^ priuilegia falúa , atque 
integra mancant. Synodi quo-
que dicEcefanx quotannis cele-
urentur,adquas exempti etiam 
omnes, qui alias,cejfame exem-
ftíone, tnterej[edeberent,necCa 
pitulü ^neralibus fubduntur, 
accederé teneantur, raúone ta-
menparochialium, aut aliarum 
fecutarium Ecclefiantrn, etiam 
annexaruffífdebeant ij,qui iUa-
Yum curam gerunt, qtucunque 
íüífnt, Synodo interejfe, ^jiod 
fin huta JUíetropolitanip qt^^ 
Epifcepi, (f alijfupra fcripti 
neffliget&f fíierint, pa^na^ficrü 
canonibí4'S fancitas inctirrant. 

En 
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del Obiípadode Aftorga. 3 

Proíelsi» 
fidci.Con 
cil.Ttidc. 
fcff.3. 

En execucion del qual di
cho decreto) y figuicndo el 
cxemplode los fanftos Pa
dres, recornen9o la dicha Sy-
nodo por la profefsion de la 
fe^conformea la Bulla del Pa 
pa PÍO. l l l l . d e felice rccor-
dacion,del año de mil / q u i 
nientos y fefenta y ej;úa.t]:ofr 
ner forma iuramenú profepo-
nisñdeh que fe hizo en el mo 
do figuiento. 

jVrOí Fmter Petrus de 2^o-
^ ^ja^, ^ei^fjpofiolicafe--
dis gratia EfifcofmAfioricen 
fís, R.<^¿iifi¿ confúiarhís, ^c, 
^.eiufdem Epfcof^tí4sSyno-
dalis verfonatMS ^ fmdicifro-
cumtoresynofiro ̂  tot¡í4í díe^ce 
¡is nomine, illa omnia ^ con-
¡iantefide credimm, &' -projite-
mur 1 q^^ conúmntur in^mbo 
lo fidei, quo 'fancta %onmm 
Ecclefia 'vtitur.,'uídehcet. .,;.:, 
^^^ Redimíasin "unpím 'Detim, 
^--^ patnm omnipotente}n,fa-
cíorem c^eliCf térra, 'vifibiUíím 
omnimv^&'cante omnia fécula 
^Deumde.peo, Imne dehmine,. 
Detím 'verum de Deo yero^ ^e-* 
nitiv0j non ja 5ÍHm¡ coi^fahFfan-
tialcM Patri, •per\qíiem omnia 
facia funt^quifropter'/iQS homi 
ne-s,^ propter nofiram fakiem' 
defcenditde cAis^^ incarnatm 

eft de SpiritufanBo ex otaria 
Virgine^^ homofaBns efi, crU 
cifixm etiampro nohüjuh Po-
tio Pilato,paffus&' fepultmcfi 
^ refurrexit tertia ate fecun-
dum Scriptura-Sj ̂  afcendit in 
c&lum jjedet addexteram Pa-
tris, ̂  iterum 'venturm tU cu 
^oria indicare 'viuos ^ mor-
tuos, cmi^regni non erit finü: 
^ inSpiritumfanBum, Domi 
num ^ qjiuíficantem, qui ex 
Patre Filio^ procedit, qui cum 
Patre ^ Ftliopmul adoratur 
^ conglorificatur, qui locutu^ 
ejiper prof betas: Gr" ^vnamfan 
'ctamQathQÍicam, (f ^pofioli-
cam Ecckjiamjconftemur vnu 
baptijma in remiponempecca-
torum, (^ expecíamus refurre-
£iionemmortuori4.m^^ 'vitarn 
'venturt fecíili amen, 

aApopüca^,^ Ecclepafi-
cas tradition&SyreltáUíifiLeiufde 
'pinEh EcelepÁ Romana, obfer-
uatiónes ̂  confikution&f.fr-
mipme admitttmm ^ . ampk-
¿iirmr, , • " 

Sacram Scriptura^n, iuxta 
eivis fenfum, quem tenuit^te-

. netpinBamater Eccíejia(cmís 
• efi iudicare de 'verojenfui &' i^ 
terpretationefacmrum Scriptu 
rarum) admittimmj nec 'vnqu^ 
earn nifi iuxta vnanimem con-
: . A 2 fin-

. n ) 

Cap. Ego 
cnini. de 
iureiur:. 

Conc.Tri 
dcnt. feír. 
4.í.pra-t3 
tea. 
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4 ConñicucionesSynodaJes 

Conc. Tri 
dün. ref.7. 
can. c.Ad 
aboitndá-
de hsrc t . 

a c . !•• 

Ifenfum T^afrú accmemm ^ 
Ínter p'etahimur. 

Profitonm' qmquejepte ejfe 
i;ere ̂  proprie facrameía nom 
ItgiSi a le fu Chrifio Dño nofiro 
\injiituta ad falutem hummi ge 
nerüjicet nm owmafingulüne 
cepíría,fiílicet,liapñfmu,Co?j-
Ijirmátíonem, Eucharifiiam, Pee 
nitentiam, Extremam "vníüo-
ncm,Ordme,^ J\4atnmQniu: 
í¡l:i^ graúam coferre, ^exhis 
fBaptijmum 3 Conürn^aúonem, 
\^ Ordinemfinejacr'tlegio reke 

_,_ rarinonpojfe. ^ 'B^sptos quo-

no Iteran, l y . ^ I-f, ^.-^ ^ •/ ^ 

iii Concii. tPís mjHpr.a mtioru omnmmfa 
^l^^'^^Á^rammtoYU film admmflra-
per vnio-

^l-uSln. Oía&fmguk^qu¿ídepeccato 
ícir;7.c.io. Wmnaü & de mfificatione w 
nius Von-\fa"fop'nBa l^ridítma Sjnodo 
tifie, p.a.jb definua^declaratafuerunt:, 

ampleBmur^ recipimm, 
Profitemur^arker offerriDeo 

qjerñfpropnu, ac propm¿ttorm 
facrinciupro 'vmk ^defunBü, 

. V.».,.... '^ atquemfancíipmofacmmeto 
^SÍC.'Í'ÍD! ^iicharipUeffe^ere y yeaUter 

• (^fiibñatialker -corpm ^fan 
gmnevnacú anima ^ dimni^ 
tape ^ni noflri le fu Chri^ifie-
ricj^ conutrfmm toúmfuhfatu 
pañis in coYpm,^ totim fuh^a 
tu ^ini mfangmne, qua couer 

b- Scfí; y. 
<Scíí. 

Con di . 

Grcg- lib 
4, líialo-

Damaf. in 
ierra, pro 
dcfunílis. 
Ciiryfoft. 
])o:nil.(í¡). 
ad popiil-

fion'í Ecckfia Cathoíica trafuh 
fantiatione "^ ̂ ppc¡lat:fatemm' 
eñamftib altera tantmn J^ecie 
totumacintegrum ChrifiüjVe-
rumq^facramtntufumi. Con-

'panter tmemmpurgatoriu eJfe, 
animaf^ ihi detentas fídelium 
frífagíjs iuuarL'' Similher,^' 
Sancios cu Chrifio 'vnarcgna-
tcs venerandos ¿ic inUocados ef-\ 
fe , eof^ orntíone^Deoprúnobü 
ojferrcj atque eorü reliquias effe 
venerandas frmiftme ajfeñ-
mm. Imaginé^Chrifi ad).€Ípa\ 
r^femper'virgínis.necnon alto-
rum SanBorü hahendiu ^ re-
tinendas ejfejatquc eü dehitum 
honorem ac fuenemtionem im-
partiendam, indulgentiarum ̂  
etia voteflatem a Chrijlo in Ec-
clefla rcliStamfuiffe, illarumq^ 
vfum Chrifliano populo máxi
me falutarem ejfe affirmamus.: 
faníiam, Qatholicam,^ Jpo-
folica Gcclefia Romana¡om^iu 
Ecclefaru matre ^ magifiral 
agnofcimush %omanocj^Pon-
tifci^B.PetriApofolorumprin 
cipisfucce^ori^acIefuÚorip'vi 
cario, veram ohedieritidmfpon-
demm^ac iuramuí: cMera item 
omnia a facris Canonibí^^ ^ 
cecumenicis (%cilijs, acpr&cipm 
a. S.S.Tridentina Synodo tradi 
ta,defínitai^ declarata induhi-

tanter 

d Concil, 
í-ater. íiij, 
ínno. III . 
c. u T r i d , 

4'Cütcch. 
l?oat.p.2. 

c o . pro 
obcütil>'. 
c. Aniniz 
dcfmi-ao-

?• 2 -

CoQcíL 
Tr-id. Iba: 
2f.iadcc^ 
de inuoca 
tionc, ve
ne rat i onc 
reliquijs 
fanÁorú, 
¿fe íacris 
ima¿inib» 

g Concil. 
Nicf-c. I . 
& 11. Car 
thag.4.7f 
Agathcn-
C.50. T r i , 
dent. fcfl: 
i^' .indec. 
de induig. 

uis. 2 i . d . 
^- Sacro-
íanft. cap; 
omnes.22 
d.c.pcr ve 
JicrabÜe, 
jquifilij 
íint leg. 
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del Obifpado de Aftorga. f 
tanter reci^tmm acfrojitenmr, 
¡íimaW^ contraria omnia, atque 
hízrejeí qtíafcunque ah Ecckfia 
damn¿iia.s ^ reteBas (f ana-
thematizj,atasy nos pariter dam 
namit'S-,ñíjámm,& - anathema 
iz^amm.Hanc 'veram cathoU-

camjide,extra qua nemo fahíi^ 
?ffepotefl,quam m prjfenti fpon 
teprofitemHr, &" njemctur teñe 
miíSjQdndem integram ̂  inuio 
latam:, atque ad extremum ^i-
tAJpirmm confiantipme (Dea 
admuante)retimre ̂  confiten, 
atque a nofi;ris fuhditü, ^uelah 
iílisj qmrum cura adnosin mu 
nere noBro^eBauit, teneri,do-
ceri,^- pr&dican^ quantum in 
nohts eritjCurataros. JA(^Í itide 
Frater Tetrm de RojíU Eftfco 
l^myEpificopattipj^fynodalisfer 
fonatuSi ^ íindictprocuratores 
^odemm,vouemn5^ac luramm^ 
fíe nos Dem adiuuet, ^JJAC 

fan£ta 'DeiEuangelia. 

'. Capitulo. 11. 

A Cabada ¿t bazer la di
cha profeílion de la fe, 

todos ios congregados en la 
fan£ta Sy nodo recibieron y 
acceptaron y prometiero de 
cuplir y guardar todo aque-
llo,que por los facros Cano-

nes.y Concilios vniuerfales, 
y elpecialmente por el fan-
£lo Concilio Tridétino ella 
definido yeílatuydo.anfi en 
lo que toca a extirparlas he-
rcgias, como a reibnnarlas 
coítumbres,é anathcmatizar 
é codenar todas las heregias 
anathematizadas, y condena 
das portodos los facros Cano 
nesy Concilios generales,.y 
porei dicho S.Cecilio de Tré 
ro, y el proUincial Compoíle 
laño en lo que cíla confirma 
do,confentido, y recibido. 

Capituló; 111. 
De la Doctrina Chrifiiana, 

T Vego fu Scñoria hi^ío las 
•^demas ceremonias delPo 
tificaL y mandó entregarlas 
cóitítucioncs que tiene acor-
dadas,y pronunció y promul 
gó, y declaró las conílitu-
ciones. • 

Inftitucio Chrifiiana 
Symbolum ApoíloloruttL. 

G Redo ínDcum T^atrem om 
nifotentem, creatorem calí 

^terr/z>^ in Jefum Chrijium, 
Fílium eim^vnicum^Dominum 

A 3 nof' 
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Oonftituciones Synodales 

Mattíi- 6. 
Luca;. 11. 

nofirum^qui coríC€pt/4S eñ de S^i 
rkfifanBo , natm ex ¿María 
Virgme,fapfsfié Fonüo Tila 
tojcrucifixíiSimonum,^ fiful 
tus , defcedk ad ¿nfiros , tertia 
dk refurrexk a mortuü,afc€íi-
dÁtadcdos jjedet ad dcxteram 
DeiTatrü omnipotente, inde 
vzntmusefiiudicare 'v'mos^ 
mortms: credo in Sfiritumfan 
ctmn ,fandam Ecclefiam Ca-
tholtcam:, SanBorum coinunio-
mm •> remiponem,p€ccatomm, 
carnU nft^rrectionem} ̂  'vita 
atermm.jimen. 

Oratio rXom inicalis.; 

P )Ater noper, ^m es in cdis, 
jan^íificetm' nomen tuum, 

adueniat regm^m timmMat vo 
luntas tua ^^icut in cdo-^ in 
ttrray l^anemnopmmquótídia-
numda nohis hodie\ ^ dimkte 
nohis debita nojim.ficut ^ nos 
dimittimt4S dehitoribus noñriSi 
^ m nos inducm in tentatio-
nemfedlibera nos a malo. Ame. 

Salutatio Ahgelici,. 
D.Bcmar 
d ''"dc'hu'di A ^^ ^^^^ria, graria plena, 
bus virgi-i-̂  ^Dominustecum, benediéia 
tuJctü 1̂ ^ ^^ mulierihus, -^ UnediBm 
Tiiffu, rfí ̂ n \fruBm ventris tui lefus, San-
¿tlu I 

Ba oJ^aria^Mter Dehora pro 
nobtsfeccatoribmnunc 3 €5" in 
hora moríÍ5nofir&. Amen, 

Decem Deipr«cepta,quKÍn 
decálogo Gontinentur. 

N On hahebis Déos alíenos 
coram me jjed'vnum colé 

Deum, 
2. 2\[on ajfumes nomen ̂ Domi 
ni Dei tui,non enimhabehit in-
fontémT>ominm tum, mi af-
fumpferitnomeDomm Dei fui 
fruirá. 
j . Memento > 'vtdiemfabhati 
fanBijices. 
^ HonorapatñtuUm»^ ma-* 
trem tuarru. 
j . JA^;? occidcs, 
6. ^^^mcechaherü. 
/ • ^Ñ^^i-fuTtum facies, 
S. y\(mi loquerü contra proxi 
mumtuamfalfumteflimoniú. 
p. ¿AQn concufifces domum 
proximí tui. 
10. J\Qc dejidemhü vxorem 
eipís^non feYuum,non anciüam, 
non houem,non afmum^ncc om 
nia,qujt iHiusJunt. 

Í>r£eccpta Charitatis. 

D lligeí T>ominuDeum tuu 
extoto corde tuo, (^ exto

ta 

. ao. 
Deut.4.3¡: 

Marc. JO. 
Ad Rom. 
»3* 

Deut. 30. 
Ad Rora. 
13. 
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a Concil. 
A!;at. ca. 
47- Laod. 

I I I .C .27 . 
b c. Mir-
fas.c.Om-
jjcsfidelcs 

c c.Coníi 
liü. dcob-
l'ema.iciu. 

d c .Om-
nisvtriuf-

luc fcxus 1 c-.pocmt. 
Se rcmiíT. 

c cCapcI 
1-anus. de 
fcrijs.Tri-
<lcnt. fcíT. 
J 4 . cano-
n e . i i . 

del Obifpado.dq Aftorga. 7 

f i .adCo 
riiit.13. 
g D .Au-
Siift.li. I. 
"clil>. ar-

l i s fcrnio 
nibiB, Tcr. 
T-5:in can 
t'ca íerni. 
2 2 . 

'í^ anima W-a, £5* f̂  tota mm-
6 tua, diligesproxfmHm tuí^my 

\fictit te i^furru, 

Praecepta Ecclefiíe. 

r C Tatutos ^ Ecclefufefios. 
• •^ dies, ah oferíbí4^ firuili' 

híís ahfimendo,cekbrarc_j. •••':-
2. Sacrum ^ oMijfr officmm 
dkbmfefiis reuerenter audíre. 
3- Sl^ádrageftma S cjuatmr 
anni tcm^oribus ^ 'uigil¿fs,f€-
ciindum morem Ecclefu kiuna 
re, ^ feriajexta^ fabbato a 
carnibm abfiinerc^: 
¿I-. Peccata*^ facerdotiapproba 
to conjiteri,(f facrofanda Eu-
charífliam circafefium Pafch¿í 
^p^mere, idi^faltefemel in anno, 
f. 1)kbu<í *" ab Ecdefia inter
dices nuntliU non celebrare^. 

Septem EccleíiaeCatholicíe 
Sacramenta. 

D Aftifmta, Confirmatio, Bu-
^ chari¡iiayPcEnitentiai.Extre 
ma 'vnñioy Ordo,.^ o^atri-
moniunu, 

Virtutes ^ Theologales. 

f PideSjSpe^,^ Chantas. . 
Virtutes s Cardinales. 

^ Pr'dd^ntiay Temücjuntia, 
luptia-,^ Fortitudo. 

' Dona '' .Spiritus fan£i:í. 
f SapientíaJnteÜeciíií, Con-

fdium^FortitudojScientiajPi^-:. 
tas,^ Timor Domini. 

FruQigs.' Spjritus íañ"£ii. 

^Charitas.Gaudium , Pax. 
Patientia^'SemgmtdSjBomtas, 
Longammitoí, Q9kIanfuetudo, 
Fides, <^ode¡Iia,Continemá, 
(f Captas..-

Opera mirericórdi^ ífi-
ritualía. ^ 

^ Coceré ignomntem ^, Cor-
rigere veccantem, Conjtdere du-
bitanti"^3 ¡uuare indigentem, 
Confolari aff,iBtím ", Ferrepa-
tienter iniurias °, Remitiere of-
fenfam P, Orare pro 'VÍÍÍÜ^ 

depn£t¿s. 

Opera mifericordise cor-
poralia.. 

*" Tafcer^ ^ efmtentemfPotd 
re fitientemj Colligerehoj^item,^ 
Operirc n-ddum^Vifitare, infir-
mumjre ad €os,quifunt in car 
cere, £5* captitmm redimere, Sz 
paire mortuos. 

"•Beatitudines. 

^ Beati pauperes ̂ iritu, quo 
Mam ipfirum eft regnum ca-
lorur/u. 

_A 4> Bea~ 

Ii Efhi.ir. 
vbiDJuus 
Hiero. D , , 
tíernar.m 
il-rino. cic 
donis Spi 
ricusfandí 
d.c.i. 
i AdGai ; 

7 

fc Ecclef. 
18. 

I Mattli." 
18. t.Ad 
Tiinat. y. 
m Proucr 
bio.27.Ec 

n Mattíi.' 
5". Eccí. 7 . 
o AdXit. 
3-
p Matth. 

9 JVlattliJ 
C.27.T0-
b i s . I. 

r Mattfi, 
j .Luct í . 
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8 ConílitucionesSynodales 

D e c i s D . 
Grcgo. li. 
31 i mota-

CaGan. co 

fidehum {ermrru, 
^eati,qmliígerjt¡qmnia7fi i^-

¡¡ confolahuntur. 
Beiiti, qm efurmnt ^ fitiunt 

iupmamj qHoniam Mpitum-
huníur, -

Seaü ^ipricordcí, quoniam 
ip'f mifemordiam conjeqHetiir. 

'Be^^tl mundo cor de, quoniam 
iüfi^eHm'vid.chunt. 

'BeMi facifici, qmnia^Uj Dei 
'vocahantur. 

Beati, qmferfecutionemfa-
tiuntur frofter mflkmmi qj^o-
niam ivforum :efi n^num c^-
l&rum^. • 
Septé peecataCápitaliá, quac 

commutiiteí mortalia 
appeüantur. 

^ SuPerhia,fi^Haritta,Luxít 
riaylnuidiatCHla.Jra, ^ Ac^ 
cidia. 

Potenticeanítnse. 
€ MefñQTM'y ImelleBmj 'Vo

luntas^ 
Scnfus corporales. 

%ViM,<2Jtidnm> OdomMSi 

Salue Regina. 

^Alue Regina, Tnatermiferi-
^corduj'vitdJulcedo^ íh'^ no-
jira^ftlue: adte cUtnammSxU' 
Usfilij Eui&iad tefujjfimmtiíge-

mcnt-eá ̂  jlent&f m hac lachry 
marumuaíle^ eia ergo admca-
ta noflm illos tms mifericordes 
OCHIOS ad nos conmrte, ^ ít-
fumj heHediñum fmBurñ'ven' 
trü tui, nohü pofl.hoc exilium 
oñende.Oclmens.o pa\o dulcís 
Virgo (^Maria. Omfronohts 
fanBa Dei Genitrixj étdigni 
efficiamur^míponihus Chyifii. 

Quatuor nouilfima me-
inoranda. 

^ jMorsj ludicium extremu: 
InferniiWíJ^dorum regnumj^ 
Turgatoriunu. '•" ^' 

Modus íígnandi. 
y TerfignuM crucü)^ deini 

micü'n'oftrüi -i^ libéranos Dem 
nofter^i^ In nomine Fatrü^y^ 
(f Fílij, )$( ̂  Sfiritií^ fanBt. 
(íAmnkfas.yjií. 

DoBrina Chriftiana en %o-^ 
rndnct^. 

/ ^ R e o e n D i o s Padre todo 
^^-'podferofo,criador del cié 
lo y de ia tierra , y en lefu 
Chrifto fu vtiico hijo Señor 
nueílro, que fue concebido 
por Spiritu fan£to, nació de 
fanfta María Virgen, padcf-
cjofo el poder de Poncio Pi-
laro,fue crucifícado.muerto, 
y fcpulrado.defccdio a los in 
fiemos, ahercero dia refufci 

Berna*-, iif 
•icx, dc{>ti' 

mcdiji & 
iioUiisi. 
mis nof-
¿ris.Cartu 
'íiaiius de. 
quatuor 
nouiisi -
mis* 

tq 
' • • 1 
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del Ohifpadodé Aftcrgá*. 
jiro de entre jos inuertossfubio 
a los cielos, efta aíTentado a 
a dieftra de Dios Padre todo 

poderofdjde dónde vendrá a 
juzgar a los viuos y a los 
muertos^: Creó eñ el Spiritu 
fanfto , la fanfta igleíia Ca^ 
chólica, lacoinunjon de los, 
'SanftbSí k:remifsion de los 
peccadóSílarefurreftio déla 
carnevyla vida perdurable. 
Amen.::: , ; , i, :, 
'Prnth'Dmcalü en.'^mamei: 
ipAdrenueftro,queeftasen 
:*v los'cÍGlQS,fá.n8:ifi.cado fea 
;eltu nombre, venga a^tios.el 
•tu reyÍK». Jiagafe •ini:v"Qlúcad, 
!aníí én£la¡tierra'camo.en fl 
cielo ,;ebpannueftro de cada 
dia danos looy , y perdóna-
inbsnueftras deudas, íaífico-
imo nofotros perdonamos,á 
nueílros deudores, y no nos 
traygas en tentacion.mas li
bra nos demal.Améiiji 
El<iAue Alaria en Romance. 
, jF^Iós te falue María, llena 
: ^--/de gracia,cl Señor eScÓ-
tigo,bendita tu éntrelas mu 
geres, y bendito el früóto de 
tu vietre lefus.SáftaMaria, 
madrcdeDiosrogadpornós 
y por todos los peccadores, 
agora y en la hora de nueítra 
muertcAmen^^ ' •• 

La Salueeú Romance^. 

D!ps ce faÍLieReynayina 
.̂ dredemifericordia, vi

da, dulzor y efperan^a nuef-
tra, Dios te íalué, íi ti llama
mos los deñerrados hijos de 
Euá,a ti fufpiramos gimiédo 
y llorando enefte valle de la 
grimas,ea pues abogada nueíí 
tra, buelue a nofocros eíTo.s 
tus ojos rtlifericordiofos ,.y 
defpucs deftedeftierro muef-
tra nos. a ¡Gfus,frufto bendi
to de tu vientre:0 clemente, 
o piadoía^p dulceíicpre Vir-
gen Maria,ruf ga pornos fan 

\ £la madre de Dios, porque 
' feariios dignos de alqan.^ar! 

los prometimicntG|5;de lefu' 

ChriftcAmen^..J,:J-Í,Í .y. 
íaOS mand^miento^Jtela ley 

1' "Gs'^mandamientos de la 
-ley de Dios fon djeiz: los 

tres priñierqs pertenecen al 
honor y amor de Dios, y los 
otros í ietcalamory proue-
cho .del próximo. 
.^El primero, Honrar vn fo 

lo Dios verdadero. 
EIfegundo,Noiurar fu fan 

¿lo nombre en vano. 
El. 3. San£lifiearlasfieflas. 
El.4-H6rar padre y madre. 
El quinto, No matar. 

. A 5 El 
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lo CoñílitucionesSynodales-
El íexro,No fornicar. 
El feptirncNo hurtar. 
Eloá:auo,No leuantár fal-

fo teftimonio. 
' El nóueno, No cobdiciaras 
la muger de tu próximo. • 

El decimo,No deíTearas los 
bienes agenosr^^.G-' 

Eílos diez mandamientos 
fe encierran en dos:el prime 
ro, en amar a Diosfobre to
das las cofas. El fegundo, al 
próxiniio como á ti mefmo. 

Losntahdamíeñtosdé l¿ifan¿ia 
madre Jglefia,' 

L 

. El quinto,Pagar diezmos y 
primicia s,̂  

Los ̂ Artículos de la Fc^» 

Oslíiátíííamíentos déla 
'faníla madre Igleíia fon 

cinco, Elprimerd.oyrmJíTa |, 
entera los Domingos y íief- * 
tas de guardar. 

El fegundo, confeíTar a lo 
menos vna vez en la quaref-
ma, o antes fi ha o efpera de 
auer peligro de muerte;o fi al 
jgunohade recebirel facra-
ImentodelaEuchariília. 

El tercero,Comulgar de ne 
ceíTidad por Pafcua de Re-
íurreítion. 

El quarto, Ayunar la qua-
rcfma,vigilias;y quatro tem
peras , y otros ayunos de la 
Igleíia. 

T Os Artículos déla Fe fon 
A-^catorze. Los fíete perte
necen a la Diuinidad,y los 
otros í ieteakfanñaHuma-
nidad de nueftro feñor Icfu 
Chrifto, Dios y hombre ver 
dadcro. Los que pertenecen 
ala Diuinidad, fonéfíos.'. 

El primero,creer en vn for 
lo Dios verdadero, todo po-
derofo. 
El fegüdo, creer, q es Padre, 
El tercero, creer,q es Hijo. 
El quarto,creer,quees Spi-

ritufanño» ____^-,,: ' 
El quinto,creenquíáesGria 

dor. - - ' - -'• 
Elfexto,creer,qúees Salua 

dor. .; \ . 
El feptimo,creer,qüe es Glo 

rificador. 
Los que pertenecen a la fan 

fta Humanidadjfon eílos. 
^ El primero,creer,quenue 

ftro feñor le fu Chriíto, en 
quanto hombre, fue concebi 
dó por Spiriru fan£lo. 

El fegúdo.crcer, que nafcio 
de fan¿b MariaVirgen,íien 
do ella Virgen, antes del par 

to, 
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del Obifpado de Aftorga. 11 

co , y en el parco , y defpues 
del parto. 

El tercero, crcer,que recibió 
muerte, y paífion por fakiar 
a nofotros peccadores. 

El quarto, creer.que defcen 
dio a ios infiernos^y facó ias 
animas de los fanftos Pa
dres, que eñauan efperando 
íu fanáo adueniíniento. 

El quinto,creer, que refufci 
to al tercero dia de entre los 
muertos. 
El fexto, creer, que fubio a 

los cielos, y eftaaíTentado a 
a la dieflra de Dios Padre to 
do poderofo. 
El léptimojcreenque vedra 

a juzgar a ios viuos y a los 
muertos, conuiene afaber,a 
los buenos para darles gloria 
porque guardaré fus fanños 
mandamiétos, y alos malos 
pena perdurable^porque no 
los guardaron^. 

Las 'uirtud&s Thcologale-s. 
^ L a s virtudes Thcologa-

les fon treS, Fe, Efperan^a, y 
Charidad. 

Las "virtud&s Cardinales. 
y Las virtudes Cardina

les fon quatrojPrudencia, lu 
fl:icia,Fortaleza,y Teplan^a. 
Los done-ulelSptrkupinBo. 
^ Los dones del 5piritu fan 

¿loíbníiece, DondeSabidu, 
ria , de Entendimiento , de 
C6íejo,de Fortalexa,de5cic-
cia , dePiedad, y deTemor 
de Dios. 
Los fruéíos del S^iritufancío, 

<f Los fruílos del Spiritu 
fan£to fon doze , Charidad, 
Gozo fpiritual, Paz, Pacien
cia, Longanimidad, Bodad, 
Benignidad, Maníédui-nbre, 
Verdad,Modeíi:ia,Continé-
cía,Cafiidad. "̂  

Las obras de a^ifericordia.-

f Las obras de Mifericor-
diafoncatorze; las fietecor-
porales,y las fíete fpirítuales. 
Las fíetecórpóralesfon, dar 
de comer al hambriento,dar 
debeueral fediento^veñiral 
defnudo, redimir alcaptiuo, 
vifitar al enfermo,y encarce
lado , hofpedar los peregrí-
nos,enterrár los muertos. 

Lasfictefpiritualesfon, en 
feñarlos que no faben , dar 
buenconfejoalquelobame 
nefter,corregiraIos que van 
errados, confolar los trines, 
perdonar a los que mal nos 
hazen,tener paciencia en la s 
aduerfidades y perfecucio-
nes.rogat aDios por los vi
uos y defunílos. 

Las\ 
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12 ConflítucionesSynodalcs 
Loí Bknatíenwraneas Evan

gélicas. 

^ Las Bienauenturani^as 
i5uangelicas fon ocho , Po
breza de fpiritu.Manfedum-
bre,Lloro,Hambre,y Sed de 
íufticia, M i fe rico r día, Lim
pieza de coraco, Hazerpaz, 
Padcfcer perfecuciones por 
la luílicia. 

Losfeccados mortales. 

C Los peccados mortales 
ion fiece,Soberuia,Embidia, 
Gula,Ira, Auaricia,Luxuria> 
Pereza. 

Las 'virtudes contrarias a los 
pecados mortales. 

«"Las virtudes contrarias a 
los peccados mortales fon, 
la primera, Humildad cotra 
foberuia,la fegunda, Chari-
dad contra embidia, la terce 
ra, Abftinencia contra gula, 
la quarca , Paciencia contra 
ira, la quinta, Gaftidad con
tra luxuria, la fexra, Largue
za contra auaricia, la fepri-
ma , Diligencia contra pe
reza. 

Las potencias deí Anima. 

^ L a s potencias del anima 

fon tres, Memoria, Entendi
miento, V oluntad. 

Losjentidos corporales, 

y Los fencidos corporales 
foncinco,Ver,Oyr,Olcr,Gu 
ílar, yTocar . 

Los enemigos deloAnima. 

^ Los enemigos delanima 
fon tres , el iViündo, el Dia
blo, la carne. 

Los facramentos de lafáncia 
aladre Ighfia, 

y Los facramentos de la 
fanfta Madre Iglefia , fon 
fíete. El primero, Baptifmo, 
elfegundoj Confirmación, 
el tercero, Euchariftia o Co
munión, el quarto , Peniten 
cia, el quinto , Extrema vn-
¿tion, el fexto, Orden, elfep-
timo,Macrimonio. 

Los quatro Nouifimos. 

^ L o s q u a t r o nouiíTimos 
foneftos.el primero, la Muer 
te , elfegundo , el íuyzio , el 
tercero , el Infierno, el quar
to-, elReyno de los cielos y 

el Purgatorio. 
La 
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del Obiípado de Aftorga. is 
<¿^l entrar en la Iglefia. ' 

ŷ  Entrare feñorentuca-
La Confepon en %omanct^. 

YO peccador me confief-
íb a Dios todo podero-

fo, y a la bienáuenturada fié-
pre Virgen Maria, y a los bié 
auenturados S. Miguel Ar-
changeLyaS.IuanBaptifta, 
y a los Apoftoles S.Pedro, y 
S. Pablo, y bienauenturado 
San¿í:i^g0; y a codos los San 
¿los, y a vos Padre, que pe
que con el penfamiétcy pa
labra , y obra, por mi culpa, 
por ini culpa,por 'miaran 
Éulpa. Por canto ruego a la 
bienáuenturada fiempre Vir 
gen Mária, y a los bienauen-
turados SantMiguel Archan 
gel,y a Sant luanBaptifta.y 
a los Apoftoles Sant Pedro, 
y Sant Pablo y bienauentu
rado San t i ago , y a todos 
los Sanólos, y a vos Padre, 
que rogueys a Diosnueftro 
Señorpormi. 

El modo de SanBiguarfe en 
Komance^, 

P O r la feñai de íá >í< de 
I nueftros enemigos i^ ü-

,^rá nos Señor, y^ Dios nue-
•llro. )$( En el nombre del Pa 
dre, >í< y del Hijo , >$< y del 
Spiritu fánño'í ^ AmeiL. 

fa , y en tu templo te adora
re , y confeíTare tu fan£í:o 
nombro. 
oAl tomar del agua bendita. 
f Efía agua bendita me fea 

fpiricual falüd y vida.. 

tal adorar de la (ruZ^ 

^ Adoramos te íeñor lefu 
Cbrifto, y bendezimos te, q 
por tu fánfla Cruz redimi-
íte el mundo. ^ ^ 

^l al^ar de la hoíiia. 
^ Adoramos te fagrado 

cuerpo de nueílro feñor le
fu Chrifto,que en la ara de la 
Cruz fuyfte digna hoftia pa 
ra redempcion de todo el 
mundo^ 

e<í/ al^ar del calizj. 
f Adoramos te preciofa 

fangre de nueftro feñor lefu 
Chrifto , que derramada en 
la ara de la Cruz lauafte nue-
ílros peccados. 
jílfegundo alear de la hojiia. 
If En tus manos feñor enco 

miendo mi fpiritu, Iredimifte 
me feñor Dios de la verdad. 

Conftitücion Según 
da, contiene diez y fie-

te eapiculos. 
T>e 

• • ^ ^ 
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14 ConñitucionesSyniódales 

Ad Hcbr. 
1 1 . 

.s',' 

Ad Hcbr. 
1 1 . 

2. AdTi-
niot . ¡.Sí 

4-

Dcutcr.6 

De como y quandofe ha ¿le de
clarar eífancio Eid-angelio, y 
enfeñar la Doñrina Chrif-
tiana. Caútulo, J. 

^ 1 1 Ara reconocer a 
^.JIA o ios y gozarle e-

ternamente , que 
es todo el bien del 

Ghriñiano.es la fe tan necef-
íaria, que dixo el Apoftol, q 
fin fe no era poffibíe agrada 
He. Dos pies fon los que an
da los pafios que ay de aqui 
al cielo j vno el entendimiea 
ro alumbrado con la fe:Orro 
la voluntad veílida deamor 
diuino.Mas quien da princi
pio a efta jomada , es la fe; 
porque aun efcriuiedo Sant 
i^ablo a losHebreos dixcquc 
caminamos por fe^ a fu difci 
pulo Timotheo efcriuio,fe 
auian de fupponerparaefte 
caminóla fe, queesvnanot i 
cía obfcura de Dios , de fus 
myílerios,facramentos,ybe 
neficios diuinos, que nunca 
la voluntad ama,íi el enten
dimiento no conoce. Por ef-
fo enelTefl:amentoviejo,aa 
tes que Dios pidie'He a fu pue 
blo, que le amaífe, le dio luz 
y claridad, para que le cono-
cieHe.Ojye Ifrael al Señor Dios 
\tuyo 3 -uno &s. Y luego dizCj 

(támaras ¿dfinor Tfios t^íjojdüy 
todo tu corai^on¡^c. De fuerte, 
que dwimerpaíTodel edifi
cio Cl/riftiano es fe:y aüque 
eíla noticia es obfcura , porq 
es argumento de cofas no marii 
fiéfias, y en eíla vida vemos 
porefpejo y enigma las ver
dades de Dios, con todo eífo 
eílamos obligados a tener no 
ticia clara y diílin£í:a de la 
fummade cofas,que nos pro 
pone la fe: conuiene a faber, 
de los Árticulos de la fe , de 
ios Mandamientos de Dios, 
y de fu Iglefia ; porque mal 
podra vn Chriíliano guar
darla ley,que no fabe:y elen 
feñar eíla ley eíla a cargo de 
los Obiípos, Do£lores,Predi 
cádores,Curas,quefonlaIuz 
del mundo, la eícuela,donde 
fe aprende el norte por don 
de fe nauega eílemar.elSan-
¿ta fanílorum,adonde Dios 
refponde. Por tanto, fanBa 
Syriodo ap^rohante, mádamos 
a rodos los Curas y Predica
dores, y Clérigos de nucílro 
Obifpado , guarden lo li-
guiento . 

Capitulo. TT. 
T>e que ¡os Curas frediquen al 

fueblo^quando y como 
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L: 

. .deiífor. 

Os Curas por fi mifinos, 
'o por otros miniaros ap-

probados por nucftraliccn-
iCon.Tn.jcia, cnfeñcn al pueblo " en 
feuff^^ic! fus parróchias Ja Do£lrina 

Chriftiana defpues del offer-
torio de la MiíFa , todos ios 
Domingos y íieftas de guar 
dar.y declaren el Euangclio 
del dia, haziendo fu platica, 
ofcrmonjen que exhorten 
al pueblo al amor de las vir
tudes 5,y aborrcrciniiento de 
los vicioSjdexando cofas cu-
riofas y obfcuras q noapro-
tiechah al bien fpiritual de 
las almas, y cofas inciertas, 
falfas.o fuperfticÍofas,y efcá-
dalofas., o poco authenticas, 
figuiendo en las hiftorias de 
los Sanftos, elBrcuiario Ro 
mano reformado,y en la do 
ftrina de fus fermones, los 
Doñores y Sanftos aproba
dos por la Igíefia, y declara-
dos.y en las fieílas folemnes 
declaren el myfterio del dia 
fin occuparfc en enfeñarla 
Do£í:rinaChriftiana:lo qual 
mandamos anfi hagan fo pe 
na de dos reales por cada 

. vez que anfi falta
ren en lo fufo 

dicho. 

Capitulo. III. 
De la vbhgíícióñ dé enjeñár la 

T>o¿hma Cbripana. 

jT^Efdc el primer Domin- EESCII. 44; 

eo del Aduiéto déla iffle Ecpopuiú 
^ ^ . . . "-̂  meum docí fiajiaftael domingo de Ra

mos, los Curas, Capellanes, 
y Sacnílanes eníenaran vna 
hora defpues de medio dia ia 
Doñrina Chriñiana, por lo 
menos las fieftas y domin
gos dcrte dicho tiepo en Ro
mance a losniños,y alasper 
fonasqucprefentes fe halla
ren en la Iglefia, Uamadolos 
co campana media hora an-
tes,y encargandoenlaMifia 
a todos que vengan,o embié 
fus hiios,o criados. Yel benefi 
ció curado, quetuuiereanne 
xo con capclíanjeíle el cape 
ilá obligado a todo lo fufo di 
cho,y fino lo vuiere, el Cura 
locüplira,alternado vna vez 
en vna parte.y otra en la otra 
tcniédoattencional numero 
de los feligrefes,y a fu neceífi 
dad , fobre lo qual encarga
mos a los curas y capellanes 
fus confciencias, y les manda 
mos guardé, y cüpkn lo fufo 
dicho, fo pena de dos realesj 
por cada vez, y en las fieílas 
folemnes fea la pena dobla

da. 

doce 
buíit, quid 
fit Ínter Un 
¿lum & pol 
luium,mua 
dum &i^n' 
ntundú oUé 
iaax. cis. 
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1-6 ConílitucioriesSynodales 
da,y fo las dichas penas má-
damos,que en eítedichotié-
po digan en fus Iglefias la 
Salrí'e cantada auíendo com-
modjdad; y les encargamos 
la digan todos los fabbados 
del año.:^ 

Capitulo. HIT. 
De la ohíigacion que todos tie

nen afaber la Docírina Chri 
¡iianay confesar, 

\ A Andamos,que el hom-
•*• ̂  -̂  brc o muger, que no fu-
pierela Doftnna Chriftia-
na, venga a oyrla : y fiendo 
auifados vna o dos vezes de 
fu ignorancia,no íéan abfuel 
tos,ni fe les de la comunión, 
hafta que pongan la emien
da neceílíiria: y los que fe co-
feíTaren con otros confefib 
res,traygá al Cura certifica
ción de que la fabcn, al qual 
mudamos no puq^a cafar, ni 
velar a los que no la faben, 
y que ai'pffertoriü, quando 
haze la abfolucio de los pec-
cados veniales, imponga por 
penitencia vna vez el Padre 
m^eflrojy (tAue Marta > otra 
vez el Credo , o Sake Regina, 
o otra parte de iaDo¿irina 

v. 

Chriíliana, la qual dirá el 
mifmo Cura en voz alta, co
mo quando les dize la con-
feííion generaly al cabo ha
rá fu ablblucipíi, lo qual ro
do mandamos. Y aníi mef-
mo encargamos y manda
mos, ayuden a bien morir a 
fus parrochianos, lo qual les 
encargamos muy de veras 
con apercibimiento, que fe-
ran grauemente caftigados 
los negligentes , que no lo 
hizicreo.. . 

Capitulo. V. 
§lue ¡os iíPldaeftrosenfenen la 

DoBrina Chrijiiafía,j no li
bros deshonejios. . 

MAndamos a los Maef-
tros de efcuelá, que cn-

feñan niños a leer y efcriuir, 
y a las mugeresque enfcñan 
niñas a labrar, hagan cantar 
la Doftrina Chnfíiana,vna 
vez por la maiiana, y otra 
por la tar<]e: y mandamos fo 
pena de dcfcomunion a los 
dichos maeftros no coníien-
t^nleeren fus efcuelaslibros 
lafciuos y deiboneftos, con 
cuyos malos exeplos comü-
mentc fe eftraga la juuentud.¡ 

Capi-j 

D. CyprU-
nui. li.i.ad 
Donuunk 
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Capitulo. VI. 
G^jíe no fe jrediqm de noche,ni 
: jin Ucencia del Ordinario, 

\ / ! Andamos a los Curas 
•̂  *-^y Capellanes, no con-
fientan predicarlos fermo-
nes de Paifion y Refurre-
ñ i o h de noche en fus Igle-
fias, fopena de defcomunio 
mayor. 

C ítem que los predicado
res dg la Bulla de la Cruza
da los pidan nueftra aproba 
cion,ode nueftro prouifor,y 
miren la inftru8:ioquetrae, 
para que no excedan deil3,y 
fino quiíieren moílrarla j fe 
lo requieran ante vn efcrííiá-
no,y finóle vuicre, ante v n 
clerigo-o facriftan,y nos auí^ 
fen luego , para que acuda
mos-ai Confejo delafanfta 
Cruzada^. 

T>e losauifos que deuehaTérd 
D ;j; Cura \ y de. que no fe pued^ 
:' -predicarfin licencia del Or~ 
í dinario. '•\i^ti-'¿\r:j\-*.u'\ 

Andamos a todos los 
Curas ¡̂o fus Capella

nes , auifen a fusparrochia-
nos los domingos del ano en 
la Miífa defpues del oíierto-
' l - - ? - •• • 

rio,delas íieftas de guardar, 
que caen enaquellaíemcina 
y de las vigilias de ayuno,de 
las indulgencias,quefe gana 
por virtud de la bulla de ¿^ 
Cruzada, o por otras bullas 
Apoftolicas y délos días en 
que fe facan animas de pur 
gatorio exhortándoles a que 
hagan ías dichas diligencias 
neceíTarias. 

<[Item mandamosa los di
chos Curas no confientapre 
dicar en fus Iglefias a perfo-
na a!guna,dequalquieraefi:a 
doy condición qfea,fin nue 
ñra licecia infcriptü,o de nue 
ílro prouifor. Lo qual todo 
mandamos'cumplá, fo pena 
que feran-caftigados con mu 
cho rigor,faIuo íi fqereperfo 
na tanconoíciday graue, de 
cuya fufficiencia; y. aproba
ción confta^.: : ' 

Capitulo. y i IL 
" Andamos a los dichos 

Guras, o fus lugares te
nientes , y a todos los cléri
gos, que tuuieren licencia pa 
ra adminiílrar facramentos, 
tengan libros en que eííu-
dien, por lo menos vna Bi
blia , y el.fanílo Concilio 
de Trento» el.Gatechifmo 

B Ro-

M: 

Jit-

Con. Tri.' 
íeír.y.c.2. 
ílc rcfor. 

Con.Coloi 
nicji.dc fa 
crani.ord. 
¡S.Diatoní 
Hoííus ia 
confcf. fi-
<[cÍ.C.J2. 
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t. Aaxi-
iiiot.3* 
Ad Ephc. 

Sap.2. 
c.Multi fe 
cularium. 
i.q.Hugo 
lib.i.p-P-
C.2. 

•jKomano, quemandopubJi-
car PÍO. V. y algunas fum-
mas; y para declarar el Eua-
gelio algunos expofitores y 
ver por el IVl anual nucao,que 
a^ora hafalidoparafaberad 
miniftrar los fanítos facra-
mentos en general y en par 
ticular, elqual trae reglas y 
cañones , núe mandamos fe 
eíludien: y tengan cftos di
chos libros íiempre , fo pena 
que íéran caftigados graue-
mente; y el que no los tuuie-
redos compre dentro de qua 
tro mefes de la publicación 
deñas nueñras conftitucio-
nes , y mandamos a nueftro 
prouifor y vifitadores losco 
pelan a ello. 

Conftitucion". TIL 
De la declaración y admi-
niftracion de los íacramen-

tos en general, contiene 
diez y liete capí

tulos. 
T>el nombre y diffmicion defle 

facramento. Caf. I. 
Acramento,queen 
efta materia quiere 
dezirfccreto grade, 

ocuko,yefcódido,en laqual 
figniíicacionlevfa S.Pablo, 
efcriuiendo a Timotbeo, y a 

los de Ephefcy ellibro de la 
Sabiduriajy otros mucboslu 
gares de la £rcnptura,es vna 
¿eñal vifible , qjuítifica alai 
ma , y la buelue alaamiílad 
de Dios.y vn inftruméto or
denado por fu Mageftaddiui 
na , mediante la qual fe nos 
aplica la virtud y merefcimié 
tos de fu palfioiu íqol 

I ' ' 

Capitulo. 11. 
^el numero de losfacmmetos, 

LOsfacramentosdelanue 
ua ley fonfiete^Baptifmo 

CofirmaciójEuchariília.Pe-
nitencia,Extremavn£lió,Or 
den,y Matrímonio,y no fon 
mas,ni menos, porque Dios 
aníi quifo, auque de las cofas 
necefiarias en la vida corpo
ral,trafladadas en la vidafpi-
ritual, fe puede facar conue-
niencia ; lasqualesfoníiete: 
conuieneafaber,queel.hom 
brena2ca,que crezca, que fe 
fuftente, que, íi enfermare, 
aya medicina que le fane:que 
fe repare la flaqueza de las 
fuerzas naturales , que en la 
república aya Magiílrados, 
có cuya autoridad einiperio 
fegouierne, q cofuccefíió íe 
cólerucquacoen fi fuere,elli 
naje humanojeílás íiete cofas 

traf-

Con. Tfí. 
fííT.^.cau. 
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Zaciiar.3. 
Ezcch. c 
40. 

Trid.fcíT. 
14. in do-
¿iri. de fa-
crain.ma-
tiiiQonij. 

Catcchif. 

craíladadas al alma hazé fie 
te facramentosjfuerade que 
como enfietedias crioDios 
el mundojviene bien recrear 
le con fiete facramentOiS,y el 
numero de fiete en la fagra-
da efcripturafdiz.e perfeáio, 
(^c;-- -̂  .Oi iJ j iq . :^ / 

- £ • . " ' » ."^ 

-Ca&itülo. I B f 
Chriflo es author de los.J^cm-
^"mentos, - -. ., .' j \. . 

EL autorjqu'e.inftituyo ef-
. iosfacraiTientos,esGhrif 

co Kedémptor nueñro^que 
como forí certiííimosinrtru 
mentes de la gracia,GÓuenia 
faeíTe vn'miímo el author 
de l lo s^y d e l l a ; y n o l o s i n f t i -

tuyo de vna vez, nienvniu 
gar,fina como la ncceífidad 
y el tiempo lo pedia, y aun
que vuo facramentos en la 
vieja ley,colaqual Diosdif-
ponia fu pueblo para la nue-
ua,fueró imperfetos, como 
lamifma ley^porque folamé 
te figurauan la.graaa,que fe 
auia dedarporla paffion de 
Chriño feñor nueílro, pero 
i no la dauan , ni abrían la 
jíii'jpucrtadel cieIo,co.-K A 
ii. rnolosnuef-

tros. .. -

Capitulo. I I Í I . 
De la materia f forma, y minif-

trode los facramentos ̂ y aua 
-.. leí fon nece-jfarios y y quales 

^olwatarios^ 

' IPOdos los facramentos fe 
••• adminiftrancabalmente 

con tres cofas,las quales fon 
necelTarias en cada vno:con 
uiene a íab.er,materia, y for
ma, q comunmente fe llama 
elemeto y verbcyminií tro 
conintenciodehazerlo que 
haze la Iglefia.Y aunque to
dos fon neceflarios, y por 
ellos nos diíferenciamos de 
los.irífieles,no todos fon ne-
ceífarios ygualmete, porque 
elbaptifmo eíneceíTario ab-
folutamcte, y fin el nadie fe 
puede faluar. La penitecia es 
néceíTariaálosq defpues del 
baptifmo peccaron mortal-
mente, y aíifi la llama S.Hie 
ronymo fegunda tabla def
pues del naufragio.El facra-
mento del Orden, aüqueno 
es neceíTario a los fieles en 
particular es neceíTario a to
da la IgÍefia,y el facramento 
déla Euchariftia esnecefia-
rio'por neceffidad deprecep 
t.o.diuinoypofitiuo;los5mas 

B 2 facra-

i.a doft.dc 
facramen. 
Trid. icíT. 
7.can.11. 
D.Auguf. 
traft. 80. 
iii loan* 

Catecliif. 
Pont, vbl 
fup.$. 12. 
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Con. Tri. 
feír.7.caii. 
S-

c.Placuit. 
de pa:nit. 
d.ó.c.Om 
nis.de p.T 
nit. &rc-
mif. 

I - _ ^ , _̂ _ , ^ ^ _ 

facramentos fon neceíTarios 
para alcanzar mas fácilmen
te el fin ; que efperamos de 
eíl.os fíete íacramentos- Los 
cr js,conuiene afaber,Baptif-
rno,Confirmacion,y Ordé, 
imprimen charaíler, quces 
vna feñal impreíTa en e-1 a;l-
má^íjue ningún fucceíTo la 
; puede borrar^ por eíToeftos 
rresno fe peedenreyterany 
porque nueílro í ntento {QZU 
derega mas atratardeló que 
dcuen guardar -los Curas y 
clérigos en la adminiílracio 
,de]osfacramencos,quédeio 
que dcuen faber, porque Ja 
fufíiciencia neceíTaria fe fup-
pone,mandamos guárdenlo 

o. fííiuient 

-:a-Gapítalo; Y- ; 
Que no aya confesor fin Ucen^ 

cía del Ordinario. 

M ^ii¿a.inos,fanéia Syno-
do approhantcnmgü ele 

rigo> de qualquieracalidad y 

condició que fea, admimftre 
elfanaofacramento de lape 
nitenciaen efte obifpado íin 
licencia nueílrao de nueílro 
prouifor infcripiíSo pena de 
vnducado y de profecucioa 
l'ufpenfíon a mayores penas,> 

laqualfiempre fe ha de dar 
fuppueilo ngurofo examen 
de ¿íiencia y coílumbres, y 
es nueílra volütad, que eílas 
IiceGÍas;duren,baftaquc por 
nos fea otra cofa mandada.^ 

üaf)ituro. V I. 
Glm ninguno ̂ onfiejfe^jin ¡icen 

áadel FcrUdoi ^ 

\ y f Andamos,que íi vncle 
•^•^••ngo fe fuerea refídira 
otro lugar, eñe obligado a 
prefentar ante nos o ante 
nueñro prouifor la licencia 
quctuuiere para adminiífrar 
facramentos, y íi a cafoalgu 
no fe atreuiere a adminiítrar 
los fin nueftra licencia, ode 
nueftroprouifonle ponemos 
de pena vn ducado.y mas fea 
caítigado conforme a fucul-
pa;y fí a cafo tuuiere licencia 
de otro Ordinario , y no la 
nueftra,referuamos ia pena 
para la aueriguacion de fa 
culpa^. 

Capitulo, I iyii I. 
De que los frayleí no confiejfen 

fin licencia. 

MAndamos^que ningún 
religiofoen fu monafte 

rio ni fueradfiloyadepenité 
i cia 

Con. Trí. 
fcíT. 14. c. 
í.dc rcí'or 
raat. 
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c.Placuit. 
^^ pccnit. 

cía a nueftros fubditos fin 
nueftralicencia,o denueñio 
prouiíbrjegun loquéfeman 
da en el Concilio Lateranen 
fe en la. ir.feíT.que comiénca 
!N^nonfuferíore'S,h. qual val 
ga, como íi aquií^í ^erho^^ 
"uerhumít puíiera, y fi algún 
religiofo eftuuiere diípenfa-
do,es nueftra voluntad no ad 
miniítre en efte nueftro obif 
pado facrametos íin nueftra 
licencia, o de nueftro proui-
for, fo pena de excómunio; 
y el Cura y Clérigo , que lo 
cofintiere, pague feys reales, 
y fea caftigado conforme a 

, fu culpa^. aotZolq 

Capituíoí,.^ÍJ.IL 
Q uz mn?uno(in Ucencia admi 
i., mfirépcmmentós, en farro 
vÁ.chiaagena. 
\ A Andamos, que ningún 
^^ ^ Cura adminiftre facra-
mentos en parrochia agena, 
fino fuere en cafo de eltrema 
neceíTidad, oconlicecianue-
ftra,o deproprio Cura,y qUa 
do anfi los adminiftrare, fe 
ha de entéder fin perjuyzio 
de los Curas-,y declaramos y 
mandamos.qucningún Cu
ra o Capellán pueda pedir na 
da antes de la adminiftracio 

délos facramécos, y dcfpues 
de auerlos adminiítrado no 
podra Ueuar mas^quelaraíTa 
de los derechos, fegun la de
claración , que al fin deftas 
nueftras cóftitucíonesfepo-
drajoquaitodo mandamos 
fe guarde fdlas dichas penas. 

Ca]- o. IX. 
§lm éfiando el Cura enfermo 

firua el mas cercano. 
| \ Vando el Gura eftuuie 
^-4fc^. reenfermcotuuie 
re otro impedimento legiti-
moXea obligado a poner otro 
clérigo aprbbado por nos,pa 
ra q adminiftre lois facrame 
tosiy no hallandolojcl Cura 
mas cercano, haga el officio 
por elpácio de qumze dias, 
haftá^que nos auifc t al q u ^ 

damos licéncia,para que puc 
da dezir dos'MiíTas por eftc 
tiep(5Ty íipor negligécia^eT 
Cura, algún o muriere fin ía-
cramentOjle condenamos en 
dos ducados,de mas de las pe 
ñas ^ueftas por el derecho. 

Capitulo. X. 
^uc cofas no fe pueden ha'hr 

en tiemfo de entredicho. 
p N tiempo de entredicho 
'*-'eftaranlos Curas y.cape 

B Uancí 

fe-

c.Noncft 
de fppnía. 
c.Qjiidia 
te. dcpoc-
niC. & rc-
mi-c.Qjio 
niain.c.fi. 
de fcu.cx. 
I. ó. 
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y 

•'feimohcs 
proxinic 

•íknes áuifados, que ño pue
dan adniiniftrarlos facraine 
¡icos figuientes. Las bendicio
nes nupciales del Matrimo-
¡nio , la Eucliarvftia a losfa-
nos.aunque feari clérigos ,1a 
Eiítrenia vn£lion.Ni puede 
dar fepultura en lugar í'agra-
do , fino.fuere alps clérigos, 
aunque fean de'menores or
denes, como trayan habito 
decenteioalos legos, quetu-
uieretipriui]egio,con condi
ción que no ayaníidocaufa-
doreSvO quebrantadores del 
cntredichcaduirtiendo, que 
el entierro ha defer con file-
cio.íin tañer campanas,y íin 
otraalguna foltmnidad,yel 
cierigOí^e celebrare, o ad-
miniíírare facrameñíos, fue-
rade'loscafos fufo diclios,in 
curre en irregularidad exprcf 
fada en elderecKcyendiuer 
fas y graues penas. 

Qapi- ^_XI. 
S^e cofas Je vmden haz^er en 

tiempo de entredicho. 

p O d r a f e empero ádminif-
^.-trar elBaptifmo a los ni
ños» y a los adultos con toda 
a folemnidadjla Penitencia 

afíi a fanos como a enfer

mos ; la Eucbariília folaméte 
a los enfermos; el Matrimo
nio íin las bendiciones nup-
ciales.como dicho es. Podrafe 
también celebrar con folem 
nidad las fieftas figuientes. 
La Natiuidad de nueftro Ke 
demptor lefu Chrifto , Re-
rurreíiioiPetecoftes,Aírum-
pció de nueílra Señora,Cor-
pus ChriflLPeronoferan ad 
mittidos a los officiosen ef-
tos dias los defcomulgados, 
caufadores,o quebrátadores 
delentredichojentodoseílos 
dias fepodrantáñercapanas, 
abrir las puertas de los tem
plos , enterrar los defunftos 
en fagrado defde la vigilia de 
la fiefta.a las primeras vifpe-
rashaftalas copletas del dia 
inclufwe.incv2.ác lafieftadel 
CorpusChrifti,q<^tiraratodo 
eloá:auario,por cocefíio del 
PapaMartino,y Eugenio. 

Capitulo. XII . 
Del ÍnterdiBo ferfonaly local 

eOnuiene también aduer 
tir.queel entredicho pue 

de fer también particular de 
vnalglefia fola, o general de 
todas las devna ciudad: fi es 
particular de vna Jglefia, fe 
podra también oyr Mifia y 

diui-

ca.Siciui-
tas.dc fcR' 
cxcó.lí.é-
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•C-IS CUi In. 
(te Ten.ex. 
lil j.á.cim-
¿"t.-agi.i.in 
t.i.-lit£laiii 
ÍLntcrdi¿io 
rertriiíio 
adío cuín. 

E/:clcfiariJ 
de oBkio 
ordin-

diuinos oificios en las de 
mas ; íi es general de k ciu
dad/e podra oyr Milla y los 
diuinos officios fuera della. 
Mas íi el entredicho es perfo 
nal, como íifueíTen entredi 
chaslas juílicias de vna ciu-
dad;no pueden oyr]Vlina,ni 
los diuinos officios.détro, ni 
fuera della,y lo mefmo es del 
entredicho perfonal gene
ral, como íi todas las perfo-
nas de vna ciudad fueÜen 
entredichas, rr^-íc^if.] =:.-

Capitulo. X111. 
Del interdí^lo tem^oralj quien 

le puede quitar. 

DEuefetambien aduertir, 
que quando el entredi

cho fe pone a cierto tiempo, 
haña que la parte fatisfaga, 
paíTadoel tiempo , o fatisfe-
cha la parte, z Ĵo^ í̂íííí queda 
quitado el entredicho fin 
fer necefiTaria abfolucion , y 
que el que puede defcomul-
gary ahfoluer,puedetambié 
poner entredicho y quitar-
¡0,0 el ruperior,y no otro, fi 
no tuuiere autoridad delega 
da para ello, y {{ íuere a iure, 
le pueda quitar el Ordina-
ricfino es,que fu San£í:idad 

le tenga referiiado para fi, y 
por virtud ác la Bulla de la 
Cruzada , le pueda quitar 
quaíquier clérigo aprobado 
en el fuero facrametal fatif-
fecha primero la parto. 

Cap: , , .XIJIL 
De la cepícim A diuinis. 

CElTaciosi adiuinües vna 
fufpcfion de los diuiníjs 

officios, y de la adifiiniltráj'-
cion de los íacraméto^/^ofál 
gunlugaro parte determina 
da,porqueíe puede pci|ierge 
neralmente en vnafcítiaad,o 
en vn Obifpado , o pákicu-
larméteen vnalgleíja. Vna 
ilamarigurofa,que no fe po
ne fino por coías niLiy gra-
ues,por fer el mas feuero ca-
íligo,q la iglefia tiene. Otra 
no rigurofa.que fe diíFercn-
cia poco deí entredicho , fe-
gun el derecho nueuo.La ri-
gurofa es la que fe platica có 
munméte,yfeponedefpues 
del entredicisó, como cañi-
go mas graue : ha meneíler 
para fer legítima jurifdiíiio, 
oífenfa notoria, exprefiada 
y notificada caufa juila, &c. 
Y quando fe pone en laciu-
dadjfe entiende tabien en los 

B 4 atra-

I 
Glof.in.c' 
Sí canoiii 
ci. de offi. 
ordin.l.íí.' 
Cou.iii.c. 
Alma. 2. 
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f 

c.iíqui.dc 
Iciit. cxc5 
mu. \ib.6. 
Cou. ftíp. 

arrabales della , y íi fe pulie
re eñando vn facerdote cele 
brando,ba de dexar la miífa, 
fino faeífe auiendo comen
tado el Canooj. 

Capitulo. ¡XV. 
T>e la virtud de la cesación á 

diuinis. • • 

EN tiempo deceíTacioni 
dJuinis j han de ceífar las 

MiíTas y los diuihos offícios 
del todo, y el que celebrare 
en efte tiempo; aunque no in 
curra en irregularidad, por 
no eftar expreífaíla en el de-
recho,peccara niortaIméte,y 
fera caíligado rigurofamete. 
Prohibefe el facraméto de la 
Extrema vnftíon, aunq fea 
a clérigos: el fac;:amento de 
la Orden, lasbedicionesnup 
cíales del Matrin^onick Eu 
chariftia a los fanosjla bendi 
cion Epifcopal folemne ,1a 
bendición del agua bendita, 
y elecharlaalpueblo,el rezar 
las horas Canónicas dedos 
endosjo en mayor numerOj 
fino es reiiiedo príuilegio co 
la bulla de la Cruzada.No fe 
puede oyr Mifía, niafsiftir a 
ios diuinos ofíicios,como en 

tiempo de entredicho.y qua-
do la bulla da facultad para 
abfoluerdecenfuras,nofeen 
tiende a ceífacion adimnü. 

Capitulo. XVI. 
De las cofas que fe pueden ha-

Zjer durante la cejjadon á di
uinis. 

pErmittefe empero el Bap-
*• tifmo a niños y adultos 
con la folemnidad acoílum-
brada, el Matrimonio fin las 
bendiciones nupciales,la Pe 
nitenciaja Euchariftia a los 
enfermos co ladececia deui-
da, yalasmugeresdeparto, 
y ales condenados a muerte 
natural. Puedefe celebrar ca
da femana yna vez para re-
nouar el fanftifsimo facra-
meiato, y el que tuuiere priui 
legioy difpenfaciondelfum 
mo Potifice para dczir Miífa 
en eftetiempo, no podra co-
muIgar,íÍno es celebrandoel 
mifmo , fuípendefe ipfo mre 
la ceífacion a dimnü, en las 
fieftas de Nauidad, de Refur 
reftion, de Pentecoftcs,de la 
AirumpciondeuueftraSeño 
ra>y en la del Corpus Chriíti 
con todo fu o£l:auariO;Como 

cña 

c. Non cft 
vobis. dé 
fponfal. c. 
refponío. 
dclent.cjc 
com. cap. 

uidiii te . 
3 c poenit. 
&rem.Hc 
riq. li. I o. 

2, 

cap.AIma 
mater. J, 
in fcíHui-
tatibus de 
fupr.cxli. 
6- Vrban. 
IIII. Mar 
tin.V.Eu-
gcn. IIIL 
in Extra-
uag. ciuf-
dcni Eugc 
nij extra 
comunes. 
Cou.iii.d. 
calma. 2, 
p.$. 4. iiu. 
I 2. 
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C.73. 

Ctcmct. I. 
dcfeii-cx-
Coiic.Tri 
<lcnt. felf. 
^T.ca. I 2. 
tJc regula. 

eíla dicho tratado del entre
dicho Puedenfe rezar las ho
ras Canónicas a folas y en fe 
creto-puedefe predicar y ta
ñer campanas para fermon, 
para el Aue IVlaria,para mof-
trar las reliquias délos fan-
¿los, para lleuar el fanítilfi-
mo íacratnento, para llamar 
a cabildo, confeío, o congre
gación , para acompañar al 
Obifpo, finalméte paratodo 
lo que no fuere officio diui-
no. Puedefe hazer el Olio el 
iueues de la Cena, bendezir 
[a mefa, como no fea bendi-
cio Epifcopal, permittcfedar 
fepultura a Josfacerdotes en 

el cimenterio con licécia del 
Ordinario. 

. 1 ^ y . 

Capitulo. XVII. 
De la obligación que tienen los 

religjofos amardar úentre-^ 
dicho, 

r^Bclaramos, quelos reli-
*—^giofos eílen obligados a 
guardar los entredichos y ce 
furas generales,y conformar 
fe có la matriz o parrochial, 
fopena dedefconiunion ma 
yor ipfofaBo incurrcnda, mas 
no por efio es nueítra inten 

cion, yr cótra fus pnuilegiosJ 
indultos, bullas Apoftohcas, 
antes es nueftra voluntad fea 
guardados;pero,para q vfen 
delloSjComo deuen.y no e;í-
cedan,mandamos los prefen 
ten todos los queíos tuuieré 
cnticmppstales,antenos, o' 
ante nueílro prouifcr, y que 
ningún clérigo ni Cura de 
nueílro Obifpadolosadmit-
ta.íi no fuereque c6fte,auer 
los primero prefentado an-
tes.ni en virtud dellos pueda 
celebrar n^ vfar de ellos fo pe 
na de feys: reales ningún cle-

Conditucíon. IIII. 
• . 1 

Del íanf^o íacramento del 
Baptifmo; contiene treze 

capitules. 
De la regenemcíon, que en nof-

otros cauja el íacramento del 
Bafüfr^^' Cap. I. 

-^Míacramctodel Ba 
i l | ' Í § ptiíi^O' porkrprin 
1 ^ ^ ^ ^ cipiodelavídafpi-
ritual y regerieracion.dondc 
recibe e^ hombre nueuofer 
de gracia , y de hijo deira fe 
haze hijo de Dios , y por fer 
puerta páralos demás facra-

B 5 menros. 

Ad Ephe: 
a.Coíicil. 
Trid. fcíT. 
y.iiidecr. 
depcccat. 
orig. Ca-
tL-cliif. PÓ 
t i f .p. 2.C. 

nyr.Ecclé. 
Ilicr, c. ?. 

Hflirt. 3 9. . 
ail Hici'o. 
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Con.Flor. 
indo¿t.dc 
íacraiii.Ec 
clcf. Trid. 
fcíí.7-can. 
2.D.Chry 
íoñ. hoin. 
24.inIo.ñ. 

mentos,esabíblutamentene 
ceíTario^como dicho es,y por 
encarefcimicntodefuimpor 
tancia, y neceífidad nos re-
frefca S.Pablo en fus Epifto-
las acada paíTo fu anemona, 
y nos repirefcnta en el baptif 
mo la muerte y la fepultura, 
y la Refarre£lio de Chrifto 
nueñrofeñor.De donde fe íi 
gue, quanto importa fu noti 
cía y c o no fe i mieto y buena 
adminiftracion,para lo qual 
fe aduierte lo ligulento. 

Capitulo.' II-
1)e la materia de^cfacrameto. 

A materia deílfe lácrame 
to es agua verd'adera,na-

tHral,elemental,or;a fea caiié 
te,orafeafria,comono pier
da fu naturaleza:y aunque el 
fer bendita,no es de eíTencia 
deíle facramentoies coítum 
bre antigua y loable bende-
zirla en la pila baptifmal pa
ra celebrarle*Y anfi manda
mos a los Curas y Capella
nes nuetlros fubditos, lo ba
gá en efte Obifpado.fo pena 
de quatro reales ^or cada 
vez para la lumbre del fan-
¿tifsimo facrameto, faluoen 
cafo de necefGdad, que en-

L 

conces baftaraagua, aunque 
no fea bendita.. 

Capítulo. TIL 
Déla forma defie facramento. 

LA forma defte facramen 
to es, Ego tebaftí'^o inno-

mim ^atrisy & Filíj, & Sfm-
tmfinBL Jmen, clara y dif-
tinítamente pronunciada, 
echando el agua baptifmai 
juntamente, quando fedizé 
las palabras,de fuerte que fea 
a vnmefmo tiépo d dezir 
y el baptizar, lo qual fe hará 
echando el agua fobre la ca
bera del niño , que llaman 
ha^úCmoper ajherfio^íemy o íi 
fuere coftumbre del Obifpal 
do,cubrieñdo laeriatüracon^ 
el aguadelapila.que llaman 
per enierponem-}. 

Capitulo. IIIL 
• r 

©e ^ eí necesario fea vno naf-
cidofarafer hapüZado^y que 
no conñe efiar hapti'^do. 

EN los partos pcligrofos fe 
podra baptizar la criatura 

como efte vma, en qualquie-
ra parte del: mas ü eftuuiere 
muerta, en ninguna manera 

fe ha 

Matt. aS. 
Con-Flor-
vbi fupra. 
D.Auguf. 
libr. 6^ de 
bapt. con
tra Dona-

Dydiiiuis 
libro.2.de 
Spir. íaa. 

Glor.in.c. 
Propric. 
de coiifcc. 
d.4. 
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c.z.ileBa-
ptifaio. 

Ex ratio-
nc.c.iuue-
nis.íicfpó 
fa. 

fe ha de baptizar, ni contra 
voluntad de fus padres, íi a 
cafo fueíTcn infieles, y íi def 
puesfaliercaluz,y vuieredu 
da probable de aquel baptif-
mo,fepodra baptizar condi-
cionalinente en efta forma-' 
Si es bajxt{atm, non te bafti-
^ y'finon&5 ha^úT^ti^> Ego 
te bafti^o, in nomine Faírü, 
^ Fil^ . &" Spritus fanéii. 
(tAmen. Y mandamos ales 
Curas y fus lugartenientes, 
como eftan obligados, fe in
formen con cuydadoy dili
gencia de los que fe hallaron 
prefentes , íi la criatura eftá 
baptizada.o no. Yaduiertan 
por reglageneral, que íiépre 
quevuiere duda, handetor- j 
narabaptizar con condiciS, 
como aya defcubierto otra 
parte,comono fealacabei^a-,. 
Y a los niños expoíitos ma-
damos en duda probable los 
baptizen condicionalm ente, 
comoeíladicho, yaífienten 
enellibro de los baptizados 
el nombre que le pulieron, y 
el de fus padrinos, y como le 
hallaron, con relación de to
do: y íi tuuiere cédula o fue
re grandecilio , fe aduierte 
que fe prefume eftar bapti
zado. '• 

• Capitulo. V. 
2)í/ mi. '" iepefacramento. 

PLminí í l ro ,aquien deof-
•*—fício pertenece- celebrar 
efte facramento , es el Cura; 
íinelnadil-puedebaptizara 
los que no fueren parrochia-
nosíuyos, li no fuere engra: 
ue necefíidad. De maneraq 
probablemente fe entienda 
auer peligro próximo a la 
muerte s permitcefe empero 
en necéfíiclad eílrema , que 
qualquiersi perfoña fea mini 
ílro deíte ííicramento, aüque 
fea defcom^algado,herege,pa 
gano,eirifiel,aduertiendoíie 
pre, que el de mayor digni
dad ha de ler preferido a los 
demasxonuiene afaber,elfa 
cerdote íinnple al diácono, y 
efté alfubdiacono, cité al de 
menores ordenes, el varón a 
lamuger, fifupiere baptizar, 
fe. ha de preferir,y todos han 
de tener intención de hazer 
lo que la Igleíia ha ze, y porq 
en calificarla neceffidad,pue 
de auer yerro.exhortamos, fe 
comunique, íi fuere poffible: 
fueradeíí:aneceííidad, man 
damos,q ninguncfi no fuere 
Cura, p aprobadopornos, fe 

atreua 

Con. Fio. 
vbi fupra. 
Cátcchif. 
Pont.p.2. 
C . 2 . Í . 2 3 . 

c. A quo-
dálml.to. 
cié confcc. 
d.4. 

Conc.Ma 
gmiC. fol. 
171. Cate 
chifm.vbi 
fiip. í. ay. 
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28 Gonftituciónes'Synodales 
^ atreua a celebrar efté facra-

mento fo pena á& defcomu-
nion, y de dos ducados por 
Icada vez , de mas de las pe
nas del derechp. Y adueiti-
inos, fe requiere inf encio en 
el ininiñro deíle facramen-
to,y quado baptizare queba 
de ha'/er lo que la fanfta Igle 
fia baze, no reílringiendo la 
intención masavno , quea 
otro,y a varón, quea hebra: 
porqueteniendovolútadcó-
tíaria no fera bapiifmo. 

Capitu.^. / I . 
Del lugar dodefe tí a de cclebrat 

eñefacramento. • 

C L lugar, donde cfte facra-
*-^naento fe ha de adminif-
trar,cs la pila baptifmal de la 
íglefia donde cada vno fue
re parrochiano, y no en otra 
partcfino fuere hijo de Rey 
o Principe en prerogatiua y 
priuilegio de fu grandeza y 
dignidad, fo las dichas pe
nas , o fino fuei'e en cafo de 
neccífidadj.como eíta dicho. 

í ' • - , - . • • ' • . ' . - ' . , 

Capitulo. VIL 
De que auiendo •qúitn baptiZe, 

no bapti^n las parteras. 

mo-\ A Andamos,_/^«¿?¿?^, 
*^^ ̂ ¿.0 approbate,c[ne las par 
teras,quecn cafo de neceffi-
dad fuelen baptizar las cria-
turas>no baptizen, finqeftc 
bieninílruydas,y fepan pri
mero la i-n^terTa^'^fffia def 
te facramento, y toHoio de-
mas neceffario, ftga,y t'onjo 
aqui fe dedara:y'íinque ten 
gan nueílralicccia.o denuef 
tro proüifor, o del Cura del 
lugar m fcriptü, para ello : y 
auiendo facerdote,o hombre 
que fepa baptizar, mandar 
mos no fe entremetan a bap 
tizar, ni vfcn de la tal licen-r 
cia 3 y la que lo contrario hi-
ziere,fea caftigada conforme 
aíucplpa,yanfi, n i m a s , n i 
menos , fea caftigado con el 
mefmo rigor el Cura^ que lo 
confintiero. 'riOD,',: 

• a EoJ 

Capitulo. VI I I . 
Del padrino defie facramento. 

E L padrino es ncceíTario 
•'-'de precepto de la Iglefia, 
elqualhade fcrChriftiano, 
no herege,ni infiel, y no ha 
de auer mas de vn padrino, 
y quando mucho, vna ma
drina, por los impedimetos, 

, ̂ q"̂ , 

•i.¡ 

c. In citc-
cliifmo. c. 
noplures. 
cíübüptif 
mate, de 
coiifcc. (!. 
4. Coiicil. 
Trid-fcO: 
24.C. 2.de 
rcform. 
mat. 
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Coi icTr i 
dcnl. leíl-
24.C.2.ctc 
rcfor. con 

V-in fum. 
conrt.Pó-
titlc. 

que fe figué del parétefcofpi | 
ritual, que fe contrae en eíte 
facramento; a ios quales aui-
faran los Curas,yfus lugares 
tenientes de k obligación, 
que tienen de inftruyr a lus 
ahijados en la fe y buenas co 
ílümbres,pues fon conio-na-
doresfuyos. 

<3apitiílo.IX- :¡ 

•".• ?-v; r.-v , .o'^nT-sla;. • 

EL parétefco fpiritual, qué 
fe contrae én efte facíramé 

tó,es entre el, que baptiza , y 
el baptizado, y los padrinos, 
y eftefellamap¿z/'ír/z;íí2í,yen 
tre elquebaptiza , y los pa
drinos y padres del baptiza^ 
dóde la otra, que fe llama 
comp-Memitas, y el vno y el 
otro parentefco impide y di
rime elmatrimonio.perono 
contraen efte parentefco los 
padrmos entre fi,ni]os hijos 
de los padrinos con el que 
baptiza, ni con el baptizado; 
yen'cafo de necefíidadpo
drían fer padrinos los inif-
inos padres naturales,ni por 
eíTo fe impide el vfo del ma-
trimonio,y fi fuera de necef
íidad fuelfen padfinos de fus; 

j - 1 -•. . - - • - , , 

\ / i Andamos,que elbapti-
•^^ -zofea a los ocho días 
defpuesdel ñiño nafcido, vn 
diamasomenos, y íivuiere 
algún juño impedimento p.a 
radifferirlojesnueftravolun 
tad feconfulce con el medi-
có,o conel Cura, alós quales 
encargamos lasconfciencias 
no confientan negligéciaén 
eftccafp,y fi en caía vuieré 
precedido baptlfmó de losa 
hemos dicho de eftremane-
ceffidad,y defpues fe tornare 
a rey.terar por la duda en la 
jglefia,fean vnos mifi-noslos 
padrinos poi' el paréntefcoy 
queeneíH íacrameiito fe co 
trae, y' (fch. el baptifmo he
cho.én cafa no vüiere duda, 
lospadres-lleüárandentro de 

_ quinze 

COSÍ. 

hijos por ignorancia inuincijc.j.c.Mar 
ble,feria lo mefnio, pero filo ¡̂ .'̂ ''̂  
fuefien fin ignorancia"y íin 
neceííidad, contraerían paré-
tefco;no que dirimieífe el rpa 
trimonicfino qtre impidifef-
fe el vfo del, y feria neceíTa-
ria difpenfacion.. 

T)e qmñtoidias fi;ha de bapi 
Tar la criatura- " \ 

Lcuít. 13.' 
dic oiíla-
uo circQii 
cidetur iit 
fantulus. 

-^..'•t,- ' < ••. .-
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quinze días el niño a la Igle 
fia a recebir el Olio y Chtif 
ma , y todas las demás ceri-
monias,que la Igleíia eneüe 
cafo tiene ordenadas, en las 
quales no fe contrae cogna-
cion,que dirime.ííno que im 
pide,loqualmandamosaníi 
hagan y cumplan,fo pena de 
fer grauerricnte cañigados. 

- . • . - i ^ ' •';-

Capitulo» XI. ^ 
2)e la guarda déla Tila, 

- rr ' 

M Andarnos, qüs ningún 
Cura o Capellán pon

ga en él baptifmo nombre, 
que no,fuere de San ¿lo co
nocido en Ja lgIefia,fo pena 
de quatro ducados por tada 
vez;y mandamos, que en ca 
da lgleíia,como aya diez ve 
zinos , aya pila de baptifmo 
con tapa,cerradura, y Uaue: 
la qualcenga el Cura o fa-
criftan, a los quales manda
mos tengan cerradas y cier
ren las pilas ordinarias del 
agua bendita de las Iglefias 
de ocho a ocho dias,bendizic 
dolacon la oracion^acoftum 

brada de la Iglefiá, ío pe
na, de iquatro "reales 

, ..cadavez. 

Capítulo. XIJ. 
De los derechos del minijlro de-

fiefacramento. 

M Andamos a los Curas, 
y Capellanes facrifta-

nes,no puedan pedir cofa al
guna por la adminiftracioh 
defte facramento, haíta def 
pues dé ádminiftrado, y def-
puespidiran lo que cóforme 
a eftas nueñras conftiíucio-
nes fe taifa, y a los manda
mientos párticulares.qvuie-
re pueííps de los derechos y 

coítumbre de cada Igleíja. Y 
puedan recibir laoíírenda.q 
porfu voluntad odeuocion 
quifiere oíFreícer los padres 
o los padrinos, a los quales 
mandamos no puedan vol; 
uer a fus cafa-s Albas^porfcr, 
como feria, cofa indecente 
defpues de auer feruido en 
la adminiftracion de tan al
to facramento, aplicarlas a 
vfos profanos:y anfi es nuef-
tra voluntad , que fe queden 
en la Iglefia para cubrir cali-
ceso para otros feruicios del 
culto diuino , o para preñar
las a algunos padrinos, que 
viniendo a baptizar fu? ahi
jados ñolas traxeren.Yman 

damos, 

c.Li^na.c. 
VcíHtncii 
ta.dccoii" 
tcc.d.i. 
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del Obifpado de Aftorga. j \ 
damos, que los ricos paguen 
por los que anfi licuare pref-
tados,vn real delimofna por 
lo menos , y los pobres me
díoslo qual fe ha de aplicar y 
repartir fegun la coftumbre 
de la Iglefia. Y íi otros dere
chos vuieren de auer por la 
adminiñracion defíe facra-
mento^mandamos no exce
dan ni lleuen mas de los taf-
fados fo pena de vn ducado 
por cada vez,y que los pagué 
doblados,y.fo las dichas pe
nas , que no lleuen a los po
bres derechos ningunos, ni 
la limofna dicha por las Al
bas y Capillos. 

Capitulo." X I I L 

Del tiemfo dentro del qual fe 
•1 - ha de honer Chrifma al ha-
c ftíZado, 

M Andamos.quelucgoco 
mo fe baptizaren,y a lo 

menos détro de tercero dia, 
fe les poga Olio y Chrifma> 
faluo íi fuere entiempo, que 
fe efpera traer paífado el año 
y no lo tuuiere , íino anejo; 
porque entonces madamos, 
fe efpere al nueuo.y fe ponga 
dentro de tercero dia , como 

fe vuiere traydo , fopena de 
quatro reales por cada vez, 
que pague el Cura;que no lo 
hizicre , y de las demás pe-
nas,que conforme a fu culpa 
y negligencia merefciere. Y 
mandamos, que por vn año 
cumplido, deípuesdenafci-
das las criaturas,no las eché 
ni acuellen fus padres en la 
cama configo,porel p,eligro, 
que fe fueleíeguir.y feprocu 
retenerlas en brizos, y a par 
tcpudiendo lo hazer,y criar 
los con mucho cuydado ; y 
mandamos a los Curas lo en 
carguen a fus feligreíes; 

Conílítucion. V. 
Del facramento de la Con

firmación, contiene íiete 
capiculos,-

Delejfecioj materia dejie fa
cramento. Cap.-L 

^g^ Lfegundo facrame 
R'IS* ^° ^^ ^̂  Iglefia , es 

_ ^ l i Confirmación, que 
tras de naf^er vn hombre fe 
figue el crecer,elaugmentar-
fe, el cobrar fuerzas cada dia 
que es el effeño defte facra 
mento.La materia es Chrif 

ma, 

Con.Flor.' 
indoól.de 
facra. Ca-
cechir. Va 
tif.p. 2.C. 
3-í.y-Pet. 
Damiá.in 
ferin. i.dc 
dcdiciHc-
clef. Kab-
i>.iii.t!cin-
íljíu. cícr.' 
I i . i .c .30, 
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3^ ConftitücionesSynodales 
c. 1. tic fa-
era vnít. 
Concii.ll. 
Sraclia. c 
4.Cntei:h. 
vbi lupca, 

í-7-
c. I. dcfa-
cra viiíl. 
c. nouirsi-
jnc.dc có-
fcc.d. y.c. 
I.de facra 
meo. non 
iccran. Ca 

72 .a r .2 . 
Víctor, in 
íum.n.4i-

pius.mi. 
coiicclsiti 
Epifco. & 
Archicp. 
Jiidiaruin 
Occiden-
taliura.vt 
impune 
chrifina 
cüficcrct 
ex balfa-
moillius 
rcgionis 
proptcr 
difiiculca-
tcra iniíe-
picndibal 
íamum Sy 

c.prcsby-l 
tcris. de 
conl. d.4. 
(¡.Spiíitus 
fanitus.dc 

rria, que esvnguento hecho 
de azeytejíigniñca el olor de 
•la buena fama , y aunque el 
azeyte es de eflencia defte 
facramentcel qual ha de fer 
verdadero y puro de oliuas, 
no es t i balfamo de eífencia 
defte facramctOjííno del pre 
cépto déla Igtefia.Yferiagra 
uilfima culpa no hazer el fa-
cramento con elchrifma.co 
mo quien no echafle agua en 
el vino para hazer la confa-
gracionen elfacramento de 
la Eucbariftia. N o es neceífa 
rio fea el balfamo de Syria, 
que es folamente el puro y 
caíloXmo el que comunmé-
te fe halla y íe v,ía,y es necef-
{ariofea eíta'materia bendi-
-a del ObifpOjpor no auer vfa 
do Ghrifto feñor nueftro ef-
te facramento, como vfó del 
baptifmo, adonde no es ne-
ceflario fea el agua bendita, 
fino ¿e folemnidady decof-
tñbre loable ,comodiximos 
arriba^. 

Capitulo. 11. 
T>e la forma y folenidadei def

te facramento. 
L A forma defte facramen

to es, Signo te pgno Crucü, 
•^ cofirmo te chrifmatefalutü. 

in nomine ^Patrü, (^ FHPJ, (S' 

Spiritmfancii,Jmen.H3 fe de 
yrdiziendo eftas palabras,y 
juntamentehaziédo la feñal 
de la Cruz có el pólice de la 
mano derecha en la frece del 
confirmado, y luego fe le da 
vn bofetón , y la íeñal de la 
Cruz,encimadélos ojos,que 
es el lugar de la vergüenza, 
íignifica, que jamas por ver 
gué^a ha de dexar de confef 
far los myfterios déla Cruz, 
porque quie fe auergoní^are 
de mi delante deloshóbres, 
dize Chrifto feñor nueftro, 
yo me auergon^are del déla 
re de mipadre.Bl bofetonfe 
le da en memoria del que re 
cibio el Señor, y por quitarle 
el miedo de todas las affren-
tas,quefe le ofFrecieren por 

Dios enaqueftavida,deíucr 
te que la vergueta ni el mie
do no ha de fer parte, para q 
el que recibiere eftefacramé 
to,no fea valiente foldado de 
Chrifto . También firue el 
bofetón de memoria de auer 
recibido efte facramento. 

Capitulo. IIJ. 
T>elminiftro defe facramento. 

LMinif tro ordinario es 

confcc. d. 
y.ca.i. de 
[acra, non 
Iteran. C<> 
ciI.FIor.in 
düít.dc fa 
crani. 
Catecliif. 
Pont, vbi 
lupr-í-a^, 
Catechil-
inus Cani 
lij de facr. 
Confirui. 

E 
Con.Flor, 
vbi fupra. 

elObifpo e n l u diocelis.iTrid.icir. 
^ ell; 
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.delOl^irpadodeAftprp-a. JT 

Aftor.S. 

.nmíiiCÍ.., 

•Jftl .1,:-."; 

el quarfuccede .eii,-Ja.4ig"i-' 
dad y.; ppteftád.ordinaria a. 
losApoftQ:Íes,queToIa-!iient& 
admiíii^gauan íift.qíftcrame 
to,f>OJ.fc9í3L )̂asíoleJ(Tlmd,ade§̂  
fvie agííiraíyfa lalgUüa, ppí'̂ , 
que no fueíTen met^ofprecia 
das del pueblo eentil, dura é 

. no fer.mañUUm m^ojí 
fñviPVM "Mv, / lo rí>i-iKirfé d e l " 

..CapííUilo.i'jW;!.. .rj 
A -

Con. Tri.; 
icir.a3.c3j 
4.dc rcfor; 
mat. 

t?W???..;tíade recibirfé 
pues deHjaptifaio í paî a que 
cr.ecieíido/€l.hpi-níír,eenedad 
y;enlaS'íüer<^as-tg9^^prales, 
fcrezeajítaitibien en ksfpiríT 
tualeádekíilma;, aufti^-j.qué 
dexaíT^ •A% íT-cGetiipro f í̂ r-rpe-r 
Rbfpregio/tenkndo Qpportu 

jnidad;pecca;nriortalnlpnt€.Y 
el qüe'rGcihiere ordenéis a ía> 
4?iendaíjinb aniedo: recebido 
efte facrajnento,, cometería 
racrilegio,aunqueno incurre 
riá erí ceñfürá ntirrégulari-
Ldad,mas HQ conüienereciba 
anteS'í:que aya alguirvfo de j] 
razon>íjuó-fueíIq,a:ai|do pe- \ 
ligro dela.yida, queentalca ; 
fo fe podra, dará los niños, I 
porque aunque no es neceíTa 
rio.para que fe faliien, por el 
;,augmento déla gracia,que 
•Eden!cfte facramento con 
h^- ;,-ííguen,go2arande 
:L?;!-.';,r-.^iayorglo-

- ría.. • . 

I Uú o:)Í3jSi£n..:'.""!inóo si (̂,̂ .i: 

los Curas pifus lugare5]teríi^ 
tes denueftr,oObifpaííoiíi;UÍ=' 
fen defpue$,;del offeríorio Í 
fus parrqchianos.v^na yezen 
cada añp ;cpnuiene ^ía^b^., 
Domingo prknero de Qua-
refmaíqué quando yuigjre op 
portunidad.ipmbie^'a |íí,s. hi
jos y criados a rccébÍE,eÍte fa 
ciram£ntcí,o]ejiJ"us J.ug^rey, o 
enÍos.írias;v;?zin(>&dgn4é fe 
adminiílrareiy que.;^%ygan 
todos vendas delieji^odirp; 
pias,y los» qúefuerííi-negli, 
gentes eneíto, íeríiacáftiga--

dos, y tendrán libros, los Cu 
ras,dond,e -ííqriuan los ixom.-
brea de loscpnfirmado&jy.de 
'fus padrinos. 

'••''• ''•T>^íb^'^á¿irmsi •• •• 

DE .Lp?,.PádrinpSr.fe barq 

^imos- ea ¡el ¡^ñW^^RrPP^fi 
tabipife rpíiyif.^c eĵ cftefacrá-: 

C mentó 

Con. Trí . 
feír.:4.c.i. 
s.dcrcfor 
iiiatu 
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34 ConftituGio'nesSyiiodales 
j 

•ir-f; 

inetito. de precep_tp;de la ígle j ' le ayan'traydo,fo pena de vn 
fia,y fe contrae paretefco fpi 
ntuavq^impidc el-príatrimo-
hióiatiiiü^tieno eldeiós mif-
jiTios padrinos •/ptTfeílo nos 
parece faludable confejo,que 
loá^V^zí'ños'déló's lügartiá. nfe 
fea-rtP^ádrinos •"•;jí'¿'f-los peli^ 
igrbsH|'l6Virnpedím^tbs que 
p"aédí ¥úeF i y pót'tós'gaftols 
ide-láS'díípehíacidri'e^^íino ^ 
lofea t̂í lóV-'mirifib¿-Cüras', b 
nucílrósCapellahesdcriadosi 

ducado,y que íerá ciaítigados 
graueiTiéte. Como fe han de 
guardarlos fanítós Oliosiy 
fe háde-^dáifiy quSdbi'íé difa 
en él fa'cpáhiéhtb'déi'acExtril 
ma vtiQííórti.-" - '^v^^'\ c :• 

b-iím^^^jcirísr/crl;:. 

DeMh eHquefeha'jiecofagnif 
etOUojjlaChripnk'. 

E V }tíé¿éí ^dé-iá Céha eftá 
. obligado élObiftio a cóH 
fagráf'fes fari£í:oiV Olios i y 
Chrifiría-yy fi por enferme^ 
daxl o por aufencia, o por vaí-
cante,no fe coníagrarei fe bl 
de traer de la Cathedral más 
vtíztha.Y madárñosalosCú 
ras ,del juéues de la Cena en 
adelantc,no vfcn'déla Cbríf 

i rna antigua,fino que aguar
den álnueuoicóWiD fe aduicr 
te enel iyianuaUíi^^ofuereco 
los enfermos.queeíluuieren 
eh'peli^ro dx tnu'erífé'; y fiara 
efte cffeíío le-guáf^árájhaíl'a 
^üé ve'n^a elnuéuó ?y nó'lé 
cbrtfumanbaftaeh'tántb^üe 

iV'•Capitulo.^Y:í,.L'if,i 
i . . 

i f)ehhkr4Ber qUe ep^^factuméft-

ESte fá^fkmiíhte'^líffpHme 
e-baría^dr,y aíifi^no fepue 

dé reitei:af;y recebimósend 
la gráéiá-y plenitud del Spiri 
tu fan£ló,y'augmento degi^a 
cia,con fortaleza párá co.nfef] 
far y-défcnderlafanfta F o 
Gaíhólica.qiic es tambie ad
mirable éffeíto deñe facra-
rneneo;démas de los dichos. 

CoJiftituGion.: V I¿i 
Del fanftiíTinio Sacramento 
- delaEüthariftia,contiene ; 

qüarcnta y fieteca- ' • 

De b^ nombres. de^efdcYAmen 

L tercero facramé 
tocsd^la'Eucha-
riília^concuyagra 
dézá y Mageftad,, 

no puede copararfe alguno; 
de 

de confec-
d.4.Conc« .: 
Trid. fcíT./, 
7.can.¡íi I 

i-

Con. Trí. 
íeíT. 13. c. 

Clem.VHf. 
dcrcliq.& 
vciicr. fan 
ftormn. 
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dé!Óbifpádí)dc Aftorga. if 

. : ; i ; i 

. ' í * 
\..-< 

- i f c í / i ;•>•'. 
CatecKiAT 
pOIlt. p.2 

córp.Clui 
ÍÍ'T in prin 
I>,Aug.!i. 
I . cont)!3 
^duerOir.; 
I_eg.& pro, 

lib.y.dcfa 
crani.c.3. 

délos demás lacrametoSjnb 
íokménte por fer myfterio 
lleno de virtud y fan¿lidad; 
fino jíorteher ehíielmifmo 
autor yfuente dellaiconuie-
ne a fabér,Chnfto Redemp-
tor nuéftró. Aeííra excelécia 
y dignidad tuuieronatenció 
ios HfcriptoresfagradoSjmul 
tiplicaiado nombres defte fa 
cramenco diuino, que las c6 
fasimmeñfas éinfinitascon 
vn foló hombre no pueden 
íignificarfeiLlamafe.£/í£'¿íí-
rífiajó^xxe. en Romance iquié 
rt ¿Qzivj'B^ena gmciayjha^-
miento de-gfncí as i¡li^pñm^x:d 
le quádráVpór¿[üé íignifica 
la vidá:etet*ná,qué ésgraciaí 
como ió dize SantPablo á' 
los Romíínbs, y bai^ha gra-J 
da,porque es la edhfíiiyimá-' 
da, 'que hó fe puede-deíTear-
jvi'eíór gracia.y porque tiene 
;dii ñ a l^fu Chfiftó^, que es-
íiieítté^i^^tddás '\i¿s gi-áciás,' 
eifegünáo -tío le viene'mfe-^ 
nos bieií" ,-ípu'es bfFFefeiendfyí 
e{té'faci'Ífi-dt)-pifriífi"mt)t'ha-i" 
zéiTíós á=E)tós g t^ íá¿por t-o ''• 
dos loíílibneficioiYqüécaáá-
4iá' dé -fe feano^'^réíiÍMmd?,"! 
príncip'áliíifhíé'póTfciéh^táíi-* 
ako.cóitfO fe a"ét'feri"i5isíqíie'̂  
dado •eri-'é'fté diüjncí-iráeranle'' 

to, imicando en eflo a -Chrif-
to, quando le inílíruyó , to
mando el pan en fus diuinas 
manos le partió , é hizo gra
cias. También fe llama Com 
munion , y fue tomado elle 
hombre de Sant Pablo a los 
Corinthiós; y la razón es, 
porque efte Sacramento ha-
ze vna vnion efti-ecHilIima 
entre nofotros y Cbrifl:b,por 
la qual fe fiíele también Wa-
ma.v Sacramento depaZj.Otros 
le llaman Viatico , por fer 
manjar rpiritualquenos fuf-
tenta en la peregrinación de 
aquella vida,y porque nos 

• alma y apareja el caminó pa-
; rá la eterría'felicidad: poref-
• fb es tradición Apoftolica y 
í^n£tiííiAia i darle a los en-

;fermósv quando parten def 
;t^"Vida. Otros le llamani*^-
]aú?pento M altar,^ovcm^-o^-
irá'el eftan coníagradas Jas 
•aras, y los altares, tiernos de 
itt̂ átíar defréiiquantoíacra-
i ' íñeh tó /yen quantó'fa-
i -' •"' ••crifí'ció, de cada CQ-
t íiiifíí^fa'en'fu-tiem^i ^'^^^ -• 

Capi; 

i.adCor. 
1 0 , 

c.in Chri-
ito pater.i 
dcconfcc»' 
d.2. , 

Catee. B. 
2.p,C,J.Í. ' 
- f - • 

c. -de [lis 
Vero. 5'o. • 
d.c. Virgi , 
nibus. 27. 
q . i , 
Catechif. ... 
Pont. ,v,(ji.. 
fup.jvy. •: 
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36 ConílhucidnesSynodales 

í.i.'Sc.z.c 
pañis. C3. 
viiium. <' 
iiicalicciii 
dcconfcc. 
d.a.c.litce 
ras. dccc-
Ic-b. mid.!. 
Trid." fcfi: 
I3.C. 1.3. 

4.c3no.z> 
ícir.:2.de 
lácrificio 
)iiiír;e.c.i. 
Catee Iiit. 
Pone, vbi 
fup. í- 12* 
c.cúMar-
thar. de ce 
]cbr. mif!. 
c.paniscfl 
cquia cor 
pus. c. re 
vcra.c.ac-
ccíTcLunt. 
dcconfcc. 
d. i .Catc-
chi/.pont. 
P.3.C.4.Í. 
19. & 2 1 . 
1.1.de con 
f-c.d. 2.in 
Con.FJor. 
indecr.Eu 
gen- IIII . 
t a r t h . 3. 
c.24.'Tri. 
fcir.22.in 
do£V,dcfii 
crif.miíTff. 
c.7.&can. 

5. Proucr. 
íí.Sapicn. 
tia. i . í i l i ' 
Dci scdifi 
cauit fitii 
domúitriif 
cuit vinú. 

Capitulo. 11. 
©f la materia^y forma defiefan 

Bo facramentOij ejfcBo déla 
confagmcion. 

LA materia defte facrame-
to es pan de trigo, y vino 

de vid, y para cada vna def-
tas materias ay fu propria for 
ma,paraelpa, Hoceftenimcor 
p4ímcum,y para el vino, í/i'c-
ep enim calixfangmnú mú. Y 
el vino fe ha de mezclar con 
agua de precepto déla Iglefia: 
lo vno, porq es cofa creyble 
auerlo hecho Chrifto feñor 
nueftro:lo otro.porqueen ef-
tacerimoniareha;zecomme 
moracion del agua y fangre 
que Talio de fu coílado. Mas 
ha fe deaduertinque el agua 
ha de fer niodiciffima,y aníi 
es confejo echarla en la pate 
na, y dellaenel cáliz y anfi 
dichas porelfacerdote legíti
mamente ordenado eftas pa 
labras co la incécion deulda, 
queda confagrado el pan y el 
vino,conuircicdofcla fubM 
cia del pan en la fubflancia 
del cuerpo de Chrifto feñor 
nueftro.y kfubftariciadclvi 
no en la fubftancia de fu fan 
gre;porq inftituyendo el Se
ñor efte facramcnto en la vi 

eftas palabras,quc diziedolas 
el facerdote en fu nobre, y co 
mo miniftro,qrepreíentafu 
perfona , hazé en el fin de fu 
pronuciaciolomifmo,qent5¡ 
ees hizo Chrifto feñor nuef-
tro,quedadolosaccidétes del 
pa y del vinOjCouiene a faber, 
catidad,fabor,color^y olor, y 
las demás calidades fin fubje 
to eneftefacramentojííruien 
do como de velo y de cortina 
al verdadero cuerpo del fe-
ñor,y haziedo los mifmos cf 
fe£los,q hiziera el pa y el vi-
no,íiallieftuuiera.Yaúq por 
virtud y fuerza délas pala
bras, la fubftacia del pa fe co 
uierte ea el cuerpo de Chrif
to, y la íiibftácia del vino en 
fu íangre,jütamétehemos de 
creer,que debaxo de cada fpc 
cié, o parte fuya, eftá todo] 
Chi^iílo feñor nfoenterójco 
cuerpo,alma y Diuinidadjláj 
Diuinidad por la vnion hy-
poftatica y perfonal,a donde 
junto Dios a fu perfona diui 
na con todala naturaleza hu 
mana de Chrifto feñor nfo, 
para jamas apartarla, y anfi 
enmuriédo, quedado cofido 
el cuerpo con los clauos en la 
Cruz,lapiuinidad;qdóc6 el| 

cucr 
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delObirpadod^^ílbrj 
y H 

a. 37 

In Conci. 
Floren, in 
decreto 

ad Armc-
nos.Trid. 
icf.13.ca. 
3- catc-

30. 

cuerpo;y la díuinidad defcen 
diocotí elalma atriumphaf 
dei;infierno. También el al
ma y^iaC'fangre- eíta'con el 
buéi^ó,por la natufaiconne 
xionyíGoncornicahcia, que 
tiene eítas^ bofas entrefi-pa»" 
ticularmente' en Ghrifto fe-
ñornueftrodefpueidefu Re 
furre£tioñ,por auerrefufcita 
do para nunca; mas xnorirj 
ni badelt;eri''-'>!i obKrriE h sui 
í iboobRb '• nEí.asrbnoii 

3.e colHo'Chriflo efk en:efl¿fi:f 
-í cramentOij anílfeéa. deado^ 
•• rar. -.•. : ; J : -••.::• -f cO^ ---.i-ro 
r^Efta^Joftrmafehádejn 
^^ íe r i r treso cjuatró cofas, 
de lás-'quaies deuenáuifac 
muy á rñenudo los Guras a 
fus parrochianos, y los predi 
cadoresafus oyentes.La pri 
mera, que en eíle facraméto 
diuinó,y en qualquiera parte 
del eftá todo Chriíloconla: 
imifmamageílad y gradeza, 
que eílá en el cielo a la dieftra 
de fu padre.y gozando aquel 
lugar de alia arriba infinita
mente bienauenturado ,'fin 
ihazer mudanza del eítá acá 
baxo en todos losfacramen-
tos del altar,y como Dios ef-

- T 

taridoienitodas las.cofas por 
eírcncia,prcfenGÍa, y poten
cia/no fe muda de fu cielo, ó 
parece que es fu centro y fu 
Jugar natural: aníi 'Ghrifto, 
f&ñor núefiro , v^rdadero^ 
Dios y hombre,cílando a Ja 
dieftra de fu Padre en ebcie-
lojdefpues'de la confagració 
eftá en todas las hoílias con 
fagrada¿,n'o haziendo muda 
^a, por eftarperfonalmente 
acá baxo dellugar, que tiene 
alkarribaídedondefefigue, 
fe deue a cite, admirable fa-
cramentolaadorscion-, que 
aimefmo Dios.porq^ue-tienc 
Gn;íi a codo Dios.;.' ! i: >.' 

'isnryii: Capiíuíot.: ifí 
íDe la reuerencia^quéy^^utá 
•y- e^efacramemo.^^<\:-^-^-¡\'^ 2̂ \̂ ^ 
TL A fegundá es el r e ^ e í t a 
Ir^y-reudre'ncia/qxiefedeuc 
a elle facrdmentodiuino.Ga 
minando lacob.a Miefopota 
mia, defpues de auer tenido 
entre fueños aquella reuéla--
cien de la eícaía milagrofa, 
¿\KO,Verdademmc?ite eflecsíu 
garfancto^y yono lofahU^co-
mo fi díxera , No me. atre-
uieraadormir aqui, íi talfu-
pierá, porque es lugar terri
ble y Jleno de temoK;= f-^c 

C 3 • refpe-

.1 
i 

Con. Trr. 

y.&caiio. • 
6. Aiígiif. 
vbi fupra 
Pfaiín.>S 
AnibroC-
íit>'..5.,(jc;. 
Spiritu fá 
cto.c.12. 

Gene. 2 S. 

ñ 
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'3 8 Conftitucionés Synodales 

Lucar. 1. 
Explicat ' 
Riber. vbi 
fup.Zacli. 
C.2 .n . 2(J. 

lofcpli^li] 
gvantigui 
tabe.j..-'-^'! 

-1 . * j . ' . : j j 

. S - . = : Í - : 5 

c. quia lit 
faiígiiis. 
dcconfcc. 
d .2 . inca-
jioiicMif. 
inlitiKg. 
Bafilij, & 
Chryloft. 

refpe£lo. Si fe echara ador
mir en la peana de vn altar, 
como lo haze acada paíTo 
vn Cura,o vn facriftaen vna 
aldea.y entrefueñosle reuela 
ra Dios la gloría , la magefr 
tad,la"grandezá,quetiene en 
efte facramentó, que dixerá? 
Qnando el Ángel S.Gabriel 
anniancio a Zachárias elnaf-
ciraiento delBáptifta,dizeel 
Euangelio,que le eftaua efpe 
rando.elpuebld¿nyno délos 
arrio's, que eftau^n fuera del 
te'mplb.que^dentro no podía 
entrar el que nofuelTe facerT 
doteifp pena demiierie.ni aú 
los Leuitas.y, íitl lo que dize 
en efte cafo la efcrip.tura,Ioaf 
firiria'aífi Philon, lofepbo,y 

fkevt^ejimo, queescofapere 
grlnay admirable lo que di^ 
zé cercadefto. Todoloqual, 
y el acotar Chrifto hueftro 
¡feñoralbs mercaderes,, y el 
traftomarle las mefas, argu^ 
ye la granreuerencia,refpe-
fto.y témór , conque deue-
mos de eftar en los templos, 
deagora.dondela mageñad, 
y grandeza están defygual 
•por el Señor q efta en ellos. 
jSant Nilo, difcipulodeSaiit 
luán Chryfoílomo,,en vnái 

carta>que efcriue a Athana-
fio Obifpo,affir.ma,quequa-
do oya. MiíTa a fu ^maeftro, 
via millares de Angeles, que 
con cftolasblarlcas eftaua al 
rededor del facrifíeio co gra
de reuerencia, y filencio. El 
mifmo.-Cafo refiere beato 
Ifidoro Plebuifita , y en la 
MiíTa, que compufo Sant ia
go Obifpo de Hierufaiem , q 
fue el amado hermanó del Se 
ñor,dize.En el facrificio déla 
Miíra,tó3o? los mor-táles ef-
ten co refpeílo y miedo,por-
qelRey délosReyesChrif-
to nueftro Dios, faíc afer fa-
crificado , y darfe en manjar 
a los fieles.y todos los choros 
de los Angeles afíiftena aqf-
te hecho; y S.Bernardo dize, 
que el.mifmo'facrificio fue 
eldelaCruz y eftejfino que 
aquel era fangrieto» y anfi el 
facerdotcquandollega alca 
lizalabocajha depenfarque 
le llega almífmo coftado de 
Chnfto nueftro feñor. 

Capitulo. V . • 
^elaUmfie'(a de confciencia:, 

que ha de tener elcjue red- \ 
hiere eñefanBofacm- ,r 

[-]_:_ mentó. •.•: 

I La 

í . : ' .3ic '-
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delObiípado de Aftorga. $^ 

*l̂ " confec. 
á.2. 

Matt. 2 2 . 

BanieU 

LA tercera, la limpieza del 
alma , con que hemos de, 

llegar a recibir tan alto facra 
mentó. El que fe:afíienta a, 
la mefa del Principe, pone.: 
cuydado í.no aya cofa en fu 
perfona, que oíFenda a (as 
ojos: y no fon los Principes 
de la tierra tan amigos de la 
limpieza del cuerpo , como 
lo es e! Principe del cielo de 
la limpieza del alma=. En fe-
ña l defta verdad echó de fu 
meía al que fe auia aíTenta-
do íln véíHdurádeboda; y 
íi Balthaíar perdió el Keyno 
y la vídaporprofanarlósvá 
fosfagrad6s,<jue auiatraydo 
fu padre del templo de Hié-
ruíalem,el que con pecho fu 
zio y boca facrilega recibe a 
Dios, que efpera ? Otra razó 
femejante haze S.Pablo a los 
Hebreosjel que quebrántala 
ley conuencido de fu deli£to 
con dos o tresteíligos,es c6-
denado a muerte fin ningún 
genero de piedad j quanto 
masgraue caftigo merefce el 
que fe atreue al hijo de Dios* 
y el que enfuzia y profana 

fu fangre, auiendo 
:; Tido redimido 

- • con ella? • 
: W l 

Capitulo: VI. 
, • ; ; -.i:-.^ 

'Del cuy'dadd, que ^mJetmer 
los Curas cerca de U-Urfime-
K^J ¿^^^díi ̂ el facmmento. 

. 1 . í^- . 

. • . ^ ' . , ! . ' . " 

•"•!-•* vori rriyjx^üí rjbají;.. 
T A quarta,el cuydado,que 
•L^euen tener los Curas c6 
la áecencia y el afTeo^limpie 
za y ornato de los fagrarios, 
donde eftá tan gran Señor. 
Por tanto niandamoS)/^w¿?í3 
Sjnodo a^^rphante, a Jos Cu
ras y fus lugares tenientes en 
cada vna de las Iglefias de 
nueñro Obifpado , aya vna 
cuftodia,lá mejor, queferpu 
diere fegun la poffibilidad de 
U fabrica ; la qual tenga fu 
cerradura y llaue conu«nie-
te,y dentro vn cofre,guarne
cido co fu cerradura y llaue; 
y dentro del cofre, vnacaxi-
ca de plata, bendita pbr nos, 
adondeeñéelfanftiffimofa 
cramento, ton ara y corpo
rales de linó en la dicha 
cuílodia, que fe mu4en ca
da mes. Ymandamos.fea la 
dicha cuftodia grade, a lo me 
nos ancha, adonde fegun el 
lugar,quc vuiere, proporcio
nada con el altar mayor, fí-
xa y püefta en eWondeman 

C 4 damos 
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4-Q Cpnftituciones Synodales 

Con. Tri. 
{cü\ 13.C. 

damos eíté y fe quite de otra 
qualquiera parte, que efté de 
la Igleíia,y fe ponga en el al 
taririáyórchmediodel, y q 
por de dentro déla "cüftbdia 
efté vriéieío detafetan,y de
lante de la puerta por la par
te de'-á^c^ntro vríácórtinade 
tafetán, o otra de fedáiO de al 
gun líelo de "refplád<)r. Aura 
taiTíbien dos formas grades 
confágradás córi algunas pe-
queñasVyfegü elnurnerode 
fus feligrefes^pará-íjúepuedá 
lleuarla vna forma graiide'a 
los enfermos con algunas pe 
quenas,mirando mucho no 
ayaí-ñ el íágrarió' humedad, 
renóuáridó elfanfíriíTimo fa 
crametc) de feys en fey s días, 
y teniendo mucha cuenta y 
cuydadocorifúguarda.tenié 
do elfololallauedelfagrario 
y del cofre, que eftá dentro,0 
el quéhiziere fu oííicio en fu 
aufencia.Y ferá-cordurate
ner dós.lla'ues por los peli
gros que fucceden,y que fean 
doradas, o pauonádas en fus 
cintas de feda : lo qual todo 
mancamos a los dichos Cu
ras hagan y cumplan fo pe
na de ocho reales por cada 
vez.que faltaren detener al-
gunadelas cofas fobredichaSy 

y que donde no vuiere la di
cha cuilodia, fe haga dentro 
dé quatró mefes de la publi
cación deftas nueílrasconfti 
tticiones.y dentro de vnmes 
de la dicha publicación nos 
aüifen,para que las mande-
demos házer fo las dichas 
pénasií'íi'' 

i Capitulo.. VIL 
Dslosferdoneí^queganaquien 

acomfañaso da límofnapa-
'•. m elfanB'tpmo Jacmmeto. 

TvylAndamoSíque en todas 
•í-^Mas Iglefias de nueftro 
obifpado aya lampara , que 
arda de noche y de diadclan 
te delfanftiíTimofacramen-
to, íi vuiere comodidad para 
ello,para lo qual ayudara fié-
pre kcofradia , la fabrica de 
lalgleííaJas lifmofnasquefe 
pedirán los domingos y fief-
tasjparaloqualdamoslicen-
cia y concedemos quarenta 
días de perdón a quien diere 
limofna para la lumbre del 
fanftiflimo facramento,y a 
qualquiera cofrade por qual-
quier gafto que hiziere en fu 
feruicio.y a qualquiera quele 
acompañarcquandolo lleua 

a los) 

Ayuntamiento de Madrid



del Obifpado de Aftorga. '41 
a los enfermos, y no pudien 
\¿o acoiTJpañarle fe hincare 
de rodillasí en oyendo lacam 
panilla , y. rezaren vn Pater. 
riofier y vnaAue oPKaria^^or 
la exaltación déla fe.Y en el 
pueblo j donde no vuiere co-
fradias,mandamos a los Cu 
i"as las Ínftituyan,y fi fueren 
negligentes en qualquierade 
las cofas fufo dichas, les con
denamos en dos reales por 
cada vez. 

'Capitulo. VIIL 
Del refbeBo qm los Curas han ] 
' de ha'^r que fe tengaalfan- ' 
• ¿iipmofacramanto. • 

MAndamos, que todos 
los Curas y fus Cape

llanes , y demás clérigos de 
ñueílro Obifpado tenga ef-
pccial cuenta con el refpeflro 
y reuerencia„que fe deue te
ner delante del fanñlfGmo 
facraniento»yque ninguno 
eíle bueltas las efpaldas a el, 
y que quando entraren en la 
lgleíia,defpues de auer toma 
do agua bendita, y adorado 
U Cruz, hagan todos oracio 
alfanftiffimofacramentoco 
mucha humildad,y quando 

paliaren por delante del fan 
ftifíimoíacramento, hinqué 
las rodillas, y quando faheré 
los clérigos vellidos para de 
zir Miííajhagan la humilla
ción conforme al MiíTal, ío 
pena que feran caftigados. 

Capitulo. IX. 
^elre¡^e¿ío con que fe hade Üe 

uar la Eucharifia a losen-
. fermos^i^^j, 

M Andamos.qíie quando 
elían£t¡fíimo facrame 

to faliere a los enfermos, al-
goantes fetañanlas campa
nas de la lg!efia,para que c6-
ñea los vezinosdellugarry 
demás deiro por la calle fe 
yratañendo delante vnacá-J 
panilla,y e lCuraalayday a 
la buelra yra fiempre dizien 
do Pfalmos , veftido confo-
brepeliz y roquete o muceta 
de leda encima, y fi a cafo la 
Iglefia notuuierereliquiario 
en que licuar el fan£í:iffimo 
facramento, fe podralleuar, 
entre tato que fe haze, en vn 
cáliz pueítavna patena enci 
ma, y cubierto con vn paño 
defcda., fi vuiére renta para 
ello, y donde no vuiere paüo 

G 5 yre-
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4¿ Cónftltúclbnes Syho3ale's 
y reIií|uiano, inandamosfe 
haga.o a coila de la fabricado 
de lacofradia,yendoconmu 
cha humildad y modeftia. 
Delante yran hachas y velas 
encendidas,'fegun lapoftíbili 
dad de la fabrica y de laco-^ 
fradia; y vna linterna por el 
ayre,(juando le vuiere, porq 
nuca falte luz.Ha fe de Ueuar 
también agua bendita , para 
echar por el apofento del en 
fermo , &c. y fe pida Hmof-
na para la luz del fan£lifíi-
mo facramento fíempre que 
faliere fuera,y el Cura o fuCa 
pellanamoneften afus parro 
chianos le acompañen, y los 
que pudiererr con íuzes encc 
didas;y al Cura, quedequal 
quiera deftas cofas fuere co-
ucncido de neghgenteJe caf-
tigaremos conforme a fu cul 
papor cada cofa deítas en q 
faltare;y donde no valere pa 
licreliquiario ni muceta,má 
damos fe haga dentro de qua 
tro mefcs de la publicación 
deftas nueñras conftitucio-
nes, por cuenta de los que he 
mos dicho,y nos auifen den
tro de treynta dias déla di
cha publicación , p'ara que lo 
mandemos hazer> fo pena 
de vn ducado y de procef-

iion a mayores penas. 

Capitulo. X. 
De que-manera ha. de Ueuar el 

Curaeljknéiipmofacmmí-
to a los enfermos que eflan 
fmm dellHgar,yloqmfe ha 
de ha^r quando huelue a la 
Iglefiade dar el facramento. 

'.Ji:.^ :^-Í: 

QVá'ndo el enfermo ef-
^^ tuuierefuera del ]u 

gar vn quarto de legua,poco 
mas o menos.podra licuar el 
Cura;0 fu lugar teniente , c\ 
reliquiario coel fan¿tilTimO 
facrametoenlos pechos, pro 
curando vaya fíempre cola 
mayor decencia y íolemni-
dad,que ferpudiere:y paífan 
do el fanftiffimo facramen
to rodos fe arrodillen,hafta q 
aya paíTado. Yfi vinieren a 
cauaUo,fe apeen o vayan por 
otra parte : y exhortamos a 
los dichos Curas den ficpre 
elfaníliffimo facramento a 
los enfermos de dia, y eílan-
do ayunos,y no los combidé 
con tragos de agua, fino fue
re en cafo de necefíidad : de 
manera, queno aya peligro 
de vomito, o otra irreueren-
cia: y con palabras graues y 
deuotas defpertaranlainten 

cion 
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del Obifpado de Aftorga. 43 
cionyeljuyzio délenfermo; 
paraqueconfidere la grande 
za del.Señor , que recibe . Y 
acabado de adrainiílrar eíle 
facramento, le ofFrecera de 
parte de la Iglefia el de la Ex 
trema vn í l ion ; b.uelto a la 
Iglefiaabfoluera alpueblo,di 
ziendola confeífiongeneral, 
declarado los perdones, que 
han ganado en acompañar 
el TanÉtifíimo facramento * 
anfi concedidos por los fum 
mos Pontífices Romanos,co 
mo por nos,exhort:andoles a 
deuocion, y a que rueguen a 
Dios por la Talud del enfer-
mo,y por las neceffidades co 
muñes ; luego fe cántara el 

trado al pueblo vha hoftiaco 
fagrada,para qucla adoré, la 
boluera en fu cuftodia , can
tando defpues la oracio acof-
tubrada. Limpiarafelos de
dos con vna hijuela de lino, 
que tendrá en la dicha cufto 
día para eíle fin , y echara al 
pueblo la bendición, y enco
mendara las oraciones acof-
tumbradas por las neceffida
des communes,y faludfpiri-
tual y corporal del tal enfer-
mo,fo la dicha pena, que pa
gué el Cura o Capellán cada 

vez,qu"e'enalgu1ia de las co
fas aquí contenidas fuere c5' 
uencido de negligencia y re 
miffion,y demás penas con 
forme a fus defcuydos.Y ex
horté en fus parrochias a los 
feglares, que lo cumplan , y 
auifen contiempo de losen-
fermos.quetuuierenneceffi-
dad de adminiftracion de fa 
c ramentos , para que de dia 
fe les lieue el fanftiffimo fa
cramento, y efteiipreueni-
dos. Y mandamos fo las di
chas pena^ ales dichos Curas 
y fus Capellanes, no dexen 
de dar él faníliffimo facra
mento a los enfermos , y no 
fe contenten con que le ado-
ren,pudiendole recibir. 

CapituIo.̂ i^L 
, , ' A . 

De qmla Euchafifin'fe de a 
los condenados d muerte. 

- ., •. • - ; - : : ^ U Á . : Í I - ' . , • ' 

MAndamos á'lós ^Curás, 
y fuslugares tenientes, 

den el fan£í:iffimofacramen 
to a los que vuierén de morir 
por jufticia de parecer de fus 
coníeíTores. Para efto fe po
dra dezir MilTa en la capilla 
de la cárcel la qualcapiltaes 
nueftra voluntad fea lugar 

decen-
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44 Goiiftitucíones oynodálés* 
decente para ette minifterio, 
y quado enalgunacai'cel no 
yuiere capilla, o no eftuuiere 
decente>mandamos alos Cu 
ras de nueftro Obiípado nos 
lo auifen, para que fe repare 
aquefte inconueniente, que 
lo es rnuy grande, que el fan 
¿tifíiuio facramento vaya a 
la carceljO que los prefos nu
ca oyanMiíTa, o que fe cele
bre tan pito facrificio -en in-
deccntelugar,y que elalcay 
de de lácarcel auife dos dias 
antes al Cura , y que vndia 
antes que fe aya de-e>íecutar 
las jüfliciaSjf^ lesdea.loscoh 
denadp&el.fanítiíKnio.facra 

nientí^yíio.í:.:::;!-.^- .-.. _-Sx 

Capitulo. XII. 
T>e queje Hagan cada ano mo-* 

MAndamos i que en to
das las Igleíiás parro-

chiales ¿c nueftro Obifpa-
do, donde vuiere comniodi-
|dad para ello, fe haga monu-
Imemocada vnánóeldiade 
fucúes de la Cena,con las fo-
lemnidades, y ceremonias. 
Chriflianas, que acoítúbra 
la Igleíla; y adonde :,yuiere 

dosotres^IglefiasXé hagaca-¡ 
da año en la vnaporíu ordé, 
ayudándolasdemáscon fus 
ornamentos y riquezas, aHif 
tiedo en aquella íglefiaalos^ 
diuinosofficios aqtielaño toí 
dos los clérigos del lugar.* y\ 
dcxádo los Curas en fus pro 
prias parrochiasfuíiicictc fer 
uicio a fus parrochianos. El 
mifmo orden mandamos fe 
-guarde en las montañas.ádo 
de dentro de media legua, o 
de tresquartós , vuiere Üos o 
tres lglefias,átento que cada 
vna por íi puede fer conué^ 
nientementeferuida.< 

. " í T ; r:->-

T>clarcd Íel fanBipmo. [aera
ra memo,y del arca de la Mbre, 
-•y de la obligación que tiene los 
'• Curas de tener formas conjk 
~:\g7'adas.farólosmfiy^QS^ , 
. . - - • ' • . b : ; i M ; - •• •' 

\ y | Andámbs, que en ca-
;-.y-*davna Iglefia ayavna 
arca.cn que fe encierre el fan 
fíriífimo facramento lo me-
for que ferpudiere;y fopena 

de quatro ducados para l̂ i lü 
bre delfanftiflimo facramen 
to,nofepongaarcatrayda de 
caía de feglar,íino fuere que

dando-
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dfelObífpadode Aílorga; " 4.J 
dandofe de aili adelante pox 
la Igleíia para efte niiniíte- • 
rio, enla qualfe pondrá am 
¡:orpomlü.Ha.n de quedar fue 
ra de alli Cambié algunas for ] 
mas confagradas enlugaf de 
centc para enfermos.queen, 
aquellos días tuuierén necef 
íidadde comulgar: y licuán
doles el fanaiflimó facramé 
roa fu cafa ha. de íer con la 
tniíma folemnidad, que efta 
dicho arriba.aunque para en 
terrar vn defundo no fe han 
de tañer campanas en aque
llos dias,fino cantar los cleri 
gos foleiñnemente^ 

rGapitulo.XIIir. ; 
'De que apjian algunos clérigos:. 
i; enelmúnumento,:. 
e x h o r t a m o s a los Curas y 
C a codos los clérigos gene
ralmente, affiñan por fu or
den aquellos días-ai monu
mento hincados deTodillas,, 
y no le dexen íblo con-feglar 
res, ni confientan allí cofas, 
que.no,fean muy íanótas y 
muy decentesjCoñioel ticm^ 
po las pide ; y íi de nocHé 
vuiere algún peligro de co
fas tales, fe cierren laspuer-
tas,hafta que fea de dia-. 

Capitulo. XV. 
De ^ue no fe pueda cekhf^r 

mas que ^una o^^ijfa vier-
:, ̂  JUe^J. pihhadopinBo, :^ 

. . j '• 

c. Sshha-
tho.cíc c5 
fCC.ti[íK2. 
vbi giofia 
quid íc-
i i ic l in an-
no.quado 
[mninuí 
fa cerdos 
iiitrabac 
i o fanfts 
lánííor i i 
reliqui fa-
ccrdotcs 
abJline-
bátab nm 
ni facrifi-

p L viernes y elfabbadofan 
-•^¿ró ningun faccrdote Ce-
lebrcfinoí-uere elquehizie-
reeloffício de aquel día: y fi 
el jueues fanfto celebrate^fea 
en íecreto.y de mañana, pa
ra que pueda affiílir a los of 
ficios diuinos j y fi los facer-
,dotes comulgaren , fe ponga 
fobrepelizes y eftolas: y aun 
quelo.sfeglarcs quevuieren, 
fean muchos, encargamos a CÍO.HCIKÍ 

los Curas pongan también i ̂ "^J.j'^; 

ordeniComopide;tanalromi|AcM'^* 
niftcríoiynofe/esdara el la- llt ¿na. 
uatorio en calÍK, fino en vn 
vafe deplata,o devidrio. 

Capitulo. X V íi 
De la ohüíacion ¿jtíe tienen ior. 

dos defom^lgany (juandofe 
ha de cumplir-epéjreceptoi 

;"f 

• S - - , 

".V'V : 

conft. 

DEcíarámós.«ftar .todos 
generalmenreobügados 

por precepto de la Iglelia,an 
íi:clerigas,como feglares, de 
catorzé años arriba , poi"o' 

mas 

PltiraHc-
r i i] i irz. i i . 
K.c.y. 
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y 

-LrTÍ l ! : ; ; : 

mas Ó i-vienos,íegun la capa
cidad de cada vno calificada 
por el arbitrio del cónfeíTor» 
a recebir elíanílifíimoracra 
meneo déla Huchariftiacada 
vn año en fu parrochia en la 
Páfcua de Reí'urreílión . Y 
Mitiendefe eíle nombre de 
Pafcua,defde elDomihgode 
•Ramos,haftael deQiiáÍJrnc^ 
do mclujíííe, amiqvíé con-Hcé-
cia nueílra^o de nueftro pro 
uifor.o del proprio Cura) fe 
podra comdgar eit'otra par 
tíi-y-paíTado el Domingo de 
QuafimódÜ-ipublicir^n-lbs 
GurasGn;fus parrbebiaí a ios 

nQ^confeíTadas-y ¿ottiulga-
dos,folicátandoíiépre,iqíeco 
fieírefiyc:am'ulguc;yífi-páíra' 
r-eqüinzie^dias rnard^fpues ^1 
|;E>omingodc'QuaÉitmjd'ó,'y' 
¡no vuiérecofeííadíxy-ítottíuí: 
jgado.declaramos incurrir en 
fenteciá át deffaipvmiptí re 
feruadaanos,oanueifÍ:ro pro 
jiiifor la^kbfojucio'^ite cáíü¿ 

^e la matricula, que Je ha de^ 
?. ha^r-aadMmomks'jüeha 
•• cumplido cmh parrochia, y 

i •; rde los:qüehohan cmiplidd:^ 
•Andairi'os a lois^ékirásr 
y Xus lagaresíenientes, 

quedentrode quaren'tá'díasi' 
paílada" pafcua de Refurr^^ 
ftion.nos embiencon perfo! 
na de recando los padrones; 
délos conféíTados y Comul
gados cerrados y. felládbs, c6 
la qual vendrátambic la me
moria de los rio cónfeíTádos 
y comu}gados,todo'eftbcon 
díftindió y claridad, co-dia, 
mes ,.'y año,efcriptos todos 
Ids^-iparrocbianos, ponieridoí 
cada cofapó'rii,y todasJas 
perronasdella,:y eleftádo de 
cada vna:eícriuiédo tSbielos 
niños de íiete años arriba,-L6 
qual man-damosaIoidJ¿bo,s 

; Curas o fus Capellanes lo ha 
gay cüpfaníanii eimíjiádolós 
dichos padrones al ticpo di-

í Gh.o,fo pétiá.de í'eys redes por 
cada vez,y^qüe ferin^<íafi:i'ga 

^ dWí por codíJ rigor c6<apércil 
I bimiéto,G[úepa^dóeldifelid 
• tarminoAe'éinbiai-aáfutóftá 
; póí--cllGs:y lá qhigibr^;eíi ení 
. biarlósfé pagdra a c¿ftá'^áé 
\ Icísq lid'Vtiieífé cGphdo c6 el 
; preccpto/cóíííc^ dicliotSíi ^ •• 
i '•?:,:':•'.) Vííff: ín.-A o r í o ; ; ; 

; 2>é la óbíimñon^, qué-ii^nS lo'^ 
i -oparrochi'apos,de}ét>fl'^^'^-''^i 
\ •{ Cura cédula i de cún^'j^án 
\ confeñado, • \M=Í'1¿IU6Í:\Í 

t Los 

-f-
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del Obifpado de Aílorga/ 47 
T Os queTe vuieren confef I nidady fieíta deíte lan&ffí' 
*-'fada o comulgado en otra mo facrainentcmandamos 

fe ha partCipor k BulladehCru^ 
zada;0; por htreftrálicencia o 
d-efitíGora, n-O-̂ fe'an: auidos 
por éonfelTadpsyGamulga-
dos ,'haíla que niueítreirce-f 
dula déGÓfeiíopapprobadoL 
•Ymandamosa los Curas^y 
Capellanes efcríuáilaegoíos 
que cónfeiraren y comulga: 
rcn>yíino vuierecommodx-
dad para efcriuirlos. les den 
vna-fe^a ó cifra de fuerte, q 
no' pübda auer jetigaño.Y ex
hortamos y mandamos en 
virtud defanfíraoBediencia, 
y fa pena de defco'munion,a 
todas Lts jufticiáS/y vezinos 
y moradores dcftenüeílro 
obirpado, dexen libi-emeríte 
haZer a los Curas lo que cer
ca defo ófficio iueire jufto y 
neceíTario, y las matriculas y 
padrones, quales mandanios 
hagan y embiejí/^giin como 
dicho es. ' 

Capitulo. XIX_^ • nv. í . i '3 i 

S.oH.Ü 

.Pcrti.vni 

^ venera. 

i rr-i I-.', ¡ . ! ( ; 

T>e la fokmnidaíqúé fi1oa i¿ 
'•'••• 'hal^r mlaúepárde Corfm 

E t d i a d^CorpksXh'M; q 
íiie inítituy do para folem 

/ m 

gá en eña. ciudad , y en 
todas-'Jas v-iílás y'íugarcs déi-
te obiípadoj vnáfojénepro-
cefíion con todas-las-Cruces 
y pendones de todas las igle-
fias y coííadiasj y madamos, 
que fean obhgadós los Curas 
y clérigos y mayordomos có 
lus fobL-epehzeávy cruces de 
los lugares delegua y media 
de al rededor de ARorga a 
venir a efta dicha ciudad el 
dicho ¿ia.ác(^or-¡?/i^Chri^i^ a 
acompañar y afíiílir alapro 
ceffiongéneraLque fe celebra 
y haze en eftanüeíftrafanííra 
iglefia Cathedral, a los qua
les feles^d^í'^^'^ *̂ ^̂  ̂ ^ í^s^^^ 
le dar y acoftumbraapagar, 
y cumplirá el Cura embidn-
do clerig'o preíhytero en fu 
lugar confobrepeliz; y mas 
perfona> que trayga la Cruz 
de la4gkík> y en las demás 
partes y lugares défte nuef-
tróDblfpadoharáel mtfmó 
dia itCórüíkGloripi \^\ f^. 
cefíion, y celebrará fu íielí^', 
pildieñdofe hazfr-cbmniddá 
mente.-En ¡os móri-aíleno*^. 
parroéhias particulares fc'híi 
-Va ficilápórlósdiasdelO'íl^: 
-uarío?n<> falietido los relig-í® ;̂ 

fos 
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fos fuera de los cla.uítros de 
fus monaílcrios confus pro 
ceífionesfin nucftra licécia 
particular.paíladala oi&aua, 
ninguna perfona celebre fief 
â delfaníiifl-lmoíacrarnen-

tOjG no faere, donde ay cof-
tHjnbremuy antigua, que fe 
pueda tener,;por im.meino-
íialjfm ntiefti'a licenci'a, y de 
¡tiueíiro prouifor.Y para nnas 
Ics.obligar iles concedemos 
nueílrás indulgencian a los 
'vnos y a los otros,que fuere 
rezando con deüocion por 

i las neceffidades cominmies, 
y-'acompañando las-dichas 
proceííiones, • . • -̂ , 

^^^"Gapitulo.XX. 

T>d ornato de Ids calle/yfiefias 
:: mep^ha^fj- enla.fiefiadel 
• Corfí4SÍ r^y ' 

"- - • ' . • ' , 

LAs calles, por donde fue
re la "proceffió,eíl;en muy 

limpias y atauiadas,fegun la 
poffibilidad de cada vn lugar 
poniendo en efto los Curas 
yj.as jufticiasfeglares toda fu 
diligencia.Y.íino vuiercdif-
poíicion para hazer la pro-
ceffíon por las calles, por fal 
tar el ornátqneGeíTariojfeha 

í 

ra por el diftriflo y cimente 
riodela Iglefia,y íi;vuicre al 
gunos autos y rcpreíentaciQ 
nes,mandamos íean prime
ro:.viílas.y.approbadas por 
nosonueftro-prouiforvy ma 
damos a todos los clerigcíSj q 
fe hallare en eña ciudad, acó 
pañen CQ:f6brepeÍizesla,pr.o 
ccffío deMia del CarpmChri 

fií, que fe haze y celebra por 
nucílrocapitulo y cathedral, 
fo pena.de :Qpho reales.-Y en 
cargamos a niaéílrQ próuifor 
execute; efta.pena yy las de-
mas, que Je pareciere, cpíitra 
los rebeldesjy mandamos,fe 
guarde en.ló.tocante*«^^s 
pr.ocefííones.y alasdémas.q 
fe hizieren^todo lo.conteni-

d.o.eneftas nueílrasconílitu 
Clones, en laconftitucion de 
las.procefíiones fo las penas 
pueftas. 

.. Capitulo. XXL ' 
Z)cl m'mijlro defiejacmmento, 

p L minifírodcñe facramé 
•*—'to es el facerdpte por inf-
titució de Chriííofeñor nue 
ílro,que dio el autoridad de 
confagrar a los Apoíloles y 
adí^^iacerdptes. fuccellprcs 

fu y os. 

Matt." 26. 
LllCT. 2 2 . 
Marc. , 4 , 
c-i.$.vna. 
ífc Aimina 
TriniE.Có 
cil.Fio.dc 
Elidía, la-
crain.f.fi. 
Trid. feír. 
22-can . I , 

& reír. 25. 
c.i.cán.i. 
3 . & 4 . •'-• 
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:¿t\ Obiípado de Aftorga; 4-9 

c. Si cele-
lirac. de 
clrr.excü 

fl 

f 

}Cuyos,¿y^i^n¿o, Hocfacítein 
meam commemoratione, Y co
mo eii la ley vieja eraofficip 
de los facerdotés offrefcer a 
Dios facrifícios,anfien la ley-
de gracia los facerdotés fon 
miniftros deíle facrificio, de 
quien lo mas de entoces era 
figura.fúeradeque efte facri 
ñcio es cofa tanfaníta , que 
no es razón featocado, fino 
es de manos fagradas yben-
ditas,quales fon las de los fa
cerdotés. Verdad es, que por 
tnalo que fea vn facerdote, 
defcpmulgadojifregular^fchif 
matico,herege y degradado, 
teniendo la intención deuida' 

confagraria,aunque cómefié; 
dograndiffinip facrilegio , y 
aunque quantoalfacramen-
to ay y-gualdad^ntreelfaceL-
dotebuenoy eI-nialo,pero 
nolaay,quanto alfrutcque 
mayor es el de el facrificio 
del buenojporpartedela bo 

i [dad del miniftrp,q le oíFrecÉv 

' Capitulo., XXIIJ i 
í ) í UMigacíOn de rtX^r, ...̂  \ 

MAndamos3 q todos los' 
clérigos Snueñro Obif 

pado fe con formen en las ce; 
rempjTiiasdekiyiifía.y en la 
adminiílracioñde los facia-
. , r • f- - . c v 

mentos, y en la manera del 
rezar los oííicíos diuinos,con 
el ordinario Romano, y con 
nueftra Cathedral de Allor-
ga . fopenade dos ducados 
porcada vez,demás de las pe 
ñas pueftas por derecho j las 
quales mandamos fe execu^ 
ten por todorigor,y declara
mos s que todos los clérigos 
de orden facro eftan obliga
dos a rezar las horas canoni 
cas, affi diurnas, como no-
£turnas,cada dia,c6formea 
la orden del Breuiario y rezo 
Romano,fo pena depeccadó 
mortal-, fo.las.penaspueftas 

' en él Concilio jUateránéfe y 
;TridenHno',y motuproprio 
delPápa'Pió.V.Eneftáobli* 
gació eftan tabien los que go 
za de preftamos.y beneficios 
fimples,aunque no eílc-orde 
nados de oi:den facro, ni ten 
gan obligació de feruinalos 
quales tp.dos encargamos,di 

, ganlosdiuÍnosQ£ficips,anG 
_los rezadbs particúlircs, co
mo los queíe cantan en el 
choro ,,con ladeuida atttn-
cion,pronunciació, deuoció, 
y paufa;leuantandofe al Cío 
_ria F^ír/, é.inclinando la ca-
:bé9aalno.tíibre de ?f/^/.guar 
,dandofilenci&,iirp rezando 

Ó en 

c.Prcsby-
tcr. 9 I. d. 
c. dolctes. 
de cclcbr. 
MiJT?. 

Clemí. i^ 
de celcbr. 
MiíTa; imi 
iTlo.c.Nul 
lus, &.C. 
Ncmo.ir. 
c[.3.navt 
dicitur Ic 
rcm.48. 
Malcdi-
¿1:' homo 
qui offi-
ciii Dci fe 
cericiicgli 
gcntcr. 
Conc.Lat. 
Tub Lconc 
X. fea: y. 
in.39.col l 
Hit. fyno-
dali-Toic-
tana fub 
Tabcra. 
líeniard. 
Dia^ iji 
praxi. c.i. 
49. Coua. 
3.varia, c. 
' 3 -
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j 

en particular,finalmenteacu 
diédo atodas kscenmonias 
loables y fan8:as,que feguar 
dan en los choros, guardan
do en efté cafo las conflitu-
ciones del Concilio Prouin-
cialCompoílellano^quefecc 
lebró en Salamanca,y paraq 
todos fepan las obligaciones 
que tienen a rezar,como di-
choes en las penas enquein 
curre el que no rezare, mada 
mos poner aquí el motu pro 
prio de Pio.V. cuyo tenor es 
efte que fe figuo. 

S.D:NX).PijPP.V. 
Statutum ¿e íFruftibus, quos 

amittunt,qui horas ca
nónicas non re-

citanU' . 

T)//-*f Gpfcopufferiífísferiíoru 
*• Dei i ad ̂ erpetuam reime-

^morianu. ^r. ; 
Ex próximo LatcmnenfiCdn 

¿:Jííopia,^fi^M^^^fi^^io ^Wíí 
namM^quicunque hdhem be-
neficm £cclejlafiicumm cura, 
^ ftne Cura jfipofifex menfej, 
^auam iíiud ohtmuerit,dimmim 
ofjicmMi legitimo cejfante impe
dimento,pon dixerit) beneficio-
riíftiorüfru ñm pro rata omip-
\fionü offcn¡(^ temporis,fuos rio 

faciat.fed eos tanq'^ainiufi^pcr 
ceptos m fabricas ipfornrn henc 
ficiorum,^d pauperum eleemo-
fynas erogare teneaturfUenin-
tamen mukorum animifuíhen-
ftonetenentur, cuiufmodi rata 
pr^dicíd ratíofit habeda. ^AQos 
huic rei emdentms ̂  atque ex-
prefius prouidere ̂ olentei,fia~ 
tuimusj ̂ tquihoríts omne¿ ca
nónicas "vno 'velpluríbMS diehus 
intermiferitiOmnes beneficij,feu 
beneficiorum fuorum fru¿ius, 
qmillij'velíliü diebptí remonde-
rent, fi quotidie diuiderentur: 
qiii ve/omattitinúm,tantufndi 
midiam: qui cuteras omnes ho
ras ialiamdimidiam,quiharum 
fmgulas, fextam partemfru-
Bunm eiufdem dJei amittatita-
metfi aliqHÜ choro addióím non 
recitatu dmnibm horü C^noni 
cü cum alíjs pr^fins ad¡it,fru~ 
Bufque ^ diflnbutiones forte 

-aliter apgnatas jfolapntfen-
'tia iuxtapatíita,confuetudine, 
fundationem, 'uel alias fibi lu-
crifeciffeprmtendatJs etiampra 
ttrfruBuu;., & dtfrtbutionum 
amipíoneJteillejqMíprimísfex^ 
menfibm offidüm non dixerity 
nifi kgitimmnhnpedimentu ip~ 
fum excúfauerit ygr^íuepecca-
iúintcíligatadmifijfe.'Declara-
t&s prAñimonia ,prapmóniales 
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del Obifpado de Aftorga. Jí 

í 

:;i ZLUJ 

\1)orttoneí3 &" qualiacunque alia 
heneíjcia,etiam nuüum omnino 
feruitiuní- hahentia ohtinenteSt 
curn prsdíBüparher conúneri, 
(tAt quicHnquepenfionem.fru-
6ím, aut alias res ecclefiajticas 
'Vtckricíís perciüit,eu modo pr£ 
diBo addicendum ofjíciumf'^^ 
mm "Beau aMaria Virginia 
dccernimí-ís ohligamnt > ^pen~ 
Síiomim^fruBuu, rerumqmip-
Carum amiponi obnoxíu.Mul-
li ergo omnino homtnum liceat 
\hancpaginam nofirorum flata-
tijdeclamtionis,^ decreti infrin 
gen3 njeleiaufutememrio con.-
traire. Siquisautemhoc atten-
tare pr^zfrmfferit, ind'ignam' 
mm omnipotentis Dei,ac beato-
rurn Fetri es' l'auU oApofiOr 
lorUCÍUSifenouerir incií-rfuru. 

Datum %oma apud fanBum 
Tetmm: • anno Incarnamnü 

^^frattiimí4¿ quoqu€ 0* ordi-
^namm,^t quiHlet habem be 
mjiciu mm cum^vel fine ctira, 
fipoftfcxmeríj&j ah okento be
neficio díiúnumofficíum non di 
xeritjegitimo impedimento cef-
fante, ben eficiorumfuommjru-
ñiu nofaciatfuapro rata omiC-
fionií recitationis officij^ tem 
fom^fedeos tanqua injuficper-
ceptos infahricamipfortimbene 
jiciorum, njel pauperumelecmo-
fynas erogare teneatur, fi 'vero 
•vltra diBum tempm in fimili 
negligen/ta contumaciter per-
majerit, legitima monitioneprA 
cedente, beneficio ipfo priuetur, 
curn propter officium deheatur 
beneficium: inteüigatur autem 
ojficiumomitteTti quoad'Vt be
neficio ,priuari pofit , qui per 
quindecim-dies iUud'vixfaltem 
nondixerkj:T)eo tamen vltrn 
pr^^mijfia re.ddituYíís rationem^ 
qm p(sna in habentibm píura he 
neficia reitembilis toti&ffit^quo-

T>ominic&, mihfimo, qumgtrir 
tefimofeptt^agefmofecudojduo-
décimo iCalendas Ócíohrü^Po-
nfiicat!4ínofiriannofexto.Cafar [ tics contra faceré conuincan 
Glorierius.H.Cpmin. 
Y anfi mifmo incurren en 
otras muchas penas por dere 
cho ftatuydasXpecialmente 
en las contenidas en el Con
cilio Lareranenfe , en la fef-
fion nona, el tehor.deloqual 
es comofe liguen-v'^-^" • ' 
- l í 

tur. 
: - Y fi el tal clérigo no tuuic-
re beneficio, fea corregido y 
caftigado por los dichos nue 
Uro prouifor o vifitadorjque 
Jó tal Tupieren , conforme a 
fu exceíToty nos hagan dello 
relación-.;.' :-. > ; 
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j2 Conflítücidnés Synodaies 
Gápiml^wXXIlI 

•í'A vnA'--A i-aA'A'v.-í; ¡.•,t;-

1 

De lafoy^a:y tiemfo cjuefe ha 
•_ de.guardar en de^rfe los di

urnos QJjicios. 

Todos los domingos y fie 
ílas de guardar encarga

mos alosGuras y fusjugares 
tenientes canté virperas,por 
lo menos en toncy en las fie 
ftas foléintles fera mayor la 
fokn\nidád,y donde vuieré 
¿nejiósifé- podran cantar vna 
ficftá-en "c-tvno, y otra en el 
otrojíaJúó íí'no vuiere coftü 
bre muy antigua en contra
rio. La ndebe de Nauidad fe 
cantarán Maytifleis'ala me
dia ríbchei La párciiáde Re-
fuirreftióaííairisñeGéh Eldi-a 
de Corp/f^f Chript^úntes que 
anochezca': Y la femánalari^ 
fta ala hora acoftümbradá, 
proueyendo jirimero los d£-
fícios en fecretOftjue fé vuie^ 
ren de cantar en'tpubIico,por 
que no fe hagan falcas:y don 
de no vuiere quién'áyude,ni 
commodidad pacacántarlas 
vifperasjTnandamoslas diga 
el Curao'fu 'Capellánreza
das en la-iglefia,y-?v:aya a de 
zirlás.:ciT'lahorad.e-virperas, 
y las diga pueílo cofufobrcf 

pehz, y haga los demás oífi-
cios aqui dichos, conforme a 
la coílunibredecada Iglefia 
fo pena de quatro reales por 
cada vez. 

Capit. XXII i l . 
De que ninguno diga la frimem 

• Qpkíijfa fin licencia del Ordi-
- nario,jfin examinarfe en las 
'•ceremonias, 

An'damos, que ningu
no cante ni reze la pri

mera Miííafin licencia nuef 
tra infcriptü\o de nueftro pro 
uifor, y encargamos a nuef-
tros viíitadores, pidan eftas 
licencias a los facerdotesnue 
uamenteordénados,paraque 
cónfte/qué'eílá examinados 
en las cerimonias, y canto,y 
entonaciones, y q fepamuy 
bien la do,£trma Chriftiariá 

p¿ra poderla enfeñary decía 
rar, y la iatelligeciá de los fa 
cramentos,y todolo demás, 
Gomólo máda el fan^to Có 
tiiio,y aprobados pornos, o 
por nueítro prouifor. Y el q 
no cumpliere lofufodicHole 
condenamos en diez dias de 
-carcely en-dos mefesdefuf-
peníion,y en dos .ducados. r:' 

Capi-

Qjiíavtdi 
citur loa-

Cor. 4.ip-
Ic clt tidc-
iiscüfpen-
fator & 
prudens 
conftitii-
tiis :i D o 
mino fiip 
i^imjlíaiii 
ruani. 
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.ílout 

Capitulo. XXV. 
£>íî  en el altar -aya "una tabla 

de las cofas mas ordinarias de: 
laoMijJa. ..:i:::hi 

r ) O r q u e en dezírlaMífía 
^-, de choro ay muchos inco 
uenietes^encargamos a todos 
los facerdotes generalícete la 
diga porel MiíFaly para que 
pueda hazeríe affi mas cómo 
dámete, madamos aya en to 
dos los altares,adode fe dixe-
re Miífa,vna tabla co la Glo-
ria,y Credo,j Cañones pala-
>bras de la coiiíagracioíy ora
ciones cómuncs^c.Y máda 
moSjqaitiepodexlezirMiíra: 
no ocupe los facerdotes el al 
Careó guates y boiiece:yq las 
pafcuas y fieftas roIértes,aúc¡ 
!-nofeábeneficiados,affiftác6 
fobrepelizes,y faltando los q 
tiene obligado de veílirfe de 
[íDiaeono y Subdiacono,eftc 
obligados a veftirfe los facer 
dotes.qno la tuuieréipagado 
les medio real por el trabajo 
por cadavezjy 16 qmaspor 
fu deuocio les quifieré dar. Y 
exhortamos a todos loscleri 
gos prelbyterosjcelebré Mif-
fa todo eltiepo q mas conti
núamete pudiere, principal
mente todos los domingos y 

fieftas de guardadlas Pafcuas 
y íieftas del año.y que los de 
masdeordefacroy menores 
fe cófieífen y comulgué los di 

• chos dias y fieílas folénes, y 
por cada vez,q lo hizieréjes 
cocedemos nueílrasindulge 
cias,anííi-ncfmoaÍosfeglares. 

Capitulo. XX VI. i 
T>e la obligado qttene el Cura a 

J rJáíjfaforfupíícblo. '•• 
\ndamos,q en las Jgle 

.las, donde no vuiere 
mas ^ vh Cura,efté obligado 
todos Jos domingos y fieílas 
de guardar a dezir JMiíra del 
dia por el pueblo.y .íi.eíluuie 
re legitímamete impedido, 
prouea dé otro facerdote ap 
probado,^ fupla fufalta,íbpe 
n a d e ocho reales porcada 

vez,y íi a éafo el domingo o 
fieftavuiere'defunftojdigala 
MüTa del dia c5 comemora-
eio del defun£lo,y Jos refpo-
fosque íepareciere, y fi en 
aquellos dias vuJerebodas,fe 
podracumplir .con lq5 cafa
dos con laMífla del dia.. 

::Capit.XX:V.ÍJ[,„ 
Ghiantoí cJ^ijfoí ept'obliga-
Jo a de^r el Qura por el pueblo^ 
E N losbeneficíosgmefibs 

á a.300. ducados arriba en 
D 3 foro 
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ma Miíra,que aqueldi^auia 
de dezir por el puebIo;y*con 
laobligacion de todoslos of 
ficioSífo las dichas penas. Y 
decIaramos,que en e.fU obli
gación no entra nueftra Ca 
thcdral de Aftorg3,niCoUe-
gial de Villafraca, porque en 
ellas áy particulares, eílatu-
toS;los quales querernos que 
fe guarde» y cupipla IL. 

CapitixVIII. 
De ¡as aPkííjfas que ha de de"^ 

el Cura, que tkm beneficio co 
annexo, 

MAndamos í que donde 
vuiere anexo o anexos, 

fe digan las MüTasen ellos.y 
fean obligados los Curas de-
zirlas conforme la coílúbrC:, 
que en cada pane vuiere, de 
mas de las MiíTas que han de 

dezir en la niatrí^.y co 

54 ConílitucionesSynodales , 
foro corifcientí£,c\iYo valor de 
xamos,decada Cura, donde 
ay coítumbre de dezir por el 
pueblo dos o tres Mifias cada 
remana,madamos fe guarde 
inuiolaMemete,de fuerte que 
las fieftas, q vuiere entre fe-
mana,entré en aqlla cuéta.y 
Ci vuiere bodas, o noueno, o 
treyntanariojO muerto.pue-
da el Cura cüplircon la mif-

níor-
me al numero de los feligre-
fcs,yla neceffidadyvalorde 
los beneficios, proueeremos 
en las viíiías en cada Iglefia 
lo que mas Conuenga.. 

Capitulo. XXIX. 
De que ¡os Curas eldia que han 

de deZir aPkfijfa por e¡ pueblo 
no diga juntamente por otro. 

r^Ec la ramos ,que en los 
' -^domingosy fieílas,y en 
losdeinasdias.que los Curas 
eftan obligados a de^ir Mif-
fa por el pueblo , no puedan 
cumplir con MiíTas detefta-
mentos y capellanías opitá-
^as;o con otraqualquierobli 
gacion, porque con vna Mif-
fa no há de fatisfazer a dos 
obligaciones. En los demás. 
dias,fuera de los declarados, 
aüque el Cura eñe obligado 
a dezir MiíTa en elpueblcno 
eílará obligado a dezirla por 
el pueblojfino por quien fue-: 
re fu voluntad, con tal que ía 
diga en fu beneficio , lo qual 
lé encargamos y mandamos 
fo las dichas penas* 

Capitulo. XXX. ' 
De ¡os minifiros y folemnidad 

que ha de auer en la o^ijfa. 
Man-

Nauarr.in 
man.c.jj. 
11.87. 

••n 

Sylucíí. 
vcrb.MiC' 
fa.i.f. 10. 
P.Sotus, 
lca.6. 

á 
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- / del Obifpado cíe Aftorga* Vi 

SeíT. 2 2 .in 
dccrct.cic 
obfcruat!. 
& cuitan, 
in celcbr. 
MilTa;. ' 

^•Sufficit. 

«'t Ñauar, 
inmaii. c. 
2 y.11.87. 

Andamos , que todos 
-̂ios domingos y fieftas 

de guardar fe diga Miíla ma 
l'yor cantada con Diácono y. 
^S-ubdiacono.dondeJos vuie-
ire:donde no , la cante folo el 
'Cura bfficiandola ^el'facrif-
itan, y en k s Iglefias, donde 
vuieremuchos facerdotes,el 
que prefidiere, ponga cuyda 
do en repartir las Millas con 
tan buen.orden, que^atodas 
:las. bocas-áe lamañana,bafta 
Ijla mi5a:mayori,íeiialle Mif-
ík en la [glefiá ;. y .porque el 
Goncilio^Tndemino probi-^ 
be en-la^'Miífas ceremonias 
(uperíliciofasilás quiles íuelé 
hazerfe enlas MiíTasíque Ha 
man de fanao Aijiador, má 
clamos',que de aquiadelante 
no fe permitían lasdicbasce 
remoniasj fo pena que fcran 
[grauemente calligados. 

Gapitub.XXXÍ. 
6n que cafis puedede^r 'vnfa-

cerdote mas q 'vna u^ijl^t. 
A Ningún clérigo fe le ba 

^ ^dedar licencia para de-
zir dos Miffas fin caufa le^i 
timaja qual madamos vaya 
expreíTada en la licencia in 
fcriptü,y de otra manera fea 
nuila, y el que fe atreuiere a 

dezir dos miOasíueía delas 
penas eftatuy das en derecho, 
le condenamos en vn duca
do por cada vez , y. declara-
mos,que las tales licencias fo 
lo hade fer páralos Domin 
gos y fieílas,y para folo bene 
fieios,que tienen anexójdon 
denó ayotro facerdo.te,que 
puedadezirla vna,yí ie lCu 
ra enfermare, o fuere llama
do por noiSjdamos licencia y 
facultadvialóCura o clérigo 
mas cercana,para que pueda 
d'ézír dos Mifl"as,fi fuere Cu 
rá;vna en fu Iglefia^y otra do 
de le fuere encomendado; y 
fí fuere facerdote libre ¡vna 
en la cab.eea,y otra en el ane 
xo del Cura aufente,gaardá-
do en el dezir dos Milfas los 
requifitosineceífarios., qno 
tomen mas dé primer lauato 
rio,y los demás requifitos ne 
ceíTarios,y felespongan en 
k s dichas licencias. 

Capitiil Q. XXXII . 
^e qmndo.fe hade dc^r en la 
i TemanalaAdiffadedefunÜo, 
, y que ayaJUÍiJfa del Alúa fa 
m los trabajadores, 

T Os lunes de cada femana 
A-íordenamos y mandamos 
díganlos Curas MifiadeKé 

D 4 quiemf 
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y(5 ConftítucionesSynodales 
quiem porlas animasde Pur 
[g.itorio.raliendo can- Cruz y 
agua bendita por el cimencé 
rio,diz:endorcfponfos,y do 
blando ias campanas, fegun 
la coílumbregeneral de bfpa 
na,y fielluaGs fuere fieílade 
guardar.íe paíT^ea^lamilTa de 
^B^equier-íi a otro dia-dela fe-
|mana;.Ymandannosles pa-
ĝü<?'n"Tu limofna por la tal 

:MiíTa;conforrne a la^taíTació 
deftasnueftraseóíHtuciones, 
'•y fe le pagueadeiailimoína 
!o cofradía de M& ánhnas-.rY-
porque los labradores pueda 
lOyrMiíía, antes.que vayan 
a trabajar , ordenamos, que, 
donde vuiere n^uarei^o'défa-
:cerdotes.-, aya viixMiíTapor 
'la mañana, tañendo al Alba 
vn poco antes a.€lla,para que 
confte a todos.Y'mandamos 
fe taña a la Miífa mayor a la 
hora que - fe manda fe diga, 
tañendo antes mediahora,y 
al tiempo,que fe quiera come 
î ar , fe baga fena difFercnte, 
idemanera que entiendan to 
dos, quando es la hora de la 
Mifra>fo pena que el Cura, 
Capellán o facnlian,acuyo 
cargó fuere , pague por cada 
vez dos'reales,y conforme a 
f̂u ¿ulpáTea caíiigado, y dcf-

pues decOiDencadala Mtlia 
mayor.haília auercofumido, 
no lalga Miíla recada , ni fe 
faque elfanftiíTímofacramc 
tode la lglefia,ííno.c:>offref 
ciendoíe gran neceífidad • y 
no fe déxedecantaral Credo 
ni- Tater'rigfler,cíüi^ne aya fer 
rnó, yen los días de Paicuas 
ydefieílasfplénes haga íié-
preelofficioel Cura,aunque 
no le quepa por fu femaha, fi 
el qu i í l e re i aze r los dichos 
orticios.ficndo eaeftoprefe ' 
rido y auentajado alos mas' 
beneficiadoS,alos quales má-
dámos no le perturbenifo pe
na de fufpenüo a nueftra vo 
lútad,y denuefíro prouifor, 
y de dos ducados pot* cada 
vez,excepto adonde los Be-
neficiadostienen coftumbre 
immemorial de dezirlos fu 
femanOj. • T i r--

Capifuivxxxin. 
De cjue no den recaudo fam de 

7ir oy^iffa a clérigo ni fray le 
que no tuukredimijforiasde 

Ja Ordinario, 

EN ningunaIglefia denue 
ftro Gbifpado fe de recau 

do para dezir MiíTa a clérigo 
^ de 

Ayuntamiento de Madrid



del Obifpadod'e Aftorga. 57 

• f í í o b 

de fuera delni a religiofo.de 
qualqiiier orden quefea, fino 
fuereconnueílra licencia ,:o 
denüeflro prouifofjO trayerj 
do tcftimonios de fus Peirla-
dos,o fiendo yaconocidoS;0 
gente ta graiie,que no fe p^i° 
da ponerduda,fo pena de d¿f 
comunión, y de vn ducado 
por cada vez. 

CapícXXXIlJl. 
De que cada ^ño acuda ala 
'. <•• 'Jgléfia donde tiene beneficio 

o díTe Adi^a ordinariamete. 

Exhortamos y madamos 
a los facerdoces, que no 

tienen beneficio , ni obliga
ción de refidir en ninguna 
Iglefia.acudan a aquella,ado 
de dizen Milla ordinariame 
te, y ayuden al Cura, y a los 
beneficiados en los diurnos 
ofHcios,y los clérigos de me^^ 
ñores ordenes hagan lo inif-
mo,exercitandofe en fus mi-
nigerios, como lo manda el 
íknño Concilio deTrento, 
y encargamos a nueftros vi-
íicadores fe informen defto, 
y nos auifen de los negligen 
tes.para proccdercotra ellos, 
conform e a derecho.. 

Capituló. XXXV. 
. -•' . 1 1 . . \ j : : - . 

^e que la TaZj no'fe"de m.Tai 
v:. ten^. :-. -• -

\ / f Andamos noTe de Paz 
coriTas patenas délos 

caliceSjfinocóportEipaz, que 
aya en cada JgJefia para eíio, 
y fi no la vuiere.fe haga den
tro de quarenta dias de la pu 
blicaciondeftas nueÜrascó-
ílicuciones-i y quelosparro-
chianos reciban la paz por el 
orden qnceftan aílentadosi 
en la Iglena, fin rogarfe con 
ella,y porfiandoalguno no le 
den paz,y paííe adelante al íi 
guiéte,fo pena, quelosvnos, 
y los otros jfcran caíligados 
por todo rigor. 

Capit.XX}ÍVI. 
*-:-T<,', ; , , i V ' :-ñ ^~T. ^ 

^e que los Jacerdotes cubran 
•*• ellosproprios elcalizjcon la, 

.patena. 

LOs facerdotes,que vuiere 
celebrado . cubran por íi 

mifmos los cálices con tus pa 
tenas, no confintiendo, que 
hagan cito feglares, y no di-' 
gan Miíla íinpurifícadorde 
liencoblanco, ejqualdexará 

O 5 dentro 
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58 Conftitucíones Synodalcs 
tieiitro del caliz.y no íe recó 
cilie eftando al altar para ce 
lebrar, ni recoftado en el al-
car,fo pena de dos reales por 
cada vez. 

Capit. XXXVII. 
De los lugares en que fe ha de 

poner eljkcerdotef ara recibir 
r la ofrenda, 

-. • . . . i \ ^ , . 

Andamos ales Curas 
y a fas lugares teniétés 

nofalgá a ofFrefcer hafta acá 
bado el Crtdo.y que nó ande 
entre k gente. 11 no qae efpe^ 
rcnen la poRrera grada del 
airar mayor a los hombres, 
que quiíieren oíFrercer,y ala 
entrada déla capilla mayor 
efperc para ofFf cícer las mu-
geres. Y en los dias de Paí-
cua, o de MiíTas nueuas, en 
quefuele aucrnecelfidadde 
masclerigos.porferla ofFren 
da mayor, fe pendran en lu
gares públicos y accommo-
dados fin entremeterfe entre 
la gente, y no reciba el cléri
go la offrenda de pan.finoel 
facriftan o el monacillory no 
hagan de lasofFrendasdelpá 
montón en el fuelo, fino re
cójanlo en ceílas diputadas 

para eíto,o.los que ayudaren 
a la MifTa , lo llenen luego a 
la faciiília decentemente, fo 
pena, q fcra caílígado el Cu-
ra,queloconfintiere,ofacrif-
tanquelohiziere^. 

Capit. XX XV111. 
T>e q todos acuda a ojr Jláíjfa 

a fu parrochia. 

qui todos M Andamos 
los domingos y fieítas 

de guardar acudan todos los 
parrochianos, y aífiílan a la 
Miífa mayor defde el princi 
pío hafta el cabo,y el que fin 
jufta caufa .0 legitimo impe
dí ment^nocuplire^í^^ 
ftro mádaro, damos facultad 
ai Cura para ^úFcáftigueJo^ 
'negligentes y í"^f^yes_¡_que 
nó aíTiftieren a la Mifía.yala 
Doftrina Chriftiana, como 

i 

IiiConcil. 
Trid.fcíT. 
22.Í [ ldcC. 
(le cuitan. 
Hcnri.Bo 
tliaruí. de 
fyiui, Epif 

•irr. I. nu, 
209. £t 
210* 

eíía declarado: aduírtiendo, 
qut-Ia pena fea ygual al"Héir 
ftojy qningu^i£^ena puef 
ta porjos dichos Curas yJbs 
Capellanes exceda de dos rea 
les para la lampara del fan 
tííffimo íacramento.porque^ 
más íeliadcpretenderjajeii-
mienda,qüe el caftigo ; y no 
diga a fus feligreíes palabras 

inju-l ,. 
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s-áelObifpado de Aftorgá. 05^ 
injurioras,ni lesiniponga pe 
nitencia publica^ por liuiana 
que fea,p.ues haze más la fuá 
uidad y el amor,quek acce-' 
día indifcreca de la reprehé-
íion,nienlas Iglefiasexecu-
ren las penas que les echare» 
tomándoles prendas ni otra 
cofa, a lo menos figuiendofe; 
efcanjalo'o aiborotoi^Jüs" 
agrauiaren los^rrochianos; 
d^la pemtenciaquefg|f•;^¡-ij 
puíiereTno hablen nirefpon 
dan dentro de la ! glerJa^ni d^ 
delcargo, hafta guceílen fue 
ra della,entonces^Qdran^aj[e^ 
gár fiis efculasjuítas o appa-,^ 

c. cum no. 
ab Komi-: 
nc.tíeiud. 
vt extra . 
tex. ¡n Ge 
nef.^t). fit' 
nialediñ^ • 
'iiror co-
riin, quia 
pcrtiiiax ; 
^indign.T 

dura. 

rentes, ojarecer ante_nasua. 
añti^ueítrou.prouifof, para 
que el defagrauie-Y íiendore 
b l̂deSjCñ^ obedctcer io q por_ 
eT5ui^lesjuej ;ejTianda^ 
ej^hortam.osal Alcalde y juf-̂  
ticia del kig^ireyecute la pe-
líaTpór elioj3S&a> fo 

e deTcómunioñ^.y fi&rn^í^ 
crargiríñóBcdientfcs ¿ f í j l i . 
juÜiciá^como^los parrochia-
ños , mandamos ¡cari cuita-
dosHie-los diuíños officios. 
Hafta^^eTe reduzcan a obé 
Siencia yg)nofcimiento de 
í u y é r n o i / ^ j T £ l o E S e r ^ 
áñlMSToíadoTittáfin nucl-
tra licencia o de nueftro pro 

uifor.al quaiencargamo^ cal ^ 
t'igue los rebeldes feuera-y gra 
• uemeteicóforme a fu-squJpasj 

CapitulvXxfix: 
T>s qmloidim defiefiaügaf-

-L i j ?20 en otros emretenimiítos. 

Exhortamos a los parro-
chiano5 eíten en niifía y 

fermon conm uch*a attenció; 
deuocion y Glencio.y no va 
y ana ca^ar,mpefcar,íiiiiagáj 
otras obras feruiles;nidacas,! 
ni bayles,nijuegos, áñt«s de' 
auer oydo Miíla,y euitetia; 
los rebeldeSjComp d^choes. .-

'. . . i j . i i i i ^ 

de coniza, 

2.q. l i a . 
ac.4.&: 5» 

L-.,.-.V-' 

Capitulo. %1L1 
T>e que no fe digan Ads^as en. 

lashermitasahom^quepdi-, 
7¿n enlaf¿^rochiá'^\ -¿úiyA 

M Andamos , quelbs do
mingos , y fieñas de! 

guardar no fe digan.'Miífas' 
en las hermitas,alo menos a 
la hora de la Miüa may.ordeí 
pueblo, porque no feaocca-
íion,que los parrochianos fal 
ten afu's parrochiasi-fíno fae 
re el diadela Aduocacionde 

la. 

•+• 

;.!hM.tísi 
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6o .GonftítuóíonesSynocJales 
j 

Scír.22.Ín 
dccret. de 
obfcru. &; 
cuitan, in 

V^íb írio'tu 

la l:iem:iita,en la qual Te hará 
lo que es coílumbre antigua 
en aqaellugar. Ocro íi man
damos , que ningún clérigo 
pueda' déz'ir Miífa en cafa 
parcicular fin nueftra licen-
cia,comolo mandaelfanfto 
Concilio de.Trente » ni.en 
las.Iglefias.que no fuere edi
ficadas con nueftra volútad, 
nren-las-cárceles, ni en otra 
parte, alguna.fo pena de def-
comunion y de vn ducado 
por cada vez, y profecucion 
de mayores penas, .-. /• 

^¿iCápituio. XLI. 
/ 

V 

c. Do] en
tes, de cc-̂  
icb.Milía. 

T 

r í - t 

\ / I Andamos a los Curas, 
•^^•'.y fus lugares teniétes, 
y Capelknes.noconfientan 
en las Iglefias tratos, nego-
cios,cófabulaciones,paíreos, 
corrillos, efpecialmente,quá-
do fedizen los oíficios diuf-
,nos;. Y el Cura o Capellán, 
que en efto fuere negligente, 
le condenamos en quatro rea 
les por cada vez: Otro fi les 
mandamos no confientan 
andar pobres mendigantes, 
.entre tanto que fe dize Mif 
t:;i 

fa, y celebran los otficios di-' 
uinos.ni pedir limofnas por 
las Iglefias fin nueftra licen 
cia, o de nueftroprouifor, fi 
no fuere la demanda déla 
propria Iglefia, y de la nuef 
era Cathedraly de la lumbre 
del íanñiífimo facramento, 
y de las animas de purgato
rio, las quales dichas deman 
• dasfehandcpedireneltiem 
pOjque masconuenientepa 
.reciere al Cura de.cada Ígle 
fia, de fuerte que por razón, 
•de las dichas demandas , no; 
dexen todos de oyr MiíTa en 
tera.y que no fe dé las dichas 
'demandas ni mandamiétos 
dellas, para quantos el Cura 
'Jas pida , fino fuere defpues 
de auerelfaccrdoteconfumi 
do,y noantes.Yanfimefmo 
mandamos no permitían las 
demás demandas pedir en 
las demás Iglefias , aunque 
fea con licencia, finofuere a' 
Jas puertas fin ruydo ni vo-
zes, porquenoinquietéalos 
que eftuuieren rezando : y, 
anfi fe entiendan-las dichas, 
licencias, y que.ninguQuef-; 
tor ni demandador fea ad-
mittido.firi la.dichailicen-
cía expreíTada m-fcriftüjío 
las dichas penas. 

Y 

Ayuntamiento de Madrid



T 

del Qbjrpado deAftorga. €h 

L e o Papa , 
EpifK i-c. 
2 9 . i n . 1. 
t om.Con-

\ / f Anidarnos íé celebré co 
-^^-^foleninidad las Aduo-
caciones denueftroGbifpa-
dcy.que todos los clérigos fe '•• 
conformen con, nueftra Ca • 
tbedral en la celebración de • 
!J:os diuínós ofKcips ,:y.en las'' 
fieílas, particulares djeda dio- \ 
,ceíis. Exhortamos que luego 
quefeafabida la muerte del 
fummo]Pontifice," todos los 
facerdotesde nueftro Obií^-; 
padó digan vna'lVlina deiíc ' 
! ;̂íif>?2ppreU y eííílásMiíías fj 
niayóres diganplegaria,para; 
IquefeaelegidoGl-rummo Po : 
cificcquemas cónuengapá-; 

í-í'.'r,̂ ^ 

Y anfi mandamos no fe ad- I 
mittanlicécias.ni íe den fin 
lleuar contento del adminif-
trador de nueftra faníta Igle 
fia la quarta, que le pertene
ce de las dichas demandas. 
Y encargamos a nüeflrro pro 
uifor y vifitadores,executen 
todo lo fufo dichocontralos 
tranfgretíbres y negligentes. 

Capitulo. XLIL 
'De que las Iglefioí ftgan a fu 

matrizj 7 y de. que Aáijfasfe 
han de de'^r por el Tapa, o 

• • ObilhofO otro clérigo qmuere. 

ra el gouierno de la igleíja 
Catholica. Otro fi rogamos 
a los fuí'o dichos^que dentro 
.de nueuedias,que muriere el 
perlado deftadiocefis j. todos 
le digan vnaMtfíaencomcn 
dando a Dios fu anima,y fu 
pilcándole les, de el perlado 
que mas conuenga a fu ferui 
cio,yabiendeaqueíí:e Obif: 
pado, y quando algún facer: 
dote muriere todos los/acer-
dotes deaql Arcipieftazgo 
le digan vna MiíTa por el, y 
procuraran encadaArcipreí] 
tazgo y partido.ordenar é irí-
fíátuyr cofradía dé loscleri-
gosdecadaArcipréftaxgOípa;' 
raque entierré a los clérigos: 
que fallecieren cotí mas decé: 
cía y cuydado.y hazeiíreglas 
para cfto. como CQnuéngan, 
quenos j o nueftro prbuifor 
•las confirmaremos y fe-apro 
,uaran íieñdotalesiy: encarga 
mos mas dtr vcras,íe:procure 
inftit'uyr por todos-Jos;cIeri-
^os en cada partido^ eíla COI 
f r a d i x . . "• •-::- '•• .ühñ-^:.\ ••,:| 

O' 
•1 

i 

Capitula X M I L 
• " ^ • T ' ~ • -" - '• 

Délas •cefemomas'dd^merco-
le-ídeceni'^.j Dt^mingode 

. ••'Hamos,:.i^. 
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64 CoBÍlicuciones Synodales 
tir , y fe den como mas con-
uenga.Pero permittimos,qa 
ios perlados de los monaíte-
rios y conuentosíe lespucda 
dar y repartir por fu propna' 
autoridad por fu cuenta y ra 
zon, de queconfteporcono
cimientos. Y encargamos a 
nueftros vifitadores lo haga 
anficümpliry güardar.Y en 
quanto a la limofna y pitan 
•̂ a que fe ha de dar por cada 
MiíTa rezadaXe taíTará al fin 
deftas nueñras conftitucio-
•nes con los mas de los dere-
chósiy tálTaciones,que de las 
Mifias,entierros y funerales 
y demás cofas han de auer 
los Curas y clerigos:y enlos 
mandamientos particulares, 
que en cada Igleüa manda
remos poner de los derechos?» 
quetaíTaremOSiConformepa 
reciere conuenir,y fec neccf-
fario en cada parce y lugar. 

Ca^itu I0.XLVII 
Del tffeBo que tiene U Eucha-

ri[iia como [acramentoyj C0-
moficrifidoJ .' ; 

i ' " - , . ' » • ' i • 
^ .- • : jf -

DEfpues de aücr tratado 
deíte facraméto en qua-

to facramento, y en quanto 

facriíicio , de la difpoficion 
con que fe ha de recebir en 
quanto facramento, y de la 
reuerencia con que fe ha de 
celebrar en quanto facrifício, 
de la materia,de la forma,del 
miniílrojdefus eífeftcSíque 
en quanto facramento fon, 
perdonarlas culpas mortales 
y veniales, períeuerar, para 
las peruenir, dar la gracia al 
alma,ferle prenda de gloria: 
y en quanto facrificiojfatisfa 
zer por viuos y defunótos. 
Reftaua folamtte por dezir,: 
como 10*5 que aíTiíté a la Mif 
fa, han de alcanzar el fru£lo 
y prouecho fpiritual, que la 

l^glefia GathoHca- pretende.; 
Para lo qual auifaranlosCu 
ras,que oyendo MiíTa, aunq 
ño comulguen facramencal-
njente, pueden fpiritualmen 
teapronecharfemucho,teniS 
do dolor de fus culpas y pee 
cados^y-que kMiÜafeoffrcf 
ce por toíjos los =prefentes 
quelaoyen ,ypor tbdasfus 
neceífidadesfpirittaales y cor 
porales,y nó folo gozan def-
to, finoque los mifmos.pre^ 
fentes puede offr^fc^li el miC 
mo lacnhcjopor viuosy por 
defun£í:bs,eomoelfacerdote 
lo hazc en los Mementos , y 

han 

Con. TH. 
fclT. 22. c. 
2.D.C[ir)' 
íoí^. Jioni. 
Ó3.ad |)o~ 
pui. & fu-
f«r pfal. 
i i 8 . 

c A n i m x 
defmiíto-
ítun. 13. 
q a . T r i d , 
í c C a a . c . 
2. & cnn. 
3.D.Grc. 

ferm. pro 
dcfuii^is. 
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del Obifpado de Aftorga. 6s 

\lf.,(\Í .i^'-
. I . p . ' ^ l .h 

•1 O Í 

han de cftar ciertos.queapro 
uechai'á la:tal ofFrenda a los 
yiuosjpara.reparo de fus mi-
reria&ia loi muertosjpara re-
miíriomíJe.ias penas_.de Pur^ 
gatorio.dóndeeftañíLos que 
al tiempo de oyr MiíTa qui-
fiereh ;Cxercirarfe;;Con mas 
deuóciorvy atención» pô *̂*̂  
anS declarar lo quefigmfi-
canlos-myfterips:della, de 
lo qual nos efcufamos aquí 
de ho^er vina breue fummá» 
p„QCüfiuer' muchas, xofas cf-
criptas,.que ppdrari; fácil mcn 
te leer los Curas, y amoncf-
tarlasalpueblo, .• ^ r-. 

." i i ioDii l 

.I:ií'i 
.EiniTtiG'/ 

Conftitucíon. VIL 
..'V. o *"'' ' f m n - ; f- . • . - f iv 

n^ "̂  .r;-

Delfanótifsimo facra 
amento de la Penitencia, 

contiene treynta y 
.. : cinco capí

tulos. 

Capitulo, I. 

^el efe^o y necesidad defte 
fanBo facramento. 

-̂ JBgun la cuenta del 
fanfto Concilio de 
Trento , el quarto 

facramento es el de la Pe
nitencia , tan neceíTario pa
ra el alma que tuuiere pec-
cado morral in ĉ ífe defpues 
del baptifnio., como lo es el 
mifmo Baptifmo ^ para los 
que no fe han baptizado. 
Sant Hieronymo la llama, 
fegunda tabla de^uá del nau
fragio , porque, como en el 
naufragio no le queda'otro 
bien ainauegante, fino afir 
de vna cabla, en qué efca-
par.la vida'; aíTi e lque ha 
perdido la innocencia -bap-
tifmal, i íi rio fe abrai^a con 
la penitencia,nayleí queda 
efperan^a de faludi.: Y ' ha 
de dar ,nTas cuydado a lüS 
Curas y Paftores la admi-
niftracionde efte fanño fa
cramento , que la del bap-
tifmoi porque el baptifmo, 
aunque es abfolutamentene 
ceífario, es facramento de fo 
la vna ye^ , mas del facra
mento dcf la Penitencia te
nemos tantas vezes necef-
fidad, quantas vezes pecca-
mos mortalmétedefpuesdel 
Baptifmo.Y es tanta nueílra 
flaqueza , que d juBo fecca 

E muchm 

SeíT. 14, 

In .c . Secú 
da. 72 . de 
pocuid. I . 
Con . T r i , 
fcír.(í.cap. 
14 . -

Con. T r í . 
fff,^. can. 
9. Concil . 
Valcn.fef. 
2.C.2 . 
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j 

• . • • 2 . : ; , i ' l 

1- r , r . ' j 

pccnitciia 
de peen i e. 
¿. I, iiiCó 
eil.FIo.iii 
dccridcfa 
era. peen. 
Trid. reír. 
14.C.3. 

muchas ^y^TñíjComo dize Sa
lomo en fus prouerbios,qua-
to mas el peccador^ 

Capitulo^. J:J. 
, ncífr: 

DeU materia dejiefan^ofacra 

p S differetite eíle facramé 
•*"'co de la peniteíncia , que 
llaman virtud: la qual es vq 
dolo*r interior de los peccar 
dos cometidos contra Diosi 
neceíTario en todo tiempo pa 
ra alcanzarperdon'dellos.Tu 
uiero la los antiguos por dio-
fa.y Uamaro la Manatéa. No 
fe requiere para ella feñalfen 
fible exterior, como para ef-
te racramento,que confia de 
materia y forma. ..TJ^ 

^ La materia fon los aSos 
del penitentexonuiene a fa^ 
hQr,Contncion,Confe^ion.iSa-' 
tisfaBion: los quales fon ma-
|teria,en quanto fé determina 
y perficioná por las palabras 
de la Abfolucion fucramen-
tal, q fon la forma: y fon ta-
bien partes integrales defte 
facramento,en quanto fe re-
quiere para integridad y per-
fe£lion,comogeneralmente 

las partes fe requieren para 
hazer qualquier todo. Y no 
es cofa diíferente , íi bien fe 
mira, lo que otros fuelen de-
zir, quelos peccadosmorta-
les o veniales fon la materia 
defte fañftofacramento.fi fe 
confideran en quancodellos 
fetieneítontricion.fe haze 
confefíioíii fe propone fátif-
fáñioni fuera deque, como 
dezimos, que la leña ésmaté 
ría delfuego, anílfe pueden 
llamar WpéccadoSi^morta' 
1^ defte^facr-amfatpi^ííi-'i^^ 

GÍ I/, i 

L 

Capitulo. I'íí' 

Í>c la formaJepfanBóhcra' 
mentó. 

A forma confifte efpecial 
mente en eftas palabras, 

£go te abfiiüo, laS d^as .que 
fe dizen antes y defpties, re-
cebidas ya por lalg^fia, pa
ra autoridad deftefacramen-
to , aunque fean juftas , y 
prouechofas , y algunas de 
precepto de la igleíia^ ;̂ con-
uiene a faber , las palabras, 
que fe íiguen, ^^eccatis tuts 
in nomine Tatrü y-^xtUij^ 
^ Spritus fan£íi » <iAmenl 

no' 

h 

Soe. in.^r 
d.17. Q. l . 
ar.a.Vift. 
ín rum, q. 

Floren. Sc 
Trid. 
vbi fupra,' 

b.TIiora. 

ar.3. &in 
Eplft. 2 3. 
Flor. 3. p . 
tit. ' i7.ca. 
z i.j.i. 
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.bhT.-:.-: 
.^1 

• -1 ¿í .01 

,-'» í i i ír .? 
•~53t!.il¡.i 

no Ton de eíTcncia deíte fa-
cramento. Y deuefe aduer-
t ir , que antes de la abfolu-
fcionfacramental de las cul
pas, v ^ a de fer abfuelto el 
penitente de la defcomu-
niondudofa, o cierta en etta 
forma, Dominm nofíer Ufi^ 
Chriftuf tf ahfolmt, &" cgo a^' 
thorit'ate ¿pfir^ mihi concejfaah 

\foluo te ab omni vinculo Renten 
"tu excommunicatlonis ,^ijoYt\ 
mcurrifli' Y íi la defcommu-
niones cierta, fe ha de qui
tar e\,fi forte, y dezir, ejttam 
mcurrifií: y íi fon muchas, 
toti&r qmties mcnrriftif 0^ refii 
tuo tepícramentís £cckfi£, ^ 

''vmtatifideli'um: y quandola 
abfolucion fuere de defcomu 
nion mayor, fe dirá primero 
vn.pfalmo de la penitencia, 
y Kyrie deyfon tres vezes, y 
yn Tater nofier, Salmmfac 
[erutimtHum Domine,y la ora 
ciony1)eíf^ycm proprwm efimi 
Uererifemper Cfparcere.Y fila 
abfolueipn fuere deirregula-
ridad.y qüéteriga-facultad 
para abloluer, dira,^;j^e;?-
I fo tecumfííper irri^uíáritatem. 
Y íifon muxAiasjJupérirregu-
laritatihí^jp í^uam, o fi qu¿ts co 
tmxlftiX'-^'^ fon ciertas,quJta-
ra,fi'¿fíiasvy ^^^^'propter eaíí-

fas mihi confijpííj ^ habilito te 
ad aclm legitimoS'^ in nominé 
Tatm i^- Filí/^,i€^Jpimí&F. 
fanBL •••'" ̂ "̂ '•' ' ' ' 

Capitulo: í l í I. ; 

Be quandofe ha de ahfoluer /?! 
penitente^. 

u;;-.. 
T7\nuefe empero aduertir, 
*-^q el defcomulgado por 
algún hurto, daño, o deu 
da , no fe ha de abfoluer, fi
no es fatisfecha la paite. Y 
no pudiendo pagar de con
tado ha de dar. prendas: y 
no íiéndopolfible dar pren^ 
das., ha de darfiam^as : y 
quando no fueren.poffibles 
fianzas, ha de jurar defatif-
fazer lo mas prefto que pue: 
da . Y./íi vuiere oífendido a 
la Iglefia,.há de jurar de pbe; 
defceria : y eft:andQ\publí<:aT 
mente defcomujgido, aun
que quede abfuelto en^l fue 
ro dé la cónfciencía v'fe ha 
de remittir a fu juez, para 
^ le abfuelua enel'juyzio ekte 
rior,no ha de aíFiftir alosbf-
ficios diuinos porel efcadalo, 
y fi en el articulo d̂ e ia niúer 
te cuuiere. cafes ^ refcruados 

E 2 el 

Tnrcg.pec 
catuin. uc 
rcjj.iur. li. 
a. 

qu'iírrcUm 
de iurciu. 
c.quaquá. 
Jcvfu.Ló. 

cXcgatur 
24. q . i .c . 
i\nobis.s. 
de fenten. 
excoiD. 
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Sotus In. 

• • • ' ! ' ' , 

_,_.:^ÍlJülll ' . 

In.c. Om-
pisvtriur-
q u c de p5 

j 

el penitente , de los quales 
no pudiere el confqíTor ab-
foluerle fuera del dicho ar
ticulo de muerte, ha de aña
dir a la forma de la abíolu-
cion^y dezir, Si 'vero hac nji-
ce ñon tnoriem, referuofihi il-
Umpro ultima: y ha de ád-
ucrtir el confeíTor, que,quan 
do no vuiere confefíion par 
ticülar de peccados,no ha de 
vfar de la abfolucion facra-
mcntal '. conuiene a faber, 
Ego te ^hfoluo a feccatü tuú, 
porque en eñe caíb faltaría 
la materia del facramento, 
y la abfolucion feria faifa y 
facrílega; y en tal cafofolofc 
hade dezir y vfar de la ab
folucion deprecatiua:¿^//e-
rcíítur tui > (fe. Mandamos 
cumplan y guarden todo lo 
fufo dicho los Curas y fus 
Capellanes.y demás clérigos, 
fo pena de dos ducados por 
cada vez. 

:''Capituio,;'7v 
r ' -7 - • -•• 

bel (iMimfiro defiefanéíofi-
,- cramento» 

D Eñe fanfío facramcnto 
es minifiro el facerdote 

legicimamente ordenado y 
approbado por fu Ordina
rio, como eÍH determinado 
por el fan£lo Concilio de 
Trento , que tenga fobre el 
penitente )urifdi£í:ion ordi
naria o delegada: porque fin 

( ella no puede fcr el facerdo
te miniítfo deñe fgmfto fa
cramcnto, fino es en cafo de 
extrema neceffidad. Y anfi 
mandamos a los Curas def-
cenueílro Obifpado, no ad-
mittan a confeíTar a ningún 
facerdote, aunque íea reli-
giofo, fíti licencia nueftra in 
firiftü, de donde fe íigue, 
que en ningún cafo puede 
fer el feglar miniftro deftc 
fanfto facramento •: y Ü tra-
tafíe de hazer abfolucion, fe 
ría facrilega , y aíü declara 
por herege el íánfto Conci
lio de Trento, al que dixcre, 
que pucde-abfolucr el que no 
es facerdote 

C^ptulortlf-
Í>e lafciencia, que fe reqmere 

en vn confejfor. 

ni. ^rrcio. 
i» ConcíJ. 
Col.dcía-
crara.poc-
-'"tf.inini 
í^cr.Trid. 

6. 

A 

ScíT/.can. 
lO.&fcíT. 
i4.c.(í. 

c.Cumíit-
dc a:ta.& 
qual. Con 
cil. Tridé-
feíT. 23. c. 
14. Pctr. 

POrqucelminiñrodeílcfa Sotus de 

cramento.tipAepfficio de Í;:̂ ;f "'* 
' ' ' Maef-j 
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del Obifpado dé Añbrgá. 

c. Pervc-
nerabiic. 
J. rarioni-
bus qui li
li) íint Ic-

Maeílro, deMedico.de luez: 
de hiaeílio , para enfeiiar al 
penitente; de-Medíco, pa
ra xutar d e fus; llagas : de 
luez,'para;fentenciarfu cau-
[h'V para io qual es neccíTa^ 
rio en .el confeíTor fciencia, 
prudencia,-poder,b,ondad, y 
íecreco.Scienda,para diftin-
guir;comodizen losTheolo 
gos, entre lepra y lepra , los 
peccados; mortales de los ve-
níales jlos que obligan a reí-
tjtucion,o traen: anexa defco 
munionjos quefon,referuar 
dos, y para conocer los de-
mas. Vmculos ^éctefiafticoí, 
fufpenfion, entredicho, irre
gularidad, y íi puede difpen-
fát é-rí̂ -aíló:s,(̂  nóií^eláxar jura 
méht<3S î i eomitíutar votos, 
quárídóíe'h'a dé j:éítérar"4á 
cénfáCión, negar'lá-abfolü^ 
ciañV^\(jífferirla': exatñiriár 
los pécííadós'dé perifamienr 
tOílá'SHSirfeunftariciaS'que ifiü 
dan ePpeóifevo-^gg'rauan ¿ 
ÜifminUyen la culpa notable 
menté} íás obÜgaeicíhes de 
• los eítaáos, y lós itiedios • 

•'-''• pard'traeralpeniten- ' 
îifjfê a Verdadera ^'•'^ .r!r< 

'binopíti ;|>enitetí¿̂ -̂ "¡-í̂ 'i ofo) 

! • , 

69 
• -Capit. VIJ : •'• 

De la prudencia que ha de tener 
el Confesor. ; -,- "̂" 

pRudenciaparaapplicarre 
^ medios conuenientes a la 
neceffídad del penitente,pa 
ra imponer penitencia falu-
dable , íéntenciando juña-
mente fu caufa ,.moftrando 
entereza y valor, quando el 
penitente fueredemasauto-
ridad, que ay algunos, que 
por vana gloria de fer con-
feíToresde perfonas principa 
les, mueftran gran flaqueza 
ypufillanimidad.:.;; ui:.::Si 
-: '.] xou i i l¿ i^iiüq -A O Ü ; ; ! oq 

Capitulo. 
'4 

I : • 

' •3 ín 

r ; í s o ; j 

c. 1. J. ca
uca:, de 
pcenicc.d. 
£). extra 
loan. 22. 
cjuia quo-
rundá. de 
vejb. íig. 

jfiííJrrp . . 

•iJ-E-q;/ 

\Deque. elminijlrodefie.Jknch. 
- facramento ha de tenei^^uyiC-
•: .diBion.'m^,Li:A:\-^ fj y ĵw[j 
p O d e r y poteftádjporqúe. 
A la deue tener de orden y, 
iurifdiftio»^^- y <}i^4áj^otef-
tad y junfdi£í:ionhoeuéim-| 
pedida por fufpeníioniV otr:^ 
cenfura : aduirtíendol ía li^ 
cencia, que tiene: porque, ñ 
í s limitada para-.abfoiu^r. 
nó podra dífpeafar^',y .fípá-
rk difpenrarymo podra com-
n:iutar'íÍcC-;gtíalfe;deúe-con-
•fiiderar-nrincho en-eltenory 

É 3 forma 

In.d.c^om 
nisin Con 
cil. Fiorc. 
vL)i fiipra, 
in.c.fi Epi 
rcopus.ídc 
pee ni Ce. 6c 
rcm.l.ó. 

irifnO .a 

:.'].Í..3!J 
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:x•^ -'̂  

.r :-. 1 

In. c i - í 
Sacordos, 
itaquc. de 
peen, d.6.; 
fic tex. iiv 
c. quifint 
pe ce ato c 
judicat. c. 
ín. in prir. 

rro.3 

'.A itiv I 

forma de los jubileos, no ex
cediendo dellos. 

Capitulo. IX. 
¡ü)e \¿í bondad que ha de tener 
:yí;lmmfiro deflefacramento. 

T) Ondad, que fea bueno y 
Mtemorofo de Dios, com^ 

¡^uefto en íús palabras y mo-
uimientosexteriores.yenlo I 
interior de fu alma; confide-
rando , que tiene el lugar y 
las vezcs de Dios, y queeítá 
haziendo fu oíficio en pre-
fencia del. mifroo Dios, y 
que le pone allí por inftru-
mento:, para queclpeniten-
te fedifponga,conozca fucul 
pa,y fe arrepienta della,con-
íiga el perdón, \SL mifericor-
dia, y la gracia,quees el effe-
£to defte facramento. 

damiento de fuperior, ni por 
lafalud delinundo,fe hade 
dexar de guardar,y aníi tiene 
en derecho graues y diuer-
fas penas: y porque, eneñe 
nueñroObifpado.no ay tan 
ta íbbra de fuppueftos, como 
quiíieramos , por U mucha 
pobreza delaticrra,nospare 
CÍO poner aqui vnabreOein-
ílruftion, por donde fe guié 
los confellbres menos'exer-
citados en letras, la qual en-
cargamos.fe vea,mireíy xftu-
die con diligencia..' "-^i'•-

.r.ifj'-i 
•- .Hi l .^ .mj 

c. Omnis 
vtriufque 
fcxus. de 
pccnit. & 
rem.l.3í 
tit.4. p. I 

H Capituló. X. 

Ttelfecreto, ¿ft^sfe ha de tener 
li! iela-confepo'n. ; 

ELfécreto de las.culpas, y 
de las circunftancias de-

Uas , aunque no fe acabe ja 
confefíion , obliga tan eflre-
chacDcnte, que ni por nianr 
...¡río) 

• 1 - 1 ( 

i . 
Inüruaioníle^on^ 

feíTores. 

p \ lu ideíe : efta ínñruílion 
* ^ e n tr^í.parte&ifíincipa-
les. Enlaprhnera fe.tratade 
lo que,eÍ;confe{rorha,de ha-
zer, aduertirii y preguntar al 
penice.nte antes de lac.onfef* 
íion. Ej^ílajíegunda,cpmpfe 
ha de auer,,el conMór con 
el penitente;-Etvlatercer^fe 
ponenalguüos;cafos, enque; 
fpdeu^-negar o difFerirlaab-' 
folucion al penitente.Qioan-
to a la primera pai:C;eí es con-
fejofaludablcq^e elconfcf-
for fe aperciba y fediíponga 
con oración , pues muchos 

por 

^ 

*H 
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quc. 

del Obiípadode Aftorga^ 71 
y íicumplió el año paliado 
con el precepto déla Jglefia 
de confeflar y conmlgaripor 

-quediíFerencemenrele hade 
ver elprudétcconfeííorcon 
el penirente , que frequen-
talasconfeííiones, que con 
el,qucTeconfieíradeaño a 
•año.'':'/""..... 

^ La tercera, fi cumplió 
la penitencia páíTada, fino la 
cumplió por pereza o negli
gencia , mande que la cum
pla y febudua aconfeíTar, 
lino fueíTeen cafo de necef 
íidad vrgente. Sino Ja cum
plió por .auérfele. oluidado 
del todo',procure elconfef 
íor , que el penitente con-
fieíTe algunos peccados mas 
granes piíra poder conieftu-
rar la penitencia , que fe le 
pudó dar por mas o menos: 
y fi al penitente fe le hízíc-
re afpero>no fe muefírepor 
eíTo el confeíTor ngurofó, 
fuppuefto que la confeffion 
pafíada fue valida í y que el 
oluido no fera tan grande, 
que no pueda dezirel peni
tente en general la calidad 
de la penitencia que le die-
ron,de donde podra el difcie 
toconfeíroriu:^gar, qualpue 
dcauerfido: inclincfe íicprc 

E 4 alo 

l'/por no hazer elta diligencia 
lanB:-a. han venido a hallar 
la enferm:edad y la muerte, 
adonde auian de fer minif-
tros de la falud y la vida.reti 
rahdofea lugar commoda-
4 6 y quieto, donde no pue-
den.>pyr los • circriiñítantes.: 
Recibirá, el penitente con 
alegre grauedadí io qual pro 
curaraímoflrai^ííh^todds fus 
a¿tos.e.KCerio'rcs/eanladeran-
d a q aquel lugar esde-Dios, 
y no de'hombíe'.iDerpucs 
de.auerfe perfmado el peni> 
tente, y dicho ia;confeíIioni 
aunque para reconciliación 
ligera bailará, perfinarfe fo-
laniente. leharaJas preguta's 
íiguÍentes,quefon como pre 
ludios de la confeífioii,..:;^í.ij 

^ Laprimera.noconocieri 
do bien al penitente, ha de 
preguntar el eftado quetie-
nej porque de faberleel con-
feííor, fe fígue el acertaren 
fu officio : y íí no fabe la dor 
ftrina Chriftiana^principal-
mente teniendo capacidad 
y memoria > y auiendo fi-
do otras vezes auifado , no 
le confieíTe , hafta que la 
aprenda.. 

% La fegunda pregunta fe
ra, quanto ha que fe cofeíTó, 
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;72^ 
a lo inas que alo menos, co
mo mas leguro, y.finocum • 
plio la penitécia^por no auer 
podido cumplir Ja prudencia: 
del confeíToc ha de determi
nar en eíte cafo.lo:.quemas : 
conuenga^.i - ^i- i-r.-.^r! v,i ; 

^ La tparta, fi ha.hecho!el; 
examen ncceGariodefucbu 
fciencia .porque ü le ha-he-
icho fufliciente attendiendo 
al tiempo,que-fe confeíTo, al 
offÍGÍo..quetiene.{i'es .meücia 
dero tratante,nQ ló dtueca^ 
feíTar, finoes en cafo de né-
ceííidad vrgente. ¡ 

f La quintaXi ha hecho do 
lor y arrepentimiento de fus 
peccados, firmeproppíito de 
apartarfedellos,ydelasocca 
fipnes peligrofas , que otras 
vezesle han derribado. 

y La fexta.fi le mandarot\ 
reftituyr alguna cofa,que no 
la ha reftituydo.o apartar de 
algún peccado, que no fe ha 

apartado. 
y* La feptima, (i en la con-

feífion paíTada calló aigú pee 
cado mortal, o ü mintió en 
materia de peccado mortalo 
fino tuuo propofito firme de 
Iaemienda,ofino tuuoeldo 
¡lor neceíTario de fus culpas, 
o fielconfeíTorfue ignoran-

te,y el penitente conidio co 
fas graues,o fi el pcnitenteef 
taua defcomulgadO;y no pro 
curó primero íaabíolucion, 
o fi íe la dio el que Ja.podía 
dar;y fi el cófeífor eftau'a fuĈ  
peqíbi o hoeílraua^pproba-
do de fu ObiTpo / porque en 
todos eft6s:Cafoí. y en otros 
'muchos.rcjiífe fe pueden olfri 
fceclá con&ffion es tíulla,y| 
eftá obligado el penitente a 
reiterarla, aunqu'e;fi el confef̂  
foF es el mifmo, y tiene me
moria de los peccados de la 
confcíTion paílada,podraef* 
cufarfe defte trabaio. 
•^ Lao£taüay nona pregu 

ta,íi trae alguna excomuniói 
de la qual el coníeíFor le pué 
da abfoluer, y quando le ab-
foluiere de alguna defcomu-
nion no lees jufíoabfoluer, 
finofolo de las confelTadas, 

y íatisfechaslaspiírtesxoino 
eftadicho,y deh%ÍnmncihiU-
ter ignoradas,y no demás de 
algún cafo referuado o otra 
cofa que impida la confeffió. 
A eílas preguntas procure el 
confelTor animar a 1 peniten-
te,para que fe confieífe clara 
y enteramente, y fino proce 
diere con orden en dezir fus 
culpas, aduiertale fe cofieííe! 

por 
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del Obifpado de Aftorga. 73 
•[porlosniandámíentbs, ayu-

dandoley prcguntandolecó 
cautela y difcrecion. AU- :¡ 
i i ^ L a fegunda parte déflá* 
;inih'u£l:ioñ; defpues de auer 
dicho el penitente fus pecca-j 
dosde puede preguntar el co-
feíTorJi tienetrias.quedezir, 
y diziendíí q- no , reparará el 
ConfeíToren las cQras,que el 
penitente.puedé auer anda
do corto, ignorante o oluida 
do,y.laaralealgunas pregun
tas fegunfu eítado de pecca 
dos ordinarios,y no deIos,q 
iTialiciofos han intentado.co , 
tal prudencia,que ÍI los hizo> 
los diga, y fi nodos aprenda 
clifcurriendo por I.OS pecca-
(Jos mortales,obras de JVlife-
ncordia>y cincofentidos,nó 
deteniendofe mucho en los 
peccados decarne.vfandode 
granes y honeftaspalabras,q 
en lo que el contelTor ha de 
poner mucho cuydado es en 
examinar las circunftancias 
delasculpas.porqueconfiftc 
en ellas gran parte de fu gra-
uedad o ligereza, y muchas 
vczesporlacircunílancia es 
peccado.lo que de fu cofecha 
no lo es > como fe parece en 
|la limofna,oracion,y ayuno, 
que vna circunítacia la pue

den malear,; de nía ñera que 
venga a fer.peccadp, Ip que 
quantoafu fubftanciaies.vir 
tud.Todas fe redu¿en,a qua 
tro generoSi. . o ÍÍÍ lfiíi:íí::3g|| 
^-jf^ Hlprimero'es délas cii>; 
cúllancias,q nujdanefpecie, 
yeílasneceíTariamentefeha 
de confeíTar. 
, : 5 E l fegúdo.de las que no-! 
tablementeaggrauan.y efta¿| 
también fe deueniconfeíTar 
heceírariamentO';,t ^ ^-^-i 

^ El tercero de las, qgeno-
tablemenféaliuiá ,.y menof-
caban la culpa; y cftas aüque 
fiempre. puede el penitente 
confelTarlas.pero no^iempre 
eftara obligado a ello. 

y El quarto ay circunílan-
cias que agrauan y.di£ininu 
y en la culpa,pero no nccable 
mente,y eílas comunmente 
no,efta,obligado elpehiten-j 
teaconfeírarlas. 

y Otras ay impertinentes,' 
de que no ay dequehazerca' 
fo, todas fe; comprehende en 
e.fte veríillo., ^k,quid,vhh 
qulhm aux'tltjs, car, quomodoi 
qudndo. . 

% Siempre que el peniten
te confeflare vn peccado ha 
detener cuydado elcófeílor 
de pregütar el peccado p^as 

E 5 vezi-
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74 GonílitucionesSjnodales 
.vezino,conio íi cófieíTa que 
íucga d cuele de preguntar, 
íi jura,ri blafphemaífi r iñcy 
no fiendo poífible dar regla 
general al confeflbr, que no 
tenga'i rnuchas excepciones, 
es el mas-fano confejo,que có 

I íidere el eftado del peniten-
te,fu difcrecion,fu prudencia 
íu Chriftiadad ^ fu fabiduria, 
y efcuíandofe de hazer pre
guntas alos hombresfabios, 
letrados, prudentes^ tomará 
trabajo en; hazerlas a los ig
norantes, que faben poco de 
Dios.y dé fu ley, no hazien-
do cafo de que íean muy há
biles en los tratos-humanos, 
porque efi'os muchas vczes 
no faben el A b e de las cofas 
de Dios. 

^ Los procuradores, efcri-
uanos y officiales de las au
diencias preguntará el con-
feíTor, fi defendieron caufas 
injuftas,© procuraron dilatar 
las,no puliéronla diligencia 
deuida en defender las juf-
tas, fi hizicrongaílar alas 
partes, deteniendo los pley-
tos mucho tiempo , fi calla
ron o encubrieron algún pa
pel o efcriptura, que impor-
taua , fi licuaron mas dere
chos de los taíTados por el 

arancel, fihizieron eícriptu-
ras faifas, fí dexaron o aña
dieron claufulas, fi hizieron 
inftrumentos vfuranos illi-
citos y contra derecho , fi 
no" ayudan a los pobres de-
baldo. ; i 
•: JÍ" A los a£lores o reos, ifi 
mueuen demandás'injuftas, 
Hl las tratan y fuftentan, ü 
procuran dilatar la caufa,que 
tratancontrajufticia, fi ef 
conden o rompen algunas 
efcripturas,fi preuierten los 
officiales con fobornos o fa-
uorcsjíi niegan la verdad^o Ci 
defienden con mentira per-
juros,fiappellan déla fencen 
ciajuíla^. 

f A los teftigos, fi juran 
la verdad llanamente, y fm 
cautela y fin calumnia , fi 
juraron de no fer teftigos, 
fi fe efcufan, o fe aufentan 
por no lo fer, fiendo obli
gados a ferio, íi toman di
neros , por dezir fu dicho 
bien, o mal , fi no refpon-
den a las cartas de defcom-
munion, no teniendo efcufa 
baftanto. 

y Alosmedicos.cirujanos, 
boticarios,barberos,fi no fa
ben lo , que bafta para vfar 
fus officios , ü fon negli

gentes 
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del Obifpado de Aíiorga. y^ 
gentes en vifitar liis eníer-
mos, íi no curan a los pobres 
debalde, fi no vfan de buenas 
medicinaSjíi no aconfejan al 
enfermo,que fe confieíTe te
niendo neceííidad, ü dan li
cencia nideuida para comer 
t a r n c o para no ayunar. 

^ A los executoresdelos 
teftamétos, fi tardan mucho 
en cumplirlos, fino pagan las 
deudas, y mandas , y eftan 
defcomulgados por ello por 
mandamiento de juez com-
petento;^:' r: Í : •riri-ídí'ir 
; ;^A los tutores y curadores, 
fi no guardan y procuran la 
hazienda^defus menores, íi 
ila dan a malaganancia,íi fon 
^negligentes en mirar por 
•ellos,no foíamente en lo cor 
poral , fino en lo erpiritual 
lapartandoios de vicios, y pee, 

:cadostrat;í.i :c.''.'j.j -^o '• 
: ̂  A los Gafados fino fé ama,-
íi cohabitan juntos ,• 1Í niega 
el debito fin caufa., fi toman 
algo para no concebir, fi fon 
afperos con fus hijos, fí fon 
defcuydados enfucriángay 
doñrmaft í l vfan del matri
monio por malfia.. • 

^ A. las mugeres, fi fe ade-
recan con .cxccfTo, efpecíal-
mentepprímalos íines,fifon 

murmuradoras yefcandalo-
fas, amigas de fu parecer, fi 
no viuen con recogimiento, 
y buen exemplo de vida.. 

^ A los mercaderes, fipref-
tan dinero por interés, fi ve
den mas al fiado que al con-
tadojfi compra a menos pre
cio poradelátar la paga.y por 
que el numero de los tratos 
illicitos no fj puede reduzir 
afumma.examinara elcon-
feíTor generalmente las ga 
nancias, las compras y vetas 
del mercader penitente». 

y Auiendo acabado el con 
feíTor con la fegunda parce 
deña inílruíl ion , affeará al 
penitente en efpeciallos mas 
graues de fus peccados, po
niéndole delate la mifericor-: 
día deDios,.que]e ha fufFri-
doy difiimulado :1a muche
dumbre deles beneficios y 
mercedes,quedefumanoha 
recebido, lafeueridadidefus 
caftigos, eá temor déla muer 
te,ydelinfierno.y particular 
de vna muerte íubitaidonde 
le puede Dios coger.cóñ el 
hurto enlasmano5,.teniédo 
fiempreattencion aconfolar 
a los pufillanimes, efpantar 
aíosfoberuiosjexhortando a 
todos a mayor dolor y peñia. 

Vlci-
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y 6 ConftitUciones Synodales 
irVltimamentedaraelcon 

feíTor al penirente algunos 
remedios para medicina de 
fus llagas, para preferuacion 
y guarda de la vidanueua,pa 
ra fatisfaftion de las culpas 
paíTadaSjComo es,auifar con 
denuedo.el reíiftir al princi
pio los malos mouimientos^ 
rezando el etáue Marm , y 
otra oración deuota.cncomé 
dandofe a alguno abogado 
fuyo^trayendo a la memoria 
algún torineto del itifierno,; 
que le caufe mayor efpanto, 
huyendo íiempredeíaocío 
íidad,maIascompauias,pelí^: 
grofas cóuerfaciones,viíitasr 
libros deshoneíl:os,calles fof-; 
pechofas,recogiendorevnra' 
to a penfar fus peccados,aj*e 
zar fus deuociones, ayunan
do, baziendo abñinencia de 
manjares con cordura y dif-; 
crecion.hazlendo alguna af-
pereza,perfignandofe>ofan-
ttiguaiidofe algunas vezes, 
particularmente, quahdo ju
rare o dixere mentira. • -.-
^̂  ^íQcraíi le perfuadira,ba^ 
galímofna feganfupoífibili 
dadi que oya MiíTa cada dia; 
o vifite cada dia el fancli/Ii^ 
mo facraméto.quc lea libros 
deuotos, principalmente le 

encargará frequcnte los fa-
cramentos a mcnudcporque 
es el remedio mas poderofo, 
quetieneel medico del cielo 
paracurar las llagas palladas, 
y preferuar de las por venir. 
Los cafos particulares, en q 
el confeíTordeuc negar al pe 
nitente la abfolucionjon tan 
tos que no fe puede reduzir a 
fumma, y anfi el negar la ab 
folucion,o dilatarla, fe ha de 
quedar a la prudencia del c6 
fefíor.Yeftemuyadnertido, 
que no abfuelua a los quefu-
pieren de algunas cofas, de 
las que fe publica por las car
tas generales de los Inquifí-
dores , y por las nueftras de 
los peccadospublicos,íinque 

• primero.auifen de lo quefii 
pieren , y a quien eíluuiere 
amancebado.y notuuierevo 
luntadde dexar la amiga , o 
no quiere apartar las occafio 
ne5,y quitarlas,y elefeanda-
lojy también a los, que tiene 
por oíítcio entreuenir en ef 
tos malostratos, y aníi a los 
que eíluuieren enemiftados, 
y no qüiíierenreconciliarfe. 

y En laSTeftituciones ha 
deaduertirel confeíTor, que, 
pudiendo reftituyr luego el 

[ penitente, no le ha deabfol-

ucr, 
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aer,haÜa.quepague, porque 
el confeílbr no es dueño de 
aquella hazieiidajy no hazíé 
do fu oííicio, como deue , no 
Tolo pecca mortalmente,pero 
eílrá obligado a fatisfazer el 
daño,que la parte recibe por 
fu caufa,y no importa que el 
penitentefeponga en necef-

del Obifpado de Aftorga. fj 
cipal, y cada vnadeílaspori 
enrero,aduirtiedo,que íí ref-
citiiye vno,Ios demás queda 
obligados al que reftituyó. • 

«f Vltimamente bá'de te
ner prudencia el confeíTor de 
curar por cotrarioSjComo me 
dico: al foberuio le ponga pe 
nitencias humildes,: al desho 

idad 7 como no le obligue a hefto ayunos y afperezas, y 
venderlos inñrumentos de 
fu officio,o perder mucha ca 
cidad de haziendá,por pag^f 
de contado lo que es mucHo 
menos. 

^ Otro fi deue aduertir 3 q 
la reílitucion fe funda en el 
daño,y aníidóde no feíigue 
daño, aunque fe intentaíTe* 
no ha de anerreftitUcion.y fi 
k parte es viua, o fus herede 
ros, no baila dezir IVíiífas, o 
hazer limofnas por fu alma, 
fino es, que no aya dueño 
cierto, ni efperanga de auer-
ló. Y en efta materia lioíolo 
eftá obligado el que hizo el 
daño,íino también el que ma 
dó,o aconfejo , 6cc. y todos 
los quC' comprehenden eílos 

Vdlfo,recurf¡4s,-pamcifan^,mu. 
tm^non oh^dns^nomanife^ans. 
Todas cífíisnueue perlbnas 
eftan obligadas,comolapriii 

^3" 

al rico limofnas, al indeuoto 
oraciones,al que ha dos o tres 
años,que nofe confieíra,que 
freqüentélaconfefílon,alne 
gligente en cumplir las peni 
tetlcias, que gane las indul
gencias de las bullas y de los 
jubileos^y fuera de la penité-
cia,que le diere je aphqueto 
dosfustraba]os,ytodo]obué 
•no,que hiziere y fuíFriere ,a 
laremiíTiondefusctíIpas, y 
en las dubdas,que fe le ofFre-
cieren, communiquecon le-̂  
trádos de fcienciay confcieri 
cia,y fmdetrimentodeiíigil 
l¿:de;Ja confeflioa». 

Capitulo. XL, . 
T)e me no ahCaelim d aue no 

mm mrmitmn. \ 
_ ^ • ^ ' 

c. Placuít, 
de pcénit. 

Aqüáidichaiñíli-uótión' '•̂ '̂ ""̂  
-•exhortamos a todos losV.-xus.\ 

cófeíForesdenueílro Obifl34-t¡:u.4. 
j ; p . I . 

padoi 

N 
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78 ConítitucíonesSynodales 
pado tengan muy en la me-
[moriajpara la buena admini 
ftraciondeftefacramento, y 
•mandamos queninguncura 
confieíTea ninguno, que no 
fuere feligrés fuyo, fino fue
re con licencia nueftra, o de 
nueílro prouifor, o de fu pro 
prio Cura, o teniendo el pe
nitente Bulla para poder ele
gir conFelTor. 

^ Otro fi mandamos, que 
no admittá a confeífara nin 
gunfacerdüteclengo,ni reli-
giofo, finque tenga licencia 
nueftra, 6 de nueltro proui
for, y al quecófeíTare finella. 
le condenamos en diez mil 
marauedis^y diez días de car 
celporlaprimeravez ,ypor 
lafegunda en doblada pena, 
y en fúfpenfion de officio a 
voluntad nueftra o denuef-
tro prouifor. • 

y Otro fi concedemos a los 
facerdotes,que vuieren de ce 
lebranque puedan elegir.c6-
¡fcífor délos approbados por 
nos'ó por nueftro prouifor, 
el qual los pueda abfoluerde 
todóslos peccados a nos re-
feruados, excepto de rcftitu-
cion de dos ducados arriba 
de bienes inciertos:y declara 
mos fer fu proprio Cura de 

losmendicátesy peregrinos 
queperegrinan,y forafteros, 
a<^uel donde los fufo dichos 
llegaren al tiempo de precep 
to de la lelefia de confeífar, 
y comulgar. 

Capitulo. XI I. 
T>e que los Curas exhorten ai 

fueMo,quefe corífiejfenj co-
mulguen. • 

ORdenamos y manda
mos, que todos los Cu

ras y fus lugares tenientes ex 
hortcn al pueblo a la frequé-
cia defte facramento,y prin
cipalmente las fieftas mas 
principales del año ; y para 
mas los animar a efta deüo-
cion, les concedemos nucf-
tras indulgeciasalosque en 
eftas fieftas confeífaren y CP 
mulgareoj. 

f Otro fi les auifaran par: 
ticularracte en la quarefma» 
que todbChriftiano cftá obli 
gado' a confeífarfe vna vez 
al añonen llegando a los años 
de difcreció , o eftando en pe, 

, ligro probable de muerte , o 
auiendo de comulgar, y te
niendo confciencia de culpa 

Iii.d.c.ont 
nisvtriuf-
quc. 

mortaL-ií. ,;;:i^ii-i: 

50rro 
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del ©bifpádo de Aftorgaí 79 
"5^ Otro íi les auifararij que 
eífan obligádósde precisptó 
de la Igléfia,- fo pena de pecr 
cade mortal, a con'íiilgar por 
Pafcüadíf Flbrés-'en tada-\¿ñ 
año.'-lP'''^- aicbnern 

^é k' wdeny modo ^uefe ha 
¿le ?<?ffír en admmfimr- efie, 
fkri¿ío facramento. 

MAndamos.no fe admi-
• ;m%eftefartac>facrav 

ftlériítpfcfa de la ígltfia, íi 
hG) fúerje* ¿ñ cafo de heceííl-
dad,y procuren ayan eonfef 
•fionarios con vn cancel o ra
no en-médicpara fe'cohfef-
far:y rfíandamos y prohibi
mos ijaSé^fíingurt Gura o ele-
rigó doiiíéíTe a ranger algu' 
ha en las facrifl-ias de las Igle 
fias, ni en los choros ni tribu 
nas,nien parte,queno.rea ea 
cuerpo de la Igléfia publica-
mente,fó¡)ena quefera caíli 
gado por todo rigor. 

^ Otro íi exhortamos y en 
cargamos, que para adininif 
trar efte fanttofacramento 
fe pongan losconfeííores fo-
brepeli/íes por la reuerencia, 
que feledeuej y.mandamos 

a todo;s-Jos Curas hagan pa -/ 
"dron y matricula dé ios con 
fcfladosvy'comulgados en 

' fus patroéhias, an/i-feglares 
c©mo elerigos,pu'es todos ef-
tan obligados a cumplir con 
el precepto de Gonfefiar y co 
mulgar pór'Pafcua-, y nos k 
énibienidentro deltermino 
feñálado arriba.e« el facrar 
métodelaEuchariftja, folas 
penas én'éi Gontertida-su, ^..i 

^E-qu^m'^-^recihA 'nadapor 
.adminijtrar -ep fanóíoficní-

./JV-.;Í J,313Í!><'̂ 1 'í̂  ^¡íi^isidi-:" 
Pvjlngun confeífonora fea 
*- ^clérigo , ora rcJigiofo, 
puedapedirxif pida Jimofna 
porla confeíIion,ni-otro in-
tereíTe dire¿í-e m tkdireBk, ni 
tenga Cafa ni lugar.fenalado,, 
donde los quefeconfeíTarcnj. 
puedan echar dinero o fu va 
lor ,fo penadefufpenfibnde 
la adminiftracion de los fa-
cramentosperpetuaotempo 
ral o a arbitrio nueílro, o de 
nueñro prouifor. Y manda^ 
mos a los dichos Curas y có-
feíTorcs.que fi pufieren peni 
tencias de miíTas , ode otras 

qua 

c. 1.5c per 
tptum. 1, 
q . i . 

-üini i / ; . -» 
3Í5 .ZC3ÍIÍI 

i^i* •yri'/^o 

.^. 
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8o ConftitucionésSynodales 
qualdTqiiier limofnaspor via 
de facisfaíiion, no las pueda 
recebir ellos mirmosiíino:q 
el penitente lo cumpla por-
otra via,y i\ fe encargaren de 
algunas reftituciones, íi fue
ren demedio ducado arriba, 
recihan cédula de la parte, y 
la entreguen al penit€nte,pa 
ra que íe fatisfágaipodraein 
pero el confelTor recibir Mif 
fas, 0;qualquiera otra limof-
na , que no fea impuefta por 
el, ni fignificada, fino dada 
del penitente fráca y liberal-
mcnte.Y les encárgamosfüs 
cotiícj.en£ÍaSi. para .que cum
plan con breuedad lo que re
cibieren,y fe les diere,o fuere 
cncomendado.-jfiüüíii j.>^. 

-•, • r í-^ . '• r t 

Í"'*"'€apitül0.XV. 
De como fe ha dehahr, que fe 

conjiepn los enfermos. 

M Andamos, que todos 
j , _ . - — los médicos ala fegun-
ĵ¡;¿"'pi: da vifita.que bizieren, amo-

<iumti. ¡ncften a los enfermos,que fe 
cófiefl'en,como por derecho 
y proprios motus fe encomie 
da, y fi la enfermedad fuere 
graue,y fi el enfermono qui 
íiere confeíTarfe, ni difponer 

c.cúiníir-
mitas. de 
pocn.Sctc 

fu alma,no le vifitcmíopena 
de defcomunion.y las demás 
penas contenidas en los mo-. 
tus.Efto mifmo guarden los 
cirujanos con los heridos, y 
mandamos a nucftroproui 
for, tome el juramento a los 
mcdico's,que lafeliz reéorda 
cion deTio Quinto madófe 
les tomafiepor vn'motu pro 
prio fuyo> del aíío de, 1566. 

Capitulo, XV I. 
Deque los Curas haganm^itri-
, CHU vara que por ella, fe njea 
.: como.fe confiejjarí Ips^qm. vim 
; enlaparrochia, :'r:^' •-
-£": u i J D Í l I . ¿•^. : : , . h . ' 

\ J Andamos a los Curas 
^•Y;¡:y fus lugares tenietes, 
tenga mucho cuydado feco-
fieíTen y comulguen los po
bres de fus parrochias , y los 
que no vuierenconfeííadoy 
comulgado para el domingo 
de Quafimodo,loscuíten de 
la íglefia,y nolosconfientan 
pedir limofna, y requieran a 
las jufticias feglares los cafti 
guen,y acufcn a nueílropro-
uifor.para que fe proceda con 
rraellos.Elmifmoorden má| 
damos fe guarde con los fo-
rafteros pleyteantes, de los| 

quales' 
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del Obifpado de AíiorgaV 8'i 
iquales fi por cafo alguno mu 
riercfe efcriua fu nombre, y 
fulugar,y fe hagainuentario 
de fus bienes,y el mifmo or
den fe tenga con losmo^os 
y mocas defoldada,y con ios 
prefos de la cárcel, y con los 
pobres de los hofpitales.y có 
los que eftuuieren en las car 
celes,como dicho es, fo pena 
dequatroreaIes,que pague el 
Cura o fu Capella, que en lo 
fufo dicho fuere negligente 
en alguna cofa de ellas: de-
mas que muriendofealguno 
fin facramentos porfu culpa 
o negligencia , fea caíli^ado 
conforme alas penas puef-
tas por derecho, y por ellas 
Coníticuciones. 

Capitulo. XVII. 
T>eque los que eftan la femaría 
fan¿Íaj de Fafcua en camino 
fuedan cumplir con ¡aparro^ 
chía quin"^ dios dejbua de 
aucr ^venido. 

•?oiiio q u i 

J gente *-e 
"fiífíiciaC! 

/ O Onformandonos con la 
^"^antigua y recebida coílu 
brede todos los Obifpados 
concedemos a-Ios tragineros, 
carreteros, paftores de los lu 
gares de.nueílro Obifpado 

puedan cumplir cón el pre
cepto de Ja Iglcfia quinze 
dias defpues de auer venido 
de fus jornadas,y no lo cum
pliendo incurra en las penas 
fufo dichas. 

Capit. XVIII. 
- • ' ' • '•'•''•'-t"'.. : • , •-• 

De que fin caufa- jufta mfe de 
licencia de comulgar engarro 
chía agena, 

- • 

MAndamos a los Curas 
de nueílro Obifpado, 

no den licencia a fus parro-
chianos para comulgar en 
otras parrochias,fino fuere co 
juíí-acaufa,y graue,y no ten
gan por comulgadosa los q 
comulgaren fin fu licencia. 

^Otrofi mádamos.que en 
los lugares, quetuuiercn cié 
vezinos,el Cura bufque quié 
le ayudeaconfeífar, mayor
mente en tiempo deQuaref 
ma,odepefte:ydondevuie-
re coftumbre que el Cofeío 
ayude para el íúftento del di
cho capellán en eftos dichos 
tiempos, fe guarde y cumpla, 
y fi el beneficio fuere muy 
pobre y el Cofefonotuuiere 
coílubre de ayudar,nos auífe 

F el 
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3^ Conílituciónes Synodales 

r̂ elCiira,paraqueeneíl;eca- ] E x C O m u m c a t i o n e S ' 
fofeprouealo que fe aya de ^ 
hazer conformé a derecho. 

Capitulo. XIX. 
'De que los Curas tenga noticia 

de. WBuüa inCcena Dñi. 
í '. - . ; • . • * t . • 

\ / I Andamos tengan los 
•̂  ^^-^confelTores copia de la 
Bulla in CtenaDomini, para 
que lépalos cafos referuados 
ala fedeApoftolica, y como 
lo mandaron los Pontífices 
Gregorio Décimo tercio", y 

[Sixto Quinto.Las defcomu-
i1iones,que en ellafe contie
nen , fon muchas,de las qua-
les ninguno puede abfoluer, 
fino es en el articulo de la 
muerte,dando entonces cau 
cion, q obedeíceran a los má 
damiecos déla Iglena,y fátif 
faran lo que tocaren por las 
dichas defcomuniones^y por 
que fon muchas, feremicten 
a la Bulla , y fe ponen aqui 
'•• las mas comunes y cafos 

masgéneraleSjque 
por acá fon 

eftos. 

JD-

i-'i: 

\l 

éc Anathematizaciones Bul 
Icein Coena Domini, Gre-

gorijPap^.XIU. & 
Sixti.V. 

1Nh&reticQs,eorumfautores,li 
hros kgentes,^ fchifriáticos, 

'^ qui ah oheáientia %omam 
Tontifcüncedunt-, tencntes li-
hros ^ ipiürimentes. 

In imponetej notiafedagi^ ^ 
gabelas,'Tjel cas augente-s,infalfi 
jicantes literas (^AÍoñolicas,aut 
fupvlic atonas aquocunque au-
tem hahente fignatas ac falfo 
fabricantes literas ¡¿Apofiolicas^ 

In impedienteé €os,qui'ui£i:üá 
lia &' alia necesaria %omam 
conuehunt, autproeis aliquid 
exigentes. 

In eos qui fine kárifdtBione 
in curia commorantes vex'ant, 

In ojfendentesSanBd Roma 
n£ Bcclefia Cardinales,^ alias 
^rdatos, 

In eos, qui aut Romanar» cu 
riam offendunt > aut executione 
literarum -jifopolicarum, aut 
alíarum expedttionü impediut, 
(f adgrafios impetrandas acce
dentes frohibent,ac€tiamappeí 

I lantes ad laicam poteílatem a] 
gmuamine ^vel futura earunde 

litera-
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dy'ObirpatfacíeAftófgS. :%¡ 

- • : ' J V . 0 I ~ -

• '- ; .- .•:o¡4j 

•!•-. . f I . J - : 

. 7 1 •-i 

íite?nrtim exccutione ¡ ac €tiam\ 
imfedientes^ Cafknm,^c^> \ 
• r In.iudices feculareíj qui cede-
Ifiafticasperjonas ad fuá tribu-
naUa-tríiht6nt>qui(^ Ecclefiafti-. 
camilikertatem toüunt, w inali-. 
qm'hdnnp.* •- -:..:. ,;-i!if;b ; 

•Impediente^l^f-datos, nefün \ 
iurifli¿íione ̂ tantw^qi^i^ iü.p^ \ 
rum ^. delegatorum iudicta. úu i 
demcs, adcacelíarias recmmt^ • 
aut c'ont'raJÜos dec£r7¿unt,pr&- \ 
.p^.^mxdiunU. •: -}, \ , r ; ; , - : ! 

-xj chyafíírfmtafedü Jpo^oU \ 
C£, if quarurncünt^ EcclefiAm \ 
iuripliBion&s„ veijüranteípur \ 
cÍHíi aut: eos feque^mnteJíii i) i n 
ij7« imforienteé décimas,€^^-Qne 
nerapeffink ecckfiaJ^Í€Üi£í^Íe 

Biht4'S. .'¿•-r.'^l in 
Cotra iudicej pculareí in cau 

fts ca]^Halihm[^^cri>jp^dlikus. 
Contra ̂ cclepafte as ̂ érfonos 

\fe.inkrfmenteá¡J¿\\-c^ IQ-̂ IQ ̂ Ü. 

In Gccufant&s bonajoca,^.t:er 
ras Ecclefiá: Romana, ^ iíliíis 
fu^r.e-7ñ.am^i'nrifdi£iionem ifuf 
7ant&S(A ^jr.: n5bcOqlÍ!!( )~ i 
. Inrdftor&ffupeHecíiliüm'^ 

fcripurayum cafnetA^" palatu 
¿éfpfioJici. ":• - ¡ n 

In fn^fi^mentcj ahfoluere ah 
híSfCf, ahalíjs,qují indicia Bi^l-. 
lacoíttirientur. ,\_•,__-• --íM 

Los calos reíjsruados 
: alQbil|)oeneíta Dio-
:•: . ,:qe£s,fpn •l<i>s:íl-

• • Í - O Í U K • • • i r r D T . 

T J Omkiditém ^oluntarium, 
A * Ggñmbkm. cummoriiali, 
.aut relipopí,'vel religiofo. 
... Concjibitmcum mullere:, 'vel 
vir^infidcli. •...;..., 
,̂, iábortíií ̂ .oluntdriji fvd imfe 

díentucpnceptiom?nLj,¡xi hy^ú 
Teccatum comra;patupím^m 

." i^íuféfsrjhqfii^. M^femt^ 

^ -. Excom.'^mmc^tí^^ ̂  qui^extr-

¡ffS, ̂ fí^wM íMfh f.dehrat, 
/S^f^JfCpf^fciqíter^^xcommuT: 

ralfírtuí, mmrum Eftjeojei, 
liuTru. 

mc6ndarif4s,fr£ijertm temm 
^ rcifacra: 

.'Capitulo. A A! 
'.•^,! "i 

.'.tl^iJLll. i .-• 

: 'i:pri33.:' 
-nalsb.'^'! 
.o3: ' . i .'.V'. 

•íl-.-tl-Tl-iy: 

ni; Ele!, f I 

I vi' 

I 

De otros cafas refermdos al\ 

F ' Z De 
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8,4 .Goñílituciorfes SyiVQcIares 

c. Si quis 
fuadcntc.: 
17.(3.4. 

c. Signift-
cabit.c.ad 
libera tidá 
de ludaris 
in Extra-'i 
uag.|Ioaii. 
22.cod.ti. 
c.Conque 
íl'.de fcn-
ten. excó. 

Refertur^ 
inBul.Ca: 
n:e. Grcg-
i3.1ataan 
n o . I í / p . 

Clem.vn. 
de cófan. 
& affin.; 

Clcm. rcli 
gioli. de 
priuileg. 

DEmasá^ftcscafos, y de 
los cotenidos en la Bul

la in CcenaPommí,^áonáe fe 
podran véirfay otros referua 
dos al Papá» y por íermu
chos, folo •mandamos'poner 
aquilosmas comünes,paraq 
fe tenga noticia dellos,y fon 
eftos que fe figüeri^v-'^^ i - - | 

El primero, cotfaéí'^uepo 
ne manos violentas en cien-
go,en fraylé, y contra él que 
lo aconfeja.mandá'jO ayuda". 

El feguiído, contra los que 
lleua mercaduria O vituallas 
ales infieles. '"''" 

El tercer6,contralps;q qué-
bí-ántáñodefpojáloslugares I 
fagradósdéfconiünióh refer-
uada al Papa deípues dé la 
denunciación... • '' 
E l qüartó/cotraTosque of-

fenden o'-lítipid^Ja^libertad 
eccleíiáfticá.fiazieridp que fé 
guarden-la Ubfertad-y eftatu-
itos, y coftumbres, inrroduzi-
das contra ella/(^¿" 
- El quintOj contra los <jue íe' 
liafan en 'gfedós'próhiaidos 
5 c5fanguinidad 6 áíEnidad. 

El fexto contra los r^ligio-
fos que temerariamente de-
xan fu habito,o fe entremete 
^ vfar officiodeCuras,admi 

•jjiñrando fieros fin licencia. 

El feptimo, contra los que 
dan o reciben alguna cofa fí-
moniacamente, orafeaen or 
denes.ora en beneficros,ó pre 
fentacion dellos, concertado 
fe tacita o exprefíamente de 
dalles partes de los frustos o 
vdineros, aunque digan lo da 
-graciofaméte,y los mediane-
ífos, que procuran fe haga la 
.talíimonia; en todos los di
chos cafosay pena de defco-
munion mayor, y de fuípeíi 

Vfionpor'vna Extrauagante 
\de Martino. V. que cpiíii%a, 
-Darnuabilü.,-Y el q cómete fi 
monia en qualquiera manc-

raiquanto a laabfolucion del 
peccado/porque k difpénfa-
d o n -o habilitaciori.cbmpete 
al Papa. 

De otros cafos referua^os al^ 
G'Mfpo^'^^^^y^'^.:: • 

Os cafós referuados al 
ObifpOjdemasde losarri 

badichosypueftosenLatin, 
fon incendio hecho depropo 
fito.principalmencéincenda 
rio de templo,o de cofa fagraj 
da,antes que fe denúciey pu 
buque por tal; porq defpues 

de 

In Conci. 
Conftan. 
MarC. V, 
inExtrai". 
Pauli fub 
tit.de lin7. 

Caie. Ver
bo , cafus. 
Flor. 3, p . 
tit. 17. ca. 
; i i .Gui]I. 
dc.7. facr. 
c.i J-. 
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ed el'Obi fpad'G dé Áíí ór gá íí 
' de deckíadó^esréféruado al 

i..Sacrilegio,inceftocon algu 
na paricnta, o al fin détro de 
ios cafes prohibidos. 
'Eñupro de donzelk por 

fuerCa. • 
,o Copula co la que baptizo, 
o oyó de penitentiai. 
-J Hurto de alguna cofafagra 
dadelaigiefia. 

Vfurpacion de bienes y 
diezmos de las Iglefias y per 
fonas ecclefiaílicas. 

El que anda procurando 
matara fu muger, o marido 
por auer otro qotra. 

El que procurare o hiziere, 
que alguna mugermalpara, 
o procurare eílerilidad en fi, 
O en otra perfona. 

El q bino a fu padre o ma-
di-e.o abuelos, o pufo manos 
violentas en ellos. 
' El que quebrantare o viola 
re la libertad e inimunidad 
eccleíiaftica. 
: Elque'recibiereordenesde 
otros Obifpos fin licécia del 
propriojquanto al peccado.-• 
• El que baptizaré a fu pro* 
prio hijo o Hija fin neceffidad 
o le tuuiere a baptizar, o con 
firmar fiendo fu padrino.-i' 
- Elciafabiedas-celebraenla 
Oi-flGJÍ 

Iglefia qisíla éntrédícba^qua-
toalpeccado tan folamenre. 

Elqueceiebra ohazeotros 
oííicios diuinos en prefencia 
de alguno queefta declarado 
pordefcomulgado quanto al 
peccado. 

El que celebra eílando def-
comulgado quanto a la abfo 
lucion del peccado. 

El defcomulgado por juez 
que no quifo falirde la Igle
fia , haziendofe los officios 
diuinos. !• 

El que entierra en la Igle
fia o cimenterio, i: 

El que fabe que efta defco
mulgado o entredicho, o que 
es manifiefto vfurario. 

El foVtilego o encantador, 
o nigromautico, o q haze cer 
co,o inuoca los demonios pa 
ra hazer los hurtos y cofas 
perdidas, y para otras cofas. 

El herético, q tiene alguna 
opinio heretica,o fiente mal 
déla fe quanto al peccado. 
• ^ Elqfecáfáclandeflinamé 
tépor palabras de prefente. 
• Elque publícamete blalphe 
ína de Dios y de fus fanftos. 
\, Elq íiira falfoenjüyzio có 
notable daño del próximo, 

ítem reftituciodebiencsin 
ciertos,^dos ducados arriba. 

,, F 5 ^ Gene-) 
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"̂ (5 ConftkueiouísSyriódales 

ScíT i4.c^ 
7. & can. 
1 1 . 

\l: Generalmete¿tiíodos los 
cafosjque fueren femejantes 
alos arribadichos,y en otros, 
que de derecho fuerenrefer-
uados al Obifpo,elconfeÜor 
ha deauifardelios, para que 
los abfohiamoSjO cornetamos 
laabíblucion dellos. Saluo, 
quando alguno eftuuiereen 
peligro y articulo de muertej 
porque entonces qualquiera 
iácerdotepreíbytero tiene fa 
cuitad para ablbluer de to
dos los peccados, aunquefea 
refebados al Papa,guardan-
do el orden arriba dicho. 

Capitulo. X XIL 

LA referuacio deñcs cafos 
pareció íiempi:e conue-

niente^ por fer para el re
medio dellos neceííana mas 
fciencía,mas prudencia,mas 
autoridad,como efta decreta 
do en derechos y en el fanóto 
Goncilip de Trento fuera del 
articulo de la muerte, como 
hemos dicho, pero han me-
neftei: eílar auifadoslos Cu 
ras y cpnfeflfores de codos 
ios cafos referuados^y que ay 
otros muchos i como dixi-
moSíi^eferuados por derecho 
anfi al'fummo Pontiíice,co-

imoal Obifpp.; y otros, qué 
fon impedimento de matri
monio. Y para tencrnoticia 
,y, conofcimiento de. todos, 
es neceirario leer hbros y 
fummas, que aquinocouie-
ne fe traflade de todo. Y qua 
do fuccedierecaforeíeruado, 
eílaraaduertidos de animar 
al penitente , para que no fe 
defconfuele,haftaqueauifen 
o tenga commiflion nueftra 
paraabfoluerle; y en tiempo 
de jubileos aduertiran al te
nor dellos para abfoluerde 
los dichos cafos, cftudiando 
y rigiendo fe por las fummas 
y libros,como dicho es, y co 
confulta y parecer de hom
bres doílos. 

Capitulo. XXIII . 

Q/ihfoludon de la defcomunion 
\y icompetefatisfecha. la partea. 

I 

PAra cuitarlos gaílos y los 
daños, que pueden fucce-

der a los defcomulgados por 
deudas, Wí^/z-áí, fatisfecha la 
parte,, o por cofas hurtadas 
auiendo legítimamente fa-¡ 
tisfecha anfi en lo principal, 
como en las cofta:s: y con-' 

fiando 
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delObirpacio de Aíí^tgD ^f. 
Itaijiqa .d£:la íatisfa£í;ion,con-
:tal cjuela'mandamos hagan 
jdelantede notario, o efcriua-
¡m) puiíltGO, o delante de dos 
o tres teiftigosjloquálfeehtie 
da.ddlas-abfoluciones queie 
h'azen iíi totum^j. no de las.q 
fe h.-axcr^nd reincídentíam j.o. 
por cierto tiempo ;:y en las 
defcomimionesi^por hurtos 
feGretos,no íeraneceíT^riaef 
tadiligcncia public^M': <:'v 

Antiquit'j 
in Miíla ! 
«xcómu- \ 
nicatis di-
ccbatur, fí 
<juis noli 
íQmmmii 
cat dctlo-

g'^-l.a.dia 

Mril.lil,. 

c.yo. 

i: -fienieni los d'efcomulgados ,j 
iji fí$hüquen_los domingos. 

E.StatÜyíraos ymaSidamos; 
L,„ qujcenxada Jglcfia parro 
jchial el Cura, Q Gapellan, o 
facriftan tengan cuy dado de 
afrentát;:^rnonibre, deles def 
comulgados', y a cuyo pe-
dimJento eíí:aiideclarados,y 
;por <|̂ uantas cartas, y los pu
bliquen en alta voz los do
mingos y fieftas de guardar, 
antes que fe comience laco-
JceíTión de la MiíTa.y auiíen a 
las Iglefias parrochiales.para 
que los cuiten de los diuinos 
officiosJo pena de dos reales . 
por cada vez.. •• i — 

Captel. XXV. 
2)f quem.a^/tdejcomunionjin 

preceder, monitorias. 

\ /|Andamos,íiofedencar 
•*-;̂  -* tas de deícomunio, fin 
que preceda las moniciones 
y requintos neceíTarios, con 
formea derecho,y que las de 
maícartas no vayan con de-
claratoria,íino fueren en co
fas muy graues, que cohuen 
ga,y parefciere a nos o.a nuef| 
tro proujíbr conforme a de
recho, lo qual no fea viHoM-
gar,hafta que fe ayariotifica 
doiy quando no pudiere fer 
anida, fe ha'de hazer y guar
dar lo que ábaxo fe diráen la 
cónñitucion del eftilo déla 
audiencia',y quando.los nota 
nos dieren feguda carta,qué-
de en fu poder la;primcra,,y¡ 
quandó diereíi deparcicipaJi 
tes,quede:lafegündai;fpípena|] 
de vn ducado por cada vezj 

Be que no Je- de aejcof^UfitoTí 
fmcaüfa'graücji"'••••"-'• \ \ 

Andamos.no fe den car 

( ; j > . i . 

tUL: 

c. Komi-
na.c, can^. 
ÍHcut. lie 
fcnt. excí' 
I.í). Siiius, 
vcrbo,cx-
com. 1.^* 

M cas Sexcomunioporco 
fasligeras.niporperdidas ni 

F 4 hurta-

c. Nenio. 
2.q. i.D. 
Ainbroí. 
iibr. 3. de 
offi.c. 27, 
Leo P.ipa 
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88, Gonílítucióncs SynéHálcs 
Epirt. S';. 
&liccxtó 
] i i t in i :ans 
proptcr 
caufain le 
ucm pec-
caC.Gabr. 
in canonc 
Mifíx'.k-
£tio.2.6. 

• ' • ' - ' , . ; : , 

-oc!vi'-| 
, , . 1 Aiici 

(«T>M.-

|hurtadas,qae npitejfigíin dos ' 
ducados de valor, ni para def 
Cubrir alguna coí^fecreta^ni; 
lobre terrninas^irtdÉTó-s; o 
¡ mojones^o fobre derechos de 
paceño cortar, ni; def^iies de 
mduiHóialgún pieytÉ)'iii an-̂  
líes,con íín'qüe el'cjuc Tupie
re algo ibbre la eaufala deív 
.cubra y rnanifiefte.,^y.enlas 
Ijudidales pudiendo proceder 
por execucio real b^perfonal^ 
y en las ciiíiles pudieado prcí 
cederpor penas pecuniariasi 
o porotros remedios, que el 
fa!n£í:0"Concilio determinai 
Y>Ío mifmorñádanids que fe 
guarde en las caufas.crimina 
les finembargdde qaalquier 
derecho, ocoílübre queaya 
en cotratio.pero auiendo co-
tumacia-eh las dichas caufas 
fe podida procederporcenfu J 
tas guardando la forma del 
¡fánfto Concilio Tridétino, 
lyderecho Canónico» • ; 

Capiculo.: x;í^,y 11-
P.e.que no fe den cartas de def-

comimion en Raneo. 

PAra que mejor fe guarde 
- ycüínplalofufodicho, y 

fe vfe conuenientemente de 

las cenfura5,madáin.os y pro 
; ueemos de aq'ui adelataTe,quc 
losefcrjuanosy notarios de 
nueílraaudiencia nad:en car 
tas de defcomunioncnblan-; 
co.y; íi quedare algunblanco 
yíiy a rubricado con fu rubri
ca, y defpúesdeaueríe nom-if 
brádoy^efcripto las cofas,por 
que fe daladicba carta,añada 
Gonfiguientcmence^efta pala 
bray nQ/pbr'otrasicqfásbíS 
mádaraos que los dichos no
tarios y ercriuanpsnopuéda 
dar,ni deaefcriuirías dichas 
cartas de defcomunionjy acu 
muladas que llaman íin que 
primerorpor nos,opGr núef-
tro prouifor les fea mádado, 
fopena^de quatro reales por 
cada vez;,y profoeucion"de 
mayores penas- » 

' Capít."XXVm? 
De que fe ahfuehan los defco-

miilgados las P^fciíasjjem^ 
'<.)'• na fanBa. ísijo-idj 

o^nimj 
•"pOdos los qucpordeudas 

; 4'ciuiies élluuiéréiidefco-
•mulgados, pidiendo ábfolu-
cion c6 humildad defde Paf 
cua de Nauidad, hafta el dia 
de los Reyes, y.defdcla vifpc 

M ; ' M l 

'^•iuplínA 

•Jjzi:;;:;,-.-

iü f i eiun 

ra 
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d^lQiíiípado db Aftóri «9 
jré dc^4;^iámbsyhaító-^t^-£>cY 
t%iinga^dbí¡Í2Jaííiiíí-í?á!o/;2r/¿ 
fií^eipo'át'ííti (cr aí>áieltós'pór 
qiiálefqmGl?- Curas "de Uiüef-í 
tftí O-bifpáiio > o fus iug.tres; 
tenientes:'para lo qualie co-
InaeteiiVosinueílras vezes', fi 
neceíFarip es; Y porqu"^ algu
nos ignorantes vfah deñali^ 
!eeñcia,entendibii¿ó^nt)-ticne 
Ineceífíd^d de abfolucióniles 
jatiifen líís Ctir*2s,qWfeengá 
Iñ'án en/gran peligí-o-ide^tó 
iconfcicríciasiy que las'cenfií 
Iras qoive-éftídas efflás<cartá:s 

eneraltís nóobligahiamani 
íñarljís.íSfáá í̂ eefefíâ í íihó 

las publÍGas,que:fe |f^edapr6 

Uar donrdcísoyri t€ffeig0,0 fa
m a pubUcá,y anfil iydeclaré 
en las.v-iñtas nueílrois-'vifita 
dores.=-.í?^íjb'i'4Ji^i'{ütiU-J Í^Í 

^.e la licencia que fe'á^'a 'kf i 
; ijiípícios para que echéñ- f¿íem 
í; los.defcomi^lgados^Á srrj .r.uc 
];::; jhnEalií' -o 

Andamos,que el defco 
mulgado q enerare en 

lajgl^iaeílandp celebrando 
los ófnGÍos^iainos, fiendole 
pedido.feTa]ga,y.rio lo cum
pliendo'.pague fcysreales^ y 

a» los clérigos de láUglefia, 
qüalefquifer daños qiié fe les 
i-écrecierert'j-y 'doy más íacul 
tad y poder a las jüfticiasfe-
glares, y a,otras qualefquier 
perfonas, las echen de las di
chas Iglefiasrto el menosef-
cadalo quejer pueda,íinqüe 
por ello incurran enpena,ni 
cklanjhiá aígüiiaí v=íí",v.r̂  •:•: 

Capitulo. XX'Í^. 

!M.:JÍ 

?V/*:Porqcfe^^tii«^ti«;dHbo-
o.lo^mulgadcí.fea réb€lde,ma 
dá'mos fe execute en eftenue 
ftro Gbilpado las penas con 
tra los deícromulgados, püef-
tas por leyes Reales deftoS 
Reynos-,iett^las qades fe prr 
de.fiaíqueel'qüeeílumeÍ-e def 
G<>niulgado;ci(ey.ntaqüas. pa-
•gue feys-'GÍenros mataúcdis, 
y-iíl que éfl:úiaÍRre feys mefes 
•cuplidbs, págae feys mil mü-
•Vaucdis despena .vy p^fTados 
los dichos íeys.meíeá;íiper-

feuerar^Kpagwepor.cad? tiia 
cien mara¿edÍs,yS!á^áéfter-
rado di^l-'lúgár'daiidé'viuie-
rei'y fi pafí^do'Vn añé'cííu-
uiererebelde en ladícHa def 

F 5 comu-

cCum no 
ab Iiomi-
nc.dc iud. 
in.c. 2. de 
cUr.exc. 

lib.S'Ord. 
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pó Gonílitüeíbnés Syhbdáíes 
SeíT. 2J.C. 
C.3. dcrc-
forin. 

-i([io(! dr. 
. b ü t i b . í i i 

. T . I l í t J . i . . 

cornuñipri.el fanfto. Conci
lio decefniina.re proceda co-
tra el como fofpcchofo dehe 
rcgiaJ.o qual fe deue entcdec 
anli de xierigps jComo de 
legos. ' Zíil,S) . .̂ ; 

.Capitulo.-X-XX-Is' 
De que las pxfonás ecc-lefiap-. 

Cíts notijiquen las cartas de 
d^cóí^únio7U '. - ' • '^5 

MAndamos a qualquier 
Ciira,Vii:aHG,Clengo, 

o Capellán de niieílro O.bif 
pado, que le fuere requerido 
notifique nueftras cartas de 
defcomu'nion, lo: poga luego 
por obra,.íin poner encelló 
embargo ni excufa alguna} 
efcriuiendo lanotificaci6 en 
forma,con dia,mes,y año, y 
los téftigos, y la ífirnia de fü 
nombre: y entregue el origi
nal a la parte, y pidiedo traf-
lado las partes, a quien la no
tificaren o intimaren, fe les 
de,pagando los derechos de-
llo, fo pena de quatro reales 
porcada vez. 

Capit. XXXÍI3 
De quando p han depuhlkar 
• losdefcomi^lg'iidosy cofas per-

I Os Curas,o fus lugares te. 
*-'nientes no puedan decía 
rar ni cuitar los parrochia-, 
nos, fitio fuere en los cafos 
permittidos en eílas coníli 
tuciones,y quando declarare:: 
por nueího mandado o de 
nueftro prouifor alguno,fea 
deípues de acabada la MiíFa^ 
y no al, tiempo del OjfFcrto l̂ 
rio,y íi auifaren á alguñorcf 
t i tuyalo hallado o tomado, 
fea defpues de Miíla-.y con íi-
lenpio y niefura>de fuerte 
quenp.denoccafion,aquefe 
pierda el refpeíto q fe dcue 
a fu P^ftor y al lugar fagra-. 
d o , ib pena de feys reales 
por cadavez,que lococrario, 
hizieren: y fo la dicha pena 
mandamos no fe intimen a 
los Curas y facerdotes.cenfu 
ras algunas en días de domin 
go o ficftaSíiíaílá defpues de 
Mifía mayor, efpecialmente, 
no auicndo otro facerdoté,q 
diga MiíTa, y quenoliguen, 
aunque fe notifiquen enton-i 
ces,mfean declaratorias haf-i 
ftá defpues de Milla, como 
dicho es. 

i . 'dídáSi ) j 

O. 
t , . 

X̂ '̂  Gapit 
-T>e quandv la ahfokcion dada 

m.artkulo morús fia nuüa. 
IVlan-
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del Obifpado de Aftorga!- Oí 

*''i .tllUli i 

•' -i 

*I\, i 'Andamos i que fialgUr 
•*• y-̂ ^ noincurriere; eii fencé-
ciade deicQmunionieí.tando 
enfermo, en. el articulo de la 
muerteüjpuedaíerabfuelto, 
pero ddpacs detneyntadias, 
que conuaieciere.) efté obli-. 
gado afatisfazer y pedir ab-
lolucioh,y íinolo bizi^re,,re-
incida en la dicha fentencia • 
dedefcomunipn, y feaeuita 
do délos diuinos ofíicjos,co-
mo antes; y porque los Cu-" 
ras tengan noticia de los ab-
fueltos y defcomulgadosjma 
damos que el que eítuuiere 
denunciado en vna Igleíla, 
rfe'remitta la abfolucioalCu 
ra o a fu lugar teniéte, o íi en 
efto vuicre algún peligro , a 
qualquiera faccrdote de la 
mifmalglcfia. 

iCapit.XXXIIII/ 
j >Declam de auales irreguLíridd-
h'^^des puede dijpenfar elOhif-
'' •fo,ydeqHal(ísno.:^ 
JPOrqueios clérigos mas fa 
.** cilmente puedan fer ab-

ífuckos de las irregularidades, 
en que incurrieren.o porque 
puedan mas facilttiente eui-
carlas.aüifamos. vkimamen-
te deftosxios cafos.: , 

El primerOjque los Obif 
pos puedan difpenfar en to
das las irregularidades y fuf-
peníiones, que procediere de 
deliíto occulto , faluo, la de 
homicidio voluntario.Otras 
irregularidades ay, qí^^ ^°^ 
penas,por no proceder de de 
Hilo, porque generalmente, 
donde noayculpa,no ay pe
na , filio vnas inhabilidades 
exprefíadas en derecho,qua-
les fon las de los no legitirnos 
o bigamos, cuya difpeñfacio 
no es del Obifpo, fmp del 
Pontifico. • , 

tf Pueden también ábíbl-
uer los Obifpos en el foro de 
la confciencia de qualefquie 
ra cafos referuados a la fede 
Apbftolica, íiendo pcculto.s, 
como eftá determinado enel 
fanílo Concilio de Trénto: 
- - • -.•••;q Y. t>r í?Í 

CapitXXW, I 

AViendadichodela má-; 
tena y forma deílefacrai 

mentó ,y delminiftrodelyi 
de fus partes,y dé lo que ha de; 
guardar y faber paraconfef-
íarle y adminiftrarle,y lo que 
todos eflán oblifrados a ba
zar y cumplir , reíla fólo de 
dezir deUlfeílo deftefacra-

mento 

Con.' Tri. 
felT. 2J.C. 
<!.dc rcfor 
mat. . 

I .3 . en / 
.níbsjc:::) 
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Conftltúcíónes Syñodales 

ScíT. 14. 

9^ 
^ment:o,queeáelc] hemos di
cho , coníiguiédo verdadera 
abíolució,remiíIi5 de pecca-
dos,reconciIiacion con Dios, 
gracia, y augmento della,co-
mo lo determina el fanfto 
Concilio de Trente. 

Con. Col.-
dühoc fa-
cram-S-vc 
rú. Tridc. 
fcíT. i4.in 
doít.dcfa 
era. Bxtr. 
vnít . c. I. 
Catechif. 
Pont.p.2., 
C.6. 

i 

Conftitucion. VI I I . 
Del fanfüíTimo facramento 

de U Extrema vnítion, 
. contiene íietecá-

pitulosr 

Capitulo. I. 
Lfanftofacramen 
co de la Extrema 
vnft ioís 3 mucha 
vtilidad y proue-

cho.y prefidio firmilTimOiCO 
a Cbriftp nueííro feñor nos 
quifo fortalecer en los vlti-
mos trances de la vida, don
de tanta neceffidad tenemos 
del fauor y amparo diuino^ 
porfer el peligro de aquel tie 
po grande de parte del com
bate del enem¡go,que es muy 

fiero y efpantofo.Üamafcfa 
craméco'de Extrema vnctio 
porfer poftrero délos qua-

tro,quela Iglefiavía:coñuie-
ne afabenla de los Catechu-
menosja de los Baptizados, 
la de los Confirmados y Or 
denados,y eila,c6 que íe vn-
genlos que eñan para falir 
defta vida.. 

' 1 

Capitulo. II. 
'De la materia y forma défie 

fan£to facramento. 

T A materia deftefanftofa 
^c ramen to es azeyte de 
Oiiuas bendito por el Obif-
po , fin mezcla de Balfamo, 
porque el balfamo. fignifica' 
el olor de la buena fama , de 
la qual no ay tanta neceffi-
dad en el que muere, como 
pureza de la buena confcien 
cía. Ccín efte azeyte fe ha de 
yngir'el enfermo^cuya muer 
te fe entiende cftar muy ve-
zina, en diuerfas partes del 
cuerpo, diziendo juntamétei 
eftas palabras,que fon la for 
ma deftefanfto facramento. 
Ter íBamfanéíam 'vnBiommy 
^ fuam iuripmam miferkor 
dtam, indulgsat tibí DominHS, 
qmdquid feccafi fer 'vtftm, 
^c. Anfi fe han de.vngir, 
ojos,pies,y manosj&c.vngie 

doi 

1 
cvn. de fa 
era vnft. 
vbi fupra, 
Co n. Col. 
$. cleiiicn-
tum. Tr i . 
C . l . 

d.c.vn.Có 
cil.Florét, 
de facra. 
vcrb.quin 
tuiíi lacra 
lucntú D . 
TJioin. i a 

4-cI.a3'q-
i . a r .3 . 

Cath.Pót. 
vbi fup.j . 
6. 
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del QbJípádóde i^ílorga. J,p3 

i 

Sup. Tri. 
C.3. Catc-
chif. Pót. 

.̂ . 

do en diuerfas parteS) dizien-
do ííempre el lugar en las pa 
labras de la forma, y al cabo 
delIas,/« nomine Fatrü,(f Ft-
lij, ^ Spritm fanBi.MAmen. 
como fe aduierte en.el Ma-
nual.y las partes enque deue 
fervngido, dodefeyeramas 
particularmente- '"' 

ĵ^ C a p i t . I I I . 

Eñ qüé'^artespMde'vngir el 
¿,- enfermo. 

P Staá vnQ:iones fe han de 
^ h a z e r por el facerdote , q 
es elminiñrodeftefaeramen 
to,de laí quales las de loscin 
eo íentidos fon neceíTarias, 
las otras dos de.coftm-nbre de 
la Iglefe; Fortalecen y con
firman el ánima del enfer-
mo,y leuantanlaa mayorco 
fíanga de la mifericordia diui 
na,Iimpianla de lasreliquias 
de la culpa , y dan ja gracia, 
fortalezá,y aliuio, para refif-
tir a ks tentaciones del de
monio, y para alcanzar la fa-
I lud.del cuerpo del enfer-. ' 
;, mo.fi couiniere, que 
i ésefFeaodeíle 
'. . facramen- , . 

to. 

Capitulo. I I IL 
1)6 como Je ha de admimflrar 

epefrnlíofacram.entOfj tener, 
elOlioj Chrifma,'•'•••<• •'•] 

pStatuymos y mandamos 
^—'fanéia Sjnodo apfrobante, 
que efie fácramento fe ad-
miniftre fegun las reglas del 
Manual, y que efté por íi el 
Olio juto dóde eftala'Chrif 
ma y el Olio délos Catechu 
menos enfusrepartimiétos, 
feñaladas, y conocidas las 
crifmera's,para que no pueda 
áuer yerro, procurando que 
las ampollas,en que eftuuie-
rc,fean de plata,pri'ncipalmé 
teJadel oliodelos enfermos, 
para que fe pueda Jleuar con 
la decécza deuida. Y G. la Igle 
fia fuere muy pobréife nos da 
ra auifojpararque proueamos 
de lo neceíTario: en. efte cafo. 
Y pondránfe las dichas crif-
meras eavnabaziadeieíig-
ño, dondexftará vnapatena 
de plata o de otronietal) pa
rala adminillracion defte fa 

. cramento: y cítara cubiertas 
• y cerradas^ con llaué en vna 
lacena o caxon juto a la pila 
Baptifmal,o en otra parte de 
Jalgleíia.mas accommoda-

da, 

K 
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rp.4 GonííítucíoíiéíSyBo3alés 
moauifaelManuaLíino fue
re paraenfermos,queeíluuid 

da, b? pudiendo eftar junco 
a la pila ñaptifmal, queman 
'damos fe haga, donde no lo 
vuiere , dentro dedos mefes 
de la publicación deftas nuef 
eras conftituciones a ccíla de 
la fabrica, fo pena dequatro 
realésvque pague el Cura que 
en eílo fuere negligente. 

i 1̂ 1 •.-; 

Capitulo. V. 
T>e qué las chñfmeras fegmr-
: - den en la hlefia^yfereniíeuen 
¿rd olio y Chrifma, confumien 
•^ do el viejo 3 en Uftla del hap-

MAndamos a los Curas 
o fus lugares tenientes, 

no tengan en fuscafas lasdi 
chas^crifmeras,íino en el lu^ 
gar fufodieho.y que las Ueuc, 
qua^ndotuuieren neceíridad, 
rezando vn pfakno^omo es 
coftuitibTeryquando traxere 
elOlio^nueuo, confuman el 
viejo en Ja pila- del baptií^ 
inio: 'ydel jueues de Cena 
•en adelante no vfen del olio 
y crifnia de los catechume-. 
nos en el baptiímo ,'ni para^ 
peñeren el agua de la pila eL 
labbado de la Refurre£tionr 
fino efperen a lo nueuó ,,CO.-ÍI 

renen peligroj como eftadi-; 
cho, fo pena de vnducado 
porcada vez; '•."̂ ••̂  '-: 

itviio. 

IL 

De qiie los Jrcifrefiesy Curas 
efien obligados a venir o em 
íiar ferfond de recaudo ¡>or 
Olioy Chrifma detro de veyn 
tedia^jComofeconJ'agrare, -, 

LOs Arcipreñes y vicarios 
denueftro Obifpadoefta 

obligados a venir a ella nuef-
tra Iglefia de Aftorga- o cm-
biar facerdbtc de confianza 
porlos oliosy chrifráa.'q ef-̂^ 
tamos obligados a coriíágratí 
eljueuesdela GénáVquees 
quádo ceíFa ¿I vfo de lo ane-̂  
jo,y a ponerlo en la cabera de 
fu Arcipreftazgo, fo pena de 
{¿ys reales porcada vcz.y las 
coñas que paguen a ios cleri 
gos,que fueren por elÍD:y los 
Guras de cada Arcipreftaz-
go eftan obligados a yr o em 
biar clérigo de confiaba por 
los olios y chrifma de fu Ar-
cJpreftaKgOjO al lugar dipu
tado para el]o,dctro de quin 
zc dias figuictes defpues del 
.jueues de la Cena, fo pena 

\\ d |̂-
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del Obifpácldde A'ftorgá. p | 
de quatroreales^yauífainos, 
queeflan los Curas obliga
dos a hazer eftos caminos a 
fu coila. Y fia cafo poralgu 
impedímeto en nueftra Iglé 
fia no fe bendizen eftos olios 
y chrifiTia el jüeues.faníto, 
daremos orden conio traer-, 
los de la Iglefia mas vecina, 
y que lo haga la perfona á 
cuyo cargo fuere, y entregar 
los al Reíí:or,o Cura, que es 
ofueredelalgiefiadefaníia 
María de Aftorga,€Í qualteñ 
ga vn libro , eil que efcrjuir 
los Arcipreftes co los Guras 
de fus Arcipreftazgosjy man 
damos, que el Reótor o Cu
ra, que fuere de fanÓa Mar-
tna » que paílado el placo de 
quinzedías nos auife délos 
Arcipreftes, que én efto fue
ren rebeldes y negligentes* 
y a los Arcipreftes o los Cu
ras, que no vuieré cumplido 
efte nueftro mandamiento, 
fo pena de dos ducados por 
cada vez. 

Capitulo. VIL 
Be las ceremoniíts, que fe hart 

de ha(er en U adminif ra
don deftefané^ofacra-

mento-.'-'^''^-^- -''•'••''^^• 

n P O d o s los que recibieren 
* el faníliílimo facrameh-

to de la Euchariftia.han de re 
cebir tambien,eftando en ne 
ceffídad,el de la Extrema vn 
ction,y encargamos mucho 
aíasperfonas, acuyo cargo 
eftuiíierélosenfermos,aquié 
fe vuiere de adminiftrar, aüi 
fen al Cura oa fu lugartenic 
te,fin aguardar, a que el en
fermo eíté tan acabado, que 
ño fienta ni entienda,fi reci 
be efte facramétcpues esco-
fa mas coueriiente recebirle 
con deuocion,que notenien 
do ya perdido eijuyzio. No 
fe ha de dar a los foldados, q 
mueren en la guerra; ni a los 
quenauegaenlamar,nialos 
que muerenpor jufticia,ni a 
losfuriofos, íínoes que ten
gan lucidos interuallos:puc' 
de fe iterar efte facramétoto 
das las vezes, que vuiere di-

, uerfas enfermedades veci
nas a la muerte,pero no fe po; 
dra adminiftrar, fi el enfer
mo eftá del todo muerto , ni 
fe puede acabar de adminif
trar , fi el enfermo muere en 
el mediode laadminiftració 
defte facramento;y én duda 
fe podra acabar de adminif
trar debaxo de condición,/ 

non 
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96 GonñitücionesSvnodales 
^ 

nones'v'mus,non,^c. Elordé 
de Víigir los fentidos no es 
neceíTarioiaunquepeccaráel 
miniílro no;guardandole» al 
quai man<ÍaiT)os fe pongafo 
biepeliz y eftola, y la lieue 
defde la Iglefia con folemni 
dadconuenientedeluzesen 
cendidas, y agua bendita y 
Cruz,rezádo pfalmos,y guar 
ík«n todo la forma contení 
da en el Manual, y acabada ef 
ta adminiftracion, llene a la 
[glefia las pelotillas de efto-
pa,con que limpió las vn£lio 
nes,y fobrela pila baptifmal 
las queme, y las confuma, y 
lauemuy biela patena y pla-
tüs.lo qual todo aníi hagany 
cumplan los Curas y fus Ca 
pellanes/o pena de vn duca' 
do, quepaguen,nolohazien 
do , y íiendo negligentes en 
cada cofa deílas por cada vez, 

Conftitucion.IX. 
Del fanfto facramento del 
Orden, de las calidades y re-
quifitos de los que fe han de 
ordenai:,de la vida y honefti 
u:dad délos clérigos, con-
r,ii.: tienetreynta ynue-
-1 ue. capitu

lo s. 

Capitulo. L 
De la dignidad depe fanMúfa-
'Cmmento, 

LfacrametodelOr 
dé es -neceífario en 
general a toda repu 
blica Chriftiana, co 

mo queda dicho arriba, aun
que no en particular a cada' 
vnode los fieles. Eselfexto 
en orden fegun Ja cuenta del 
faníto Concilio de Trento; 
tiene excellenciaentre todos 
los facramentos de la nueua 
ley en participar del todos 
los demas,o el valor,© porlo 
menos la folénldad, porque 
fin el o en fi fera ningunos, 
oles faltara algunas ceremo 
nías con queeftefacrameto 
lasfolemniza.. 

Capitulo. I L 

^elmmfro,fQrma ,y numero 
depefanBo facramento. 

p L miniílro es el Obifpo, 
•*^elqualdandoalque fe or 
dcnadefacerdoteelcalizcon 
vino, y la patena con hoftia, 
y díziedo aquellas palabras. 
Accipe pteñatem ojferendija-

crif-

Con.' Tri . 
fen.23.ca, 
•i.&.cia,t. 

Con. Trí. 
vbi íiipra, 
can.7. 
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del Obifpadode Aftorga. 
Con. Tri. 
lupi'. can 
7. 
Con. Tri. 
íeír.7.caii. 
?. 
Ita D.TIi. 

art.3.Sot. 
in.4.tl.24. 
q-i .arc. j . 
Catechii; 
l-'oiit.p.2. 
C-7.Í. 12. 

^•crificmm, (fe. celebra eftc fa-
cramentcy queda el ordena 
teconpoteftad deconfagrar, 
y có charaíterimprellbenel 
alí'na,y coagracia.Todaslas 
ordenes S la Iglefiafon íiete, 
tres mayqres,que fe Mamá fa 
gradas.'contdene a,faber,Oí'-
den facerdotahy orden.ds^^ii-
conat.o,-^Ac Subdiaconato,<^2i. 
tro meríoreS.-couier^e a faber, 
de cíAcolytQ, de Exorcifia, de 
Lector^Cít O^/ííWo.Delascali 
dades, qué fe requieren para 
cada vna deílas ordenes.diré 
mos aqui, porque lo.s que fe 
han de ordenar,há de ferper 
fonas tan aprouadas en cos
tumbres y fabiduna,que pue 
dan edificar el pueblocó do
ctrina y buen exemplo. 

;•'Capitulo.m^HiK. 
Del cuy dado que fe ha de tener 
•- en guardar el Concilio. 
p O r tanto , fanBa Sjnodo 
^ approha?3te, cñatuytnos y 
iTiandamos,quede aquiade» 
lante nueftro prouifory exa 
minadores pongan mucho 
cuydado en guardar los Ca
ñones y decretos^queelfan-

ScfT. 2 ̂ , .c. ^ o Concilio de Trento hizo 
para las ordenes, de qual-
quier eftado y condició que 

Paul, ac! 
Ti t . i .Hol 
cot . ftipra 
Eccicllaft. 

lect.87-

3-^5 n ío r 

fucilen, fin que en ellos aya 
ningu genero de diípenfacío. 

Capitulo. l i l i . 
2)e la orden que fe ha de tener 
•para celebrar ordenes. . 
p L edifto conuocatoi'io de 
*-']asordenes,que procurare 
mos celebrar.enlasquatroté 
poras del año, fí viéremos q 
es neceíTariojfe pondrá treyn 
ta o quaréta dias antes en las 
puertas de nueftra Gathedral 
de Aftorga,y en otras.partes 
de nueñro Obifpadojdonde 
mas conuínicrcpára que co 
í):ea todos.Y fe auifará eneí, 
que los que fe vuierédeorde 
nardeordenes menores,eñé 
aqui prefentes antes del Do 
mingo,que precede a las or
denes generales, hechas ya 
fus diligencias.porquelos po 
damos ordenar el mefmo do 
mingo.para poder hazer d ef-
puescon mas commodidad 
las ordenes generales, 
f Ité fe les auifará en elmif-

mo cdi£í:o,no traygan cartas 
de fauores, ni otras intercef-
íiones, para fer examinados 
ni adraittidos, porque aunq 
fean habiles,por aquella vez 
quedará-reprouados y exclu 
fosfin diípenfacion alguna^ 

G Capi-
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p8 ConílituciónesSyhodales-

c. Ham te. 
dercferip, 
Cmi. Tri. 

7. dü re-
form. 
Flor. 3. p. 
tít. i^.art. 
l6.§, 1 3 . 
O Eco 110-
niia.Caiio 
clalTc. i.c. 

Capitulo. Y. 
'De la informaciónj JfMcacio 

ne4 queje han de ha^r del 
queje ha de ordenar. 

LAcommilfionparabazer 
la información de las ca

lidades y requiíitos neceíTa-
riosdelos quefe vuierende 
'ordenarle ha de dar al Cura 
¿e. la Iglefiaparrochialdedo 
de fueren naturales: y tam-
¡bien del lugar donde vuieren 
viuido mas de vn año, y en 
fu aufenciaa fu teniente o ca 
peilan,trayendofe deefcriua 
no y deteftigos,deque el Cu 
ra eílí aufentc,el qual com-
miffario en tres domingos o 
íieílasde guardar publicará 

clamos, y lo que le pareciere 
al dicho cómiíTario conuenir 
mas en confciencia.la cerrara 
y entregara a la parte íinde-
zirlelo queenellafeprueua: 
y el mifmo orden fe tendrá 
con los quefe dieren reucren 
das,y fe vuierende ordenar 
fuera de nueftro Obifpado. 

Capitulo. VL 
Del regifiro quefe ha. de ha^r 

de los queje ordenan. 

LOs que fe vuieren de orde 
nar de orden facro,bá dei 

tener hechas y aprouadas to 
das fus diligencias el mierco-
Jes.antes de las ordenes gene 
rales para que nueftro fecrcta 

el Ordenantcparaquien fu- j riopuedahazerlasmemorias 
piere algún impedimento lo ' ' " ' 
mánifiefte y dcclare:y los tef 
tigos, que fuere examinados 
con todo fecreto por el inter 
rogatorio que embiarcmos, 
feantanfide dignos, quefe 
efpere dellos dirán la verdad 
pofpuefta toda paífion , aíE-
cion,e intereíTcy no featray 
dosy prefentados por el Or 
dcnare,finobuícadosdeofli-
cio,y fecha la dicha probani^a 
clara y dííHnftaméte ponié-
do al Hn della la fe de lospro 

matriculas y regiftros necef-
farios, de los quales es nuef-
tra voluntad,que nueftro fe-
cretario firme vn regiftro de 
nueftro prouifor y examina
dores cfcnuiendoeldia^mes, 
y año, en que las ordenes fe 
celebran, los nombres de los 
ordenátes,y fus naturales y a 
cuyo titulo fe ordenaron, y 
anfi mifmo el fecretario !o firj 
mará de fu nobreco tcftígos; 
y podra por memoria las re 
uerédas q fe dieren,y muerto^ 

/i 

oau-f 
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de! Obifpaclo de Aftorgá. 9^ 

ScíT. 

niat. 

23.C. 
rcfor 

o aufeme el dicho fecretario 
fe pondrá efte libro de regif-
tros con todos los demás re
caudos en el Archiuo de niie 
lira Igleíia Cathedral , para 
que quadofe ofFfeciere algu
na duda íbbre los titules de 
las ordenes, fe pueda acudir 
a el. 

Capiculo. V I L 

\^e como fe ha de examinar las 
^•promcas de los qm fe ordena. 
^ ' J A n 4 a m G s a n u e í } r o p r o 
f y-í^uifQ&jexaminc con dili-
igencia-v^^s probaiicas.y an^. 
íi meímíjílos recaudos, que, 
ti'aeiiliosir-eligiofosdeíüs pre 
lados j'.\Or\a-:-fcañ 'de-nueítro 
Obifpadoiora defuera dely. 
las reuercnd^ qitetraxeren 
los forafterós rrvietjeri dadas. 

legiticnamente, conforme a. 
los deíreíos del íaatto. Con-, 
cilio de^l^reTito, y, al-.pié de los 
recaudos,probancasio.reue-, 
rendas/podra fu aprobación,, 
y en cada vna délas prouau 
cas fe hadeponerenc imade 
lias los réquifirosqae feprue 
üan clara'.y diíHn£i:amenre: 
por fus\capicwlos,-de manera 
que en cada probanta'ha de. 
íronfíat*^cle-ios requifitós qué 

fe prueuaii ciara y diítintta-
mentCjy de la fuffíciencia del 
¡que fe quiere ordenar,cuya 
es la proban^a,ydefuexamé 
con funombre, lugar.y natu 
raleza.para quecon mas faci 
lidadfeveacodo quantofue 
re necellario^ y encargamos 
a nueftros examinado! es , y 
mandamos examinen la fui 
ficiencia de cada vnojegú el 
orden que vuierede recebir, 
y fi fabe el officio que enca
da orden eílácbligadofaber, 
conforme a k s reglas del ma 
nual.y que ninguno áfccnda 
de vn orden a otro , filiauer 
exercitadofe en el quetenia^ 
y confie por probanza y exa 
inen dello^y fin auer cumplí 
do todo lo Jemas queman-
d-aelfan£lorConcÍlio.. 

. 1 1 1 . L . . ; 

•tUi; ¿O - ; 

Xapitulo. %tíí:;i 
Deque los Ordenadosjó'rlemi 

[Afoñolic/tsprefentenA~nt€¿de 
excrckar-lds letras antvfti ordi 
nario,y qfe guarde los intér¡lí
aos,y no fe ordenen fin caufa 
a timlode patrimonio,- _ ._,v 

Os ordenados por letras 
Apoílolicas, mandamos 

fufpenda elexcrcicioy cxccu 
ciódefusordenes,haí!:aqprc| ••-.• , 
fentclastalesIctrasantenos.Mifia.ío 

L 

..%.tl!o?v^ 

•jí;¡n: • 

; : j . 
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Con.Tri . 
fcir. 2I.C, 
a,de ref. 

c. Cüqui-
tijm.dc te 
po.ord. 

]y pro,ueamos lo qué fuere juf 
i2.*a?rc-¡cicia,y no fedeii reuerendas 
form. ^ los aufentes,ni para mas de 

vn orden facro,ni fedifpen-
feenlosinterfticios.íinofue 
re a titulo de beneficio cura-
do:y quado fuere a titulo de 
patrimoniojha de fer por al
guna granneceíTidado vtili-
dad del ordénate, odelalgle 
íiaique yuiere de feruir. 

Capiculo. I X . 
^ela pena delqmfe ordena fue 

ra o (int&s de tiempo. 

POr decretos y cañones an 
tiguos eílaua determma-

do,que los que fe ordenafien 
extratemporaSe fufpédieííen, 
hafla que con ellos fuelle díf 
penfado: los que fe ordenaf-; 
fen antes de legitima edad, 
fe fufpendieífenhalla quelle 
gaíTen a ella: y los que fe or-
denaífen fin liccciadefu pro 
prio ObifpOjfe les prohiba la 
execucion de la ordenrecibi 
da.Y agora por la Extrauaga 
te del Papa Pio.ll.el quefcor 
dena en alguna manera de las 
fufo dichaS)eftáfufpenfoipyo 
iureij porque ninguno preté 
da ignorancia en elloja ma-
damosponer aqui,que es del 
tenor íiguiento. 

c.Vel non 
cfl; copos, 
dctcmpo. 
ord. 

Kcfcrtur 
Soto Í11.4. 
d.27. q. i . 
ar.3.Nau. 
jnman. c. 

c^uc iiodic 
confirma-
tacftpro-
priomotu 
Pij.V.cx-
tatinfum. 
cóíl.'Apo 
Jlül. cóíV. 
2 2.PÍ)-V. 

mmMmm 
Extrauagans adaer-, 
fus clericos,qui fineliterisdi 
niiÍloriís,velantelegitimai-n 

fetatem, vel extra témpo
ra facris initian-

tur. 

T)[uí Epifcopm ferum feruo-
*- rum DeiddfíitHramreime 
moriam.Cum exfacroruYn ordi 
num coHatione charaBer inuifi 
bilis anima imfrimatur ¡facra 
myjleria dijpefantur, 'vtipfafú 
cura trihuatur animarUjiñ auo 
ru fufceftione exceffus grauius 
tanto magispkéi€ndifiím,qua' 
to ex iÜii maiora in mentJbmfi-
delium fcandalagenerantur. Cu 
íta^ ,jícutífide dignorum vela-
tione Jtonijt molcfie accepimus, 
nonnuüi clerici extra témpora a 
ture ¡iattita, quídam ante Mate 
Ugnimam , aliqíú vero fine di-
mifforys literis, contrajanStio-
nes canónicas fefaáant ad Ja-
cros ordines fromoueri 3 Jl^s 
eorundem temeritatem tali caf-
tigatíonereprJmentes, 'vtal^sin 
pofierum committediíimilia adi 
tpís fraclaud-atur, authoritate 
oApopoUcafn^fenti conftitut to
ne perpetuo valiturafiatuimus, 
(f ordinamu4:, "vt omnes ^fin 

guli 
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del Obifpado de AftorgD lO i 

•C5.Í 

^ / 4 ?̂í¿ í2¿j^ diíbmfatíone ca^. 
nonica aur-iegitima íicítia,fmd. 
^tmtfmfoma ture ñ'atuta,fme 
unire-legitimam dtatemj'velabf-
'^.ue ítterk dimi^for^ijs^'^ citm-. 
'•mantani ja.citm montanis, frA^i 
^Pexqwam'^fp.in hot nAtimo cafn 1 
Mr curntram Aváfohcam if^Xf 
•pÁiffim'Pykm Ordmari fren 
iñnt.adaíiquemexfic'ri^ordim 
SMS fe fscerÍ7Ít promoutri,a fuo-' 
Wum.execuñoneGrdirmm ipfo 
mtefmt-fr^mfi:^ fi,'humfmo 
di fü^enfione durante An eis Gr 
dinims:: mnipnre. -pii^frmpfe-
rihtjéo fpjh írregul^ritatem in^. 
eüryatit',fT<}ftey. qua^'ubra alias 
fcéno'S m thkí géncralitar a iuré 
inftitutaSyheneficijsScckfíap-
cüjqufQ}}ti^er2t,p.o^mtiurep'í-
uarÍfWdÍM'Í^í^'aütemfqmdpr£ 

faní'nofl-M\cmfi¡tutio in Koma 
úa ctérÍ4-jBfientá,foñ quinde-
cim dies ahfentes njtro Itálicos, 
fofidmryalios autemetiam "vl-; 
{mmf)jitiAnGS,pofifex menfes ah 
i^fiusin <i>ái4dientiacontmdiéii 
^. CancéllariaQ^pofiolicapíí-
tíicatio'm. acafjixione ligare in- \ 
imat-.iÁNtiíli ergo huiufmodi, \ 
^:c,'Dattimf]^^mí£ apí^d San-, 
•Hiimfétr^^fAnno Incarnatio^: 
nis'Dinic^^il^^fimofcxa(refiwo 
primo f décimo qm-AU ¡Calendas • 
Becemhirí i^ i- - i::híiy:::^"yi ' 

t 

Capitulo. 
Glueprohibe a los fiffherifospor 
- e/Úhi^.o'cdehm'r'en^irtmde 
'BreiíeQjpoJlolico.'' ' ' 

T Os fuípenfos por nos,íl a 
•^-'cafolesdieremoslicencia 
á ferpromouidos a;mayores 
ordenes.mímdandoles no ce
lebren ni adminiftren facra 
metes, no vayan cótra nuef-
tro mandamiento,aunq tray 
gan licencias y bteues Apol-
tolÍGos^que digan poderlo h 
zer fin embargo denueftra 
fufpeníioHjhafta qüelosprer 
fentenante nos ,fo pena de 
defcomunion,y de dos duca 
dos,y profecucion a mayores 
penas,y quando los tales bre 
ues y bullas vinieren cometí 
das a otros ordinarios, fean 
obligados fo las dichaS;penas 
a moftrar a nos o a nueflro 
prouifor,y exhibirlos-reéau-
dos y aprobaciones de los ta
les ordinariosy bullas. ; .j 

Capitulo., Xí . 
- . í ~ i ' - • • • 

•^j^e prohihe celebrar pnlicícia 
•lydel ordinario,y manda a los 
y.-A njifitadom examinen los ele-
•lOQrigosanfien ceremonias >_co-
co:mo enfííffcienciaé^oi zn '' 

G 3 A^an-
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ro2 Conflituciones.Synodales 

Cap. i.de 
Siiuoiiia. { 

M /^ftdamos,quc el q fe or 
denáre con letras Apof 

tolicaá o; ¿él Nuncio ,de fü 
Sáftidadifea obligado á mof-
rrarlasa nos o a nueftropro-
uiforjparaque feexaminc y 
vean-ÍO'las'dichas penas; en 
las qUalestambieaincurraa 
los Guras-y-Gápellanes o fa-̂  
eriftanes, que alos tales diei 
rbn recaiudo para dezir Mif-í 
fá fi:r>,nuell:ra licéciaexpref-
fa; '5f'4nandamos ¡a .nueílro.s 
viíítadbces,qne íquando vifi-
tarennueftro Obifpado, exa 
minenia-'ios clerígoS'que les 
pareciere tienen neceífidad 
de fer examinados, y hallarír 
dolos inljabiles>aníi-en ceri-? 
monias; como eniufiíciecia> 
losfuípendanporel tiempo 
que lespareciercyauifend^ 
Uo a nos o anueftro prouifoCk i 

^ €;apitul0?^<XIL H 
§luefe examinen los que fe han 

de ordenar ¡y que no reciba ai 
^una.cofa el ex-amimdor* i 

"̂ 1 'Odoslos qfe vuierende: 
'^;"¿rdenar,anli:de inenores; 

ordeixes, conio de mayores,; 
fcan examinados por los exa 
minadores nombrados por 
nos;a los.quales,encargamos 
•\::ÍA % :.• \ 

. mucho láfconfciécías no ad
mitían a ordenes, a.quien no 

: tuuiere las, calidades aquicp 
: tenidas,,y no reciban-prefen 
tes o dadiuas, porque ̂ puedá 
reprobaraios indignos con 
mas libertad; Y mandamos 
que el.nüeílro fecretario de 
las ordehesj no efcriuaen la, 
matricula, fino los queeílu-. 
uieren examinados yaprobá 
dos de niieftVos examinado\ 
res, y eñuuieren admittidos 
por nueftro-.prouifor.VvY lo 
mifmo háraco iosque.tuuie 

ren reüéPeiidas de fus f*rélâ  
dos.y qúeeanfte iJcllo',y de 
los recaudos de cada vno den 
llos,comb dichoes; - -. \«̂ t4̂ '> 

:;.;:(uapitUJo. A i 'i f. : 
•Delas calidades que.Ua déte)-

ner el que ha de fer ordenado 
/• de primera toufira. 

LAs calidadesy.iequiíitos; 
cóforme a derecho y fanTj 

ítoCócihoq han detenerlos' 
que fe vuiere deordenar,fon 
las í]guientes:las qualesman: 
damos a nueñró'-.píouifor -yl 
examinadores y ,Xecretario^ 
guardé inuiolableméte. Pata 
primera Corona ha^de fer na
tural defteObifpado, o traer 
reuerendas en la fbriha a^tii 

M 

Con. Trí. 
rcir.23.c3. 
(í.dc rcfof 
mat. 
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del ObifDado de Aílorga. 
1 .,_ o -

c. i . & . a: 
íó.d.Bort 

¡''¡is pref] 

Con. Tt i 
iclT.23.ci 

17. dcrc-l 
form.CoH 
cil.Col.ti. 
<leorcíi. j ; , 

c- I. cum; 

pon. Trí. 

mat. 

hz dicha ha de fér legiÉimO 
y de legitimo matnrnonio,o 
tener djípenfación de fu San 
ftidadionueftraen las orde
nes q; podemos. Hadeeftar 
coniirniado,tener vfo de ra-
z5,háfede tener del, y de fas 
padres probable efperan^a 
que fcra de la !glefia,y q tie
ne deíTeo de fubira mayores 
ordenes,y que norecibiraco 
Irona para huyr el íüyzio fe-
glar, y que eftá obligado a fa 
berládoQrrina Chriftiana,y 
leer y efciiuiry algunos prin 
cipiosde Grammatica, y ha 
fe le de tomar jiiramentó, íié 
do' de edad, o dar fiabas de lo 
fufo dicho". Ha fele de encar^ 
gar feexercite en el feruicio 
delaJgleíia,deftierre,queco-
íle dello quando venga a pe
dir las demás ordenes. 

•Cápitüio.xrn î ''; 
Tis las validades .tjue. hádete^ 

ner dque ha defer ordenado 
de menor&s ordenes. 

PArá menores órdenes; de 
mas de las calidades arri-

;ba dichas,ha detraer teftimo, 
nio del IVÍ aeftro de la efcuela, 
donde VUÍerecfttidiado,y de 
los proclamos hechos por el 

' ' - t ^ • • 

Cura proprio de íu parróchia>' 
información de vidí y coílu 
'bres,ha de entéder la lengna 
Latina,y-faber el ofncio.que 
pertenece a cada grado.y las 
ceremoiiias del. 

'"Capitulo. XV. 
T)t las Calidad^ que ha de te

ner el que ha defer ordenado 
de •Eviflola. 

P Ara Epiílola, demás de lo 
^ arriba dicho,ha de tenery 
prouar todos los requiíitos 
dichos,qüe no es de los, que 
conforme a derecho no pue
den fer ordenados,y prohibi 
dos por el fanfto Goncilio.q 
no efta infamado en algún 
peccado publico,ni cxercica-
doen viciosy tratos illicitos 
y profanóS'/y que no ayafi: 
do jugador de juegos^prohi-
bidos, quenoayatraydoha 
bitodeshoneño,queayateni 
docoftumbre de confeíTar y 
comulgar.en fin que fea hó-

i bredebuenafama, honefto, 
quieto.ypacifico:yc[ue.fc> , 

ayaexercitadoenlas .̂  
demás orden<:s. 

recibidas. 

G 4 Cap^-i 

12. Sí'i^i" 
de rtfor. 
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I04 ConftitucionesSynodales 
Capitulo. X VI. 

2)f lo que ha defaher el que fe 
\ ,r ordena deBpifiola. 

> i 

Con. Tr i . 
fcíT. 2 3.-C. 
12. ¿C-IJ. 
idc rcfor., 
Con. Col. 
tic. dcim-
pofit. ma-
nuuni. ca. 
18. &2J-. 
inConcil. 
Brac. a£t. 
2. de exa
mine ord. 

C.p. 
Con. Tri. 

3 .de tefor 
maCt 

HA de íaber rezar el offi-
cio diuino , entender el 

Breuiaribfel qual-ha de traer 
confígo, quando fe viniere á 
ordenar y y regiftrarle ante 
nueRro fecrctaricpues en or 
denandofe ella, obligado a re 
zar.Hade faber cantar, por 
lo menos canto llano, ha de 
entenderbien la lengua Lati 
na , ha de faber las cerimo-
'niasjque pertenecen a fu offi 
CÍO , ha detraer probanza de 
congrua fuftentacion.orafea 
por patrimonio,orapor bene 
ficio,o capellanía, que rente, 
de veynté ducados arriba en" 
cada vn año,de qué tenga ti 
tulo legitimo é poíTefíío quie 
ta y paíiiEica; y en los que fe 
ordenaren a título de patri
monio , fe han de examinar 
eftos requiíitos con mas ri-
gonel qual patrimonio no ha 
de fer encaías,ní en muebles, 
ni en cofas perecederas, fino 
en rayzesjcn cenfos, que ren 
ten de los veynte ducados ar 
riba,y íl clpatrimonio fuere 
rnenos,íe podra ayudar de al 

gun beneficio o :capellania> 
dcfuertequetodo hágalos di 
chos veynte ducados-de ren 
ta;y ha fe de poner cuydado, 
en queel patrimonio^no fea 
fíngido,fino heredado o do
nado, de quien le pueda do
nar; de fuerte que la tal do
nación quepa legitimamen-
te en la legitima y mejora 
del ordenante, finperjuyzio 
delosderriashijos y nietos, 
y Jurando los que le hazen 
la taldonacion,que no la ha
zen con fraude ni caútela,y q 
no tornaran a cobrarlos bie
nes contenidos en ella» ni el 
vfufru£lodellos>aunqueelor 
denantc fe los quiera renun 
ciar y boluer ; y que fí fe los 
renunciare y donare de nue 
üo,haíl:a quetengabeneficio 
de que fe poderfuftentar, y 
aun entonces es nucftra vo
luntad, no pueda hazerla do 
nación el tal ordenado fin li
cencia nueftra, o denueílro 
prouifor. 

Capituló. XVII . 
T>e ¡Oí calidadesqmha. de tener 

'• dpatrimonio a cuyo titu- ; 
lo vnofe orde-

;•- . :- . ,•: na. -'̂  

De 

- . - ¿ .1 .•5 

:>.y.^ .;;.;í 

VJ-.'\ E[i¡i"í JJ 
.1.1.11.J (íSf 
I J T ,V-0 • 
j . re Ai-A 

i 

" ! • • ; . : . í 

^ 
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'delQbifpadoJe Aftorgi " ]o$ 
.vr .iiooi 

'^•i^ o b . : I i 

••.nvió't 

- a i al> . 1 I 

EraaS: de 1Q tlicho^íe ha 
de::dduertir5qüe]a donar 

¡cionha de venir jurada déte 
ftigos, que digan el valor de 
líos bienes en ella Cotenidos, 
y que no fon vniculos .fubjcr I 
,£i:os ni apothecados a a Igu
ana deuda,o dote /declarando 
los cargos que tienen los di-
.C.hos^ienes , é que fuera de-
liósy de los ganos y reparos 
neceíTariosjValdranlosveyu 
te ducados de reta; y anfi mif: 
mo jure ei ordenante que fe 
da por contento de la taldor 
nación y patrimonio, y que, 
entiende no ay en ellafraude^ 
cautela,ni mentira.Y íi el que 
hizieí-e k tal donacion,fuere 
cafado'Jos teíírigos han de ju
rar y declarar ios hijos y ha-
zienda que tiencparaque fe 
vea, fi la donación y legiti
ma cabe en el tercio y quin
to fin perjuyzio de los de-
mas,: _ ; 

^ Ítem fe deue aduertir el 
donador,fi es padre,o madre, 
o otro. Para que fe vea la tal 
doníicion fi es valida , o no; 
pon auto de juezmandamos 
fe haga informacio por nuef 
tra-commiíTion o de nueftro 
prouifor j quando pareciere 
conuenir, feñalar.emo's per-

;fonas-3 .que vayan;a hazer 
las dichas informaciones;-11] 

-Capiculo. X¥IIJh| 
Délas Calidades quehadetener 
ŷ̂  el que ha dcfer o^dmado de 

Euan(Tslid. .' 

p A r a reccbir elprdendel 
A Diaconato , ha -Üe tener 
mayor fufficiencía en todo 
lodicho.poreftarmas vezi-
no al facerdocio , de fuerte q 
ha deferaprobadó^pór elmif] 
mo arancel que pulimos páT 
ra la Epiílola,y calificará las 
ventajas que tiene , y loque 
haaprouechadp defpues que 
íe ordenó y vino a exei'citar 
las de mas ordenes quehare-
cebido,-.., i 

Capitulo. XIX. ;̂ 

Con. Col. 
&TiÍdcn . 
vbi fupra. 

-; -Jp^£ orijihnim 1 •'•( 
T>e las cnUdades qmhade tener^. 

el queha defcY ordenado de 
oSifíjfa. .upl 

r 
^ :3 

form. 

PAra ordenarfe de Miífaiha!'-"-"•'̂ ••'* 
deprobaryíabcr lo íufon.derc-

dichocon mayores ventajas, 
que el Diac'ono,fe ha de exa
minar en la inteliigencia de 
los •facrainentos.,:y. en la ad-

-G 5 minif-|j 
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7m6 0onñ]iu clones Sy nodales 

.,::!.llT:>i 

Con. Tri. 
fclV. 

íniniílracion delloS', ha de te ; 
nerta buena fama en fus cof-
tumbres y vida,que fe pueda : 
e'fp^íaíBel, que ppdra enfe-
iíar ai pueblo con exefriploy 
con dotirina; ha de Caber ab 
foluer-de los. peccados, y de 
qualq uiera cenfúFá-i 

d^-e^-a edad'de los qútfe ovdína, 
i.ydelosinteríticios. • '-'•"''• 

[ j i : . ) -

I' 
:>: 

6.Ac rcH 

A edad para receVir laco 
rona>fera quando tuuiere 

vfo dexazon.paraqueentié-
dacadavno el eftadoqueto 
ma,y las obligaciones y dig 
nidades dely de la edad para 
ordenes menoi'es fera aníi 
inefmo, quando ayan llega
do a años de difcrecion,y re
gularmente la que couiniere 
para el minifterio a que fe 
obligan con ellas .-enque fe 
¡tendrá coníideracion con los 
que eftuuieren neceífitados 
de fer ordenados para algún 
beneficio o capellania,ootro 
nninifterio Eccleíiaftico. pa
ra que conforme a derecho 
fe cumpla con fu neceffi-
dad. 
I ^ El orden facro de Epif-

-tola noíe data a ninguno an 
tes delosyeynte ydos años, 
•y el de Euangelio antes de 
losveyhteytres.y elde facer 
dociode Miíra,no fera antes 
délos veynte y cincoiyguar 
dando en todas las ordenes 
los jntcrílieioseinteruallos,' 
q manda el fan£í:o Concilio,: 
que esdeañoen año,fi poral] 
guna neceffidadno parecie
re otra cofa al Obífpo : y lo 
mefmo, quando fe dieren re-
uerendas.como dicho es: de 
todoloqual mandamos aya 
.y fe tome información baf-
tantcy fe haga por commif-

fionnueílra.o denueñropro 
uifor 1 y han de traer para la 
dicha orde fus proclames au 
thenticos hechos en tres dias 
de fiefta.en que encargamos 
lasconfciencias a los Guras, 
y fin que lostraygan y muef| 
tré los títulos de ordenes paf-
fadas.y los recaudos y eícrip-
turasj que tauieren^ninguno 
fea admittido a otra orden, y 
declaramos , que baile para 
las dichas ordenes mayores 
que el año fea comentado. 

Capitulo. XXI. 
Q^e fe ham examen de las ce-

remontas. 
Man

co n. Tri. 
rcír.2 3.c. 

2. de rc-
lorm.it» 

í 

" I. dg rc-
íbrm. 

,* 

í - • 
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ílel Obiípado de Aftorga) •Po'7 

.3.b.£S-"JJ 

3y K.1Í7 Vi' 

be O!JU-I-

foi ia. 

.ü:)i.3'.r';."' 

-ori.i?...íiv 

• í . I I I - J D 

•'uai: .i ' t i ' j 
" ' O .UÍ.Ó 
•'''•i] .jíiiiíi 

K A AndamoS; qucdeípues 
fY-* desordenados ninguno 
'cante MiíTa íin ntie%a iicen 
cia,o de nueftropfouifor, in 
CcriptisWñn áuerfe eicamina 
do de las cenmomas.comoio 
adueiiimoí arril^,aiyr-^we^^ 
obligádda-cantarJmy. lacan-
ce dentro defeys'ipcfc.s-Pen 
tro del qual dicho termino 
m á n d ana o £ a nti miím o a" t^ 
dos losq^e eñan'brdcnadoí, 
fean ^pbligadc!S.áieámr.;Mi& 
fa y ;d^ziÉia,y( elx^befiíere Gú 
ra, yifd Kuierc©isiéiaadQ a.tit 
tulo-d^ ;©©ncfic3o'GÍíradoífea 
obligado- á dezirMiíl'a,;-;oom" 
forme iailo que-djípó^ne ¿rdé 
rectíby^náoGonciliovy.a 
quál^uieraqudínóio hizierc 
V'CuniplierejCGirdenamoseri ; 
dos ducados deiiria:sd«.ias;{x¿ 
nas'ípupftas por;, derecho^ ̂ y 
fan£lo-Goncilií).-' -u^'onv 

=^Capitulo,' X>ÍX lí.'^ 
•Q^e dentro de ̂ vn ano fsordxm ' 
u caiAiífjiino de U; orden que •ne-> 
j'.qmírAfü'beneficio. .-.• •. .̂, 
rj;::; t>h y - '^no^ O1G:3 :: fío ne> 

Efo'tyerjgo que. fuere pro,-
.'tie^.d,o,quaÍq,uiera quesea 

a al§Uía¡:beneíÍQÍo:.patrii'ño-
nial, o de.pti-a ío1.ai?era pref- -

byteraiídiaconaJ, oíubdiaco 
rial^mandamos fe-ordene del 
orden que:eÍtalbeneficior€ 
quiere,d.étro de vn año, que 
tenga: la^poíreiíiorii^acifica 
de lo que efte porebiOiCen^ 
la ipaciii ca,y iíi;dentíiord eV; dir 
cho tiépoxbófcdríieíaare^ea 
prjuadp •ipfiwredd (^lMne^ 
fició, fin: s^r^-iup-^ticín: algti 
na ni.decJ3raQÍ0r¿n.Q!aldgan 
d,o,- y píiouaiad9:jBfí(? impedi 
ment-OiCOjafotme; a-ddrecho> 
y denttr-cvdeft^áñíJfqafeliéa^ 
para feo.rdcnangoaéJosrfíj^ 
^iosdeltí?! benéfiGÍóiponicn 
do quién fipua por el(0' eílan 
daen:;elieftudiOítodo^,óinwe| 
ftra-'licencia, y nolpadefcier» 
do la Igieila deíe£lo en fcrA 
uicioi.>;'r: níi^uyWiqBJci r¡3f:| 

,npa£afc-:qqEÍn3r:i t)b .uooCj 
•T>e las'.examinadora .par^Ms' 
-•-hnefiaíQíi£^^Rctio^. i t ínó 
0!:;:-íun3fÍl;;ii")b :;!/!.•: n-' 'í;fi 

O Wmfí mandamp:sy;oi^; 
... deñamos, poniendo eni 

iexecucionlo eílatuydoenícl 
fanGrí) .Concilio, ipridctind, 
c] los examinadores por nos 
nombrados en elrSiynodo-pa 
ra la.prouifíon de los benéfi 
cios ,dc-!eoucuríbj;hagan. jura 

mentó 

c. Licet da 
nó.dc elc-
£tio.lib.£. 

SeíT 24.C2 
18. dcrt-
forra. 

—l-IIU - -
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ip8 GonftltücibnésSynbdales 

- ' J ÍJ ob.o; 

I 

.i;'i7t 

•mentó enformaante nos, q 
;exercitaran Tus officios fiel^ 
Tnence , pofpuefta toda affi-
Ition, conforme a eftas nuef-
tras conftitucioneSs fin aña-
•dir>n'i'.q«itapcoía alguna; el 
T^yidioliiOje>£am^n:,.inanda7 
ítibs-hagainilos'dicbos'exaniíi 
nád'o r̂es; i&¿' 'nu€ñrp-jialaci9 
^;i^fas:É'pifcopaÍes-delanri' 
tfe-.-í̂ éfiCJSio'-de nuéftro' pro-
i^ífqry y--qüe ningún exar 
'líiina'dtir - examiííe-a-^-tiadie 
ptiuadamentcfo pena dedcf 
eói-nuh-ion may or,y de priua 
eiomiefuofficio, yquo iaap 
probación liecha y .dada de 

jíítra rtiatiera féaen>íiningu^ 
avaiy deniogunvalory eífé-
6to. Y:;mandamos npexami 
nen ni aprueuen a ninguno, 
fino fuere fiendo oppofitor 
dealgijo beneficjo'.niíelcde 
copia de latal approbacion, 
íalüóp-^raqbe la puedanem-
biara Roma pai'a Ja appro
bacion , que del tal beneficio 
t^hád'ehaker fií Sanítidad, 
tfpecificandoyreftrjngcndo 
la tal apppobacio para aquel 
béneficiotan folamente, no 
dándola én general en ningu 
'rta-mafteráiy lo guarde y cú-
pknüeñro prouiforvy que 
qUando alguno fuere .dado 

por inhabi!,y no vuieic par
te.fiappeilare,el fifcai liga ei 

. ' í \ ; [}iM-^r:-4 

-i 

pleyto y caufa ,̂ 

Gapituip;xxa;iii: 
©e U homfiidad-qae^han'de 
~ -' traer los-cIerigos enhárha,ca-

orii;-,-.^j C'':^'^ • .::;.- ••..:.- c-.r 
/^OnfórniiádüBO&cbn \as 
-Vr^facrbs Gan¿nes>yfah£l:ó 
^oncilio,EÍlatuynios y man 
¿amos JkfíBdSy nodo affroha 
íe^qucJos Sacerdotes;Diaco-
n o s , y Subdiaconos-,'y los 
otees clérigos deíie nueftro 
Obifpado;de qualquiera ef; 
tado y condición.que fcan; 
trayga cabello cortcy la bar 
ba baxa ygual, fin punta ni 
bigotes j -y la corona abierta, 
conforméal orden^quecada 
vno tuuiere.fytrayganhabi-, 
to clerical muy decente y boi 
nÉilóJeguy como eftan obli; 
gados,y el íanfto Concilio lo 
diípone y mada, fo pena que 
procederemos a executar las 
penas,que-el dicho Concilio 
en efie cafo pone , y de auer 
perdido las J'Opas.y venidos, 

y-de procederá mayo-
• respenasjconfoniic 

• adérécho. ' '• 

Capi-

cProhítíC 

clcricus. 
de vita & 
honcl.Sal 
zcdo ad 
Bcniaidü 
líiaz iti 

i praxi.Tca* 

cpocn. de 
vit. &: ho-
iicfí. clcr. 
Clcin. 2. 
cod. tieul. 
Con. Con 
llant. fcir. 
14.cod.ti. 
Trid. fcir. 
14.C.1Í. de 
reform. 
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c. Clcrici. 
de viCa & 
hon. cler. 

j 

\ Capitulo. XXV. 
G^m nln^Hn clérigo trayga an 

mm, 

/ ^ T r o íi mandamos, que 
^ ^ ningú clérigo defta ciu-
dad,nide otra parte de nuef-
tro Obifpado,dc qualquiera 
calidad y condición que fea, 
traygaarmas, oflFeníiuas, ni 
defeníiuas/mo fuere yendo 
caminco que ficndo Beneli 
ciado Q Capellán Joluiere de 
Maytines, con tato que Ueue 
lumbre, y vaya en fu habito 
clerical, y a fu cafa rcBa'via. 

^ Y lo mifmo fe.entienda 
con los Curas, que por razó 
de fu offício de Curas falie-
ré de fus cafas,y quádo vuie-
ren temor de muerte * o de 
otra afFrenta y enemiftad,c5 
licencia nueílra o de nueftro 
prouifor,dandofeportiempo 
limitado, y trayendólas con 
la mayor honeílidad, y me
nos publicidad y efcandalo, 
que fer pueda, fo pena que el 
que las traxere de otra mane
ra , pierda las armas , y feles 
pueda quitar nueftro fifcaly 
pague mas dos ducados;y fea 
la pena doblada, íi- algún clé
rigo las metiere enlaiglefia, 

o en el choro,o en el cabildo, 
o en otras juntas. 

Capit. XXVI. 
Qj^e ningún clérigo juegue ni 

fea tablajero. 

"^Tlngun clérigo ni benefi 
•1- ̂  ciado juegue en pubÍi-¡ 
co, ni en fecreto a dados, ni 
otros juegos prohibidos, di-
neros,joyas,niprefeas,nipre 
ften dineros a otros pararju 
gar.nifeatengá alos quejue 
gan,ni jueguen por otros, ni 
conGentan que jueguen en 
fus cafas, ni tengan tablajes 
de juegos en ninguna mane 
ra; y qualquiera, que lo con
trario hizicre,mandamospa 
gue cada vno por cada vez 
ocho reales,demás délas pe
nas de derecho : y por la fi-
guienie V:ez.fea la pena do
blada , y por la tercera vez, 
quede la pena a nueftro arbi 
trio.o de nueftro prouifor.fe-; 
íTun la cantidad delexceíToJ 
Y los crerígbs,qucxortfintie^;¡ 
ren que jueguen en fus cafas, 
o tuuieren'tablaje dejúego, 
aunque lea- en otras, partes 
fean obligados a:pagar todo 
elinteres,qucfeperdiere.yfe 

les 

c. Clcr.Mc 
vita ¿f lii) 

ne ÍK clcr. 
Coii. T i i . 

i .dc reinr 
ma.&fcir. 
34. c.1.12. 
líe rcfor. 

1-7,7.tit.V-
p. i .Aii th. 
ínter ilici-
niiiü. C.dc 
Epifccf.' & 
cicr. 
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• í i ' 

í^Nóopor 
tcc.c, Ñui 
]i.44. d.c, 
clerici. de 
vi.& iion. 

c.a.nccle 
ri-vclmo-
rach. l.yí 
ticfi.p. I. 

les puída pedir y condenar 
ea ello;y fino vuiere, quien 
lo pida, que nueftro fifcal o 
otrofífcal dcnueílra audien 
cialo pueda pedir,c5que fea 
dentro de dos mefes,y no de 
otranianeiii,, , 

Capitulo. XXVII . 
Q^e'él clérigo no fea tendero, 

tabernerOini tmtantc^* 

Ningún clérigo beneficia 
^ do vaya a latabernafin 

cáufa íegirima y honeíla, ni 
fea Tabernero, Mefonercni 
Carnicero.Ní fe junte c6 los 
concejos alleuar penas vina 
les y concejiles, ni tenga ne 
gpciaciones,ni tratos illicicos 
ppf íi>ni porinrerpofitasper 
íonas.ni ande en ftírias,nien 
mercadosinifea procurador 
de Concejo,Vniuerfidad, ni 
Gommunidad,ni fea felicita 
dor de pleytos feglares,ni EG 
clefiañicos, finofuere en los 
Gafos,qué'el derecho perniit-
te , y eíto conueftralicencia, 

fo las dichas penas, y que 
fera cafligadopor to r, 

• do rigor de de
recho. 

CapiCul.XXVÍII. 
^ ^ í ningún clérigo por el o por 

tnterpuefia perjonafea arre-
dador. 

D E aqui adelante manda-
mos,que ningunclerigo 

pueda comprar cofa alguna, 
para tornarla a véder, ni por 
í í , ni por interpofitas pcrfo-
-nas:ni arricde las panaderías, 
nipefcaderias , ni otras retas 
fegiares. ni fiegue panes ni li 
nosfuyos^vi ágenos; ni pode 
viñas agenaspor jorníil y di 
ñero, aunque fea fo color de 
lu fuñentacion:nivfenicxcr 
cite otros offícíüsbaxosajor 
nalni fea mercader nitratá-
te , fo pena de dos ducados 
por cada vez , y de diez días 
de cárcel, y que pierda el pri-
uiieo-io, que el derecho le con 
cede, y ^^^^^ 'Tías todos los 
derechos y alcaualas' deui-
das de las tales compras, ne-
gociacioneS;y ventas. 

Cripitulo. XXIX. 
Qu^e el clérigo no fea cacador ni 
••- pefcador. 

QValquiera clérigo de or 
. ^ dcnfacrcoBenefi-

ciado,que exercitare la ca^a,y 
no 

Con. Cal. 
caii.3.Car 
tha.j.can. 

j . Arda-
2.cap. 14, 
Tarrac.ca 
non. 3. 
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«-Prcsby-

c. Nullus 
prcsbyttí-
rorü. 44. 
»̂ . c - a cra-

clcr.in CÓ 
«il- Carth. 
^ •C . 14.111 

Cjtt. 3.C. 
I !• Lmtiii 

''l.ó.Svno 

no vfare bien de la que le es 
permictida conforme a dere 
oho 7 teniendo la por officio, 
o pefcaredefnudOíO enpier-
nas.o que exercierequalquie 
ra officio indecenteafu cita
do,/ prohibidoen derecho y 
fanfto Concilio, pague por 
cada vez vn ducado^y man
damos demás dello feacafti 
gado por todo rigor*'" ''-'."Xy 

Capitulo. XXX. 
^ é ningún clérigo apfidajpe 
^Báculos vanosj deshonestos, 

N. Tíngun clérigo de orden 
^ ^facro,nibeneficiado,dá-

;ce,ni bayle,ni cante cantai'es 
profanos, y deshoneflos , ni 
diga a modo de predicacio
nes cofas vanas y liuianas en 
Millas nueuas, ni en bodas, 
ni falga en disfraces, ni en 
mafcaras, ni las acompañe 
a pie,ni a caualÍo,n¡ entre en 
farfas,ni reprefentacianes,ni 
taña mílrumentos para femé 
jantes demafias.ni haga coía, 
porq fea notadode liuiano, 
ni fe íiga cfcandalo, ni nota, 
ío pena de dos ducados por 
ía primera vez,y dediez dias 
de carcel.y porkfegundafea 

la pena doblada,y fea caíHga 
do por codo rigor. Y declara-
mos,quepara celebrarla fief 
ta de Corpm Ch-ijii en eña 
nueílra fanfta igleíia Cathe 
dral,y en otras Iglefias.y para 
otras fefíiuidades folemnes 
no fe entienda lo íufodicho 
reprefentádo, y hazietido co 
fas honeítas y aprouadaspor 
nos o por nueííro prouiíor, 
como dicho es. 

Capitulo. XXXI. 
§lue m las Tglefias no aya comí 

das jni colaciones* 

pRohibímós y madanr\os, 
^ que enlas Iglefias en nin
guna manera íe coníjenran 
juntas de clerigos,ni de otras 
peifonas,parahazercomidas 
y colaciones en las noches 
de tinieblas, ni en otros tiem 
poSjaunquefeaporaniuerfa-
rios fo las dichas penas, y ex
hortamos a todos los cléri
gos defte nueftro Obifpado> 
fean muy templados y mo-
deftos en el comer y beu er vi 
no,y que no fe hallen en c6-
bites donde fe hizieren y di-
xeren deshoneftidades.nilas 
permittan,y feguny comocl 

fan¿to 

Paul.i.ad 
Corin.i I. 
D.Bafil.iíi 
qua;ftion. 
compend. 
explicatu 
q.310. , 
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fi2 GonffitbcTónfesSynodálés 
íanflo Conciliolo encarga, 
hada en el andar, quefea co 
modeítia y grauedad^^ 

, .'^-

Capitul. XXXII. 
^m mh^nclm^ fin licenda 

aco?npanc.a mugerjlno fue* 
: re-madre o hermana, 

pStatuymosy mandamos» 
'-"por la ignominia o me-
nofprecioque fcfigue delei
tado facerdo tal de los Cléri
gos, que ningü clérigo tie or 
denfacro lleue de lá mano, 
niamula,niacauaUoamu-
ger alguna.de qualquier efta 
doy talidadquefea, nlfé ar
rodille delate della, nídenin 
gun feñor feglar,ni lieue no-
bia de braco,niacomj5añe,ni 
a ninguna muger, alómenos 
íino tuere con nueftra ücen-
cia,o de nueftro prouifor, pa 
ra que attentala pobreza del 
tal clerigo.y eftado y calidad 
dé la tai muger, fe le de con 
mucho acuerdo y confidera-
cion.y no de otra manera, fo 
pena que elclerígo,que lo co 
trario hiziercincurra en pe
na de dos ducados por la pri 
mera vez, y por lafegunda, 
£ca la pena doblada, y fea caf 

o; 
1. 

tigado por todo rigor. Y de
claramos puedan acompañar 
madreo hermana fin licen
cia ni pena.con que no las lie 
uen de la mano,fino en cafo 
de neceffidad ,.que fe,oiíref-
ciero. :• •• 'r_r; '•,"....ri--

Gapitul XXXIII . 
Llli^^í^ ^ 1 ^ . d i . ' 

^e lo mucho :en que fe han de 
tener y Jer tenidos los clérigos. 

DTro íi mandamos, que 
„,. , de aquí adelante ningü 
clérigo fea llenado ni tratado 
con poco refpeftoj^'llgando o 
burlando con ellos indecen
te é ignominiofamentcniíEn 
ninguna manera,ni por nin 
gunacaufa, aunque fea por 
fu voluntad,aunque diganq 
esvfan^adel pueblo, lugar,é 
Iglefia, por razón de Mifías 
nueuas, nombramieto,o poí-
feífiones de beneficios y cape 
llanias,y en dias de Pafcuas y 
fieftasíbiemnes, como hafta 
aqui fomos informados, fo 
color de lodicholohazialos 
Iegos,efpecialmente en las al 
deas, porque efto es contra el 
honor y refpefto que fe deue 
al eílado facerdotal/o pena q 
el clérigo, que con fu volun

tad 
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del Obirpado de Aftorga; m 

i c- Prxter. 
32.d. c.t'c 
ítra.deco 
habi:.1.43 
t i t .d.p. t. 
Trid. fcff. 

C04.dc re 
form. 

•tad "fe coníintiere tracary ll,e 
uar de tal manera , y los le
gos o clérigos , que por fu 
voluntad aníi le trataren y 
licuaren , feran grauemente 
caftigados , y con mucha fe-
ueridad. 

Capit. XXXIIII. 
'De que fe cafiiguen los clérigos 

amancebados, 
/ ^ T r o f i ordenamos y ma 
^*^ damos,que ningún cleri 
go de orden facro, capellán, 
y beneficiadojde qualquiera 
dignidad o codicion que fea* 
tenga concubina manceba, 
n\rnugercajrada,ni foltcra 
ej^tfcafá, ni fuera, que fe-
gun^lá difpo'íjcion de derc- ^ 
cho,fea teñida y reputada por J 
fofpechofa, m con quien, en 
algún tiempo aya íido infa
mado , de qualquiera edad 
que fca,fo pena que fera cafti 
gado por todo rigor,y execu 
cadas en el tal las penas puef-
tas por derecho, y fan£í:o 
Concilio íífl remiílioft algu-
na.yíiendolemandado, que 
no las tenga en fu cafa, o 
que euitc el trato y contierfa 
cion áella no lo hiziere y fue 
rccotumaZiíeaauidoporpu-
biico concubinario, y como 

tal calHgado, a los qúalcs íes-
requerimos y amonefiamos 
por la preíente conftitucion 
que dentro de fcgundo dia 
defpues delapublicació def-
tas nueftras conftituciones 
quedamos éaífignamos por 
tres términos Jas aparten y 
echen de fus cafas,y no las ce 
gan, ni torn en a recibir en fu 
compañia^yel que lo cótra-
rio hiziere panado el dicho 
terrriino fera caftigado por 
todprigor., - ^̂  

Capit. XX XV.' 

ua de la muger con quien ef-
tuuiereinfamado.-.'. '̂  •• 

/ " ^ T r o íi mandamos, que 
^ ^ d e aquí adelante ningü 
clérigo fe haga compadre de 
la muger con quien vuiere 
eftado infamado, y que fila 
cafare no fe firuadella, ni de 
fu márÍdo,nitegatrato algu
no con ellos, fo pena de dos 
ducados, y de las demás pe
nas por derecho cftatuydas, 
yenquanto ales hijosdelos 
clérigos mádamos fe guarde 
lodifpueftoporelfaníloGoSef^^f-"' 
Cilio, fo las penas pueftas, las 
quales feran executadas,aníi 
mefmo con todo rigor. rA 

H Capi-

C.Martín* 
de cogiia» 
ípir. 
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i i4 Conñ ituciones Synodales 

Capit. XXXVJ. 
jj^e n'mgím lego fea amance-
=:.: hado. • 

3 - b b •'• i-, V:-Í; 

N Tfngun lego, anfi cafado 
'í^-^como íoltcroXea aman-
cebado,fo pena de defcomu-
nion,y que fe procederá co
rra el con todo rigor y penas, 
/ executando las pueftas y 
eílabiecidas en el fan£to Có 
cilio de Trento, en la fefíion 
veynte y quatro,enel capitu 
.o ocha.- -

.Capit. XXXVII . 
.Qusfe froceda contra los ckri 

•gos deshonejtos. 
!'.-!~, 

A Níi mifmo ordenamos* 
* -*y mandamos proceder, 
yque fe proceda contra qual 
quiera clérigo de qualquier 
eftado y condició que fea íin 
embargo de qualquieraexcp 
cien que diga tener quando 
en el habito y honeftidad de 
firperfoha,y lo demás en nue 
ítrasconíHtuciones contení 
do.executado en el todas las 
penas de derecho eftatuydas 
y pueftas en el fanílo Coci-
Iio enlafeirion.i.<^.cap.(5. 

Capit.XXXVIIi. 
^eí cafligo de. los de frimeraco 

roña. 

/ ^ T r o fi ordenamos y má 
^^damos,que en lo tocan
te a los coronados de prime 
ra corona fi han de fcr cafti-
gados o nojComo clérigos fe 
guarde lo decretado enelfan 
¿lo Concilio de Trento, en 
lafefíion.25 cAp.ó.de reforma-
tione, y.aníi miíino fi fueren 
de menores ordenes.cafados, 
o notuuieren habito clerical. 

Capit. XXXIX. 
*T)e la honejtidad que ejtan obli

gados a temr los Curas, 
A Moneílamos y encarga 

^*mosa todos los clérigos: 
de orden facro, efpecialmcte 
aloscuras, tengan y mueñre 
no folaméte en el habito cx-
tcriorJa honeftidad y religio 
de la vida.ílno tábien en íus 
couerfaciones y platicas que 
fean manfos y humildes en 
hablar y refponder,con edifi 
cacion,exhortaci5,y virtud, 
dando de £\ en todo buen exé 
pío, para que los feglares lo 
tomen, y íigan,y lean conti-

nua-l 
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de! Obifpado de AftorgaV nr 

. i j ; i . 

Catcchif. 
Potlt.p.2. 

J>tnicJp. 

Itinuamente buenos libros y 
tlcLiocos, y comuniquen coa 
perfonas de fcieneia-., y con-
íciírnGia exercitadofeen exci' 
ciclos rpintuales y buenos,pi 
diendo-íicíprc a Di05.ru ayu
da y fauor,de quien todo bie 
procede y mana , para acer
tar a cumplir c6 la obligacio 
de fus ofHcios y benefijrios, 

como eftan obligados,fegun 
tiicho es. ,; ̂ ^ t\ 
í' , , ' ' • . . " 

^ Con{litucion..X. 
1- . .;rnií>2f.'rrii.ohrr^í';'y'íírí 
Del fanOro facramento del 
'- Matrimonio , contiene 

veyntey tres ca-
. pitulos. .. . . ' 

Capitulo. I. 
Déla antigüedad dejie jacra" 

mentó. 

4í g ^ Sec- fanílofacrame 
é)| ^ 1 ^ to es ei feptimo y vi 
• ^ ^ ^ ^ t imodclosfacrame 
tos,antiquiffiino en fu orige, 
fanfíriríimo cnfuinftitucio, 
y frequétiffimoenel.vfodel, 
y aníi deue fer muy venerar 
¿Q y cftimado,cuya materia 
y foriTia.y las demás cofas pa 
ra que efte lacra mentó fe per 
ficione y haga legitimamen 

te'eftan deterniinaclas.cn el 
•fantto Gpiícilio de Trento , 

. en la CcÜlotx.z^.defacramento 
m¿itri:/noníj^,_ donde por doze 
•cañones, y diez capítulos fe 
trata y declara largtiméte lo 
_<]Uefeha dehazer y guai'dar 
t^rca deftefacramento.cuyo 
efFeftocs dar gracia a los có 
trayctcs para que permanez 
can envrio.ran£lamere,y fin 
peccadojfegunfu vocaciou,y 
an fi fe fuíiente el linage hu
mano có la generado corpo 
ral a gloria y íéruicio deDios, 
lo qualcon otras cofas cocer 
nientesa eílefacramentohá 
defabery entéderlodos los 
curas y clérigos deftenueftro 
Obifpado , guardando en el 
lo fíguienco. ' -' 

Capitulo, I-L, 
Frohihe los matrimonios cían-

defiims. : ¿ . i : . ' '. ^^^¡-i;r 

r)K.imeram'éte ordeñamos 
y mandamos, fafjdaSyno 

do a^probante, conformando 
nos con lo decretado por el 
fan£í:o Concil io, que nin
guno celebre e fie facramen
to fin efíar prefente el proprio 
cura , 6.otro facerdote c<?rij 
fu liceriqiadel proprio cura-ol 
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11(5 ConílitucionesSynodales 
c.Cuniin-
hiliiuo.de 
claiidcfli. 
dc[[)óf. ad 
ducit ad 
id Ij'iiodü 
ToU'taná 
& aüá Sal 
inaiitinS, 
Salzcd.ad 
Ecriiardü 
Díaz in 
praxi. ca. 
73-

c.Cum in-
hibitio.de! 
cland. Tri 
dciit. fefl. 
24.C.1. de 
rcfor.ma-
trim. 

¡<iel ordinario,y preíentes dos 
¡o tresteftigos.y fi alguno ate 
tare contra el matrimonio 
finefto aunquefea en la pla-
^a,o publicamente,el matri
monio es irrito y ninguno^y 
de ningún valor, y los contra 
yentesel fanfto Concilio ha 
ze inhábiles para anfi con
traer matrimonio , y ellos y 
las perfonas que fe hallaren 
prefentes,les aduertimos in
curren en muchas y graues 
penas por derecho eftatuy-
das, y les apercebimosferan 
por nos executadas y graue-
mentecafl:igados,feguny co 
mo lo encarga y máda el fan-
B:o Concilio. 

Capitulo. 111. 
.S^e nadie fe cafe Jln hahrpri 

mero amonefiaciones. 

Sin preceder las amoneda
ciones por el orden come 

nido en el fando Concilio.y 
fin hazer las moniciones tres 
dias contenidos de guardar, 
diziendolaMiíTa mayoral 
tiempo del ofFertorio,cn la 
parrochia de los contray étes 
fin licencia el cura ni otro ele 
rigo,xiocafe perfona alguna. 

fopena queferan feueramen 
te executadas en los trafgref 
foreslas penas pueñas por de 
recho y faníio Concilio. 

Capitulo, I I I I . 
C^ue fe hagan las amonedacio

nes y comulgíte/ilosquefehan 
de cafar, 

C o las quales dichas penas 
'^mádamos, que hechaslas 
dichas amoneílaciones, y no 
pareciendo impedimento, el 
tal cura proceda a celebrar el 
dicho matrimonio, vfando 
en el preguntas a los contra
yentes de las palabras mas cía 
ras y comunes, conforme a 
lacoílumbrede cadatierray 
lugar, y que ningún cura ha
ga las dichas amonedacio
nes, fin queprimero fe infor 
me de los mefmos contray c-
tes,que fe quieren cafar de fu 
propria volütad.y felestray-
gateftimonio ü viuieron en 
otro pueblo.y procure antes, 
que los cafe, alómenos tres 
dias antes que fe junten, que 

le confieífen y comulgué, 
como lo manda el 

faníto Con
cilio. 

Capl-

In.J. c. I, 
de rcfor. 
matrim. 
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I 
C. I In. d. 

de refor. 

mat. 

delÓbifpado de Aftofgar Í17 
'Capít. V.. 

.^' 

T>e qm no viuan jutos los dep-
I j?ofidos y y Je njelen dentro de 

feys mejhs. 

P \ E aquí adelante defpues 
^—^ÁQ fer defpofados,nb mo • 
ren ni cohabiten j untos, un 
íer velados , y auer recibido 
las bendiciones de lalgléfia. 
y mandamos Te velen den
tro de feys mefes defde eí 
dia,que fe defpofaren ;, faluo 
fi vuiere legitima caufa, que 
lo impida.La qual dicha cau 
fa ha de fei: calificada^ y apro 
bada por nos , o por iiucftro 
prouifor. Paífados los dichos 
feysmeíesdo qualtodo.y ca
da cofa deftas aníí hagan y 

cumplan, fo pena que pafiTa-
do el termino los Guras los 
euiten,a los quales encarga
mos, tengan gran cuenta y 
cuydado con lo fufo dicho, y 
con amoneftarlo anfi, y aui^ 
farnóSjfo pena de quatrorea 
les pórxada vez,el que fuere 
enellonegligentíL.. 
• ' - y ^ - : ^ - . • ^ ^ • • ' 

Y • £ iL^apit. V u 
'De U ohügacion que todos tie

nen a descubrir los impedi
mentos. 

^O Equerimos, y fi es"necef 
^^fano mandamos ,y^«¿?^ 
Sjnodo ap^robame.cL todos los 
fieles Chrifiianos. nueftros 
fubditos, de qualquiera eíla-
do y condición que fean,que 
quando en fu prefencia amo 
neñaren a los que fe preten
den amonedar y cafar,© vie
ne a fu noticia, y íupieren al-
gunosimpedimenros,qaeaii 
tes que el matrimonio fe ce-
iebre.digany manifieftenal 
cura que los amonefta los ta 
les impedimentos que fupie-
ren,y confiando quefabien-
doloslo^ callaran, fe proceda 
contra ellos conforme a dere 
cho, y mandamos a los Cu-
ras,que al tiempo de las amo 
neítacionesaduiertan al pue 
blo de la obligación que tie
nen de manifeñar los dichos 
impedimentos. 

Capitulo. VIL 
§Ím fe hagan amonedaciones 

• denlos que tienen a vimr de 
fnem adonde 'viman anteó. 

ALos que de poco tiempo 
vuieren venido a viuir,y 

paíTadofe a otras parrochias 
mandamos que los Curas no 

H'3 los 
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ii8 Conílituciónes Synodales 
fíes cafen, aunque fean natu 
rales defte nueftro Obifpado 
fin que primero fe háganlas 
amoneftaciones en las parro 
chías donde antes viuian, fo 
pena de ocho reales por cada 
vez,y ningún Cura admitta 
las amoneftaciones»qualef-
quiera que fean, íin que ven
gan firmadas del Cura que 
las hizo, y todos los que fu-

pueftas por derecho y fan£ío| 
Concilio. 

Capitulo. IX. 
Qm no fe amoneden los 'va

gabundos finlkenáa del Pro-
mfor. 

Ningún Cura, ni clérigo, 
qualquiera qup fea, ni 

pieren algún impedimento conlicencia del Cura dcfpo-
fean obligados a manifeftar 
lo y declararlo al Cura , o a 
noSjO a nueftro prouifor. 

CapituLVIII. 
De auefea caftígado el ^uefi 

hallare frefente al m^trimo-' 
nio clandejtmo, 

p L Cura o fu Capellán, q 
*—'fe hallare prefente al ma
trimonio clandeftino, y el 
que fe niziere fin proceder 

Üderefor.' las tres amoncftaciones, co
mo dicho es, mandamos fea 
caftígado grauemente, y to
dos los que fe hallaren en los 
tales matrimonios clandefti 
nos , conforme al fan£lo Co 
cilio, y el talCurademasdef 
to incurra en pena de dos 
dacadosdemas.de las penas 

c.fi.'dcdá 
dcft. dcf-
ponf» 1.4. 
tit.3.p.4. 
Con- Tri. 
fcíT. 

fe ni cafe, ni comience a ha-
zer amoneftaciones para las 
perfonas que andan vagan
do, y fueren eftrangeros, y 
no conocidos, hafta en tan
to qué den noticia a nos, o a 
nueftro prouifor dellos , pa
ta que hecha información 

I de lo que cónuiene,ycomo 
fonlibres, y de lo demás que 
prouee y manda el fanfto 
Concilio, y no tienen impe
dimento alguno , que legiti
mo fea, para que no fe pue
dan cafarjleuen y les demos 
licencia > lo qual fea por ef-
Cripto, y finelk en ninguna 
manera los cafen,fo pena de 

dos ducados por cada vez, 
y de profecuciona I 

mayorespe- ; 

. ñas. 

Capí-
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del Obiípado de Aftorga. np 
.Capitulo;: X. 

§lue ninguno cafe a varrochia 

L' Oscuras cetros clengosj 
'que defpofaren, o velaré 

parrochi'anos ágenos fin li^ 
cécia del ordinanco del pro 
prio Gura, de mas de la fufpé 

Seír.24.c. fio^ 4"^ ^^ fanílo Goncilio 
i.dc rcfocjponc, mandamos pagué dos 
^*'^"''''\ducadQS.ae peiiapor cada 

Q^e fe procure qüe'lo's'qüefeha 
de cajar,no fe junten anted de 

"la celebración del matrimonió. 

In.Ac. I. 
de rcfor. 

QValefquier perfonas q 
^ trataren de caíarfe, 

aunque fe ayan dado pala
bras de futuro , o fus padres 
o otras perfonaspor ellos , 0 
feayáembiado joyas o otras 
prendas.no fe junten carnal 
mente,antes que preceda ver 
dadero matrirnonio depre-
fente en ]a forma arriba di-
cba,do mandamos y encarga 
mos.muyde verasaJos Cu
ras deílenueftro Obifpado y 

fus Capellanes,ten'^-én,eíl:o' 
mucba^cuentaycuydado.' 

Cá:pitulo.XÍI:-
T^Os^biüdos que fe'cafaré, 
^—nolleuen afusniógeresa 
fus cafas ,̂ fin que feles diga 
conforme al Manual yaíriq 
po que fuere antes que fe jü-
ten;y efto fe lesrfigá eftando 
abiertas las moniciones y rió 
cerradas, fo pena de dos du
cados que pague el -Cura o 
Capellán que lo córitrarió 
biziero. • 

Capitulo, XI í I . 
••fndM •ríí.'iatírírtrv obn 

^^e el ¿jínefe ha de cafar o fer 
compadre, Jepa la doBrina 
Chrifiiana. 

'-• Oáquenofupierenlado 
£í:rina Chriftiaria,manda 

mos que-lós Curásofus Ga 
pellanesno los cafen ni reci^ 
ban por'cítmpádref'o'coma-
dre en elfacramento delbap 
tifmo;, como alli'lo manda-» 
mos.v fo pena deqoaiii-o rea-

'.>',t-'\-
e s . '•• 

CapitufbvXlS'í 
H Nin-

X , 

.0: 
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c. Literas j 
c.ad dilloí 
uédum.dc 
fpoiif.ioi-
pub. 

N inguno fea ofadodedef 
pofar por palabras de 

prefcnte, o de futuro niños 
menores de fíete años.fo pe
na de dos ducados,en la qual 
dicha pena incurran lo con
trario haziendo los clérigos, 
y proCecucion de mayores 
penas . - ' -^ ' ' ' 

,,̂  Capitulo. :X V. . 
i ^ e los,fomfieros trdygan tefti 

monh Cdmofon cafados >o los 
n afanten- • • ••] --ÍJÍ-' -I-ÍT/J 

I y^ndo algunas pcrfo-
i*^. ñas íe vinieren a vi-

uir de otros Obifpados a eíte 
nueílrp.diziédo que iTon ma
rido y muger,mádamos qué 
mueítren teftimonio dello 
dentro de quinze dias,o den 
tro del dicho termitio dé pro 
ban^a baftantc como fon ca 
fados y velados , y paífando 
el dicho termincy no lo mo 
ftrando a fus Curas ¡o a fus 
Gapellanesjes mandamos q 
les euiten haíla que lo muef-
tren, o licúen mandamiento 
núeftro o de nueílro proui-
for,lo qual mandamos que af 
íi hagan y cumplan los di-
chosCurasyfus Capellanes, 
fo pena 4e, vn^ucajoporca 
da vez. •• :'' 

j ^ 

Capir. XVI. 
Delüepo que no ay 'velaciones, 

P N el tiempo que la fan£l:a 
^Iglef ia prohibe las vela-
cionesXegun la reducion del 
fan£loConcilio,es defdeel 
primero domingo del Aduié 
to, hafta el dia de los Keyes, 
y defde el miércoles dé Cení 
za, baílalaoftaua de Refur-
reftion inclufme, en el qual 
tiempo tan.folamente fe pro 
hiben,y en todo el demás tic 
po del año,fe podra adminif-
trar las velaciones, con la fo 
lemnidad y reuerenciaque fe 
deue,y el que lo contrario hi 
ziere dé mas del peccado 
mortal que comete, manda 
mos pague dos ducados por 
cada vez. Y que los Curas y 
fus Capellanes , quando las 
dichas velaciones fe vuie-
ren de hazer, no las hagan 
de mañana antes de la luz, 
fino defpues que fuere bien 
de dia, y no las hagan fuera 
de la Iglefia parrochial fin 
nueftra licencia o de fu pro-
prio Cura,fo pena de vn du 
cado por cada vez;y las vela 
ciones las hagan có padrino 
y madrina,mayores de cator 
ze años,o doze,refpe£liuamé 

t^ 

c. CapcIU 
ñus. de fc-
rijs. c. N5-
opottct, 
cuín trib» 
fctj.33.q. 
4- ConcíJii, 
La o dicen, 
can.^2. 
Trid. ícíT. 
24. c a . i o . 
de rcfor. 
matiim. 

« 

/ 
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del Obifpado de Afforgas -121 
te que no fea padrinos yma 
drinas religiofos,y nolleucn 
a la nobia de mano ios cléri
gos, fo pena deíeys reales al 
que lo contrario hiziere , y 
que quinze dias antes que fe 
hachan las velacionesauifen 
jdelloenlalgleíia afusparro-
Ichianos vndia de domingo, 
0 fiefta de guardar, fo pena 
de dos reales por cada vez. 

Capitulo. X.\̂ J i ) 
Qm nadie[t cafefegmda'véZ 
fin que coflefer hábil f ara ello, 

, y déla coinacion íbiritualy 
1 affinidad contmyda üor coúH-

la fornicaria, ai la 
/ ^ T r o fí ordenamos y roa 
-Vedamos, que ninguno fe 
defpofenicafe fegundavez 
por palabra de prefente, fien 
do viua fu muger o marido, 
íin confiar primero dello,aú 
que con la primera muger o 
maridó no fe aya confuma
do el matrimonio,y aunque 
digan auia parentefco entre 
ellos en grado prohibido o 
otro algún impedimento pa
ra fer ninguno el matrimo
nio,porque primero ha de ef 
'tar declarado por juyzio de 
la Iglefia que fe puedan ca
far fcgunda vez,y fi lo hizie-

i'cnmádamos, que demás de 
las penas que contra los tales 
por derecho ellaneílatuydas 
y ley es deítosRcynós pagué 
mas diez ducados,y no fe ef-
cufen defta pena.por ningu
na cofa de las aqüi dichas, c6 
forme al fanfto Concilio-, y 
declaració delosproprios ni,p 
tus, y declaración del Papa 
Pio.V.de felice recordación. 
La cognación fpiritual que 
agoraimpide y dirimeclma 
trimoniojfe hareducido a me 
nornuraero, y folamente fe 
contrae en el Baptifmo y Qo 
firmacion entre el que bapti 
za y cófirma, y el baptizado 
y confirmado y fus jíadres,y 
entré los padrinos y el con
firmado y baptizado y fus 
padres aúque fe aya celebra 
do cibaptifmo antes de k p u 
blicació del Concilio, y que 
no fe comunica del marido 
que fue padrino a la muger 
que no fue madrina, nádela 
muger que fue madrina al 
marido, queno fue padrino,.; 
y declaramos para que ná ''• 
die pueda dudar de los que 
pueden fer padrinos en eftej 
íácramento marido y mná 
ger Im contraer entre l i im-
pediiliento alguno: ni íiendo 

H 5 los 

\ 

2.de refor 
maMiiatr. 
confia 11. 
Pij. V. ín 
fummn c5 
flit. Pont. 

c.i.dcco-
giiat. rpir, 
U. 
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.-> 
ScifTiaJf.c. 
•4.dcreíor 
nat.matr 

los confirmados y. baptiza
dos hijos proprios,los quales 
impedimentos fe cauían en
tre las dichas perfonas, y no 
mas: y que la affinidad con-
trayda por fornicacÍD agora 
folamente impide y dirime 
al .matrimonio dentro delfe-^ 
gundo-grado, aunque fe aya 
contraydo- la dicha affinidad 
antes de la publicaciofi del 
fatifto Coneilio, y porq nin
guno lo pueda ignorarlo ma 
damos poner aquí y declara
mos arriba en el facramento 
delbaptifmo. ' . -

'^Gapit. XV TI I. 
§^e los Curas amjen de ios im 
.-. pedimentos del matrimonio. 

T"; Os impedimetos,que im-
Ar^piden y dirimen el matri 
•momo, mandamos que qua-
do los Guras, o fus Capella
nes amoneftaren algunos pa 
ra cafarfe,aduiertan a fus feli 
grefesdello,y efpecialmente 
del impedimento de la affini 
dad.el qual dentro del fegun 
do grado impide y dirime el 
matrimonio, y pareciédoles, 
queconuiene,auifaran defto 
alosqucfequiíiercn cafaran 

tes que fe hagan.las dichas 
amoneftaciones,aduirtiédo-
les que íi fe cafan, auiendo el 
dicho impedimento,elniatri 
mpnio fera ninguno. 

Capitulo. XIX. 
T>d impedimemo íuílitige.pH-, 
..jblic3e.ho»eft.ajC¿s.,., :.f ;í̂  v 

/ ^ T r o fi auifa,mosy aduer 
V ^ timos j^ueieiiifelfanfto 
GonciÜo Tndétiho.fe decre-
tdjque la publica honeftidad, 
qtienace délos dcfpóíorios 
defuturo.que no fon vahdos; 
niimpidanidjrimael matri-
m'onio,y quahdonacede ios 
defpoforios de futuro vali
dos, folamente impide en el 
primer grado , y en vn pro-
priomotu del PapaPio. V.íé 
declaió,que el dicho decreto 
no fe eftiende a la publica ho 
neñidad,quenace del matri
monio deprefente rato, y 
no confirmado,y que eílaim 
pidey dirimeeimatrimo-

nio dentro del quar-
to grado.confor- •-.. 

me a dere-
- • eho. 

-api-

A 

h 

ScíT 2 : ^ ^ 

•luat-iiUtr; 

Conll.2,2:] 
y.-j. V ' ^ 
íuin. col 
aplicar ü. 

Ayuntamiento de Madrid



del Obiípadode Aftorga.̂  Í23 

¿ 

Clcm. vn. 
ác confan 
Suiaitate. 

Capitulo, XX. . 
^l^e ninguna perfond degrado 

prohibido fe cajc_^. 
P Xhortamos, y fiendo ne-
*^ceírario mandamos,y^«-
éíd Synodo approbante,^^ nin
guna perfona defte nueílro 
lObifpado fea ofada a con
traer matrimonio ni defpofo 
rios en cafos prohibidos,e il-
licitos.y de derecho reproba
dos, o fabiendo que [ésx deu
dos dentro del quarto grado 
de conranguinidad,oaffini-
dad , o compaternidad , con 
apercibimiento,qiié fe proce 
dera contra ellos y cada vno 
dellos a execucion de las pe
nas pueftas por el derecho 
Canónico , o Ciuil, y leyes 
Reales,y contra las tales per 
fonas, que fe hallaren prefen 
tesjas quales dichas penasfe. 
executaran con mayor rigor 
colos Curas y Clérigos, que 
fe hallaren o inCerüinierc en 
femeíantes matrimonios o 
defpoforioS. 

' Capitulo.XXI. : 
G^mfusra de comía fe mhliqUe 
y qjerijiqucn las narratluas de 
las di^mfañones. 

QVando Ia§ letras ydif 
*^ penfacionesApoño 

licas de los matrimonios en 
grados prohibidos fe prefen 
taren ante nos o nueftro pro 
uifor,mandamosfe de comif 
non a los Curas de los luga-
reSjdofueren vezinos los c5 
trayentcs,para que fe hagan 
las dichas aueriguaciones y 
verificación con teftrgos fidé 
dignos,recibiédo algunos dé 
officio,allende de los que las 
partcs^prefentaren.luñtame-
te con efto mandamos fe lea 

la dicha commifíioñvn día 
de Domingo o fieftadeguar 
dar, al tiempo del offertorio, 
énlaqual hadeyr expreíTa 
la narratiua, que fe hizo a f« 
San£í;idad,no dizieñdo ni ef-
pecificando aí pueblo la nar
ratiua de la copula: y el Cu
ra o CommiíTario a quien fe 
dirigiere.niandealli luego fo 
pena de defcomunion. que 
dentro de vn cierto termino 
digan y declaren ante, el en 
publico y .enfecreto los qué 
fupieren,li la dicha narrariuá 
es falfa,o verdadera,y lo que 
dixerenconfu parecer ,e in-
formacionjo etnbien a nuef 
troprouilor,paraquepvouea 
lo que viere fuere de jufticia 

Capí-

NI 
?, 

^ 

r 
# 

<5Kt* 
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U4 ConftitucionesSynodales 
Capitulo. XX11. 

Glneno fegí4ard€n ¿ibpífos,o co
fas aeshonejtas el día de las 

• bodas. - •-' 

I' 

/ ^ T r ¿ £\,[anBa Synodo af-
^^j?roh¿ín(e,eí}iaiuymo& y 
mandamos en virtud de fan 
£í:a obediencia, y fo pena de 
defcomunion,ydequatrodu 
cados por cada vez,q deaqui 
adelante ninguno vfedeabu 
fos algunos, de los que hafta 
aquivfauanenefte Obiípa-
do de lleuar la gallina que Ha 
mauan a los nobios defpues 
de media nocbe,el día que re 
cibianlas bendiciones nup
ciales con cancares lafciuosy 
deshoneños en offenía de 
Dios y del matrimonio,nife 
bagan femejantesabufos en 
ninguna manera,ni fe cante 
cantares enderei^adosaíeme 
l'átes deslioneftidades.Y aiá-
damos a los Curas.quelo aui 
fen a los qu e fe velare, y a fus 
padrinos,aduirtiendolesdef-
ta nueílra conftitucion,y pe

nas della, porque no pue
dan pretenderigno-

rancia.. 

. ' 0) 

Capit. X X I 1 1 
Que no fe lleue-por la adminíf-

tracion deíle Caer amento ¡mas 
derechos que los tajeados. 

/ ^ T r o íl mandamos , que 
^—^por la adminiftracion 
deíle facramento y velacio
nes el curado capeIla,no pue
da lleuarni lleuen mas dere
chos de losque al fin deílas 
nueftras conftituciones yran 
declarados, fo pena de que 
lospagaran doblados. 

Conftitucion, XI. 
De las fieftas que fe han de 

guardar en eíle nueftro 
Obifpado, contiene 

nueue capitu-
los. 

Capitulo. I. 
Ara que en nuef 
tro Obifpado fe fe 
panlasfieftas,que 
fe han de guardar 

y en las que eftan obligados 
a oyr MilTa entera, y cüplir 
con el precepto: y no pueda' 
por ignorancia excúfarfe de 
la dicha obligacion,ni aya la 

confu-
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del Obifpado de Aftorga. ns 
confuíion,que hafta agora fo 
mes informados íolia auer 
en eíle nueílro Obifpado.las 
madamos poner aqui, y que 
fe guarden fegun y como fe 
pondranco fus limitaciones. 
en las quales fieftas todos los 
fieles Chriftianos fe deue ab 
ftener y apartar de todas 
obras feruiles, y exercitarfe 
en buenos, y fanftos y fpiri-
tiiales exerciciosjceífando de 

' los corporales, q los impide. 

Las fieftas que íe han 
de guardar foneílas. 

pRimeramente todos los 
*• Domingos del año. 
Pafcua de R.cfurre£í:ion,y lu

nes y martes fíguientes, la 
Afceníio de nueílro feñor 
lefu Chriílo. 

Pafcua de Spiritufanfto,Cor 
pus Chrifti. 

Eftas quatro fieftas fon moui 
bleSjhá fe de echar en los me 
fes,que en cada vn año caye
reis. 

iíencro. 
Círcuncifion de nueftro fe-

ñor, a primero. 
Fieña délos Keyes, afeys. 
Los MartyresS.Sebaftian, y 

S.Fabian, a veynte. 

SanftoTir^oen ettaciudad, 
a veynte y ocho. 

Febrero, 

Purificación de nueftra Se
ñora., a dos. 

San£to MattbiaApoftol, a 
veynte y quatro, y íiendo 
bifíeño^a veynte y cinco. 

Annunciacion de nueftra Se 
ñora, a veynte y cinco 

'¿ihril. 

Palcua de Refurre£í:ion, con 
dos dias fíguientes. 

Saníio Turibio , a diez y 
feys en efta ciudad. 

Sant Marcos Euangelifta, a 
veynte y cinco. 

Sant Philippe y San t i ago 
Apoftoles, a primero 

Inuencion déla Crüz,atres. 
Afcenfion de nueftro Señor. 
Pafcua deSpiritufan£to,con 

dos dias fíguientes. 

Junio, 

Fiefta de Corpus Chrifti. 
5, Bernabé Apoftol, a onze. 
Sant Antonio de Padua, a 

trezc en efta ciudad y fus 
arra-
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n6 Conft'itucionesSyríodales 
. arrabales por voto. 
Sane luanBaptifta,.ayeynte 

y quatro. . . 
Los Apoftoíes "Si Pedro, y S. 

Pablo, a veynté.y nueue. 

J^lio. . 

Sáníta María Magdalena, a 
-vcyntey dos. 

Sanítiago Apofl:ol,a vcynte 
y cinco^ ••""-" 

oito. * 

Transfiguración de nueílro 
Señor, a feys. 

Sant Lorenzo Maftyr , .'-a 
d i e z . . - •''•• 

Airumpcion de nueftra Se
ñora,' ' a.quinze. 

Sant Bartholoine Apoíioi,a 
veynteyquatrd. -:'J-

San¿to Domingo , que es a 
quatro de Agofto, fe ha de 
guardar en ella ciudad , y 
en las villas y lagares,don~ 
deay iTionafteriodeíuorr 
denjconfprniealmotupro 

:prio. '̂  
Septiembres* 

Nntiuidadde nueílra Seño
ra. V ;;>a.Ocho. 

S. Mattheo Apoílol,a veyn 
te y vno. 

Sant Miguel Archangel, a 
:,veynte y nueue. 

OBubre^. w.o-J: I 
Sant Lucas Euangeliíla ,iía! 
. diez y ocho. ., ^H^ ¡; .i 

Sant Simón y ludas Apíofto 
. les, ,C'-y i.aveynteyocho. 
Sant Fráncifco,a quatro don 

de vuieremonaílerio deíii 
••: orden... 
Yanfi fehadeguardarenef-
;jJ ta ciudad, conforme al mo 

tu propno. 

0\(ouiemhr Cs. 

Todos Sanflos, aprimero. 
Sant MartihObifpo y Con 

feíTor. a bnze. 
Sant Andrés Apoñol, a tre-

ynta-

D'e^emhreJl 

Concepción de nueftra Se
ñora, aocho. 

Sanfta Lucia, a treze en efta 
ciuíJad. 

Nueftra Señora de la O , a 
diez y ocho. ' 

SanftoThome Apoftol, a 
veyntey vno. 

Natiuidad de nueftro Señor, 
a veynte y cinco , con tres 
días figuientes,quefoneres 
fieftas.. 

Sant Efteua primer Martyr 
que es a veynte y feys. 

Sant 

• í 
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del Obifpado de Aftorga. n 5 
Sant luán Apoílol, y Euan-
. -geliíta, a vey.ncey fíete. 

La fiefta de los fangos Inno 
ccntes,'. aveyntey.ocho*. 

Capitulo. II. _ 
Ds como^Q han de iiuarddr i^ 

fieflas votiuas. 

CStas dichas fieftasmandá 
^ m o s fe guarden tan fola-
mente como van declaradas* 
y las demás que p*cfr voto, o 
coftumbre, o por abogacion 
de las Iglefias parrochiales, 
pordeuocionque fe han acó 
ftumbradú a guardar en al
gunas villas o lugares defte 
nueílro Obifpado. Declara
mos, que las aduocaciones y 
votos fe guardé de aquiade-
lante, íolamente enlasmif-
mas villas y lugares , don
de las tales abogacioncs fue
ren , y fe cumpla con dezir 
la Miíla del voto,o abogacio. 
En los tales diaspuedknanfí 
trabajarjcomo en los demás 
días de hazer algo libremen 
te,y libramos a nueílros fub-
ditos de qualquier obligació 
quetengan de guardar losta 
lesdias,y íivuierenhecho vo 
to por ello, le interpretamos 

coinutamos, y difpenfamos 
con ellos el tal voto,y conce
demos nueftrasindulgécias 
a los que confeíTareny co-
mulgaren,y a los que oyeren 
vifperas en los tales dias.y.ef 
tuuieré en ellas en la Jglefia. 
Pero no eximimos niexemp 
tamos de folemnizarJas tales 
fieftaSí que por coftumbre, 
VOtOjOdeuocion, y abogacio 
fehan guardado baña aqui 
en eíle nueílro Obifpado en 
la MiíTa y officios diuinos,co 
mo antes fe hazian^ antes de 
nueuo fe lo encargamos y 
mádamoSjpara que no fe dif-
minuya el culto diuino.y ve 
neracíon délos fanílos. Y 
de aqui adelante ningún con 
cejo.niclero.nicofradia.haga 
voto de fiefta fin nueftra li
cencia ,fo pena de defcomUr 
nion mayor. 

Capitulo. ilK^^I 
Lacena del que no oyere Aíif-} 

fa el día defiejta. --¿ \ 
\ 

• ! • 

EStatuymos. y mandamos, 
'fanSia Synodo apvrohante, 

que enlosdichosdiasdePap 
cua Domingos y fíeílas de 
guardar todas.las perfonas, 

hom-

hctclcs. de 
conf. (1.1. 
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Cen.Aga 
t i i en . ca 1. cap. 

^?oa i , 

hombres y mugcres de doze 
ocatorzeaños arriba refpc-
¿liiiamenre oyan mifía ente 
ra>fo pena que el que la dexa 
rede ,oyr fin tener jufta cau-
ra,paguemedio real cada vez, 
y auiéndo.íido amoneñado, 
o penado pcír fu cura dexare 
déla oyrrrcs íieílás pague dos 
reales,aplicados para la lapa
da, o cera del feruicio de la di 
cha Iglefia dodc fon parochia 
nos,y íi con eftas penas no fe 
emendarcrnandamos al cu
ra nos auife,a nos,o a nueftro 
prouifor, para que el tal fea 
caftigado conforme a íu cul
pa , é \jue tengan los curas é 
íus capellanes mucho cuyda 
do con la execucíon de lo fu
fo dicho.fo pena que fe proce 
deracotra ellos co todo rigor. 

Capitulo. IIIL 
'DelajHardadeldia defiefla, 

EN los dichos días de Paf-
cuasy ficítasde guardar, 

mandamos queninguna per 
fona haga en ellos obras fer-
uiles, ni cofas de ofticios, ni 
artificios,ni labren tierras,ni 
cojan panes.ni paja,ni lleuen 
tfigo,ni carreteen,yprohibi-

mos todo genero de obrafer 
uiLíinpfuereconvrgcntene 
ceíÜdad ypiedad.yentalca-
fo feacon licencia nueftra, o 
de nucftro prouiforjofu cura 
defpues de dicha la miíTa ma 

or, y aplicando alguna cola 
para la luz del fanftiffimo fa-
cramento, y elqueen los ta
les dias y fieftas de guardar 
trabajare, fea pena, que cada 
vno pague vn real por cada 
vez, é paguen los padres por 
los hijos,? los amos por fus 
críados:y quando fe entédie 
requeporfucaufa trabajan, 
paguen doblado, aplicando 
las dichas penas para la cera 
del fanítifíimo íacramento 
de la dicha Iglefia, é manda
mos a los dichos curas aíficn 
tenias dichas penas,é losma 
yordomos de las íglefias las 
cobren, e nueftros vifitado-
res les hagan cargo dejlas, 

Gapit. V: 
^ e cofas fe fueden ha^r en 
• día dejiejla. 

T Os Taberneros, Panáde-
•^ros,Carniceros, Pefcado-
res.y Pafteleros en los dichos 
días y fieftas no den baftimé 

toJ 
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del Obifpado de Aftorga:"* Í2p 
Con. Tn.fo a!"uno mientras la MiíTa 
i^'l-iT.cd, • • • i r j - J 

a. mayor,ni aelpues ele tañido 
_ a ella, hafta que ayan falido 
^ dellaiiaiaiamos que los her 
^Vadprcsjiahjerren beíl.ias,íj. 
no fuere a foraíleroscon ite*-
beffidad en efte dicho tiepo, 
y que en los tales dias y fief-
tasnofe abran tiedasdemcr 
cadurias,ni de joyeros? ni de 
Otros oíKcíaies meneñrales, 
teniédolas abiercas como los 
demás dias de labonperobié 
pérmittímos, que las tiendas 
delasabacenas,y otrasfeme. 
jantes que ay para fuíléto y 
baftiineritodel pueblo tenga 
portecilla abierta echadas las 
trapas délas tales tiendas pa
ra dar recaudo de las. cofas 
neceíranas:que en las taber
nas ño" aya juegos, ni cofas 
indecentes: lo qual anfi cum 
plan.Y encargamos a las juf-
ticias fcglares, que procedan 
contra los que hizieren lo 
contrario de lo que en efte 
capitulo femanda,y nueftro 
fifcal lesde noticia dello. 

; Capitulo. V'L 
'De que fe fr'ocure laguardade 

los dias de fiefía.j que en ellos 
fe oya o^ipí. 

T. Os barberos en los dichos 
•^dias y fíeílas no affeyten. 
íino fuere con ncccfUdad vr 
gfcnte, para cuya probanp 
baften teíligos íingulares, y 
fi a hora de Milla paíTaren 
tragineros, que tengan por 
oííicio eltraginar, exhorta
mos a los curas encarguen 
a los mefoneros, no les de-
xen falir de las poíadas haf-
ta que ayan oydo MiíTa , ni 
falgan fuera los del lugar 
halta auerla oydo, y íi algu
na perfona trabajare con befj 
ftia, encargamos a las jufti-
cias feglares, que procedan 
contra ellos, y a nueftro fil-
cal mandamos les de noti
cia dello, para que los.'caf-
tigueii... 

Capitulo: V I I 
r . . ^ • ,̂  -

^ ^ f no aya Concejos^, m^j'íin 
tamientos los dias de 

fefia. 

ANtes de MiíTa en los di
chos días y íieftas,máda-

mos no aya )ucgos,y que nin 
guno vayaapefcarjnícacar, 
nife pueda hazer ni haga c5 
cejos, ni ajuntamientos en 

I las 

Ayuntamiento de Madrid



\Vi 
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' . - • I i - ' V -fr ^ '•—: • 1 — : : 

las aldeas,"/ permitirtiosy má 
datnos,que los curas los pue
da euitar de las horas y offí-
cios diuinosalostranfgref-
foresencada cofa de las con
tenidas en eíla conftitucion 
y capitulo.Yencargamosan 
íi mefmo a las jufticias fegla 
res procedan contra los que 
en eílo excediere có mucho 
rigor,y mandamos a nueftro 
Rfcal Íes de noticia dello, y 
íiendo rebeldes nos auiren,o 
a nueftro prouifor/para que 
procedamos contra ellos. * 

, - • • ; 

/Capitulo. VI I I . 
lye la obligación qus tienen los 
' curaos en ae^r eldomingoal 
ofertorio lasjieílas de laje-
mana, "> 

Anáamoí lén virtud de 
fan£la obediencia alas 

juíliciasfeglaresy íusminif-
tros en cftenucftto Obifpa-
do, que fean y feran, tengan 
mucha cuenta y cuydado en 
que todos guarden las dichas 
fieftas,feguny como dicho 
es,y que no prenda a los que 
trabajaren en los demás dias' 
que por columbre , voto , o 
deuocionjhafta aqui fe ayan 

u 

• 

guardad.o,y mandamosalos 
curaslos euitedelas horasca 
nonicas y officios diuinos. 
Otro íi mandamos a todos 
los curas,y fus lugares tenien 
tes,o capellanes, cada domin 
go al tiempo del offcrtorio, 
auifen a fus parrochianos de 
las íieftas que fe deuen guar
dar en las femanas,cóforme 
a eftasnueíl:rasc5ftiruciones, 
fo pena de dos reales por ca 
da vcz,y délos dias de ayu
no , fegun y como abaxo fe 
dirá*. 

Capitulo. I XJ 
De que fe rel^ conforme e^Bre-

uíario 'B^omano^ 

PAifá qu t todos los clérigos 
fepan las fieftas partícula 

res que en efte Obilpado fe 
han de rezar, madamosanfi 
mifmo ponerlas aqui,y fcha 
de celebrar en los dias aqui 
feñalado^y hafta en tanto q 
promulguemos de las dichas 
fieftas fus ofticios proprios, 
mandamos rezélas tales fief. 
tas todos los clérigos que tu-
uieren neceffidad o obliga
ción del común, conforme a 
las reglas delBreulario. 

Fief-

) 

Ayuntamiento de Madrid



del Obifpado de Aíl orga. 131 

Fieftas particulares 
que en eíle Obifpado fe 

han de rezar fon las 
figüientes. 

-^G^ijlanuarius. 
<iA tre"^, Ildefhoíifm júrchíe-

fifco^us TolctanHí dufkxM 
mfejiú Btf^amammcum co 
mQm oratione Emerentiana 

• yir^nis ^ m¿írtyris, 
Aprilis. 

A dos, Francifci de Taula con 
fepmidúplex. ,. - í--

Aquatro j Ifdori Archieftfco 
p Hi^alenjls dufkx^'vt infe. 
fiü Hi^aniaru?ru>. 

Aquin^e^, S.Herminegildimar 
tyrü 3 dúplex. ' ' - -

A diex^yfeys, S.ToribijEpifco 
fi^ Confeí^orisjhumcmka 
tis patronl, cum oéíam. 

A ^eyntey nmm, SSPetñ mar 
j tyrü, ordmü Túdicatomm, 
•• dúplex. ' , f c < ¿ •;,£•; M-uv i.. 
A 'veyntey cinco , S. Genadij, 

Epifcopí &' ConfefforiSfhmpís 
¡ .• ^cele/u patro?ñ dúplex, fine 

oBaua^cum commemoratione 
Vrhani FapÁ (f martyrü. 

lunius. 

e ^ dos, S. DiBini Epifcopí ef 
; confe¡[orisjhmmEcclefíApd-

troni duplex,fine oBaua. 

i iuhus. 
<iA. doS} La "Vifitacion de nuef-

t7u Señora en ejie Qhifbadofe 
7'e^ con oBaua, y ha dcjer 
por cómmemomcÍQn\pereque 
cae enla oBaua de los nApof-
tole-s, qfin de primera clafü. 

A diez^yfeys, Triumphi San-
B^ Crucü dúplex^'ví infefiü 
Hi^anÍA. 

dA 'vejnte'y feys, S.tiAnnáí ma 
tris "Beata!. oPldarU Virginií 

dúplex, 'ut infefiisHiJhania. 
• Auguílus* 
oAdieZjjfieySi Fefium Tfedica 

ttonis Ecdefm Afiuricenfis, 
dúplex cum oBaua, (3'fem-
perfitdeea, cum commemora 
tioneJnfraoBau. Ajfumptio-
nis "B.MariA. 

Septcmber. . -
aA ochos J^i^tiuitas B.Virú-

•nis,dúplex, 
A diezj, SanBi Ih(Í£olai Toíen 

tíní,confepris, dúplex. 
A diez^ynueue, SanBi lanua-

rij Efifiofi ^focior^meius, 
eífiefiafimplc^. ; 

•_. Nouember. . ^ 
A'veyntey ^no,Prafentatió SÍ 
,. Qpl^añ^Virgini^, dúplex-, 

December. 
Adiez^yocho, ExpeBationií 

B^MariízVirginií dúplexj'vt 
infefits F{ííba?iÍA¡. 

I É ^ 
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IjZ Conílituciones Synodales 
^ LasfegundasTemporas' 

de la Trinidad. 

j . . — — " 

\A treyntajT^mnJlatio fancii la 
cobi Afopoli, Hi^aniarum 
Fatronij dúplex cum oBaua. 

Conftitucion. XI I . 
De la obferuancia de los ayu' 

nos, contiene onze ca
pítulos. 

Capituld;^'.!. 
Orque-eV' ayuno 
corporal refrena y 
reprime los vicios, 

"^" augmenta lasvir-
tudesVy leuanta el efpiritu a 
Dios,y parte de fan^tificacio 
de algunas fieftas confine en 
las vigilias y días de ayuno, 
paraq mejor el pueblo Chrif 
tiano pueda cumplir con el 
precepto quelalglcfia tiene 
puefto de los dias de ayuno 
fe pondrán aqui,y fon los fi-
euientes. 
' tf Primeramente toáoslos 
dias de Quarefma, excepto 
los Domingos. 

^Lasquatro témporas del 
año,por cada vez tres dias, 
miercoles,viernes y fabbado. 
. <r Las primeras Témporas 
dekfegúdafemana de Qua
refma, miércoles, viernes, y 
fabbado. 

^ En las o£tauas de Paícua 
deSpiritufanfto. 

^Miércoles, viernes,y fab
bado antes de la Trinidad. 

^ Las terceras témporas de 
fanftaCruz. 

^ En Septiembre defpues 
de la Exaltación de la Cruz 
de Septiébre, miércoles, vier-
nes.y fabbado. 

^Las quartas y vltimas Te 
poras de fajifta Lucia, mier-
colesí viernes y fabbado def-

^.uesde fu fieíla en Deziem-
bro. 

tíebrero. 
La vigilia de S.Mattbia Apo 

llol,a veyntey tres,y quan 
do fuere bifiefto, a veynte 
yquatro. 

(lAbril, 

La vigilia de S. Philippe , y 
San£tiago , por caer fíem-
pre entre las dos Pafcuas, 
que es a treynta de Abril, 
no es de ayuno. 

lunio. 

La vigilia de S.Iuan Baptlf-
'ra,aveyntey tres,y íllafie 
íla de Corpus Chrifii caye 
tea veyntey tres,fe ha de 

ayunar 
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I ayunar la vigilia de S. lúa 
a veynte y dos. 

La vigilia de S.Pedro y S.^a 
bloj.a veynte y ocho. 

-. MÍO. 

La vigilia de Sanótiago Apof 
.tol,a veynte y quatro. 

La vigilia deS.Lorem^o.a 9. 
La vigilia de nueftra Señora 

de Agofto,a catorze. 
La vigilia de S.Bartholomc, 

a veynte y tres. 
Septiembre^. 

Lavigilia de S.Matthep Apo 
w -̂ftol y Euágelifta, a veynte. 

La vigilia de S. Simón y Iii--
das.aveyntey íiete. 

La vigilia de todos los San-. 
£í:os,atreyntayvno. " 
•1 •.oc'3\(^áem¡^rc^. 

La vigiiiadeS.Andrés Apof 
tol,a veynte y nueue. 

• DeT^eniFrOij. 
La vigilia de S.Thome Apof 
•tola veyme. . 

La vigiliíf tlel^ Natiuidad de 
nueílrofeñoríefu Chrifto, 
a veynte y quatro. * 

Iten las vigilias de todos los 
Apoftc>les,cxccpto la de S. 
luán Euangeliíla,que cae 
en la oñaua de la Natiui
dad, y la vigilia de S. Phi-

« 

lippe y Santtiago, que cae 
en la Refurreftion^. 

ítem demás deílos dias fe 
ayuna de coltumbre la vi 
gilia de Pentecoíles, y Paf-
cua deSpiritu fanfto. 

ítem anli mefmo fon de pre
cepto , y fe han de ayunar 
los dias quefuerehde vo
to común o particular. 

Capitulo, ft, 
Fiejias de nue^ra Señora. 

p O r q u e muchos tienen de 
'- uocion de ayunar las vif-. 
peras de las otras fíeílas de 
nueftra ,Señora,que fon eítas. 
,, La Prefehtacion en No-
uiembre. 

"ta Concepción en Dezie-
bre,aocho. 

LoO,enDeziembre,a. 81. 
La Purificació en Hebrero, 

a dos. . 
La Annuflcíacionen Mar 

^Oja veynte y cinco. 
La>Vifitacio en lulio a dos. 
Las Nieues en Agoño que 

dizen la fiefta déla AfTump-
cion,aquinze. 

A todos los que en las vií 
peras dcílos dias de nueíír^ 
Señora ayunac§,aunq no fon 
de precepto,cocedemos nf AS 
indulgécias,y a los q ayunare 

1 3 por 
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porfu deuocionlavifperade 
Corpus Chriñijylosmierco 
les de cadafemana en confer 
uacion de la loable coílúbre 
que en algunos lugares fuele 
auer de ayunarlosiy áduerti-
mos,y auifamos que ellunes 
y miércoles de las letanías, 
que fon la vifpera de la Afeé 
fion,y el lunes antes imme-
diaté^no fe puede comer car 
ne, y fon obligados todos los 
fieles Chriftianos a no la co
mer, mas no fon obligados a 
ayunar. 

• Capitulo. III. 
!^lue los de 'vcyntey tfn'anos 
. ayunen los dios de precepto^y 
: los menores fe habitúen aayu 
• nar. • . 

T^Odos los fieles Chriftia-
-•- nos,anfi hombres como 

mugereSjfiendo de edad legi 
tima que ayan cumpKdave-
ynte y vn años, y no auitdo^ 
caufa de neceffidadcftá obli
gados a ayunar , fo pena de, 
peccado mortal los dias arri 
badeclaradosdeayuno.Yex 
hort^mosy mandamos alos 
quefueren menores de veyn 
te y vnaños , y mayores de 

quinze,aunque no efte obli
gados a ayunar,ayunenlos di 
chos dias , o algunos dellos, 
conforme a la difpoficion de 
cada vno , para que quando 
vengan en edad no fe les ba
ga de maly difficultofo, y fe 
vaya aníihabituando de bié 
en mejor. 

Capitulo. I IIL 
^¿í^enofecomaquejo^nihueuos 

ni kche dia de ayuno. 

Clempre que los curas y fus 
*^capelianes publicaren las 
vigilias y los dichos dias de 
ayuno , mandamos auifen a 
fusparrochianos,queen ellos 
ni en la quarefma , ni en to
dos viernes de entre año, pue 
dan comer cofa de leche ni 
hueuos, manteca de puerco, 
ni groíTuraj^ili la£licinios,ni 
otro manjar hejcho con nin
guna cofadeftas,fin tener bul 
la o priuilegio de fu: San t i 
dad para ellojfaluoen los lu
gares defte nueftro Obífpa-
do, donde vuicre cofturnbre 
de comerlo, declarándoles q 
anfí mifmo tienen a efto obli 
gacio los menores de veynte 
y vn años,y menores de fíete 

y to-

In vcrljo, •̂1 
ieiunimn. 
Roída, f. 
14* Ang. 

a.p.lit. 6. 
C. 2.5.4. 

cDcniq;.' f 
4.d. 

/ 
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y todos faluo los! viernes de 
pafcuadeRefurreélíony Ef-
pidtu ían¿lo , y el lunes y 
miércoles de las ]ecanias,quc 
ion antes déla Afceníió,por 
quecn silosnueuediasdecía 
ramos, pueden todos comer 
hueuos ycoí'asdeleche.y ma 
teca fin bullani priuilegio, y 
mandamos a los dichos cu
ras y fus capellanes , anfilo 
declaren al pueblo los domin 
gos aia-MiíTa mayor al tiem 
po deLoffertoriojauifando de 
los dias quefondeayunojü-
camenteconlas fíeíl:as,fo pe^ 
na dc'dos realesporcada vez, 
y han de éñar todosloscleri 
gos aduertidos>queenla qua 
refmajno pueden josprefby 
ceros de MiíTa comtrlcche,-
n i k s cofas dichasidemante-
ca,conforme alabulla,exccp 
tolosíefagenarios;y.y;dondé 
vuiere coílumbrc.de comer 

lo fufodiciioi- ;:::.. . ̂  

Capitulo...Y: 
§1^? lo.s..fahhados fe fmda co-

^Eclíit-amoSíqu^ en todos 
íí^los-fabbados dtelaño, no' 

fe puede-comer carne, fino 

fuerecó,enfermedad y vrgé-
te neceffidad. y con licencia 
del medico corporal, y con li 
cencia del cura de la parro-
chia fe podracntoces comer, 
y aunque fea en viernes, o vi 
gilia:alos quales encargamos 
las confciencias la den por 
juilas caufas, conforme ala 
neceffidad de cada v.no.-y de
claramos , que en los fabba-
dos que no fueren vigilias, y 
dias de ayunOjfe puedan co
mer menudos de carnero, ba 
ca,opuerco^o cofasij€cha$ 
de los memidos. : -í^ •' : • 

.; o - f í " } ) :•.' -:,:• 

Capítulo. ¥'Ii 
^^é a los mayores dtfieteaños 

no fe^ de cayne en dia depef-
.cadofiriücencmi •'; ev: ^ 

Tro íi mandamos alos 
br^spadr^oque h a dietí,-car

a b a íusi^hijosde. íjbte:años 
arriba.eñ los dichos dias de 
vigilias,ayuno í y eri ios-.dé-
mas qüc eíla prohibido co
mer earnfi-ííaiuo fiporfune-
eeffidad^oipof juilas caufssa-l 
medico no pareciere^otraco-
fa*- y á falta. d.e medico a-fu cu 
ra-.Y-matidaniosaloscuras o 
fuscapellahcs^tengácultade 

I 4 auifar-
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ijó GonffitucionesSynodales 
lauU'arlo ánli a fus feiigreíes, 
o a nos, o a nueftro prouifor 
de los que no cumplieren pa 
ra proceder contra ellos,y en 
cafo qalguao pueda comer 
carne en los días deayuno c5 
iicenc!a,no coma juntamen
te pefcado íin la dicha licen
cia, por<jue demás de ferda-
ñofo a la falud corporal, feria j 
vicio, y podría caufar efcan-
daloy malexcmplo.Yamo-
neílamosanfi mefmo,queeI 
que con neceílidad y ü écia 
comiere carne enlosdias pro 
hibidoslacomáfola vnavez ¡ 
fí fu neceffidad no pidiere 
otracüíái. 

Ó-A/^ 

l^ue no fe hagan colaciones tn 
communidad, 

LAchara'del pomé'r de los 
dias de ayuno, ha de fer 

defpues delasonze demedio 
dia.y fe ha de comer:fola vna 
vez, y las colaciones han de 
fer muy moderadas, de ma
nera que no las eftiendan tá-
to,que no cumplan c6 el pre
cepto : y porque lascolacio-i 
nes que hazen en communi 
dadlos cofrades' de Ja Vera-

cruz,y losdemascofradcsjue 
ues y viernes fan£lo,anteso 
defpues de la difciplina, fue-
lenporfu poca niodeília y 
templanza quitar la deuoció, 
porque fe vee que no corrcf-
pondé con elafto que acaba 
de hazer, mandamos fo pena 
dedefcomunion mayor que 
deaqui adelante ñolas haga 
en communidad,fino que ca 
davnojconformandofccon 
fu confciencia la haga en par 
licular filcparefciere.Y man 
damos a los clérigos y curas 
defteObifpado,no los acom 
pañcn haziendo lo cotrario, 
fo pena de fey s reales por ca
da vez. Y en los dichos dias 
de ayuno.y vigdias,manda-
mosno fe denGomidas,ni ca 
ridades.m colaciones, porq 
no fean caufa (como lo po
drían fcr) para que fe que
brante el ayuno, lo qual haga 
y cumpla todos foriás dichas 
penas. 

Capitulo. VI11. 
í>e las feriónos a quien no ohlt 

ga el precepto delajuno. ' 

SEgun derecho, aunque al
gunos tengan edad legiti

ma para ay uñar fon referuá-
dos( 
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dos de ayunar, como fon los 
que tuuieren algún impedi
mento de enfermedad,detal 
manera, que íi fola vna vez 
comieíTen.no mas,dañarian 
fu falud, los viejos defpues q 
han paífado de fefenta años, 
Us;miigercs preñadas, o que 
crian,los que caminan a pie, 
y los que por jornal y traba
jando corporalmente ganan-
ido de comer,y los pobres me 
Mieantesqnopuedendcvna 
vczauerlo neceíTarioparafu 
¡comida, con tal que de vna 
vez no tenga la comida ner 
ceíTaria,porque teniéndola 
eftaran obligados a ayunar 
y íi codos los otros.que tuuie 
ren otros algunos jurtos im
pedimentos-no eítan obliga
dos a ayunar, pero todos ef-

tos 
efcufados/inopuedéayu 

nar ciímplidap:i?nte, deuen 
tener en los dichos dias de 
ayuno,taI moderación en fu 
comida, quehagan differen-
cia de áqlios días a los otros. 
Y cada fiel Chriítiano com^ 
municará con fu confeíror,o 
con otraperfónadefciencia, 
y confciencia los dichos im-
pedimencospara fiber fi fon 
tales,q!ue qiiiren-Uobligacio 
del áyuno..:;¥-«^^cargamos 

muy de veras,q en eíto nadie 
fe rijaporfuparefcenporque 
fuele mucho engañar y es có 
fejo faludable,que cnlos tales 
dias deayunolosimpedidos 
fe exerciten en alguna obra 
buena, rezan y den limofna 
en comutació del tal ayuno. 

Capitulo. IX. 
De la obligación que tienen los 

curas a quitar los feccados 
fublicos, 

EL ayuno corporal fe en
dereza al fpiritual, que es 

abftenernos de todo pecca 
d o , porqueicómodize nuef-
tro PadreíS.Auguftintla ver
dadera penitencia es la abfti 
nenciade los peccados, man 
damos que en todo tiempo 
mayormente en clprincipio 
de la Gíjiarcfma los curas pro 
cui'en.qué en íu parrochia fej 
quiten los peccados públicos 
cóforme a la carta de edifto 
general, y exhortamos a to
dos los fieles Chriñianosfe 
exerciten en aquel fanftotié 
po en bien hazery en cúplir 
las buenas obras,oyrMifia y 
fermonés.Y mandamos alós 
curas y fus lugares tenientes 

I s ô 

D.AuguC. 
t racl j . 17. 

l iba . quE 
flio- noui 
ccftam. c. 
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cTciuniú. 
c.ncquis 
iciunct.de 
conf. d. 3 • 

lo amoneften aníi al pueblo, 
y exhorten a la obferuancia 
del, declarando el fin y effe-
¿to delayunoXopenadedos 
reales por cada vez. 

Capitulo. X. 
^jMndofe ha de ayunar la *ui 

giliadeS.oMaUhia. 

OTro íi por'quáhto acer
ca deUyuno.y delrezar 

y guardar la fieftade Sanfto 
Matthia en el año del biíief-
to puede auer alguna duda, 
porque quado el dicho bifief 
to acaece eftamos: en vna le
tra Dominical dos días, y el 
primero día por laregla ge
neral fe ha deayunar,y elfe-
gúdo rezar y guaiidar,y quát 
do acaefcieren eftos dosdias 
en fabbado y en Domingo, 
ha fe de ayunar y rezar él 
íábbado V y guardar d Do
mingo. 
c 

-o "'Oapitjílo. X I. • 
Déla obferuacionque fe ha de 
i'i: tener en eldia deS.Aéarcos. 
V 

LA fieña de fant Marcos, 
- mandamo^. no fe coma 
io; *> ] 

carne íino cayere en Domín 
go , oen diadepafcuade re-
furre£li5, o en el lunes figuié 
te de fu o£taua,pero cayedo 
en otro dia,declaramos pue
dan comer quefo, hueuos, y 
manteca.comoeíladicho: y 
mádamos que fe haga la pro 
ceílion el martes fíguiete de 
la Paícua deRefurreítion, y 
fe rezedelafieíladefpuesde 
la Dominica<3e Qija^íimodo, 
o el dia que eftuuiere defocu 
pado,y íi cayere en otro algu 
no que fe reze de la Domini 
ca, o fe reze de la ficfta ade
lanto. . , £Í-;¿'. ; 

Conftitucio.XIIL 

De las Proceffiones, contie
ne ocho capitulos.-

GapituloV.'i;' '•-

De las Ij£ianias^^.., .,-, 

Rdcnamos y man-
damos,que en todas 
kslglefias parochia 

les fe hagan las proceffiones 
los doniingos, fiefias,y dias 
que tienen de coílumhre , y 
las de las Lctanias, la prime
ra y niayof.eldia de S.Mar

cos 

Con.ToI. 
V.c. i.Óc 
2-Tolet.i-
yi-cap.6. 
Tolet.17. 
C.2.&.3. 
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ICOS de cada vn año,y lastres 
menores, lunes, martes, y 
miércoles, antes deldia de la 
Afcenííon dcnueñro feñor 
lefu Chrifto. . 

GaDÍtulo. II . 
T)e laprocefton que fe ha de ha 

Ter cada Lunes. . 

|;'~POdos los lunes en las ígle 
; •*• fías parrochiales.confor-
me al ordinario Romano, 
mandamos disan los curas, 
o fus capellanes MilTa.como 
eña dicho en íacpriíHfucion 
del facramento de la Eucha-
riñia, defpuesde la Mifla ha 
gan proceífion por la Jglefia 

ly ciminterio'por-Jos defun-
'ftos,íiJziendo fusf efponfos; 
conforme a la coftumbre de 
cada lugar é Iglefia, fo pena 
de dos reales por cada vez do 
de vuiere commod'idad y li-
mofna para ello ; y-eñ el de-
zir de la MüFa en tales dias, 
fe-conformen en lo difpuef-
to en elMiífal nueuoRoma 
no,en ia regla,í^^ 7l̂ /|?¿f defun 
ctorum, cuyo principio ts,fri 
ma dkcuiufcunqtis menfis. Y 
poi-que la proceíTió delafef-
tiuidad de Corpus Chriñi, q 

toda la.ígleíia celebra en re-| 
uereneia de tan alto facramé 
to^para quefehagacómayor 
mageftad y reuerencia de ta 
alto facramento, mandamos 
en la conftitucion del facra
mento de laEuckariftiafehi 
zieíTe co mucha foiemhidad, 
mandamos feguarde,confor 
me a lo cotcnido en el dicho 
capitulo,y que todas ks pro-
ceíTiones del fan£liffimo fa
cramento que fe hagan,fegü 
y como allí eftá declarado. Y 
mandamos alosPreladosde 
las religiones en virtud de 
fan£ta obediencia, y fo pena 
de defcomunio mayonopre 
fídentes de las ordenes,, que 
no hagan proceffiones fuera 
délos claullros délos monaf-
tenos,íitt nueftra eípecial li
cencia, o dcnueílro prouifor 
por efcripto, demás de que 
procederemos contra ellos>: 
conforme a derecho *, y quéj 
los curas no fe lo confientan. 
y que nos den auifo para que, 
proueamos de remedióla las. 

'qualesdichasprocelfióncs, f 
alas demás q ordenaremos, 
que conueniere a hazerfe, fe- > 

I ran llamados todos los reli-
giofos para que las acompa-
ñen,conforme al faní toCó 

cilio,11 

Ah rcliqu. 
Sí vcncr. 
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'cilio, é mandamos vengan a 
eUaS,cümo fon obligados, y 
fo las dJchaspenasy de pro^ 
fccucioJí^ naayjore^,:' • • • - • >-

...V CabitüM'I I. 
^^e fe. dj&a ''Aíipí- adonde va 
•, laprocefion,y quena fe ha^a 

procefíonej nuepídsfm Iken-. 
- da del Ordinario, • 
-:•--; •" •"' ^ ¿ r i : ; : _ . - . ' o 

POrque én' las prócefíio-
nesquelegitimamentefe 

hazen,conUÍene Te digaMif-
fa por la mifma neceffidad 
que fe hazelaproceffion.má 
damosfehagaen los diasque 
la Iglefia tiene determinado, 

J.o que fueren votiuas deJpne 
rblo,en las quaíes.fe guárdela 
coílumbre hafta agora reci-; 
bida en cada lugar,o por ne
ceffidad publica o común, y 
fuera defto ninguna procef-
fion íe haga publica íinnucf 
tra expreíla licecia.o dcnuef. 
tro prouifor, fopena de def-
comunion , y de vn ducado 
porcadá'vez.équeferan caf-
tigadoslos fubditos nueftros 
que le acompañaren éfauo-. 
refcicren en las penas, que 
conforme a.fu .deliño ine-
refciereíi¿«i''- ,•'•'-

GonftítucibnésSynodales 
Y mandamos que la IVlif 

fa fe diga en la Iglefia o her-
mita donde fuere la procef-
fion.y al oíFcrtorio fe publi
que en los lugares donde fe 
pudiere hazercommodame 
te.Y que los curas o fus cape-
llanes,o aquellos a cuyo car
go el}uuiere,tengan limpia y 
bien aderecada y decente la 
Igleíja o hermita donde fue 
relaproceffiÓ,fopenadequa 
tro reales por cada'Vez. 

Capítulo, illjt,.. 

§lue no fe ha^an Wocepones 
media legua del lugar. 

N inguna procjgfítoh íeha 
,, ga a Jglefia, ni hermita, 

ni a otra parte de fus luga
res media legua , contada 
dcfde el .pueblo donde co
mentare ,y faliere ,,aunq_ue 
fea por voto común, y en 
quantoaeílo ¡nterpoíiemos 
n'ueftra authoridad y decre-
to,difpenfando el voto é la 
tal jornada a otra Iglefia o 
hermita adonde fe diga la 
MiíTa del fanftp en.quien 
tenían fu deuocion, o en la 
del pueblo no auiendo otra, 

de( 

'V 

« 

•í^i^ a 

!^Í 
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del Obirpado de Aílorgá. iy i 

• ' * í ^ 

I. Qui r i 
tur. ÍF. de 

Capitulo. X I i I I . 
Elqm tiene ¿ios cafas en q par

te ha de pagar el die'^o. 

p O r q u e muchos deíle obif 
I pado tienen dos o masca 
|ías endiuerfas parrochias,en 
ías.qualesviueny moran en 
diuer.fos tiempos del añoi pa 
ra quitar difFercncias entre 
los curas de las dichas parro-
chias,jdeclaramos y ordena-
mos,que los talesfean auidos 
por parrochianos de aquella 
parrochia ,en cuyo difiriólo 
viuieren y moraren en fu ca 
fa poblada la mayor parce del 
año^y que alcura delía pagué 
Ja primicia y diezmos,íegun 
y como los pagan los demás 
parrochianos de la dicha par 
rochia^y en todo lo demás fea 
auidos por parrochianos de-
Ha.faluo H vuiere en contra
rio coftumbre que mádamos 
fe guarde^, 

'•• Capitulo. XV"-
§¡£6 ningún clérigo "vfe officio 
o de cura. > 

A É V p " S " " clérigo preíbyte-
T^^ropueda hazera£í:osal
gunos concernientes al cura 

parrochiai en perjuyzio oci 
cura de la dicha Igleíia parro 
chial ,fopenade vn ducado 
porcada vez, y que feracaí-, 
tigado. Y madamos a todos 
Ips curas deftenueftro Obif-
pado, que agoraron y feran 
de aquí adelate enWirtudde 
fanda obediécia.efcriuanto 
dos fus parrochianos en vn li 
bro que para efto tengan los 
curas con el eílado deseada 
parrochiano , para que fepa 
los parrochianos que ay , y 
los quecumplenc&.ji lo1»i-© 
ceptosdelalglcfia.. "^. 

, Capituio/XVI. 
S^e ninguno firua de Hermi-

taño fm Ucencia del Obi^o. 

Kj lnguno t r ayga ni tome 
1- ^habitodeHermitaño.fa 
yá ni cogull¿,o facodexerga 
ni otra cofa, ni eftéen hermi 
ta alguna ,- ni pida limofna 
íinnueftra licencia,© de nüe 
.ftro prouifor, atendiendo íl 
el tai hermiraño fabe officio 
deque fe pueda, fuftentaríe 
ñalandoie los. lugares y dias 
de Iimofna en que vúiere de 
pedir, y para que efFefto , y 
el que lo contraripj hiziere 

K 4 cayga 

*t 

V^ 
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n 

cayga en pena de tres mefes 
dé cárcel, y enias demás pe
nas conforme a derecho , fo 
la qual dicka pénale manda 
rhos no gafte en vfos pro-
cirios, nien ágenoslosorna-
mencos,joyas, y otros bienes 
de la hermita en que eíluuie 
re,y le dieren,y de todo ten
ga imientario para dar cuen 
ca,y que no fe aufenté de fu 
hermita paramudáífeaoti 'a 
ilnnueftra licécia,odenUef-
tvo proujfgr, y que en todo 
tenga mucha cuenta y recogí 
miento, y de büén excmplo 
de fu perfona y vidi.. 

Capitulo. XV" IL. 
De ¡a orden quv-fébd de tener' 

con los pol>rej que fe reciben 
en los hojjíítale^: - '• '•¡/'•] 

p O r q u e en los hofpitdes 
-*-yfe fuele algunas perfonas 
acoger que no fe confielfan 
en muchosaños.y hazcotras 
cof&s indecentes é indeuidá. 
Bftatüymos y mandamOs,'4 
quldó vinieren a los dichos 
hófpitales algunos pobres hó 
bres o mugeres, no los acoja 
íin moftrar primero teftimo 

nio de- como fon cafados y 
-r. >í • Í : ) 

velados.Y porque podria fer 
que los horpitaleros fácilmi 
tefeengañaílenaádmítirlos 
teftimoníos délos cafados, 
mandamos que fe llenen al 
adminiftrador del tal hofpi-
ta ly finólo vuiere,al cura de 
la parrochia donde eíluuiere 
fituado para que vea fies au 
thentica , y no lo fiendo , el 
hofpitalero de noticia ak]uf| 
ticiapara que los cañigueñ, 
y auiendo de eftar los dichos 
pobres algunos días en los 
horpitales,mandamosfecon 
fieííen dentro de tercero dia, 
y recibanelfanñiífimo facra 
mentp,Ó mueftren cédula co
mo aquel año lo han hecho 
que fea conocida-Y ninguno 
"qucno:eí]:Liuiere enfermo le 
acojan masdedosnoches,fal 
uo fi el tiempo fuere tan rq-
zio que no pueda caminar, y 
ninguno jure,niíuegue en el 
hofpítal, y fi fiendo auifado 
lo hiziere le echen luego fue-; 
ra,y qué no pei-mítfaíéacuef 
ten los que eíluuieréndaiia-
'dos'de males contagiofos y 
tiñofos có los fanos,nifeaco 
jan hombres vagamundos 
ni perfonas que los occüpenj 
con oíííciosiy auiendo apare 
jo y lug-ardecenteayavnora 

toriol 

'.r.r ! 
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del Obifpado de Aftbrga. 153 
torio c6 fu Cruz é imagines, 
y agua bendita có fu yfopo, 
y el que tuuiere cargo del tal 
hofpital, les haga rezar cada 
noche antes quefeacucílcn, 
y porlomenos las nochesde 
fieílas, o fabbados les digan 
la Doí l r ina Chriftiana, y 
particularmente e n l a Q u a -
refma no fe dexcde hazer, y 
fediga Miíia los domingos 
y fieftasja qualoyan entera 
losqueeíluuieren enlosdi r 
chos hofpitalcs,y aya dormi 
torio a parce para mugeres, 
dondccada vno eftéporí i , 
y eílando fanos nofe acuef-
ten ;hómbres con mugeres íi 
nofiiercn'cafados en vna ca-
ma^ni en vn apofcnto, y no 
lleuen cofa alguna alos po.-
bres focolordelumbrey can 
déla donde el hofpical lo tUr, 
uierepara darlo,y donde no, 
fea muy moderado enlo qual 
encargamos las confciencias 
alos^hofpitaleros, y queluc-. 
go defpuesde anochecida 
cierren las puercas de los di-
hos hofpitales, y no las abra 

ni permutan abrir hafta que 
fea'de diaclaro, y tengan grá 
cuydadocon los dichos po
bres, y el mayordomo o ni?' 
yordomos que fueren de l'os 

dichos hoípitales y fus admi 
niñradores^y no los auiendo 
el cura los vifite a menudo,a 
lómenos dos vezes en cada 
icmanapara ver como fe cu
plé rodo lo aquí contenido,y 
que los bienes délos hofpita 
les fe gafté con los que aáua l 
mente eíluuieren en ellos, y 
a los que eft unieren fuera no 
les puedan dar medicinas, y 
otras cofas a coíta del dicho 
hofpital,aunquefean pobres 
y enfermos, íinq fuere que 
ay a tantos que no quepan en 
el hofpital y fe curen por fu 
cuenta,io qual todo manda-
mos,quefccumpla y guarde, 
fo pena que los hofpitaleros 
lean priuados y echados de 
los dichos hofpitales, y pier
dan elfalario deltiempoque 
huuieren feruidp.y feran caf 
tigados conforme a fu culpa, 
y encargamos la confciencía 
a todos los curas de losluga-; 
res adonde vuiere los tales 
hofpitales/que fe informen Ci 
fe cumpleloaqui contenido, 
y no fccumpliendo^de auifo 
anos,o a nueftro prouifor, y, 
viíitadores, y para que fe cü-
plan Goneffe£i:oy como con 
uiene,mandamos ha^anpo-

; ñer,y fe pongan en cada hbf 
í K 5 pical 

.írrioi-^T. 
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í̂ 

Cíe. quia 
cótingit. 
dcreii^ío. 
dotíii.Có-
cil.Tridt. 
fi:ín2 2.c. 
S.iadccf 
de refor. 

pical vn itiandamiento en 
vna tabla queconCenga todo 
lo fobredicho dentro de dos 
mefes de la publicación def-
tas nucílras cóftituciones en 
parte y.lugar pubiicodcletra 
grade q fe pueda leer dtodos. 

Capítulo. XVIII . 
Q^e elOhi^o,o d^ifuador ^^h-
pelas Igíefiítsy hofpitaleí. 

t r í d . fcíT. 

OTro li ordenamos y ma 
damos^fo pena de defco 

muniómayor a todos los ad 
miniftradorcs, patrones, y o-
tras qualefquiera perfonas a 
quie pertenezca el cuy dado y 
adminifiració déloshofpira-
les,dexélibremente fincótra 
dicionalgunaanosjoanucf- ( cxecucio del fanüo Cociiio. 

las períonas de efte nueftro 
Obiípado,que libremente de 
xen vifitar las Igleíías, aunq 
pretendan tener exempcion 
por alguna razo o priuilegio, 
y cumplan é guarden los ma 
damientosjquepornos opor 
nueftro prouifor, y vifitado-
res les fuere dados: a los qua 
les encargamos todaslasco-
fas neceíFarías a las dichas 
Iglefias, y vfandodelaauto-
ridad Apoftolica a nos cóce-
dida-, les damos nueftro po-
der,como nos le tenemos pa 
ra todo ello, cotra los que fue 
ren rebeldes, en virtud de la 
autoridad Apoftolica fe pro
cederá cóformc a derechocn 

tro prouifor y ̂ ^iíitadores vi
fitar los tales hofpitales , y 
guarden y cumplan los man 
damiétos.que por nos, o por 
ellos fueren dados acerca de 
íu adminiftracion y buen go, 
uierno,fin embargo de qual-
quiera priuilegio o coftúbre 
que aya anido en contrario, 
porque allí eftánueuamente 
proneydo é madado por dif-
poíicion del fanfto Concilio 

<(.ca74.de de Trento.y lo mefmoman-
j;[°™¿'daraos fo la dicha pena de 
p.dercfor'defcomunionmay ora todas 
ciat. 

Ydeclaramosqlocontcnido 
encfte capitulo;y cnlos Smas 
acerca de vifítas y cofradías 
no fe entieda en efta ciudad, 
porq en las vifitas q hiziere-
mos,prouecremosloquefuc 
re de iufticia,conforme a de-
recho,y alfaníto Concilio. 

Capitulo. XIX,' 
para que los fatutos de laí cofm 
dios fe guarden,han defer ap~ 
prohados foreíOrdinario. 

M Andamos a todos é qua 
lefquiera cofrades,ma4 

yordo-

' i 
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del Obiípado de Aftorga. if f 

fe 

yordomos>alcaldesy officia-
¡esde ias cofradías de todo 
nueftro Obifpado, no hagan 
comidas , ni colaciones a fu 
cofta,ni a la de las cofradías, 
ni vfen de los eftatutos y re 
glas dellas, fino eíluuieré ap-
probadas y confirmadas, y 
dentro de dosmeíesde lapu 
blicacion de lafan£ta Syno-
do, mandamos trayga y pre 
fenten ante nos,o ante nuef-
tro prouifor los eftatutos y 
reglas que no eftuuieré apra 
badas y confirmadas, para q 
'c examinen y aprueuen , y 

confirmen,fopena de defco • 
munion mayor,y que feran 
caftigados por todo rigor de 
derecho.y es nueftra volútad 
fegunla calidad de la cofra
día , y otras circunftancias q, 
fe deuan confiderar^de feña-
larles algú premio o falario, 
o propinas,para quando fe jü 
taren a cuentas de nombrar 
officiales y otrascofas,fegun 
kcoftumbre y eftatutos de 
las cofradías para las colado 
nes.haziedolas con toda mo 
deracion, y difpenfamos to
dos los juramentos hechos 
por los cofrades, en razón de 
la guarda de fus eftaturos.or-
denancas y reglas: y los que 

íe vuiere hecho votos dccor-
rer toros, conforme a las de
claraciones émodificació de 
losjpotusproprios.Ydamos 
facultad a los curas-de las ta 
les parrochias y a füs capella 
nes les puedan abfolueryab 
fueluan déla obferuancia de 
los tales juramentos.Prohibi 
mos e defendemos, quede 
aqui adelante no hagan jura 
mentos * fino que procedan 
contra los tranfgrefíbrés con 
penas pecuniarias, con que 
ninguna exceda de ocho rea 
les,y las ordinarias de dos rea 
les.y que ninguna regía obli 
gue apcccadomortahlo qual 
mandamos anfi fe guarden 
y cumplan fo las dichas cen-
ruras,y profecuciondemayo 
res penas. 

Capitulo. X X-
DeU orden y honefiidad €jue 

han de tener los retmjdos en 
las Igkfias, 

LOs que efluuiercn rctray 
dos en las Iglefias, man

damos eften en ellas honef-
tamenterecogidos, é no jue
guen juego alguno, ni tenga 
conucrfacion con mugeres 

aun-
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/ 

-^ 
. ^ 

aunque ftanproprias dentro 
de las iglefiasjni hagan cofas 
indecentes en ellas, fo pena 
de'dcfcomunion iinsyo^^y 
qüeelcuradelaigleíia lo ha 
gafabcranos.o anueftropro 
uifor, para que fe prouea de 
remedicy íi algún retraydo 
falieie a hazeralgúnexceílo, 
y cometer algún deliíto, fea 
echado della , y dellugar fa-
grado do eíluuiercy quando 
Kisjufticias reglares quifieré 
facaralgu retraydo de la Jgle 
fia,madamos a todos los clé
rigos defte nueftro Obifpa-
do, no les defiendan con ar
mas, fino que en tai cafo aui 
fen a nos, oa nueílto proLii-
for,para que fe vfe de las de 
la.Iglefia, y paííados diez 
dias prohibimos y madamos 
no pueda efl-arningúretray 
¿o enla Iglefia fin uueftrali 
ccncia,odenueílro prouífor, 
porque la Iglefia ha de fer 
mas refugio y amparo , que 
no cafa ni morada,y fea obli 
gados los curas o fus capella
nes quado por los recraydos 
o por fu caufa vuiere en las 
Iglefias algún defconcierto 
y ruydo de auifarnos lo , fe-
gun dicho eSj de mas quefc-
ran caíligados por la omif-

1 fion y negligencia que enef-
to tuuieren^. 

Capitulo.. XX I. 
• ; ' • : . i ! ^ ; • ; -

^ e no fe faquen de la Iglcfia 
ios ddmquentej. 

PKohibimos, que ningún 
juez feglar, niotra perfo-

na a los que eíluuieren aco
gidos y retraydos en las Igle-
fias fean ofados a ofirender-
los, ni combatirlos ciminte-
rios, ni prohibir que les den 
de comer.y lo demas neceíTa 
rio.niles echenprifionesdé 
tro de la Iglefia , ni pongan 
guardas en ella, ni en fu ci-
minterio , fo pena de defco-
munion mayor, y feanobli-
gadosa pagar los dañosque 
en la tal Iglefia fe hizieren,y 
ficndo comunidad o conce
jo , demas defto eften fubje-
¿tos a ecclefiaftico cntredi-
cho,y en los cafos que de de
recho fe deue gozar de la im 
munidad de la Iglefia, ningú 
juezfeglar,niotraperfonade 
qualquier calidad que fea,por 
fu autoridad faque los dclin-
quentes de la Iglefia,fo pena 
de dcfcomunion mayor, en 
laqual incurran íffofaBo , y 

encar-

^ 

cap.ínter 
^lia. dcím 
niu.eccic. 

/ 

/ 
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del Obifpado de Aftorga. }f7 
encargamos a nueftro proui 
fory ¡aezes.a los que no de-: 
uen gozar de,la immunidad 
de lalglefia,conftandolesde 
ello jurídicamente, no proce 
dan por cenfuraSjni vfen de^ 
lias contra los juezes, antes 
las alcen y quiten.proccdien 
doeneftoscafosbreueyfum 
mariamcnte , y conforme a 
derecho. - ; 

Capitulo. X XIT: ̂  
•••• : . ,j Ui i l i ¿Liy ;-•:£,' 

Qj£e\'no[e ha^ncaminos pot 
los cminterios-dejas Jglefta-s, 

/ ^ ^ T f o fi man(!amós, q u é 
N ^ i o s ximinrerioS' ,ds..1^$ 
Iglefiás donde'no {e pudiere 
cercarrfe feñaléii%'bñ f í '*i i^^ 
y mojones,y nbf f !^a^?ca-
minos.por 

yr por otra parte, fo pena de 
quatro reales que pague el 
niayordomcy elcuraqueen 
eRo fuere negligente, y no 
procurare fefeñalé los dichos 
ciminteriós > como dicho es, 
y queefte fiempre fenalados 
y diflinflos, fo las dichas pe 
naspor cada vez; i ••{ 

Capitulo. XXIIT.' 
^Qj^c no fe haga flatutos en per 
jMjzJO' Je las Iglefioj. 
„ t • • ' " í 

JvTlnguna períbna,de qual 
^ ^quiera eílado y condi
ción que lea,concejo , villa y 
iugar,no defiendan dire¿íé,m 
wJtrecte, ni hagan eílatutos, 
ni manda'os para que no fe 
hagan oblaciones enlasígle 
íias.oquefehagan en menos 
cátidad de la que fuere fu vó 
luntad,o quiíieren.ocoRum 
bre,óparaque noles hagan 
vezindad,como hazen a los 
otros vezinosjo les impidan 
elferuicio de criados,y lasco 
fasnecelTariasy honeftaspa 
ra fu ferúicio , y decriados o 

l.^eceíFidad , n i comerán otra 
quaiquier fraude ni^ngaño 
*en lo füfodicho, y otras cofas 
tocates' Q los dichos cierigos, 
ponefíionesy bienes Eccle-
fiafticosj fo pena que hazien 
do lo contrario , y quebran
tando la immunidad ^Eccle-
fiaftica por el mifmo fecho, 
incurran en fentencia de dcf-
comuniünniayor,y los niif 
mos lugares fean fubje£los á 
entredícho,y no fe alce nide| 
abfolucion/inofuereannul-

i ':landO:y dando por ningu J 
-•: nos los dichos eíla

tutos y man
datos. 

" Capi-| 

c. N o n mí 
ims. c. A d 
ucrfus. de: 
iinmun.ec 
clcf.c.tua. 
de dccim* 
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§hu no [^ Vida a los clérigos al-
catialao rcüartimiento. • 

c. Ojian 
<¡u.im. de 
ccnfibus. 
li ' j .6. 

- Iiic.ljqiiis 
li.oini[>c-
tas . 14. q. 
3 . c[\ iii 
l,u!ln C a 
nse. Greg. 
X I i l . O. 
S ix t i .V. 

iCulo* X X 4 1 1 1 . I ^*ruen los dichos beneficios, 
- ^-' I: no les compela el conce|o,ni 

LOs clérigos fcguntododi 
. , cho fon_exemptos.detai 
tnbuto,y anfi mádamos que 
(ie aquiadelante no paguen 
aJcauala de los bienes que vé 
diíren de fu-benefícip » y <í¿ 
fu patrimonio y de las crias 
que vendiercde fusganados, 
fo pena que lósqueíeJaecha 
ren y repartieren o les-pren
daren por ello.por.cl«"iifrno 
hecho.incurran en. péna.d^ 
iefcom.ünion mayor, y íial 
guna cofa vendieré.de trato * 

otra perfona alguna a q guar
den fus ganados, aunque los 
tengan, ni les repartan para 
eíle efFe£í:o,no les compelan 
a que den fiadores legos para 
los daños,que hizieré fusga
nados, y haziendodaños los 
pida ante el Ordinario fi fue
ren rebeldes en pagarlos, y q 
el dicho concejo fea obligado 
a guardar el ganado que tu-
uieré los fufo dichos,y echar 
lo en la becera concegil, no 
fiendoen cantidad, para que 

íferi tal ¿afoTean obligados a 
flor en la cantidad 

guebtrosvezinos les tienen, 
p^aegociacíorijniañdaíiiosfej y^io'dfe í5tWfttianera-. 
guarde eldcrech^.ykyesrea j*?ĵ *̂ fy?%<HTlt-; y ¿sfroior 
iesquelfobre ello hablatiy ló T'^lf^J^JIJf^J. 'X X V -
mifmo.enlosgaftpsy repar
timientos que íe hiziere por 
los concejos dond« fuere ve 
zinos los clérigos que fueren 
para comunes en validad de 
todo protediédo en todo nue 
ftro prpüifor, conforme a los. 
derechos, que fobre éíí:o dif-
ponCHi folas penas y céfuras 
en ellas contenidas.Tmáda-
mos fo las dichas penas que 
a los dichos curas o capella-
jtics y lugares tenientes que 
-i^íiD i-

De como fe ha defegm la ojfen 
Ja hecha •_ a 'vn clérigo a copa 
, de todo el clero,, • 

S[ alguna IgleHajp perfona 
. Écclefíaftica fúere-oíFen-
dida de algún concejero otra 
perfona poderofa , y por fer 
pobre,o por otra caufa nopu 
diere defenderfe,mandaínos 
que parezcaantenos, para qf 
con confejo del cabildo de la i 

nuef-l! 
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del Obifpadode Aftorga. 159 
nieftra igieíia Cathedral, e-
ximinemos fi hade fer fegui 
cb a coila de todo el cleíOj o 
(omo, para que fe íiga por 
iefenfion de la immunidad, 
Y auiei.ido de fer a cofta del 
Obifpado fe haga repartimié 
co como fe acordare quecon 
uenga^y fe nombren dos per 
fotias juradas que tengan cue 
C3 con feguirIo,y gaftar lo ne 
ceíTario por cuenca y razón. 

GapitulQ. X X V Í . 
\Síjf^ no fe edijicfue Igkfiafm li 

pKohibimos:,.:-yi^defende-
^. mósfo pena de defcomu 
nioaoiayor.y decienduca-
,dos,q.ueiüngunaperfona de; 
|:qualquier calidad que fea en 
éfte híieji'ro Obiípado edi&-
ique de nueuo Igleíia,monaf-
Terio.tiihermita.Tii otro lugar 
pió, íin- nucí lp li<jejacia y au 
toridad precediédo^ primero 
atacion para los curas, cleri-
gos-y Ga^i2]lanes;ypaf-rochiás 
nj?,s de la. miíina Igbsfia-lugaT 
doádefepfetende'Haz'er ton' 
informadbnbaflanííé dela-
dotacion.pítra qué^puedáef--

'tar reparadí! para'adelante)y '• 
''•iíi--';» 

délas demás cofas que fon 
neceífarias, y no precediedo 
todo lo fufo dicho la licencia 
que para ello fe diere , fea en 
fi ninguna, y deningun va
lor y eífefto . Y mandamos 
fola dichapena dedefcomu-
nion mayor,que ningún cle-
ngocelebre ni diga iVIiífaen 
las dichas Igleíias. 

Capitulo. XX VIL 
i- ':\yi íVM-yii'.y.-yr • 

Del arrendamiento, fahrii^d y 
jiancíts defeguro de los bienes 
. ecckfiafticos. 

DÉ %qur-adelante no fe 
aífueren ni arrienden, ni 

|: feha^ga póflurade l'as rentas 
'i ni de la&her«dades de Ja igle 

fia * ni de otros lug-ares pios 
• íín eftar preíerite;el. cura de 
' latallgleíiay •tnffyor4onío 
: ef a¿mi;í^i^fed(jco^itva;^ordo. 
'. mo deiis)^iíáles. hofpiraie? y 
. hermit-ffSEfiy/ demas^ fe^res 
'"• pios;fó"pEtíaí q-ue tod'oí'fo ,en 
• íi ninguno, fondeen' perjuy 
Izjodela Iglefia.Ymadamos 
iíi-ajguoa i^éWnpjfltuuré-
¡re bien reparada, fe redare y 
;hagan ios édifício'Syyacemas 
;co5snece|farias>téníeñdó fa 
íbrica acofla déla dicha Igle-
i fia, 

c.NulIi.dc 
rcb.eccle. 

Ayuntamiento de Madrid



1 

i6o ConílituclonesSynodares 

14. dcrc-
form. 

íía,y no auiendo fabrica , ni 
renta para lo fufo dicho, fe 
execute pornos, o por nuef-
croprouifor, o viíitadores lo 
que eílá proueydo por el fan-
Ao Concilio Tridentino cer 
ca delib,que efto fe ha deha-
zeny quequandoalgunofue 
re proueydo de algún benefi 
cío o capellanía, o otra qual-
quiera renta eccleíiaftica,ma 
dainosfeaya de dar y de fia-
cas de dcxar bien reparadas 
las cafas y póíTefíiones que 
cuuiere, o que pagara el o íus 
herederos al fuccefíbrel va-
lorde los reparos que tuuieré 
neceífidad las tales poífeílio-
nes al tiempo quejo dexare, 
o vacare por muerte ,1o qual 
ife:haga anteel^fcriuanodc 
lajcolaciondc los taljesbene-
ficiosiy dapellanias, y todas 
las Iglcfías parrochiales q lie: 
uá las priraicias de otras Igle 
fias ó nermitas fuíFraganeas 
las tengan bien reparadasco: 
los ornamentos ncceffarios, 
como conuieno. 

, i j . 1Í L 1. O i S 

Cap¡t.XXVlIL • 
y j ; ; j ; - j J , ^ : , : - -•' • 

® e la forma que fe ha detener • 
en arrendarlas cofas Eccle* -. 
(fafticas, / 

MAndamos, que las rcii-j 
tas de las Igleíias de nue 

ftro obifpado y las demás ec-
clefiafticas íe arrienden pu
blicamente y remate en dias 
de fiefta al que mas diercjdé 
do fianzas feguras, andando 
primero en pregón en tres 
dias de fiefta, y que a ningu
no de los mayordomos de 
aquella no fe admitta poftu-
ra,ni fe hagan quitas fin lícé-
cia del Ordinario , y fe haga 
el tal arrendamieto por mas 
de tres cogetas,faluo fi fuere 
en vtilidad de las tales Igle-
fías arrendarla por mastiem 
p0,como dicho es , y damos 
porningunolo que eh con
trario deftofe hiziercdemas 
de que fe procederá a otras 
penaSfConfprme a derecho. 

: • ; 

i Gapitiilb. XXIX-
Las^ calidades que han de wter\ 

1 v.ucnir faraquc feha^nobras 
• nuxuas^ • •..lahi.hyíi,-

\ -r-.Xj ,'¿ii-\:. •• . . z.•íí•^ : ' 'ú 

' I ^ T r q f i mandamos nofe 
V^^matide hazer^ni haga 
obraen ninguna iglefia deP 
tcnucílro Gbifpado. no te
niendo ¿ineros dcprefcntc, 
faluo íi vUiere t-an gran nc-

ceífi-
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del Obifpadlocle Aftorga, i5i 
ceíTidadque no fe pueda de-
xar de hazer,y con tal quefe 
pueda pagar de la fabrica © 
renta quetuuiere la tallgle-
fiaenfeysaños^quedandolo 
que fuere mcnefter para el 
culto díuino y reparos necef 
farios,de fuerte que la tal obra 
quede perfefta y acabada, y 
que el cura de y embié por ef 
cripto fa parecer, anfi de la 
neceffidad de la tal obra, co
mo de la que otras vezes co-
uinieren, y fin que aya efpe-
ciai licecia nueílra wfcriptü, 
con apercibimiento que ha-
zí.endo Iocontrario,nofepaf 
fara en cuenta á los mayor-
dom.os,y cerca:defte capitu
lo que toca a obras íe guarde 
afü inefmo lo contenido en 
eíla conftitucion del officio 
de los vifitadores. 

Capitulo. XXX. 
Q^e no fe confie ohmfwofuere 

acadaofficialdefíiofficio, 

MAndamos no íe den-a 
hazer las tales obras de 

las Iglefias ni ninguna de-
lias , fino fuere a cada offi-
cial de fu _officio, como es 
canteria a cantero,pintura a 
pintor, y anfi de todos los 
otros officios a cada vno el 

fuyo,fopena que el contrato 
que de otra manera íehizie-
re,feaen £\ ninguno.y pierda 
el tal official lo que vuiere co 
meneado en la obra,y fe dea 
otro official que fea de fu of-
fícjo.Y mandamos que nin-
gú maeftro^ni official pueda 
darmtrafpaíTarla obra que 
tomare a hazéraii parte della 
aotro, fo pena dcquatro du
cados, poniendo lo en el co-
trato que fe hiziere,y que la 
trafpaííacion fea en finingu 
na,y deningun efFe£lo , y en 
ningutitiempofeles de mas 
obra en efte nueílro Obífpa 
do , y fean auidos por inhá
biles. 

^Otrof i mandamos, que 
quandoalguna obra fe vuie
re rematado en algún offi
cial , o officiales, no fe pue
dan llamar a engaño, aúque 
exceda en mas de la mitad 
del lufto precio, con que no 
fealalefionenonniffima,y 
fe taífe en mucho mas , fino 
q fea vifto hazer gracia y do 
nación de todoelío a las Igle 
fias, y anfi fe diga y poga en 
loscontratos,y fieprc fea vif
to faunq no fe poga) a hazer 
lo fiempre con efta claufula, 
y otorgarlo anfi, y nueílro 

L proui 
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prouifor no conílenta cerca 
dcíto mouerpleytoalas Igle 
fias, pues fiendo mayordo-
mos y oíiiciales como hopi-
bres expertos eiifusofficios 
y artes,y mayores de edad,fa 
benlo quetomaiij. 

Capitulo. XXXI. 
§lue concertada la obra, no fe 
pague al ofñcial la4 demafas, 
y la forma que fe ha de tener 
en dar ha^r la ohra, 

QVando fe mandaren ha 
fc^ zer algunas obras 

en cantidad tañada 6 limita 
da, y los officiales las hizie-
ren en mas cantidad o valor, 
mandamos no pueda cobrar 
inifelespaguemasdelataíTa 
en qfe concertaren y contra 
taren al principicni nueftro 
prouifor de mandamientos 
para que fe paguen las tales 
demafias,aunquelos officia
les digan y aleguen, que def-
puesde hechos los cociertos, 
y otorgados los tales contra
ctos de palabra elcura, o ma
yordomo fe lo mandaró aña 
¿iv, ni contra ninguna perfo 
na tengan recurtb a pedirlo, 
y por el mifmo cafo feanvif 

• 

tos hazer gracia y donación, 
a la Iglefia de todo,é manda 
Inos q las obras que fe vuie-
ren de hazer en las Iglefias y 
lugares pios,anfi de edificios, 
como de plata,pintura,efcul-
ptura,ornametos,y otras co-
fas,primerofehagatraga,mo 
delo,é mueftray contratoco 
capítulos é condiciones de co 
mofe ha de hazer , y auida 
confideracion al lugar y pof-
fibilidad de la Iglefia fe pre
gone primero entres diasde 
ficíla, é fe pongan edi£los é 
cédulas en lugares públicos 
los que mas conuinieré y ef-
ten pueílas é fixadas quinze 
dias con fianzas bailantes, y 
de que acabaran las obras dé 
tro del termino que pufieren 
conforme a las condiciones 
é trabas, pero bienpermicti-
mos que las obras que nopaf] 
faren de treynta ducados fe 
pueda hazer fin editoscomo 
mas conuenga, confultando 
lócennos primero las tales 
obras y con licencia, énode 
otra manera, fo las dichas 
penas. 

Capit. XXXII. 
La orden que fe ha de tener en 

ha7¿ry pagar las obras. 
Ení 

/ 
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del Obiípado de Aftorga. '}6i 
p N l a s obras de cantería, 
•^carpintería, falla,o pintu-
ra,mandamosnofe déaoffi 
cial ninguno dineros para 
•los materiales,íino que el cu 
ra , o mayordomo de la tal 
tglefía los compren y pague 
procurando feanlos mejores 
que fe hallaren , a los quales 
encargamos fus confciecias, 
y mandamos a los tales ma
yordomos retengan en íi el 
poftrero tercio de lo que los 
officiales vuieren de auer por 
las obra's,y- no fe les pague ha 
ftaque-eílen acabadas y puc 
ftas en toda perfe£lion,fo pe 
naque.no fe le paíTaran en 
cuenta al tal mayordomo, y 
ló'pagara deXu cafa, y en las 
obras de plata y oro,fi fe die 
ré al maeftro plata para la pie 
ca que fe ha de hazcr^manda 
moshagaobligacion,ydeíiá 
^as dcloq aníi fe le diere ,y 
recibiere al depofuano,y qlo 
boluerá llanaméte, quado la 
obra , no eíluuiere acabada 
dentro del termino que eílu 
uiere: bbligado,y para en cué 
ta de.las obras mádamos no 
fe den dineros antes de co-
•mencadas, y defpues de co-
mencadas fe den conforme 
a lo que eíluuiere hecho an

tes menos que mas, reíeruan ' 
do fiempre el tercio poftre-
ro.como dicho es,y los man
damientos que en razón deí 
to licuaren los officiales fe 
entiendan aníi, y no liguen 
las cenfuras dellos en otra 
manera con apercibimien
to , queel mayordomo que 
de otra manera lo pagare y 
diere , no fe le paíTara en 
cuenta, y lo pagará de fu 
cafa.. 

Capit.XXXIII. 
1)6 que -las efcripturas de obras 

fe hagan a copa de los officia
les, J fe executen forante el 
frouifor. , , r-, 

' , • •^. . ¡ 

•"POdos los cotratós,eícr¡p-
* turas,mandamientos, li

cencias , taífacionesy dere
chos de todo lo fufo dicho 
que fe hizieren de las obras 
de las dichas Iglcfias, y de-
mas lugarespios, madamos 
fea todo "á coila de losmaef 
tros y officiales que tomare 
aházer las dichas obras, yq 
hinguriacofadello pagúelas 
dichas ígléfias, ni los ma-
yordomps,y queaníifepon 
ga expreÜamete en los tales 

L z con-

^ 
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contratos, y qué quando al
gún rnáeftVüVooílicialhízie-
Te parecér.álguiicurao ma
yordomo fobre alguna obra> 
0 pará-aueriguar cuenta, aue 

1 rjí'uadofe malicia cotra ellos 
nueftro prouifor haga pagar 
el camino al dicho cura, o 
mayordomo a cofta de los di 
chos ^maeftros y offíciales q 
ios llanio ;y íi fe aueriguare 
malicia al cura o mayordo-
mo^mandamos pague las cof 
ras al dicho mayordomo y 
oFficiál de fu hazienda,y rio 
|de ia de la Iglefia,y no fe pue 
da execütar contrato de las 
dichas obras» fino fuere ante 
nueftro prouifor,y feexpref-
fe en qualquier contrato que 
fe hizierede obras eftacondí 

[cion , y anfi fe pongan y fe 

obliguen fietido rea la Igle-
fia,porque fiendo aflora, ha 
de fegüií el fuero del reo fo-
lámetelos bienes dé las Jgle-

íiás. 

'^[ke los t¿íJfadore^ de las obras 
fean oficiales del officio, y ft 

' ^htíiere-algtma falta én eüa, el 
reparo 'fi-a a cofia delofücial 

'•'•^qmla-hi'i(o. -^-"j'K. 

M andamos, que quando 
fe nombraren tallado

res para ver las obras a peti
ción de parte, o de offício en 
los cafos que pareciere ne-
ceífario hazerfe, fean officia 
les del mefmo officio, y arte 
de las tales obras que alíi taf-
faren de fciencia y confcien 
cía, y fiempre por parte de 
la Igleíia, fe ponga mucho 
cuydado en que fean peifo-
nas muy peritas defapaífio-
nadas, ydefeiitereffadasque 
vean y juzguen , fi la dicha 
obra queda hecha en toda 
perfeftion,conforme alcen 
trato y condiciones.debaxo 
de juramento , y hallando 
faltas en la obra, fea obli
gado el official a emendar
las a fu cofta , y affegurar la 
tal obra , fegun fuere por el 
tiempo que por derecho fe 
requiere, y hafta que cum
pla todo lo fufo dicho , no fe 
Je pague, ni acabe de.pagar 
ló que vuiere de auer, con 
apercibimiento que el ma

yordomo que fe lo.diere, E; 
lo pagara de fu cafa,-.) 1 

como dicho 
3 £.1 

es. 

Capi-
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Capiculo,XXXV. 
Qj^e lo eflattijdo en las Jdefias 

jé eítiendc a los hojpitaJes. 

'Y 'Mandamos aníi mifmo, 
que todos eftos capítu

los y forma dicha délo que 
fe ha de guardaren hazerlas 
obras fe guarde ánfi en las de 
las Iglefias, como en las de 
lashermitas,yqualefquiera 
otros lugares plos.y fe entien 
dan nofoloen los mayordo 
mes y curas, fino también 
con los adminiftradores de 
los hofpitáles y lugares pios, 
como dicho es. 

^m úcum én redaros de la 
u:. íglefia nompe mas que dos 
Í\ mil marauedü fin licecia dd 
^ Ordinario o promfir. ••^S^ü-

T Os curas para las Cofas 
*-'que cumplen a las cofas 
de la Iglefia y reparos neccf-
farios pueda gaftarhafta en 
quantidad de dos mil mará 
uedis, paralo qual damosli-
cencia,de manera que en to
do vn año no puedan diftri-
buyr «n VJia» o en muchas co^ 

fas , ni gaiiar mas de los di
chos dos mil marauedis íin 
nueílra licencia , o de huef-, 
troprouifGr,nilos mayordo 
mos fe lo den,ni logaílen,ni 
por efta razón fean cuitados 
de las horas y officios diui-
nos, y el cura o mayordomo 
lo contrario hazicndo.man-
damos lo paguen con otro 
tanto mas de pena,y nueílro 
prouifory vifitaddres les ha 
gan cargo dello. -' 

cap¡t.xx:r¥fi. 
^^e no fe arrienden los hie

na Ecclejtajikos por mas que 
trej anos» 

T As heredades de las Igle-
*—'fiasy lugares pios y per 
fbnas Hcclefiafticas,manda-
mos que de aqui adelante no 
fe puedan arrendar ni arrien 
den por mas tiempo de tres 
años, fino fuercen vtilidad 
délas !glefias,como dicho es, 
conforme a lo decretado por 
los íácros cañones, fino fue
re quando arrendandofe, o 
aíForrandofe de porvida , y 
durante el tiempo del arren
damiento elarrédadornolasi 
pueda dexar por ninguna 
cofa, y mandamos que los 

L 5 curas, 

\ 

cíe. udt 
rcb.Ecclc* 

Ayuntamiento de Madrid



\56 ConñitucionesSvnodaleV 

Iti Extra-
uagá.i.dí 

d i t . JJitet 
omncs. 

curas quando arrendaren los 
frutos de fu beneficio,no pue 
dan dar poder al tal arrenda 
dor,qua!quiera que fea,eccie 
.riaíl:ico,o feglar para poner o 
quitar capellán en feruicio 
del dicho beneficio,y que nin 
í^uncura arriende lo que fe 
dtze pie de altar.fino q que
de libre para el que firuiere el 
cal beneficio,fo penaquefe-' 
racaíligado. -r: ••. 

Capit.xxxvirí! 
^e mfe enagenm los htenes 

ecclefiaftkos fin licencia del 
Obijbo o froHífdr, 

QVslquiera que vendiere 
B^ o enagenare, oacé-

fuare qualefquiera bienes de 
Iglefia, o Eccleíiafticos fin 
nueftralicenciado de nueftro 
prouifor, demás de las penas 
contenidas enelExtrauagan; 
rede Paulo. I I. pague feys 
ducados porcada vez.Y ma-
damos no obftante qualquie 
ra tranfcurfo de tiempo, que 
todos los bienes de la Iglefia 
cnagenados,y las demás co
fas fean buelcasyreftituydas 
a las lalefias,contados edifi 
ciosy mejoramientos que en 

- í ' 

ellos fe ayan hecho. Y man
damos a los vifitadores ten
gan efpecial cuenta y cuyda 
doconeílo.y reñituyanalas 
Iglefías en íu poíTeOio, y aui 
fen a nos y a nueñro proui
for, para que fe caftjguen los 
iranígrefi^oresjcóforme ade-
recho,y fe executen en los ta 
les las penas contenidas en la 
dicha Extrauagante,que co-
mienca, jémbitiofi cufiditati, 
la qual valga , como fi aquí 
fuera puefta de'vsrho ad'ver-
hum-.y quando fe diere licen
cia paralo fufodicho,manda 

mos que preceda ínformacio 
detcftigos fidedignos, y de 
las vtilidades ¿*z las tales cna 
genaciones, y que fe publi
quen en la Iglefia para que 
fe manifiefte y no pueda aucr 
ignorancia.ni engañojnifrau 
de,y la licencia dada de otra 
manera,fea en (i ninguna., 

Capir. XXXIX, | 
Que no fe preñe ni empeñen co

fa di la I¿e fia. :.]\ 

EL que empeñare cáliz > o 
ornamento de la Iglefia. 

o otra quajquier cofa della 
fin licécia nueftra,odenuef-

tro 
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delObifpadóde Aftorgá. W% 
tro prouifor , ora fea clérigo, 
o cura, o mayordomo , o fe-
gtar, qualquiera queíea, pa
gue vn ducado.y mas la can
tidad, por que lo empeño^ y 
fea obligado a fu cofta a bol-
uery buelua luego lo que an 
íi empeño o enageno. Y ma 
damos qué de aquiadelante 
no fe preñen ornametos,Vef-
tidos ui joyasjni otrascofas 
délas Igleíias,parabayles,far 
fas,dan^as,m otros vfos tem 

' pótales ni profanosry encar-
Jgamos quando fe preftare al 
guna cofa para feruicio de la 
Iglefía y del culto diuino fe 
de a buen recaudopor fu cué 
ta y razo, fo pena que elque 
lo ^ t rar io hlziere,pague vn 
ducado porcada Vez^ylosda 
ños que los ornamétos, y las 
tales cofas preftadas recibie

reis. 

Capitulo. XL.' 
^efe tengan efcripturaí y lU 

bro de la ha^eda de la Igle^a. 

PAra que aya claridad en 
las heredades encéfuadas 

yatributadas,y no pueda en
cubrir las efcripturas y tribu 
tos deÍIas,mátlamos que lúe- 1 

gp que fuccediere auer algún 
tributo.o cenfo, omanda par 
ticular para alguna Igleíia o 
lugar pío fe faqueante efcii-
uano, y fe ponga con las de
más efcripturas déla Iglefia, 
y en todas ks cartas de pago 
fe declare la paga que es,y la 
cantidad, y los bienes íobrc 
que fe paga, y fe procure fe 
otorgue ante efcriuano.y an 
te vn mefmo j y tenga li
bro particular en cada Igle
íia en que aííienten lascar-
tas depago,y las firmen enel 
ljbro,paraque faltando la ef-
criptura principal moílrádo 
la paga fecha de diez años o 
tres años, ílendo obra piafe 
proceda contra los poífeedo 
resbreue y fumariamente^y 
quando fe facare en cafo de 
ncceífidad alguna efcriptura 
de la Iglefia y lugar dode ef-
ta la perfona q la licuare y fa 
care dexe prenda, o conofci 
iniento de como la Heua pa
ra que fea obligado a boluer 
la, fo pena q el cura o cape-
llan.mayordomo, o la perfo
na queafu cargo eftuuiere,fi 
anfi no lo cumpliere , pague 
medioducado por cada vez. 
y el interés daños y coftas q 
la Iglefia recibiere-.. , 
i 1 - 4 Capi 

Ayuntamiento de Madrid



i<5:8 GonftitucionesSynodales 

Capitulo. XLIíJij 
Q^cfi haga iniíentaño de los 
: bkne¿de la Jglefia, 

EN cada Igleíia madamos 
.fe haga apeo einuentario, 

y fe affienten y pongan por 
efcripto todos los bienes de 
las ígieiQaSíhcredades y pof-
fefíioiies, y de los beneficios 
y capellanías perpetuas con 
íus linderos nueuos,y toda I4 
plata, libros y ornamentos q 
la Iglefia tiene, el qual dicho 
apeo fe haga dentro de fey s 
mefes de la publicación def 
tas nueftras conftixuciones a 
cofta de la fabrica de la mif-
ma lgkfia,y délos quegoza 

Capitulo^ I, 'i 

De la obligación de pagar die^ 

•to'rr ,h-.F- r-í, 

EL diezmo fe deue fegun 
, ley diuina.y losquelopai 
gan bien y fielmenteprome 
te Dios nueílro Señor mu
chos fauores y mercedes y 
abundancia, de años,y por el 
contrarió caftiga y amenaza 
con aduerfidades y diuerfos 
caíligos a los que no le paga 
enteramente y le defraudan, 
y anG peccan graue y mor-
talmente,como a perfonasq 
detienen lo que no es fuyo, 
mayormente eftando dedica 
do a Dios y a fus miniftros. 

^ 

las rentas de los beíieficios,y- I y íégun ley de la faníta ma-
capellanias,y paíTado eftetié 
po nuefltx) prouiforlas haga 
apear luego a fu cofta.y fin di 
lacion alguna, y de; diez en 
diez años fe renueuen y tor-: 
pen a hazer los dichos apeoS; 
é inuciitarios,como dicho es. 

Lcuit.vlc' 
Num. 18. 
MaJac. 3. 
2. Eídras. 
lo.c, reucr 
tiinini. i¿ .̂ 
q . i . 

Coñftitucion. X V. 

De los diezmos yprimir ,, 
cias, contienetrezeÑirr: 

capítulos. 

dre Iglefia fe deue de diez 
vno,excepto de las.cofas que 

, fegun coftumbre delatierra 
fe paga en mas o menos can 
tidad.y porqué la coftumbre 

, y materia de diezmos es a la 
; que regularm ent^ fe ha de ad 
: uertir y átender>;y,c.cínuiene 
en los cafos que fe ofFreícíeré 
de diezmos que oequrran a 
la:COÍl;umbre,y es la regla ge 
neraly mas cierta que enef-i 

1 - ^ r ic-Fcruc-

to podemos dar: y anli man.'„¡t.&.c3 
ázmos, fanBa Sjnoflo:_ appro-^-^, 
' hante.i : 

Q^ía qu» 
ad quotá 
& lurten-
taciojiem 
miniftro' 
rumfijnt 
dciurcdi-
üijio, ano 
ad quaníi 
tatem, ve
ro funt Ac 
iiirc poíití 
uo.Rofar. 
Pclbarti. 
Iib.3.ver-
ibo.Abra-
íiaiii. §.6-
Lipom.ií' 
catcna. 
vbi Tupra» 
ex codciH 

C . J 2 . 

c-Pcruc-
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del Obifpadt) de Affiorg'a? Á69 
harite,2i todas ]as:perfonas,de 
qualquier calidad que feá^pi 
gue diezmos y primicias en-. De la dimfwn de los dÍ£hnos.i 
teraménte fin diminución ál 
guna,ío pena de defcomunio 
en que incurran todos los q„ 
no ló pagaren enteramente, 
de manera que no Taquen la 
fimiente, ni las primicias, ni 
lasguaraas,o meíquenas, m 
foidadásdc mo^os,ni fueros-, 
ni v^toSj ni coilas de que fe 
hazé etli: labrarlo y cogetas 
dcllo,ni otra cofa algunas* y 
los qüeimpidieren,o aconfe 
jaren a-íítros que no los._pai 
güen':- y mandamos alos con-
FeíForeSj que no los abfuelua 
íin auer reftitDydo, o hecho 
refticuyr faluo en el artículo 
.dela-muerte, dando caución 
de pagar no pudiendo enton 
ces>fo pena de vn ducado, y 
4e fer cáftigados por todo ri 
gor.y en la dicha pena de dcf 
comunión incurraaníi mif-
imolo'ypredicadoFes qperfüa 
dierenenlospidpitos qno íe 
pagüen,demas de que fe pro 
i cederá contra'ellosxomo 
i z'i-'^-ló'mandanlos fan- ' 
¡ - rÜosCano- ,-. 

Gapítuló;' IJ. 

neíí.' 

T Gs diezmos 'fóh'en tres 
•*—'maneras,es afaber, períb-
nales^quefonlos que fe paga 
de qualquier ganancia que& 
aya adquirido,© por negocia 
cion,pfciencia,o trabajo,o:in 
duftria de perfona : otros fe 
llaman prediales,quefonlos 
frutos,comodepan,vino,fru 
tas de los arboles y legGbres, 
y délas demás cofas q fe crian 
en la tierra: otros diezmos q 
fe llaman mixtos, que fe pa
gan de las ouejas, y cabrasry 
demás ganados,y dizenfean 
fí, porq fe mantienen fullen 
tando las yeruas y frutos de 
latierra.y porque parte pen
den de lainduñria de los hó-
bres,y aníi de todas eftas co 
fas engeneral, y en efpecial 
fe ha de pagar diezmo, con-̂  
formealacoílumbre, como, 
dicho es: loqual mandamos 
fe guarde encada partido ,y 
lugar como loáy,y ü en algu 
na parte vuiere duda en ladi 

.: cha coílu mbre per auerfe in
terrumpido por algún vfoco 
trario,mandamos quefeeílé 
a loque en la mayor parte 

^ T - ^Pftj 

c.Commif 
furn.c. dc-
terris. de 
dccim.Co 
liar, l ib. i . 
A'"ár.c.'i7. 
• n - i i • •• • 
.irf-.^i ••• 

L 5 deñe'i 
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- . í . . •- . :!Jip; 

Dcci in-c. 
cum ordi-
iiem.n..?. 
de rcícrj-d 

gul. 5í7.n. 
13-

fdefte Obirpado fe vuierevfa 
'do para quitar dudas y difíe-
renciasiVi'tCil̂ Wl. 

:-> Capitulo. III . 
Q^een-Üfaga delosdie'^os 

Je figa la coftumhrcj. 
- p N los diezmos puros per 
Ar^fonales , mandamos fe 

Capra.Vc^güardelas coftumbres gene
rales y particulares, legitima 
mente prefcriptas de cada 
lfjgar,y que fe paguen alli, y 
dondcy como en quandofe-
gun la coftúbre decadapar-
te, y que de los diezmos per-
fonales no fe paguen rediez
mos, y quando los criados y 
paftores tuuierenparrocbia, 
paguen el diezmo perfonal 
en aquellaparrochia, y no la 
teniendo en la de fu amo» é fi 
fueren muchos los amos ha 
de dezmar en la parrochia 
dóde el que le acogió le paga 
la foldada,é por eítaconílitu 
cionno feintroduzequepa 
guen diezmos perfonalesdó 
,de no ay coílumbre de pagar 
los j é donde la ay de pagar 
menos que fe guardo. 

Capitulo. 11II. 
^^c eídie^ofe pague eníem-

p L diezmo de todo pan,tn 
•gOjCeuada,centeno, fe ha 

de pagar fegun derecho de 
diez vno cüplida y entérame 
te íinfacar íimiente,cofta,ré 
tas, fueros, ni votos quintas 
primicias,coftasen labrarlo, 
é cogerlo, ni otras cofas, co
mo cftá dichojContando nue 
ue para fi,é la decima para el 
diezmo fcco, o mojado, bue
no o maloj fcgun que lo co
giere el dueño del pan é nuefj 
tro Señor fe lo diere: y ha fe 
de dezmar tambié los fuelos 
de los m6tones,é mandamos 
que ninguno coja el montóii 
del panj ni le comience a co
ger íin que primero requieía 
é auife alcura^ o al que vuie-
rede auer el diezmo lo yaya 
a recibir, para q fe hallepre-
fentc, oembie perfonapara 
ello feñaládole el dia cierto, 
porq fepa quado ha 3 y r,fo pe 
nade defcomunio mayor el 
q lo c6trariphiziere,e confta 
dodellomádamos fean euita 
dosSias horas é ofíiciosdiui 
nos, éfolas5mas penas cóte-
nidas en brecho é leyes reales. 

Capitulo. V. 
^ e en elfagar los die'(mosf(. 

guarde las cofluhre-s antiguas. 
Si 

ín.d. cap. 
Pcrucnic. 

/ ' 

í 
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del Obifpado de Aftorgá): ' 171 

SI acpnceíciere que algún 
dezmero cogiere pan de 

las heredades que tuuiere, y 
labrare en otra parrochi'a o 
dezmaR^crnandamos quck 
mitad del tal diezmo pagüea 
Tu proprio cura donde eftan 
ütuadas las dichas heredades 
conforme a lacoftumbre aii 

'̂ * Cómif-
W d c de 

Obifpado:la qual madamos 
fe guarde,faluo en los lugares 
que fon, y han fido de nuef-
tra cámara,y en otros donde 
.vuiere coflumbre que entre 
diezmo i y no falga diezmo, 
como es de Obifpado a Obif 
pado,y donde'vuierecoftum 
bre immemoriai, compoíi-
cion o concordia de pOĵ -tirre 
los diezmos, de otra manera 
mandamos fe guardo. 

que fcan de fus beneficios, 
no retengan diezmoSjy anfi 
mifmo le paguen de las here 
dades de que fueron dotadas 
las capellanias que antes era 
decimales. Y mandamos pa 
guentabien diezmo los fray 
les y monjas que arrendare, 
o aíforraren,o acenfuarétier 

tieua que ay en eílc nuetlro | ras,y fean obligados los tales 

Capitulo. V I. < ( • 

I ' 

^^s lósfmylesy derivos pitm^ \ 
¿telaos. 

Todos ios clérigos deñe 
nueftro Obifpado "pagu^ 

diezmos,y den partea todís 
los qué'hán'parte'enlósdiez 
mes de las heredades de-fus 
patrimonios,y de las hereda 
des de fus beneficios.y délas 
que a.otrosdieré a labranaü-

renteros,yforeros,o acenfua 
rios a,pagar el diezmo ente
ramente, aüque cnlasefcrip 
turaslosayá dado.o tomado 
libres de diezmos, y que los 
dichos réligiofos y monjas^ 
aunque fean priuilegiados de 
no pagar diezmo, no Ueuen 
los diezmos de los que ellos 
no labraren,fo pena dedefco 
munion mayor, ípfifaóío in-.. 
currenda. Y fi contra eftotu-
uieren pnuilegio.mandamos 
lo mueftren ante nos> o nue
ftro prouifor. 

Capitulo. VII . 
§luefe fague el die'^o adon

de lo mas del ano apacentare 
eWanado.- '"•• 

O^ r o Ci mandamos en 
virtud de fanfta obedie 

cia.y fo pcnade defcomunió 
mayor, que de aqui adelante 

loi 
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ios diezmos de los ganados 
ouejutioSjO bacunosjO cabru
nos fe paguen enteramente 
al cura de la parrochia don
de fe ha apacentado codo el 
año, o la mayor parte del, y 
donde es parrochiano el due 
ño deílo,auqueaÍ tiempo del 
parir y trefquilarlo faquede 
fu propria parrochia: pero íi 
viuiendo el dueño del gana
do en vna parrochia fe apa
centare todo el año y pariere 
y fe cftiuilare mandamos qUc 
fe pague en aquella todo el 
diezmo,y íi parte del año fe 
apacentare en lapropria par 
rochia dóde viue> y la mayor 
parte del año en otra aunque 

pard y fe traíquile alla.fe han nes, myamosfe diezmepor 
de diuidir Jos diezmos del di pefo , guardando la coílum-

Capitulo. V i l J. 
Del tie?npo que Je ha de vagar 

p L diezmo de las cofas vi 
••-'uas, mandamos fe pague 
en tiépo que fe pueda criar, 

I y el diezmo del precio délos 
corderos y cabritos , y de 
otros ganados que cada vno 
vuiere vendido anfi encaña 
da como en otra manera , y 
que el diezmo de las lanas íe 
pague eftando en pila como 
fuere faliendopor bellones, 
la eftremeña por íi, y la chur 
ra de por í í ; y los aniñ'os de 
por íi:y porque los aniñes no 
fe ptffeden dezmarpor bello-, 

cho ganado entre elproprio 
cura la mitad, y el cura de la 
parrochia donde íe apacentó 
ía mayor parte del añoypa-
rio.y fe efquilo la otra mitad, 
y íi alguno hiziere lo con
trario incurra en la dichape 
na de defcomunion mayor 
como efta dícho.y fea cuita

do de la Igleíia y officios 
diuinos.yno admic-

tido hafta que 
reftitu-

yá. 
I 

orede cada lugar, y declara 
mos eftar crecida la lana de 
los carneros y ouejasdeíHecl 
diadcAñonueuocnadelan 
t e , faluo en todo la coílum-
bre legitima prefcripta.. 

Capitulo. IX. 
^efe pague de diez, vno^ 

p L diezmo del quefo ni^", 
^ d a r n o s fe diezme y pagud 
donde es parrochiano el fe-; 

ñor 

r 
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del Obifpado de Aftorgái. 173Í 
(ñor del ganado , aunque en 
otra parte fe ordene,y quefei 
pague de diez vno, y de diez" 
libras vna , é anfi mifmo de 
ios quefos otoñicos é raftras 
queacaezcahazerfed.crpues, 
y en el dezmarla lechey ma 
teca fe guarde la coftumbre 
de cada parte, y el que tuuie-
re yerua, o Uno, mandamos 
lo (legue y coja lo que cabe 
ai diezmo con lo fuyo, é pa
gue el diezmo al que lo vuie 
re de auer, é llamen al tiem
po del dezmar la dicbayer-
uay lmo,para^quefe veac£-
mo fediezmarelq pongan a 
rccaudo,y íi fe cogiere en ver 
de las yeruas>alcaceres,y legü 
breSjfe pague de diez vno, y 
dédeabaxoarefpefto de diez 
vno , y áe diez celemines 
vno, yfi vinieren o arrenda
ren a dinerojO a pan^paguen 
también de diez: vno : y lo 
mifmo fea de la miel, cera, y 
enxambres quevuíere cmul 
riplicaren de fus colmenas, 
y lo mifmo dezimos fe ha de 
hazer del dezmar la fruta y 
vuas-, é quando fe dezmare 
en vinoj oen moflo fe diez
me por las cantaras y medi
das acó {lumbradas de cada 
partee lugar. 

Capitulo. X. 
' Deque fe ha de fagar die'>(mo. 

T ^ E aquí adelante manda-
*—^mos fe pague diezmo 
por entero de los frutos de 
las huertas, heredades é tier-
ras.qué en algunas partes def 
te nueftro Obifpado fe han 
plantado é planta de nueuo, 
rubia y otros frutos en la for
ma que de los demás frutos, 
éfolas mefmas penas y a las 
mifmas perfonasa quien an 
tes fe pagauá de los frutos q 
no eftauan cercados ni plan
tados . Y mandamos que en 
tiempo de vrgente neceffi-
dad,eñahdo el pan en !á hera 
como de lluíiiáy tempeftad 
midan los dueños, llamando 
dosteftigosque citen prefeu 
tes, fin que incurran en pena 
aIguna:;»>7rr-''T -̂  "^i:.. -

Capitulo. X.I» 
§lf$e fea Aefcomulgado el que 
. dire£té,oindir^Q]p,/^|j;£//f 

re los discos. 

Dcut.[i4. 

cap.Pcrnc 
nit. c.Ruc QValquieraperfonao co 

^ ceio qucmipiaiere,,'tius.jj.je 
o mandare publica ofecreta-';""»"-

mentej J 
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. ! I •Z¡-

nitntc direBe, o indireBe por 
íi o pprotroque.noalquilen 
a los clerigosjO a Tus arrenda 
caries cafas, o paneras, íaga-
res;0 cubas; o otras cofas ne-
cefíarias para coger é guar
dar é beneficiar los diezmos, 
o defendieren que no fearrié 
den,o hizieré colufió, o otro 
trato o concierto illicitoenel 
arrendamiento de los diez-
moSjO otras rentas ecclefiaf-
ricas cayan por el inefmohe 
cho todos en fcntencia de def 
comunión mayor, é íi fuere 
concejo, ó vniuerfidad fea 
fu-b1e¿io a ecclefia'ftico entre 
dicho/ 
- l i i i i j ; -

. Capitulo: XII. 
X 

'Decóm'tiy áudndúft handeno 
•'• hmr.cogedor-e<p(ledíej^mos. •' 

p O r q n e fomos informados 
I- que en efte nneftro Obif-
pado.ay, dezmerps delKey 
nueílro Seiior,que feacoílú-
brana elegir, mádainosqué 
auiendolos deauefíe veanfi 
fon legitimes, ylos quedeue 
fer fe nombren y elijan por 
e! dia de S. Pedro , como es 
coílumbre, é que defpues de 
aníi nombrados, nofe pueda 

• nombrar otros, ní fobré ello 
lea oydoslos quehadeauer 
los dichos diezmos de los ta 
lesdezmeros. 

Capitulo. XIII. 
De ¡asprimicias. 

T As primicias y el derecho 
•^delleuarlas deíciende tá-
bien del der'tcho diuino fun 
dado en el natural.en recono 
fcimiento que Dios nueíiro 
Señor es el dador de los fru
tos de la tierra: por lo qual or 
denamosy mandamos ,ŷ ff-
Ba Sjnodoa^f robante, que de 
aquí adelante fe paguen pri
micias de todas las mieíes y 
femillasdequefefacapanel-
pecialmente de las que en la 
mayor parte deíte.nueílro 
Obifpado fe ha tenido coftíí 
bredc pagar mas omerios,y 
aquella feguarde y en las de-
mas femillasanfi mefmo en 
cada partido enlo que toca a 
la cota y partedclás dichas 
primicias,y quando fe palla
re vn parrochianoa viuir a 
otro lugar mandamospague 
la primicia donde vuiere la 
mayor parte del año viuido, 
ylos hijos cafados y mocos 

de; 

Exod 2 2. 
i-ParaJip. 
vlc.c. ü i n 
nes déci
7-

k. 
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del Obifpado de Aftorga. 17Í 
de foidada,o otros íbkeros q 
tienen tierras porfi, o peju-
gar, mandamos que los tales 
paguen primicia del pan que 
cogen aunque eílen en cafa 
de fus padres é lo echen en 
vnahera,omontontodoíun 
to,faluo donde vuiere coílñ-
bre en contrariodo qual man 
damos feguarde,y que gene 
raímente allí fe pague la pri
micia donde fe vuiere viui-
do yreíidido cinco mefesen 
trdao en ellos la Q^arefmaí 
o tiempo en que fe recibe los 
fanftos facramentos,y quari 
do los Tenores de las tierras 
las arriendan aotrosyguálá-
dofe con ellos por renta cier
ta y determinada , declara
mos de los tales frutos, aun
que fe diuidan entre el feñor 
proprietario délas tierras, y" 
el arrendatario . no fe deuer 
mas de vna primicia , faluo^ 
en todo la coílumbre o priui 
legio quelasíglefiastuuieré. 

Protcftacion del Sy-, 
nodo cerca de los diez

mos. 

• Capitulo. I. 
p N el nombre de la díclia 
*^Synodo,y délas Iglefias, 

clérigos y beneficiados def-
te Obifpado fe protefló pedir 
y cobrar todos los diezmos, 
que conforme a derecho y 
loablescoftumbres fcdeulerc 
en efte nueftro Obifpado, y 
en qualquiera parte del -, de 
qualefquiera frutos,^anacías 
y otras cofas dequefedeuá, 
que no eíluuieren legitima-
mente prefcriptos haííaei día 
de oy, y fi algunas preícrip-
ciones eftan comentadas , y 
no cumplidaspor eíía protcfl 
tacion,o interpelación las in
terrumpen, y an fi protefta-
ron fean auidas por interrü-
pidas , y no les pare perjuy-
zio alguno al derecho q pa
ra poderlas cobrar, y los di
chos diezmos lespertenezca 
y pertenecer pueda, y de co
mo anfi lo proteftaron lo pi
dieron por teftimonio. 

Conftituc^h.X V I. 
Délos teftamentos yfepul-

turas.contienc treze 
capítulos. 

Capitulo. L 
Del -cuydado Cfue han de teneA 

los 'vifitadorcí en quefecum-
flanlosteíiamentos. -^ -

Érta-

C<^ . ̂ ^i"-
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176 Co.nftitucionesSynodales 
í . CúcfTes 
c. Rciacii. 
1. ¿C. 2.ilc 
tt:ll;iin. 
1.3. Taur. 
1.2.tÍt.4.l! 
br.5-.n0uc 
COitip. 

.•i 

•AÍ&is- S ta tuymosy man-
á t ó ^ ^ - damos, CanBaSyno-
^^^^¡\ doafprobante, que ei 

teítamáto hecho an 
ce clérigo tornado en publi
ca forma haga fe, como fi al 
principio pvaífara ante noca-
rio, no lo fiedo el tal clérigo: 
alos quales madamos nofeá 
ofadosa hazerlos,ni otorgar
los,fino fueteen cafo dene-
ceífidad,fo pena de feys rea
les por cada vez,y en las folé 
nidades de los telligos y fir
mas, y los demás requifitos, 
mandamos fe guarde lo dif-
puefto por derecho y leyes 
reales,que los herederos.exe-
cutores,y teílamcntarios.feá 
obligados luego,a lo menos | 
derrodequinzedias defpues 
de la muerte del defuníto a 
moftrar al cura de la'parro-
chi'a el ceítaméto.ooti'aqual-
quiera vltima voluntad del 
defun£lo,y que los curas ha-
ga"n que lo exhiba y faquen 
copia délasmandasyreft i tu 
Clones y miíTas^y para el di
cho eífeíto tengan vn libro 
donde los affienten.Y mada 
mos alosvifitadorestengan 
mucha cuenta de ver como 
fe cumplen losteflamctos, y 
por el dicho libro tomen cué 

ta a los curas: a los quales 
apercebimosferácaítigados, 
conforme a la negligencia o 
culpa de cada vno. 

Capitulo. II. 
De los que han dcfer dhaccas, 
. y de los que fueren neqUqtnt&s 

en fíi officio. 
N. Tíngun clcrigo fe pueda 
^ ^*efcufardefer teílamen-

X:ario fino tuuiere algunií ef-
cufa legitima, conforme a de 
recho, de que confíe por fer 
como es obratapiadofay pu 
blica:y a los feglares encarga 
mos que no fe efcufen decü-
plir los tcftámentos por fer 
obra de tanta piedad , y por 
eftarlegitim amenté, los cu
ras occupados en fus offi-
cios, los auemos por efcu-
fados, faluo fi voíuntariamé 
ce lo quifieren ftr: a los qua
les mandamos cuiten de las 
horas y ofhcios diuinbs a los 
teftamentarios;y dentro del 
año defpuesdeía muertedel 
teñador , 'o antes filo man-
dacüplir elteftamento paífa 
doeldichot iépono lo vuiere 
cuphdoy executado, y no fe^ 
admitidos fin nueílra licccia 
o dcnueílro prouifor,faluo fi 
le vuierecumplido.-y manda 

^... moS' 

I. HcrcdJ--; 
tas. íí. de , 
pct. Jicie< : 
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mos,íi por culpa o negligen
cia de los herederos executo 
íes de los teftamétos,o deles 
poíTeedores dejos bienes de 
'los defunftos fe perdieren o 
enagenareñ algunos bienes, 
que no fe halle pari cumplir 
la voluntad deldefunftcaui 
da información de fu culpa 
fe haga execucion en los bie 
nes de los fufo dichos^guarda 
doel orden del derecho, y fe 
vendan publicamente hafta 
enJacanñdad que fe vuiere 
(jiííípado, y de las coilas por 
ftj culpa hechas y de fus bie
nes fe piJguenlos legatos de 
los defun£i:os. 

i:. Capitulo. I ir. 
^ue las comtstacion&f de lostC' 

fiamentos fe frefenten ante el 
Ordinario. 

T Os quetraxerende fuSa 
*--'£Í:idad o de otra perfona, 
que para ello tenga poder,co 
mutación de las voluntades 
de los teftadores en otras 
obras pias,mádaiTios novfen 
Helias,hafta que las prefente 
ante nos, o ante nueftro pro-
üifor para que fe vean fi vie 
nen baftantes,o íi fueron ob 
tenidasconíalfao verdadera 

hxredcs. 

relación,y el que de otra ma 
ñera vfare de las dichasco-
mutacionesjincurra en las,p.c, 
ñas puertas por elfanfto Gó 
cilio,eípecialmenteen la (cí-
íion.22.eneicapit.5. í/f rf/br-
mationcj. 

Capiculo, I I I I . 

Del cumplirmento delosaniuer 
farios. 

MAndamos, que los quei m, ¿. c. i; 
tienen cargo de hazer, 

dezir, y pagar los aniuerfa-
nps,loshagaig|dezir,y pague 
cada vn año conforme a la 
voluntad del teftador, fo pe
na que feracaftigados cofor-
me a fu negligencia y culpa.] 

Capitulo. V. 

*Dí la qmnñdad que Je haSeí 
gafar en cumdir el almA.. • \ 

/ ^ Rdenamos y madan-i os, 
^ ^ q u e quando muriere al 
guno ah inteflato.y dexare he 
rederos for^ofos, fe gafte lo 
que por vna peifona de fu 
eftado conforme a la cali 
dad de Ja hazicnda , per
fona s, tierra, é coftumbre 
del lugar fe fuele gaftar de 

M fu 

1 
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^%f^*' 

•jfus bienes,é no dexando he
rederos forgofos, fegaíleel 
quinto de fus bienes, feguné 
comoanoséanueftroproui 
for parefciercconforme a la 
ley deToro.queeneílo dif-
pone:la qual mandamos po
ner aqui, cuyo tenor es efte 
que fe figuo. 

Lejtreyntayfeys. 

avado elComiffariono 
^^ hizo teftamentü.ni 

difpufo de ios bienes del tefta 
dor,porqiiepaUoeltiempp¿o 
porque no quifo, o porque 
murió fin hazerlo , los tales 
bienes vengan derechaméte 
a los parientes del que le dio 
ei poder que vuieíTen de hete 
dar fus bienes ahintej^ato: los 
^ua^esen cafoquo^go fea hi
los ni defcendictes.íDafcendié 
ees legítimos lean obligados 
adifponerde la quinta parte 
de los rales bienes por fu ani 
ma del teftador,a lo qualden 
tro del año contado dende 
la muerte del teftadorno cü-
plieren.que nueftras jufticias 
les compelían a ello.ante los 
qualesles puedan demandar 
y fea parte para ello qualquie 
ra del pueblo. 

Capiculo. VI. 
De como fechan de repartir las 

charidades^ 

r \ E c l a r a m o s y permitti-
^"^mos,quelas charidades 
perpetuaíf];jjtó hafta aqui ef-
tan hechas y fundadas en ef-
re nueftrovObifpadode mu
cho tiepo a^efta parte íepue-
dá daré repartir érepsfVtá en 
tres partes:la primera para la 
fabrica de la IgleíiS^deltallu 
gar:la fegunda , para pobres 
repartiéndola el cura, y dos 
perfonas delIugar.Alasqua-
les encargamos las confcien-
cias para que lasrcpartan en 
tre pobres necefíitados exclu 
yendoalosricos>nn que aya 
notaniabufoalguno.-ylaotra 
tercia parte» fea parad con
cejo , aduirtiendoles el cura 
encomiéndenla Dios las ani 
mas delosdefunftosteftado 
res quelo'dexaron.y noes ta 
poco nueftra intención de 
prohibir, ni prohibimos que 
los telladores no puedan má 
dar repartir entre pobres loq 
les parefciere y darfelo cari-
tatiuamente.comonofeapor 
via de las dichas llamadas ca 
ridades que fe dan a pobres y 

ari-

.j 

Ayuntamiento de Madrid



del Obiípado de Aftorga. 179 
aricos, y todolo aquí con
tenido, mandamos fe ejecu
te í'cgú y-comofeha dicho, y 
fiendo neceíTario con fauor 
de todas ías jufticias feglares 
conforme a las prouifiones 
reales que para" el remedio 
de lo fufo dichoay ganadas 
por nueftros predeceíTores 
de>^uena memoría.é porque 
ceíienpieytosydifFerencias, 
y los abufos de hafta aqui por 
no defconrolardeltodo alos 
nueftros fubditos permicti-
mos las perpetuas con la mo 
deracion',y repartiéndolas 
como dicho eŝ y prohibimos 
las de adeláte,é defendemos 
no fe puedan hazer nihagan 
las tales caridades, íbdas di • 
chas penas. 

j ; . J i - • 

fi Gapitulo. VIL 
Qj^e no Je hagan llantos en las 
'•• -Igl^fi^ y «/ fe den fepukums 
z.perOsWas'Jin Ucencia. : 

\ A Andamos no fe hagan 
•^^•* clamores ni llantos en 
las Igleíías por los defunños 
de manera que inquieten, y 
en cafo que aya'exceffó el 
cura o fu capellán, eche de la 
Iglefia al que lo hiziere, y re 

quieran y pidan eiauxiliode 
la juílicia ícglar quando fue
re nece»Tario , y mandamos 
que a ninguna perfona, cleri 
go ni lego, fe le dcenlalgle-
lia capilla pcrpetua,ni fepul-
turaenpropriedad,fín expreí 
fa licencia nueftra o de nucf-
tro prouifor.o vifitadores, fo 
pena de dos ducados al que 
diere capilla,y de vn ducado 
al que diere fepultura, y que 
la tal capilla y fepultura fea 
luego buelta y relHtuy da a la 
Iglefia con todos los demás 
mejoramientos, y las demás 
fepulturas que noCean en pro 
priedad.y mandamos que el 
cura juntamente con el ma
yordomo de la tal Igleíialas 
puedandary den , pagando 
la limofna 3e cadf vna, fepü 
la taíTa que en cada Iglefia ha 
de auer: la qual fe hará por 
nos o por hueftro prouiíbr é 
vifitadores, y que fe ponga 
cix vna tabla en la facriftia 
de la Iglefia colgada publica 
mente, y el cura que de otra 
manera diere fepultura, o el 
mayordomo,paguefeys rea
les ; é la affignacion de la tal 

fepultura,fea en fi ningu
na y de ningu valor 

y^fFe£lo, 

M % Ca 

eo 

Ayuntamiento de Madrid



-iSo ConílitudpnesSynodales 
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'^Capitulo. V I H . 
^^é'aya'en las Iilcjlas lugar 
I avartado'fam d entierro de 

los pobres. 

4.Res.23.| r-^jsl todaslas l.glefias parro 
Proiccic ^-'chiales mandamosayalu 
cadauer rrarfeñaiado donde fe entier 
cms m í e - , o -

puldirajgijrén los pobres, y q codos los 
(curas é beneficiados,o fus ca 
pellanes.fean obligados a en 
terrarios debalde, fo penaq 
feran caftigados conforme a 
fu culpa, é las demás penas q 
pareciere a nos , o a nueftro 
p,rouifor,cóforme a derecho» 
íegun las circunftancias:é de 
claramos fer pobres en efte 
cafo las perfonas que fe vuie 
ren curado,prmcipalmete de 
limofnas en las énfermeda» 
des de que murieren^. 

Capitulo.J:X.: • 
DelaquartafunemL 
Vando algunofe. enter

rare fuera de la par 
Con. 1 rj.! , . ~ , 1 ^6 

fcir.27.c.¡rochia,,mandamosqueJ.oste 
'>*"p.̂ '̂̂ '|ftamentarios retengan en fi 

la quarta.o terciaparte,c6for 
mea la coftumbredetodolo 
queel defunftomandarepor 
fu anima, é la deri,y entregue 
al cura delapropria parro-
chía a quien pertenece la di-
1_ 

c. I. de fc-
pul. lib.á. 
Con. Tr i . 

de rcfor. 

cha quarta.funeral dóde vuie 
re C(5íiumbre,dello,otradeto 
das las oifrendas quefe da en 
ios dichos mortuoriosde los 
que fe catierran o depoíitan 
en otras partesjcpforme a de-
recho,y al fanclo Cocilio, fo 
pena de pagarlo de fuspro-
prios bienes, y el dicho cura 
¡leue la otra quárta co cargo 
de dezir la otra quarta parte 
de las Miffas,o tercera parte, 
o facrifícios.que le cupieren 
y lo mifmo mandamos,que 
íe guarde quado algunomu-
riere ah mtefiato, y íi fe enter
rare en la fepulturade fus ma 
yores fuera de la parrochia, 

y P^g^^^ '^ dicha quarta o 
tercia no puedan impedir fe 
gaíle lo demás conforme a 
la voluntad de los defunños 
teftadoresjo pena que feran 
caftigados, nipuedan por los 
derechos que vuieré, de auer 
de los entierros,y de.otras co 
fas q les perteneciere.-hazer 
vexacionesalos herederos y 
teftamentarios pacticularmé 
te comadoles los bueyes,auié 
dootras. cofas de qpagarfe. 

Capitulo. X. 
Del lugar j modo que fe ha de 

guardar en lasfefukúras. 
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K 
^o^tM^^ am 

OrdinmoJ 

y j n d o pprralgvtnas cati( 
^^ fas fe pí3iĉ Éí̂ ®f"fc(̂ cí 

•heredn^de algún, ¿e L. 
jre.cnáña'áe;<íc-J3:jfi^e^; >^r. 
de ¿í iaenterrado #df;ít^Wi-í!! 

{:1Iíígi5ftao|>i£:iífofta Éc£l¿- v • ^_^-

iii"í'é:l¿<íéf4p^k^ra- pb"e las 
gVádsíJ^t;!-Akár'^Yjayí*.-^ fo 
^eñattó'dkz dat̂ aílGs;/ ̂ ue 
'^•í^rá&^te^^^pühaqa^yiká'd'oi 
í§3<§aef^?>'sd"8tÉtól:ál?eGlepa^ 

dado-ym^íhibimosncíepue 
c^iá 3^riii^4iñ^tal¿sílí3;esíaS: 
líís quales dcfde luegí anulla 

,íílct§?^'^^ií?Sf^rn:ing^nj^ " ¿o aotra,nofehagSÍ?ii #^c^ 
iea=>a)Hi^a:i;ttojs,^^,f^oJa^las,íe CiaMitécia nueftra,o ífe i -
pulttif:^%-íeaija¿>í^je:y¿viales, f.ro prouifói%fopeiÍBdetn">í 
é no exceda¿i¡5l;fuelo de las! tro'^ducados.quc p.a^u.c ... ,. 
ígleGa-a, y las lap^de'i/i.,ie- Í ^ O Cix capellni qu&fiocc-o:^^ 

"dras a?iias efté llanas yra^as • á'oimiei'e epcrmittiéx-fc.ra' 
arayi^'Mel ítféiodela ígleíi, x, \ uo quaudsiíueré dcpoínacl, 
aunque Ce ponajati letreros,;^* fc^líj qía3jdar.e elteílador; 
peL'irfíi&tmiós qá^ee^^iaVc'áj» "' ' ^-^^^ 
lias pavtícülar'd^'^üédan te 
ner bultos y tumbas, y eñra 
d8r]bs-dtíeñosBéílas.,;y,VQÍ 
dotadores é fuitdíídórés de 
ias capillas m"a;^,bres,guardáp^ 
do en todo la ¿onftitucio de 
fu Sairtflidad que fóbréetíb' 
difpbTte:ptrofi mandamos, 
4u9el-q"u£ túuiere'po/Teífio 

v> 

della'fin" conofcimiento de 
caííía.y füdiciatrnénte proce
dí ed^^nüfcftr o'jíroii i for breue 
y fitíTÍ>riiriameñf6'.' 

^f^e el defuáéíofe entierre <íl 
:tiño dsnjn díanatuníh: 

, i:z r:-n o^. :...'• r v ^ ^ T ' ' ^ : 
Akdatn'os'csfTircud df 
fanítaobediencia-, quí 

dentro de Vn dianaturaiquí 
fon veynte y quarTohoras,f 
entierre y fcpulte- laVperfo 
na que falíefciere yrmúríere 
ííno fuere que muriere en 
vn lug^f- y. fe dleuare fuera 
a enterrar al otro , o íi mu-

ic^ti [ XÍQXQ fubitamente , que en 

M. ^ tal 
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: ^ 

talcafonoleenti^rrenhafta 
nuepaíTen veynte/.quatro 
horasnamraks ,yelquelo 
concramo hiziere leracaíti-
gadc 

GiQítülo.XIIl 
w abtifisjjTp^fticio-
f^ha^n enlasf^ftd-

n ó r quanto en muchos Iii 
^ gares deíle Oiifpado ay'-
muchos ritos é ceremonias,' 
fuperfticionesyabufoscerca 
de los finados / de ííis enter-

mientosyfcpulturas^como 
s comer fobre ellas^y poner 

íjálmoadasdecaniaencimadíT 
wias tumb^.W^^-^^^í^.í^eíates 

que ̂ LUídáras viudas y otras 
fv 1íhtes,mandanios que no fe 
" ifespermittanniconíientan, 

fo pena de vn ducado por ca 
da vez que pague el que lo 
contrario hiziere,el qual du
cado fe aplique, y fea para la 
fabrica de la dicha Iglefia, y 
fea cuitado de las hora s é of fi 
cios diuinos,nife admitta íin 
nueítra licencia,o dcnueftro 
prouifor: y mandamos a los 
curas lea é publiquen eíla co-
ftitucion en los lugares dode 

fe aya guardado los tales abu 
fosy ritos para q fin embar
go át qualquier coftúbre no 
fe guarde,y auifen delostraí 
greíbres para proceder cotra 
ellosa las penas pueftas por 
deredioéconftituciones co-
tralo; fortilegosy agoreros. 

ConftitucÍG.X VIL 

Délos oeneficids y reíídcn-
cia y fcruicio dellos, con

tiene diez y feys ca
pitules, 

lapitulo. L 

^_uefe de auifi al Ordinario 
delbenejicío que 'vaca, 

Statuymós y man-
\ damos ,frnBaSyno-

do approlante>que en 
vacando qualquiera 

beneficio en qualquiera Igle 
fia el beneficiado déla mif-
maIglefia, ñ lovuiere,o fi 
no el mayordomo o Arcipref 
te del tal partido dentro de 
feys dias den auifo dello a 
nos, o a nueñro prouiíbr, y 
de algún clérigo fuffíciente q 
lepuedaferuireltiempoque 

^ eftu-
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Capitulo. IJL eftuuiere anfi vaco a cotia dé 
los frutos del tal beneficioso 
pena deochoreales por cada 
vez: y encargamos a nueftro 
prouifor execute eíla pena 
fin remiffion alguna^. 

Capitulo, i r . 
l^efefongan w^rios quefir 

uan al beneficio mientras "va-
cartj>* 

"^ 

Con. Trí. 
ícíT. 24.C. 
18. dcre-
fotm. 

EN execucio y ciimplimié 
t o del fanfto Concilio, y 
Concilio Prouincial Co 

poílellano^que luego que aya 
noticia de la tal vacante de al 
gun beneficio curado,nuef-
tro prouifor nombre vicario 
ifufíicienteque leíirua y haga 
fixar editos en la puerta def-
ta nueftra fanña Iglefia Ca 
thedral para que fe puedan 
opponer a el los que quifieré 
feñalando termino para ello 
en los beneficios que fe vuie 
ren de proueerpor concurfo, 
y fiendo muy tenues fe po
dran los términos breues, y 

fe procederá en ellos, con
forme al dicho fan-

ñ o Coiicilio 
Tridenti-

Qjiclos patrotí&í dentro de legi 
timo tiempo hagan prcfenta^ 
Clon. 

no. 

C l eltjeneficiofueredepre 
"^fentacion de legos 3 feran 
citados por editos los patro
nes para que mueftren fu de 
recho y prefenten dentro del 
termino del derecho;y el pre 
fentado vendrá a fer exami
nado en la facultad que cada! 
vnovuiere eftudiado, y en 
la proulfio de los beneficios 
curados é vicarias, y en los 
demás reqüifitos é partes de 
los que fe vuieré de proueer, 
éde todólod.^iTiasqfe vuie
ré de hazer anfi en las dichas 
prefentaciones feglares, c J^ 
mo en las EccIefiaíHcas y 
mixtas,yenlos tirulos de en 
comienda,quefe dieren, y el 
tiempo que para traer y efpe 
dír bullas fe les vuieré de fe-
ñalar, y en las vicarias ane
xas a monaftenos,Iglefias,y 
otros lugares pios fe guarde 
en todo lo difpucfto por de
recho é fanfto Conciho de 
Trento, y motus, procuran 
do lean perfonas muy fuíh 

1 . M 4 cientes. 

c.vn. J.fi. 
de iure pa 
Cto.lib. 6> 

ScíH i^.cl 
16. de rc-
form. 
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/ciétes y virtuofks,y que apro 
uechen a las tales Iglefias d5' 
defueren proueydos, y reíi-
danen ellas;y ñolas preten
dan con animo de renunciar 
los beneficios,y referuarpen 
íion de frutos en eIlos:é con
tra ellos que lo hizieren pro 
ceda conforme a derecho , y 
al dicho Concilio Tridenti-
no,é motus proprios, é las ca 
pillasfeproueeran conforme 
a fus fundaciones y alo decre 
tado por el fanfto Concilio 
Tridentino. 

Capitulo, m i . 
T>el término que fe ha de dar 

mra l¿ts informacionej de los 
qnepretenden beneficio. 

pArahazer las informacio 
»• nes de la legitimidad , c-
dad.y buenas coílumbres , y 
de los demás requifitos feda 
ra termino probatorio procu 
rando fea muy breue,porque 
la dilación en la prouiíion de 
los beneficios, mayormente 
curados,es dañofa, y perni-
ciofa.y quádo pareciere cóue 
nirfe cometerá las informa 
ciones alos Arcipreftes, o a 
otros curas,oclérigos, y per-

fonas de con fianza. Yraanda 
mos que ningún cura, o cleri 
goadmitca a feruir beneficio 
o capellanias a prcfentado 
por el patrón, fin que prime
ro lleue inftruñióinílitució, 
fo pena dedos ducados cada 
vez, é qualquiera que fe en
tremetiere a feruir por folo 
el nombramiento fin inílitu 
cion,o co fula la prefentació, 
pierda el tal beneficio.o cape 
lUnia^y pague mas los dichos 
dos ducados.y fe proceda co-
forme a fu delitlo. 

Capitulo. V. 
Q^e no fe de titulo para henefi-

CÍO anteé que 'vaquc^, 

OTro fi mandamos y pro 
hibimos, no fe den, ni 

concedan letras deprefenta-
cion,ni fe hagan de los bene-
ficios,ocapeÍJanias antes que 
vaquen,y fi fe dieren fean en 
fi ningunasjé de ningún va
lor y eífeílo: é qualquier pa
trón que recibiere dadiua, o 
prefente de algún clérigo, o 
de otra perfor\a,dire^e,oindf 
recíct porque le prefente y de 
la prefentacion de algún be
neficio o capeliania , man

damos 

c. In prl-
inis. 2.í].i. 
c.Dctcftá 
da. c. Nc 
captanda. 
dccoiiccC 
prcb. Iibr. 
6. in Can
cel Id, reg. 
2 1 . & 2 p . 
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damos fe proceda contra los 
tales a las penas pueftas por 
derecho y faníto Concilio 
Tridentincy fean caftigados 
porrodo rigor,yqueningun 
oppoíitor fe apartedela op-
poficion que tiiuíere hecha 
pordadiuas, ruegos;ni otras 
cofas, fo pena de fer caftiga-
do por todo rigor. 

: ^ Capitulo. VI. 
Deltas caufas que ha de tener 

la renunciación del benefcio 
fara que fea legitima^.-

^ ^ T r o {i mandamos , que 
^-^dcaqujadelaceno fe ad
mitían renunciaciones debe 
neficios, fino fuere porcau-
fas muy vrgentes é neceíTa-
rias.conformeaderecho, co
mo por fer viejOjOenfermo, 
o impedido de fus miébros^ 
criminofo;o embaracado y 
ligado concenfuras o irregu
laridades, o porqno puede o 
deueíeruir el tal beneficio, o 
porque tiene otro o otros, o 
quiere entrar en religión , o 
collegios, o quiere cafarle có 
tal que efto fe diga con eífe-
£i:o , o por otra caufa legiti
ma , conforme al motu pro-

pnodel Papa Pio.V.de felice 
recordación, que comienga, 
Q^anta Ecclefu Deiincommo 
da, guardando en todo lo de
cretado en el faníto Conci
lio de Treto, en la feíTion. 21. 
ca. z, dereformationexetczáe 
las renunciaciones de los be 
neficios,acuyotituloeílá or 
denados:é madamosfeguar-
de lo que eña ordenado por 
vna conñitució del Papa Grc 
gorio- X 1 11. de fehce recor 
dación, que com'icn(^3.jHunía 
no vixiudicio, y por eílas ta
les renunciacionesjé refigna 
cienes, mandamos fe haga 
primero información de la 
congrua fuftentacioj y délas 
demás caufas neceífarias , y 
no de otra manera^. 

Capitulo, VIL 
De como fe han de legitimar loí 
. refignacione^ de los beneficios. 

SI alguno vuiere de tomar 
y aprender poíTeíIion de 

beneficio por refignacion,fea 
obligado a mpftrar dos titu 
los medios,hafta veniramo 
fírar los titules del primer re 
fignáte; y de otra manera no 
fe le dará polTefllon, por eui-

M 5 tar 
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SefT. 13.C. 
^.dcrcfor 
mat. 

tar ios grandes fraudes que 
en las interpretaciones de los 
beneficios fe hazen haziedo 
multiplicarlas rellgnaciones 
para encubrir los títulos, y q 
fcfepa la verdad. Y manda
mos que de aquí adeláte,nin 
guno vfe de bullas ni breues 
Apoftolicos en que vengan 
abfueltos de algú delifto de 
que en nueítro tribunal fe 
vuiere comentado a conocer 
en que fe remitta alguna pe
na y fe abfuelua.o parte della 
en que aya fido condenado, 
fin que primero lo prefente 
ante nos,oantenuellro pro-
uifor para que fean viftas y 
examinadas, conforme a lo 
difpuefto en el fan6to Conci 
lio , fo las penas en el conte
nidas. 

Capitulo. V I I I . 
De la reni^ qt^^ ha de tener las 

capeüamas, 

eOnfiderado las muchas 
capellanías que ay en eí̂  

te Obifpado, y k poca renta: 
y figuiendolo decretado por 
el fanfto Concilio de Tren-
to,en \^Ct{{.z^.c.j^.de reforrfía 
í/WjiTiandamosquelaf capi 

Has perpetuas collatiuas de 
aqui adelante no fe funden 
menos de cinco mil maraue 
dis de renta porvna Millaca 
da-'femana.y refpeítiuamen 
te fe fúndenlas de menos, o 
mas Miífas o las que eíluuie 
ren fundadas en pan deren-
ta,o otros frutos fetaíTeé re-
duzgan conforme a efta taifa 
cion, citado alos patrones in-
terelTados y hallandofe ca
pellanes que con menos del^ 
ta talfacion quifieren feruir 
las dichas capellanías, y cum 
plir con todas fus MiíTas las 
digan para que las volunta
des de los fundadores fea por 
entero cumplidas. 

Capitulo. I X. 
"íDelfalario me fe ha de dar al 

quefirue el benejicio curado. 

ELTalario que fe ha de dar 
aloscapellanesquefiruie 

ren los beneficios por otros 
madamos fea efte demás del 
pie de altar , y otros proue-
chos en auentura,é inciertos, 
y es que en el lugar dodc no 
vuiere mas de diez vezinos,y 
dende abaxo fe de ai clérigo, 
o capellán feys mil maraue-

dis 
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del Obifpado de Aftorgá; '̂ 187 
dis, y dos cargas de pan me
diado trigo y centeno, y los 
pares, conforme al vfo anti
guo defte Obifpado, y en los 
lugares dode vuiere veynte 
vezinosjO menos fe les de cin 
co mily dos cargas de pá me 
diado trigo y centeno, y los 
pares como dicho es,y enlos 
lugares dode vuieredetreyn 
ta vezinos arriba, fe den tres 
mily quiniétosmarauedis, y 
las dichas dos cargás,ylospa 
res q dicho es, y íi pallaré de 
cincueta vezinos, fe dé cin
co mil marauedis,y las dichas 
dos cargas de pá mediado de 
trigo y centeno , y los pares 
fobredichos^équeeílofeen- : 
tienda cambié en los anexos j 
de los beneficios: é manda
mos que ios curas paguen en 
cada vnaño los feruiciosa 
los capellanes,y no les hagan 
gaftary hazer coilas fobreef 
co^y losque vuieren de def-
pedír capellán que tuuieren 
acogido y recibido,no Jepue 
dan defpedir ni defpida, fino 
fuere por Pafcua de Kefurre 
ftion, ocho diasantes o def-
pues, y por el dicho tiempo 
fe defpidan anfimefmolos 
capellanes. íi vuieren de de-
xarelferuicio;élos vnos,ni 

losotrosnopuedan defpedir 
ni dexar los dichos feruicios, 
fopenade que el cura pague 
lo concertado enteramente 
por todo el año al capellán,y 
que eldicho capellán fea vií-
to auerfe por reconduzido, 
é a coila del fe ponga feruicío 
por el año y tiempo que falta 
re de feruir.y en cjuanto al fa' 
lariod^ los^capellanes^e fir 

"uieren a colla dejas medias 
natas queha_de¥uerjiueílra 
5 í i S a Jgjefia Cathedral, lo 
referuam£s^^íyiosj)aralavi 
^^partjgjlaT de la dicha Igle 

Iia:y ío^ifmofe entiéda en 
lanueftra IgleíiaCoUegialde 
Villafraca.Y declaramos an-
fi mefmO;;q en los lugares do 
de no fe cogiere fino céteno, 
cumplan con dar y pagar al 
dicho falario,y cargas de pan 
en centeno. 

Capitulo. X. 
De la obligación de rcfidir. 

OTro fi eílatuymos y má 
¿amos,fan¿ía Synodo av 

^rotoíf,quetodoslos benen 
ciados y clérigos deíle nuef-, 
ílro Obifpado refidan.fegüj 
eílan obligados,y nofeaufe^i 

..en] 
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feíi^rHíií'a'aafeiiic.ra íinnire : 
&t4 hütticm o de íTueítropro 
m-^Y^;fSi\ Hc3íUp fei*uÍGÍOjafí 
profeaíiovfojierf)kri:|.ue fe-cxe-
cucará cortera eüos-el decreto 
d^P'ía'ríÁó' (Doflcíilío' 'Triden 
drió^e-^foüthc'iíi'Ccímpoflrei 
líiñ^V-yípí*o'prÍós hwjtus dtfú 
Saftíl:íííad>;que cerca ¿t la re 
íjdiátlGÍa^de: \os hpiíéficiados» 
y cléiígds éh füS beneficios 
cíal'ados y fimplés,'o fetuide^í 
rQsíieHéa'difpuéftóicomo fe 
ha.Acftó^téÚGf, y-decíarado 
la qi:áft'obligacion; qüctiebS 
a'refidi^^-y quelos quetío^i'^ 
fidéiieftan en-̂ feeteî ó̂ rávî F-̂  
táliyfeHbb!íga"<l6Í^JreÍHtU-
y-rlo^frufos defi>'s beneficióé 
á Jás^fáfiHcas ¿0 íilospobrés 
detuípárrochrás.y anfi man 
dahíds a aúeftró próüifór fe-
gágrancúydado d e k exetíu 
cion deíVo,y de cáJftagar con 
forme.a derecUo a los que no 
locumpliereiX'í^iq^i^ .•• 

Gápitülo;- Xl/^ 
^^é'tos'buras moren cerca de 

fíi^barrochias.'-

Exhortamos y ^tñadamos 
a los duras y fús-cénietes, 

qué viuan émo f b ^ 

ren cníus parroclnas.o íild-
menüScercadtiUscniosniií 
mes idgares,paraq.ue mcjor 
p'uedati adminiüiarlos lai>T 
£los facmaienros,.y;occurric 
aias-nécéífidadeseípirituaies 
defusfelígrefesibpenadevn 
ducado,y:qreran'auidos por 
iio refidentes.écomotaiesíc 
rancaíligados. 'thb\j^im?^y,v\ 
'•' •••' • - 'IB zor^s::-'- z: 

Gapkülo. Xili-^^ 
Glue epa obligado ha haTer el 
• qMe va aejli^díaroefi^.efik-

'-- diando. '••;' ;: •::• '•. ;; 0 3 

SI alguh clcrígo,0 líéneficia 
do,c6 legitima caufa fe au 

fcntare a eiludiar, mádamos 
fea con nucftra licencia o dfc 
nueílro prouifone no de otra 
manera,é fea obligado en ca 
da vn añoatraerteftimonió 
del Re^or de fu eííudio,co-
mo esefí-udiáte,y aprouecha 
fus eíludios;y aníimifmode 
"vno,:0 dos maeílros de quie 
oyére,y la fe de la matricula 
de como eílá efcripto,e incor 
porado en ella todo por an
te cfcriuano de la tal vniuerfi 
dad/o pena de que no hazie 
do las tales diligencias en ca 
da vn año pague vn ducado 

por 
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dferObifpadodeAftorga. 189 
Capitulo. XJIIL 

De lo cjue fe ha de ha^r fara 
¿juefe de Mmijforia. 

; \ 

'porcada vez, y fe proceda a 
cañigar en los frutos de fus 
beneficios conforme a fu de-
li£to. Y exhortamos y encat 
gamos que las Quareímas 
ios curas aufentes por eílu-
dioja lo menos lá femanafan 
£í:a,fe hallen en fus Iglefias y 
beneficios. 

Capitulo. XIII . 
'De los que tienen obligación de 

de'^r Aáijfas o deferuir en 
alguna Jnefia. 

LOs capellanes fea obliga
dos a dezir las Miñas de 

fus capellanías en los dias y 
altares que porfus fundacio 
nes eftán feíialados , fo pena 
que no fe auran por dichas, 
y fe mandaran dezir a fu cof 
tá'^ylós quetuuierenlegiti
ma difpenfacion, o caufa pa
ra tener muchos beneficios 
fimplesíeruideros,mádamos 
firuan en la íglefía o parte q 
mas obligación tuuieré, o en 
el beneficio quepudierencle 
gir fegun derecho.y en los de 
más- fer obligados a poner 
clengQ que firua y refida, fo 
pena de perder los frutos de 
tal beneficio o capellanía, y 
deprofecucion de jufticiíL.. 

I V J O fe dedimiíToriaanin 
^ ^ gun clérigo íin que pa
rezca períbnalméteantenos, 
o ante nueñro prouifor para 
que confte fi tiene algún im 
pedimento en la cauía porq 
fe aufenta, precediendo fi^m 
mariainformacion.y auien 
do calificada fu perfona,fe le 
de la dicha diniiíToria.é fe de 
clare en ellas las feñas de fu 
perfona,y de otra manera fea 
en fi ninguna,y el clérigo caf-
tigado cóforme a fu delifto. 

Capitulo. XV. 
De la profepon de la Fe que ha 

de hal^r el cum. 

/T!^ Ada y quando q fe hizie 
^ - ' r e prouifion de alguna 
dignid.ad,y prebenda,© bené 
ficio curado fea obligadoaha 
zer y haga laprofeífiondela 
fe,aquelaquienfehiziere la 
collacion.é inílitucion del tal 
beneficio o prebenda,y fi ef-
tuuiere aufente.dctro dedos 
mefcs venga antp nos.oantc! 

nuef i 
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Iii conííí. 
3 3-PiJ-V. 
infuiii. có 
ítit.Pom. 

nueílroprouirorahazeriadi / C o f t í t U c i o . X V 1 1 1 / 
cha proieíTion de la fe, fo pe
na de que no haga los frucos 
fuyosjcomo lo determina el 
fan£lo Concilio Tridecino, 
y les apercibimos defde lue
go, que executaremos las di
chas penas,atento la negligé 
cía y gran defcuydo que en 
las vificas hemos hallado cer 
cadefto. 

Capitulo. X VL 
T>e la fena de los qm ha^n con 
: • fianzas de henejicios, 

OTro íí házemos faber a 
todos nueílros fubdítos 

como eftan prohibidas lasc6 
flaneas .de los beneficios , de 
tal manera que los ^ anfi los 
poíreen,no hazenlos frutos 
fuyosinilosotrosaquienlos 
dan los pueden recibir: y los 
vnos y los otros incurren en 
grauescenfurasreferuadasal 
fummo Pontifice.y fon inha 
biles para obtener beneficio, 
¿ incurren en otras peñasco 
tenidas en el motu proprio 
de nueftromuy faníloPa-

4re Papa Pió Quinto de 
felice recorda-

cioa.. 

Del officio del Arcipreílo 
contiene onze ca-

pitulos. 

Capítulor^I. 
De las obligaciones del oArci-

frejic^. 

rpj5^ OsArcipreñesfon; 
^ ^ ^ 1 obligados a embiar^ 

^^^n o venir por el olio: 
encada vn año para todo fui 
Arciprefiazgo y proueer de-
11o a las Iglefias de fu partido 
fegun y como cílá dicho enel 
facrameto de la Extrema vn 
¿tio, y auifarnos o a nueftro 
prouifor délas vacates de los 
beneficios curados y íimples 
vicarias,yprefl:amosy cape
llanías, y a cumplir nueftras 
cartas y de nueftro prouifor, 
y mandaros de vifitas,y noti 
ficar los que les mandaremos 
a los curas de fus partidos, y 
otros clérigos, y a dar faiaor^ 
y ayudaanueílrosminiílros 
que van a executar juílicia^. 

Capitulo. II, 
T)e las obligaciones del <iArci' 

frejic^. 

c.Offíciü. 
de officio 
Archiprcf 
byt. 
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O O n obligados anfi meí-
^ m o atener cuydadodefa 
ber íi en fus partidos y Arci 
preftazgüs fe guardan eftas 
nueftras conftituciones, efpe 
cialmenteenlarefidencia.ha 
bitcy honeñidad délos curas 
y clérigos, limpieza y ferui-
ciode las IglefiaSjydeiospec 
cados públicos; auifando de 
las falrasq vuiere cada feys 
mefesjO antes íi fuere necef-
fario a nos o a nueftro proui 
for, nombrando los ceftigos 
que vuiere paraello,paraque 
fe prouea lo que conuéga, en 
lo qual les encargamos mu-
^hofusconfciécias.y lesaper 
cebimos que en no lohazien 
do y auifando , como dicho 

c. i.deoffi 

dos los lugares y partes por 
donde há deembiaralosde-
mas curas, de fuerte q el Ar-
ciprefteauife é embie a la pn 
mera Igleíia defu Arciprcf-
tazgo, y el cura o fu capellán 
de la tal Iglefia a la otra, y af- CÍO Ardú 
fi vaya de mano en mano bafP'"''^^* 
taboluer al dicho Arcipref-
te firmado de todos los curas, 
y el cura que no hiziere lo 6 
letoca, caya en pena de vn 
ducado por cada vez que exe 
cute el Arcipreflej y puedan 
aníi mifmo executar las pe
nas contenidas en losnuef 
tros mandacos,y nóauiendo 
pena, Ci los dichos Arcipref-
les llamaren por alguna luf-
ta caufa aprobada por nos o 

es. íeran caftigados por todo por nueítroprouifor, permic 
rigor.y deuenaníi mifmo ha timos pongan pena pecunia 
zer cumplir todas las demás 
cofas que en general y en par 
cicular fe les encomendaren 
y mandaren p o m o s , o por 
nueílro prouifor. 

Capitulo. III. 
^ e ¡os cm-as efienfihrdena-

dos d ^rchrcpt^. 
P Para que puedan hazer 
*—'efl:o con menos trabajo, 
mandamos tengan deputa-

pongan pena pecunia 
ria,contal que no exceda de 
vn ducado, y que no fea pe
na de defcomunion,íino fue 
re quando fuere exprelTada 
de nueílros mandatos , y de] 
nueílro prouifor,y las dichas 
penas fe apliquen engaílpsy 
prouechos del Arcipreíláz-
go.y pareciendo couenirpo-
draíe llamar vn clérigo que 
les execute y cobre, y faquel 
prendas, y al que fe le defen-¡ 
diere auifando nos dello, e 

conf-
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^ 

Con.Tar-
rac.cap.S 
Trid. fcH". 
»4.c.2. de 
rcforiti. 

fconftandoferacaftigadocon 
forme a íu cuipa:lo qual ma-
damos guarden y cumplan 
los dichos Arcipreíles , y lo 
dcmasqueporeílasnueÜras 

jconftitucionesfelesencarga 
y manda, y elquelo contra
rio hiziere,y falcare en lo fu
fo dicho, y encada cofa fera 
caíligado por todo ngor,con 
Forme a la culpa, y negligen
cia que vuiere tenido.: 

'- Capitulo.'íílí. 
Delds cofas que han de traer 

alSy?iodo* '•'•' '•' ^'' 

TAmhien han de hazcr y 
traer para el Synodo las 

cofas ííguientes.deque hade 
eftar muy aduertidos,y para 
que lo eíien, ponemos aqui 
lo tocante al Synodo, y el or 
dé que fehadeguardaren el. 

Synodo» 

ELfanfto Concilio Tride 
tino encargay manda,co 

mo eñadicho, íe celebra el 
Synodo en cada vn año en 
cada Obifpado;y en fu cum 
plimiento procuraremos íié-
pre celebrarle por el tiempo 

feñalado en el dicho Conci-
lio,que es la primera femana 
defpues delaPaícua deRe-
furre£lion,faluo íinoparecie 
re otro tiempo mas conue-
niente, de que auifaremos 
por nueftras cartas y manda 
mientos:Ios quales madamos 
vean muy bien los Arcipref-
tesjconforme a nueftras pro-
uifiones,y fe rijan y hagan lo 
que por ellas fe les ordenare, 
y quádo por juftos refpeftos, 
é impedimentos no celebra
remos Synodo,mandamos a 
los dichos Arcipreftes que al 
prefente fon, hagan y embié 
relación de todo lo que aqui 
fe dira,y de lo que auia de ha-
zer y traer íi fe vuiera de ha 
zerla Synodo, embiandolo 
a nos o a nueftro prouifor en 
cada vn año por el tiepo que 
eftan obligados aembiarlos 
padrones y matriculas délos 
confeflados y comulgados. 

« < 

Capitulo, V-
De lasferfonas qf*e han de "ve-

nir al Sjnodo. 

CEran obligados a venir a 
<VJa Synodo, quando fe hi-
ziere, todos los-Arcipreíles 

de 

* «. 
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de cada Arcipreítazgo y par 
cido el Arciprefteeotrofcura 
el que diputaren y nombra
ren ios clérigos del tai Arci-
preftazgo.de manera que de. 
cada vno ha de venir dos per 
fonasicl Arciprefte y vn cu-
i'a,como dicho es,y traerá las 
aduertencias»queles parecíe 
i'equ.ecn el de cada vno ay 
que remediar para que vifta 
fe remedien pornosi vinien
do ambosacofl:adclclero,c5 
poder de todo el Arcipref-
tazgo.y fi alguno otro bene- -• 
ficiado,o cura, o clérigo, qui-
ílcre venir al dicho Synodo, 
pueda venir viniédo a fu cof-
ta,el qual dicho Arcipreftcy 
él que con el viniere, íl fuere 
cura puedan dexar en fu lu
gar clérigo que firua fu bene 
ficicy el que aníi dexare,fea 
de IQS por-nos aprobados..: 

Capítulo, y I. 
Déloijuehan de.haberlos Jrci 

prefle^ que han de •bmir alSj 
nodo, • •-'^•i'}- • 

/ O Ada Arciprefte en fu dif-
^-^trifto quinze dias antes 
que vengan a la dicha Syno 
dcjunten roda la clerecía, é 
juncos les aduiertan véanlas 

cofas que ay que remediar 
en la dicha Synodo.paiaque 
el Arciprefte có el diputado, 
las traygan al Synodo con 
poder.comodicho es,bailan 
te que ha de traer para afíil-
tir a Ja dicha Synodo porto 
dos los demás clérigos del Ar 
cipreftazgo.y ^raerán verda-; 
derarelacione memoria cicii 
ta de todos los beneficios fim;' 
pies y curados que ay en fus 
partidos, y quien los tiene y 
poíTee al tiempo que viniere 
:có los nombres de los poíTee-̂ j 
dores, y las hermitas e Igle 
iias.que ay en fus Arcipreftaz 
gos.e de las capellanías, me
morias y do'laciones, y k s q 
nueuaméte fon conftituydás 
e quien las poíTee, y los car
gos que tienen.y como fe fir 
uen para que podamos tener 
cuenta y razón de todo, con 
apercibimiéto,que no traye-i 
do la dicha memoria, y reía-' 
cion.embiaremos a fabcrlo a 

fucofta^i Tr I - • • • ; -

••-. , ' f -

Capitulo. VJ I. 
Z)cl [alario que fe ha de dar a los] 
• _Arcifrefícs(jHe vienen al Sy

nodo. • - ! • '•.. v-:̂  
í~\Tro ficharan repartimíS 
N-^tos por perfonas entre 

N todos 
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.GonílitucionesSynodales 
chaSynodo é proceíliones é' 
Millas de aquellos días, e no 

todos los beneficiados é clé
rigos de íu diftrifto, entrado 
los dichos Arcipreftes en el 
dicho repartimictopor cada 

.'.[dia de los q fe detuuieren en 
Venida,eftada,é buelta,contá 
dó por el camino ocho leguas 
por cada vn diá fe les dará lo 
que pop nos les fuere feñala-
do cada vez, conforme a los 
tiempos a nueftradifpoíició, 
ío qualreferuamos en nos, o 
en nueftro prouifor feñalar, 
y lo cobrará de los dichos be 
•neficiidoSjCuraSjé clérigos de 
fus Arcipreftazgos, y al cleri 
gOjOCuraqviniereenfucopa 
ñia diputado, fele-dáraotro 
tato ^ feñalaremos por cada 
dia, repartido íegun y como 
dicho es.;, 

'•mpitMlo.VlU. 
Dt U orden qut fe ha de tener 
- en'hSynodo. 

p N la manera de comegar, 
'—'proceder.y acabar la dicha 
Sy nodojfe guardara la orden 
delPontificaLelqual ordefe 
aduertira atodosenlaprime 
ra feíTíon.é traerán todos fus 
fobrepeiizes, y eftaran baña 
fer fenecida é acabada la di-

fe y ran fin licecia nueftra ha-
fta fer defpedidos de la dicha 
Synodoifo las penas pornos 
pueílas:las quales lesaperce-' 
bímos y cxecuraremos íin re 
miílion alguna^ 

^ Capitulo. IX. 
T>elafenit del ArcifreBeque 

no 'Viniere a la Sjnodo, 

EL Arciprefte y diputados 
que no viniere a la dicha 

Synodo, caygan en pena de 
quatro ducadosjaluo fi dexa 
ré de venir por alguna caufa 
legitima e Jufta, y fi la tuuie-
ren, vendrá otro en fu lugar 
con poder del Arciprefte, o 
del acompañado quefeefcu-
farcetrayga fe del impedi
mento , y el poder que la ele-
recia le tenia 4a<lo' e incurra 
anfi mifmo » e fean cafti-
•gados eri las demás penas 
por nos pueftas irremifíible-
mcnto. 

•^#r!«rr 
O. X.̂  

'•-i - • ' , ; 

§lue fcé]>cecktén las ftnasdh 
Concilio Tridentivo. 

Maní 

Ayuntamiento de Madrid



déf Obifpadode Aft^^g^- W S 

toiai. 

¡Vy| Andamos fe, vean éhlá 
^ ̂  ^ dic ha S y nodo el cap.*. 
en la felV. 6. y elcapit.i.de Iq 
feíT. 15. del fan£í:Q Concilio 
TridentinojComócneircma 
da, execücando con todo ri
gor las penas pueíliis por el 
dicho Concilio, como lo ad-
uertirtios en la cónftitucion 
de los beneficios^dfelos.cleri 
goSjy fu reíidencia;i 

• - ; , • " ' V • ' . " •"''•" •- ' ' 

Capituló. XI. 
f^eks-juGl^ que fe han de m-

brar Para queje cometan las 
caufas, M/íUi 

£JSl cada Synodo fe nobra-
- ran los examinadore s pa 

ra proucer los beneficios é 
juezes Synpdales aquienfc 
cometa las caufas conforme 
al fanfto Concilio de.Tren-
to,y fe dará luego auifo a fu 
San8:idad,y al ReuerendilTi 
mo Nuncio que en Efpaña 
vuicre para que les cometa 
las caufas:los quales nóbrare 
mos al fin deftas nueftras co-
ftituciones, é madamos que 
todos los congregados en la 
dicha Synodo cumplan é ha 
gan todo lo que por nos fue 
remandado alíiftiendüfiem 
prcifo pena 4? 4^^ feran^caf-

tigádos feueramcnte,canfor 
mea fuculpa^. 

CjpnftitucioD. X I X ' 
' { / - •'":^" "O'l:-- :•• n o n ;:'-';V.^; 

Del officio del cura, y de fus 
calidades , obligación, y ^ 

cuydado, contiene 
hucue capítu

los. 

;: eipitóio. : I. 
De lo que han de ha'^r los cu^ 

ras acerca de la adminifracio 
de los (achimentos,. 

• Qs curas Ton obli
gados ahazer y cu 
plir c6 mucho cuy 
dado lo que toca a 

fu officio , y lo quepor eftas 
nueftrasconftituciones fe les 
encarga é mandá.Paraque tq 
^an entera noticia de todo,!© 
ponemos aqui en fumma pori 
que a fu officio pertenece ad-| 
miniftrar los fanílos facramé 
tos con mucha preíleza,de-\ 
cencia y pureza fin falta in 
terior ? ni exterior eítando 
muy aduertidos en el exer-
cicio é praQrica dellos ap pil
cando juntamente la mate
ria y forma, teniendo in
tención dcuida, y haziendo 

N z las 
• ^ i * * ^ ^ - ^ i ^ 
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las de mas cofas que en cada 
facramentofe aduierten.y en 
el manual conformado fe có 
el en las'ceremonias.y hazie-
dolas con mucho repofo y 
de efpacip>y en el facramen-
,todel Baptifino,Euchariftia, 
y Extrema vnílion han de 
tener íbfeepeli^ y eñola.pro 
curándolo anGmefmo tener 
en el de la penitencia, mayor 
mente quandole adminiftra: 
ren en la ígleíia, declarando 
en la adminiftracion la vir
tud y fuerza de cada vno en 
la difpoficion con que los de-
uenrecibir, como lo manda 
el fanao.Gociiio Tridetino. 

.̂ , Capitulo. II. 
T>e lo que han de ha^r los cu-
í\ ras-, acerca defmfarrochia-
r. nos. 
L J An de vifitar los enfer-
A, Amos de fus parrochias a 
menudo, y confolarlos.y ha-
zerque reciban en fus tiepos 
ios facramentos.aconfejado-
les que hagan teílamento y 
defcarguen fus confciencias, 
y que fe difpongan con tiem 
po a bien morir, de manera 
quefepanlaneceíTidadqtie^ 
nen de la adminiftracion de 
losfan£tos facramétos,infoi' 

mandofe para ello de los me 
dicos, encargándoles no vifi-
ten enfermos fin que fe con-
fieíTenjé quadofupierédeal-
,gú foraftero q eíle próximo a 
la muerte,hagácon el las mií 
mas diligencias, é las demás 
cofas que aduertimos en el ca 
pitulo de la penitencia, efcri-
uiendo fu nombre é naturale 
za,para q pueda dar razo del 
fi lapidieren^y febufcare, y 
ayudaran a bien morir a fus 
feligrefes: en lo qualles encar 
gamos fus confciencias,y ten 
•dra cuéta c5 los pobres de fus 
parrochias,proueyédoles de 
limofnas,pidiédo o mandado 
pedir para ellos quado fuere 
meneñerpara ellos, domin
gos y fieñas de guardar enco 
médadoío a fus parrochianos. 

Capitulo. IIL 
^el cuydado que han de poner 

en el bien de las almas. 
T J A n d e hazery cuplirlo 

fA-^qu e les eftá mandado de 
predicar y enfeñar la Doíiri 
na Chriftiana,y procuraran 
buenos predicadores que vé 
gan a predicar a fus Iglefias 
las mas vezes que pudieren 
haziendoles buentratamien 
to, y no admitiendo ningún 

predi 
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predicador, que no tenga li-
iCencia, como dicho es,encar 
gamos a los padres de fami-
lias.y a losamostengancuy 
dado con enfeñarla Doñr i -
na Ghriíliana a fus hijos y-
criados.,-ya los de- fu cafa, y 
amoneílenles.cuiten los vi
cios y¡ peccados, y- frequenté 
los íanftos facramentos, fe-
gun y como efta.dichojhazié 
do padrón de todos fus, feli-
grefeis de las confeffiones é 
comuniones que vnierenhe 

|cho,y:los que no vuieren cü 
piído con el precepto embiá-

¡dole por ei dicho t iempo, y 
han,de. inquirir y procurar 
deque eti fus parróchias ño 
viuan:mallas mugeres def-
honeíl:as,ni otras perfonas de. 
ruynes tratos, y efeadalofas, 
y que no aya amancebados, 
ni tablajes de juegos , ni otro 
alguntratoillicito, opeccado 
publico, amoneftandoles íe 
aparten del,y donde no, nos 
auifen anos.o a nueftro pro-
utfor,yfi algunos otros pec-
cados V uiere pubUcos y efcan 
dalofos) mandamos nos den 
dcllo también auifofecreta-
mentequando vuiere necef-
íidad con memoria dolos te-
fijaos que lo faben : fo.brc lo 

qualles encargamos mucho] 
íusconfciencias. 

Capitulo, IIJ I. 
Del cuidado cjue han de tener 

en la paZj ,j bnen orden de los 
farrochianos. ai-üiií:. •-:.^-. 

L—l An de trabafar-yíprocu-" 
•*• -^rarponer en paz fus par 
rochianos,que no aya enemi 
ílades, y hazer les amigos y 
concertarlos y quitarlos de 
pleytos.y diíFerécias, y faber 
como viuen los pleyteantes 
forafteros,y hagan quefeco-
fieíTen y oyan Miflk, como 
eftá dicho, viíítadosmfimif-
mo los hofpitaleiJiÉ cc'iíln 
tiendo fe recofar. 
eílen perfonas d^!aír,.dciár, 
y mugeres foípecllÉ--s,¿j^ini¿ 
do mucho cuyda<x> e.*-^,[io, 
fegun y como en fu conílitu 
ció fe dixo,y aníi mirjr,o vifi 
taran las cárceles , comoeftá 
dicho. 

i * Capitulo. 
De losautjos que han d^ dar al 

pueblo. 
T_T An de inquirir co diligé 
^ ^ cía la viuiéda de los que 
de nueuo vienen a fus parro 
chías a viuir, y íi harccebido 
los facramétos en aquel año 

N 3 certi-
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refor. ina-
trim. 

eertificandofedello, y íi fon 
cafados pidan les teftimonió 
y no le dando é auiendo du
da procedan contra ellos, co 
mo eítá dicho,y den dello no 
ticia a nos o a nueftro proui-
for, y auifen al pueblo de las 
fieftasdeguardardecada fe-
mana , y todos los dias del 
kyuno, los dias de domin-
gos,exhortando a fusfeligre-
les al cumplimiento de todo 
lo que eftah obligados,y han 
de auifar quinze dias antes 
que fe cierren las belaciones, 
y publi-^ar algunas vezes a 
fus feligiefes entre año el de
creto deljhRfto Concilio de 
Tréto d ^ B d e ios mathmo 
nios.y re^iiciliar a todos los 
teligrefesjbe fe lo pidiere an 
íien^Ctjíarefma, como en 
los demás tiepos del año íin 
dilación alguna, y no han de 
Subdelegar la adminiftració 
de losfacramentosdelapeni 
tencia, fino en quien tuuiere 
licencia y aprobaci6,comodi 
cbo es, nueftra o de nueílro 
prouifor para ello, ni admit-
tir clérigos eftrangeros,nic6 
fentir a ninguno cate MiíTa, 

ni diga dos Miííasfin 
licencia,como di

cho es. 

Capitulo. V I. 
De la orde qha de tener acerca 

de q je guarde el culto diurno, 

N J O han de confentir an-
^ ^darlasdemandasporjas 
Igleíias,ííno es como eftá di
cho, y fe les encafga y man
da hagan oyr Miífa a los po 
bres,y procurando aya filen 
ció en fus lglefias,y quando 
no oyeren MiíTa los fcligre-
íc%y no guardaren las fieítas 
los penaran , y en los demás 
cafos que fe les da facultad, 
conforme alas penas decla
radas c dichas, y han decum 
plir nueftros mandamientos 
e de nueftro prouifor co bre 
uedad y diligeciaj^yxQnjurar 
en tiempo de truenos, y teni 
péHiades, y dezir losexorciC: 
nToTqüe la íglefía tiene pjra 
ello ordenados, enoexceder 
délos derechos^mehati^de 
licuar y auerpoFeTTo^nJas 
penas puéftásíefidiendo eñ 
fus beneficios, fin hazer au-
fencia,y dezir Miífa fegun y 
como hemos declarado, y 
no permitían dezir MifTa,fi
no fuere co MiíTal nueuo Ro 
mano.ni con cáliz de plomo 
ni eílaño , y han de tañer al 

Aue Maria, y a la Salue,y 
dezir-

1 

U 
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oezirla en los tiépos dichos,é 
guardar el oiden que les he
mos mandado en bs proceí-
fiones, y en el tleuar el fan-
¿tifTimo facramente con to
da decencia. 

' Capitulo. VII . 
De los libros qp¡e han de tener y 
•' cofas que han de euitar. 
T I An de rener los hbros 
^ ^ neceíFarios para fu ellu-
dio y adminifiracion de los 
fanílos facramentos, é inf-
ri'uyr a las parteras para que 
fepun baptizar en caío de ne 
cefíldad , y no fer fáciles en 
dar licécia para comulgarlas 
Pafcuasfuera de fus parro-; 
chias, cuitándolos de los offi 
cios diuinos,y excluyédo los; 
defcomulgados de la íglefia, 
teniendo cuenta con ellos, y 
reprehendiendo a los parro-
chianosheg!ígentes,é penan 
dülesXegÚ écoaioeftadicho,, 
é guardar.y cumplir lo que fe 
Jes ordenarc.émanda're.é fus 
lugar.es-teniétes écapellanes 
con todo lo demás córenido 
en eílas nneftrasconílitucio • 
nes.como dicho es.Yrmada-
mos a los dichos curas é ÍM% 
lugares tenientes tenga eftas 

nueiírascóíl:itüc¡onei.,énin / 
gano eílte íin ellas dentro de 
'dos mefeü deípuesdc ímpicf 
fas,para que las vean y fepan 
todo lo que por elías íe les má 
dasCorriO dicho es. 

Capitulo. V í í í . 
De los lihros de la hkfia, 

I_J An de tener los Ubi os q 
* • 'poreílas nueítras coní-
tituriorLCS fe lesmáda,épara 
ello mandamoshygaé tenga 
vn libro grade hecho por los 
repartimienros en q alíicntéi 
los nombren délos que b.iptii 
zar.=r: por el orden dicho , y 
en otra Darte los cófirroados, 
y en otra en qu*: arucnteu los 
quecífarenconfus nombres-
y de ÍL1.S pa.dres.e de Kis teíli-
gosqué fe hallaré prcfentes, 
y al tíépo.que los cafaren por 
palabras de prtfente có día,' 
mes,y año , y aníi mifmo el 
día que los helaren,y en otra 
parte los teftamentos por la 
orden dicha.y trcyntananos^ 
é memorias de MiíFas , a n ü 
.de dotación, cou^'o.a.e deuo; 
cion,teniendomüí;ha cueni 
ta con eJ cumphnviéto de los 
tefíamentosXeíunycomofe 
les m a n d a , y en. otra parte 

N 4 del 
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¡del libro la memoria que fe 
les Wa mandado deios parro 
chianos que tíenen,cone! ef-
tado de cada vno, y en la vl-
tima parte del libro aíTenta-
ran los bienes y poíTeffiones 
de las Jglcíias, aníi muebles, 
como rayzes,todocon diftin 
ilion y ciaridad.numeradas 
y contadas las bofas del tal li 
bro, repartiedo y dexado pa 
ra cada cofa deltas las hojas 
coueniétes, poniedo en cada 
parte, y efcriuiedo en el prin 
cipio en fumma loque con-
tienc^. 

Capitulo. IX. 
De lo que eíla obligado afaher 

el cura. 
p S tan grande finalmente, 
*~-'Y tan alto el ofHcjo délos 
caras que preíiden en las par 
rochias fobre las almas que 
no fe deue dar,ni confiar a to 
dasperfonas , fino aaqllos q 
conprouecho dellas pueden 
exercitar el officio fanftiffi-
mo a efte cargo anexo, q fea 
hombres honeftos,de buena 
fama y vida, que den buen 
exemplo,y tengap do&rina 
para faber declarar el Euan-
geho fuccinta y llanamente, 

y adminiftrarlos fanños fa-, 
cramétos hechas todas lasco 
fas fufodichas, y las que por 
eftasnueíiras conftituciones 
fe les ordena y máda que en 
fumma fe contienen en eftos 
verfos:Ios quales exhortamos 
decoren y mande a la memo 
ria.-y fon eftos. 

LeBionihm facrü inpflere, 
Topulum fuum temforém 

opfortunü in 'via Dei monere 
&' docerc^. 

^onum exemflum vtufuhdi 

Frequenter in Ecclefia fuá 

Trofeccatíífuis (^ fuhdito-
rum frequenter omrc^. 

Sdcmmenta dignen veneren 
ter tméíarc^.. 

Inñrmos, ^ máxime eos,qui 
proximi funt morú ^vifitare:^ 
vt in Domino moriantur con
fortarte. 

Intmicitias ^ difcordiasfub 
ditorum componerle. 

Teccatapuhíica arguerce. 
J'^Qolentes afeccatü defftere 

fr^latü cum charitate ceíeriter 
denuntiart^A 

A los quales curas fe les en 
carga mucho,tengan efpecial 
cuydadoy gran vigilancia en 
cumplirlo y hazerloanfij pa

ra 
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ra que niieftra confciencia,y 
la fuya fe defcargue > fo pena 
de fer reos y culpados en el 
diuino juyzio. 

Conftitucion. XX. 
Deí officío de los facriíla-

nesjcontienetres ca
pítulos-

Capitulo. I. 

^e lo qmfe ha de ha^r tara re 
cehir facriílane¿ty defm qfío^ • 
lidadeíjy de lo que efan ohli-

• ':,gadosaha^r. 

Nías Iglefias donde 
vuiere facriftan, ma 
damos fe reciba de-
llos fianzas baftates, 

que darán buena cuentacon^ 
pagó délo que fe les entrega 
re,y íi fe hallare facerdote lo 
rea;y;íin'o 1¿' vuiere facerdo-
teXea^de ordenes menores, o 
eftudiante,o otra perfona por 
cafany no lo auiendojo pue 
da fer el cafado,- prefiriendo 
fiempre el natural del pueblo 
al eftrangero.faluo fi el eñrá 
gero fuere clerigo:y ha de fer 
de buena y honefta vida,fiel 
y deconfiaca,y quefepaleer 

y efcriuir y contar, para que 
fepa ayudara los diuinor of-
ficios, y enfeñar a los niños 
a leer y efcriuir, y ]a Do£í:i-i-
na Chriíliana , cuyo officio 
ha de hazer. Al qual pertene 
ce aníi mifmo feruir y ayu-
daralos clérigos en la MifTâ  
y ayudar a cantar los officios 
diuinosjimpiar las la mparaS; 
é vinageras, y candeleros, y 
la pila del Baptifmo, y agua 
bendita, llenar la Cruz fiem 
pre quefalga de la Iglefia c5 
-el habito queeñádicho,bar-
rer las Iglefias todos los fab-
bados,y vifperas dcPafcua,y 
'fieílas principales: adornar 
los altares,y tenerlos muy af-
feados é limpios, y los orna
mentos muy bien tratados,é 
las lamparas encendidas, ta
ñer las campanas a MiíTa , é 
diuinos officios, y a nublos 
fegun es de coftumbre, y ala 
doílrina Chriíliana,é al Aue 
Maria,porlas animas depur 
gatorio, é a la plegaria las fie 
ñas é domingos,quando fe al 
^areelfanftiffimofacramen 
.to,é al Euangclio, é tendrán 
Jas puertas déla Iglefia cerra 
das a los tiempos queeftadi 
choen eftas nueñras confti-
tuciones, y donde el facrjiíla 

if 
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Iríó'fe'püdiéVe hallar con tó - j fácriftan leaya,y fe ponga de 
das eitas calidades, tenga U ^ a q u i adelante , y para poner 
demás n^ccíl arias para la i g t^Tio y alíignar a cada vno el eí 

/ 

íia,y noíabiédo leerla lo me
nos fepa enfeñar la Dot t r i -
na Chriíliana.y proueay ce 
ga proueydoagua, y vmo, y 
cera para las Miífas: lo qual 
todo han de hazer y cumplir, 
fo pena de dos reales por ca
da falta que hizieréen lasco 
fas aquícontenidaSjéde pro 
fecucion a mayores penas íié 
do rebeldes. 

Capitulo. H.. 
•^e aya facrijian f« ^odas las 

¡glefío-s. 

p O r q u c en las íglefias def-
^ ^ te Obifpadoénlásdemas 
i deilas,o én todas ay vnclerij i í 
^ ^o , y por' caufa de río tener 

juié le ayude no fedizeMíf-
la cantada.ni los demás ofi
cios diuinos fe cantan y cele 
bran y e a j o s lugares que ^y'b'''^mnpara'^ótr^s'a)fas. 
mucha ggnre, ño puede el cu- " ' 
ra dar,ni adminíftrar los fan 
¿los facramentos, ni acudir, 
a fusfcligrefeSjCOinoesoblí" 
gado. Por tanto ordenamos 
y mandamos , que en todas 
las igleíias donde no vuiere 

tipendio y falario que conué 
ga.mandamos nos auifen los 
curas dentro de quatro me-
fes de la publicación deftas 
nueRrasconíliíuciones.é nos; 
embié fus pareceres por vÍ£i 
de los Arcipreftes,y júntame 
te los dichos Arcipreftes de la 
cótnodidad que ay, y podria 
auer en cada Igleíia , y feli-
grefia para que feprouealue 
go fobre ello Ío que mas con 
uiniere, porfercomoes cofa 
de tanta importacia y necef-
fidad.fopenade quatro duca 
dos,enqdefdc luego damos 
por codenado al cura que'no 
auifare de lo fufo dicho detro 
del dicho terminó. 

1 

Capítulo. IIÍ. \ 
^e los hierros de las hoflias^ co-
• .mo han dejery que no fe afíi 

,.r 

MAndamos.que'loshier-
ros para hazerlashof-

tiás tengan folamente laima 
•2C de nueftrofeñorlefu Chri 

ito. y a fu fan ñ a C r u z , y no 
deotro fan£í;o,fo penaSdicz 

dias 

. - ' ' 
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«lel Dco. 

• í ^ 

días de carcel,y de quatro du 
cados el queiostuuiere orna 
daré hazer, y que los pierda, 
y que los. hechos de otra ma 
ñera los deshagan dentro de 
tres mefes de la publicación 
deftas nueftras conílitucio-
nes,fo las dichas penasjfo las 
quales prohibimos y manda 

Irnos que no fe hagan barqui 
líos , ni' fupplicaciones , ni 
obleas con los dichos hierros 
ni con otros que tengan irha 
gen de fanfto. Y mandamos, 
que los concejos y perfonas 
particulares no pené ni mul
ten a los facriftanes , porque 
las faltas que hizieren fe han 
de penar pornoso por nuef-
cro prouifor, o por los curas 
de las tales Iglefias^éno pol
los fufo dichos.y declaramos 
pueda auer en los tales hier
ros la imagen de nueílra Se-
ñora.y feñor S.luan Euange 
lifta, quando juntamente fe 
pulieron con la Cruíz.y con 
nueftro feñor lefu Chrifto, 
como fe acofiumbran e fuelé 
andar eponerfe júntamete, 

e los hierros que eíluuié--' 
ren hechos anfi , no fe 
^ deshagan,y aníi 
-̂ lo declara

mos. 

Conftitucion. X X L 

Del offício de los mayordo
mos, y dcpoíítarios de las 

Iglefias, contiene-
feys capitu

lóse 

Capitulo*-rJ. 

^jfe el mayordomofea 'vno vn 
anofolo,j luego de cuenta. 

Orlosincouenié-
tes que fe han ha
llado en efte nuef
tro Obifpado de 

auer muchos, mayordomos 
en las Igleíias: ordenamos y 
mandamos,^;z¿?íí^j«íí£¿í? a^ 
probante., no aya mas de vn 
mayordomo en cada Igleíia, 
e que ninguno lo pueda fer 
mas de vn año fino parecie-
re'a nos o a nueftro prouifor, 
o viíitadores fer neceíl'ario 
prorogarle el ofíí ció por mas 
tiempo,y madamos que def-
pues de fenecido^ fu offici^, 
de cuenta c6 pago al mayor
domo figuiénte den t ro de 
treynta días prefcnte¿ cura, 
fo pena de^etcDrnünion ma 
yonlos guales paíTadosfean 
cuitados deHás Koras y offi-

ciosí 
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.204 Gonftituciones Synodales 
cios diuinos hafta en tanto 
que den la dicha cuenta con 
pago-

Gapitulo. II. 
Del nomhmmicnto de mayordo 

rno y depofitario quandofeha 
dch/^r.^. 

npOdas las perfonasque en 
•*• Jos lugares y parrochias 

defte nueftro Obifpado efta 
en coftubre denombrarma-
yordomo, mandamos le no-
bren por el diadc'S. luán de 
cada vn año, y "atiíi mifmo 
nombren depoíitário, y per-
fona que reciba lias peniten
cias y penas que cl curae-* 
chare,y en las que incurriere 
los feíigrefes por eftas nuef-
tras conftituciones,y ayame 
mona dellas libro por don
de den cuenta.y a los que no 
las quiíieré pagar,íiédoamo 
neftados, los curas o capella
nes los cuiten de los ofiScios 
diuinos hafta que las pagué, 
é nueftros vifitadores tenga 
en efto mucho cuydado. 

•" .Capitulo. III . 
¡De la diligenciaj cuenta que ef-

ta obligado a ha^rj dar el 
mayor-domo, 

jC L mayordomo y depofi 
••^tario que fuere délas Jgle 
íias,y demás lugares pios ma 
damos hagan aíú tiempo to 
da la diligencia que conuie-
nepara recaudar y cobrarlas 
rentas v fabricas y deudas de 
latallgleílajcomo dicho es. 
Al tiempo quedexaren las 
mayordomias y oííicios.han 
de dar cuenta con pago den 
tro de los dichos treynta dias 
de fuerte que no queden cué 
tas rezagadas y atraíTadas, 
fmoqel mayordomoq vuie 
re fido del año paíTado den
tro del dicho terminó fea obli 
gado de dar, y de las dichas 
cuentas con pago al mayor
domo que entrare , el qual 
aya de cobrar delpaíTado to
dos los alcances de los mayor 
domos paíTados.-Io qual man 
damos fe haga y cumpla an-
íifo las dichas penas en los 
capítulos precedétes pueílas, 
y encargamos a nuelh-o pro 
uifory vifitadores la exccu-
cio de lo cotenido en efte ca
pitulo y en los demás defta co 
ftitucion-, y que lo executen 
con todo rigor para q ceíTen 

los 
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delObifpadodeAftorga. nos 
los inconuenientes, y coilas j 
que hafta aquí fe íiguian y 
auian con la dicha dilaciódé 
las pagas y cuentas. 

Capitulo. 1111. 
Que fe cobre luego lo que fe de-
, uiere a la Iglejla,j ^ojlcpm-

prejiado. 

NVeílro prouifor ni vifi-
tadores noprorogue los 

términos a los tales mayor
domos y depofitarios para 
pagarlos alcances q les fon 
hechos fin vrgcnte caufa , y 
quando dieren prorogacion 
fea con bañantes fianzas y fe 
guridad a contento del ma
yordomo nueuo, y depofíta-
rio,enodeotra'manera,elo 
mefmo mandamos hagancó 
los deudores de las Iglefias.é 
demás lugares pios, y que te 
niendo dinero de la Iglefia, 
no tomé fiado lo que la Igle 
fia vuiere menefter; fo pena 
dequatto ducados porcada 
vez.fo la qualdicha pena ma 
damos no gaílencoíaalguna 
fin licencia nueftra o denuef 
tro prouifor, fino fueren los 
gaftosordinarios 3cera,azcy 
te , aderemos de ornamentos, 

gafto demonumento.ydere] 

tejany otras cofas femejantes 

que no exceda délos dichos 

mil marauedis, que hemos 

dicho-
Capitulo. V. 

2)f la enagenaciony arrenda
miento de los hien&s Ecclefia-

ufiicos* 

QVando fe vuiere de ha-
—' zer é comprar algü 

ori)am ento,pIata,o otra cofa, 
mandapios guarden que fea 
dado cerca del hazer las obras 
y que no enagenen,ni den a 
cenfode por vi(3a, ni perpe 

-tuo, ni hagan, ni difpongan 
ninguna cofa fin licécia nue 
ftra.o de nueftro prouifor, ni 
arrienden por mas de tres 
años las heredades y poíTef-
fiones de las dichas iglefias, 
fegun dicho es, y fi hizíeren 
lo contrario, fea en ü ningu-: 
no,faluofi arrendadolas por 
mas tiempo fuere en vtilidad 
de las lglefias,pprque figuié-
dofu vtihdad, mandamos fe 
arrienden por el tiempo que 
les pareciere,y mas vtil fea a 
las dichas iglefias ,como di
cho es. Y mandamos hagan 

los' 

c.NuIli. c: 
Si tjuis 
presbytc. 
de rcb. Ec 
clef. 
Extraua-
gant aiiibl 
úoix. de 
rcIí.Ecdc. 
non alten. 
Ínter com 
muñes. 
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•-3 .illtiH.-. 

, .-.i i : 

• -:::r ;rtn-

- • . j , j „ ¡ . - - . - ; , 

, .ilr. tío:. 

los arrendamientos publica 
menee , é los rematen en el 
mayor poftorcó lasfolemni 
dades'. del derecho , prefente 
el cura ofucapellá,y algunos 
feligrefes haziendolosrema 
tes é,v,entas a las puertas de 
las Iglefias quando la gente 
leftaüiere mas junta , o en la 
pla^a , o otros lugares públi
cos, de manera que en todo 
fea aprouechada la dicha ha 
zienda de las fabricas ,y que 
el trigo,c.entenO)Ceuada,y vi 
no,y los demás frutos feguar 
den paravédera los tiempos 
que fueien tener mayor pre-
tio , y en efto tenga-mucha 
cuenta el cura, de fuerte que 
fin fraude, ni dolo,feácrecie 
tela hazienda de las Iglefias, 
y pida de todo eftrecha cuen 
tanueftroprouifor,y vifita-
áGres. 

r:: Capitulo. VL 
^ é eípanfi venda en tiempo 

commodo.y que folemnidadeé 
• h^iideinteruentr en la "vetOf 

LO s mayordomos de las 
Iglefias venda el pá atraf-

íádo,el centeno, y ceuada, y 
el trigo de cada vn año en los 

tiempos que mas.vaherejte-
niendo confideracion aque 
fiempre fe venda en el mas 
precio que fer puedayco pa 
recer del cura, mayordomo, 
y dos feligrefes,los que me
jor parezca de que confie, y 
del tiempo en que fe vende 
con teftimoniojComo fue en 
tiempo que mas valia en el 
tal lugar eftando prefente el 
cura.o fu capellán, y algunos 
vezinos éfeligreíes, fegun di 
í:ho es,fin facar paira ello licé 
cia,con tal que tresdias arreo 
fe pregone publicamente en 
las partes mas publicas de los 
lugares , domingo, lunes, é 
martes figuiéte ante efcriua 
no fi lo vuiere, y fe remate 
enquien„mas diere por ello, 
fo penade que no fe le toma
rá al mayordomo en cuenta 
por vendido en las cucntas,y 
quelo pagará en trigo al ma 
yorprecioque vuiere valido 
en el tal año a eleílion nueí-
tra o de nueftro prouifor, é vi 
fitadores. 

©ónftitucio.XXIL 
Delofficio éinftruftio délos 

vifitadores,cotiene treyn-
t ay feys capítulos. 

Ca-

. ( 

<* 
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derObirpado de Aftorga:. 
Capituib. I. 

T)elcuyd¿ído que fe ha de tener 
r-: en las 'vifuas. 

'•• K d i DÜ í l ; 

8-Scír.24. 

íorm. 

L officio y cargo del 
vifítadprjés muy ne 
ceíTariOí.y muy im-

•"íis^-i-pprtate al officio pa 
floraly anfi les pedimos efFe 
ftuófám'ent£ tengan memo
ria que en el officio que lic
úan de viritar,reprefenta nue 
ílra perfona , y íe cargan de 
la mífma obligación, y el fin 
pnncipalmentequeenlasvi 
iitas han de tener, como el 
íanfto Concilio Tridentino 
nos lo declara, es de enfeñar 
al pueblo doíirina fana.Ga-
tholica,y.prouechora,y cílir-
par errores y fuperfticiones 
fi los vuiere, y todo genero 
de peccado^y ofíenía denué-
ílro Señor, conferuar las bue 
nascoñumbrcs, perfuadiry 
'amoneftar al pueblo alapro 
uechamiento en lá virtud, 
Chriíliandad,paz,é innocen 
cía de vida, é declarar la vir
tud y effi^acia delosfanftos 
facramétos de la lglefia,amo 
neftádo al pueblo los frequé 
ten,y otras cofas quefedexá 
a la buena prudencia de los 

i6^ 
' viíitadores, teniendo fu prin 

cipal intento eñDiosnuef 
tro feñor, por cuyo amor fe 
han de moueryesfor^artra
bajar, procurando con todo 
cuydado de hazeré cumplir 
lo contenido en eftas nuef-
tras conftituciones, é lo que. 
aqui fe les aducrtira comoj 
mas neceíTario.y como dizé 
Dios por Efaias, qüecl paf-
tor no ha de fer ciego, ignora 
te,ni perro mudo que nopue 
da ladranlo qual feranlós vi 
íitadores, como dizre el diui-
rio S.Hieronymo , fi dexan 
de predicar la verdad é acu
dir ala vifitacion con cfpe-
cial vigilancia é cuydadó , e; 
anfi les encargamos Jó mif^ 
mo que loíaphac encargó é 
mandó alosjuezesdizierído 
\es,Vídeteqmdfáclatü,noenim 
hominü exercetü iudicmm >fed.^ 
Dominio quodcun^ mdícaíie¡ 
ritís in vos ndundahtufvttimor 
Domini n}obifcum,&' cu^díli-
gentia CHn¿íafacite,nocfl enim 
apudDommum, necpcrfonaru 
acceptio, nec cupido mumrum: 
por lo qual han de procurar 
cumplir con fu officio,como 
lo hazian los fanftos Apoílo 
les,coní]derádo las períbnas 
délos vifuados lugarcá,étié-

pOS; 

Ifaí.c. j-í . 

índ.c.r(f,' 

2. Paraly-; 
'Si 

Aft.í8. ad 
Tit.c.i. 
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1 

•lpos,y otras circüftanciasque: 
Udexamos y remictimos a fu 

prudencia y re£i:itud, fegun 
q-iíCrJes dií.lare , y los nego
cios moftrarénecefíidad por 
[que enJasviíitasoccurrendi 
'Cierfas cofas que no fe puede 
codas én particular proueer, 
lacofdamos poncren fumma 
las cofas principales que nos 

.•íiY.:>-íi''íil pareció neceíTario inftruyc-1 
iiios.yquedeuan mirarypro 
ueec que podra también fer-

i -uir para auifo de los viíitado 
res,fon eños. 

:Capitula; TI. 
'Dejo ^ue ha de ha'^er elvífita 

p l ^ i mera mete deu6 viuir, 
*•, tratar,y conueifarcó mu
cho recato, dado en todo bue 
exemplo.y guardar en fu per 
fona y habla, mucha modcf-
ria.e grauedad,y templanza, 
tratar en todo c6 mucha en
tereza, fin difíimularlo ma-
lo,y Tm torcer dé lo bueno,y 
en las Jgleíias donde fue
ren a vifitar,auifaran vn dia 
antes quelleguen,embiando 
apercebir a los curas, capella 
nes, y clérigos > y mayordo-

c.IutÜcet. 

1 

mos délas Jgleíias c5 fus me
moriales,para que todos eílé 
apercebidos, y aperciban al 
pueblo para la viíita, y quan 
do por la difpoíicion de los 
lugareSjO porotrosrefpeftos 
les pareciere, conuienehazer 
lo , de otra manera lo podra 
hazerauifandofiépreantes, 

' Capitulo. 111. 
' i 

Del frincifto que fe ha de tener 
enlas'vijitas. • 

T Vego que vuiere llegado 
•—a! lugar donde fueren a vi 
fitar,aducrtiran fi el cura los 
feniaaperciebidos,y fi lo efta 
üanefperaiido,fegü y como 
fe acoítumbra donde no caf-
tigaranlasnegiigecias,y mué 
ftren les la commifiion que 
lleuan,é.no excedan dellaen 
ninguna manera, y llegados 
a la lglefia,auiedo hecho ora 
cion , íera cofa muy decente 
digan Miífa , y fe difpongan 
a dezirla, y fino pudieren »e 
novuiereMiífa lucgo,y auie 
dola,aI offertorio ]^era el no 
tario de la vifita la carta del 
Edifto general,quefepodra 
al pie y fin defla nueftracó-
ftitucion,y harañ vna platica 

con-

Matt. 26. 
Clirillus 
aduftum 
fuum per 
difcipuiüs 
notumfa-
cic. 
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delObifpadode Aftorga. 2op 
en cada viíita, y íi fuere ne-[ 
ceíTario decenerfe mastiem 
po,lesencargamos íbbre ello 
íus confciencias,y íi algunas 
Iglefias fuere tan pequeñas, 
puedan hazicdo en cada vna 
lo que deueh viíitar dos,y no 
mas en ninguna manera lo 
podran hazer, y acabada la 
MiíTa vifitaran el fanftiffi-
mó facramento conJa mayor 
decencia que fe pudiere ha-
zer, conforme al aparep de 
la Igleíia,de incierifo y lum
bre encendida, y de las otras 
cofas necefTarias, eílandoco 
fobrepeliz.eftola y capa,íi la 
vuiere,y el cura con fobrepe-
liz.y facaran por fu perfona 
el fanftiffimo facramento de 
la cuíí:odia;y verán íi eftaen 
buena guarda y lugar decen 
te fobre ara confagrada^ y en 
tre corporales de liento blan 
co y limpios, y fi ay en ella 
las formas y boñias nccefía-
Has conforme a los vezmos 
del pueblo 3 informandofe fi 
fe renueuan quandoconuie-
ne, y fi la lampara arde con

tinuamente, proueyendo 
en efto como be-

mos aduerti-

conforme a las necefíidades 
del pueblo: para lo qual pri
mero fe informaran del cura, 
o de otras perfonas fumma-
ria y breuemence de palabra 
de las cofas que el pueblo q 
fe vifita tiene mayorneceffi-
dád de fer doflnnado, poi'q 
confórmela ello enderece fu 
fermon e praítica, de mane-
raque procuren fiempre yr 
proueydos de ¿ftudio y do* 
ttriná,declarando lo que pre 
tenden hazer enla vifita en-
feñandoleslos pcccados que 
fon obligados a manifeftan 
y como lo handehazer, y lá 
obligación que tienen para | 
elicyquelos que fupierenal 
gunpeccado publicoiéno lo 
manifefl:aren,quedaran def-

comulgados códefcomunió, 
referúadá a hos > ó a liueñro 
prouifor. 

Capitulo. n i L 
"7)6 Id vifita del facramento. 

TTAftaque feaya acabado 
i . - lvna vifita,nofe comen-
cara otra,porque negocio tan 
importante,no conuiene que 
fehagaapreíluradamentc,ni 
fe detengan menos de vndia 

do. 
.(.-

O Capi-
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Capitulo. V. 

I 

D'ek ^ifitadelaTilaiOlio,y 
. úbrífma. 

V /ífitaran luego la pila bap 
* tifmahy íieftalimpia,fa 

na.íl tiene cobertor,y agua 
que han de tener los curas 
echadaal ciempodela vifica, 
para que íe vea íi efta que
brada con las demás cofas 
que efta dicho. Vifitaran los 
fan£tos olios y chrifma, íi 
eftan bien ceuadas Jas chrif-
meras é olleras limpias y Ta
nas , y conforme a lo que en 
eftas nueílras conftituciones 
mandamos,y donde no lo ha 
ga hazer penando las faltas, 
é informandofe fi los Arci-
preftes curas van o embian 
por el olio nueuo.dentro del 
termino, y fepan fl fe renoua 
aquel año.y G luego que bap 
tizan las criaturas les ponen 
el olio y chrifma dentro de 
tres días defpues de venido 
quando no lo ay > o quando 
fe baptizaron en cafa, y fe in 
formen fi los niños fe lleuan 
ala Igleíia a recibir las folen 
nidades del baptifmo.dentro 
delosquinzediasdefpuesde 
nafcidos,comofehaaduerri-

] 

do,y quié tiene las llaues del' 
faníliífimo facramento, y fi. 
en licuarlo a los enfermos, y 
adminiñrar los fan£los facra 
mentos hazen y guardan lo 
que les efta mandado , y las 
llaues anfi m efmo de las chriu 
m eras y pila,porque todas há 
de eftar en poder del cura, o 
de fu capellán que adminif-
tralos fanftosfacramentoSí 
y pidan el libro de los que ef
tan baptizados y confirma
dos, y vea fi efta como fe les 
manda,y luego digan vn ref 
ponfo, o mas cantados por 
las animas de ios defunffcos 
por la lglefia>y arededor de-
ila, o como fe acoftumbrare 
en cada parto. 

- 1 - . -

Capitulo. VT. 

^e U 'vipta de las rdiqmas¡al-

"\ /• fiten las reliquias vicn 
' do la folemnidad y au-

thoridad que tienen fi eftaril 
en lugar decente y limpio, 
y anfi mifmo vifitenlos al
tares y capillas, y el cuer
po de la Iglefia y cimenterio: 
que efteconladecencia,lim-

pieza 
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del Obiípado de Aftorga. . •?!? 
pieza y ornato que conuiene 
a tales lugares,y íi ay alguna 
í'a que tenga necefíidad de re 
paro aduertirlo en el libro de 
viíita en queefcriuan fum-
mariamente la Iglefia que vi 
fitaren , y lo que mas tocare 
a laviÍjta>conformea lo que 
aquí fe les aduertira, apunta
do las cofas neceíTariasy las 
í'altas , y para efto fera bien 
lleuen demás del libro gran
de vno pequeño de memoria 
que puedan traer cónfigo en 
que afíientenen mimbrete, 
y cifra , para que defpues de 
efpacio lo paíTen y pongan 
enell ibrograñdo, 

Capitulo. VIL 
De U vi fita de ¡os ornamentos y 
j cofas tocantes dfemicio de 
la Iglejia, 

*\/Ifitaran las cru'zes, cali-
' CCS y patenas,y las otras 

cofas de oro,plata,ornamen-
fos,hbros,campanas,vinage-
raSjCandeleroS; é todo lo de-
mas que las dichas Iglefias 
tienen para fu feruicioporel 
libro é inuentario que deltas 
eftá hecho , viendo primero 
la folemnidad;y autoridad q 

tiene,y no eftado como deiie 
o no lo auiendo, le mandará 
hazerlasca (ligado los defcuy 
dos.y haziendo pefar las co
fas de oro y plata, para que 
en el inuétano fe efpecifíque 
el pefo,y valor.añadiendo lo 
que fe vuiere augmentado y 
quitado lo que vuiere perecí 
do,y las cofas de lie^o haber
las medir,y queeníos vafos 
fagradosnoaya cofaquebra-
da,o mal foldada,de manera 
que aya algu peligro: y fobre 
todo les encargamos la lim
pieza de los corporales, albas 
y amitos,fabanas,palias,y to 
das las demás cofas del culto 
diuino , fabiendo íi fe lauan 
al tiempo que hemos dicho» 
y caftigando los dcfcuydos. 

, Capitulo. VIII.- . 
T>e la vijlta en lo que toca a la 

negligencia de los mmifiros, j 

VEran anfi niefmo fi ef
tá cumphdo todo lo que 

en la vltima vifita quedo 
mandado , y lo que no eftu-
uiere cumplido por negli-
gencia.o malicia, locaftigué, 
executando las penas,y mo-
derádolas como Icsparefciere 

O 2 y t o -
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y tomaran eltrecha cuenta 
en cada parrochia de la Do-
¿írrina Chriftiana, y íi la en-
feñael cura o fu capella al tie 
po que Teles i-nanda,y hallan 
do falta las caíligara, y fien-
do por culpa de los curas,exe 
cutaran las penas en ellos co 
masrigorjanimando alosfe 
ligrefes que las fepan co dif-
crecion , é no afFrentandoles 
en publico para que no fe re-
traygan de aprender como 
fon obligados. 

Capitulo. I X. 
De la vífita en lo q toca a fof-

fepone^y rentas de la íglefia. 

VEan y vifiten todas las 
poíTeífiones que tuuiere 

la íg¡efia,capellanias, memo 
rias,y aniuerfarios,yotras re 
tas, y de que bienes eftan do 
tadas,y fi recumpien,manda 
do quedenporinuentarioen 
el libro de la íglefia júntame 
te con las demás efcripturas 
que la íglefia tuuiere bien or 
denadas, y auiendo necelu-
dad de apear las heredades, 
lo hagan hazer y poner los 
apeos con las otras efcriptu
ras , informandofe de lo que 
eftuuiere perdido y vfurpa-

do,entrado,o enagenado, ro
tas las lindes.quitados los mo 
jones,trocado,ovcdidoíinli 
cencía o autoridad del perla
do, o de quien la pueda dar, 
informádofe íi ha auido ena-
genacio de bienes de las Iglc 
lias o beneficios , y prouean 
cerca dello lo que les paref-
ciere fer neceííario, y traygá 
por memoria quantosbenefi 
cios curados y fimples prefta 
mos y capellanias ay en ca 
da Jglefia y lugar, y quales 
fon colatiuas,y quales de pa
tronazgo de clérigos y dele-
gos,y quien las pofixe , y fus 
nombres,y vifitandocon di
ligencia las haziendas de los 
beneficios,y facriftias, cape
llanías, fabricas y hofpirales> 
y proueeran que eften en pie 
bien reparadas. > 

Capitulo. X. 
De las cuentas que fe han de ha 
"^r, y como fe ha de cobrar ¡o 

que fe deue a la Iglefa. 
CAbran la renta que ay en 
^ c a d a Íglefia, y quantoay 
caydo, tomando las cuen
tas por ííi perfona de las fa
bricas de la íglefia , her-
mitas, cofradías , y hofpi 

tales 

/ • • • • 

/ 
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**̂ >n:H, 
•u-.i 

^lales y demandas,a las qua-
les fe hallen prcfcntes el cura 
ornas antiguo beneficiado,y 
dos hombres ancianos honua 
dos de la parrochia, o cónce-
jo.éjurendefcubriranlosen-
î añoS) e no confentirati que 
elmayordomo los haga ene! 
cargó, ni admitirán las parti 
das que no fueren tales, y fa-
bran ante todas cofas fiel al
cance final al nlayordomo.o 
mayordomos fe pagaróreal 
mente,y con effeílo, é fino 
i'"í^uiere/pagádo mandarlo 
"pagar y" fcúitár de las horas ha 
fta que lo paguen,de manera 
que no anden atraííados los 
alcances', guardando en eílo 
cVprden é forma deftás nuef 
írasconfl:itutiones,y eltiem 
pp dicho cri*que los mayor
domos dicho^dcpofitarios 

han depagan 

Capitulo. XL 
§lm los vifitadorafeinforme 
' de las penas aplicadas alasfa 

hricas. 4jl̂  

/ ^ O n mucha fídelidadédi 
'^^ligencia aífiftiran perfo-
halmentccomo dicho es, có 
el notario.é notarios de la vi 
fita, é c5 las demás perfonas 

dichas.haziédó el cargo a los 
mayordomos de tocio el pá, 
marauedisérentas.é otrasco 
fas de tas Iglefias cumplida
mente , an(i de los diezmos 
como delaspoíl'eíliones^ecé 
fos, tributos, fueros, fepultu-
rasjimofnas, penas.para las 
qUales fera bié que cada vez 
qú̂ e faliérérí a vifirár,fepa de 
los'nptariosdenueítraaudié 
cia las penas aplicadas a las 
fabricas délas Iglefias, y ha
gan que les den memoria y 
relación de las que vuieren. y 
lleuen la ¡iara cargarla a los 
mayordomos con las demás 
penas.y otrasqualefquierco 
fas, y comprobarán con las 
tazmías las partidas.y có los 
libros paitados , e tirulos de 
las poflTeffiortese tributos» y 
finalmente haziédo el cargo 
enteramento. 

j j . 

Capitulo. XIL 
T>e como fe ha de recébir el def-

carto del mayordomo. 

R Ecibiran luego hecho cl 
cargo .corno dicho es, el 

défcargo de lo efpendido , y 
gaftado juntamente efpecifi-j 
cando cada partida, como y¡ 
en que fe g3Üó,.por cuyo 

O 3 man-
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mandamiento y orden com' 
probando cada partida con 
el mandamiento dequienio 
mando gaítar^ éconocimien 
tosécarcasdepagodelasper 
Tonas de quien lo recibió , y 
dé; orra manera no paífen 
ninguna partida , ni reciban 
ninguna cofa encuenta.íino 
Fuere el ordinario que fe fue 
le, é mandamos gallar en la 
cantidad dicha, e fobre todo 
reciban juramento de cada 
mayordomoíbbrela cuenta 
queaníida,íies buena y ver-
dadera^ciertay fin fraude nin 
guno. 

Capitula ,X 11 L=-
De como fe han dé recorrer las 
. CHentas,y tomar memorj^ dfl 
^ alcance licjííido. ' '•'• 
P Bnecida y acabada la cue-
•• ta,recorran las partidas, y 
rubriquen cada plana los no 
tarios, y al fin della firmarla 
han el notario y vifitadores, 
é poga en el libro de la vifita 
el alcance de cada mayordo 
mocon dia, mes, yapo, y fu 
nombre^y có el termino que 
feledio para pagarel alcance, 
y como fue hecho en prefen-
cia del mayordomo, éperfo-

lías dichas,para que p*uedaco 
liar de la cuera lieiiipre que 
fe pidiere é fuere neceilarit).^, 

Capitulo. X í I I J . 
De como fe han de cumplir las. 

^oluntadej de lo$ defunBos. 

H Agan cumplir con cuy- l.H.TrctiA | 
dado los teliameros.co- '^J;^^^ 

mo mandamos en eftasnucf'i^íred.c.ií 

tras conftituciones.y confor ¿ctc&i. 
me a la voluntad de los defun 
¿los y hagan,que ios curas te 
gan en el libro^que les mada-
mostener,afl^entadaspor or
den dicho todas las mandas, 
cobras piaSjCÓformcalostcí 
tamentos con el dia, mes, y 
año en que falleció el defun 

' fto.yel.numerodelasMilTas 
que fe hají de dezir por el,y q 
fe dizé y prouean q en cada 
Jgleíia fe ponga la tabla que 
en eftas nueftras conftitucio 

: nes,mandamospon,erdelas 
capel1anias,mefnc)nas,y ani-
uerfarios perpetuos, y la do-
fació e cargo de cada v no de-

^ s , eparaeffeítoy cuplimié 
to délo aquí contenido haga 
exhibir los teílamétos délos 
defun£l:os,etomen memoria 
de los no cumplidos,e ponga 
la en el libro de la vifita con 

el 

' 

/ 

-Tí¿'~ 
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el numero de las MÜÍas que: 
ay en cada Iglefia pordcziré 
cumplir, y no tomaran en el 
partido de fus. vifitaciones 
MifTas a dezir en ninguna 
i^aneraj., 

r, r '• 

Sefr.s3.c. 
*-'lc retbr 
^U -

1-í 

Capitulo, X V. 
^e l'ávífita de los miniaros de 
: la Igkpa. 

TNformaranfe (i los curas 
^acfcniriiftran como deué los 
fanfeos facramentos,y (i re-
íiden en fus beneficios, y los 
firuen.anfiellos.como fusca 
pellanes, facriftanes, y otros 
clérigos, y íl firuen las cape
llanías , y hazen fus offícios, 
hy fi traen habito decete, y las 
demás cofas, como eftá orde 
nado por eftas nueftras conf-
tituciones, y fi fe guarda to
do lo en ellas contenido, y fi 
han eÜádo aufentes de fus be 
neficios.ycon qnelicencia.y 
el que en eíto hallaren culpa 
dojnos den auifo con brcue-
dad,conforme a la difpoficio 
del facro Concilio Tridenti 
no, y fepa fi por el defcuydo 
o negljgécia ha muerto algu 
no íin los fanftos facramen-
tos.y fi van fiendo llamados 
con caridad y prefteza, y los 

adminiftran libremente íin 
pedir dineros , ni licuar mas 
de fus derechoSjO exceden de 
líos,o no entierranlosdefun 
£los, ni auifan de los pecca-
dos publicos,ni cuitan délos 
diuinos officios los defcomul 
gados.ni tienen cuydado de 
hazer que fus feligrefesguar
den las fieftas , y quien fon 
quien no las guardan execu-
tando cotra ellos la pragmá
tica real y contra los que no 
acompañan y reucrencian el 
fanftiííimo facramento, y íi 
embian encada vn año elpa 
dron de los confeífados é co 
mulgados,y de los q no cílan 
por el tiépo dicho, y Ci tiene 
los libros que por eftas confti 
tuciones fe les manda,penan 
do a los q no los tuuieré, y có 
pelliendolesa queloscópren 
luego, y fi dizen las Miffas.y 
los ofticios diuinos,comoef-
tan obligados fin hazerfalta.j 
y al tiemponeceíTario, e cú-
plen c6 todo lo demasjcomo 
ion obligados, y hallando q 
han faltado en alguna cofa 
de las fobredichas los repre
hendan,y conforme a la cali 
dad dellas, e tomen fu infor
mación, y embienla luego a 
nos,oanueftro prouifor. 

O 4 Capi-
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¡- Capitulo. XV I. 

i 

De como en la vi fita fe ha deja 
herfi los mmpros cumplen co 
lo que le<s obltganfm ojjicios. 

Í Nformarfe ha aníi mifmo 
I fi en los dichos lugares é 
Iglefias fe publica vna vez 
en cada QiiarefmaelEdifto 
cerca de los peccados,y filos 
curas publican las demás co
fas que fe les manda, é nene 
tabla de la Doctrina Chriftia 
na,confon-neaeftasnueñras 
conftitucioneSjíí ay clérigos 
que traten y hagan officios 
prohibidos,y fi exercitan en 
otros tratos ilücitos, y fi los 
beneficiados arrienda fus be-
neficios por precios exceííí-
uoSjé les toman parte de los 
emolumentos queioscapella 
nes acoftumbranlleuar, y fe 
les ha feñaladoiy miré y exa 
minen la fufficiencia de ca
da clerigOjCalidad y partes é 
tomen memoria,y Jas hagan 
de todos los clérigos letrados 
honeftos y virtuofos co las ca 
lidades de cada vno íin ex
cepción de perfonaS:,y de los 
clérigos que notablemetefue 
ren incorregibles é ignoran-
tes,y anadie den licencia pa 

:^f"áferuir ni adminiílrar los 
fan£í:osfacramentos,nicon-
feífar,fino fuere por vn breue 
tiempo haílá que perfonal-
mente parezca ante nos, y 
oyan les dezir Miífa, y vean 
como rezan,preguntandoles 
de los facramentos,intelligé-
cia,y platica dellos,y los titu 
los de fus ordenanzas. 

Capitulo. X VIL 
De como fe ha de hal^r inquifi 

cion general ̂ or el njifitador. 

TS^O harán inquificion en 
^ ^ cofas fecretas de que fe 
pueda feguir infamia,ni con 
tramugeres cafadas, fino es 
en la forma queproueeelfan 
£lo Concilio, infbrmandofe 
fi algunas perfonas,anfi Ec-
clefiafticas.comofeglaresfon 
amancebados, blafph emios, 
vfureros, agoreros, fortile-
gos,y encatadores, o queefta 
infamados de otros tratosil-
licitos,y peccados públicos,© 

prooe. Se 
C.4, dcr^ 
forní' 

que tégan fama de hereges, 
libros prohibidos;y fi fon ju
gadores, o tienen tablaje de 
juego, efpecialmente Jos Ec-
clefiafticos, fi en fu manera 
de viuir,y habito, y dan mal 

exem-i 

/ 

ÍDcIiocíi» 
ci.dcoÉt -, 
fic.ord* 

\ 
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exemplcy andanconannas 
de noche.odediajOtJenému 
geresfofpechofaSjfoninquie 
tos, o perturbadores de la 
paz, frequentan tabernas, y 
exercitá oílicios baxos a jor
nal , y los prohibidos por de
recho, é acompañan muge-
res contra el tenor de la con 
ílicucion;informandofe aníi 
mcfmo de los eftudiantes q 
vuicre en cada Iugar,y adon 
de eftudianjy qüe,y comcy 
con que Ucencia, y de fus co-
ftumbresjé traernos relación 
dellos y deftas cofas, y de 
otras femejantes que fean ef-
candalofas, harán informa
ción quan fecretamente pu
dieren contra cada vno que 
hallaré infamadcy embiará 
la luego a nos 3 o a nueítro 
prouifor; 

Capitulo.XVIII. 
De qm delitos ha de hai(er in-

cjuificion el'vijiudor. 

^y^Eranéinformarafe fiay 
^ algunos cafados que no 

hagan vida maridable,o cafa 
dos en grados prohibidos, o 
auiendo entre ellos otro legi 
timo impedimento, o que fi 

ay cafados o velados clande-
ÍHnamentco íi cohabitan an 
tes de las velaciones,o fi algü 
cura o clérigo ha delpofado 
algunos fin que precedan las 
amoneftaciones, é las otras 
folemnidades, conforme al 
fanfto Concilio,© cafado al
guno fin licécia, é nopermi-
tan feruir beneficios, ni cape 
llania ninguno que aya fido 
religiofo profellb, ni que di
gan Miíía,ni adminiftren fa 
cramentos fin que tengan li
cencia , ni clérigos peregri-
nos,ni otros fin licccia, y fin 
guardar lo eftablecídoen ef-
tas nueftras conftituciones. 

Capitulo. XIX. 
lye queje auife quando aya ne 

cepdad del facramento de la 
Confirmación ,yfe quiten los 
quefora de limofnas, 

DOnde hallaren neceíTi-
dad deadminiílrarel fa

cramento déla Confirmacio 
nos lo hagan faber, y no con 
fíentan impetrar alguna, ni 
otra demanda fin licencia,fe 
gun y como eña dicho,infor¡ 
mandofecomo fe cúmplelas 
coílituciones que cerca deflo 

O 5 difpo-

ScíT 24.111 
dccret, de 
rcfor.ma-
trira. 
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¡dirpohen, y H los clérigos, o 
otras perfonas han hecho y 
hazen paitos e inconuenien 
cías con los tales queftores y 
los que hallaren culpados,re 
mitán a nos, o a nuedro pro 
uiforconias informaciones 
que en razódellohizieren, y 
hagan que las hermitaseíten 
proueydasparaelferuicione 
ceííario.ybien tratadas y re-
paradas,de manera que no fe 
caygan^ni pierdan, y fus ren 
tas y poíTeíTiones abuenre-
caudojconformea lo que ef-
tá dicho en eftas nueílras co-
ftitu cienes. 

- ir- -\ 

Capítulo. XX. 
De la traca qmha de tener elvi 

fitador enfocorrerlas necep-
dad&s délos pobres. 

INformaraníé délos pobres 
que vuierc en el lugar, y de 

fus nccefíidades, calidades, y 
coftumbres,y de loque baila 
ria paralo focorrerc ayudar, 
e de la poffibilidad delosco-
cejos,ydelo vnoy de lootro 
con todo fecreto, procurado 
el remedio con toda diligen 
cia,y auifandonos j e donde 
vuiere extrema neceífidadj 
junten elpueblo para que jü-

tos lo remedien y traygan 
memoria) y háganla en el li
bro déla vifita^aíTentando la 
renta y heredades que la dig 
nidad y mefa Epifcopal tie
ne aníi en las Igleíias, como 
en los términos délos luga
res que viíitaren^. 

Capitulo. XXI. 
Qj^e en las Iglefas fe hagan fi

las haptífmales,j fe pongan en 
,ji;na tabla los cafas rejeruados. 

T As Igleíias de los anexos 
*-'que diftan dentro vna le 
gua,o poco menos,dondeno 
vuiere pila baptifmaI,los má 
darán co breuedad hazerlas 
a cofta de las fabricas de las 
tales Igleíias , alasquales el 
cura eíté obligado a yrabap-
tizar las criaturas que alli naf| 
cieren, y harán poner vnata 
bla en cada Iglefía a cofta de 
la fabrica donde eílen efcrip 
tos los cafos referuados a la 
fanfta íede Apoftolica, é a 
nueftra dignidad, conforme 
a eftas nueftras conftitucio-
nes, y a lo que eftá dicho, y 
quando vifitaren las Iglefias 
examinara los facriftanes de 
Has para faber fu habilidad 

yfuf-| 

/ 

/ 

. ^ 

/ 
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y futficíencia,éíi concurren 
en eHos las partes é calidades 
que hemos dicho. 

Capitulo. XXII. 
De las cofas que han de 'vifitar 

T Engan efpecial cuydado 
deexaminary ver lo,s tí

tulos délos beneficios, y de 
las ordenes de los clérigos, 
comoeftá dicho, é íi alguno 
vfa de mas orden del que tie
ne recebido,o eílá ordenado 
furtiuamentcy viíitaran.las 
bullas délas indulgencias de 
laslgléfías,b hermitas.hofpi 
tales é lugares píos de fu par
tido , yexaminen.díligente-
mente fi fonciertasy verda-
deras.e nolo íiendo las embié 
a nos", o a nueftro prouifor, 
para que fe prouealo queco-
ueng¿L. 

Capitülo.XXIII. 
T)e la vifita de las finturas de 

la Iglefia, 

p N las Iglefias é lugares 
^pio*ique vi{itaren,veany 
examuien las hiftorias que 

eftan pintadas haíta aqui, y 
las que hallaré apocriphas, o 
indecentemente pintadas , y 
muy viejas las manden qui 
tar,é poner en fu lugar aque-' 
lias o otras como conuenga, 
y las que hallaren que no ef-
tan decentemente atauiadas 
ías hagan pnncr con toda de 
cenciayhonefiidad^éauien-
do aparejo las hagan poner 
de bultOjhazicndo cercadef-
to todas las diligenciaSi con
forme a lo eílatuydo en eftas 
nueñxasconftituciones.. . 

' ' > . » 

Capitulo, xxirií. 
Déla Fvífita de los hojhkaleí. 

-• 'Jí Ji c o 1 ' 

p N I a viíira de los hofpíta- Oe. q»ía 
^ I c s tendrán cuenta de los '̂ «''̂ •"S'c 
reparos que t uuieren necelíi-dorai. 
dad,conforme a fu inftitucio 
é fundaciotí j de la ho.fpitali 
dad que hazen a los pobres, 
y fipomegligenciadelosmi 
niftrosfchan perdidco em
peñado algunos bienes de los 
hofpitales, haziendolos po
ner por inucntario,éproueer 
lo que eíla dicho en los bie
nes de la Igleíia, y hazer que 
fe ponga en cada hofpital el 
mandato que hemos manda 

do 

Ayuntamiento de Madrid



tío ConRitucionesSynodalcs 
jdo poner, conforme a eftas 
nueítras conftitiiciones in-
formádoíe de todo lo demás 
que cerca defto mand-amos. 

r:Capitulo.XX V. 
; ̂ clei 'vípta de las escuelas. 

/ i í í taran las efcuelas de 
los niños,y proueeran q 

enellasfclean librosqüccn-
feñcn virtudes,éno otros, y 
mandarlesha que enfeñenla 
Doctrina Ghríftiana.. y que 
cumplan todo lo demás con 
tenido en cftas nueílras con 
ftituciones.y viíitaranlosef-
tudios , y los libros, que en 
ellosfeleen.y elcuydadoco 
que los maefíros enfeñan a 
los eftudiátes enlos eftudios 
que vuiere fuera defta ciudad 
y los eftudiátes que eftudia, 
proueyendo en todo lo que 
mas conuénga alferuicio de 
Dios/yalbiendel Obifpado. 

• j . i . ' • • - " • 

Capitulo. XX VI. 
De las ohras ¿juep han de hal^r 

én las Igkfias.y cjuandofe ha 
dcha'^rconlicecia delOMo. 

"NL-TO den licencia para ha-
*- ̂  zer obras algunas en las 

Iglefias.cuyogafto exceda de 
tres mil marauedis fin nuef 
tra expreíTa licencia, y las q 
fueren decanteria^ oalbañe-
riaque fe requiere abrir pa-
redjO arco,mandamos loco-
fulten,aunque no allegue a la 
fumma delosdichos tres mil 
marauedis, y q quado fueren 
vifitado, no lleuen tras Ti los 
maeftros de las obraS.e cum
plan en todo epor todo fin 
expeder enninguna manera, 
ni por ningún cafo del ordé 
y forma pueftaeneítastiuef 
tras conftituciones, qucccr 
ca de iasobraf hablan-, -

C^Jtüfe. X X^I:í. 
íDí la 'vifttade ho^ítakí.cofra^ 

días j lugares píos^ 

Vi 
, Í U ' * . 

Ifitará todas las Iglefías, 
hofpitales, y cofradias.y 

los demás lugares pios, y fi 
alguna Iglefia,cofradia,ootro 
lugar pió vuiere'cn cftenue-
ftroObifpado,que quiera au 
fentarfe de la viíita,haran in 
formación de como cíláen 
el diñrifto defte Obifpado,y 
del titulo quetiene de exctn-
pci6,requiriendo fe le muef-; 
crcn,y íi ha auido, o ay en cl 

Con. Tri. 
fclT. 2 2.C-
8.de refoÉ 
inat. 
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gouierno i'altaS;aníi en fufer 
uicio, como en fus ornamen 
tos y reparos, íi ay vicios, o 
mal exemplo , y otras cofas 
contra las reglas Chriftianas 
y hechas las diligencias pro-
ueeran , conforme al fan£í:o 
Concilio,fegun que difpone 

fobre eíl:o,y pareciendo con-
uenir nos auifará fecretame-
re y con breuedadj para que 
fe prouealo que fuere de juf-
ticia,y en cafo que las aya vi 
fi-ado otros juezes inferiores 
nos auifen dello , para que fi 
vuieren fido remiíTos y ne
gligentes en prefentar ante 
nos la vifitacion que vuieren 
aníl hecho , como lo manda 
elfaiiíto Concilio,nos felá 
mandamos exhibir, cóforme 
[o difpuefto porelfan£lo 0 6 
ciho , é fin embargo que las 
ayan vifitado otra vez en 
aquel año procedan , como 
eíiá dicho,lo qual todo fe en 
tienda fuera deíta ciudad, co 
mo dicho es. 

Capit.XXVIII. 
De como fe ha de 'vifitary vnir 

los hoptalejy cofmdíoj. 
\Hñtnvá. los hofpitales.ber 

^ miras;y cofradias.y pro 

curaran fabcr la fundació de 
cadacofa, aduirtiendo como 
fe gafta la hazienda, confor
me a fu obligacion,haziendo 
y cumpliendo nueftrascon-
ftitucioncs q cerca deílo dif. 
ponen , é íi en algún pueblo 
vuieremas que vn hofpital, 
o cofradías que tengan obH-
gacion a hofpicalidad, verán 
fi cumple vnirfe,écumplien 
do requieran a la jufticia fe-
glarconelbreuede fuSanfti 
dad,y prouifiondefu Mage-
ílad para que hagan informa 
cion fobre lo que cumple a 
la vnion de los dichos hofpi-
tales y cofradías para remitir 
fe al fupremo confejo.é tome 
las cuentas de las cofradías, 
lugares pios,y hermandades, 
aunquefeanexemptas, corrí 
giendo,y emendando lo que 

conuenga,y lomífmo hagan 
en las perfonas exemptas,aü 
que fean frayles de los que 
andan fuera de fus monaíle 
rios.comofonlos de laorden 
de Sanfti Spíritus, y de las 
otras femcjantes a eíl:a,y ha
gan y guarden cerca deílp 

todo locontenido en 
cílas nueílras 

conftitucío 

nes. 
Capi-I 

cip. Sicut 
viiire. de 
cxcef.pr.'E 
lat.Coiic. 
Latcr. ful) 
Leo.X.íef 
(ion. 9. de 
icfor.ciir. 
Con. Tri . 
fcíT. 21.C. 
í-dercfor 
mat. 
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Capitulo, XXIX. 

^jíe no Ikíicn dones mprefen-
te¿ los 'vijltadorcs. 

LOs vifit-adores ylos nota 
nos que llenaren, no han 

de pedir.ni recibir dones, da-
diuas y preíentes , por í i , ni 
por fus criados.ni por otra in 
t^rpoíita perfona decofa al
guna de las Iglefias, y perfo-

nas que vuieren vi íitado Y 
ayan de vifitarjfo las penas 
pueftasen el capituIo,£'Aíig/í. 
de cenfihmJíh.á.Y de boluerlo 
con el doblo,e mandamos fe 
guarde en eílo lo difpuefto 
por el fan£í:o Concilio Tri-
dentino. 

Capitulo. XXX. 
De los mandatos ífue fe han de 
hahf ¿icahada la •vipta ^y de 
fu notificación. 

A Cabada la vifita proue-
• ^ e r a n las cofas que les pa 
reciere ferneceíTariaSjfegun 
lo que della refultare , y de-
xarlo ban mandado por au
to en el libro con penas fir
mado de fus nonibres,y defu 
notario, el qual lo notifique 

luego a los curas,y otras per-
fonasaquien tocare,yalpie 
dello aílicte la notificación, 
é manden a los curas fo cier
tas penaslo hagan,kprime
ra fiefta o domingo en la Mif 
fa mayoral tiempo del ofFer 
torio , leyendo al pueblo los 
mandatos, y caftigaran def-
pues a los curas que no los 
vuieren leydo, quando otra 
vez tornaren a vifitar ellos, 
o otros. 

Capitul.XXXI. 
Ve la orden con que fe ha de Pro 

ceder en la 'vijita. 

EStara muy aduertidosde 
proceder en las vifitas c6 

forme a todo lo aqui dicho, 
y a ellas nueftras coftitucio 
nes,informandofe de los vé
zanos del lugar , de los mas 
ancianos é horados de todo, 
inquiriendo y preguntan
do con recato y. prudencia 
por todo, y haziendo les lla
mar paraelloenlugary parte 
acomodada, preueniendoles 
en la Iglefia quando hiziere 
laplaricadello, y quetodos 
los quequiíierenaduertirde 
algo acudan a ellos feñalan-

doles 
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doíes la cafa o lugar donde 
vuierede afíiíliriélo hará no 
faltando; é para mas feguri-
dad fera bien fe vayan ala 
íglefía,é alli los efperen é oy-
gaa todos, como dicho es. 

Capitulo. XXX11. 
Del acompa?7a'/niento que ha de 

Hepiareinjifitador, 

QVando falieré a vifitar 
. ^ no lleuen mas que 

dos criados é vn notario, de 
manera que por todos fean 
quatro perfonas,o tresoqua 
tro caualgaduras, porque ci
to parece moderadoacompa 
ñamiento, como loencomié 
da el fanfto Concilio , é de
tener fe ha el menos tiempo 
quepudieren,perode mane
ra que la breuedad no impi
da la buena expedición é def 
pacho de los negocios>de fuer 
te que no dexe cofa fin reme
diar andando muy aduerti-
dos en no defcubrir a nadie 
fu pecho , y que el notario é 
criados no hagan cohechos, 
|ni demafias ,ni malostrata-
mientos,con apercibimiento 
que confiado dello feranpri-
uados de fu officio y caftí-

gados los vnos é los otrosfé-
ueramente... 

..> 

Capit.XXXIfc! 
1)elo que ha dehahr elvifita-

dor ¡legado ^al lugar que iji-
fiíarc^. 

LLeuaran cofigo cftas nue 
ftras conílituciones,y má 

darail que todos los curas é 
capellanes las tengan, como 
dicho es,é Ikuen anfi mifmo 
el dicho libro de vifita en q 
efcriuan fummariamente la 
Iglefia que viíitaren,é lo que 
mas tocare ala vifita,confor 
mea eftos capítulos éconfti-
tuciones, é affienten en el li
bro las penas quevuieren he 
cho,é las demás cofas firma-
dodel viíítadorenotario, é 
luego que llegaren a la Iglefia 
mueftren (como dicho es) a 
los clérigos e curas las comif-
fiones quelleuan,e no exceda 
dello.fo pena de priuació de 
fusoíficios,y de que feran ca 
ftigados conforme a fus cul
pas : la qual dicha comifíion 
entendemos dar ¿onforme a 
efta inftruftion reftringen-
dola,o como nos pareciere, e 
mas conuenga, y anfi man

damos 
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¡•damos guárdenla comiílion 
que les diere,y no conozcan 
de caufas algunas, fino que 
luego como hiziercn las iu-
fonnacionesfummarias, las 
remitan y embien a nos, o a 
liüeíVrbprpuifor, juntamen
te ceñios que hallaren culpa 
dos para que fe prouea lo q 
fiíeredejúfticia^. 

; Cá|)fc;X X X1111. 
'DeYó'qúVhah de ha^r los vtjl 
, tadóresquado viene de'vifií'a. 

ENel dicho libro de vifita 
háran feñal de las infor-

máeiohes que embiaren y re 
mitieréa noSjO a nueftropro-
üifor, é mandamos quando 
vinieVen de alguna vifita dé-
fero'de tercero dia fe junté c6 
nos y nueftroprouifor, y dé 
í̂ elaCion de las informacio
nes que vuieren hecho, y de 
las cofas que vuiere que re
mediarle nos traygan ellibro 
delá' vifita que vuierenhe-
cho (como dicho es) anota
do y féñalado con todas las 
cofas quevuiéren halladory 
-'hecho,conforme'a.eíios ' 
- capítulos y conjftiw-
• ' tucioncs. 

I 

Capitulo. XXXV. 
i ^ vi 

De los derechos que ha de licuar 
los njífttíidorejj fi4s ofjícial&s\ 

" ^ T O excederán en fus de 
^ ^rechos,procuraciones,y 
fulamente han de licuar de 
procuraciones de cada pila q 
vifitaren Iglefia,dozereales, 
é no de otra cofa alguna,aun 
que la dicha lglefia,no fe aya 
vifitado de vn año y dos, ni 
mas atrás»¿mandamos que 
el notario,o notarios de la vi 
fita han de fer pomos apro
bados, y de otra manera no 
puedan andar en ella, ni vfar 
defusofficiosXopenadetres 
mil marauedis que pague el 
vifitador q lo licuare, y otras 
tantas el tal notario y fufpen 
fion de ofíicio a nueílra volu 
rad,y pueda licuar el notario, 
o notarios que licuaren con-
figo,anfi aprobados, decada 
pila dos reales por cadacuen 
ta que hiziere del mayordo
mo de la Iglefia , y de hazer 
denueuo el inuerttario de la 
Iglefia dos reales, y déla vifi 
ta délas cofradías, hermitas 
ricas, y hofpírales que fuñie
ren bienes de que fedeua to-
itiarcuenta,aura elvifitEdor 

^^ de 
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dos reales, y el notado vn 
real , pero no podran licuar 
ninguna cofa delavifitadc 
lostcftamentos.comolo má 
da el fan£lo Concilio, ni de
rechos algunos,ni de los ina-
datos que dexaren y puíiere 
en vifitamas dcÍosdichos,y 
de ios proceílbsquchiziercn 
y mandamientos que hizie-
ren y dicrcn,é de las informa 
cion.es que fe tomaren con-
tra algunos particulares, no 
han delleuar nadajporque fe 
han de remitir al prouifor:ei 
qual taíTará los derechos que 
ayan de auer, conform e a la 
coílumbre que fe ha tenido 
en eftc Obifpado, y .al aran-
zeldelos derechos, repartien 
do la viíita de las dos Igle-
fias entre entrambas las pro 
curaciones y gaftos; lo qual 
bagan y cumplan los vnos y 
los otros , fo penade losbol-
uer.icon el quatro tanto : y 
mandamos ib las dichas pe
nas que repartan las procura 
Clones quando vifitaren,ore> 
partiendo (como dicho es): 
dos Igleíias entre entrambas; 
.Jas pi'ocuracipnes y gaf-, 
r tos que m e a de lo 

fufo dicho hu-
uie.re^. 

Capit. X X X V J . 
i 

canC 

lo vifuaii. 
aft.i . 

Ojie quando el Oh'ifp vifita 
jearecehidoconlajblemnidad 
que manda el Pontifical. 

r^Tro fi dezimos queprolExpii 
V-^curaremos por nueli:ralP'^['"\^« 
penona hepre que podamos de cuiíS" 
viíitarnucftra dioceíis paral";;";^''; 
cofuelo de nueftros fubditos,' Ff'a* ¡n H' 

I T • r 

e remedio délas lglefias,é ma 
damos a qualefquicra clérigos 
y capellanes defte nfo Obiíi 
pado, y a los q firuieré las di
chas Iglefias,q quando fuerc^ 
mos a vifitarnos reciba có la 
folénidadq manda eiPónfi-
calyfi alguno hiziere alguna 

! rcGftcncia por el mefmo he
cho incurra en pena de dos 
mil marauedis, y devn mes 
de carccly demás qferacafti 
gado conforme a fu culpa, y 
quado fuere vifitadores los re 
ctba, fcguy como hafta aquí 
fcha acoftúbrado,y cerca del 
orden q fe fucle tener en los 
gaílos quado,el perlado vifi-
ta,y enél repartir los derechos 
délas vifitas é procuraciones, 

:iiian,4amos fe guarden aníi 
mefmo las coitumbres que 
hafta aqui ha auidoencfte 
Obiípado. 

P EdiBo 

h 

^ l ! , • • • JJii;!!.'-' 
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ti. Sopitc. 
¿c ccnlib, 
c.vc iuxta 
deoffi. ot 
din. Con-
Tríd. vbi 
fupra. 

\EdiBo de vi fita 3 y carta gene-
mide los ̂ eccados públicos. 

K TOs fray Don Pedro de 
*• ^ Rojas, por la gracia de 
Dios y de la fan í ta íedeApo 
flolica , Obifpo de A ñ o r -
íra,del Confejo del Kiity nue-
itro Señor, y de la íanfta y 
general Inquiíicion , Scc. A 
todos los vezinos y morado 
res.eftantes, y habitantes en 
cfte Obifpado, y enefpecial 
dcíla ciudad de qualquiera 
calidad y condición que fean 
faludy gracia. -''"' 

^ Ya fabeys la obligación 
que los prelados y paftores 
tienen,conforme al derecho, 

nueftioprouiforloqueíupícf 
redes o vuieredes viíto^ooy 
do dezir tTlo enclla cotcnido. 

^Primeramente, íi fabeys, 
oaueys vifto,ooydo dezirq 
los curas, bencfíciados.cleri-
gos,o fus lugares tenientes y 
miniftrosde la Iglefía, nore 
fidanniaífiftaen fusbenejfi-
cjosy oflicios,oqueayanef-
tado aufentes fin licencia. 

Ítem, fi fon o han fido negli 
gentes enlaadminiílracióde 
losfanftosfacros.efpeciaimé 
te déla Cónfeffi6,Comunio 
y Baptiftno,yenayudarabié 
morirá fus feligrefes,ofipor 
fu negligencia ha muerto al
gunos fin los dichos facramé 

yalosfanftosConcilios.pa- | tos.o haauido dilación,©de-
ra que vifiten generalmente! f eño notable en ellos. 
fus diocefis , y para corregir) ítem,fi ha dexado de dezir 

ñ 

y caíligar los vicios y pecca 
dos, eípecialmentelos publi 
COSyefcandalofos,yquérien 
do cumplir con ella,manda
mos da r , y dimos efta carta 
de Ediñogeneral.Porlaqual 
os exhortamos y madamos 
en virtud defand:a obedien 
cia.yfopenadedefcomunió 
mayor trina canónica monitio 
nepr¿emilfai quedetro defeys 
dias de la publicación della^ 
manifefteys ante nos,o,ante 

las MilTasy los diuinos offi-
cios,en fus horas y tiempo en 
los dias que fon obligados. 

Ité,fi ha dexado dedezirlas 
Miílasícapellaniasoaniuer 
fariosdedefün£losqeñaafu 
cargcocncargíídofederefti 
tuyr alguna coía y no lo han 
hecho. 
Ítem, fi ha licuado dineros, 

o prendas por la adminiftra-
cio de los facramétos, o mas 
dineros de klimofna que les 

per-

/ 
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pertenece poralgUR^coíade 
las dichas. . ' • : _. 
j..ltem,fi los curas o fus tenie"; 
tes y.Ios demás clérigos é m i 
niíli'os que a ello fon obliga 
doSjdeclaren elfan£lo Euan-
gelio,y echan las fieftas, y en 
feñan la do£i:rina Chriftiana, 
como y quando tienen obli
gación, 
¡-Ítem, fí.han tenido cuenta, 
con la decencia.y limpieza 
de los faeramentos del altar, 
iolios,chrifma, pilajglefia, al^. 
ftares,plata,y ornamétos.cor-
poraksiy lo demás del ferui 
ció del culto diuino. 

ítem, fi han tenido y tiene 
libros de baptizados, confir
mados, y cafados , y defuííT 
¿ tosylos demás neceíTarios 
para el buen gouierno de la 
¡gleílaj. . 

Í tem, íi ay bue recaudo en 
las efcripíuras y bienes de las 
Igleíias. ' • ;:: ;;.: 

Ítem,fí han confentido los 
curas q en fus Igleíias fe aya 
hecho farfasjoreprefentacio-
nes indecentes, o que fe den 
comidas, o charidad en ellas 
en fieftas o mortuorios,o que 
en ellas y en fus cimenterios 
fe ayan hecho otras coías in 
deuidaSjé indecentes. 

Itemjíl han dexado o diíFe 
rido deventerrai" los defun-

; £los,eípecialméte pobres por 
no:dar dineros o prendas. i'\ 

Itemjíi han donado, dado o 
Vendido,o dotadofepulturas 
perpetuas fin licencia. 
• Item,fihandefpofado,ove 

lado algunas perfonas, fin 
auer precedido las municio
nes y ios de mas requifitos 
delfaníio Concilio,o velado 
antes d e l d i a o & e r a dé l a 
parrochiafinlicen'cia. , • ••. 

i c'ítem, fi tienen cuenta con 
que las íglefias eílen bien re 

• paradas, y los ornamétos bié 
. t ratadosy losbienes,rayzes 

dellas apeados , é inuenta-
riadósjb fi alguno dellos eftá 
perdidos o enagenados/o de 
terioradosporlu caufa o ne
gligencia. 

Ítem,filosclerigos fon def-
honeítos enfushablasitratos 
hechos,o trae veftidos,o tra-
ges deshonres ,© fea efcáda 
lofosoreboltofos,ocacadorcs 
oarrendadores,o tratantes. 

Item,fi los. dichgs clérigos, 
y rniniftros fon públicos ama 
cebados, o tienen pei/onas 
deshoneftas , fofpechofas, o 
de mal viuir en fus cafas. 

l£em,fi fon Jugadores,, blaf 

*.' 

)he-
• " . • - • • " • • • • ^ • • « r 
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2M B ¡onftituciones Synodales 
bhemios^o juradores tablaje
ros, o.danen cafa nay.pes, o 
dados, o otros inñrumentos 
parajugaro fon viciofos del 
y i n O " ú (O.. 
i Jterrii fieftando defcomúl-
gadoSjO fufpenfos han cele
brado ».o.íi'eíí:ando lo otros 
los ha admitido a los diuinos' 
oflicios. 
¡,:ltem,fi han recibido orden 
o beneficio eccleíiaftico, o ca 
péllania antes de tiepo,o por 
dineros,© promefas,o por otra 
via illicita, o cometido fimo 
nia, comprando o dado algu 
na cofa téporal porfpiritual, 
o por beneficios o cofas fpi-
ritqales. 
,Item,íi han dicho MiíTa, o 

predicado,oconfeíradó,o ad 
miniñrad.o facramentosfin 
tener liceciaparaellojofi los 
curas han confentido q otros 
algunos clérigos, o religiofos 
hagan lo fufo dicho fin cóftar 
les q tienen licencia para ello. 

ltem,fi han celebrado en al 
gunaslglefiasnueuaméteedi 
ficadas ,fij;i eftar cófagradas, 
o eftando entredichas, ovio 
ladaSíOenprefencia de algu-
.nos defcomulgados. 

ítem.fi ay algunos alumbra 
dos, (jue tcganreuelaciones, 

o que figan o tengan alguna 
fe£ta,o opinión que repugne 
a nueftrafanñafeCatholica, 
o que ayan fentido; o habla
do mal della. 

Item,ü faben que algunos 
ayan dicho algunas blafphe 
mías o reniego de Dios nuef-r 
tro Señor,o de fu bendita ma 
dre, o de fus fanfí:os,o dicho 
pefe, o que tengan coftum-
bre de jurar.-

ítem, fi ay algunos que ten 
ga libros,horas,o quadernos, 
oraciones prohibidas, o no
minas, o otras cofas reproua 
das fuperfticiofas, foípecho-
fas y malas. 

Item,íi ay algunos que aya 
eílado defcomulgados vn 
año.o q eftandolo ayan oydo 
MiíTajO los, diuinos officios. 

Ité , fi alguno ha violado,o 
profanado fglefía o cimente 
riojolugarfagrado, o hecho 
algunas deshoneftidades en 
ellas,o cometido alguíacrile-
giojO facado algún retraydo, 
o puefto manos violentas en 
alguna perfona ecclefiaftica, 
o tomado algunos bienes de 
las Jglefias, o al^adofecotier 
ras,o heredades dellas, o que 
citen acenfuadasaellas, otie 
nen yfurpados algunos bie

nes! 

/ 
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'nes delias,o de beneficios, ca 
pellanias , hermitas , hofpx-
taics, o de otros lugares fa-
grados , o de obras pías, o 
de nueftra dignidad Epif-

Gopal. 
lte,ÍÍ ay algunos adluinos, 

,hechizeros,o hechizeras, bru 
jos,o brujas,conjuradores de 
nublados c6 malos conjuros, 
o enraIinadores^.p que curen 
heridasjo enfermedades con 
palabras fuperñicio fas, ago
reros , o que echen fuertes, o 
encantadores.o que declaren 
las cofas por venir , o hurta-
daSjO las voluntades délas q 
en ellos fe encomiendan , o 
hagan otras fuperfticiones.o 
embuílesjO que encomiende 
ganados y beftias perdidas, 
O que curen de ojo, o de mal 
de baco, o rofa con palabras 
jfuperíliciofas. 

ltem,íiay algunos alcahue
tes, o alcahuetas, oque encu 
bran en fus cafas .hombres y 
mugeres de mal viuir,o fofpe 
chofas>para deshoneftidades 
o otras cofas malas. 

í tem, fi ay algunos vfure- uir, o que fean tahla^erosl 
ros,o logreros que preften fli de dados, o naypes, o otros 
neros,y lleuen por ello aj^un juegos illicitos, y que den ca 
interés o ganancia,oqKe ven fa. y aparejo para ello. 
dan. -fiado a niucbí' mas de Ítem , fi ay algunos que fe 

P 5 íiyan 

lo que vale la cofa a luego 
pagar, o que compren antici 
pado a menofprecio por dar 
luego dineros, o que den bue 
yes , o ganado a nunca mo
rir , o que ayan recibido en 
prendas algunas heredades, 
y no defquenten los frutos 
de la fuerte principal, o que 
ayan puefto dineros en po
der de mercaderes, o deotra 
perfona a ganancia , y no a 
perdida, o de manera que 
aunque aya perdida , ficm-
pre la fuerte principal que
de en pie, y que ayan hecho 
algunos contratos illicitos^ o 
en fraude de vfuras. 

ítem , fi alguno ha comi
do carne en Quarefmajvier-
nes , o fabbado , o quatro 
Témporas, o dias prohibi
dos fin tener licencia para 
ello, o hueuos, o cofa de le
che en dias prohibidos fin 
tenerbul/a.. : 

Ítem 7 fi ay algunos pú
blicos amancebados,.o que 
teíig-in en fus cafas muge-
es deshoneftas y de mal vi-
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230 Conftituciones Synl^dales 
no oyá MiíTa entera en ellás.j ayan deípofado.o cafadodos 

vezes, o mas duráte el prime 
ro matrimonio. 

Ítem , ü ay algunos que fe 
ayan cafado íin difpenfacio 
con parietes en grado prohi 
bido de c5fanguinidad,o afíi 
nidad, o cognación ípiritual» 
o tenido ayuntamiento car
nal, con perfona que efte en 
el dicho grado prohibido,que 
fea publico. ,, 
. Ítem, íl ay algunos cafados 
qnohazen vida maridable 
con fus mugeres, o maridos. 

lté,íiay algunos que fe aya 
cafado clandeftinámente por 
palabras de prefente fin pre
ceder las municiones, é fin 
eftar prefentes el cura y tef-
tigos,é fin guardar lo demás 
que el fancto Cocilio mada^. 
, • Itemjfi ay algunos defpofa 
dos,̂  o concertados de cafar-
fe que cohabiten antes de 
recibir las bendiciones nup
ciales. 
i Ítem,fiay algunos teft^me 
tos legados, mandas, é obras 
pías que cumplir y executar. 
i- ítem, fi ay algunos que no 
guardan las fieíl:as,é que ten 
gan coñumbrc de quebran
tarlas trabajando en ellas, o 
haziendo obras fecuiles^e que 

ítem, fi ay algunos que le-j 
uantenfalfos teíl:imonios,.o 
perjuros que hagan Juramen 
tos faifos enperjuyzio de fus 
próximos. 

Item,fi ay algunos clérigos 
o feglares que cílen en otros 
pcccados públicos,conefcan 
dalo émalexemplodefusve 
zinos e próximos 

Por tanto los que fupiere-
des o vuieredcs vifto.ooydo 
dezir algunas cofas de las fo 
bredichas, o de otras , cuyo 
caftigo anos como a prela
do pertenczca,Io manifcílad 
ante nos,o ante nueftro pro-
uifor dentro del dicho termi 
nojfola dichapena de defco-
munion,que^vueí]:ros dichos 
e declaraciones/eran receba
dos con todo fecreto,aduirtié 
do os que lo hagays con ce
lo Chriftiano, e por feruicío 
de nueftro Señor, e bien de 
la república, e para caftigo y 
emienda de los dichos pecca 
dos e ofFenfa que a Dios fe 
haze,enoporpaífio ni odio, 
ni por otros reípeftos húma
noslo cotrario haziedo, el di
cho termino paíTado, pone
mos e promulgamos, evos,c 
cada vno de.vos que rebeldes 

cin-
/ 
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|é inobedientes facrcdes fen-
técia de defcomunion: é vos. 
defcornulgados en eftos ef-
criptos,y por ellos. Dada en 
Aftorga.a.i/.dias deljoaesde 
¡Abrilde.i592.años»JOj>.í • 
' j-} jiQbliliFf..Efs.<iA¡lor¿cen. 
, o;'jrí:dfn'5n¡í'jí"¡rÍ3£>iJ:j:.- v..' • 

¡Del dííícib del Ph)uiror,y of
iciales, y miniflros, y eftilo 
\ de la'audiencia, contiene 

feíenra y vn capi-

Capitulo. I. i> r 

'cfpicien-
«lum.fí'.dc 
pocnit. 
c.Fiíicm !i 

De que el^rouifor adminifire 
juflicia con chartdady hreue-
dad. 

• n u b :>l • 

^ O r tener como tic 
ne nueftro Proui.-

'•.^M ^^^ nueftras vezfts, 
ha de tener mucha 

modeília,eiaidicion, y prudé 
cía , y vfar bien y diligente
mente de fu officio, con mu 
cha equidad adminiílrando 
jüfticia a las partes con c a 
ridad y breuedad.oyendolas 
a qualquier hora,que viniere 
fus relaciones, ydádolesbuc 
defpacho, no dando occaílo 

a que padezcan y hag,an cof̂  
tas, procurando en todo el fer 
uiciodeDios nueílro Señor, 
y aníi le encargamos .y man 
damos,quelo baga paradef-
cargo denueftra confcien-
cia y la fuya^y guarde de aqui 
adelante todo lo aquí conte-
nido,yeneftasnueftrascon-
íl:ituciones,Cegun.ycomoen 
ellas fe eftablefce y djípone» 
con apercibimiento.que en 
la refidencia fe le hará cargo 
de todo muy entechamctc^. 

Capitulo. fL 
T>dmmmento delTromfor. 

A Nces que comléce a vfar 
-^^de fu officiojure en nue 
icras manos, que bien y fiel
mente vfara fu officio , y 
cumplirá todo lo que en cf-
tas conftituciones va conte-
nido,y el derecho y los decre 
tos del fan£to Concilio Tri-
deñtino , y que defenderá la 
jurifdi£li5 Ecclefíaftica, y la 
immunidaddelaslglefias.y 
fus niiniñros,y harajuñi-
cia, poftpuefto todo temor, 
odio,fauor,y miedo,y nolie-
uará jnas derechos de los q le 
pertenecéjcoform e a la taÜa-
cio deftas nías cóftituciones 

P 4 ni 

1. RemnSf 
nouam.C» 
de tud. 
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is^ GonflítúcibncsSynodales 
ni recibirá don, preiente, da-
diuá, ni promeífa alguna >de 
pleyteantes, ni delasperfo-
ñas que efperan litigar,í^/Ve-
^^gjhltndireéíeSo pena deref-
titiSyrlocon erdoblo,aloqual 
ifodo es óbligado'i\cOfiio;di-; 
jcho-'fisji-̂ pí̂  • , '.o--- --• • 

' De que:eh^rmifor haga cada 
.páia audiencia exceptuando al 

ganos que JenalaníLi o. . , 

HAria cada diá audiencia 
publica en el tribunal de 

n'ueftras cafas Epífcopales a 
la mañanade diez aonzeen 
inuierno , y de nueue a diez 
en verano, no auiendo enfer 
medadíO otrolegitimoimpe 
dimento,excepto los dias de 
fiefta declarados en eftas nue 
ftras conñituciones.y delfab 
bado vifpera de Ramos, haf-
fta el domingo de Quaílmo 
do,y del día de pafcuade Na 
uidad hafta el día de la Epi-
phania írtc¡ujim,ct\ los quales 
dichos dias y fieftas tan fola 
mente prohibidos, no fe ha
ga audiencia,ni autos judicia 
les en caufasciuiles,y donde 
no vuiere peligro en la dila

ción entre parres.Pero ento 
dos los demás días manda
mos la haga en cada vn día, 
porque nueílros.fubditosno 
reciban daño , ni fe les figan 
tantas coíks con la dilación 
de los pleytos dexandofe de 
very defpacharlinembargo 
déqualquieracoñumbreqúe 
hafta agora aya auido en nuc 
ñro tribunal y Obifpado. 

Capitulo: lilí^í^ 
Q^eje concedan ferias rufikat 

fam panj vino* • 

p O r q u e las ferias rufticas 
A para que el pan y vino fe 
co|a,eíl:an mandadas conce
der de derecho,mandamos q 
de aqui adelante fe den y có 
cedanalos que las pidieren 
en las caufas que conforme 
a derecho fe deuen cocedera 
defde el diay fiefta de S.Iuan 
Baptifta,hafta el día de nuef-
tra Señora de Agofto, y don 
de fe cogiere el vino, defde 
el dia de nueftra Señora de 
Septiembre hafta tres fema-
nas defpuesj faÍuo fi confor-
mealos tiemposfeanticipa-
re , o cogiere la cogida de los 
dichos frutos, entonces man 

damos 

U.c.Om 
ncs. C. de 
fcr-l-37-tÍ 
tul.a-p-ilV 
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delObifpadGdeAftbrgá. "233 
áamos fe den a aluedrio de no fe pueden hazer fuera de 

t . « 1» • 1 - 1 

iSiue.itrj3.'prouifor. 

\ Capitulo. V., 

I)el0Q'Qm^anaí^ientq delpróut 
\for j-^4^lo:.qiíe fe ha de dejpa-' 
I char en el audiencia ,j lo que 
i -fe j?u.ed£ode&a¿har<en fu dfo-
•'•féfítos.i'^. 

î uK̂  Vandó^fuereáliazerau.. 
Vjriiíis diencia, mádair^QS 
jerácbrápaaen defde síu cafa 
^apofento todos los ofiícia-
íes de nueftra -audiencia ¡ fo-
pena de vnrealpoi" cada vez 
acada.vno;que faltare j yde 
iasdeÍTias penas que aelie pa 
recicre poner conforme a \ás 
faltas que hizieren, y los au
tos fum'años que confifte en 
gouernaciony expedicioslos 
idefpacheenfu apoíento con 
breuedad, afíiñiendodecon 
tino adefpacharcon.mucbo 
cuy dado y diligencia , faluo 
en las cofas que fueren ane
xas a la audiencia publica, co 
nio fon febeldiasXcntencias, 
interlocutorias,ediffinitiuas 
y tetminos^y todo lo demás 
q ue tocare a autos ordinarios 
defpues de comencados, y 
otros .autos femejantes que 

audiencia, y que todo loque 
de otra manera fe hizicreíea 
en fi ningunojlaluo fi las par, 
tes confintieren en cJlojy no 
ÍQ.^ontradJxereo^.' 

' , . , • rf. - ; 

I Capitulo. V I . • 
Tié U^orden. cfm fi hade tener 
: .iymkntni:S'vmer&audiencia.. 
i " r-.J ' • - : ^ - , 

EStando:en,áudJéticiatpdo 
, , el tiempo que durare eílá 

ran todos los officiales della 
con filenqioy co.quíetudjfin 
confentir entre- ninguno en 
la audiencia con armas,pffi-
cialni pleyíeate.y en lapuer 

1 ta della cítara fíepre yncur-
* for para hazer todas Jas co

fas neceíTanas, y quefcofFre 
cieren, fegun y como fe acof-
turn.bra,y a falta de curfor el 
receptor mas moderno lo ha 
ra. Y prohibimos y manda
mos, queningunodeiospro 
curadores , pueda andar de 
vnapartea otraenlaaudien 
cia, lino "̂ ue quando tuuiere 
neceíridad. de hablar por fu 
parte fe leuante de fu afíien-
to fin apartarfe ni falir delfi 
no para hazer los autos y no 
maSi, h§blaj^4í? fiempre con 

' p 5 mucha! 
! ^ = T a 

Ayuntamiento de Madrid



K.-r.-" 23 4 Gonílítúdbnes Syño'dales 

^ ^ - . • 

mucha modeítia y rcfpefto, 
y que ninguno pueda duran 
ce el tiempo de Ja audiencia» 
y.eftando en ella hablar de 
merced a otro faluo al proui 
for , o Juez, al qualencarga-! 
ÍT)os execute todo lo fufo di
cho con rigqrcondenandoa 
ios tranfgreíTüres conforme 
aifüáculpas, y para que nin
guno'pretenda ignorancia, 
mandamos fe lean eftas nue-
fí'rasCo'riftitucioties,» lo me
nos las tocantes aleftilodelá 
iaudiencia que tocan a los of-
•ficialcsdella quéion eílasy 
las figuientes.'' • ""^ /̂--i-
r̂ ^̂ -̂ El primero dia^'áeaüdig 
éiadefpuesdelos Keyés.y el 
dé paícua de Refürreftion, 
de manera queféhande leer 
dos vezes en cada vn aiío 
prefentes todos losofíiciales 
y los días que anfifeleyeren 
les hará nueftro prouifor vna 
platica, exhortándoles al fer 
üicio de Dios nueftro Señor, 
y al cumplimiento de fusof-
ficios bien y fielmente. Y el 
officialqefíando enlaaudie 
cia faltare 3 affiftir los dichos 
días en q íe han de leer eftas 
conftituciones, pague cada 
vnoquatroreaies,y fe execu-
ten las dichas penas ú n re-

miííion alguna,no teniendo 
juíto impedimento de que 
confto. 

Capitulo, VI I. 
'^e el aran7elde derecho éHe 
efcrípto en la audiencia. 

EL áí*anzel de los derechos 
que fe han de licuar efté 

publicamente en vna tabla 
en la nueftra audiécia en par 
te y lugar donde le puedan 
leerlos quequifierendeletra 
clara intelligibíe para que las 
partes fepan lo que han depa 
gar,y ío que los officiaiespue 
den licuar, y eñe aranzel ha 
de fer conforme al real, y a 
éftasnueftras conftituciones 
que fe pondrán al fin dellas 
firmado todo de nueftros nó 
bres.y a los pobres fiédo vjf-; 
toque fon tales por declara-. 
cion,y autode nueftro proui 
for , conforme a derecho , y 
leyes reales, no les licuaran 
derechos. 

Capitulo. VII I . 
Que losfahhados aya vifita de 

cárcel. 

Todos los fabbados que 
no fuere feriados a la ho

ra" 
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.del Obifpadoíde Aftorgá. '23 j 
ra dicha de la audienciajviíi-
ten nueftra cárcel eftádo pre 
íenteslos notarios colospro-
ceíTos de los pleytos de los 
prefos.y los procuradores, y 
los demás officialesdelaau-
diencia.fo pena de dos reales 
al que faltare para los pobres 
della,y fe informedekyida, 
.honeíHdad,y coílumbres de 
los prefos,y como fon trata
dos del Alcayde,y ver fi eílá 
juíliíicada fuprifion,y cafti-
gue las diíTolucioneSjjurame 
tos y juegos , é í i ay cofas de 
remediar las prouea , y diga 
al que quiíiere informar de. 
runegocio,y íi vuiere alguna 
cofefsio q tomar,oauto q ha 
zer có alguno de los prefos 
lo haga, y fabra q prifíones 
ay, y a quié fe echají y quita, 
y a que prefos fueltan o dan 
licencia para falirfe fin fu ma 
dado : y es nueftra voluntad 
eftando en efta ciudad vifi-
tar la cárcel los dichos fabba-
dos a la dicha hora^juntamé-
te con nueftró prouifor. 

^ Gapituloy-IX. 
^ e aya libro de deüBos, fe-

riíts de camam, gaflos dejti-
¡iicia. } 

I 'Endra mucho cuydado 
•*• de caíligar los peccados 

públicos, juegos, amanceba-
mientos,blafphemias,vfuras, 
(Scc. é tenga libro donde fe 
afíiéten los auifos que delio 
ledierenlosArcipreftesycu 
ras,é otras perfonas en reca-. 
do éguarda,yen el aíFientcn 
por abecedario aios quecon 
dena, porque fi reincidieren 
puedan fer caftigados có ma 
yor pena, efcriuiendo la con 
denació é pena de cada vno 
có fu nombrejdia^mes, é año, 
y ante que notario paíTa la 
caufa,eotro libro,o enel mif-
mo a parte hará memoria de 
las caufas íifcales, donde af
ílente las denunciaciones, y 
en fin de cada mes , pidira 
cuenta por el a los notarios é 
fifcal de las diligencias he
chas , é del eftado que tiene, 
é prouea en cada v na laque 
conuenga.caftigandoerepre 

hendiendo los defcuydos,pa-
ra que por el mifmo libro 
de lo que fe vuiere hecho.y fe 
fuere haziendo.nos de cuen
ta quando fe la pidiéremos, é 
haga que el fifcal fenezca é 
acábelos negocios:éanfimii| 
mo los que fueren en grado 
de appellacion, é tenga tam

bién 
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iy§ ConftitucIonesSynodalés 
bien libro de las penas de ca 
mará-, gaftos de juílicia.y 
obFás^pias,y'nc) reciba nin
gunas penas enfu poder, fi
no en el del receptor y depo-
fitario a quien fe han de en
tregar, el qualfirmará como 
las recibe,recibiendo del fian 
bás bailantes para los depo-
fitos y penas que en el fe hi-
ziereix.. 

Capitulo. X. 
De la npdencia ¿j^uefe ha de to 
\ mar de tr&s en tr&/ anos a los 
: offcialej, 

Í T A n d e b a z c r refidcncia, 
1̂ ' î aíTi mefnionueíiros vifi. 
tadores,fifcal,notanos,procu 
radores,receptores,y caréele 
ro,y los demasminiftrosy 
officiales de la audiencia , a 
lo mas de tres en tres años, 
dando cuenta cada vno de 
la adminiftracion defusoffi-
cios, para que fe alcance Juf-
ticia de los agrauios que fe 
vuieren becho, y exceffos fi 
los yuiere,nombraremos jue 
zes de refidencia en el dicho 
tiempo para ello los que con 
uengan, dándoles entero po-
dery faculcad,élosqueyuie-

ré delinquido en fus oíficios 
fean cafíigados conforme a 
fu culpa , c proceder contra 
ellos portodo rigor, confor
me a derecho. 

Capitulo. X I. 
De como ha de proceder el ^ro\ 

uífqr- en-las caufas ̂ aucí.. ^ '• 

K. I O ha de firmar cartas,ni 
^ ^prouifionesalgunas fin 
eñar firmadas de los nota
rios, fino fuere en cafos que 
le pareciere conueniente que 
no lo fcpaotro, y en las cau
fas matrimoniales, beneficia 
les y criminales, por fer co
mo fon tan graues,procedera 
en ellas con mucho cuydado, 
y no admita efcriptos que 
no eften firmados de letra-
dos.feguti y como en las con 
ftituciones de los procurado 
res fe manda , y fo las penas 
allipucftas , y por fu propria 
perfona tomará los tcftigos y 
confeffiones a las partes fin 
cometerlo , fino fuere eftádo 
legítimamente impedido, y 

en todas las caufas pro
cederá conforme a 

derecho. 

Capí-
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i Capitulo. XIL . 
De como el Trouifor procederá 
\ [ en las caufas leue¿ , j otras 

cmilu. 

p N las caufas que fueren 
^ leues 'y que fueren de can 
cidad de dos, o tres ducadosi 
y dende abaxo no reciba ef~ 
criptos , é determínela fum-
mariamente, y fabida la ver
dad execute debaxo de fian-
l^as, no obftante qualquiera 
appellacion , y en las demás 
no reciban ni confiétan que 
las partes prefenté mas recau 
dos efcriptos , é concluya 
luego con ellos, é los reciba 
a prueua.íb pena de feys rea
les que pague el que prefenta 
re mas efcriptos,e no permi
ta que fe torne a replicar lo 
q vna vez fe ha alegado fo la 
dicha pena: fo la qual manda 
mos no aya mas de otro ef-
cripto hecha la publicación 
de las prouan^as de cada par-
tcpara alegar de bien proua-
do,e paíTado eltermino déla 
publicación, fe concluya lue 

gola caufa.y fe determi
ne fin dilación 

alguna. 

Capitulo. XI11. 
íZ>f / termino que fe ha de dar a 

los que fueren citados. 
• w , _ ' ' , ' . ' • ' 

T^'Oda's las citaciones y lia 
^ mamientosquefehizie-

ren para nueílra audiencia, 
fe den con termino,y el ordi 
nario ha de fer de tres días, 
atendiendo fiempre en los ta 
les términos la calidad délos 
negocios e caufas, e quando 
el que fecitare eftuuieredef-
ta ciudad por quinze leguas 
feys diasjc anfi refpeftiuam é 
te,edefpues de acufadaslas 
rebeldias,fe darán las declara 
torias > no auiendo parecido 
la parte, pero para dar las di
chas declaratorias fe ha deef-
perár a la audiencia al fin de 
lia, para fi vinieren o no , a 
refponder.' 

i ^Apitülo.XIIII. 
• ^e los recjmfitos que han de te

ner las citaciones famferie-
qjtitnas. \ , 

: - í ' 

NO fe han de darlaffdi-
chas cartas citatorias,ni 

las demás en blanco , ni fea 
obligado a parccer,ni liguen 

las 
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^^^^^UonltiCuciones sinodales 
las cenfuras que íueren en 
ellas yendo en blanco:y man 
damos q las cales citatorias y 
mandamientos, fe hagan en 
Komance, y fe notifiquen 
en perfona.pudiendo feraui 
dos, y donde no,en las cafas 
de fu morada,o a los rezinos 
mas cercanos del puebIo,cu-
r^,o clérigo efcriuano.y anfi 
valga la tal notificación, efcri 
üiedola.y aflentádola a las ef 
paldas de lastalescartas,ypi 
diendo traflado las partes, fe 
les de,pagándoles fus dere
chos , éauiendoefcriuano, o 
notariojíícndorequeridcfea 
obligado hazereftas notifica 
ciones,y donde no le vuiere, 
elfacriftan,y en defeílo def-
tos,el cura,o otro qualquiera 
clérigo que. aya en el Iugar,y 
iiendo requeridos los fufo di 
chos,nolo hizieren luego fin 
tardan^a.ceífando otrolegiti 
moimpedimento, cayga en 
pena de quatro reales por ca 
da vez , y mas fea caftigado 
conforme a fu defobediécia, 
y pague a las partes las cof-

tas que fobre efto fe hizie-
i ren a nuellra diípo-

ficion,odenuef-
• íiro prouí-
' for. 

Capitulo. X V. 
, De la f.enadel qm mfgare man 

damiento Q notificación, 

QVandoalgún clérigo, o 
<m^ lego rafgare algún 

mandamiento nueftro o de 
nueñro prouifor.y lo tomare 
de las manos al que lo fuere 
a notificar o executar, pague 
dos ducados por cada vez , y 
efté prefo en cárcel publica 
y efté en ella el tiempo que a 
nos, o a nueñro prouifor pa
reciere, coforme a la calidad 
delmenofprecio y de la per-
fonaconftandodelío. 

Capitulo. XVI. 
2)e como fi ha de contar el ter

mino de las citaciones,yfih^n 
de pagar los derechos. 

p L dia de la notificación 
-L^no fe cuente por el prime 
ro dia del termino en la di
cha carta contenido, confor 
m andonos en efto con la cof-
ftumbre antigua defte Obií^ 
pado,fino que fe entienda y 
corra en los primeros, íigu.i¿ 
tes,y los derechos de las car
tas fe paguen por dos partes 

aun 
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deíObirpad 
aitnque vayan muchas mas, 
y las coilas de las citaciones 
íé írcpartan, y aníi fe ponga. 
I.£0: 

•'Capitulo. XVIJ. 
De quéla-s cartas dejtifticia no 

'í^algan por mas ̂ fiys mefe/. 

L As cartas de juílícia cma 
nadas de nos, o de nuef-

tro prouifor no valgan por 
mas efpacio de feys mefes, 
defdeeldia de la daca de la 
tal carta , y íl paíTados el di
cho termmoalgunofuerella 
madopor virtud déla tal car 
ta,nófea obligado a venir, y 
íi viniercpague el que le lla
mó las coftas y daños que 
por lo fufo dicho fe le recre
cieren a nueftra difpóíicion 
o de nueftro prouifor. 

jCapituIo.XVIIL 
iDelafenadélosijííeimfide/ila 
I jy^rifdtBion Ecclefiañicdf^ 

'X-Tíngun clérigo ni lego, 
^ -pueda llamar ni citar a 
clérigo alguno delate de juez 
fcglar en lo ciuiUi criminal, 
temporal,y efpiritua!,excep
tos los cafos dedicados en de 

ode Aftorga. __H9 
récHo'; fó pena dedos duca
dos por cada vez j y fi álguri 
juez ootraqualquieraperfo-
na de qualquicr calidad que 
fea impidiere que ante nos,o 
nueftro prouiíor fe pida juíli 
cía en las caufasdenueftraju 
rifdi£í:ion, o prendiere algU-̂  
ncohíztere otra nioleftíaen 
razóndefto, ocftoruare que 
no fe cumplan nucieras car-
tas,omandamictos,o denue 
Jiro prouiforjncurran en las 
dichas penáSj y en las demás 
por derechopucífas a los que 
lo mandaren o dieren fauor, 
ayudado confejopara ello. 

Capitulo. XI^v 
^e como Je ha de ha^r la cita-

cionjquando no fe fmde noti
ficar en perfofía. 

QVándo no fe ofarenin-j 
^. timar ni notificara^ 

las partes las cartas y man
damientos nueflros , o de 
nueftro prouifony acaeciere 
que feguramente no fe pue
da citarénperfona^nienfus 
pofadas y lugares,mádamos 
qué nueftro prouifor auida 
fuñimária informacion,má-
de Razer y fe haga la dichaci 

tacion 

c.Quonía 
de inimu, 
eaclef.lil). 
£.iii bulla 
cccn.Gre-
gor.XIir. 
& Sixti. 
V. 
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tacion que fuere neceflaria 
en la audienciapublica.yaÜi 
hecba fea intimada endoslu 
^ares de los conuezinos de 
donde fuere, o tuuiecc fus ca 
fas en la Igiefia publicamen

te ponie do la carta citatoria 

240 .ConftitucíonesSynodales 
quefean coforme a derecho: 
por las quales confte , que la 
dicha citación é monición vi 
no a fu noticia.Y madamos, 
que fin conftar de las notifica 
Clones en la forma dicha, no 
fe pueda entregara los curas, 
p a fus capellanes para que 
los aya por tales défcomulga 
dos, y cuite de las horas,y fi 
la parte a quien tocare , o la 
apartare de las tales citacio-
nes,e defcomuniones es rico, 
no incurra, ni cayga en la s cé 
furas, faluo íi hizierc el tal 
apartamiento por fuerza o ju 
fto miedo, y con que el apar 
tamieto fe haga antes que in 
curra en la d cfcomunioiu 

en vna de Us puertas de las 
íglefias del tal lugar, o luga
res aarbitrio de nueftro pro-
juifor, y la tal citaciófea vali 
da, y no pareciendo al termi 
no el proceílp hecho en fuau 
fencia é rebeldai,valga como 
fi en fu perfona fe hizicíTc y 
notificaífo. 

Capitulo. X X. 
j2^í en la citación fe ponga la 
\-caufa 5 y fin citar no fe fkeda 
.dar defcomunion. 

t . Sacro.c. 
contingit 
defcntcn. 
exconi. c. 
Kom.ina. 
c.conftitu 
tionemco 
<lcr.4.titul< 
Üb.tí. 

C N la carta citatoria, y Uá-
¿--•mari^ieto en que fe embia 
a citar alguno por algún de-
li£lovaya en la dicha cita-
ciou expreífada la caufa,poi> 
que le citan , fino fuere cofa 
tan grane que parezcaa nos, 
o a nueftro prouifor no ex pref 
fario, éninguno fea declara
do por defcomulgado, fino 
fuere citado perfonalmente, 
opoí'.xpíjíirniles c6je£t*as. 

Capitulo, x x n 
Que el notario guarde la cita

toria , for la qualfe dio carta 
de defcomunion, 

C ^ alguna carta citatoria 
M^eredada,o defcomunió, 
e por virtud della fuere acufa 
da larebeldiajcl notario ante 
quien pafl'are, tenea en fi lá 
dichacartaantesqdcJarebcI 
dia,y defpuesfi feacufarela 
rebeldía por ella la tome el 
notario cnfi,y,iaaííiente, íc 
.. s ^ . " g«n 
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^gun dicho es, y como load-
uertimoseft la conftitucion 
del facramehtode \A Eucha-
riília. y anfi de cada vñáde 
las otras cartas qucfefacaren 
para oue fe pueda faberla 
ygrdad-A-•**v̂  • 
i • • • . - • . • . • . 

¡'Capitulo. XXÍ I. 
De corno al frirjcipio del flejto 
'•• fe han de legitimar los fiej-

teanta. 

Váñdo aígun pleyto fe 
/̂ ^^Vüieredc trataren 

fiiicftrá-audietídaante todas 
cofas fe itiucftre partes y pre 
fentertiós poderes, tutorías y 
curadurías y teftamétos que 
tienen,y fe vean íifonbaítá-
tes.y a lo que fe eílienden, y 
de otra manera ninguno fea 
admittido a juyzio, porque 
de aucrfc hecho lo contrario 
fe han feguido muchos da-
¡lios é inconuenicntes a las 
partes^ 

'¡Déla ordenqnefe haidetener 
[ 'enfr.ofenerenjuj^o. 

DEÍpues de la demanda 
luego fehadedartermi 

• • • • " -

nó é termino para las delato 
rias,y auiendoprefentadocf-
criptos por cada vna de las 
partes, como efladicho,con 
eflo fe concluya para inrerlo 
cutOría,€ pronunciado por 
el juez auerfe de proceder fin 
embargo de lasdelatoriasde 
fe el termino aireo paracon^ 
teftar el pleyto,y ha fe de c6 
teftar dentro de iiueue dias 
en los cafos que [aú neceíTa-
rio de derecho litis contcña-
c¡on,y podra haberla anteno 
tari6,auñqüe fea en dia feria-
do,y no la conteftando den 
tro del termino procedafeen 
la caufa pidietidoio la parte 
contra el tal reo, como cótra 
contumaz , y el procurador 
fea echado del juyzio, y no 
fea oydo en la dicha caufa, ni 
en otras , haíla q contcíle el 
pley tó,pero quando el reo co 
téftare dentro de los hutae 
dias pueda alegar las cxertip-
cioi^esy défehfjones dentro 
de los veynte dias»contando 
losnueuede la coñteftacion, 
y eñ las caufas en las qualcs 
lió es neceífario litiscontefta 
cion,prbcedafe conforme a 
derecho, y defe termino a 
cada vna de las partes para haí 
zérjura'rde calumnia.. N 
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Capitulo. XXII11. 
^Im cítddonfe ha de ha^rpa 

ra -información fummaría'.j o 
prohanca ad perpetúame. 

Sífe vuierede hazer algu
na informado fummaria, 

o probanza ad perpstuam. reí 
memoriam, auiendo parce a 
quien toque o tocar puedeXe 
[cite primero nóbradamente, 
y los intereíTances por edi£to 
que fe ponga en el lugardon 
de fuere el negocio de que fe 
trata,y no auiendo intereíla-
dos,q haga con los eñrados. 

-Capitulo. 
¡dentro deqtiantotiempofehan 
•de alegar y probarlas exemp-

• cíones, '-.KnKH.í . ...."i 
j~ \Entro defeys días deco 
*-^mo fuere notificada la 
demanda fe han de alegar 
todas las exempciones que 
cuuieren, áffignando nueue 
dias paralas probar,faUío en 
las que de derecho ha lugar 
ponerfe defpues,y fean obli
gados a las probar dentro de 
nucue dias de como las puíie 
ren fin que les fea dado otro 
plazo mas,y aníi mifmode-
pofite la parte recufada para 
las alTeíTorias de los arbitros 

:1a parte que lele mandare y 
feñalare,yfe proceda en la re 
cufacion breue y fummaria-
mente, conforme a derecho. 

Capitulo. XXV I;' 
T>e los términos que fe, han de 

conceder para la prueua. 
Q Ecibiranfe las partes a 
^^prueua en lascaufasciui-
les cóterminodenueuedias 
y en las criminales con feys, 
y todos los demás términos 
y prorogaciones fe den aefte 
refpeílo, conformea la cali
dad y cantidad de los nego
cios, de manera que íieprefe 
procure abreuiar los térmi
nos alom enos obuíarlos 5 ma 
licia,y los términos vlrramari 
nos fe pidan antes delfegun 
do terminoprobatoricy de 
otra manera no fe conceda íi 
no fuere declarando por fus 
nobreslos teíiigos y lugares 
y las partes donde eftácoin-
formació, o verifimilitud de 
quelos tefligosfabéalgodel 
hecho de que íé trata.y en tal 
cafo fe conceda con termino 
defeys mefes,y copena aar 
bitrio de nueflroprouiforpa 
rala parte fino hiziere pro
banza dentro del termino, o 
no fe apartare dentro de feys 

dias' 
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Í-Í.2.5C.3. 
tit.6. ]i. 4. 
Oou. cóp. 

días, pero íi jurare la parte q 
dentro del termino probato 
rio,y defpues delfegundo ter 
mino pedido,vino de nueuo 
a fu noticia la tal probanza 
que fe ha dehazer fuera ¿t 
Rey no , y que no tiene otros 
teftigos en el Reynoco quié 
probarlo haziendo la dicha 
í'olemnidad fe le conceda, y 
en las probanzas que fe vuie 
re dehazer en las iflas de Ca 
naria fe guarde la ley Keal 
que fobre efto difpone, y en 
los otros cafos que declara. 

Capítulo. XXV11. 
Q^e no fe admktanlas fart&s 

a probar cofas fii^erfinas^y la 
probanza vna ^aez^ hecha no 
fe buúua otíu 'vezja ella. 

C í alguno alegare alguna 
^ caufaen pleytoydixereq 
la quiere probar fi fuere tal 
|que aunque la prueue no le 
pueda aprouechar, no fe reci 
balatal probanza. Y manda
mos que laque vnavezfe 
vuiere hecho para fe ordenar, 
oopponeraalgubeneficio.o 
vuiere íido paífado por nos, 
o por nueílro prouifor.no fe 
torne a hazer de nueuo para 
otras ordenes y oppoíiciones 

de otros beneficios,fi las par 
tes no quifieren hazerla, fal-
uo la de morihm ^ vita, qu e 
eílafiemprefe ha de hazer, 
y cótaLqueíi en alguna otra 
oppoficion alguno de los de 
mas oppofitoresquiíieréde-
zir o probar contra la dicha 
proban^a/ean adinittidos, y 
oydos en juyzio. 

Capit.XXVilI. 
Qj^alej ^erfonos han de prar 

jerfonalment€,y quale^ no, ' 

SI fe pidiere juren las partes 
de calumnia poficionesj 

mandamos q luego del pley-
to conteftado juren las par
tes eftando prefentes.y fi el̂  
tuuieren aufentes, y fueren 

perfonaspriuilegiadasdevc 
nir a juyzio, como perfona 
egregia y muger vieja , y 
otras femejantes fe comete
rá el juramento a vn cura del 
partido,,oaotra perfona del 
con fianza , o como nueftro 
prouifor le pareciere a cof-
tade entrambas las partes, 
porque a todos conuiene fe 
de fin al pleyto,ono fien-
do perfonaspriuilcgiadasfea 
a cofta del que ha de jurar 

Q ^ i fi 

I. AdptrZ 
fona:> fr, 
de iucJuc* 

...I 
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comp. 

Conílítuciones Synodales 
niáles,que fon entrepartes,íij 
el a£í:or dexa el pleyto en el 

>=tjl>í. 

c.fin.dc iu 
re iuc. 

íi viue en la jurirdiftion^y íi 
no fe de requifitoria a coila 
delapartequela pidiere para 
que vega a jurar,y efto fe en
tienda en los juramentos de 
calumnia.. 

ctpituio.'X XI x! 
Elqtie ha de jurar a que copa 

ha de ^enir y como ha de 
.jurar. 

EN el jurameto deciforio 
déla parte contraria,fife 

dexarc en el,ental cafo ven
ga a coila del que lo pide , fi
no confeíTare, o no probare, 
y íi confeíTare a coíla del 
otro a quien pide^ y el rcfpo-
der dejas poficioneslas par
tes fean obligadas a furar,co 
feíTando , o negando clara y 
abiertamente, íb pena de fer 
auidbs por confeíTos en las 
poficiones,pero bien permit 
timos diga la razón porquié 
las niegarijO cofieíTan, y que 
fe aífientc, y mandamos no 
fe haga probanza fobre lo 
queconfeíTareo.. 

Capit. XXX. 
En que caufasfemede diferir 

el juramento. 
P N todos los pleytos excep 
•'—'to criminales, o matrimo 

I 

jurameto del reoje ha de ma^ 
darnueftroprouifor quejure, 
y filo hizier? determine la 
caufa,conformea lo que jura 
re, pero fi el reo no quifíere 
íurar, y dixerequelojureel 
a£lor,fea compellidoa cllo.y 
fino lo quifiere hazerfcada-
do por libre el reo. 

xsrí -,!':-

Capitulo. XXXI. 
^e que los perjuros fean cap-

gados. ' ~?.-
T A parteque auiendo jura 
•Lwdo fuere conuencida de 
perjuro claramente,de mane 
raquea fabicdas parezca por 
los autos del proceíTo fer per
juro en la refpueílaq dio, fea 
caftigado por todo rigor, y fí 
fuere a£lor mucho mas grauc 
mente coforme a fu culpa.. 

' Capit. XX XII. 
De que ningún clérigo le com

pilan a jurar. 
K j l n g u n o délos clérigos 
•'• ^ deíle nueftro Obifpado 
fea apremiado por nueftro 
prouifor, niporotro juez a q 
jure en fu caufa de que fuere 
accufado criminalmentcpor 
queceffen los perjuros que 

común-
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comuninente acaecen auer, 
no precediendo indicios baf-
tantes. 

Cap. XXXI11. 
^m los contaiiorcs no decidan 

artículos de derecho^y deljnm 
mentó que han de ha'^r, 

QVando fe nombraré co-
. ^ tadorcs>no fe nom

bren por ningún articulo que 
confifta en derecho , ni por 
otra cofa que fe pueda deter 
minar por el procefl'o, ni los 
tales contadores fe puedan 
entremeter en las cofas de 
derecho,niadeclara|ffobreel 
ni valga lo que aníí declara-
ren,íinofolo en cafo queco^ 
íirta en cuenta o taífacion, o 
pericia de perfona,oarte,y al 
tiempo que fueren nombra
dos por contadores juren que 
antes ni defpues de fer he
chas las cuentas, ni recibirán 
dinero,ni otra cofa de las par 
tes,ni de otras perfonas por 
ellas en razón de las dichas 
cuentas.y que bien y fielmé 
telas harán y darán fus pare 
ceres fm interés ni afficion, 
y defpues de hechas las cuen 
¡tas fe les taífe el falario que 
vuieren de auer a mi difpoG-

cion, o de nueftro prouifon 
conforme a la calidad del ne 
gocio, trabajo,y ocupacip de 
los tales contadores. :̂  ' 

Capit.XXXIIIi. 
Q^e no fe de relaxacion dé ju^ 

ramento fin caufa.. 

EN lasrelaxacionesdejura 
mentó que fe vuieren de 

conceder,mandamos feguar 
de lo que cerca dellos efta difj 
pueftoporderecho,no dado-
las , íino fuere co mucha ad^ 
uertencia,aunqfea ^^¿Oííí/'íjí̂  
Bum a'rendi:>&' excipkndí tan-
tum, y qualquiera que fe obli 
gare por contrato, o por otra 
manera de pagar cierta y de
terminada cantidad, ohazer 
alguna cofa a cierto plazo, o 
plazos^que en el cumplimie-
tono feapeccadojfí hizierc 
juramento de lo anfi cúplír, 
o hazer,y antes de.llegado él 
plazo,no vuiere jntétado juy 
zio contra el tal contrato y 
juramento, teniedo excepció 
quelecompetapaíTado el tal 
plazo, y íiendo demandado 
porrazon del dicho juyzio, 
no fea oydo, ni recibida ale
gación alguna , fino fuere 
paga, o que elinftrumcnto 

CL5 f" 
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fue falfcoquenopaífo aníí, 
ni hizo juramenco,y de otra 
manera liiyies mas oyr fe pro 
ceda contraeljhaílaquecum 
pía el tal juramento en todo. 

Capítulo. XXXV. 
Sin información jummaria no 
fehaga embargos,nifequejiros. 

c.r.a.3.de ^ f ñ prcccder información, 
i;ê ueí.po O a lo ^enos fummaria, o q 

conftedeefcripturas,nofeha 
gan embargos, ni fecreftos 
en los cafos que el derecho 
permite fecre{Íacion,y quan 
do en la forma arriba dicha 
fe diere el dicho embargo, fe 

litio. 

dimieto fe diere termino co 
pétente a arbitrio de nueílro 
prouifor , dentro del qual fe 
ha de.citar la parte contraria, 
y no lo haziendo fe alce el 
dicho fccrefl:o,y embargo. 

Capit.XXXVí. 
Q^s fe proceda madofdmente 

con el que 'viene a confeffarfu-
deliélo. 

Sí algún dclinquenteviníe 
re de íu voluntad a con-

feífar fus culpas ante nos, o 
nueílro prouifor, la caufa fe 
concluya con fu confeffion, 
íin mas dilacion>y fin que fe 
le ponga accufacionXe le pon i 
gala penitencia , y elcaftigo 
que mereciere fu culpa, vfan-
do de toda piedad, y efto fin 
perjuyzio de las partes agra
madas y fifcal. 

Capk. XXXVII. 
ÍZ?W eífeBo de las confeponcj. 

T As confcffiones judiciales 
•*-'que fuere acceptadaspor 
las partes, tengan fuerza de 
fentencia paífada en cofa jüz 

affignea la parte,a cuyo pe- | gada y fe executen affi, mas 
" '' ^ ' ' " ' no fiendoacceptadas por las 

partes por no fer claras.opor 
otras caufas legitimas no fe 
proceda a la execucio dellas 
en tal cafo, fino que las par
tes por via ordinaria,o como 
les conuiniere pidan y profi 
ganfujufticia. 

l.r. ff. de 
confcC 

4 

Capit.XXXVI¡I. 
De Ufena delcontumaT. 

1 Aparteqnoquifierepre-
•'-'fentar detro del termino q 
le fy,ere feñalado las pregútas, 

arti-
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fti.ácmd. 
«•'-de co 

üit.c.Fra-
^'rnitatis. 
«etcfti. 1. 

articules y poíiciones, para 
quelos tcíligos fean exami-
'nados.y la otra parte refpon 
¡da aellóSjpaíTadoel primero 
termino que anfi. le diere ,y 
feñalando el termino de nue 
uo en que toda via fe le aper 
ciba prefente fus interrógate 
rios.y no lo haziendo,fe pro 
ceda, como fea a¿ior, o reo 
contra eUos,a las penas de de 
recho.y feexecucen. -

CapiCXXXlX. 
^fíajla que tiempo fe pueden re-

cebir tepgosjj como, 

EN las probagas.y en la for 
^ma y modo de haberlas, 

|fe guardara lo dirpueílo por 
derecho.ylo que cnlaconfti 
tucio A de los receptores fe ¿í 
ra,y para cuitar que no fe cor 
¡rompa los téftigos por las par 
¡tcSjmanclamosque íl los tef-

y aníi mefmo en ks caufas 
crimiiíales en defenfa 31reo. 

.V-' . ? ; C 

"•'nicatis. tcs,manaaiiiu5tjuc n i«ja *.̂ ' 
is¡^l\l[ tigos fuerenrecebidos,comp 
*J. y por quien deuen, que dcf-

pucs de publicacÍos,no pueda 
|fcrtraydpsen primera infla 
cia otra vezXi no fuere por ref 
Citució en cafo , q aya lugar 
deconcederfcqueentalcafo 
fe podran recibir teftigos de 
nueuo dcfpuss depublicados 

Capitulo. XL. 
2)e como fe ha de examinar los 
t^P^gos en las caufas grau&f^J 
lapena^dqtie.nofrobarc-j* 

p N las caufas crímiiiaíes,di 
^ g o matrimoniáles,por íer 
como fon arduas y graues 
los teftigos que en ellas fe re 
cibieren, fean mayores de to 
daexcepcio^y fean examina
dos por nueftro prouifony te 
niendo juño impedimento f¿ 
cometerá .ejcít^men a perfo-, 
nasdec9íifciencia,y quefc-
pan hazerleeomo conuiehe* 
y en las caufas crimínales qiiá 
do no fe probaré los deliños,; 
el delator o fifcal fea conde
nado en las cóftas.y.anfi mií] 
mo en los que dexare.dé pro 
bar pro rata,y en las fenten-
ciasfe declare y mande anu., 
condenando, o abfoluiendo 
por capítulos, y tomara el fifi 
cal fianzas para eño de los de 
latoresjguardandolo que en 
la conftitucicn de fu ofiicio, 
y de lo de los receptores fe 
dirá, tocante a los delato
res. 

CL4 Ca_ 
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'•CápituIo;XLi::'--

Ds como y quado fe han de exa 
?nsnarlosHíHgoSi,j:: . 

NO aürciidd áaáb îáif par 
res en Jas caulas crimí

nales intcrrogatorios,por do-
de fe examiné los teftigos dé 
tro d'c los dichos términos, 

I nueñro prouifor prouea co
mo, fe examinen los teftigos 
por .la' demanda o rcfpuefta, 
o en"otra manera,como me-
jorlepareciere,cóformeade-

i r tchó, y mandamos que los. 
i íreíí-igosque vuieré'juradocn 
tiempo fe examinéií dentro 
defeys dias dck'ptíblicaciS, 

\ :nb ab^éndofe dadíx el proccf 
ib aaigiina délas pártes^y def 
pq¿;t Üe dado el próceífo/nó: 
pueda n fer examinados, y pa 
ra que confte deftoj.manda-
rnosfe afficnieel'diaen que: 
cada teftigo declarare , y íi 
j)dr culpa del juez odeinota 
rio, o de otro alguno, no ít 
examinaré los teffigos el día 
que vinieren a jurar, "ganda
mos pague las coftas, aquél 
por cuya caufa no fe exami
no del dia, o dias-que aníi fe 
detuuiere por fti occafion ^ y 
auífau^os,q fipor noferbiea 

i preguntados por fculpa <lel 
juez,o del que los examinóla 
parte perdieíTe el pleyto,fcra 
obligados a todo interés, y íi 
los teftigos dixeron obícura 
mente podran fer pregunta
dos otra vez de officio, y no 
auiendo fidoprcgutadosfo-
bre lo alegado, y articulado, 
fe tornen a examinar para q 
fe fepa la verdad a coila del 
juez j o del que los examiiio. 

Capitulo. XLIL 
Dela-^ena del que ncibe dichos 

de tefiigos fummar lamente^. 

T Os dicbos de los téfíigós 
' ^ n o í e reciban fummaría-
n;iente,finoefcriuanfe por ex 
tenfo-porque haziendo lo có 
trario, fe puede facilméceco 
meter falfcdad por no acor-
darfe defpues cnteramét-c- de 
lo que los teftigos dixeron;y; 
anfi mandamos quelatalin 
formación y probañca-, qué 
aníi fe vuiere hecho,fea enfi 
ninguna, y que a cófta del q 
la bizo fe buclua a bazer ••, y 
pague mas dosducadospor 
cada vez,ní los'clerigosy per 
fonas a quien fe cometieren 
confientan que fe hagan las 

dichas 

' .14 

\ 
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dichas información-es de otra | 
mancri.. 

C; o.XLIII. 
i > t i - ' ¡ . 

2)í/ jalarlo que fe ha de dar a 
los tepigos que tienen a jumr. 

i - - - • ^ 

ANtcs de auerjuradolos 
teíhgos,no puedan reci

bir el faíario que fe les feña-
lare de fu trabajo y venida, 
ni antes,ni defpuescofaalgu 
ha por rázon de fus dichos, 
y qualquiera perfonaquetra 
xere teítigos de fuera,fea obli 
gádóapagarlos,auiendo jura 
do primero (como dicho es) 
pagándoles tambien'losdiaS 
que les hizieró dietener, y no 
puedan dar las partes deco-: 
mer a los teftigós^pór-los in-;' 
conúcnientes qüef¿íiguen, 
y tenriordefoborriaciones,ÍÍ 
ino que les paguen éndiriéró 
lo quevuiefen deaueny feña 
laníos a cada teftigó que vi-': 
hieré^á piepor cada dia de • 

[los que fe ocupare fcy's reales, 
y viniendo en jurnénto qua 
Itro reales, teniendo fiempre' 
coníidéracion en los falarios 

a la calidad de lasperfo-
ñas, teíligos y ocu

pación^. 

Capitulo.XLIÍII. 
De como y quien ha de va^ar el\ 

Calarlo de los tejiígos. 

T 7 A de pagar el falario de 
* •'lostelhgosla parte que 
los citó,y a cuya infancia vi 
nieron.y íia inftancia d'eam 
bas partes, paguéti de'pormi 
tad, y ü alguna de las partes 
prefentare para fu probanza 
aíguno de los tcñigos de la 
otra parte que ayan jurado,, 
paguen el tercio del (alario 
que fele diere, y al clérigo o 
perfoha'a «quien fuere come-j 
tidaalguin'acaufa, órh'ádado* 
hazer alguna proMfa, o otra 
alguna diligencia,fa&ndola 
a hazerfúcra del lugar ádon: 
de viuiereimandamosquefe: 
le taíTe, y fenale yri modeíto 
y competente lUkri6r¿orif¿^ 
me a la!¿cÜpátíóliy tierfip'p^ 
a arbitrio ñúeftrói Í5 ifc'nüef; 
tro prouifor,y énía¿cáufas 
criminales íeguarde la coflü 

• bredenucftro Obirpado, eri 
las quales dichas caufas^ no 
Té reciba para las fúmmarias 
informaciones dellas, ni fe 
examinen inas de tres teíli-r 
gos para cada capit'viloVy auie 
do con ellos bafi-aine' infor4. 

0^5. mafl 

-F-s-^i: 
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ifo. ConílitucioncsSynodales 
niaci6,no fe reciban maspor 
refrenar la multitud y nume 
ro de teftigos, que conforme 
a derecho tííto fe encomieda, 
y cfcufar gaftos a las partes. 

^• / . ¡¿H, : 
.Capitulo. XLV. 

t. Qui no 
probaac-

Gj^tlóstefiigos vengan a jumr 
ferfonalmenteyylafenadela 

^ 'paxPe que no f robare^. 

CÍS lastaufasarduasy gra-
^ucs,mandamos que los te 
ftigos,vengan perfonalmen 
te a dezir fus dichos ante nf o 
prouifory fiépre q las partes 
lo pidieren, y el q prefentare 
falfos teíligps pierda lacaufa 
ficndpcaufaciuilaunqucfea 
yn tcftigQ, y los vnosy los 
otroSífcan caftigados porto-
do ligor, coforme a derecho, 
y íi fuere la caufa criminal, 
ja mifma pena aya el a£lor, 
qucyuiera deaucr circo fifc 

le probara» 

:f 
;;:capit. xLVi. 
De la forma me fe hade tener 

en los proceros, 
/OOnt r a los culpados de vn 
^•--^mefmo deIi£lo,no fe ha
ga ma^d^ vn proccíff^, y fe 

. f -

den cómiífioncs generalcspa 
ra hazec informaciones de 
dehftos, ni fe den por ratifi
cados los teftigos en las cau-
fas en que fe entendiere ha de 
auer pena corporal^.o penité 
cia publica.aunqueel fifcal,y 
las partes lo pidan y lo quie
ran. Y mandamosquclasac 
cufaciones criminales que fe 
pufieren contra clérigos de 
orden facro, fe traten y fenté 
cien con todo fecreto y dece 
cia qual conuiene al habito 
facerdotaly fe cometa a per 
fona de fciencia.y confcien-
cia.y a las que anfi fe come-
tiercn>jurcn primero de guar 
dar fecreto hafla la publica
ción, y de hazcrbieny fiel
mente el ofticio, y cfto ven
ga aífcntado en la informa
ción por_auto del re£tor, de 
mancraquc fe proceda con 
todo cuydado , conforme a 
derecho, y para que fe acier-
W-mcjorahazer íadichac6-
miffion,nucftroprouiforpro 
cure tener noticia^ de los cu
ras y clérigos que ay en cada 
Arciprcftazgo para las di

chas; informaciones , y 
otras cofas que fe I 

offrccieri^n. 

( * ) • , , •-

Capí-
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delObifpadodeAílorga. iji 

l-i.tit.S.l. 

Capitulo. X L Vi l . 
§lue la J^blicacion fe haga de^ 

pro dejeys dios. 

T A publicación no fe ha de 
*—'hazer có mas termino de 
feys dias, conforme a la ley, 
dentro de los quales las par-
tes pongan tachas que les co 
pitiere, y paífados los dichos 
feys dias no fe admitan,fino 
fuere interuiniendo proteíta 
cionjfuramentco probanza) 
diziendo que de nueuo vino 
a fu noticia lastachas,porque 
en tal cafo madamos feguar 
de lo diípuefto por derecho. 

-Capit.XLVlIL 
Dentro de quanto tiemfofe ha 

de pedir reñitucion contra el 
lapfo del termino frobatQYÍo,y 
con quanto termino fe dará. 

LA reftitucion quando cS-
pitiere y fe pidiere contra 

ellapfo termino probatorio, 
por fer iglefia.o menor,o per 
fonaquecoformea derecho 
le competa fer obligado a pe
dirla dentro de quinze dias, 
defde el dia que fe hiziere la 
publicacio, é jurado la fe con 

ceda con la mitad del termi 
no que fe vuiere dado por el 
principaljcon denegación de 
mas termino.y de otra refti-
tucion,y no fe pidiendo den 
tro del dicho termino, no fe 
conceda:enla mifma fenten 
cía de reftitucio fe deniegue 
otro qualquiera,y fe le ponga 
pena para fino probare: la 
qual luego fe ha de depofitar 
por el que anfi pidiere refti
tucion a arbitrio de nueftro 
prouifor,atenta la calidad de 
la caufa y perfonas , y otras 
circunñancias, y de fianzas, 
y del termino que fe diere en 
la reftitucion,gozelaotra par 
te,y haga fus probam^asXegu 
y como la parte a quien fue 
otorgada la dicha reftitucio. 

Capitulo. XLIX, 
dentro deque tiemfo'dej^nes 
de conclufa la caufa ,fe ha de 
f y anunciarfentencia. 

eOnclufa qualquierá cau 
fa para pronunciar fenté 

ciá interlocutoria, fe ha de 
pronunciar dentro de feys 
dias,y paradiffinitiua, détro 
de veynte , y antes flempre 
que fe pueda, procurado (co 

mol 

c.Audítií. 
deininte. 
rcft.|.3.ti. 
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z^2 ConílitucionesSynodales 
mo dicho es) con toda brcue 
dad defpachar los negocios 
no dando lugar a dilaciones 
comolo encarga y manda el 
íanílo Concilio tantas ve-
5íes repetido por derecho. 

Capitulo. L. 

Dentro deqm ttemfo fe fuede 
alcga'r contra lajentencia nm 

.. lidad. 

POrque muchas vezés ácae 
ce,que Jas partes de mali

cia , o por dilatarlos pleytos, 
alegan de nullidad contra las 
fentencias,mandamosfe ale
gue y fe haga détro de fefen 
ta dias,y paíTados.no fean oy 
dosfobreellos.yquedeaqui 
adcláte en ninguna perfona 
hafta q fea la caufa fentencia 
da diffinitiuamente feexecu 
ten las penas puedas ;£/oíí¿re 
fin preceder declaración, ci
tada la parte conforme a de 
recho. 

Capitulo. L I . 
De ¿fue elTrouifor ordénelas 

Jentencias, y las kan los 
notarios. 

l ^ E aqui adelantemanda-
*-^mos que nueftro proui
for ordene lasfentencias por 
íi mifmo,y no los notarios, 
pero bié permittimos las pue 
dan efcríuir eílando el juez 
prefente,y que las lean los no 
tariosen eí tribunal,comoha 
fia aqui fe ha tenido por ef-
tylo.coñ que el juez diga aca 
bádo dcleerla, Affi la pronü 
ciamos,y mandamos q nuef
tro prouifor no téga relator 
que le refiera y relate los pley 
tosjfínoqueporfu perfona.o 
del notario d e la caufa los vea 
fecretos, fino fuere eftádo las 
partes prefentes. 

Capitulo. LII. 
De qaandoy como ha deferfuel 
to elcondenado. 

r^ Vmpliendó los condena 
^ ' d o s el effeílo de lafenré 
cía , y pagado la pena pecu
niaria y coilas en que fueren 
condenados, mandamos fea 
fueltos de la cárcel fin pcrjuy 
zio de fu appéllacion parala 
poderprofeguir, como le vie 
reJeconuiene,aunqueayacó 
donación de dcftierro,<:on ta 
to que den fiancas de mayor 

con 
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del Obifpado de Aftorgá. IVj 
[condenación íi la vuiere , y 
quado enlascaufas crimina
les nueftro prouifor vuiere 
fentéciado a algú clerigo,y le 
mandare foltar antes y pri
mero le haga parecer ante 
nos eílando en eña ciudad 
con relación de la caufa por
que fueprefo, y condenado, 
para que le amoneftemos la 
emiendajy lo mifmo manda 
mos fe entienda con los fe-
glares prefos por caifas toca 
tes a la religión Chrifl:iana,ó 
por otros delüílos graues, y 
en nueftraaudiencianueftro 
prouifor haga la diligencia 
con todo cuy dado. 

Capitulo. L i l i . -
^e como "ha Ue fer fueltó 'déla 

cárcel el clérigo frefo for deu-
\ das,que no las fuede fagar, 
p S t a n d o algún clérigopre 
'—'fo por deudas,íi alegare el 
capiculo ObduardmJe foMo-
«/tojttiadamos qüeprefenta 
do iniiéntario de todos fus 
bienes cierto y verdadero, y 
reconociendoy confeíTando 
la deuda,o deudas conñando 
no tener mas bienes por in
formación fummaria citan-
dofe ios deudores fea fuelto 

déla carceLdando fianzas de 
la haz fi las tuuiere , y donde 
no,debaxo de caución jurato 
ría procediendo en lo demás 
conforme a derecho, y feña-
lando le guia, atenta la cali
dad déla perfona^beneficio y 
vfo que tuuiero. 

Capituio.LilIL ' 
De la cuenta queje ha de tener 
con losproceps,j como fe han 
de entregar a los procumdor&f. 

MAndamosfetenga mu
cha cuenta y cuydado 

con la guarda de los procef-
fos,dandolos yentregadolos 
con fus conocimientos a los 
procuradores con día, mes,y 
año y firmados de fus nom
bres, y no a las partes en ma
nera alguna foliadas, y anu-
meradas las hojas , y tengan 
cuydado efpecial con las fen 
tencias originales,y fino fue 
rede fentencia diffinitiua , o 
interlocutoria, que téga fuer 
cadediffinitiua,y cuyo gra-
uamen no fe pueda reparar 
en la diffinitiua no fe pueda 
appellar,nifeadmittaappel-
lacionconformealoeíkble 
cido por derecho , y a lo dií 
pueñopor el fan£lo Conci

lio 
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254 ConftltucionesSynodales 
¡liodeTrento,y noobílante 

' j - c. felT. 
i.dercfor 
mac. 

la dicha appellacion,feproce 
da en la caufa,conforme a de 
recho. 

Capitulo. LV. 
De que je execute la viptafm 

embargo de apüellacion. 

Con. Tri. i c o b r e cofas tocantesy con 
"^cernientes a la vifitay a la 
corre¿lion,babilidad,o ínha 
bíLdadXm embargo de la ap 
pellacion interpueíl:a,fe exe
cute lo prouey'do y madado, 
aunque el que appellarefea 
exempto,conforme alo dif-
puefto en el fanfto Conci-
lio,enlafeííion.24.fen el cap. 
ioÁn,z.reformatione, cuyo te
nor es efte quefefiguo. 

Efifcoft.'vt aftius quemre-
\gunt populum popnt tn officio> 
atque oheMenúa contmere in 
ómnibus íjs , qu^ ^d "vijltatío-
nem ac morum correBionem 
[fhbdítorum Juorum ^edtanty 
m er fotefíatem habeat, etiam 
tanquam oAvojiolic^ fedü de
legan ea ordinandi, moderan-
di, funiendi (^ exequendÜHx-
ta canonumfanBioneí, qua. il-
lü ex vrudentU fuá p-ofubdt-
torum emendatione, ¿ic dioscefts . 

ftiíi 'ütilhate necesaria ̂ idebun 
tuTinecinhü ^vhide ^vifitatio-
ne, aut morum- correBione agi-
tur3 exemftio aut "vüa inhibitio, 
apfeÜatio feu querela, etiam ad 
Jedem nAppoJiolicam interpoji-
ta executtonem eorum, qu^ ah 
his mandataydecreta^am indica 
ta fuerint j quoquo modo impe-
diatiautfu^endat. 

' Capitulo.rjLVl. 

§luando fe ha de executar la 
Jentenciajin embargo deap-
peüacion. 

T A primera fentencía qúc 
^ e n las caufas beneficía
les fi algún beneficioocape-
llania eftuuicre vaco fe exe
cute fin embargo de appel-
lacion, y fin perjuyzio del 
derecho de las partes en pof-
felfionypropriedad con fian 
^as de reílituyr los frutos en 
cafo que no los aya de auer. 
Y anfi mifmo mandamos, 
que quando en alguna cau-
fa vuiere dos fentcncias con 
formes en la poíTcffion/ean 
executadas fin embargo de 
qualquiera appelíacion , y 
dar dos fcntencias ciuiles en 

canti-

> 

/'. 
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¿c\ Obifpado de Aftorga.' ^ 'ifS 

i !̂  

canüdad.de veynte ducados 
abaxo, le exccute.tambieíin 
embargo de qualquieraappel 
lacÍQn,daiido fianzas en cafo 
que fereuocarela fentencia. 

Capitulo. LVII. 
1)5 loqueeña obligado ha^rd 

H An fe de prefentarlos q, 
appellaren en loscafosi 

qae vuiere lugar appellacion 
con clteftiinoniodella.den-, 
tro del termino del derecho, 
contados defde el dia que ap 
pellcy requieran con lajear-
ta al juez, fo pena quepaíTa-
dos los dichos términos, pi
diendo lo la otrapartcyauie 
do fido apercehidomueftre 
lasdiligencias de fu appella
cion,y nolo.moftrando fe ha 
de pronunciar laappellacion 
por defierta.y la fenteciapor 
paífada en cofa juzgada, yfe 
execute íin embargo dequal 
quiera appellacion. Y manda 
mosqueen elfeñalardeltie-
po de Jas demás appellacio-
nes fe-guarde el derecho.y el 
fantto Concilio deTrento, 
cerca de lascaufas crimina-
jles,y de-las demás que por ap 

pellacion fe comeciereri por 
commiffion ApoítoUca,y ha 
fta ver el proceíro,y autos de 
la primera inílacia, no fe pro 
ceda, y fea obligado el appel 
lantea prefentar el proceíTo 
y autos,fegun y como lo dif-
pone el dicho fanfto Conci
lio Tridétino, elquallcguar 
de en todo. 

Capitulo. LY.U I. 

Con. Trú 
fcfl. .3.C. 
I. &fcir, 
24. e. 20 . 
de rcfor. 

"• L ' "" ' , 

De como fe ha de proceder en 
. grado deappcliacíou. 
\ 4^ I r ^ 'r f-. i ^ f \ ' \ _ 

POrque las appellaciones 
no fean priuilcgio para q 

. iasdelinquentes no queden 
fin caf}igo,y perfeuere en fus 
peccados en deferuicio de 
Dios,y defobediencia de fus 
perlados, y los pleytos no fe 
fenezcan y acaben contra lo 
ditpuefto por derecho.y fan-
¿to Concilio, mandamos en 
todas las caufas-de appellacio 
fe guarde y proceda confor
me a fus decretos.y en grado 
de appellacion no íc reciba a 
prueua.fi las partes no fe of-
frecenft probar, y haziendo 
lo fe reciba, y el auto en que 
feotorgare,o denegare laap-
pellaciop affientefe en el pro 

ce lío 
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255 ConflitucíonesSynoHales' 
'ceHo, y fírmelo nueftro piro-
uifor^ocubriquelo. '• 
' . - • - • . 

i Capiculo. LIX. 
Que acerca de las confermto* 
-, rioífe guarde el Concilio. 

/ ^ O h ocaflon de letras co-
^^-'feruatorias que algunas 
pcrfonas alcanijan de fu San 
¿bdad,páraqüe lio pueda fer 
conucnidos delante de cier
res iuczes.comeren dcliílros 
entendiendo no pueden fer 
caítigados pomos o por nue-
flro proüifor , y por quanto 
cerca defto efta fuíficiente-
'Tiente prohibido por el fan-
círó Concilio , mandamos a 
nueftro proüifor procedacó-
rra los tales quado delinquíC' 
ren guardando en todo el te
nor del decreto del dicho fan 
¿to Concilio en la feffio. 14. 
in.c.5. de reformatíone, que es 
el que fe figuo. 

I/jfuper cum nonnmi, cjui fuh 
Ipratextíí quodfufcr boni¿ (¿ re 
hm ac iurihf4^ fuü, diuerfn ti¿ 
iniíiftA ac molefiÍ£ infemntur, 
certos iudiceéper litems-confer-
\uatoricts deptitari obtinent, cjui 
tilos a moleflíjs (f iniuríjs hu-
\ÍHfmodí tíieanturac defendant, 

^ i^foffepone,pu qí-íafi borio^ 
rums reru^aciuriumfuorüma-
nu nneant GT* conferuet, ñeque 
fiferiliüeos mokjtari Vermit-
tantj eiHfmodi literasin fkrify^ 
contra concedefjtü?nent€minre 
probumfenftim detorqüeantJd 
circo neminiomnino cuiufq^dig 
nitatü &" conditionisfit, etiam 
fi cafitulum fueritt Conferuato-
riit litera , curn qmbufcunque 
claufiili^ aut decretis) ¿' quorü 
cunqt*^- iudicú defutationc,quo-
cunque ettamjilio pratextu,aut 
colore concejfs frffragentur ad 
hoc 'vt coramfuo EfifcoPojfme 
aliofrperiore ordinario in crÍ~ 
minalibm (f mixtiá caups ac-
cufari (f conueniri, ac contra 
eum inquiri ̂ procedí nonpof-
jit^autqm minm |Í qua tura ei 
ex cepione copetierint frper his 
libere 'uakat apud iudicem ordi 
narium conueniri. In cimlihus 
etiam caufisfi ipfe aófor extite-
rit^aliquem ei apudfms confer-
uatores iudicej in iudiciiím tra 
hereminimeliceat. Qjiodftin 
ijs eauftsjn quibm ipfe remfue-
ritiContigertt, "vt eleéitis ab eo co 

feruator aba¿íorefujj?e¿luseJfe 
dicatur,aHt fi qua inter ipfos i^, 
dtces conferuatorem (^ ordina^^ 
rium controuerfiafuperconjpe-

tentia iurifdióíionts ortafuerlty 
nequa-l 

I 
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del Obifpado de Afforga. 25'7 
n'eqUaquam m caufa proceda-
fur^donec per arbitros informa 
inris ek¿ios,juperfu^icione aut 
iíírifdiBionücompetentiafHerit 
iudicatum. Famliaribm vero 
elpís, qut huiujmodi literü con-

^Jkruatorijs tuerife folentinihilil 
U profmt pr¿íterquam dmhm 
dutaxapjfi tamí iÚi propr^s cim 
fumptihm^ixerint^nemo etiam 
pmilíúm literarum beneficio,vi-
tra qdnqHéniumgaudere popt^ 
J\Qop líceat quoque conferuato 
rihpí^ itidicihm vllumhaheretri 
hmal treñum, In caufis vero 
mercedum,aut miferahiUumper 
fonarum,htiipís fanB^. Synodi 
fuperhoc decretu infm robore 
permaneat .Vniuerfitates ante 
generales ac coÜegia DoBorum, 
Ceufcholarü, ifngtilarialoca, 
me non hoíbitalia ABU ho^itali 
tatemférúatia ac vniuerfitatu, 
coÜegiorumJocorum ^ bolita 
lium hHÍufmodi perfoHA in pra-

\\femi canone minirne compre-
henf^jfed exerHptA omninofint, 
^ejfeintelligantíir, 

'•• Capitulo. L X J 

i^nque cafis puede proceder el 
juez^ Ecckfiaflico contra 

los legos. 

M Vchos y diuerfos cafos Detiisgl.in 

ay en que contorqie a oíaina. 
derecho las juíljciasEcciefia 
fticas fe pueden entremeter 
a conocer y caftigarlos legos 
y feglares, como esíácrile-
gios,ponienclo manos en ele 
rigo»y en qualquiera otro,aü 
que fea feglar,íicdo en la Igle 
íia,o cimiiiterio.o quarido al 
gü clérigo cortare miembros, 
o hiriere a clerigco alego,o 
fe tomare alguna cofa fagra-
da,o nofagrada,contra lavo 
luntaddecuyoes delugar fa 
grado, y de crimen de here-
gia,blafphemia, fímonia,vfu 
raiogro.y de las fuerzas y ro 
bosque fe hazende los bie-

I nes de las Iglefias, o clérigos 
y en fus criados,y familiares 
por ocafion dellos , y de los 
que eílan publicam ente ama 
cebados, h6bres,o mugeres,^ 
clerigos.o lGgos,folteros o ca 
fados, conforme al fan¿í:o 
Concilio, y de hechizeros y 
hechizeras, encantadores y, 
encantadoras,adiuinos, y al
cahuetas, y en otros muchos! -
cafos exprelfados por dere-r, 
cho pueden proceder contra 
los legos. Y anfi mandamos 
y encargamos muy de veras 
a nueftro prouifor caftigue 

R losl 
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25̂8 ConffitbcronésSynodales 
los tales delmquentes,y def-
carguc nueltra confci^yicia y 
iafuya. . -••-• " '̂ 

'Cáéitdlcj^Iu X I. 

^e que el Prouifor-proceda con 
í- -hremdady confideracion. 

DT T O ^ mandamos y en 
.- cargamos a nueftropro 
uifor.queen todaslas demás 
cofas tocantes al orden judi
cial, y eftylo de la audiencia 
proceda fiemprecon mucha 
coníideracion yeftudio que 
tenga en todos los cafos que 
feoSrecieren de eftudio y Î r-
tras,guardandocn todo el dé 
recho,y los decretos del fan 
tko ConGriiOjy en las caufas • 
criminales.procediedo breue: 
y fummariamcnte>y quefen 
tencie las dichas cauíás có co 
da breuedad,a Ío menos den' 
CPo ¿e feys días defpucs de q 
eftuuieren cóclufas.y poreui; 
tarmuchos inconuenienic^, 
mandamos los clérigos no in 
tenten acufaeiones crimina-
les,fino fuere en los cafos per 
mittidos en derechó,y con la 
proceftacionneceíTariajni in 
tenten aftion popular de in
juria,íino fuere figuiendo fu 

: • ( - ! - . 

proprio interesjfaluoporvia 
de denunciación odelacion, 
que efto bien lo puede hazer 
íin pena: lo qual anfi cumpla 
fo pena de dos ducados por 
cada vez , y nueftro prouifOr 
executeefto,guardando y cu 
pliendo todo lo fufo dicho,y 
lo contenido en eftas nuef-
tras coftituciones, y cerca de 
las caufas criminales lo que 
•mas fe adüertira en las íi-
guientes. 

Coftitucio.XXIIIJ. 
Del officio del fíFcal, con

tiene diez y ocho ca-̂  
pitulos. 

-•.i 

Ti 

•V Capitula I. 
Délas calidadesa&'-h^dete-^ 

nere 

Euc de ferelfifcal 
f^^ de nueñra audien

cia clérigo, y de le
tras , hombre diligente en la 
execucion de las cofas que fe 
le encomendaré, y ^negocios 
de fu officio,virtuofo,recogi^ 

"doymodeftcenemigodelos 
vicios,entero, para qnada le 
doble,zelofodelobueno,pará 

que nofuffralo malo,y muy 
cuy-r 
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d,el Obifpado dé Aftbrga. 1S9 
• f 

cuydadofopara quenadafe 
le encubra, y q no fea impe-
ciido en otros negocios, y hÓ 
bre de incelligccia, fin codicia 
niinteres,porquatoparaacu 
far y.denunciar los deli£los 
de los culpados.afíilos fpeci-
fícados eneílas cójlituciones 
como otros,mandarnos ten-
'gan mucha cuenta y cuyda-
da con fu officio, y guardar 
y cumplir todolocontenido 
en eftas nueílras conílirucio 
nes y nueftros mandatos, y 
denueftro prouiíor,como es 
obligado a execütarlo fiel, y 
diligentemente todojfo pena 
quefera defpedido y caíHga^ 
do conforme a fus culpas y 
negligencias. rrpaj j 

Capitulo. 11. 
Del juramento que ha de ha^r 

elfifcal quando toma elofficw. 

/^A Vado nos dieremos nue 
^--•¿1^^ ílro poder y nom
bramiento al fifcal,y fe encar 
gare de eíle officio, manda
mos jure que bien y fielme-
te vfara fu oíficio, teniendo 
folamente refpeílo a Dios,y 
a la guarda de fu íuñicia,y q 
no dexatade acufaraningu 

no por amor , ni ínteres, ni 
otro refpeíio alguno finque 
ruegoSjintcrceííiones,ni ami 
ílad,ni odios le hagan torcer 
ni faltar de profeguir fu juf;l 
t!cia,y feguir los.pleytosque 
comé9are,ni recibirá dones, 
promefa_s,dadiuas,ni prefen 
tes délos acufadoVni de otros 
por ellos por ninguna via,ni 
forma que fea,te;niáidoe.lof 
íicio i y no pediraí.termino.s 
fuperñuos para mokftar los 
acuíadosiy defenderanueftra 
juiúfdiftion y derechos c5 to
da diligencia, y defenderá la 
libertad é immunidad de las 
ígleíias,y fuhazierida y mi-
niftros,y cntodo guardaran 
delidad a nos,y las conftitu-
ciones deíte nueftro Obifpa
do j y antes que aya jurado 
mandamos no vfe el officio. 

Capitulo. r iL 
§¡Jie no reciha nada.ni haga co 

traBos con quien frehabíemí 
- te efyem tenerflejtos. 

NO reciba dadiuas, pre-
fentes ni cohechos,aun 

quefean cofas de comer,y da 
das de voluntad , ni aun
que diga, es para en cuenta 
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2tfo Conílítuclon^sSynbdáles 
de fus derechos de períona 
alguna^ni trate en comprar, 
'•ni vender'Tni otras negocia
ciones coa plcytcantcs,nic6 
los que fe efpera,que proba-
,óíemente traerán pleyto, fo 
pena de vn ducado por la pri 
;aiera vez.y porlafegundafea 
¡te>penadoblada, y fea íiem-
ipre obligado a reftituyr con 
el doblólo que affi lleuare,y 
fé procedaa priuacion de ot-
ficio, conforme a la culpa , y 
• baile fe prueue porteíligos 
iti-ngulares , en diferentes 
aflos. 

Capitulo. IIII. 
• C^s tenga vnfimmario délas 

cofas concermítes afn offcw. 

npEngavna refolucion fa-
^ cada deftas nuettras con 

ílituciones de todaslascofas 
que conciernen a fu officio, 
y de las prohibiciones y ma-
datos penales en queordina 
riamente puede caer,afncle-
rigosjcomo iegos,para quefe 
pan lo que ha de hazer, y de 
lo que han de auifar mas fá
cilmente, y conmas commo 
didad de mas deílas nucftras 
con ílituciones, que manda

mos tengan folas dichas pe
nas, y matricula y memoria 
de todas las caufas y nego
cios que fon a fu cargo para 
que pueda dar cuenta dellos, 
y del eílado en que eftan a 
nosoanueftroprouiforfiem 
pre que le fea pedidoila qual 
dicha memoria ha de Ueuar 
todos los febbados a la vifi-
ta de la cárcel, para que por 
cl!a juntamente con los pro
ceños nueftroprouifor fcri-
ja, y fe vifiten las caufas^y 
pleytos criminales , y en el 
dicho libro ha de hazer me
moria délos que cftanfente-
ciados, y las penas que en las 
fentencias fecontiencn.yan 
tequcnotariopaífo lacaufa 
aníi para que fe ícpa los que 
han fído condenados porde 
liíios,y reinciden, como pa
ra faberla coflumbre de los 
clérigos para las cofas que fe 
ofFrccieren; y mandamos te-
ga, y afílente aníi mifmo en 
el dicho libro las cómífíio-
nes de OiHcio que fe diere ru 
bricandolas de fu mano,y ha-
ziendolas firmes, los recep
tores que las licuaren el día 
que las líeuan teniendo cuen 
ta quando buelucri a entre
gar Jas.y auifandó en efto las 

ccp-l 
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^ del Obifpado de Aílorga. 
'jFaltas ynegligencias délos re 
[ cepcores, conforme a lo que 
; feaduertira enlaconílitucio 

.2 6J 

\ del ofñcio de losdiichos rece 
i ptores, y por cada vez que el 
I dicho fifcal dcxare. de.'hazer 
I y cumplirlo fufo dicho,y ca-
; da cofa de lasaqui cótenidas 
i pague vn ducado, y nueftro 
I prouifor execute la dicha pe
na de los derechos que vuie-
redeauér_de fu officio , o de 
fus bienes.íinremifrion A-

o •' •• • •; r /UTO . 

Capitulo. V. 
De la jmadelffcál que no ap~ 

fiiere a las audiencias jfu-
bíkas. -• 

ASfiñira a codas las audié 
cias publicas fo pena de 

dos reales por la que faltare, 
y paraaufentarfe ha detener 
licencia nueftra.o de nueftro 
prpuífor, y no. podra dcxar 
fubñituto fin approbacip nüe 
ftra o de nueftro prouifor, y 
para los negocios anfi mif-
mo que.vuierendehazcrfue 
radelaxiudad. 

Capitulo. V L 
¡2)f la úria del fifcal que rccihe 

algo pomo ha^rfeíoffch. • I ca defto difponc 

''•il 

O í fe hallare antes de la de.' 
"anunciación de qualquier 
deliflo y exceíTo , o defpues 
de denunciado enlaprofecu 
ciondel hecho conciertajO re 
cibe alguna cofa por node-
ríuciar,o por no fcguir la cau 
fa,fea priuadodel dicho offi-
cio, y pague elquatro canto 
de lo que aíli recibio,o cÓcer 
to > y fea caftigado por todo 
rigor. 

Capitulo. í 
De como ha de proceder m los 
plejtos que acufare. 

NO renücie los términos 
en las caufas criminales 

n¡"cre^oiFreprobados los tef-
tTgos'',no eftandüfuffieileñté-
mentepfóBado eTdeliítoiO fi 
la parte no lcGonfeírare,b"eh 
las caufas que los teftigos no 
fe pueda dar por ratificados, 
porq en ellas aya de auer pe
na corporal fmlicencianuef-
tra,o de nueftro prouiforjpa-
ra que conforme a la caHdad 
de los negocios,o a la diííicul 
tad de las probanzas fe le con 
ceda,To pena de vn ducado 
cada vez>y guardeen efto la 
conftitucion precedente del 
officio del prouifor que ccT-j 

Ca-
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C n n c P í O • 
uin.Tül.ce-
I^bratú aii 

1 . C . 1 1 . 

.<7 

Cáéitulo.¥.Iiíi 
' 1 ' . n i - / . . l - ' • . -

Eijifcklno acufefino vtíterede 
• lator yni úrepgai ftno quando 
. confiare si reo fir difamado. 

NT O acufeínidcnuncicíin 
"Ique preccdadelatorque 

íe obligue a hs cofias y da
ños .'y otra qualquiera pena 
que fe le condenarcfino pro 
bare lo que denuncia, y fino 
pudiere dar fufficiente cau-
:ion y fiani^a de lo que pudic 
re,y t\\idenunciación fuere 
taU'á, fe proceda contra el tal 
denunciador a los gaílos.da-
nos,é iñterenfes, y fea caftiga 
do gratiementcy ningún de 
nunciador fea admittido pm" 
teltigoyñTperíona^éTu ta m i 

lia,y illa parte Jo pidiere pa
rala defcargo fe le nombre 
eldelator» fino fuere auien-
do efcandalo,o peligro de ruy 
dos o queftiones.y fi el fifcal 
denunciare contra vno mu
chos capituIos,y en la prime 
ra información no refultare 
probanza, alómenos femiple 
na , fino de alguno dellos en 
la acufacionno feratifiquen 
y profigan mas de aquellos 
deqefta infamado y fiquifie 
re proleguir los otros no pro 
bandolos pague las coilas de 

todos los demasjfino los prq 
bare eníyyzio pleoano. 

' ' • • ' ; - :x í . : i j - i ; i Í3 i : . 

Capituló. IX. 
1 

Vandoícdíeriín capitu 
• ^ los contra alguna 

perfona defte nueftro Obif-
pado, fino eíluuieren firma-
dos,ni fe Tupiere quié losdio 
y traxeren teftigosfeñalados 
y las cofas que en ellos feco-
tiene fuere, graues y dignas 
de remedio, feguirlasba,aui 
fando primerodello a nos, o 
a nueííroprouifor,y fibien-
do quien los dio, hágale obli
gar, y dar fianzas abonadas, 
que pagara todas las coftas fi 
no feprobaren.y masfeacaf-
tigado en los cafos , y como 
elcaluniofo acuíador Jo pue
de y deuefer. 

• Capitulo. Xr 
De la fsna del clérigo ^uc acu-

fare con calumnia, 

f^ Ontra el clérigo de orde 
^.facro.ni cotra otra perfo-
na.noponga acufacion,fin q 
jure que.no lo haze de ma
licia j y fi acufare de calum
nia , o malicia falfamentc, 
y fe aueriguare psg"c las 

coilas', 
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.deíObifpadode Aftorga; 2 6^ 
Conc' Pro-
"incTülct. 
*nno Dom. 
'íf%. J í t . i , 

fcoftas.y fea caftigado,y man 
damos póga las acufaciones, 
y pida lo que cóuiniere a fu 
oíncio por efcripto, fo pena 
de quatro reales por cada 
vez,!os quales pague el nota 
rio tábien q recibiere fus au-
tos.y pedimiétos de otra ma 
ñera fin licécia nfa odenue 
ftro prouifor,y fiendo el cle-
[rigo denúciado por el fifcal, 
y citando prefo tomada fu 
confeffion {ele de traflado 
fin que fea neceífario poner
le de nueuo acufacion por el 
fifcal, para redimir las vexa-
éiones, y dilaciones y coítas 
de los clérigos. " '^":^'-^r ' '" 

eapirulo. X I. 
^ e no fe meta el fifcal en los 

negocios que timen f artes. 

r ^ I o i negocios quefucren 
^propr ios de partes, fino 
fuere quando nueftro proui
for fe lo mandare no fe en
tremeta en ellos,ni vfe en eC-
tas,ni otras caufas de fu offi, 
CÍO de dilaciones illicitas, fo 
pena de quatro reales por ca 
da vez.Ymandamos.queen 
losdeliQros de palabras,aun-
que fean de las cinco,filapar 

te noacufarc, no pueda acu-
farlas,nipcdirlas,y fe guarde 
la carta acordada y ley real, 
y apartandofe la parte, no fe 
fíga ni trate mas déla caufa 
de las dichas palabras, ni de 
officio fe proceda faluo en las 
palabras íi las vuicre que no 
aura contra nueftros juezes é 
officiales. 

Capitulo. XII. 

De qmafifa elffe alen losnt^ 
godos de la jurijdíBíon, 

MAndamos, que en las 
caufas quctocatianuc-

ftra lurifdiftion aífifta y las 
figa por el ínteres dé la jurií-
diftion, aunque no aya par
te acufantc encllas,y no defi 
ftade la acuíacion que vna 
vez vuiere puefto fin nuef-
tra licencia,o de nueílro pro 
uifor,ni haga pafto^ni conue 
niencia por ello (como dicho 
esYfo las dichaspenas, 

•' Capitulo, x i n 
^^e de delitos leu&f no fmda 

acufar el fifcal, amen Jo paf-
fado dos anos de emienda. 

R Nln 
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N ingún deli6to en que no 
aya parte pueda dcnun 

ciar en juyzio G vuiere dos 
años,o masque el delinque-
te eíla emédadcy viueapar> 
tado del ral peccado, faluo fi 

[fuere de los muy atroces,co
mo de/<ep maieñatü dmin^t 
W/íííW^/í^jofimonia.o otros 
deli£los queileguenareílitu 
cion, homicidiojCr/we?? falfi, 
aufencia del Obiípado ün \\ 
cecia.y en cafo q el reo no ef-
cuuiere emendado,y ocres fe 
mejantes, y íi Jo hiziere, no 
fea oydo, pero permittimos 
que acufando deii£to que de 
nueuo fe aya cometido fe pue 
da acumular para agrauarfu 
culpa, y coílumbre de deíin-
quir. 

Capitulo. X V . 
1 

I 

Capilulo.XIir i . 

^é qué de muchos q delinquie
ron júntamete no [e.haga mas j 

' que vnf rocero. '' ' ^ 

M Andamos quequando 
álgúh deliño fe come

tiere por. muchas perfonas, 
alfi clérigos como legos, que 
a todos acufe juntamente, y 
fe haga'y figa contra todos 
folovn/proceíFo fobreello, y 
no muchos. 

oq 20 
§l^e cada m&s de el cu'ra al pro 

uijor noticia de los peccados 
públicos. --

HA fe de informar el fif-
cal délos curas délas pa 

rochias , y de otras perfonas 
de tos que eftanenpeccados 
públicos, y hazer memoria 
dellos en el libro que para ef-
to mandamos tenga hazien 
do n<M»oria en papel a par^ 
te de las diligencias que cada 
diafehandchazer,-y en fin 
de cada mes , dará cuenta a 
nueftro prouifor délo hecho 
en ellas, y del cílado délos 
proceííos, y otrosnegocios 
que conciernen a fu officio 
procurando fe figan y feneZ 
can-, y fecumpla loprouey'^ 
do en las vifiras,y execut^a^ 
penas,y hará lo que fe'le en|-
cargarepara lo de adelante, 
y nueítropiouiforfirmeenel 
dicho libro del fifcal en fin 
decadames:y mandamoste 
• ga dello cuydado-, fo pena 

de feysreales por cada::. 
vno délos mefes "•'"" 

• que falta^ 
: rei-L. 

Capí-
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del Obifpado de Aftórga. :^5i 

jT^apifíilp^áSV^jJÜ 
í ) e quando j Cómof^Jjandt 

p'endi:r los ckrigo¿t:-^-' ' ' 

• Capitulo.-XV.Jr--
De la vena déla negligencia cíél 

fifcal en feguir Ids caU'pts. 

LOsvíicgociosfifcalesenq 
las partes fuere dadas en 

fiado , tnandainos lo figa el 
fifcal y fenezca , ío pena de 
quatro reales por cada vno.y -
fi dada k fencencia fe diere 
en. fiado, procure fe execute 
el tenor de.lla, y también en 
appellacion, como dicho es, 
y auicndo negligencia o cul
pa lo auiíenapos.oanueílro 
prouifpr fo la dicha pena , fo 
la qual m3ndamo.s,que tray-
das las probani^as y ratifica
ciones en negocios de offi-^ 
ciólas vea y de orden como 
fe ratifiquen los que faltaré, 
y fe háganlas demás diligen 
cías de derecho ncceífarias.y 
fea obligado dentro de terce 
rodia deaffentarenfulibro 
los auifos y negoeios.de que 
feles diere notÍGÍa.,y pon,er 
dellos acufacion , y feguirlos 
como por nueftras conftitu-
ciones fe raanda fo las penas 
ínellasG.ontenid^Sjy.que dé-
tro, de tercero diadefpues.q 
eftuuiere prefenteelreo,íea 
.obügadpAiLe.pener laacufa-' 
clon. r ' 

C í n núeñ-ía'cxpreíTaiicén-
*^cia o de nuéílro prouifor, 
no pueda,;prender;üri,Q fuere 
infragantp dehí lo en los ca-
fos permittidós por derecho, 
y mandamos que en Ja for
ma detraer los clérigos pre-
fos tengan mucha con fiderá 
c ipna la dignidady. aia.torii-: 
daddeleftadofaccrdotal, ŷ q 
nofe.prendaanadie finque 
primero confie por informa 
eion fummaria del d e l i r o o 
probabilidad de la fuga del 
reo, y que fpa por coía grgu¿ 
quandofe vuiere depreudei: 

clerigo o embiar a prédeí*,ma 
yormentecuras;fobrelo qual 

4es encargamos las confcien 
cias»y que fe guarde loque e4 
eftos cafos los lacros cañones 
difponen y el fan£í:oGonci-
lio,y queremos, y esmüéílra 
voluntad; fe tenga, refp^fto! 
en loque toca a la priíionco! 
ios curas y clérigos honra-: \ 

dos, y perfonasde • 
calidad. 

^ W /.; 

^ ' 
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266 Conílitucioncs Synodaleŝ  
Capitula X-VIIL 
De qUt^ ju^ijiqutlá citación 

JelfifcaL 

AÑtcs que el fifcal cmbic 
citación alguna queper-

tcnezca a fu officio contra al 
gun clerigo,o lego defte nuc-
ílro Obilpado lo confultepri 
mero con nueftro prouifor 
para que fe vea primero fi la 
información es bailante pa
ra q el clérigo fea citado per-
fonalmcnte o por íu procura 
dor, o conuinierc hazer otra 
alguna mas diligecia,y fi ve-
tíido cl clérigo anfi citado 
por el dicbo fifcal y no fe le 
probareeltaldeiifto, clfífcal 
íéa condenado en las coilas 
y daños: las qüalcs taífe nue-
ilrpprouifor, con declaracio 
de iuramento hecho porcldr 
cho citado. 

* X3át)itaIo.XIX. 
l^ff ninguno acufe 4 otro de 

deli¿íp que no le imfortcj. 
; . ' 1 2 ' , • • " • . : 

/ ' ^ Rdenamos y manda-
^ ^ mos,que ninguna perfo 
na pueda acufaraotrodede-
l;.£lo alguno q no le tocare y 

cócernierea elocn publico, 
o a materia de pcccado, que 
eneftoscafospermittimosy 
mandamos que cada vno ha 
ga lo que conforme a dere
cho fuere obligada 

Conftitucio.XXV. 
Del officio de los Notarjosj 
^ contiene nucuc ca

pítulos. 

Capitulo. I. 
^elas calidades y nombren del 

Os Notarios hade 
ferperfonasdcmu 

í^.(^^«gl¡ chaconfian^a.habi 
lidad.y legalidad.que guardé 
fidelidad en fus efcrípturas, 
y fccreto en las cofas que paí 
faren ante elIos,y que tocaré 
a informaciones y fama de 
pcrfonas,mayormentc eccle 
ÍÍaílicas,y muy diligétes.deí 
pachandopreílo y haziendo 
bué acogimiéto a los negocia 
tes,han de fcrleydos y curio 
fos,bien entendidos enfu ar 
te y offício,y han de tenerlas 
partes y cahdades que por de 
techo y leyesrealcsj y fan£lo 

Con-
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del Obiípado de Áftorgai í6j 

- . l . l . l l L . i 

I-i . t i t . i j .p. 
J'l.lO.tlt.j. 
lilt.r.l.i.tit. 
*>lib.7.tcc(! 
pi'I.CoLici'. 
^tid. lef.ií. 

s-13, de le 

'Concilio fe requiere, por fer 
comoesruofficiotanimpor 

i-i-c.acci-

tante.en quien los Keyes pu 
fiaron y confiaron la fideli
dad deíus pueblos,y anfilas 
leyes de Partida dizé,fon vn 
ramo ¿ú Reyno y Republí^ 
ca,y el derecho comú los ef* 
tima y llama juezescartula-
frios: por lo qualles obliga a 
harer Joquedeuen.pues han 
de dar teíHmonio de verdad: 
de los quales cuelga y pende 
mucha parte de lafamay ere 
dito de los hombres.'y affi có 
formándonos con el fanfto 
Concilio de Trento , manda 
mos que ningún notario,aü-
que fea ApoftoUco,vfé fu ofr. 
ficio en cfte nueftro Obifpa 
dofinferexaminadopórnos 
o por nueftro prouifor, y fin 
queconftedelaquetuuieren 
de nueftros antcceíTores, y 
fean obligados a jurar y juré 
de guardar fidelidad y obc-
diécia a nos é a nueftro proui 
for,é de cumplir lo difpuefto 
por eftas nueftras conftitu^ 
Clones lo que a ellos tocare, 
y de guardar el aranzel de 
fus officios.^y que affiftan'eo 
hósocó nfo prouifor el ticpo 
q fuere neceífarioparaelbui 
defpacho delos-negücios. -

Capitulo, i I. 
T>e la fena de los notarios que 

recibiéremos defm derechos. 

' L ' 

K J O han de licuar mas de 
^ ^ rechosde los que nuef 
tro prouifor,olaperfonaque 
eftuuiere para ello diputada 
les tallare, conforme al aran 
zeldeftas nueftras conftitu-
cioneSjaífi por las peticiones 
comoporlos demásautosde 
los proceíTos, y en cada vno 
afl^entaran los derechos que 
licuaren en prefcncia del que 
los pago, y den fedeIlo,fo pe 
na'q la primera vez los buel-
uan con el quarto tanto, y la 
fegunda fea doblada la pena 
y guarden en el Ileuardelos 
derechos el aranzel real en to 
do aquello que en el eftuuie
re expreíTado finexcederdel 
comofe manda perlas leyes, 
reales, y al pie de las efcr/pcu 
rasaftiente los derechos que 
ileuaron,y lo mífmo haga en 
los mandamientos, aníljudi 
cíales, como extrajudiciales, 
y expediciones, commiffio-
nes y difpenlaGÍones.anfi fus 
derechos.como los del fello y 
juez., quando los vuiere de 
aueri-yno tomen ni reciban 

dme 
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.6S ConílitucíonesSynodales 
dineros para en cuéta de los 
derechos.ni digan que los de 
xen.fino pidiéndolos clara y 
abiertamente los que vuieré 
deauer juílamenteíinpedir 
ni llenar derechos, ni otra co 
fa por dar el procellb para ale 
gar fo las dichas penas, y las 
demás contenidas en lasle-
ycsy pragmáticas deílosrey 
nos,fo lasqualesmandamos 
fe guarde lo mifmo en las 
caufas y negocios Apoftoli-
cos,y es nueftra voluntad no 
lleuen derechos a los que fue 
ren vcrdaderamentepobrcs, 
guardado anfi mifmo en ef-
to lo difpucfto por derecho, 
y quado ante los dichosnue-
ÍVros rtótarios de nueftra au
diencia fe defpacharen algu 
nos negocios que fe comen
taron por viíita,cobré los de 
rechos de vi fi tador,y notario 
de viíita,y denfdos détro de 
fegundo día que vinieren de 
lÍa,fo pena de los pagar co el 
dobló, efpecialmente auiédo 
le fido pedidos. 

Capitulo. I l í . 
Qj^e el notario tetra regiftro de 

todo loque ante elpajjarc^. 
"Engan libro de inuenta-
rio de tocios los procef-T 

fos que ante ellos paíTaren 
por fus años, por el qual con 
facilidadfepuedan hallarlos 
proceffos que febufcaren, fo 
pena de tres mil marauedis 
elque no le tuuiere, y fo las 
méfmas penas mandamos a 
los que agorafonjohagadé-
trodevn año primero íiguié 
te de todos los proceílbs y 
efcripturas. 

Capitulo. I I IL 
De la pena del notario que no 

¡leuarefu regijíro. 

NO tomen en minuta.ni 
en membrete cfcriptura 

ninguna,poder,ni dicho tefti 
go,ni loeftiendan defpues de 
auerlo vna vez examinado, 
y qualquier efcriptura antes 
que fe firme de la parte eíle 
llena co todas fus claufulas.y 
no fe de mas en limpio q eftu 
uiere en el regiftro, fegun co 
mo efta dicho en la conftitu-
cion veynte y tres del officio 
del prouiTony tenga llenas las 
efcripturas,y fignados los re-
giftros detro de quinze dias 
paíTado el aiío y acabado, fo 
pena dedos ducadosporcada 
regiftro en á faltare de lo fu-
fo dicho , y cada cofademas^ 

de 

i.s.tír. if-p. 
j.I.i.tic.S'li. 
I. fori.J.ii' 

lib. 4, noud 
comp. 

• . / . j i í . i i 
. . írj .ot.I.E 

• • > - r t ! f . -

•ti-(j«3,í";"i 
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del Obifpado dé Aftorga. 269 
de las penas pueílas pordere 
cho y leyes reales. Y manda 
mos aníi lo hagan y cumpla 
con todo lo demás conteni
do alli,y en eftas nueílras co 
ftituciones en lo que les toca, 
aífi en el afíiftir a las audien
cias,y relatar los proceíToSjCo 
mo en codo lo demás, fo las 
penas pueílas. 

' Capitulo. V. 
De las cofas ¿me eFla obligado a 

guardar el notario, j la fena 
del que lo contrario hiñere, 

SEan obligados a guardar 
i, . y tener regiftros de todos 
los autos quepaíiaren ante 
ellos d.elas prouiíiones reales, 
bullas, y prouiíiones de jue-
zcs fuperiores que ante ellos 
fe prefentaren a coila de las 
partes.fo pena de vn ducado 
por cada vez.Y mandamos, 
que las efcripturas que fuere 
extrajudiciales y poderes» fea 
firmadas de las partes íl fur̂  
pieren,y fincotro por ellos, 
y que los notarios conozcan 
a los otorgates, y los teíligos 
inílrumétales,y noconofciér 
dolos fe fatisfagan de los tcf-
tigos,como los conocen,y de 

fe dello,y las efcripturas que 
anee ellos fe otorgaron, fig-
nen los regiftros de fu íigno, 
por manera que fe pueda co-
nocerjCuyo notario fea,y pa 
ra que también fea authenti 
ca la dicha efcriptura. 

Capitulo. VI. 
De la manera que han de tener 

fus Pafele^,y la fena del que lo 
contrario hi^erc^. 

T~'Kaygan los proceífos co] 
*• íidos y bié ordenados y 

las peticiones decretadas y 
llenas de lo proueydo en ellas 
íinqueayaenhlanco,nipor 
henchir, ni notificar, aííenta-
do el <3ia,mes,y aíío,y confir 
ma del prouifor quando fue 
re menefter, fo pena de qua-
tro reales por cada vez, y por 
la fegunda doblada la pena; 
con iprofccució de mayores 
penas, fo las quales manda
mos no entreguen el procef-
fo, ni el traflado a las partes, 
ni a fus procuradores, fmo 
fuere numeradas las hojas, 
como efta dicho , y que de 
todoaíTentado en el libro , y 
quando losboluicren fe tor-| 
nara a borrar el conofcimien 

to 
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to,y no eftando borrado fe en 
aendan que no los han buel 
to,y fea licuado a dar cuenta 
dellos el que los lleuo, y fi ef-
tuuierc borradcde la cuenta 
el notario,© pague elinteres> 
fino fe.pudiere hazer el pro-
ce ífo. 

Gapltulo. V I I. 
^e la forma meha de tener m 

dar traflados, j exammar 
tefiígos. 

'r\ Vado algunas dekspar 
^-S«-^ tes dixcren fe les ha 

perdido cartas, prouifiones, 
ao pueda los notarios darles 
otras íin exprcífo mandamie 
co de nueftro prouifor, fien-
¿0 efcripturas de obligación 
nes,y de otra manera,no ha
gan fe, y pague mas ú nota
rio feys reales de pena por ca 
da vez, y examinen los tefti 
gos por fusperfonasquando 
les fuere cometido (fegun di 
cho es) y cfcriuan las difpo-
íiciones por fus manos fin q 
efte nadie delante,y las pon
gan a recaudo y guarda que 
nopucdaferviftashaftaque 
fe haga publicación tenien
do anfi mifmo en gran fecre 

to las fentencias haftaque fe 
pronuncien, y en mucho re
caudo, y guarda las efcriptu; 
ras originales. 

.Vi-' 

Capitulo. VU& 

^¿ue no indut^gan a tomar le
trado algunOij la orden que fe 
ha de tener quando muere el 
notario, 

" ^ J O harán que las partes 
•*• ̂ tornen procuradores y 
letrados contra fu voluntad, 
ni les inciten a ello por fauo 
res o vexacionesjfopenaque 
feran caíligadosconformeal 
exceíTojy quando algún nota 
río muriere pondranfe fus re 
giftros y efcripturas a rccau-
doXegun y de la manera que 
cíla proueydo por lápragma 
tica del Rcyno, guardado en 
todo lo cotenido en la dicha 
ley real que cerca defto difpo 
ne que es que queden alfuc-
ceíror,y affilo mandamos.. 

Capitulo. I X. 
De la orden que fe ha de tener 

en dar cumuladas^y repartir 
pocemos. 

Capi-
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del Obi fpado de Aftórga. 27Í 
C N las acumuladas manda 
-*—'mos guarden el orden c6 
tenido eíilacoílitucionveyn 
teyfeys deloflício de proui 
íor,y eneirepart i rde los pro 
ceíTos y negocios fe guarde 
ygualdad, proueyendoen ef 
to nueftro prouifor del ordé 
quemas conuenga.Y manda 
mos , que ninguno de nuef-
tros notarios reciba dadiuasi 
ni prefentes en dineros,joy as 
n i otra cofa de los pleytean-
tes p o r í i , ni por interpofita 
perfona.fo pena de boluerlo 
q aííi recibieron eo el doblo. 

v^oititucio. XXVI. 
Del officio de Receptores, 

t conricne diez capí
tulos. 

-. ..Capitulo,!. 
De la forma con que han defTO 
1 eider los receptores. • '• 

'-•.i: I j í i í r •• -• 

Osrcceptoresban 
de guardar y hazer 

' y cumplir todo lo 
que hemos dicho 

en laconflitucion preceden-
te de los notarios en lo que 
les toca, y anfi-mifmo en lo 

demás que por ellas nuet-
tras conltituciones les toca
re vfando fu officio bieii y 
fielmente con mucho cuyda 
do y diligencia y fin codicia, 
de manera que Jos dichos re 
ceptores,no fean receptores 
de los crimines y defiáos, íi 
n o q u e con toda diligencia 
cumplan la obligación de fus 
officios, y procuraremos aya 
fiempre en nueftra audiccia 
los menos que fer puedan , y 
que fea buenos Chriílianos, 
hombres habdes,que teñirán 
experiécia de negocios, y fe-
pan exatriinar muy bien los 
tcftigos de mucha hgalidad, 
verdad, fecreto, y confianza, 
como-fe ló encardamos y 
apercebimos,que faltando en 
qualquiera coía,feran caftiga 
dos por todorigor,depueílo5 
y priu^ós. 

apituIoiiql-L 
De lo í^uefe requiere fam que 

<vnQ fea legítimo receptor»-;-

MAndamos fean exami
nados por nos, o"por 

nueftro prouifor , y prouey 
dos por nueftro nombramié 
to por el tiempo que fuere 

nuef-
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272 ConñituciGncsSynodales 
nueftra vülimtad,y juren fe-
gun ycomoeltadicho en las 
coníHtuciones de los nota-
rios.ydefdeeldia déla publi 
caciondeftas nueftrasconfti 
tucioneSíiTiandamos que nin 
euno vfe el officio de tal re-
ceptor, íin tener nueltrono-
bramientce fin que aya jura 
do é fido cxaminadoé apro
bado, é dado fianzas bailan
tes Ecclefiafticasy legas abo 
nadaSíéinformacJondefuvi 
da,eftado. edad, é los demás 
requiíitosjcalidades y partes, 
que conforme a leyes reales 
•han de tener, fo ptna que el 
¿[lie vfare el dicho ófficio fin 
preceder todo lo fiífo' dicho, 
de que ha de conílar/eacaíli 
gado íéueramente, y quede 
inhábil perpetuamente para 
excrcer, el-dicho officio , ni 
otro en efte nro Obifpado. 

Capitulo. 111. 
2)í que los receptores no puedan 

recibir nada, y de la pena del 
qne recibiere^. 

K TO pueda recibirprefen-
*-. ^ tes ni dadiuas , ni dine^ 

irt>S', ni otra cofa alguna gra-
ciofa ni prcílada de las par-

tes.ni de ningún pariente de 
llas,ni fe lo pidan^ni jueguen 
con ninguno dellos, y quan-^ 
do les pagarélo-que juítamé 
te vuierendeauerporfus de 
rechos,loaffienten al pie de 
las proban^aseldiaquelore 
ciben.y den carra de pago de 
por fi a la parre, é los que lo 
contrario hizieréporelmif-
mo hecho fean priuados de 
los officios, é cayanéincurra 
en pena delquatro tanto, é 
por la difficulcad de la proba 
^a en tal cafo fe guarde la ley 
del Ordenamiento real, que 
acerca defto habla. 

, Capitulo. IIIL 
De como y de quien ha de cobrar 

pi [alario el receptor, 

aVando algún receptor 
—̂  fuere a hazer infor 

fTiaciones fobre algunos^ deli 
ftos en que fe procede de of
ficio a inftancia del fifcal de 
xe primero forma dellas en 
el libro del fifcal/egun y co
mo efta dicho^fírniadade fu 
nombre para que por la di 
cha memoria fe tome cuen
ta de las diligencias que fe) 
hazen en las dichas commif-j 

fiones' 
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'de! Obifpadb de Aftbrga. . 273 
fiemes, yen cada^vnadclias, 
ŷ  no fe occulte ninguna , ni 
Ulsuen los-derechos de cada 
vna infolidumi finó pro rátá,; 
conforme a las' commiffio-
nes qué llenaron, y llenando 
muchas commiíFióhes fe cx-

[preíre'ett" cada vna dellas, co
mo pro-rata fe les ha de pa
gar elfolario, yaníifelcs ha 
de taíTárténJéildo cuenta c6 
efto, fo peña que el receptor 
que no cumpliere loqueefta 
dicho pierda los derechos dé 
las informaciones y camino 
quehiziefcy encargamos á 
nueftro prouifor ;tíó fií-nié 
commiffion alguna fin que 
fe hagaladichadiligcricia^i-

:h 

Capitulo. V. 
"De que el receptor no esicedafu 

commipon ,j k pena del que 
excediere^. 

í i u . :-
• . . r : 

aVándo las partes lo pi-
^ dieren y pareciere q 

el negocio lo reqaiere fe les 
¡cometerá las probanzas que 
los notarios no pudieren ha-
zer, y mandamos no hagan 
otras,fino las que fe les come 
tiere por nos, o por nueftro 
prouifor en fummario^ni en'. 

'plenat'io/hi hagan denuncia' 
cionesen'mañera alguna,ni 
puedaü'fcr é]los,ni otíospor 
-ellos en caufa alguna'éóntra 
•^ierigos , fino fuéreíi-en las 
éaufas proprias, iiipübliquc 
'que lleüa'ñ eommiffio'nesjríó 
las lleuando,y las probarj^as 
que hiziereh no l'ás defcübráj 
directh ni indireííe \ háíla he
cha la publicación ;'f6- pena 
de rnédío año de rüípenfion; 
y^dos ducados pórlá pi-irtí^ 
ra vez, y por la fegünda'feáh 
priuadós deoííiclQV y man
da m os riO'fé'les' dc'-Cî fn m if-̂  
fioneseh 1>lanco> ííife poñ-
ga.en lás'í^u'e Iletfáré'de aqui 

adelanté la palabra general 
de otrascófas,fínó¿jub cierta 
^ limitadamente fe les den 
las dichas- commiffíoties fó-
brc los capitülos que fueren. 

. ' - • . . • . , 

Capitulo. VI^ 

De ¡4 diligencia que t^an ohli-
^"^gados^afqner en fu offido. 

Entro de fegundo dia 
q llegáíeñ a la ciudad en D 

treguéalosnotarios las cómití 
fiones hechas, y con fe de la! 
entrega borrarán la íirnia dej 
\ . . . S. lasL 
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274 ConftitucionesSynodales 
lascómiUGones quc.vuieren 
hecho y entregado , y man
damos, que détro 4,e dos días 

f aíp.íp^sjargo .defpues que 
jhgp^igiieftro prouifor le fue
re cometido el negocio,© n̂ ê  
gobios» recepten .y vayan a 
ellos.fifí^ponerefcufa alguna 
Jipra deofíicÍo,y íean las có-
niiflloncs fiícaleSífo pena de 
dos ducados por cada vez , y 
creciendo la contumacia íe 
proceda a mayores penas ha 
tta priu.aGÍon,y mandamos q 
en los negocios de parte fean 
obligados a/e partir, dentro 
de fegundo dia defpues que 
fueren requeridos por las par 
tes conlacommiííion, opor 
fus procuradoreSjfo pena de 
quatro reales por cada dia q | 
fe detuuieren, y pagada la pe 
na fea excluydodeldichone 
gocio.y íe nombre otro. 

; Capitulo. VI I. 
De qmnto han de andar ,j-ele 

quanta dtlif[encía han de p¡^ 
• ner en el negocio. 

decamino ochoJeguas, y cí-
criuir las planas y renglones 
conforme a las leyes reales 
trey nta y cinco renglones ca 
da plana, y cada renglón de 
trezepartes, y anfj felpraíTe 
fus coñas y derechos y fala-
rios,y enlos negocios de par
te dádoles las parres tcñigos 
les defpachen con breuedad, 
y les requieran fe los den, y 
no puedan lleuar,nilleucdia 
de pccupacion poraíTentar, 
ni continuar losautos, y en 
cafo que las partes no dcntef 
tigos, lo pongan por autos y 
requirirnientos, fo pena de 
ocho reales por cada vez, y 
bpluerlos derechos, y lo que 
anfi licuaren con el doblo. 

Capitulo. V;111. 
Deforma que ha detener el re>-
• ceptor en ha^er la wformacio. 

p N cada commiffion q 11c 
•^uarenfc.expreífe y feñale 
el falario q ayan de licuar del 
camino el qual fe les ha defe 
ñalarcóformea las leyes rea 
les, y há fe de acompañare© 

jV>| Andamos,.que los di- I clérigo en ios negocios de of-
'^•^•'chos receptores en los ficioy fifcal que nofeaparié 

te de las parres, el qual ha de 
chos receptores 

negocios que les fuerécome 
tidos,ayan de andar cada día 

:¿V.^ 

f 

yr nombrado enlacómiffio 
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VI mas cercano, y no pudien-
do el tal clérigo nóbrado ac-
cepcar la cómiífion ha de ef-
cfiuir el mifrno, y firmar el 
impedimento, ycó confulta 
del aCopañado impedido íe 
acopañe el receptor con otro 
clérigo de los mas cercanos, 
y el receptor y acópañado af-
ííílan al examen de ios teíH 
gosenel mifmo lugardóde fe 
ha de hazerla informació, y 
'detodo c(ío ha de cóftarpor 
¡los autos firmados de los di
chos acopañados, júntamete 
aílentádo al piey fin de cada 
informació de letra y forma 
del tal acópañado el día q el 
receptor llego,y el día que acá 
bo la informació,a lo menos 
lo firmen, fopena queelre-
ceptor que no guardare lo 
aqui contenido pague por la 
primera vez vn ducado de 
mas délos derechos,falarios, 
y camino que pierda en que 
¡c condenamós.y por lafegü 
da fe proceda a mayores pe
nas, y el clérigo que no cum
pliere lo fufodicho.fiendore 
querido por el receptor, pa
gue dos ducados porcada vez 
y mas los falarios y caminos 
del receptor, auengUandofc 
la culpa en lo dicho. 

Capitulo. I X. [ 
De quando puede el receptor ha 
•• ^rprifton, 

• OÍGI. 

K T O pueda los receptores 
'*• ?^ prender.ni citar para có 
parecer fino fuere con licen
cia nüeftra^ o de nueílro pro-
uJlbrjO con parecer júntame 
te firmado del clérigo acom 
pañado,faÍuo quandó los ca
pítulos contra los clérigos éf 
tuuieren probados, o algún 
capitulo que requiera pnfió 
o comparecccia perfonal co 
dos tcftigús centelles, y eílá 
do difcordes fe acuda al ordi 
nario, fo pena de feys reales 
porcada^vcz.y pague mas el 
receptor qucno guardare lo 
fufo dicho las colías y danos 
de los clérigos que citaren y 
vinieren contra lo aquí con
tenido. 

.0. A 
- Capitulo. X. 

De como ha de hal^r elncmor 
la información, 

•pNel 'n iamtró de los tef-
^ t i g o s que fe há de tomar 
guardaran lo q eíta dicho en 
las conílitucionespreccden-

„ S 2 tes 
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276 GonftituclonesSynodales 
^ tes,y en fü examen,de mane 

ra que no Hinchan papel, y 
pi-eguten lo necelTano, y rio 
cofas fuperfluas,aírentando 
y efcriuiendo todo lo que los 
teíligos dixeren que tocare 
a la: cauta por las. palabras q 
lodixerenjfegun y como ca
da vnodepuíiere fin añadir 
ni quitaraíTentandotodo lo 
que los. teíligos dixeren, afíi 
por la vriaparte,comoporla 
otra , (o pena de vn ducado 
por cada vez, y profecucion 
a mayores penas, en lo qual 
todo les encargamos las con 
fciencias para defcargo de las 
nueftras. ' 

CÓftituc. XX VII, 
n • ^ - ^ ' - . ' f 

Del ofiicio de los Procura-
doreSíContiene cinco 

capitules. 

Capitulo. 1. 
T>e fas calidades que han de te 

ner,y juramento que han de ha 
lirios frocuradorcf. 

I.!.tÍt.í.p.3 
l.r.dt.ií. li 
4.aou.c&pi< ^ í 

^j,vh ^^ obligados los 
'̂ ^ procuradores a exer 

_ cer fu orficio Chrif-
tiana y tltligentementcguar 

dando y cumpliendo todolo 
que les tocare por eílas nuef
tras con{l:ituciones,y por d c-
rechos y leyes reales, cuyas 
partes y calidades puertas por 
las dichas leyes, mandamos 
tengan y juren al principio 
de fus oíficiosquebien y fiel 
mente los vfaran.y no fe c6r 
certaran fobre dilatar.lascó-
clufíones,articules, é interro 
gatorios, ni pedirá términos 
maliciofos,y que los dineros 
que las partes les embiarépa 
ra los letrados,o notarios,los 
darán entéramete luego que 
los recibieren fin tomar de-
Uo cofa alguna, ni infiftiran 
las partes a que defiftan 
de las caufas en que tuuie-
ren )ufticia , ni que figan las 
en que no la tuuicren, hazié 
do el juramento en forma,fo 
pena que el que fuere enca
da cofadeftas,paguefeys rea 
lespor la primera vez, y ala 
fegundafe proceda a mayo
res penas. 

Capitulo.' 11. 
Del comedimiento y huenacria 

^a^que epan obligados ate
ner los-úrocura-

dora. 
Man-

Ayuntamiento de Madrid



^dfellObirpado de Aftorga. 277 

•.•-•i-.t-f ••••,' 

i i í . i .qia.ni 
•í-I.í;.'!--

^Í\%i Ahdan^os,.'G¡ue fos pró-
¿•^-rcui-adoresdenúeftra au 
diécia,an.fi en ella.'C'omoíuer 
!i?ia:fl.íen prerencia de ;nueftrp 
proüiroi: tengan fodoicpme-
4imibn¡t?3 y;:criajica.¿ y.no fe 
atríiuieiren.lps v.n0S}eon los 
Ptros,ni:C,pnla5 pareasenpa-
lilab.rafrdefcpmedidasxy quan-
do el vno.h'iblare,el,ott-oca
llé, y fe ieuanté alprouecrde 
;las peticiones defcubiertas las 
cabécas,corno.es<:pftümbre,! 
fin hablar cofa .alguna antes 
que fea leyda la petición, ni 
repliquen-finoes para infor-
mar^algufia cofa; y efto fe ha 
ga con modeíHa , ío pena de 
quatrp reales-porcada vez,y 
fcgun fu defcorriédimiento 
y culpa,fea cáílígado. 

Gapitulo./111. 
:Pe lacena de los procuradores 
• •:<^qm f re femaren, efcrif tos fin 

firma de letrado. 

DE aqui adelante ningún 
' procurador prefente cf-

Icripto, fin eítar firmado de 
letrado conocido.a lo menos 
las demandas,excepcionesé 
interrogatorios, y otros efcri 
ptos en quefe aleguen razo-

pcs.y cofas de derecho, o que 
•Conuengaalegarfc, y que no 
-los puedan hazer,nihagálos 
iprócuradores, ni ocras perfo-
nas queno fean letrados,fal-
uo en.caufas de quatro duca 
dos,fopcnade feysreales por 
,.qadg vez,la qual pena e?£ecU| 
teinueftroprpuifor fin remif| 
,fipn,alguna., de mas de que 
rips tales efcriptos no fean ad 
jpittidos. ,, 

•^^' Capitulo. IIIL; ! 
'^e la forma ^ue han de tener 
' ehfusoffcioslósprocumdor&f. 

M Andamos, que de aqui 
. adelanteningunprocu 

xador íe cntrem eta enJas can 
fas. y negocios de otros, ni fe 
los quite, direSte^ ni indireSfe, 
mayormente defpues déla 
conteílacion de la caufa, fo 
pena de dos ducados pqrca
da vez,y que no inciten a las 
partes, ni las compelan con
tra fu voluntad a tomar le-
t^adoonotario.fo la dichape 
na.Y mád,amos,que a los po 
bres y miferables perfonas 
los ayudé é procuren fuscau 
fas gratis y debalde,como fon 
obligados,conforme a dere> 
cho,y encargamos les mucho 

S 2 fusl 
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j . 

l.iotit. J.p' 

fus confciencias €11 el llcüál" j 
de los derechos, nó excedan 
de iostaíTados por cílus nue 
(tras confticuciones.yafíiftá 
afusofficios.y riofíetidopor 
fus perfonas.no puedan exer 
cedes en ninguna manera, 
fo las dichas penas,folasqua 
les mañdárdos'fituan porfus 
pcrfonas, y vayan a los letra 
dos con los pleytos a darles 
relación dellos, porque no fe 
piérdalos plcytus pornofer 
informados loslctrados, co-! 
tno conuiene,tengan libro y 
memoria de los pleycos.y del 
eílado en que eltuuiere cada'̂  
vno,póíiiendo porfús diaslo 
que te fuere haziendoen ca-' 
da caufa, y los términos que 
fecoñceden.comó fon obliga 
dos, y las faltas fe caftiguen 
por nueftro prouiforcó rigor, 
y fe les haga de todo refiden 
cía a fu tiempo."' ' 

I -

Capitulo/;V; . 
Deque elfrocuradorantetodas 

cofas mnejire el poder que 
[•' tienen* 

\ A Andamos Í que ningu- i 
•̂  ^ •* no de los procuradores 
fea oydo en ninguna caufa, 

' AbCencia > 

"^finqtrfr'priftiéfó'pf^éfente ¿1' 
pódcrdc la parte, fo pena de 
-ochofealesjé fo la dicha pena 
madámos al notario de lacau! in.cap.i. (le 
m,no hagan autos íin poner 
primero-ej poder éftcí pro 
ceíTojáuqueayaOtrosinítru-
menlós'del prefentados en 
otros pleytos, y que ningún 
procurador cobredefus par
tes dineros algunos para dar 
a abogadodelaáüdiencia,ni 
derechos-de procéíTos,Tope-, 
na de pagarlo córi el doblo. ú\ 

Goñitu. X X M l 
Del offício délos Exccuto 

res, contiene feys 
. -capítulos. 

Capitulo. I.. 

De qmdexecutordejiancas ¡y 
no tome cofa, fo penfJs paj 
garelquatrotanta. • ••-̂ •-*'-

^^ Nte todas cofas los 
cxetutorcs han de 
guardar.y hazerbié, 

y fielmente fu officio,y guai* 
dar eílas cóíHtuciones en lo q 
le rocarcy íerexamjnadosy, 
aprobados por nos,o por nuefj 

troí 

WtfpS 
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) ' :¿t\ Obifpado de Aftorga. iifeji 
|tro Prouifor.y prouey dos por 
InuellronombramientOjdart 
do fiancasbaftanresEcclefía 
fticas y abonadas a cptento 
denueilroprouifor,ydeotra' 
jtianera prohibimos é defen 
demos >:que ninguno vfe el 
otficio.de execLitor>ro penaq 
fera calHgado portodb rigor, 
ni í"e le cometa, ni de manda 
mieníó', ni, cofe ¡alguna que 
execute, ni reciba dadiuas.ni 
preícnfes de las partes.ni Ha 
ga u mbleftias.ni vexaciones, 
ni reciban ningú genero de 
cohecho^ ni pidan preftado a 
lospleytcates, fopcnadedos 
ducados.y el quatrotanto, y 
feacaftigado&aaluedríonue 
ftrcy de nueftro prouiíbr , é 
contra ellos Te aya por baíla
te probanza la contenida en 
|las leyes delbs rcynos, para 
aprouar las dadiuas y prefcn 
tes de los juezcs. 

Capiculo. I I . 

Qj^e no Je de mas que 'vn fala-
rio a 'vn executor,aHquelleue 

• muchas execHcionej, 

MAndamos que los exe-
cutores quando íalieré 

a hazer execuciones, citacio-

nes,y otros qualefquiera ne-f 
gocios,no lleuen dercchosde 
la.yda y buelta,más que por 
vn camino,aunquc]leuc mu 
chas execuciones.y fea en di 
uerfos lugares,é nueftro pro-
uifor hagaaíTentaren losnia 
ilamjenrosde pa^o quelleua 
renlo que vuiéren de cobrar 
de cada vna de las partes , y 
el.que cobrare mas Jó pague 
con el quati'o tanto.y no pue 
dan cobrar, íino pro rata(co-
n-iodichocs)enquantoalo 
que tocare a fus caminos , fo 
las dichas penas. 

• 1 

Capitulo, n i . ; 

^ela diligencia c^ hande ha^r 
" y fyohih'tcionde los excejjos. 

^ E n g a n diligencia en cum 
* plir ios mandamientos q 

fe les dieren para cxecutar, o 
hazer otras cofas qualefquier 
de fu oflicio fin auifar a las 
partes contra quien fe vuié
ren dado,y enfucüplimieto 
no hagancxceíToalguno, fo 
pena de ocho reales porcada 
vez,y masfeancañigadoscó 
forme a fu culpa, a voluntad 
nueftra , o de nueftro proui-
for,Gonforme a derecho. 

S 4 Ca-
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l8o ConílitucíonésSynodalés 
'Capitulo. 1111. 

^^ como han de proceder enfrs 
offcios los executoreí. 

Tro fi mandamos guar 
den y cumplan lo que 

cefca de fus officiosfeles má 
da por derecho y leyei' rea
les , y coftumbres loables de 
riueítro Obifpado haziendo 
bien y fielmente fus officios, 
como eftán obligados, y fir
men en el libro de nueítro 
prouifor todas las execucio-
nes que licuaren ,• con.el día', 
mes y año,en que las lleuan | 
y la pahtidad deca[da vna , y " 
den cuenta de dos a dos mc-
fes de todas las cxecuciones 
que trabaren é hizieren, y to 
das las vezes quepornuef-
tro prouifor íe les pidieren 
conpago.y a fu contento, y 
traygalas cartas de pago del 
principal de las partes exccut 
cantes, por ante efcriuano co 
nocidcy con ellas den la di
cha cuenta y no de otra mar 
nera,y anfi mifmo trayganfc 
potante efcriuano, o por el 
jcura,y dos tcftigos,o por otro 
clérigo délas partes que paga 
re détro de las veyntc y qua 
tro horas, de fuerte que con 

ftede la verd^d^y no puedan 
hazer fraude alguna,ni collu-
fion,íb pena que falcando en 
cada cofa de las arriba dî  
chas , pague por cada vez 
ochorcaleSídemasdequeno 
fe le paíTc en cueta los cono-
cimiécos, y fea obligado apa-, 
gar to3oy cqíksír 

^ .r • TSí,üV~-íT<0 

jOe la kfeíiedad' ¿^¡^e-eftan obli
gados a Hner en fu officta. 

- „; : ^ ^ , ! l U .XI, 

SEaii obligados quado ira-
uaren é hiziere las dichas 

cxecuciones de afícntar el día 
y hora delante de tefligos,y 
hazer pago a las partes con 
toda breuedad.y a lo mas lar 
gohaziendofecxccucionen 
muebles dctro de dos mefcs, 
y en bienes ray^cs dentro d_e 
tres mefes, no dando Jugara 
quexas.ni dilaciones, cóaper 
cibimientoque fer^n caftiga 
dos por todo rigor , y píiua-
dos de fusoffícioSí.y quelo 
paguen luego de fu cafa^y an 
^\ mandamos.fepongaen la 
obligación y fian^ds que hi
zieren y dieren procedien
do en todo, y en el hazer de 
los autos y mas diligencias 

i_ necef-l^ 
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ncceíTarias , coafprme a de
recho. 

- ".Capitulo. V I. 
'. V . J . J 

Que f rimero fe proceda por exe 
CHCion quepordefcomunion. 

Conformándonos con el 
ían£í:o Concilio de Tré-

tonque difponey manda ato 
dos losíuezesEccleíiafticos, 
que todas las vezes que pue
dan hazerexecucion real, o 
pcrfonaLfe abftengan de pro 
ceder por cenfuras, manda
mos que quando algún cléri
go fe obligare por cótrato pu 
buco guarentigio, o con Jura 
mento,o por cédula y conocí 
mieto reconocido ante juez, 
o porconfeffí ó ciara y accep-
tadapor laotraparte.quecl 
tal contrato y cédulas fea lie 
uadas a pura y deuida execii-
cion,y no fe comience pocce 
íuras,como lo encarga y man 
da:e(fan£lo Concilio.y en la. 
execucion el deudor exccuta 
do pueda poner las excepcio
nes que fe pueden y dcuépo-
nerconforme a derecho,.y a 
leyes reales, las quales man
damos fe guarden tambié en 
quanto a los términos y fian 

9as,queen lasexecucionesfe 
deucn tomar , y en el orden 
dellaSi fegun y como eíla di
cho. 

Conftitucio.XXIX. 
Del offício del Alcayde y car 

celero, contiene quatro 
capiculos. 

Capiculo. I. 

Ddjuramento y pmcas que ha 
de dar,y o-.-Je;:. que ha de te
ner en el proceder eicarcelero. 

m. A 

J - L Alcayde de níjef-
!S tí*- csrrjl haga jura 

íglJf'^C mentó de biéyfiel-
mentc hazer fu offício, ycü-
plir é guardar eílas naeftras 
conftitucionescn le queleto 
care,yde fíancas bailantes é 
abonadas fin lasque ha dado 
é fuele dar al cabildo, confor 
mé ótros^y hadcferíiempre 
proueydo pornueílronom-
bratniento^y mandamos no 
tome dadiuas ni prcfentcs de 
las perfonasque tuuiere pre-
fos,ni apremie, ni echepri-
fiones fin nucftro manda-
mietco denueftro prouifor, 
ni les haga otras molellrias.ni 

ss vexa -I 
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2H^2 Conílituciones Synodales 
vcx2Ciones,díre¿fey mindire-
¿ie,m ay intento y fin que fe 
las rediman a dineros o otras 
cofas, fo pena de boluerfc lo 
con el doblo.y baile para cito 
las probanzas de las leyes 
reales. 

Capitulo. IL 
yDd inuentario que ha de ha^r 
I el carcelero y quandoíotnarey 
\ dexare eloffcto, 

TEnga a recaudo todaslas 
prilíoncs que vuiercen 

nueflracarcely iasrecibapor 
inuentario ante vno délos 
notarios de la audiecia,y por 
el mifnio lasentregüequádo 
dexare elofficio.tenicdocuy 
dado de que fe affiente en el 
dicho inuentario las demás 
prifiones y cofas que fe aña
dieren y augmentaren y co-
prarcn para la cárcel, cnlá 
qual mandamos aya aran-
zel de los derechos que ha 
de licuar délos prefos que en 
eHaeftuuierenjy eftecn par 
te publica.y adonde todos fa 
Gilmente lo puedan leer,y fea 
deletra clara y legiblerlo qual 
todo cumpla el dicho alcay-
de fo pena de vn duc^dopor 
cada vez. -'••'• 

Capitulo. I l í . 
Q^e ningíin frefo tega armas, 
j que las mugeres ejten apar
tadas de los hombres. 

NO tengan los prefos ar-
mas.offenfiuas.nidcfen 

fiuas, fo pena que el que las 
tuuiereks picrda,ni el alcay 
de fe la s con fienta tener, y íi 
en eílo fuere remiíTo pague 
por cada vez quatro reales, 
fegun fu negligencia.Yman 
damos que las mugeres cfté 
aparcadasde los hombres, y 
de fuerte que no comuniqué 
con eilos.para lo qual procu
raremos proucer, de manera 
que en la cárcel ayacomodi-
dad de apoíentosja qual ten 
ga fiemprc el aicaydelímpia 
y cerrada, y en quanto fuere 
poffible los prefos recogidos, 
y no confienta entren en 
ella mugeresa hablar conlos 
prefos,fino fuere madre, her 
mana, oprimamuger, y no 
quede de noche con ellos, fi 
no fuere con mucha neceífi-

dad, y licencia nueftra, o 
dcnueftroprouifor, 

íó las dichas 
penas. 

Capi-

1 

Ayuntamiento de Madrid



2defObirpadodé'AítorgaV • -283 

-j 1 jr.'t¡ aoffiíiljíiífi oi'iibi, ..'̂  
ni!i0dcrsflbs.dbniingtís y.fie 
ám-rflíasde^guórdanman da
mos áttiga-Guydado^fe diga 
MilTaenk-Tdicha'Garcel aho 

[raque 'tóxii>:s:'la'puedánoyr 
y tenga los ornamentos lim 
pios,y la capillaadonde fe di 
zeMilTa.liinpia y barridacó 
toda decencia. 

Q^gitulo. ;.V. 
Dd mmntmo que ejia obliga-
p do a k'^'^r'^l carcelero para la 

'Víjita de cárcel; * 

Vantlo fe vifitdrelá car 
^^^ cel mandamos que 

el alcayde no falte deUa,y té 
ga preuenido y aderezado lo 
neceíTário para la dicha viíi-
ta, y hecha lifta de todos los 
prefos viejosynueuoscnvn 
papely lo dará a nueílro pro 
uifor para que por ella llame 
a cada vno, é íi alguno fe en 
cubriere,nueftros notarios, 
den dello noticia, é manda
mos que quando reciba algü 
prefo en la cárcel por prefen 

tacion o pnfi<>n, le affiente 
en vn libro que tenga para 
ello /y la califa porque vino, 
y a cuyo'pedimientO'y man 
damientü, y lo íñifmóife hî  
zicre embargó dfe alguno qué 
eftuuiere ya prefo,fo pena de 
quatro Ideales por cada vez q 
faltare en eftti^ y le encarga
mos tenga mucho-cuydado 
con dar buen recaudo a los 
prefos de todo lo neceíTarío, 
fegun y como cfta dicho,co 
apercibimiento que feracáf-
tigado por todo rigor. 
• j * - , . 

Conftitucio. X XX. 
Délofficio de losNuncios,y 

Curfor6s,contiene dos _ 
capítulos. 

Capitulo. I. 
De laí calidades que han de te~ 

ner,j juramento que han de ha 
"^r los curforej. 

Lofficio deloscur-
% fores es citarenefta 

ciudad y Obifpado 
a los queles mandaren y die: 
ren mandamietosparaelloj 
y han de afíiftir a las audien 
ciaseftandoenlaciudad,.íe-

gun 
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2§4 • Conftic'ucionesSynodales 
[gun y como efta diclio,y ha 
de ítf perfonas de buena fa? 
P3a,y apFobacion.y eonícié.n 
cia y- diligentes: I05 quqle? 
maDíl^rpos hagan.iuramen-
tadeibieh y; fielmente ,yíar 
fus oíficioí ,coníodai'e£lÍGü<l 
y guardar fecreto; yveftasco-
ílituciones en lQ.<jueles rota 
¡re;yiil.ar fianzas ddlo. : . -.. 

« n - j 

Glo.Tctboj 
Nuntius.in 
c. cumparj 
tis.deappe. 

Gapitulb.í f; 
}^/^e en lo que toc^ ̂  /«ÍÍ chacio 

n&sfea crejdo el curfor^y no 
llene masjalario del que fe le 
taffar^. 
- 1:" j . 

MAndamos,qucGninúef7 
,,.tra audiencia-aya dos 

nuncios, o curforesque ten
gan las partes y calidades di
chas, proueydospornueftro 
nombramiento, y eftos fean 
creydospor fus dichos, dado 
fe que hizieron alguna cita
ción, y de la fuerte que la hi
zieron,faluo íi la parte proba 
re io contrarío, como confor 
me a derecho lo deue probar 
las coítas. Y mandamos,no 
puedan licuar, ni lleuen mas 
falario del qfelestaíTare , ni 
derechos, conforme a eílas 
nueílras conftituciones,y re 

partiendopro rata los cami-f 
nos j como efta dicho en las 
GonfHcúciones preced'í;teí,ío 
las p.enásp.ueítáSífo, Jas. quale 
aníimefmo madamos entre 
gué;détrQ'dc:fegüdo diaálfif, 
cal y notarios losmandkmié 
tos.jdeprifiónqueles fueren 
dados.confe delcumplimic: 
to dellos'.fia encubrir nin^ 
guno. ^Vi^L. 
» - j , j 1 

;{ f~t -n' 

Goftkuci5.XXXTi 

De los deli tos y penas, 
corítiene diez y feys 

capiculos. 

.Capitulo:!. 
i . 

Sli^ando allende el marido fe 
fuede acular alclerigo deadul 
terio. 

f '^ Tatuimos ymanda 
í ^ . mo^^fanBaSjnodo 

® 1 Q ^ approhante)no (ctíCM 
'•'fue, ni denuncie cien 

go alguno de deIi£lodeadul 
terio cometido con muger ca 
fada fiédo viuo el marido,por 
que eltaidelifto, folamenre 
puede feracuíado por fu ma-
ridp,Jino fuere en cafo que el 

mari-j 

I 

toriqu^vlu 
recepta cft» 
fecnndum 
Goms.in.I. 
So.Tauri. H' 
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del Obifpado de Aftorga. 
• ' ' ^ 

oi 

e.tlc hoc fi 
""onia Ex-

detclbbile, 
eod.tit.Có-
c¡[.TriJ.tef-
H.c.i.derc-
for. incon-
fiit.j. Pij-V. 
inTum-con-
llit.Apofto. 

marido fabe y confiéte el tal 
deliífcó, o aya gra publicidad 
en el pueblo y efcandalcy en 
tal cafo fe vfe de las tales pa
labras , y fe proceda que el 
delifto fe entienda para fer 
caftigado, y la tal muger no
ta infamada , pefó por efto 
no prohibimos no fe pueda 
inquirir de los tales deliftos, 
y dar orden quefean emen
dados y caftigados con toda 
difcrecion.conforrnealodif-
.puefto porel fanfto Cocilio. 

(jápitulo. 11. 
De lafena de los que cometen 

ftmoma. 

MAtidamos,qüe ninguna 
perfona de qualquiera 

calidad que fea reciba dine
ros por fi.ni por ottOjdireBe, 
ni indireBe.m cofas tempera 
lesporrefignacion.o permu 
tacion.o prefentacion de be
neficio Eccleíiaftico, ni fo co 
lor que es para expedición de 
bullas , ni por otra caufa, ni 
refpe£to,ni fe vendan losbie 
nes efpirituales,o anexosa 
ellos,ni hagan pafto, ni con
cierto fobre beneficio o pre
fentacion, fin beneplácito de 

fu San£í:idad,o d;Sq;i4ÍGíí?^co| 
derecho pueda y deuadarlo, 
fo pena queél que'lb'-'é,(SfttFS 
rio hiziere incurra por'éílo en 
las penas y cefuras ftatuydas 
contra los que cometen'cri
men de fimonia por derecho 
y fanfto Concilio , y-motus 
proprios. '-

Capitulo. III. 
í )e ¡avena delfalfario. 

•"Si 

QVa Valquiera notario, o ef- c.siEpifco 
± , pus.io.Jin 

criuano de nueíti'o 
Obifpado quefalfearecfcrip 
tura defpucs de hecha por el 
mifmo hecho incurra en pe
na dcdcfcomunion.y dedos 
ducados,y fiendo publícame 
teconuencido de la tal falfe-
dad por confelfion y proban 
^as fea priuado de fu officioj 
y caftigado conforme a derc 
cho, y íi alguno en la carta 
expedida por nos,o por nuef-
tro prouiforhizierealgúfrau 
de o exceíTo, o pufiere entre 
renglones, o en otra manera 
mudare o quitare.íi fuere no 
tarioj fea caftigado como fál 

fario, y fi fuere otra per-""' 
foná pague dos du- • 

cades. 
Capi-

bullacccnx 
Dom.li. 6a. 
tit>e>p.i. 
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285 ConftitucIonesSynoJalesj 
Capitulo. I I I I . 

^De lafcna dd homicida volun 
Parió* 

EL que cometiere homici-
,. dio de íu voluntad, aunq 
c\ ta] deli£to no fea publico, 
nifcprueue en juyzio ordi
nario feprocedacontraeltal 
guardando el derecho y fan-
£to Concilio.y caya en pena 
de vn exceíTo.o facrilegio, pe 
ro íl el tal homicidio fe come 
tiere.nó de voluntad > fino a 
cafo por la defenfa natural,y 
repeliendo la fuerza que otro 
le haze en eftos cafos, y en 
'oi demás tocantes a homici 
dio, mandamos fe guarde lo 
difpueftoporel fanílo Con
cilio, y el que matareo corta 
re ttiiembro,ollagareclérigo, 
o lego, en tal manera que le 
fallezca miembro, o quede li 
fiado,o herido, o el clérigo d 
diere bofetón, o puñada ale
go, caya en pena de vn cx-
ceífo. 

Capitulo. V. 
DeLtpena del clérigo 'ujureto, 
y como fe ha de probar eñe de
fino, I 

\ A Andamos, que ningún 
•*•'^-'clérigo de a logro, ni 
vfuras los bienes de las Iglc-
íias , ni cofradías , ni otros 
algunos, aunque feanpara 
obras pías, y qualquiera que 
lo diere fea defconiul^adoy 
y fe executc en el las penas 
del derecho, y no ft haga 
contrato alguno de vfura ma 
nifíefta, ni encubierta, nief 
pecie della , ni fean inter-
uenidores , a i , inedíaneros 
en los tales contratos, fo las 
dichas penas , demás de que 
el contrato y concierto fea 
en íi ninguno , y el que lo 
hi^Jcrc, pierda el principal 
que dio y demás deflo fi fue
re lego el que dio a vfura, o 
interuíno., o fue efcriuano 
del contrato en cafo del con-
ftc fer vfurario , o en fraude 
de vfura , y declaramos.que 
la probanca deílcdeiiftopor 
fer tan grauc , y que fe co-
m ete con tanto íécreto y ca u 
tela bafla fer la declarada 
por la ley quarta, titulo fex-

to,de las vfuras, libro 
oftauo , de la 

Recopila ' 
cion. 

Capí-' 

•9I3ÍI.I.3, 

I 
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Capitulo. Vi . 

'^j^e. acerca de ¡a venta del va 
•' Jigáarde la ley real. 

p N quanro al pan que fe 
^ c o m p r a adelátadoíeguar 
de lo difpueílo por la Jey 
diez y fiete, titulo onze, de 
las ventas y compras, libro 
quinto de la recopilación , y 
no fe pueda vender apremia 
do quelicuen trigooceuada, 
ni lo vno; eon lo otro.ini con 
vino.nicootra mercaduría, 
porque eftas tales ventas tic 
nen color.y efpeeiedevfura, 
y fon prohibidas por las le^ 
yes del Reynó: las quales 
mandamos fe guarden folas 
penas en ellas contenidas en 
que incurren los vfurarios, 
ías quales fe executencontó 
do rigor: y encargamos mu
cho a los confeíTores tengan 
cuydado de que femcíantes 
tratos fe reformen por fer de 
tanto efcrupulo y dañó para 
las confciencias en oííenfa 
de Dios.y peligro de fus ani 
mas, y perdida de fuspro-
ximos. 

Gapitulo;.!^JI. 
De la pena de los clérigos blaf-

•fhemos. 

I O O r í e r como es gran in-
^ gratitud reneg.i.r y blafpi:e 
mar los hobres de Dios nue 
ílro feñor que los crio,é hizo 
de nada y déla Virgéfanfíra 
María nueftra Señora, que es 
nueñrainterceíFora y aboga 
da,y de los fan£los que cada 
dia ruegan a Dios por noíó-
tros,yafíi los facros cañones, 
leyes reales y ciuiles.puíicrÓ 
graues penas contra los blaf-, 
phemadoresjasqualeíí man 
damos fe executen eSiemplar 
mente contra los lagos blaf̂  
phemosyclerigos,conforme 
ala calidad del deliftoy gra-
uedad de la tal blafphemia, 
fean aníi mifmo executadas 
las penas conforme al motu 
proprio de felice recordacio, 
el qual mandamos a nueftro 
prouifor execute en los traníj 
greífores. 

Capitulo. VII I . . 
En el que fe cocede indulgencia 
- al que reprehendiere el que 
• jurare^. 

QValquicra clérigo bene 
. ^ nciado de orden fa 

cro,clerigo', o feíílar,que re
prehendiere con charidad al 
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•2S8 GonRitucionesSjnodaIcs 
nos,hbro9£lauo de lá Reco-
pilacion.y lo dcmasquccer 

que oyere jurar le concede
mos veynCí días de perdón. 
y les encargamos fe abftcn-
gan de juramentos, mayor
mente finnecefildad.y íien-
do clérigos de quien todos 
han dc.tomarcxempio.auié' 
jdomanaado Chríftpnueílro 
Kjedemptor,quc el hablar, y 
.palabfgí'-decada vho fcaj íi, 

-iisldaoia:" 
ífir^ltpitulo. I X . 

Q/fi kjiheéhi^r OS,agoreros,for 
o ̂ ':0e^^$,'S^.adeuiños fean jplb 

f Qd.Qslps héchizeros,ago 
,reros,y forcilegos,y adeui 

nosj y los que van a ellos pa 
raquele^s manifíeftcn lascb 
íaspaftddaSjofuturaSjO otras 
cofasXean defcomulgados, y 
caítigíidos por todo rigor, y 
mandamos qué los curas de 
eñenueftroObifpadoloma 
nific.fte ,'a nos, o anueíi ró pro 
iliíbro.viíítadoresyy los cui
ten de las horas diuinas,y no 
fean admittidos fin nueftra 

licécia.odenucftro proüifor, ^ 
y feguarden las leyes reales I lentas en algunclerigoallen 

ca deílo eíla proueydo por 
eftas nueílras cóftitucioncs. 

Capitulo. X. i 
•• • ü [ 

.©f ejue ninguno diga a otro f¿t 
Lbm inpriofa^ 

: < - - ' • ' • : - ! 

- e x h o r t a m o s a todos anfi 
*-"clerigos,como legos, viuá 
en toda paz, y fin rancor al
guno,y fe hablen y traten có 
hermandadycharidad,decal 
maneraí que cefi'e toda foCpc 
cha, y mala voluntad entre 
cllos.Ymandamos,que fi al
gún clérigo dixere a ot o cíe 
rigo,o legaalgunapalabraín 
juriofa, iba caftjgado confor
me a la grauedad de las pala 
bras y cahdad de Jas pcrfo-
naSfConfor^ic a derecho. ' 

. • ' • j . • ' \ -. ' 

CápkuIo;XI. ' 
De Ltpe^ddeléjiue pujtere wa~ 

nos wlent^as a los clérigos. . 

ce 
quinta, y fexta del titulo ter
cero délos hereges, y adeui-

dedefer défcomulgado, pa
gue la pena del facniegio , y 

el! 
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í el cleifigcrí|ue pufiere manos 
en lego,pague la pena del ex 
ceÜ'o,y mas las penas ordina 
rias.que.conforrnea derecho 
pareciere a nueítro prcuifor 
merecieren. • 

. .. .;• y jííiíobííiV-

"^CítrHtüIóv^XII. 

De la' pena fecuni^rU en que 
, ha.Jeypr condenado Hfacrh 
, ¡egio.: .:. ;•[.••» ,s.i^n^:i-\ ah 
* 3 q >• £4". 

pAra.qitft íioííy-a duda de 
•irla;peiaa.!delexceflb;o.facri 
legio; í^ifanta €s .Redáramos 
conforme alacoílumbre^.n 
tigaa.que fomos informados 
iquejláv^péiía del'GjciJ l̂̂ gio,, es 
dos mil y quatrozientos ma 
ra,nedis.;.yla der.exceíTo mil 
y duziétWmarauedis-Yfná 
dam^iísíque de aquiíadélahte 
íeipagacillks.dichas quatras 
de fu'foi declaradasidemasjde 
las oí:cas;penas.ondinaTÍas„:y; 
púeíías:pí>r dctechoíy poreG 
t^s^^>ácíi:rai conít^tiarionesi' 
y-alichdÍBi'̂ e Id •áJÉtion.quca 
Íáparce.;!OÍFendida;lé perte*j 
neciereVy-que las tales penas 
'fe puedan.arbifraryimodef 
rar, cpnfdrme a la^calidad y 
éirciinítaticias.del-d^elái^o >r.y 

;:derObiípado de Aílorga. 2̂89 
que íe paguen y repartan las 
tales penas,fegun-y como ha 
iba aqui fe ha hecho, confor
me a la coftübre dcñe Obif-
pado. . ^ ^ . 

Capitulo. XJrtT. 
^J^efe guarden ¡¿úfenos ñá-

tHjdas,y quando fe puedan 
cofnmítiar. ¿-. 

^ E g u n lá diüerfidád de los 
^del i f tos ay^y fe ponen di 
uerfas penas contra los delin 
quehtes'i'éÜya-. execucioh es 
muyncceíTariary aníl mari 
damos que.las penas pueftas 
por cftas^iiujeftvas.conílitu-
cionesife cumplan y execu-
ren como enellas fe contiene 
fin remifííaoh, ni-aiigmcn^ 

, tOfialuc-eticafo quecl.de: 
liílo^ndefte conf-ummado, 

, ffítyá • algunas circunllran: 
• eias que leagrauen, oíjcfmi-
'' nuyan,coni:Qrmcalaquair^ 
puedaH!difminu'yj:.y;ja;crecen 
tár»'or6íiT.uíap. .y->no de otra 
m-ahera,y.&cóftarG qü e algu
nos porL-pobreza- i?D£piiedan 
pagar las dichas ^enas pecu
niarias impiieílas , declara
mos , fe podran m.oderar , y 
commutar las dichas penas 

T en 
-*T 

w 
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290 Conílitucioncs Synodales-
en otras penas y penitencias 
corporales al arbitrio y aluc 
drio regulado , conforme a 
derecho , y- confiderada la 
grauedad y calidad del ex-
ceíTo. 

LCapitub.XniI. 
W.-
QjfC el promfor y ^vifttadorej 

ejien obligados a tener mina-
't'a de las pé/jo-s dejias rmefiras 

./conpitucionej. 

NVctro prouifor7vifita 
dores tengShiucho cuy 

dado con ks penas en eftas 
n'utftrasconíUtuGiones con
tenidas de hazerlasJleuara 
^üra y deuida execucion con 
effeftpCcomo dichoes)y pa 
ría mejor lo hazer^les manda 
mosfaquen memoria de ta-
das^y conforme a ellas las ri-
iátliy las executen,y no con-
cieíten las penas guando fue 
teda el cafodelias nilas reci
ban antes de eftar fentencia 
-.'d:as ellos , ni otras perfo-̂  • 

nas>fo pena del 
^ai doblo. i'̂ Bíf 

( * ) 

Capitulo. XV. 
QjHfincaíifagrauenofefongJ^ 

pena de dejcomunton. aVando nueílro proui 
—̂  for mandare algu

na cofa no íiédo muy graue, 
no ponga pena dedefcomu-
nion Miure, ni fufpeníion, 
fino proceda por penas pe
cuniarias, cetras quales pa
reciere, conformcaderecho, 
de manera, que enquanto 
pudiere efcufar la dicha pe
na de defcomuni*n Uufin-
tentuM haga,fegunIoencar 
ga y manda el fan£í:p Con
cilio. 

1>e Cómo fe han de aplicar lai 
penaj pecuniarias. 

Todas las penas pueftas 
por eüas nueílras con-

íiicucioncs , mandamos fe 
diuidan €n; cAa manera : la 
mitad de Cada vna dellas 
ha de fer y fea para la liga y 
guerra que fu Mageftad-haze 
contra inficles,dui:ante la cót 
ceífion delSumnio Pontifi^ 
ce, y acabada la. conceffion 
fe aplicaran para Ja nueftra 
cámara-:¿> y/ la otra, mitad 

^ .. .. fe 
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?: delObirpadddeAílorga. spj 
¿o ch efta faníia Synodo ft* fediuidae aplique en gaftós 

•Je jtLÍncia,.y,óÍ?ras pías, y fe-
gun y como hafta aquí fe han 
aplicado,faluo los-frutosde 
los clérigos fufpendidos'é ir^ 
rcgularcs,ootros qualefquier 
frutosque les fean quitados» 
los quales mandamos fe apli 
que a las fabricas délas ígíe^ 
fías'donde eftuuieren los ta
les beneficios;y encargamos 
antieftroprouifortcngacuy 
dado con'aplicar de las penas 
paralax-fabrica dcftanueftra 

lfan£laiglefia Cathedral. 

, . . . . . . ^ li^ •-. , • . j 

Del valor-y obligación dcf-
ftas conftítuciones yderoga-
ífJ^P^ 4e las paíTadaSjCon-

..,::. tules. 
• <» j < k - - — 

•-

'derógalas confiitucioñcj'f^f' 

Tatuymos y rtián-
. damos (fanBa Syno 
* do approbamc) que 

aftas nuéftras conftitüció-
nes, affi como fe hanrcccbi-

guarden v-cumplan de aquí 
adelante ^ y fe exccuten fe-
gun y como en ellas fe con
tiene , derogando como de
rogamos todas las otras que 
antes deftas ha aiúdo en ci
te nueítro Obifpado, para 
cuitar toda confuiíon;, que 
neceífa ríame n te fe íi guiri a/ 
con multiplicación de leyes, 
é diuerfidad.de conílitucio 
nes, porque aunque las anti
guas han fido fanftamente 
ordenadas,todo lo que de-
Uas ha importado , y conue-
liian añadiendo para eftos 
tiempos, é quitando lo con
trario efta inferto e incor
porado en fus lugares enef-
tas nueftras conftitudones, 
y anfi en quanto de derecho 
podémoslas reuocamos.an-
nullamos, y mandamos en 
quanto fueren cotrarias a ef-
tás nueftras conftituciones, 
f que no fe guarden y val
gan todas las demás, faluo 
éftas conftituciones que de 
ntieüo hazemos , y quere
mos y es nueftra voluntad^ 
que eftas fe guarden é val
gan , y fe juzgue por ellas, 
é fe executen las penas en 
ellas contenidas contra los 

T i tranf 
• ' - . - . | . . -

• . . > - • • - — 

uum.i.&po 

ds.Il. 
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292 Conílitucióiies Synodales 
. i V . 

Autli-vtfa-
Qz naax 
eoíiíl S-San 

[tranfgreíTores, y donde no 
lay puefta pena, íe ponga có-
forme a derecho , y a la cali
dad déla Culpa, y libramos a 
riuertros fabditos de la obli
gación ique tenia de guardar 
qualeíquicra cónftituciones 
que haíta aqui aya auido en 
éfte nueftro Obifpadcy ma-

jdamos (como dicho es) fe 
guarden cftas y executen y 
juzguen por ellas. 

' C^ápitulo; I L 

Qj^e ^^oíConfiitHcione^ohligHe 
dentro de dos mejes de la p«-

' híicacion. 

Tro fi mandamos, que 
cftas nuefíras conftitu-

cionesjigucny ayan fuerza, 
y fe guarden y comiencen a 
obligar defpues de dos me-
fes que fe contaran defde el 
dia que fe pubUcarcn,y porq 
venga a noticia de todos, fe 
mandaran imprimir. Y para 
que efto mejor fe cumpla, y 
fepati todos lo que fon obli
gados a guardar y cumplir 
de lo contenido en ellas,má-
damos a todos los curas que 
las tengan y lean publícame 
te defpues de impreífas he

chas y publicadaS-al oflFertOr 
rio de la Milla los Domin
gos baila que feantodas ley-
das,encargandoles mucho a 
los vezinos y parrochianos 
que las guarden y cumplan* 
como dcuen y fon; obliga
dos : y aníi mefmo manda
mos que en cada vna de las 
Iglefias deíle nueftro Obif-
pado aya las dichas conftir 
taciones.y la tenga cada Jgle 
fia, acofta de la fabricaen 
parte conuenientévy'entre 
año fe leerán en fus tiempos 
por el cura, o fu capellán , ó 
facriftá ó otra perfpjia a quie 
el cura lo encargare' las ve-
zes que les parefciere fer nc-
ceíTarió las cónftituciones q 
locan a fus parrdchian6s,pa-
raque nadie pueda preten
der ignorancia, comcí dicho 
es,y io las dichaá penas. ' 

Capítulo,, i l l . í 

Q^e qumdo fe determinare 
fleyto for alguna deflas cpnfti 
tucíoneífe ponga el (rajlado de 

•Ilaenelprocejfo. 

M Andamos, qucquandó 
algún negocio fe vuierc 

de determinar por algunas 
. deílas 
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(íelObifpadode Aftorga. spj 
deltas nuertras conlHtucio* 
nesfc pongan en el procello 
de la caula las^quc tocaren 
a ella} aunque las partes no 
lo pidan , pareciendo fer n c 
ceírario, y que no embargan 
te que no fean vfadas,alega-
das, niprefcntadasporinad-
ucrtencia , p negligencia, o 
traní'curfos y lapfo de tiem
po i o por otra caufa que no 
por efto fe entienda fer dero 
gadas, masque fiemprc efté 
en fü pleno vigor y fuerza,/ 
referuamos en nos, íí alguna 
dubda vuierc o declaración 
fuere neceíTaria de alguna 
cbníHtuciph".;b ronftitucio-
nes que nos lo podamos ha-
zcr y -declarar é interpretar 
n partero icn todo, 

• • • • : • • • . . , ' • , • , 

juezes y.examinadpircs. •::\OD 

Capitulo.; 11II. 

OTro íi celebrando la di* 
ciía fáti£í:a Synodo en 

cumplimiento de loprouey 
doé mandado poí c) fanfto 
Concilio Tridenltino .en la 
feffion ycynte y cinco,cápi-
tulo diez y.de KeformationSf 
cumpliendo con el effeüo 

i^¿ 

del dicho fdn£l6 Concilio, y 
de la fan£ta Sy nodo.nombra 
fños porpcrfonas en quien 
concurren las calidades con 
tenidas eniaconílitucionde 
Bonifacio 0¿Vauo , que co 
mienta , Statutum, para jue-
ze's Synodaics a quié fu San
t idad , y fu rcuerendiffimo 
Nuncio puedan cometer , y 
delegar fus caufas Ecclcfiaf-
ticas y efpirituales pertene
cientes al fuero Bcclcfiafti-
cocn todocftenucílroObif 
pado,alDo£lordon Anto
nio de Quíntela Saiazar Dcá 
dcíla nueítra faníta Iglefia 
Cathedraldc AÍlorga, a don 
Pedro Oforio de Cadillo, 

Chantre de la dicha fanftá 
lglcfia,a don Aíltoñío Ofo-
río de Sandoual, Arcediano 
del Paramo en cfla dichafan 
£la Igicfia, a don Chriñouál 
de Robledo , Arcediano de 
Kobleda cneítadichaíaníta 
Iglefia.al Licéciado don Aló 
ío deMerGado. Maeftrefcuc-
la dcfta dicha fanfta Iglefia, 
al Licenciado luftó de Car-
balíido, y ál l^icenciado Do
mingo de Llatics, y al Licen 
ciado ForpunitíOforio ,Ca
nónigos en efta dicha faníta 
Iglefia.' 

T 5 Ca-
' " ¡ • ' • ^ ' • • ^ 
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2p4 ConftitucionesSynodales 

i 

j . 

' Gapitulo.V. 
A ' N f i Tnifmó e n í u m p l i -

* ^-miento de lo contenido 
én el capitulo diezyocho,en 
la íefrion veynte y quatro, 
delfanfto Concilio de Tren 
to , in femnda reformatiíñe, 
nobrámos, ydeputarriospor 
examinadores para el dicho 
nueftro Obiípado a nueítro 
promfor^queeSjO fuere ficm-
pre que no fuere iuez,a D o n 
Antonio de Quíntela Sala-
zar, Deandéfta nueftra Ca-
thedraLal Doííror Francifco 
Sobrin o.nueftro vifitador ge 
ncral éh todo efíe nueftró 
Óbifpadoy Cathedratico de 
virperas de Theologia en la 
vhiuerfidaddeVa]ladolid,al 
padre Maeftro fray Chrif-
toualdéFonfecanueftrocxa 
minador generalenefte Obif 
padó; al Uoftor don Herna-
do Rodríguez Arcediano de 
Ribas de S iUn efta dicha Ca 
thedral \ al Doftor don Ani-, 
ronio-Cidrori Abbaddefaa^ 
fta Mártha-, en efta Cathé-
dra l rá l Do£tof* don Alexo 
Rodrigufe'z Abbad de Fuen-
zebadon en Fa dicha Cathe-
dral. ¿It ícétír iadó don Aló-
fo de Mercado MacítreÍGuc-

la,al Licenciado luño de Car 
ballido, y alLicéciado Luys 
Vaca de Valencia , Canóni
gos en efta dicha fanfta Jgle 
lia, al padre Prior de fanfko 
Dot ino defta Ciudad.que es 
ofuere, y al padre Guardian 
de fant Francifco , que es o 
fuere j y al Do£í:or Carmo-
na Chant re en la nueftra 
Collegial de Villa Franca, 
y al Licenciado Lope Gar-
cia,cura de Villafaíi ía,y a í ua 
López Deza, Abbad de Gri-
pa , y a Toribio Hernández 
curadeRequexo. 

CSÍlitucXXXIIlj 
.:.-'I:J.I-W 

D e lá íímpfna que Te hade-
dar aloscuras, y otros minif-i| 
tros de las Igleílas ».íegun la-
loa ble ctíftumbre-y mas ordi 

nariádeii.ueftroObifpíi-
dojconciene tresca^ ¡ 

. 1 1 U pirulos.;,t^;~' i 

'̂í̂  CapiCulói níy'••-•'! 
y:in"-iíjoí s-K f . .. ;i 

'Jjü'úfhek^-ks derechos cjuep 
'•' pueden lleuary j la pena 

decios ejue enefia • 
'''•'•exceden.' '—•'•' 

• •'••••:• L^¿-^ o i í r t - ' i ; ¿1,1 .'• 

Sta-

L 

t. 
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del Obifpado de Aftorga. 2 gs 
^(^^Y% Tatuymos é manda 
M^-^' rnos ( CanBa Synodo 
•püiM^ approbante) queto-

: dos los curas, beneh 
ciados , y clérigos , y demás 
miniftros de la Igleíia pueda 
lleuar y lleucn la limofna, y 
derechos que aquí fe declara 
y fcñalan, íln exceder delios, 
ío las penas en eílasnücftras 
conflitucioncs:, y de boluer-
los con el doblo, de más que 
feran caftigados por todo ri 
gor, y los demás derechos 
que faltan deponerfeaqui, 
los rcícruamos para las vifi-
tas particulares, para queco-
forme a las loables coftum-
brés de cada parte fe taíTen y 
fcñalenia limofna que han 
de auerj conforme a los ma-
damientos particulares que 
en cada IgleGa madaremoS 
poner , porque no le pueda 
prcuenir, nircduzirdcvna 
vez a regla general la diuer-
íidad de cafos particulares y 
derechos que ay en cadapac 
te de cftenueftro Obifpa<lo, 
por fer como es tan grande y 
muy diíFerentes las coftum-
bres de los dichos dcrechos,y 
limofna. 

tfprjmeramcntcde la pi
tanza y limofna de la MilTa 

rezada vn real y vn quani-f 
lio, y donde vuiere coítum-1 
bre dedarmasfeguardcQue 
no es nueítra voluntad qui
tarla, ni loque cada vnopor 
fu dcuocion quiíierc dar de-
mas. 

Ítem , de las MiíTas canta
das, poicada vna fin minif
tros dos reales, y ílendo con 
miniftros de diácono y fub-
diacono,demasdelos dosrea 
les, a medio real cada vno, 
faluo donde vuierecoftübre 
de dar mas* 

Ítem, al facrlftan que offi-
ciare la Miífa medio real, y 
eflo fe entienda por folo af-
fiftir a la MiíTa. 

ítem , que en los entierros 
délos niños de menos de C\t 
te aíios fe de vn real al Cura, 
y medio real a cada vno de 
de los que fueren llamados, 
y acompañaren al tal en
tierro. 

ítem, en los ent¡erros,vigi 
lias, y todos los demás offi-
cios, íe guarde la coílumbre 
de cada tierra en el entretan
to, que por nos , o por nuef-
tros viíitadores fe proüea lo 
quemas conuenga: y lo mií 
mo fe entienda en quanto 
a los derechos que vuieren 

T 4 de 
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igó Conftituciones Synoda^es 
dcaucr por razón de ia ad-
niiniftracion de los fan£los 
facramentos baptifmo.y Ex 
trema vnÜion, y de ios de-
mas. 

Capitulo- II . ..' 

Qjfe fe entierrm los éphrcsde 

QTro fi mandamosa los 
Jichoscuras,y demás 

clcngos.y beneficiados deíle 
nucltro Übifpadotengá mu 
cha cuenta y cuydado de en 
terrarios pobres quemurie 
ren en fus parrochias (como 
cita dicho) y fo las dichas pe 
nas.y fi alguna limofnafcpi 
diere para fu entierro puedan 
llcuar.ni llenen dello cofa al
guna por razondel entierro, 
fo las dichas penas, íino que 
fean para liazcr por ellos 
otros fufíragios y MiíTas : y 
encargamos a nucftro proui 
for y vificadores caftiguen 
los tranígreííores por todo 
rigor. 

Capitulo. III . 
¿lu^s adonde no ay derechos fe-

ñaUdosfefeñaUy determine. 

/ " ^ T r o í i mandamos, qu? 
^ ^ e n l a s Iglcíias.dódevuie-
refacriñanes puedan licuar 
y UeucnJos derechos acoUü 
brados,y donde vuiere dere 
chos feñalados para los di
chos facriñanes nos auifcn 
los curas para que fe los fe-
ñalemosdemas que enlasvi 
fitas feproueera entodo,y de 
lo demás qfalcare(comoefta 
dicho) para que ninguno ex
ceda délo que vuiere deauer 
aníi los dichos facriftancs» 
por razón de fu trabajo y of-
ficio , como los curas, clcri 
gos, y demás miniftros de la 
Iglefía , y anfi nos remita
mos en todo lo demás a los 
mandatos particulares y vifi 
tas,fegun y como dicho es.,;. 

Conclufión délas co 
toucíoncs. . 

1 As qualcs dichas conílitu 
^c iones hezimos de volun 
tad y confentimientocxpref 
fo, que paradlo dieró el Dea 
y Cabildo derta fanfta Iglc-
fia.y los depurados della ^ y 
déla nucftra Coilegialdc Vi 
llafranca, y clero con quien 
lo tratamos é communica-
mos como paffb ante Pedro 

Mo-
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del Obifpado de Aftcrga, • 2 9 7 

Moreno, Canónigo de la di
cha nueftra fan¿laígleíiaCa 
thedral,notario Apoííolico, 
y íecretario de la dicha Sy-
nodo y depiitado para las di 
chas conítituciones. 

ElObiJjjodeaAfiorga. 
Pedro Moreno 

Notario. 

Y ' O Pedro Moreno Cano-
" •'• nigo en la fan£ta Iglefia 
Cathedral de Aftorga, nota
rio por la authoridad Apof-
í-olica,fecretariodeIaSyno-
do que en ella fe ha celébra-
do,hago fe y verdadero teíli 
monio a todos los que la pre-
fentc vieren,como en la fan 
¿la Iglefia déla dicha ciudad 
en-la fala baxa del Cabildo 
déla dicha Cathedral, que es 
en el Claaílro della , a treze 
dias del mes de Abril año del 
nacimiento dcnueftro Señor 
lefu Chrifto de mil y quinte 
tos y nouenta y dos años por 
mádado de fu feñoria F ,D5 
Pedro de Rojas, Obifpo del 
dicho Obifpado del Cofejo 
del Reynrofeñor .&c. iniSe 
ñor fe comentaron a leer y 
publicar las conftituciones 
contenidas en efte volumeii 
decincoquaderhosporelLi 

cenciado donRáíni fóde So 
to,prouiror en el dicho Obif 
pado a quien fu Señoría re-
mittio,y los demás que efla-
uanprefentes,mandaíTefacar 
y facafletodos los traflados 
neceíTarios, interponiendo 
para todo fu autoridad y apro 
bacion en forma cftando pa 
ra el dicho efifeí^o congrega-
dosen la dicha ianíia Jgleíia 
el Dean y Diputados del Ca 
bildo della, y de la Collegial 
de Villafraca.y losArcipref-
tes y diputados del clero de 
ladioceí i , y otros muchos q 
fuero citados é llamados,que 
fe congregaron auiendo pre
cedido la folénnidad y requi 
fitos,y fueron acabadas de 
leer y declarar,/ confentidas 
y aprobadas finque vuieíTe 
ninguna appellacion por el 
dicho Cabildo y Clerecía, y 
los demas.todos vnanimesy 
conformes , dixeroh todos, 
Tlaceineminedifcrefante^y pi 

dieron que el dicho prouifor 
las facaíTc , y que fu Señoria 
lasembíaíTea Cofejo, y fe im| 
primieíTcn cótoda breuedad 
recibiéndolas yaccepfando-
las con gran conformidad y 
voluntad Tcomo dicho es) a 
veynte dias del dicho mes dei 
_ „ .̂ . T 5 Abr i l f 
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2p8 ConftitücionésSynbdales 
Abnl. y para que conftcde 
todo ello, y de la publicación 
íe pone aquí clprefentcauto, 
firmado de mi mano. Fecho 
en Aftorga.avcyntedelmil-
mo mes y año fobredicho. 

Fcdro Q^^oreno 

EN lá ciudad de Aftorga, a 
quinzc dias del mes de 

Mayo.de mil y quinientos y 
noucnta y dos años. El Licé-
cjado don Ramiro de Soco, 
Abbaddc Compludo, Cano 
nigOjProuifor, ofticial y Vi
cario general en la fanfta 
[glefia , Ciudad y Obifpado 
ie Aftorga, por don fray Pe
dro de Rojas, Obifpodel di
cho Obifpado, del Confeío 
del Rey nucftro feñor, dixo 
que por quanto porfuSeño-
ria y los congregados en la 
dicha fanfta Synodolc fue 
cometido hizieíTc facar los y 
trafladar las dichas confticu-
cionesen cumplimiento dc-
llo, auicndo hecho trafladar 
las dichas conftitucioncs de 
verbo ad verham, fegun y co
mo qn ellas fe contiene, man 
do a mi Gcronymo Rodri-

guez efcnuano deíRey nuc-
Itrofcñor, y notario Apofto 
licopor las autoridades Apo 
ílolica y Real en todos fus 
Reynosy feñoriosjcorrigief-
fe,íignaílc,y authorizafleef-
tedicho traflado,£lqualdoy 
feConcuerdaconeldicboori 
ginal, y va cierto y verdade
ro con las enmiendas, y bor
rado dellas : las quales Van 
en fetenta y feys fojas con 
cftaenque vamifignoy fue 
ronfacadas.corregidas y con 
certadas con el dicho original 
quecftaen cinco quadernos, 
y depedimiento del dicho li 
cenciadodon Ramiro de So 
to prouifor fufo dicho que 
aquiíírmofunombre,y por 
fu mandado lo firme y íignc 
con mi ÍÍgno,que es a ta l , en 
tcftimonio de verdad. 

Ei LicencUdo 
Soto. 

Geronymo Rodñ 
gue^ efcriumo. 

ChrifouMdc 
León, 

T A-
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t A B Í..Á D £>'L. A:S" C O'S'-
s T í^-V c I O N ' E S Y ^ C A P Vf ̂ '-^ 

. L O S CLV E E í l ; _ E S T E , L I B R O S E 

:>" j ' . l i . ' , ¿•.•. 

Conítituciori. I. 

Déla promulgación déla Sy 
nodoy profeffion de la Fe, 
é infticucion Chriftiana, 
contiene tres capítulos. 

GAP. I. De la promulgación de 
laSynodo.pag.r. -^i''-

Cap*^' Déla promefa qiíétbdoslos 
: congregados en la fan¿taSynodo 
''• -hizieron de cumpliryguardar to-
i • do aquello, que por los Gcros Ca

ñones, y Concilios vniucrfales^y 
•'- cípecialincnte porelfjniítoConci 
-;;4io Trideñtii io eíla definido y cfta-
í tuydo.&c.pag.y, 

Capi 3"' De la Do£trina Chriñian'a. 
. ibidem.' • y - •••:r, ;.• 

Inftitucion Chriftiana:,'Symbolum 
^ Apoftülorum.ibid. _̂ , 

Óratici Dominicalis.pag.i^j, j Q, ,: 
Salutatio Angélica.il)id. 
Deccm Dei prsccpta,qU3S'¡íidecálo-

-gocpn:incncur.ibid.. -If-ífr-,'! 
PirSEcepta Charitatis.ibid. 
P;ra;ccpta Ecclcfiár.pág.y, 
Sípterrt Eeclefiíe Gíichólie^'^éramcn 

VirtuEcs Tlicolbgaks.ibíd;;_ 
yirtu'tés^Cardinales.ibid.' • ' 
jDonaSpiricusGini5tÍ.ibid>'\;- •.- -
Frií£ttJsl3fii^ítü;;ran"a:'urt)i'd;>' ^'^-'^ 
ppcramiier.icordia: ípiricüalia. ibíd. 
PpéranTÍf<íricórdi¿'ccJÍforália'.-ibidÍ 
Bésti:udilK^.ibid.&pa|:S; ' ' ' ' "" 
3epccra;p¡^ccat:ixapicáíÍ3,qiíic'oniu-
li- • bitei' ivitírtiiliii áppellánmr.p.ig.'S. 

Potentiasaiiimse.ibid. 
Senlus corporales.ibid. 
SalueRegina.ibid. 
Quatuornouiifimamemoranda, ibi. 
Müdiis fignanduibid. 
Dodrina Chnüiana en Romance» 

ibidem. 
0:atio Dominicalis j en Romance, 

p a g . ? . :,..:_• • • • , . . - , . • 
El Alie Mafia cnRomance.ibid, 
La Salue cnRomancc.ibid. 
Los mandanucntüs de laley de Dios. 

„ ib idem. • : ' - . • : 
Los mandamictps dejafanáámadre 

Iglcfia.pag.io. ' " _ . 
Los Artículos déla Fc.ibid., . 
Las virtudiís T.hcplogales. pag. H- , 
Lasvirtudcs Cardinalcs.ibid. 
Los dones del Spiíitufai'.ílo.ibid. 
LosfVuítQsdclSpiritufando.ibid. 
Laii obras de Milcricordiá. ibíd,; ,. 
Las BicníLUfintupanjasjEuaugeífCas, 

pag.n. 
Lorpcccados mortalcf.ibid. .-
Las virtudes cWtratias a los pecca-
^;4osmürulc^,ibid. , : . : , . . -• 
Las potencias dei AnimH^íá."' ^ '^' 
Los fentidos Corporales-, rbld. 
Los enemigos del Aniínaíibip'.i'' 
Los facrai.uento^ de. Ja,taiiíí^ madre 

Iglcíia.ibidi^ T̂  
LosquatroNonifslmos.ibid, 
LaCop.teflioii.en Romance.p.ig.i3. 
El nioBo d'eTanáiguarfc en R^man:-

ccibid:--'*^^'^-''-'-^-^--*^ ^ . 
Al entrar ciiWte^.'i6iaí;-''';;^-^<-> 
Al tomar del A gua bcndiraiibid.' •'• 
Ar.-ídorardcTáí?'hir.ifeí'-'-;--^3 
Al a!c;ir de la hoíHaiíbtd;! .-'í^mim ' 
Atai^ar dd Catfaí.'íBidv -'• "'*̂ 1 •*'-'i'^^ 
Atícguriao;at5atdcla'H&'maí.ií)i'd;: 

Con-:i 
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T A B L A: 
Conditución Según 

da , contiene ocho 
capítulos. 

/ ' ^ A P . i . Decomoyquandofcha 
V, j tiedtclararaUndoEuangc-

lio,y cnícñar la Dü¿tf ina Chriliu-
na.pag.i4» 

Cap.2- Ue que los curas prediqucnal 
púcblo,qüando y cümo.ibid. 

Op . j .Dc la obligación decnfcñarla 
UoftrinaChriftiana.pag.tj. 

Cap. 4. De U obligación que todos 
tienen a fabcrU doáirina Chriftia-
na yconfcíTar.pag.iS.. 

Cap; 5. Que los maeilros cnfeñenla 
doílrina Chriftiana , y no libros 
dcshoncftos.ibid. 

Cip-tf - Que no fe predique d¿ ílochc, 
• ni íin licencia del Ordinario, pagi
na. 17.. 

Cap. 7. De los auifosquc dcuehazer 
el cura, y de ^ue no fe pueda predi
car iin licencia del Ür Jínario.ibid. 

Cap. 8. Que los curás.u fuslugares te 
nientcsquetuuicrcn-licencia para 
adininiftrarfacramentositengadii 

•̂  '̂ b'roseil qüc cüudien.ibid.- • -
' • ' • „ ' ' i 

onfiicucion.Ul,, 
Dcla declaración y admini-
ftracjon de los facrámch' 

tos en general contic-
'"' he diez y fieteca-

.bÍLL.pituIos. 

C",A,-K. t"De! nombrcy diffinició 
defte facrámcnto.pag. i S. 

Cap.2. Dcljnumcrodelos lacramcn-
t O S j " ' ' 

Cap. 5. Chrirtoesauthordélos ígcra 
nicntos.pag.ip. ; . :,:-,;., jA 

ap. 4. De la materia/orma,y mipífr 
trodc Jas facr*mcntos,y qualcsíon 

iieceflarios ^yqualci voluntarios. 
ibid. -. - ̂ -it-

Cap. 5 .Que noaya confeíTor fin Uccn 
cia del Ordinario, pag.20. 

Cap.fi. QueningunoconficlTcfínU-
ccnciadcl Perlado, ibid. 

Cap.7.Dcquclosfrjylesno confícf-
lenlin licencia.ibid. 

Cap-. 8. Que ninguno fin licencia ad-
ininiftre lacramtntoscnparrochia 
agcna.ibid. 

Cap. 9- Que eñando cl cura enfermo 
firua cl mab cercano.ibid. 

Cap* 16. Que cofas no fe pueden ha-
zer en tiempo de entredicho, ibid. 

Cap. 1 i.Quc cofas í'c pueden hazcr en 
tiempo de entredicho, pag.12. 

Cap.i2. Dclintcrditíioperíonalylo-
cal.ibid. 

Cap. 13» Dd interdiálo temporal,y 
quicnicpucdc quitar, pag.23. 

Cap. 14. De la ccífacion á diuinis.ibí. 
Cap, 15. De la virtud dcla ccflacion á 

diuinis,pag.24. 
Cap.iíS. De las cofas que fe pueden 
- hazcr. durante la ccílacion á diui-

nis.ibid. 
(Cap. 17. De la obligación que ticn^ 

los religiofos a guardar cl cntrcdi-
j.:,chp.p.ag-,2j. 

Conftitucion. IIII . 
Del fan£io Sacramento del 

BaptifmóVcontiene trezc 
¿apitulos. 

, /Q,A,Pkr. Dclarcgcneraciqn,que 
\_j en nofotros caufa el facramc-

to del Baptifmo.ibid. 
Cap.2. De la materia dcílc facramen 

t0.pag.2fi., 
Cap. 3. Uc ja forma dcllc facrajiícnto. ^ 
.í.;ibid.Hf.[niiK¡i T'!̂ /;--»-;.-; ;'.rni.-; 
Gap. 4. De que es ncccífario fcavno 

nalcido parafcr baprízado jyquc 
..-noconíiecftarbaptizado, ibid. 
Cap.5.Dclm¡mñrodcacfacfo.p.27 

Cap, 

' • 1 ' ' . 

hrf!<^ ^ ' 
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J A B L A: 
Cap.6. Dci lugar donde fe ha de cele 

brar eñe Tacramcnto. pag.z 8. 
ICap.7. De que auieiido quien bapti-

2e,n.obapcÍzenUspaiteras. ibid. 
Cap. 8. Del padrino defte facramcn-
• to.ibid. 
Cap. 9- Del parentefco fpirituaUpa-

gÍna.2S). .; V^f " í i ./•; .<:Í^0 

Cap.io.Dequantosdiasfehadebap 
tizarlacriatura.ibid. -

Cap.ir. Déla guarda de la Pila-, pag»-* 
na.30. 

Cap.12. De los derechos del miniftro 
l-;deñefacramento.Íbid. -. • - . ; 
'Cap. 13. Del tiempo dentro del. qual 

Te ha de poner Chrifma al baptiza-
:ií do.pag.31. 

Gonftitucibri.V. 
Del facra mentó' d^ la Con-
• fiFip^pion, contienejí^tc 

• :•• -ii^yeapitulos:^'."' * 

G /iP.f. Del cífeiSo y materia de 
"'eftéfacramehto.ÍbÍd. 1 •v--

CápV'ivDe Ja fórmay folemnidaaes 
deñeCacramcnto.pag.ji. 

Cap;^.t)el miniftro deñefacramen-
. -^to-ibid. ••" - • • ¡ ' - • ;^ V--:-^-;-
Cáp.'4. Del auifo'^uéftaft cléhíTzef 

los curas para que todos reciban 
eftefacramcnto.pag.33. • 

Cap.5. De los Padrinos, ibid. 
Cap.d.Deldiacn quefchadeconfa-

grarel Olio, yla Chrifma. pág.J4. 
Cap. 7. Del chíiradler que efte facra-

mcntp imprime.ibid. 

Conílitucion.VI. 
Del fanílifíimo Sacramento 

de la EuchariíHa, contie
ne quarenta y fiete 

capítulos. 

GA P. I. Délos nombres deíte fi-
cramento.ibid.-.- -1-. 

Cap. 2. De la materia y ft^rmadeftc 
ían¿tofacramento,y cifeao déla 
confagracion.pag.36. 

-Cap. 3. DccomoChriftoeftaenefte 
íacramcnto, y anfi fe h^^íé adorar. 

' Pag.37. -. '.-"-".: .'-^.'.,.-.' 
Cap. 4. Delareucrenciaquefedeue 

acflcfacramcnco.ibid. 
Cap. y. Delalimpiczá deconfcien-

cia que ha de tener el que recibiere 
• efte fan<fto facramento.pag.j 8. 

Cap.tf. Del cüydado que han de te*-
ner los curas cerca déla limpieza y 
guarda del facramcnto.pagi3p. 

Capit. 7. De los perdonesquegana 
• quienacompañajodalimornapa-

rael fandliffimo facramento.pagi-
na.4a. 

Gap. 8. Del rcfpcaro que los curashá 
dehazerquefe tenga al fanaiíllmo 
facraraent0.pag.4r. 

Cap. 9. Del relpedo con que fe ha de 
licuarla Euchariftia a los enfcr-; 
mos.ibid. 

Cap.la. Deque mancrahadelleuár 
clcura el fanítiflimo facramcntoa 
loscnfcrmos queertanfueradcllu 
g3r,y lo q ue fe ha de hazer quando 

. bucluealalglefiadedarclfacramé 
to.pag.42. 

Cap. u . De que la Euchariftia fe de 
•: a loscondcnados a muerte. 
Cap. n . De que fe hagan cada año 

monumentos, pag.44. 
Cap, 13. Del arca del Í.Tn¿iiríimo fa-

cramcnto,y del arcí de la lumbre,y 
de la obligación que tienen los cu-

. rasdetcncrformasconfagradaspa 
ralos enfermos, ibid. 

Cap. 14. De que aífiftan algunos cle-
rigosen el munumcnt0.pag.4y. ' 

Cap. 15. De que no fe pucdac elcbrar 
mas que vna Mifí"a vicrnesy fabba 
dofando.ibid. . 

Cap.iíS. Déla obligación queticnen' 
,. todosdccomulgar, y quando.fcha 

de 
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T. A B L A. 

« í 

V 

I. dccumpíireflcprecepto.ibid. 
1 Cap.17. Uc la matricula, quefc ha de 

iuzer cada año de Jos que han cum 
plido con )a parrochia,y de los que 
no han cumplido.pag.^íí. 

Cap.iS.Dcla obligaciónqueticnen 
los parrochianos demoftrar al cu
ra cédula, dcconio Te han confeíTa-
db.ibid. : i:-n':.r v;r, .\' -••'-} 

¡Cap. 19. DcIaToIemnidad quefcha 
, dehazcr en la íicfta de Corpus 

!• Cbriíli.pag,47. i 
Cap.io.Dclornatodclas calles y fjc-
I ítasquefchazéenlafieíladelCor-
i pus.pag.48. 
iCap*.3r, Ociminiftrodefte facramcn 

to.ibidi'.;._' 
.Cap.i 2. De la obligación de rczar.pa 
• gina.49. 
Cap. 25.DclaFormaytiempoqiicfe 
I- :badeE;iiardarcn dcxirfe los diuí-í 

nosofíifios.pag.si. •.•:o : j'.;;il-- -• 
Cap.24. Deqi)e ninguno.diga la pri-
ivi míráMiíTalin licencia del ürdina-
U-iíí.Qjy.fincxarainjrfcjñlasccrcmo-

nias.ibid, . j-idi.ao;;; 
,Cap^3 S -Di que en el ahar ¿ya vna tá-
• bla délas cofas mas ordinarias de 
-•IaiMiira.pag.53. . ' . 
Cap.sá. Déla obligación que tiene 
-. ck'urá a dézir Mifla por fu pueblo. 

ibidem. 
Cap. 2 7." Qüantás M iíTas cfia obliga

do a dczirelcura por el pueblo, ibi 
• • " d e m . : • • • : . ' .• • • ^ . - . . : 

Cap.zS.DelasMiíTasquehadedezir 
. el cura que tiene beneficio con an-

• nexo.pag.54. 
Cap. 29. Deque loscuras eldiaque 

han de dezir MiíTa por el pueblo, 
no digan juntamente por otro, ibi-

-. :dcin.'i f:.: 
Cap. 30, bclosminiflrosyfolcmni-

dadquehadeaucrenlaMilTa. ibi. 
Cap. 51. En que calos puede dezir vn 

faccrdoie mas que vna MiíTa. pagi-
na.5 j . ' 

Cap. 32. Dcquandofchadedcziren 

la fcraana ía'MifTa de dcfuníto,, y q 
aya.Miíía del Aluapara los-trabája 
dores.ibidem. -̂  :, - :• :,0I.- • " ' 

Cap.3}, Deque no den recaudo para 
dczir Miílá a clérigo ni fraylcqüc 
notuuicre dimiíTorias dcfuOídi-

. t " . . - • nan0.pag.5fi. . • :.c : 
Cap.54. De que cadavnoacudaala 
• Iglciia donde nene bcncHcio odi-r 

2cMiliaordinariamentc.pag.57 
Cap.3j.DcquelaPaznoícíleenPaT 

tcna.ibid. -^F n-' 
Cap. 30. De que los faccrdotcs cubra 

ellos proprios el cáliz con la pate-
na.ibid. 

Cap. j7. Délos lugares en que fe ha 
de poner ti faccrdotcpara rccebir 
laotFrcnda.pag.jS.' 

Cap.3.8. Deque todósÍtc^d¿f^yr 
Milla áfüpáti-üchia.ibid; ' '- ' 

Cap. 39. I^c-quc los diaadefieñafe 
" gañen en'oyr Mifla y feirnioñjy.no 
en otrosirntrctenimiélbs.' pag. 5 9. 

Cap. 40. De:quc nofe digan A-üífas 
enlashcnnitasahora qucfcdizen 

_',enla'pau<'phiií;ibídí' T _q^ /—% 
Cap. 4^. p.cirilcncioquefchaácte-
. ner mientras l9f^¡9^up&fl^uinbs fe 

dizeh.pag.tfa.--:V-,-;:Í-r-..1 -í ", 
Cap.42. DequclasIglcfias ííganaíu 

matriz,y de que Miíla^ fe han de de 
. zirporclPapajoDbifpojO otro ele 

rigoqucmucre.pag.tfr. 
Cap-43. pelas ceremonias del miér

coles de ceniza jy Dommgo de Ra 
. mos.ibid» 
Cap.44.Dc la moderación que ha de 

tener los cltrigos en comer y en 
beucr.pag.íJa. TJüvr;n 

Cap.45. Dequeaya vria Mbía eñla 
Iglciia»en la qiial fe efcrnian todas 
Us obligacioHes^^uetienc.ibid. 

Cap. 46. Ijc la forma que fe ha de te
ner en repartir las Miflas encomen 
dadas.pag.tíi. 

Cap. 47. Dclcfteélo querlcncja Eu-
chariftia, como facramtto,y como 
iacrificio.t1a2.tf4. 
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^ A B L A: 
ConñitucícmliM;:! 1.1 
Déllánítíílimo&craiiiéntó 
delaPcnKcncia.contiene 

treynta y cinco ca
pítulos. 

GAPrí.DeléfFéaoy nccefiídad 
dcfteíanao íacramento,pagi 

na.55. 
Cap.2. Delamáteríadeílcfanélofa-

craniento.pag.<56. 
Cap.3.Debfüriiiadeftefan¿loracra 

meiico.ibid. 
Cap. 4. De quando fe ha de abfolüer 

al penitente.pag.íSy. 
Cap.s.Dclminiftrodcftefaniftofacra 
•"meritoipag.íSS. 
Cap.tS.Bclaíciéncia que fe requiere 

en vn'cbíifcffor.itti};- -
Cap. 7. Üe la prudcnciátjúe ha de te-
^•^hcrelTon'ítíIbr.pag.tfs'. 
Cap.8. DéVjuéel rhírtiítro défté fan-

• £ t i o n - . i b i d . •-'• - ."-'̂  -"' -";•"••, •̂  - ••• 

Cap.9. De la bondad que ha de tener 
* --d minilíro defte facrameñto. pagi-

0 . na.71:. . 
Cap. 10. Del feci-eto qué Te ha de te

ner déla confeflion.ibid. 
InftruítiondeConfcffores.ibid. 
Cap.ir. De que no abfuelua el que no 

tithejurifdiáríon.pag.yy. 
Cap. 12, Dcqiieioscura^exhorteh^al 
'••'piiebloiquerecpnfieflenycbmut-
• ' • g H c n . p a g . 7 8 . -.-;•;••• • • " . - . • 

Ci1p.r3.De la orden ^TnbÉfoque'fcTik 
dt'tcncren adminiArareítefando 
fi1cramento.pag.79. 

C;ip.i4.,Dc^que no Te reciba nadá'por 
; 'ádminiñrar-eíle fan¿tp facramcn-
'• to'.ibid. 
Cap. ry. Dé como fe ha de hazcr qiic 

íe frbüfrcffen los éüTermoS. pag.'Só. 
Cap.'-yiíi'Dt que loscÜrás hagan ma-

triéula^'ai-a que por ella fe vea co-
• ' ! i i -

mo fe confíclTan los qué viucncn 
laparrochia. ibid. 

Cap.17.De quelosquc eñanlafeina-
na laníta y de paícua en camino 
puedan cumplir con la parrochia 
quinze días defpues de aucr vcni-
do.pag.8i. 

Cap. 18, Dequcfincaufa juila no fe 
. de licencia de comulgar en parro-

chía agenai ibid. 
Cap.19.De qúc luscuras tengan notí 
• ¿iadelabulIainCoenaDomini.pa 
• gina.82. 

Excommunicationes i & ánachemati-
zacionesbullx in Coena Domíni, 

í Grcgori; Papa:. XI I I . & Sixti. V. 
" ' i b i d e m . "•;• ' ^ ' . - v . . • -••' 

Los cafos refcruados al Obifpo en ef-
tauioccl1s.pag.83. .;; ; • • s ' 

Cap-20. De i-tros cafos refcruados al 
Papa, ibidem. ., .* ,' •.' ; 'L.. 

Cap.2i. Deotros carps'reíi^adosal 
Obifpo.pagk84. q. 

Cap.22. De como la referuacion de al 
gunos cafos al Obifpo fea conue-
niente, pag. 8tf. ., 

Cap.23. Ábfoíucion de la defcomu-
niofi compete fatisifecha ía parte, 
ibidcrñ".,".:';;',-, X.;,U; 'vf- ' -.'• ' •" 

Cap. 24. Dé, íjúé'íyá táfcfá'ááVnde fe 
afíientcñlos dcfcomulgados, y fe 

_ publiquenJosdomingos.pág^87.,¡ 
C^P'ZSvQiíC no aya deícomunionfín; 
"' precedermonitorias.ibid.,-,-,, ; 
Cap. 2(5. Qiíc nofede,di;fc.o,niunioit 

fincaufagraüe.jbid.-.;,•.';..: • . > 
Cap.27.Qíi£tto;fe'd£i:ártasdedefco-| 

: munioft ¿n lílaricó. pig.SS.: - ., j 
Cap. 2 8. Que fe abfufluan Jos defeó-í 

. mutgados Us páfcuas_yfemaña fah 

Ciip.29. Dyíalícencia:quef¿daá las, 
juíticias para que echen fuera los 
de feo multados, pag. ¿V-

Cap.joi DííTá pena de los que perfc-¡ 
"• 'uerabdéfc'órñulgadós.ibid. 
'fc'áp. 'i I.' Qlie las pcrfohás'EcclcíIafti 

cas notifiquen las cartas dedefco-
'•• •-_•'-.-.• ••-•—•- _.munieti' 
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. 1 .A S L A: 
. 5 ^ ; ; i i i j j •. • ( , . : ; miinion^pag.90 ^__ .._. 

Cap.32.Ócquandoíchú de publicar 
' losdefcomulgadüs, ycüfaspcrdi-

dasüibid. 
.Cap'33- Quandolaabrolucion dada. 
-•[¡•yí artículo mprtis, fea,n.ulia. ibi-
I <Ít*m* ' . . o . ; - ¡ ; ,-•. .-• 

.Gflp.i4.Dcd3rade<iiiaÍcsírregulari 
,. daUfspucde dirpcnjarcl ObilpOjy 

<icquale-sho.pa,g.'«í,,...,, ,, ,. 
Cap. 35.;Qiiedeftl."¿lQdeíte.facramé 
j.i.tO/.esreniiriion dcpeccados,recon 

' ciliacion con Dioijgracia,_y; augxnc 

Cbnílitucion.yiII. 

Del fanílirrimofacramento 
^-déla Extrema vn£lÍon, •' 
V. I contiene fíete.cá-

|>itulos, . 
':;•-•' naiiftpwi-j-; ' -

' > ^ Á í^i'irÉiiílaytilidad y. prouc-
\ ^ chodvIfaiii^Q'liicriméntode 
.".'la Exirema ,vn£tipn,pag.pf, 
'Cap.-2. Dclá materia yTorma;deñc 
,.,i,laii¿lora|:f?ír;cíitp,,ibidV '• '̂V'" -. 
,Cáp/3./Eh/quep'jrteVícíÍa3evnair 

tlenrcrmo.pag.a j . . f •-, " 
Cap.4^,Pccíomo(eKa"deadmfniílrar 
•' cílc faricip facramcntoi*: tener el 

...VOMQ yQ''"»í"'«a.ibi.ci:'^/-:;'; ;••; _. 
rCáp/s.Qlicíaschrirmcrasfc'guardcn 
' eivla líilcíiájV fercniícuen^elólio 
l-c.: y Chrilnia,, conrumiendo elyiejo 
•„.en4á'jini%Íbaptír[tiQ.pag.'P4!. "v 
C|p", feVC¿|pos Arc)prcíics y Curas 
".'cftcrí'obíigad'os a venir o embiar 

,prriof)a,^cic recaudo por Olio y 
;":ChriíiñaV'dentrodcveynícdias.co 

mo íeconfagrare.ibid.. • 
• Pap. 7. pHas ceremonias que fe han 
' " dehazcr'eh la adminirtraíion de 

rv.cítc'fáívCtp' fácramcntií,, pagina. 

• n ^ ú L L ü u — ~ ^ : - — — . ' 

,; 
I 

l ío 

.X^bnííatüc¡oa.;.lX)i 
p<;J; fanílo.íacrarnelUo del 
Ord^n, de las calidades y re 
quietos de los qué fe han de 
ordenánde la vida y-honefti 

dad de los clérigos,con
tiene treynta y nue-

ue capitu-
. - - r • los. . 

y<"^ Á P, I. De ¡a dignidad dcñc fan 
\ ^ ¿bulacramento.p3g.9ii. 
Cap.2.Utlminifiro,forma,y numero 

dcfleíaníiofacramtntp.ibid. ; 
Cap.,3; i'^clcuydado que (cha de tc-
" ner en guardare! C2fcilio.pae.97. 
C;ap.4. pe U prden que fe ha.de.tcner 
' "pafaccicbrarpi'denes.ibid. 
Cap.5.jt)c.lainformacÍony publicar 

clones qiic.íe han dcHazcrdciquc 
. fchadeprdcnar.pag.98. , . 
Gap.tíiDcIrcgiñro que fe ha dchazcr 

de los que íe crdenan.ibid. 
Cap. 7. Oe compíe han de examinar 
..jjas probanzas de los que íeorde-

'nan.pag.y9. : 
f:ap.8. Que'ps.ordenados por letras! 
' ApoIloíicaSjprcfcntéantesdecxerj 

citarlas Ivtras anteíuordinario,y' 
^..que íc.guarden los intcrílicios.y 

"ño fe ordenen iin caüfaacitulode 
', .pacrimóÁió.ibid^ ; ^̂  i 
Cap. 9. pe la pena dcl'.qyef?_ordena 

fuera ó antes del tiempo.pjg.ioo. 
-Excrauagansaducrfus¿ltricos,quili-
,;, 11c Uceas dimiíTürijSyyi;! antc.lcgiti 

mam scatem, vcl extra témpora la-i 
, crisinitiantiir.ibid. , . , 

,C4p-io.CTjie,prühibe.3losfuTpcnros| 
'* por el Obifpo celebrar en virt:uddts 

.̂ . , breucA-políoUco. pag l̂C j.l¡ .r^ '!»! 
, t íp . 11..Que prohibe cdcIJrar íin li-

' "̂ '/.cencía deloidinariojy.wáiVíaalps 
''vilicudorcs. examinen ios cícrisos-

,.J?,^-^ i— - • anli 
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T̂ A B X A. 
V anfi eníercmonias a como en fuíñ-
• c i e n c i a . i b i d . , ' • " • _ 
<i:ap.i2.Q£elcexamiüfeníoscjuefeh5 

de ordenar, y qne no reciba alguna 
cofaelciaminador.p/FOz, 

Cap.i3'De las calidades que ha de te-
per el q ha de fer oídenado de pri
mera tonfura.ibid. 

Cap..i 4i De las calidades que ha de te 
ner el que ha de fer ordenado de mé 
ñores ordenes, p.103. -

Cap.iy.pclascalidadesquehadcte 
ner el que ha de fer ordenado de 
Epiftola.ibid. *" ' *' 

Cap.tí. De lo que ha de faber el que fe 
ordena de Epiftol3.p.i04. 

Cap. 17. De las calidades que ha de te 
• ner el patrimonio , a cuyo titulo 
• %vnoíeordena.ibid. '•-• ^- y . --
ICap.iS. Dcláscalidadcs'(!i«chadlíté 

ner el que ha de fer ordenado de 
Euangelio.p.ioj. 

Cap. 19. De las calidades que ha de te, 
ner el que ha de fer ordenado de 
Miffa.ibid. • . 

Cap.ao.Dcfdedaddelosquefeorde 
• nan, y délos intcrfticios, pagina. 

l O í í . • ' . . 

Cap. 21. QHcfc haga examen de las ce 
rcmonras.ibid. 

Cap.22.QHC dentro de vn año fe orde 
necadavno dclaordenquercquic 
re fu beneficio, p. 107. 

Capit.23. Delosexarainadorcspara 
losbencfícios.ibid: 

C3P.24. Delahoneñidad quchande 
traerlos clérigos en barbaj cabello, 
y vcftido.p.108. 

Cap. 25. Qu.e ningún clerigotrayga 
; armas.p.iop. 

Cap.2ff. Que ningún clérigo juegue, 
ni fea tablajero.ibid. 

Cap.27, Que eldcrigonofcatcnde-
rOitab'ernero,ni tratante.p.ii o. 

Cap.28.QueninguncIer¡goporfí, o 
• porintcr^jueílapcríonafea arrenda 
dor.ibid. 

Cap. 29. Que el clcrigo no fea caja-

dor,ni pefcador.ibíd. -
Cap. 30.-Que' flingun -clcrigo aífiíla 

afpciftaculo&vanósy desnoncñüSj 
pag.iii. 

C3p.3i.QueenlasIglefias no aya co-
midas,m colaciones.ibid. 

Cap.j2.Que ningún clcrigo finlicen-
• cía acompañe a mügcr, fino fuere 

madreo hermana.p.i-isvj--'-4^ 
Cap.33. Délo muchoén qúefchari 

de tener, y fer tenidos los clérigos. 
ibidcm. .í:¡::h 

Cap.34-QuerecafliguenIosclerigos 
amancebados.p.iiji '•:-' ;: 

Cap .3 j . Que no feacotrtpaáíé,rt!fe 
firüa déla mügcr con quien cíluuie 

• reinfamado.ibid. 
Cap.3¿. Que ningún lego fea amanee 
' bado.p.114. 
Cap.37;Quc fe proceda eótfa los clé

rigos deshoncftos.ibid. '•.'•'} 
Gap;j 8.;Del caftigo de los de primera 

corona.ibid. 
Cap. 39. Délahoneftidadquccftan 

obiigadosatenerlos curas, ibid. 
- • - i3i í y b ¿ - . 

Conftitucion. X. 

Del fan£í:o facramento del 
Matrimonio, contiene 

pitulosl 

C'AP , I . Dcla antigüedad dcfíc 
, facramcnto.p.ii^i - -- ' 

Cap.2. Prohibe los matrimonios clan 
deftinos.ibid. 

Cap. 3. Que nadie fe cafe írn hazerpri 
mcroamoneftaciones.p.iiíí. 

Cap.4' Que fe hagan las amoncftacio 
ncs y'Comulguen los que fe han de 
cafar.ibid. - • • -v;̂  - -

Cap.5»^Qu.enoviuah')iiht6slosdefpo 
fados,y fe velen dentro de fcy s me-
fcs.pag.117. 

V Cap 
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W_ fí^ ^lA: 

!-• 

\X'.^i,^.ó. De la obligación quê  iodos 
'> ticpen a defculirir íos impedimcn-

rt!;«?s,íbid. y/vci-^x^-. . 
Cap.7.Q^efeh3ganatiioneíta^Íones 

de los que vienen a yiuir defuera 
adonde viuianantcSf.ibid. j 

Cap.8. Qucfeacaftigadpí;ljqueíeha 
,:• liare prcfenre al matrimonio clan-

deílinq.pag.iiS., ;,-.,.. - . j ^ ; , , 
Cap.9. Qücnüfcamon^cftenlosvaga 

büdos üii licencia del prüuifor.ibi-
dcm. , '^níT.'.^ 

Gap. 10. Que ninguno ca^/^parro-
; chianoagcno.p.119. 

(
Cap-1i.Quc íc procure qüclásque fe 
,; ha.n de cafar, .no fe juncen antes de 

la celebración del niatrimonio.ibi. 
. Cap. I z. Que los bjudos que fe cafaré 
,. nolleuen á füjmugcrcsafuscaías 
'. finquefclescligá.&c.ibid. 
Cap.i3-Qü.celquefehadccafarofer 
'^;_ compadre, ícpála doflrinaChnf-
¡ tiana.ibid. 
;Ca...i4.Quc ninguno fea ofado de def-
1 p,oí)jrporpaÍjbrasde.prefentejode 

futuro niños menores de íietcaños 
pag .120 . 

^Cap. I j .Que los foraíl^ros traygan te 
i: liimonio como fon cafados, oíos 
-" apajten.ibid. 

jGap.i^, Del tiépo que no ay yélacio-
' ' ncs.ibid. 
C3p.i7.Qijcnad¡efccarefcgúJavc2 
' f in quecónftc fer hábil para eljo, y 

' de ]a cognaciS fpiritual y atfinídad 
contrayda por copula fornicaria. 

; pag.i2i.i-.,-;-i;^ • ' ,'^it* 
Ca. IS. Que los curas auifcn de los im 
¡iLpedimcntosdelmatrimoflio.pagi-

na. i22. 
Cap.19. Dclimpcdimcntaiuftitiarpu 
. ;blica;honeftatis.ibid. • '•, :;.v 

Gap.zOí Que ninguna perfona de gra-
doprohibidoiccafc.p.raií., . 

Cap.i I. Que fuera de copula íc puljli 
,.;, quen y verifiquen las narratiuas de 
^./Us difpenfacioneí. ibid. 
Cap.22.Que no fe guarde abufos,o co 

fas dcshoneñasddu de las bodas. 

Cap. 23. QuprjpfcIIeucporlaraami^ 
•' * lííftracion d/jllc faci-améto^mas de

rechos qiicíóstaírados,ib¡d/"í , 

. ' . ' • • H - - , í - ¿ - iV:, rrÚ 

i . 

I 

onlt it'ue JO|ii.iLí« i' 

Délas fieílas que fe haii'<}c 
guardaran . cite nueftrp 
Obifpado, condene nueiie 
capitulos. f. , •_^^ 

CAP. I.Para qucíepanlasflcftas 
que han de guardar, y la oii\íh 

gacion¡dc oyr Mifla cntera'.&cÍ ibi. 
Las fieftas que fe há de guardar, p.ia jj. 
Fieílasde Hencro. ibid. 
Fieftas de Febrero.ibid. 
Fieña.deMarfO.ibid. , 
Fieftas de Abril.ibid. 
Fieftas de Mayp.ibid, '.; 
Fieftasdelunío.ibid. -' . 

'. FieílasdeIulio,pag. 12S. _ Q j , ,* ,f¿ 
• Fieñas,deAgofto.ibid. ; Í , ^ | , ¡ ¿ . - Í T 

Fieftas de Septicmbre.ibidí ' * '".i' E 
Fieftas de Odubre.ibid. 
FieííasdcNouiembre.ibid. 
FieftasdeDezicmbrc.ibíd. , Í 
Cap.a.Dc como fe han de guardar Jajs 

nenas votiuas.p. 127- , ,i,-j '• 
Cap.j.La peña del quf no oyere f ^ 

"tí 

•M 

íacldiadefícfta.ibid. •3 ír . 

Cap. 4. De Ja guarda del día de fi?g:(. 
pag-128- " ; . : í 

Cap. j . , Que cofas fe pueden hazcr en 
diadcficfta.ibid. ' •. * 

Cap. 6. De que fe procure la guarda 
délosdiasde ficfta, yqMecuellos 

. fcoyaMiíra.p.ij?. {•- '. \íi-'}\ 
Cap.7. Que no aya concejos, ni ajuíi 

ramicntos los diasde fiefta.ibid.'^ 
Cap. 8. De la obligación que tienen 
, los curas en dezir el dommgo :̂ 1 

olFertorio las fieftas de laíemanal 
pag.130. J i 

cap 
T T Í rr^íffr^" 
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^•k^ t M 
Cap. 9. Qu¿ íe rczc conforme el Brc-' 
,,,tíUrJolí.omano.ibid*,' " .•:..ri:vi 

rieífás parttciilarestiqueen eñe(^tíif-? 
padpitbandértzanpirji. :.'. -i^' 

Fcita lí̂ eñfis lanüarij.ibidi 
FeftamcníisApriUstUíidip .^t.qsDv 
Ftfta,mcrílislum^ibidi> diM f̂j-i-i-ííj 
Feftamenfislulijábidi-!•(}.j^s.qf;D 
Fcft^otfilfis Auguf t i . ib id í íf;r¡í;:il:; • 
Fcíla meh'fis SepEcmbrisi ibidj Í.<¡IÍ3 
Feftamé;ifisNouembns.ibidifí!vi 
Fcíla mcnfis'DcíEiBíIpxisabid^ijüi 

Cmftitutíón.XIL 
, . Í ; - . ' . ; - ; L . . 

De la obferuattda de los áyu 
.-̂  •->k&b'conticíie ónze cá- -' 

i r !' ' i j i r , . • - - ) > r e^^, -u b e como el ayuno eórpo 
ráírefrcna'y reprime Io5\VÍ-

^ ifídosjaugmentalas virtudcs,yleiiaQ 
: tacÍ,cfpiritu a pios.p.132. 

-Fieftasd'í Mcbrero. ibid . 
Ficíta de Abril . ibidi 
Fieftas de íunio.ibid. 
FicftadeIulio.pag.i33i 
FieftasdeAgollo.ibid. . -rO 
FieftadcSeptiembre.ib¡4.,ir.-;'í,i: 
Ficftasde Odubreabid. • \ ; ¿ .--JLD 
Fiefta deNouierabre.ibid. - • -' ••> 
Ficftasde Dezicmbrc.ibid. 
Cap.2.Fieftas de nueílra Señora, .ibi. 
Cap.j . Que los de yeynreyyníiños 

ayunenlos diasdeprecepto,ylos 
mcnoresíe habitúen aay uñar, pagi 
na.i34v 

Cap.4.Quenofccom3quefo,nihuc-
uosjnilcchedia de ayuno.ibid. 

Cap.s. Q]j.e los fabbados fe pueda fo-
- mergroíTuraíp.ijj; .': j 
Ca. 6 .Que a Jos mayores de fíete años; 

no íe de carne cu dia de pcfcado fin 
licencia.ibid* 

Cap. 7. Que no fe haga colaciones en 
communidad.p.i3d. . . j 

Cap. 8.De las pcrfonas a quic no obíí 
. gaeTprcccpto^dcl ay uoo. ibid¿: 
Cap.p.Dc la obligación que ticiiélos 

curása'.quitar los.pcccados publi-
Cos:p.i37. ..; 

Cap.ioíQuüñdofeliadeayunarlavi 
giliadcÜ.Matchiaipvi 5 8. 

•fSapiíiíDe.lá-bbfcrüacion.qfeha de 
tencrencldia-déS.Maccós.ibid. ; 

.CoBftífíídSjfltl. 
Dejas Prbccfííonesj contie

ne tfehp( catritülos. 

C'sfct?b¿íásfce4h1aí;ifciií: 
Cap. 2. Déla proccflion qirejfe 

haátnizét¿a6á'Iiuriét:ip:r39, "' 

Tr ( 

•Cáp.5,C^c fe diga Miíl| átibndé Va la 
'y-'prtfceífton vy/qué'nd fé haga" pro-

ceífiünesniíenasfinliccíiciadel Qr 
• 'dinarÍ¿.p.:4di';'f^^''"i-'-°^-'?^-' 
Capi4.Qúe úo fe Hagan |írocéífitiii?s 
"'•' medíaíeguadéllugar-ibid.-,- ¡' -• 
Cap. 5 /Qüepriitiero fc'4iga Miífii en 
. la Iglcfia, qucíaíga la proceífioq. 
,pag?i4V^^^^:«-p^-^'-V^-' 

Cap; V?.-ÍDé ijüeef diá/dtlí/^rücí'ffion 
fe limpien las calles,y hó aya baylcj 

'''' vni dácifasdCshqnelias.p.r^i; • •* 
tep.^.Qúe-nofetóga'rt'cóías'fíijcr-

• fticíojTas éh las prOcéffióbés. ibíd. i 
•Cap.S.-Qtíe cl ciiié ll'euártí la Gruz^Uíí 

ConftituciSJX II Uj 
De iás Iglefias, párrochiasj 
hermitasVy.cofraclias,y otros 
• lugares pios,conticne qua 
'•'•-"•• rérita y yn eap.i-

CAF.i .Dél cüydadoqoé'íehá 
de tener en reparar las Igle-

'*'-• fias.ibidj 
V a Clip.' 
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X. A B L Á. 

'U 

jCap. 2. Q2C ninguno renga puerta, o 
vcncaiijjOiiiiradoraÍái^lelia.pagi 

' - " n a . 1 4 4 , . - • . - • - i ' : - : ; , : •*" . ; , • : , ; 

Gap.j. No fchagan. tratos, ni juegos 
en íaslglcíias.ibid. .r^Mj.^f j 

íGap.4.Qac¿níásIglcíiasíibaya'Co-
midas,ni obii'pillo;.pag.i4.s. 

Cap.y. Qüeenlas Igleíiasnoaya bay 
IesnÍdan:^s.áb¿J.^'fha-J7:jn>i 

Cap.5.Qiicnoích3gácnIasIgIeíIa$ 
'Vigilias jio41:u.n]as,pá{í.iij.f, 

Cap.7."Dtta'orcícn quéfé íia de tener 
'|-%-acercadeeftar en las Jgjkrus.p.147 
Cap-8- pC,qiiC-Cün diligcntciiiquifi-

cion fe aprúeuéñ las rcliqyíasy bc-
dicJOQCS.xiúciiázcnloscñlalaiado 

Cap.9.peque lio fe pinten en laIgle 

( I -fu pintucasap'ocryptiás', y fe ador-
' , neu las imagitjes cqn .íjoileílidad y 

,dccencía.pag.i48.;¿,^,_^^';>, 
ap.ro.Que éfté iiiuy unipios los or-'& 

.„.;qamentosdelaIgíena'.'pag.i4p. 
! Cap.ir.Q^e oadieíolicite a voQspar 
j r¡.. i^ctóanosTcpaflen á oná pátro- ; 
I ,,,chia.ibiíí^ . ' 
Cap. la.Oue'fehagarepartimittode 

Cap.13. p'ejaíprmaqfclia detener, 
^.^íriadminiflcarlos facrathecósalos 

¡/graneros, yalosfdigrcfesábid. 
¿^ap.14. El qu,c tiene dos cafasen que 
' • parte Ha de pagar el dieznioi p.rj i. 
Cap.iy.Qi'eningunclerigovleoifi-i 
V ciodecura.ibid. 
¿^ . i t f .Qoe ninguno firua ác Hcrmi 
' taño fin licencia del Obiípo.ibid. i 
^ Cap. 17. De la prdc que (¿hade tener 
¡ con lospobres que fe recibe en los 
'•• n 0 l p l t a l c s . p a g . i 5 2 . 
Gap, r8. Qae el Obifpo,o el vifítador 

viíítelasIglcfiasyhofpitales.p.rí4 
Cap.ip.Para que los ítatutos de las co 

fradias feguardcn,han de fcrapro-
• hados po'rdOrdinario.ibid. 

Cap.3o. Dekordéy honcítidad que 
han de tener los retraydos en las: 

Cap.2r. Quertoí^quenatlárglertaj 
•'; -los dclinquentes. pag. i j ff* 
Cap.22.Que^no-i[cí)agan caminos por 

loscimérér¡6sdc]3sIgleíias.p.is7 
Cap.23. Qúenó íq hagan ftatotos en 

perjuyzio de las Iglcfías.ibid. 
Cap. 24. Que no fe pida alosclérigos 

alcauala ó repartimíento.p. í 5 %. 
Cap.2 s-Decomo fe ha defcguirla of 

fcnfa hcchaa'vn clérigo'acoflade 
todo el clero.ibid. 

Cap.2tf .Que no fe edifique Iglcfía íin 
licencia del Obifpo.pag.i 59. 

Cap.i7.Del arrendamiento ..fabrica, 
y fianzas defegurodclos bienesEcJ 

!J'vclcfíalticos.ibid. ; ' ; í i a tX s'- • \ 
Cap.aS. Dcla forma que fe hade te

ner en arrendar las cofas Eccleíiaf-
ticas.pag.iifo. ' 

Cap.2p. Las calidades que han de in-, 
teruenir para que fe hágiin obras 

'i-nueuas.ibid. , ' ' ^^Í V-,^' ' 
Cap^ JO. Que no fec5ffe obyáílnófue' 

rcacada'ofiiciaidefuoffício.p.itfi.' 
Gap. 31. Que concertada la obra, no 

í e pague al ofScial las dcmafías,y la 
forma que íe há de tener en dar ha-
zer la obra.pag. i6r. 

Cap.33.Laord6qnefehadetcneren 
hazcry pagar las obras.ibid. 

Cap.33.De¿ilasefcripturasdeqbras 
Ichaganacofta delosoffíciales,y 
fe executen por ante el prouifor. pa 

.i.-ijgina.iffj. .^j-í.í.y: 

Ca.34.QuclostaíTadoresdcIas obras 
' feanomcialcsdelofíicÍo,yfivuicre 
---^íjlguna falta en ella, cl reparo fea a 

cofta del ofricial que la hizo.p.164. 
Cap.jy.Qucloefhuuydocnlaslgle-

fías le eíh'édc a los hofpitales.p.ní y 
Cap. 3 &. Qnc el cura en reparos de la 

Iglcfia no gaftenías q dos mil mará 
ucdisjfinlicenciadclordinario, o 
prouifor.ibid. . -'';;- -\.v, 

Cítp-37-Q¿ienorcárricní!ífrrosbic-
inesÉccItíláíticos por más que tres 

años.ibid^ 

ékaf^^ 

f(MM ;«í) 
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T A B.L A. 
Cap.38.Que,t^9fc!en3gcn^nlosbie-

iiqs eccIcliaftlcósTm licencia del 
óbilpooprouilor.pag.Tfifi. i . 

Cap. 3-9. Que no fe prcítcni empe&c 
' coUdclalgleria.ibJd, "^ 

Cap.4Ó..Quele tcngicípnpturasy li
bro déla hazieníla déla Igltfia.pa-

, gina.167. 
jC3p.4 ̂ • Que fe haga inuétario délos 

' bi'cncsdelalgleua.pag. 168. 

Coñftitucion. XV. 
D e los <}ie?mos y primicias, 

cont iene t reze capítulos. ; 

(-;»AP,i.Dcl3 Qbligació de pagar 
i!/" díezmos.ibid., 

'Cap»2. De íadmifiort de los dieznios. 
pag.isp. • •. V • 

Cap,3'.QtiecnIapagadclosdÍeÍm(ís 
fe figa licoíiumbre.pa 7 o. 

Csp.,4.Quc el diezmo te pague enté
rame ntfábid._ ; .,;-. 

Ca'p.5-Q'ic cncl pasar los die^rhtis fe 
guarden lascoltfibresantiguas.ibi. 

Cap. ff. Quelosfraylesy.clcngospg.-
guen.diezmbs^p.i?!- ;• •• • -

Cítp.^.Que fe pague el dicznio adon-
dcío mas deláño ap accnrare el gá«. 

I nadp.íbid. ' ^j \-?-hrvbtfr,3 
] Cap^S.UcI tiempo que fe ha de pagar 

cldiczmo.p.172. • " ' ' • Á-
Cap.^.Qdcie^agucdediezvno. ibi. 
Cap. 10. De que fe ha de pagar diej-

mo.p.173. 
-Cap/ii' Qu.Q Cc2 defcomulgado el^uc 
1: direítc-o indireíté ibitidierciji 
; diczm.os.ibid. , , . <-^.. 
Cap.i^í.'bt: comb y tJuacIüíehS déti.Q 
' \ brár c<^cdores de dÍezmos!ip. 174Í 

Opa3.Í>eíásprimicias,ibid. . 
Proteílicioadel Synpdd c$r?a d¿ Íos 

Cap,,i íiUc cpmo fe han di: cobrar to-
' dos los diezmos qüecoforme;á de-
I' rcchoy lo'ibjescoftubreslcdcyie-
1' feo en eñe nue^o Obifpado. ibid. 

Conftitucion.X V I. 
D e los t ^ ü a m e n t o s y fepültu 
- raSjContiene trcKc capí

tulos. 

CA'P.t.bcl cuydado que h^nde 
:• tencrjos vilkadorcs en que fe 

cumplanjóstcftam'cntos. ibid. 
Cap.2.DeIósqueh.3adeí"cra¡baceas, 

;í de ios que íucren negligentes en 
• ruQfficio.p.175. . ••V'J'-í 
Cap.j.QilcJas commuíaciones delosf 
. íifftamenttís fc^reíe'ntcnanteclor 

dinario.p.177. ' • •̂. 
Cgpí4,pcl cumplimiento de los ani-

!^erÍ9rlos,ibic!. ¡¿-Vj; • ' 
Capjy. De laquátttídaáqpefehadc 

gafí-ar en cumplir el almaübid. 
I,cytreyntayréys..p,i7ff, .4 . : ' 
Cap^ ̂ K D̂^ co.moĴ  hade rejíartir las 

chariJa4es.i^Í*l'[iorJí-)' " 
Cap.7.C£ucHí? le hagan llamos en las 

Igleíiasj ni fe den icpuíturaspettie-
..- toasi>oJ.iccucia.p.i7^;.V. ,. .,•,•''• 
Cap. S. Qjje aya cnlasíglcfíaslugar 
, ^apartado .para c| cnticiró Üc los pp 

' bres.p.iSo. :•.• -;_.•; 
Cap.p.belaquantidád funeral, ibid. 
ftf* .*?í' ̂ .^M'̂ é^-y ̂ 9^^ q^c íe H 
. íjégyíi'paarcnlasfepulturos.íbi^. 

Cap. IK Qtie no íe rraílade cl jjucî po a 
.ííít4fcpi>ltUfaífiííli9enciadelordi-
n¿n(>.p,iSu.:;:¿';'íj:?r. , 

C'̂ fínVOilé'̂ '*^* '̂ " " ° "̂  cnticrrc 
~" dcn'tródsr'vn dia natural.ibid. ;' . 
Cap.>3,.próhi'be losabufo^y Iupci'(íî  

c^ones-q"?l< '̂̂ í'*'̂ ^?'̂ Íasícpulcu-
• ks:t'Ji82. ^ 

Cbhl̂ iíúá5;)Sf í í 
D e tóbericíicios y^jcíiden-

cia,y fermció áísllos.contie 
n e diez y fcys capítulos^ . 

^^:^- ::;_-V-3-- - Cap.! • - ^ • • - ^ . 
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J . -

>AP.i.Qucícüe auiloalOidiua 
3 ¿ rio dcibi-ntíiciüqüL'vaca, ibi 
dem. i 

Cap.2. Que fe pongan vicariosquc fir 
.uaii al bciícíiciümieiura!yy,a¿arej 

Cap. 3, Quicios patrones dc-ntro de le 
gitimo tiempo haijjn preíi^ntació, 

'• "ibidcm."' 
Cap-4. Del termino que fe ha<Ic dar 

paraUs í.iformacioücs de los que 
?'•• pretenden beneficio, pag.i84. 
^Eap-s .Que no íede titulo para bencfi 

ciü antes que vaque. íbidcm. 
Cap. 6. De las cablas que ha de tener 
•^'"iairenuricíacion del benericiopara 

<jiicfeakígitiin;i. pa§.rfÍ5. 
Cap, 7. Dccomblehán dclcgitimar 

las rcfign-cioncs de los beneficios, 
•^ibídcm.', ' * ' ^ ^ ^ ' ' i 

Cap: 8. Déla fCiita qürfiatíatetener 
^]ascapcllani3s.p3g.i8í.' 

G"íp. 9. Delfalarioqucfehadedáral 
_quciirue el beneficio airaí]o.¡bid. 

Gap; i ovDí la obligación dcrcfidir, 
• 'pag-tS^i"'"-' '.^j!Í-'"" ";' 
C3p,n.Q.ucro^airasmdreji'c«x:'á(lc 
• TusparrocTiÍ3^.pag-i88:-:' '^ '".^ ' 
Cap, 13. Quecfta obligado a hazer el 

que va a e ttu diar,o cita pftudiando. 
•'-•ibidcni. ' • 
Gap. 13, De. los que tienen obligado 

-dédc2JrMifras,odeíeruif cnalgu-
•^'ñargIcfia.pag:iS9. '-ViJ-'-^' 
Cap. l4.DcIoquefe•ha=d¿1ta¿crpa-

raquefcdedimifl*oria.l"bi^í.' ' 
C-ap.ir. Óeíd'profelfibti'iléJaFéque 

ha detiHer ácüra.i^íí£,^';';"-;; / 
Gap. 16. De IJpcna <Jeíos'quefrázen 
" --confía n^as de benefi^cios^pag. 19 o. 

fCoA^ucio^^m 
, JDel ofhciodclArcipreíic, 

contiene onzeca-?,! oCI 

. -ujiqr.-j ¿v^ f l ^ s s i b -J.Í 
w / ' • - / 

/ - ' 'AP. I. De las obligaciones del 
V,'_> Arcíprí-ftc.'biJ. 

''Cap.2. De las obligaciones del Arci-
. preñcabid» ' _'" ','j j:;),^'' '7 .. -̂ • 
Cap.j.í^ueíós-cñrasefi^fulioVdesfl 
.. düsal Arciprefle.pag.i^i. 
Cap. 4. De las coías que han de traer 

alSynodo.pag.1p2, 
•íynodo.ibitieiii. 
Cap.5. Ue las pcrfonasque fiánácve 

nirai Synodo.ibid. •^t-''̂ '-'-'' 
Cap.fi. De lo que han de hazer los Ar 

, : cipreíics tiuc han de venir al Syiio-
do.pag.i9>. 

Cap. 7. Uel ¡alario quefeha de dará 
los Arciprcftesque vienen al Syno 
do.ibidttli. 

Cap. 8. Dcla orden que fe ha de tener 
cnIaSynodo.pag.1Si4. 

Cap.p.Dcla pena del Arciprcñeque 
no viniere a la Synodo.ibid. 

Cap.io.Qiíe/ccxccutcri las peñas del 
Con cil i o'Tr id entino, ib id. 

Capí II.-Délos juezes qué fe han de 
• nombrar,para que fe cométanlas 

.u¡ 
califa 5.p2g.ií>5. 

A .̂X¿-l^íJ.yi¿VÍ31i¿ 

ionítitUGion. 
Dciofficjo del cura , y^cfus 

calidades, obligación , y 
** -cuydado, contjcn^^., 

-••;-_ nueue capita^-íí^: 
-S3Íbl. JQJ 1 .Ol.qsO 

.¿^i.q.om 

\ ^ ]oscürás'acc^caáe^áad^i¡nií 
- .^raciónde los facrámcntos.ibid. 

Cap.2. De lo que han dehazer loscu-
ras,acerca de íus parrochianos. pa-

^í^W•^Pbh(,•^v^ í,-b/ioÍ3J;Í'' : V-' 
Cap.j .Del i uydado que f}^4AfS^°^" 

en el bien de hs almas-loní*' 

f 
Cap.+.Dcrcuydado que han detener 

,,én la pazjy buen orden de los parro 

Cap. 
;^;cTiianos.p3g.iíí7. . ^ j j -^^ 

í 
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T A B L A; 
Cap. 5. De los auilbs que han de dar al 

pucblo.ibid. ^ ; 
Cap.6. De la (Srden ,que han de tener; 

acercadequefe guardeclcultodi-
umo^g.i9s. ,,,^i . ^ : J , ; i 

Cap.y.Deloslibrosquehan detener' 
y cofas que han de cuitar.pag. 199-

Cap.S.De los libros de la Iglelia.ibi. 
Cap. p . De lo que eíta obligado a fa-

bcrelcura.pag.3oo. < 

Oonfíitucion^XX; ^ 
V . - ' • • • - : . . ; - • : ^ , • 

. Del offício de los facrifta-
;s,contienc tt 
,,-,; pitulp.$ ,̂ 

nes,contienc tres ca-

Cap.4. Qücfccobrcluegoloquefc 
dcuierc a Já Igleíia j y Uü lc,cpaiprc 
fiado.pag.20j. ,i.'r "*.'! 

Cap.5. Déla enagcnacicn y arrenda
miento de los bienes Ecclefiafriy 
cos.ibid. 

Cap.tf .Que el pan fe venda en tiempo 
, .coniniüüo,yqucíolcmnidadcshá 

^c intcruenir en la vcnta.pag.2o¿. 

•Cî onítitücio; 

C k^\\i De lo que fe h3 de ha7.cr 
para rccebirfacriftáncs i y de 

iiis,qu,illd?desiydcloquecftáóbU i 
-gadosahazcr.pag.201; ^ 
Cap. 2. Que aya facriftan en todas las 
. Igierus.p3g.202. "'̂ /';';;' 
Cap.3.De los hícrros*^Iashofl:ias,co 

mo han de fer,y que nó fe apliquen 
: para otras cofas. ibid;'7';f--"^^.. 

íCoiiftítuciG. X X I. 
Del otíicio de los mayordo-

inos,ydepofirario& délas 
ígléfias, contiene 

;ÍÚ wiiívj:víeyscapitu->!Jv. ..'.-;.i-' 
los -•ííííJ'* '̂-'̂ ''-'';' 

, vnp yn año lolo, y juego de 
• V c u c n t a i ^ ^ s o j . ' " ' ' ' • 
Cap.2.D£lübmbramientodemaypr-

''9n}?:y..depofitarÍ6 quandoTc ha 
'"' dehazcr.pag.204. 

Í
Cap.j.Dela diligencia y cuenta que 
' : eftaofelígadoa hazery dar clma-

yordOmó.ibid. 

D e l óffíció e iri í l rü f í r i ^ P los 

v i f i t adores , co t i ene i r e y n -

t a é f e y í capitu;; 

los . 

eA P. X;.pel cuydado que fe ha 
dc^?iici;cnla5vifitas.pa.20 7;. 

Cap.í .Pe Iqqpc ha dehazcrel viíica-
dor antes que Ikguí. 

Cap.3.pcí,prji?cipioquerehadetCT 
ncreiiiasvífitas.ibid. 

,í:ap.4.Dc la vífíta del íacramento. pa 
gina.iop, • 

Cap. 5. De la vífita de la Pila, Olio j y 
Chrifm.i.pag.2io. . , 

Cap.tf.D^Ja.viíita de las reliquias, al 
taresycaptllas.ibid. ^^,, 

Cflp.y.Delavifita de los ornamentos 
y cofas.tocantes al feruicio de la 
Iglcfia.pag/iii. , 

Cap; S.Dcljjyiíitaenloquetocaala 
neg'igchciade losminiflros. ibid. 

Cap.9. De la vi/ÍM en Joque toca a 
" poíTcínqnî s y. rencas de la.lglcfia. 

Cap- ro. De las cuentas que felian de 
hazer,y comofchad'cQqhrarloq 

•"fcdcuealaJglcíia.ibidCv''^^ ^ 
Cap. I r. QB'^ los vifitadores fe infor-

: mcndclaspenasaplicadasalasfa-
bricas.pag.213. , ,,.,,,;. 

Cap. 12. De .como fe ha de rccebir el 
dcfcargodelmayordomo.ibid. 

Capa I. De como íe han de rccorrerí 

V4 ' las? 

^ 
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T A B L ^Á: 
""lasbucnÉisjyioinarmcmüMa-ddal litigado al lugar que viiuaif.úiid. 
caiKcUquidó.p.ai4. ^ Cap;34-LoqucháüchazcrJoiviiira 

Cap. 14-De como fchan dé cüplír las dores quádo viene de viüt^.' p.224. 
vüíiMaííirsápiostíeÍLiñctOb.ifeid. Cap.35-';i,osderechos^ bandeJlcuar 

Gap. is- Delavitirade los miniltros losvj'fitadorcsyfusoífíciales.ihid. 
deJaJ^le(ia,p,3i5., Cap.'3¿.QuequandoclObirpo'vifita 

Cá'p.ió. Dccomb'cnlavifitafchade reíeareccbido con la fole^iiídad 
'falícr'íí ím itiiiTiftr-üs cumpícn'con • ' t)uc manda el Ponrifical. p. 125. 
loquclcsobligáfusofficios.pftií "Hdi(ítodevífita,ycarta'^enerál'dcÍo6 

) 

Ca.i-7- pccpmolc hade hazcrioqui 
ítcion gíínerál poreí vificadcfr.ibid. 

C a p ^ ^ . í>c que delidoshadehazcr 
,'ñ^^Ecíooclvilicadp'np.217. 

CÍ.^^P. Que fe auife quandpayanc-
' céifiJaddelí'acramerrt¿^delaCon-

fírmacioajyfcquitcii'íosqueñüres 
i dclimofnas.ibid. 

Cap.20. De la traja que ha de tener el 
vjlítadorca íocorrerlasncceflida-
dcsdíelós'póbrcs^Jí.íj'S, 

Cáp.í i.<^üe en laslgíefias fe'hagan pi 
las baptifmales,y íe pongan en vna 
labia Joj caíosr-erenaados.ibid-

Gáp^zj.DElíscofasiquélianilcvi&ar 
los vifitadürcs.p.zip. 

Cap. 2 j .Déla viritadcla$jdrictíi*a5 de 
• laj^icíia.jbid. ,. •; :;r^r'^^ 

Cap.24.De'b-vifirádeíbs?ioriíít1í!e¿ 
ibidewv 

Cap.ay.l>c'l4Vifit?dCjalícfcuiáat.pa 
., ig ina.a2i3. • ,; . - - ; ; , 

Cap.25..DclasQbrasquc'fehan|¿t¿lia 
• zer en las Iglefias,y qúando fe ha de 
.JiazcfconlicencfayeróWlpíi. jbj, 

Cap.'27;Del3 vilita dchofpitaleSjCO-
frádiasylugarcspios.ibi.!^» "^ '' ^ 

tá^iS.Dccpmofchád'c'vilitá'ryvñSí 
loshofpitalesjy cofradías.p.a zr. 

Cap.zs* QiJcnolleuiídqneisnipfeícfl 
- tésIósvHitadbr.es.^'.i-x'li .;)..•).';-' 
Cap. 3Ú. í>clostnandátos"quefehan 

de hazer acabada Íáv¡&a, ydelji 
• '-'notificacion.ibid. -''^ • '" ''-' 
Cap.51. Ddaordcncontfúefchade 
; procedcrenlavlíítaiíbíd. 
Cap.jí.De] ¡acompañamiento quclia 

dcílébardvíütadpr-p, 2? j . 
Ca.34.DcÍo.4^ádcrurerclyifitador 

peccados públicos 

<2ónílítucio.XXllí. 
Del officiodcl Promfony ofl 

lícjales,y miniílñ3s,y cftylól 
de iá'áúdiencia, contiene fe 
fentay vhcapitulos. * 

GAP. I. Que el prouifcradnjimf-. 
trc j uJ}icia con charidad y bre 

ucdad.p.231... 
Cap.a.DeljuramétodclproDÍfor.ibí. 
Cfiq>̂ ...í- Que clf roulfor haga cada día 

audiencia, excepruando algunos q 
íeftala,p.23t.- ,̂ 

Cáp^.Quefeccjncedáícíiasíuflícas 
parapany vin'o.ibid»l-fí,'ir^. r ^ . 

Cap.y.Dela'compañanííéritoHclPro 
-nifor,y de lo que le hade dcfpiíchar 

. cnCi audiencia, y lo queíc|^ucde 
^crpacharcnígaporcntQ.p.23.j; 

Cáp.tf. Dcláordenqutfchadctener 
mientras vuicre audiencia» il^jd, 

Cap-r.^ueel aranzd dedcr«:ho eüc 
cfcriptó en )á audicncia.p''^34. 

Cap.S.QucioiíébadpsáyavUita de 
cárcel.ibid.. 

cap.p.Queayalibrodedeliftosjpc-
'"?íí?f?^J?}gr,íí.S*sfle^Juflwa,p3 

cap.io.Deíárcíidéc jaque fcha de ró-
jnar de trescn,ircs.9Íios i ibspífi-' 
<;iajes.p.2j5, , 

íap.ii. De como ha deprocfd,erd pro 
uiforenlascauf^sgráiiés^ibid. 

cap. 12. Dé como el prouiíor procede-, 
racnlascaüfasieuíá^^OjCrWí' 
Jes.p.237. 

- - • " P - ' ^ 
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i A S L A. 
Cap. 13. Dd termino que féha de dar 
• alosqucfuerc^i.cicadgs^ibid»-tf 
Cap.14. De io>requifitosqueh^n,dc 

.tcnerlaSf:^wtytíflcsp_ar-4¿9r>egiti-
n i a s . i b i d . / í ^ ¿ ( j , t ...t, i/•,'•••.• 

Gap.iyf&elfl'^enadc-lqrargarcman 
•i^-damicnto'p notificación, pag.2 3 8. 
Cap. 15. De como ftiha dccpiitarel 

tcrrninode las citaciones jy fe han 
•j"dc pagarJoB dcrechos.ibid. 
Cap. 17. Que las cartas de jufticia no 

valgan por ¡ñas que rcysnicfes.pa-
^ ^ - g i n a . 2 ' 3 9 . - - ' - • - - - ' • ••••• ' • -• - ^ í ' _ ;• 

Cap.i 8. De la pena de losque impide 
• la jurildídion ccclelíaítica.ibid;. 
Cap. 19, De Gomo fe ha dehazer la el 

cacion, quaiido no fe puede notifí-
: - "carenperfona.ibid. 
Cap.ío.Queen la citación íe ponga 
'---lia caufa, y fin citar no Te pueda dar 

dcfcomutiion. pag.240. 
Cap.21. Que ei notario guárdela cita 
': toria, por la qual fe dio carca de def 

comuflion. ibidî  - j ji--Vii^. 
Ga,ia.Dcconioalprincipíb delpley 
:̂.. (O fe han de legitimar los pley tcan-

tes.pag.24ii 
Cap. 2 3. De la ordc qüc fe ha de tener 
. en proceder en juyzicibid. 

Cap. 24. Que citación fe ha de hazer 
para información fummariajO pro-

-i .banfaadpcrpccuam.pag.242. 
Cap. 25. Dentro de quanto tiempo fe 

han de alegar y probar lascxcmp-
ciones.ibid. 

Cap. 26; Délos términos qucfehan 
deconccderparalaprucua.ibid. 

Cap. 27. Quenofe admittalas parces 
.-a probar cofas fuperfluas, y la pro

banza vria vez hecha, no ic buelua 
otravczaella.pag.243.' 

Cap,2 8.QiuIcs pcrfonas han de jurar 
peifonahncntcyqualesno.ibid. 

cap.29.Elquehadeiurar aquecoíta 
ha de^enir,ycomohadejurar,pa-

, gina.244. .. . . _, . 
cap. 3 o. En quecaufasTe puede diíFe-
, rirdjpraniento.ibid. . 

iurosfcancaíljt^s Cap. 31. Que los pcrj 
íj - dos. ibid, . 

cap.3::. Que ningún clérigo Iccompc 
' Jareajuramibid. 
cap. 3-g. Que los contadoresno deci

dan aiticulos de derccho^y del jura 
mentó quehaii de hazcr. pag.24y. 

cap. 34. Q¿,c no fe de rdaxacionde ju 
ramcntoíin caufa.ibid,. 

cap. 3 5. Sin informació fummaria no 
íc hagan embargos, ni ícqucftrosj 
pag,24í.. . 

cap.35.Que fe proceda piadofamcnte 
- con el que vic.neac5feflar.fudeU-
í ¿lo.ibid. 
cap. 37. Dcl-eífeóto dclasconfclfio 

nes.ibid. 
tap. 3 8, De la penadd concumaz.ibi 

dem. 
cap.j^.Haftaquc cicmpo fe pueden 

reccbirteíHgos, y como, pag.24 7. 
cap. 40. De como íe han de examinar 

lostcftigosenlascaufas graues., y 
• la pena del que no probáre.ibid. 
cap. 41. De como yquandofc han de 

examinarlosteítigos.pag. 248. 
cap. 42. Déla pena del que recibe di

chos de tcííigos fummaria mente, 
ibidem. :: 

cap. 43.Delfalarioquefehadc dará 
los teftigpsquevienenajürar. pa-
g¡n3.i49. • " . 

fcap44.De como y quien Ka dcpagar 
dfalariodelos teaigos.ibid. 

cap. 4 5. Quelos teftigos, vengan a ju
rar pcrlonalmcDteij.yla.pcnadcIa 
partequenoprobaré.p.250. . , 

cap.4tf. De la forma que le ha dete
ner en los proceífos.ibid. 

cap. 47. Que la publicación fe haga 
dentro de feys dias.pag.2'51 • • • 

cap. 4 &• Dentro de quanto tiempo fe 
ha de pedir rcftitucion cótra el lap-
ío del termino probatorio,y con 
quanroteFminofcdara.ibid. 

cap. 49. Dentro de que ticpodcfpucs 
dcconclufa la caufíijfc ha depronü 
ciar íentencia. • • . -• . 

Cap. 
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T A B L Á. 
Cap.yo.ÜLtro de que tiempo fe pue

de alegar contra la ícnceticia nulli-
dad.pág.252. 

C;ip.5 I. Oc que cl Prouiforordene 
lasfcntcncias,ylas Icaii.losnoia-
rios.Jbid. -i'^'íítJiU-'ií • 

Cap-íi . Ocquandoytomoliadefcr, 
lucho clcondenadovibid. • .,-/ 

Capí 53. De cotnohadcfcríucltQdc 
la cárcel cl clérigo prtfo pordeu-

' dasjquenolas pucdcpagar.p.253. 
Cap. 5 4. De la cuenca que ie ha de tc-
. ncr con los proceíTüSj y como le ha 
- • de entregar a los procuradorcs.ibi. 
Cap. 5 s .De que fe cxccute la vifica fin 

embargo deappellacion.p. 254. 
Cap. j6 . Quandofehadeexccuurla 
• fentencia liñ embargo de appdla-

cion.ibid. 
Cap. 5 7-De loquecfta obligado, ha? 

zcrclqueappcllarc.p.zj5. .-A 
Cap. 5 8. De como fe ha. de proceder 
\ -cngradodeappcUacion.ibid. 
Cap.59. Qucacercadclasconferua-
•' •- toriasfe guarde el Concilioip. 2 y tf 
Gap.fio.En que cafes puede proceder 
= :cliue7.:Ecclcfiuftico cótraloslegos 

. pag-ay?- ',---' 
Capiói. Que el prouifor proceda Gon 
:: (¿ceúcdidy confideraCion.p.zs 8. 

£5fthucio. XXÍIII. 
Del officio del fifcaljcon-

tiene diezyochoca-
pitulos. 

C' ^AP.í . De las calidades queha 
^.. detenerelfíícal.ibid. 

Cap. 2. Del júramete que ha de hazer 
el ííical quando toma cí oficio, pa-
gina.259i 

Cap . j . Que no reciba nada, ni haga 
contratos con quien probablemen 
te efpcra tener pley tos. ibíd. 

Cap.4.Quc tenga vn fummario de las 

cofas concernientes a fu otííciu.pali 
gina.260. ' • , ' -f[ 

Cap* s iUc la pena del fifcal que no at^' 
liíhere a las audiencias publicas.pá 
gina.2tfi, 

Cap.tf. Délapenadelfifcalqucrecí-
' be algo porno hazer fu oíficio. ibi'. 

Cap. 7. De como ha de proceder ca 
los pleytos que accufarc.ibid. 

Cap. 8. Elfifcalnoaccuféfuiovmere 
delatorjni profiga/mo quando cór 
ftare el reo fer dilfamado.p.262. '' 

Cap. 9. Que íe ha de hazer quando fe 
• • dieren capitules cótra alguna perfo 

na deftc nueílro Obifpado. ibid* 
Cap.10. De la pena del clérigo q acu-
- íare con calumnia.ibid-. 
Cap.ii.QuenofcmetaelfifcaIen los 

negocios que tienen partes* p.2tf3i 
Cap. 12. De queaffiftaelfíícalenlos 

negocios de lajurifdiñion.ibid. 
Gap.ijv Quededelídosleues nopuc 

da accular el fifcal^auiendo paliado' 
dos años de emienda. íbid. 

Cáp.14. Deque de muchosquedelin 
quieren júntamete no fe haga mas 
que vn proceffo.p.2tí4... 

Ca.tj.Quecadamesdeclcuraalpro-
uilornoticiadelospeccadospubli 

: cosábid. 
Cap. i5.:DeIa pena déla negligencia 

del fiícal en feguirlas caufas. pagi-
na.265; 

Cap.i 7. De qUando y como fe han de 
prender los clcrigos.ibid. 

.GaJ). 18. Que k juitifique la citación 
dclfífcal.p.a5ó. 

Cap* 19. Que ninguno acieufea otro 
dcdelido que no le imporcc.ibid. 

Coftitucio.xxy." 
Del officio de los Notarios; 

. contiene nueue ca
pítulos. 

Cap.* 
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^ A íB X A. 

I 
J / O . AP. I, p e las ciudades y noin-

i 

bresdcl Norario.ibid. 
^lQap.2. Deja pena de los notariosque 

._ recibieren mas de fus dcrcchos.pa-
gina.357. 

iQap.j. Oyednotario tengaregiftro 
:; dctodoloqueantcclpallarc.pagi-
,, ,na.268. 
Cap.4. De la pena del notarioque no 

.Ileuarcíii regiftro. ibid. , . 
Cap.;. De las cofas que cfta obligado 

a guardar el norario^y la pena del q 
V-. lo contrario hiz¡erc.p.2fi9. 
^Cap.tf.Dclamaneraquchan detener 
' ^lus papeles,/ la pena del q,ueÍo có-
,._̂  trario hiziere.ibid. 
Cap. 7. De la forma que ha de tener en 

Soí dar traflados > y pcaminar teñigos. 
|7-^.pag.27p. _ . -u ju . r . r : ; ; . ^ 

C?p. S.Q^c noinduzganatomarleí,-

L trado alguno, ylaordenquefeha 
-^pcei^erj^^odo muere el notario. 

'':wibidcm.:.jr_,, ^^ :;¿a-.:'-••• 
Cap.9.Déla orden quefe ha detener 
:, en íkf cu/nuladasj.yrípartirpro-
.t^i^reíriíi.ibiíí'. 

eonílitudS.XXVI. 
, - , r - , •>->-i 

L Del offí CÍO de Receptores, 
1*^*' contiene diez capí

tulos. ] M 

rJíT^At*. T. Déla forma con quehan 
\_^ deprocedcrlpsrecepií>resjpa 

!^Ca!p.2.Dclo que fe requiere para que 
vno fcalcgitimo receptor.ibid. 

Cáp.3. De que los receptores no poe-
•dan recibir nada, y dclapenadcl 
querccibiere.p.272. 

Cap.4.Dc como y de qiiícn ha deco-
brarfu falario el receptor.ibid. 

I jCap. 5. De que el receptor no exceda" 
I. . fncommirfion,yl3penadclquccx 
{ . ccdiere.p.273. j 

CapjíírDeladilígécia.queeñ^iQblií 
gados aponer en fu officio.ibidi ; 

Cap.7. De quanto han de andar ,y de 
quanta 4.ÜJgcncia han de poner ch 
c!ncgoeio.p.274. 

Cap. 8. Delaforma q ha de tener 9I 
. receptor en bazer la información. 

ibidem, 
Cap. 9. De quando puede el receptor 

ha2erprifion.p.27y, , 
.Cap. I o.Dc comoha dehazcr el rece 

ptor la información. i t i 4 . ) 

Goft¡tucjo.x:^ii. 
Del officio de los Procura-

dürcSíContienecin-
co capitu^ i 

los. 

/ ^ A P . I . Délas calidades quch? 
\ \ de tener, y J uramento que há 

de íiazer los procuradores, p.ayfiw 
Cap;2. Del comedimiento y.buena 
- ...crianza, que cñan obligados ate

ner los procuradores.ibid. .-
Cap. 3. Delapcnadclosprocurado-
. res que prcfentaren efcriptos^fin fir 

madcletrado.p.277. ._ 
Gap. 4. De la forma que han de tener 
. eníy5p/fífíí)slpsprocuradores.ibi 

dem. "'••'; .̂ ' y 
Cap. 5. De que el procurador ante to^ 

dascofas mucftreel poder que tic-
ne.p.278. 

ConftitLic,XXyiIL 
Del offício de los Executores 

contiencfeys capítulos. 

CAP. r.Que el executor de fian-
fas, y no tome cofa , fo pena 

de pagar el quatro tanto, ibid. 
Cap. 2. Qu.e no fe de mas que vn fala

rio 
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T A B L A ; 
- rio a vncsccutorjaunquellcue mu

chas execuciones.p. 2 79. 
Cap. 3. De la diligencia que han de 

hazcfj y prohibición de los cxceí-
fos.ibid. 

Cap. 4. De como han de proceder en 
fus oiíicios los executores.p.2 80. 

Cap. 5. p e la breuedad que citan obji 
gados a tener en fu officio.ibid. •= - ' ; 

Cap. 6. Que primero íc proceda por 
cxecucion que por defcomunion. 
pag.2^1. 

Coñitucio. XXIX. 
D el officio del Alcay de y car 

celeroicontienc quacro 
capítulos. 

€AP. r. peljuramentoyfianyas 
quehadcdar,yordenque ha 

de tener cnel procedet el carcelero. 
ibidem. 

Cap.2.Del inuentarioquchadcha-
zerel carcelero, qúandotümarey 
dcxare el officio.p.28 2. 

Cap.3. Que ningún prefo téga armasí 
y que las mugeres eften apartadas 
délos hombrcs.ibid. 

Cap. 4. Que el carcelero haga dezir 
todasfieftas MiíTacnlacarcel.pa-
gina.283. 

Cap. 5. Del inuentarioque cña obli
gado a hazer cl carcelero parala vi-

, fitadecarcel.ibid. 

Conítitucio. XXX. 
Del officio de los Nuncios,y 

Curforesjconticne dos 
capítulos. 

GA P Í T . De las calidades que han 
de tener, y juramento quchá 

de hazcr los curforcs.ibid. 

Cap.2. Que cnloqucrocablásciEa-y 
ciones íea crcydo el curíor , y noj 
licué masfalano del que fe le tafía-í 
re.p,284. 

Conftitucio.xxxr; 
De los delirios y penas, con 

tiene diez y feys ca
pítulos. 

GA P. I. Quando allende cl mari-
dofepuedeaccufar al clérigo 

dcadultcrio.ibid. 
Cap.2. Déla pcnadelosquccomctc 

íimonia.p.285. 
Cap.3.De la pena dclfalfario.ibid. 
Cap.4. De lapenadelhomicidavo-

luntario.p.285. -••̂ - *í" -
-Cap. 5 .De la pena del clérigo vfui'cro, 

• y como fe ha de probar eílc deliílo 
ibíd. 

Gap.ó.Quc acerca de la venta del pan 
fe guarde la ley real, p.2 8ó. 

Cap.7. De la pena de los clérigos blaf 
.; phemos.ibid. 

'Cap. 8. En cl que íe concede induIgS-
ciaal que reprehendiere elqueju-

. raré.ibid. 
Cap.p.Que los hcchizcros, agoreros; 

lortilt:gos»yadcuinosfeanipfoiu-
í-c deícomui gados, p.2 8 8. 

Cap.io.Que ninguno diga a otro pa
labra injuriofa. ibíd. 

Cap. 11. De la pena del que pufierc ma 
nos violentas a los clérigos, ibid. 

Cap.i2.Delapena pecuniaria en que 
ha de fer condenado cl facrilcgio^ 
pag.289. 

Cap.13. Qû c fe guarden las penas íla-
tuydas,y quádo fe puedan commu-
tar.ibid. 

Cap.14. Que el prouifor y vifiradorcs 
cften obligados a tenerminutadc 
las penas deftas nueftras conftitu-
ciones.p.2po. 

Cap.; 
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T A B L ^. 
Cap. 15. Quefincnufagrauenoí'cpií 
• gápenadcdcfcomHiiion.ibid. ' * 
Cap. ló.'De como fchandcaplicaí?', 
- las^coiíRccuniarias.ibid.' 

( ^ o l t l t U C I O . A A A j | , ^ . t D ¿ i a limofn 

D e l valor y obligación def-
íta,s..coñílituciónes y deroga 

,i£Íonjde las pafiadas, QOfVi 
i.w.á .jtiene c inco capi-'íioíj 

; tulos» • 

i zís y/examinadoi^Siit)a£. = 25Í7yV 

• . ' . j r 

a que fe ha de 
dar a los curas,y otros min i -
ftros de las jgleiias, íegun la 
loable coftumbrc y m a s o r d i 

I naria de n u d í t m Qbirpa-
i ,>^r;idLp,co.nticné'trésca-

/Jj^iXjí^. I. Deroga las conftitucid '̂ 
\_j lies paírádas.pag.2Si I., 
Cap.i.Qaceftas coníUtuciones obü-
.. g^ieii-dentrodcdosmefesdclapu-

.bHcacion.pag.292. 'r. 
Cap. 3. Que quandpfc determinare 
g.̂ pkyto.por"alguna dcítascónftitu-
^-t-cionesíc pongaeltralládodellaeh 

clproccñb.ibid. . ,7-, • 
Cap. 4;y. Jr Nqinlbi-amicntd'dé júe. ' 

G?íi,'P,",l.'La.talTii de.losderechos 
que fe puede lldü f̂ j'y la pena 

dclosqúe'eneílo'exceác'n.pa.2-54. 
Cap.2. Quefe entierren IbspobreS'de 

Cap.3.! Que adonde npáyidcrcchos fe 
ñáládps fe fcñálcn"y'determÍBcn. 
ibidein. 

Conclufion délas COxiftitiicióncsiibi-' 

:i ' l in-jntí ' jf • • ''"f^ 

'rjuino'nz)-

demV;;̂ "' 

Fh deí'atabladeíasConfiitucioneiyCapítulos^ 

T.urazv: 

:^*íOTJf: X I N-

r,! ' jb m í o 

- : 5 C f n ; i í n ; ÍÍVJF-

.;.=T.in I 

^i3íií!H ! 

l i f l t í L f - : - . ' . . - • •-• 

.fí(¡Eb' , 

•i LiíiiüJ j hilCxOl 

v T Í Í T 

; i í • 
•• 7 

¿lJÜ.«3 ZÉf 

••- ' • í - í - i - B . 

•..•>'-X(.oní 
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DTCE A L P H A BET I C O 
p E, LAS^ e o s AS N O T A B L ES 
•^Juecncfté.librofctontiencn,fnera délas quehreuey di'̂ ^ 
i ílinñamcntc van declaradas en los fumma-
,--j ríos dé ias conftituciones y ' 
I - T T : ; . ; ,;>MJí-, ¿.c. • • ' • • - • . . c a p i t u l o s . 

• A . 

' " - ^ • " J •" /n 

Nccs de la abrolucíon la-
tratncnial de las culpas, 
ha.dbfcrabluckoclpe-
n-itcntcdc la dci'comu-

nioii du Jpfa o cierta en etta forma. 

i.'.;'«ár,ei>c;conllit.7.cal>.3.pag:(S7. 
Sila Hcfcomunión es cierta, le ha de 

^.rf¿lí,ibiJ;S¿foÍvftúcJlis'lá¿áT^ 

QuMdo la ablülucionfiu:ríí dé ;4ef¿o-
' niiníon maybVlc^'í-á phíncíó vn 
, Pialmo de la pcnitencia,&cVibid. 
;Si la dirpcnlacion tuerc de irregulari

dad, y clqUfabfuciuc timicrctacül 
cad para abColucVjdira.üí/j'fn/o tee» 
fuper¡rreguUr¡tatem,ibiá, 

Ní^gün clérigo dtbídcn facro, Cape 
["llanyBifnctTciadOjtégiconcubÍHa 

nianccba,ni mugcr calada, ni loltc 
raen fu caía,que íca tenida por íoí-
pechofa.conft.9'C.34-P-> 13-

Nin^unIego,anficaradocoinoIolte-
rü,íea amancebado fo pena de dcf-
comunionsacc-ibid.c.3tí.p.ii4-

Las ampollas en que eftuuicrc c! oIío 
y la thriíma,feá de plata,principal
mente la del olio de los enfermos. 
conftit.S.c.4.p.s>3. 

Ningún clérigo trayga armas offcn-
fiuasjnidetciifiuas) lino hiere yen
do caminóle.conft.p.c. z 5 .p.109 

i ,^Htos;)tre[>refe)itiic'iOttth 
* Sl'Vuiere algunas rcprelentaciijíicS, 

mádacl Obirpofcá primero villas 
porfioporluprüuitof.(;onft.6,ca 
ao.pay.48. 

El ayuno corporal refrena y reprime 
los vicios, augmenta las virtudes* 
y Icuanta el elpiritu a Dios, conít. 
i l .cap. i .pag. i j i . — ; -

Losdias de ayuno hallaras en lia'cón-
Ititucion vndecima, capitulo pri-

- •inero,pag.i32.ijj.yi34. 
Qúalés fon obligados a ayunar los 
' ' dia'sdeclarados de ayuno, ibidcm. 

cap.j. - . - o : . . 
Las comidas y manjares prohibidos 

en dias de'ayuno.ibid,cap.4. 
Elíiyvino córporaíje'en détela al fpiri 

tual.ibid.cap.9.p. i 3 7. 
Ayunar fpjritualméte csabftcncrnos 

de todo peccado.ibid. 

B. 

E L Balfamo íignifica d olor de la 
buena fama.conítituc. 8.cap.2. 

pag.92. 
Baptifrno. 

EiracramcntodclBjptifmocsabfolii 
tamente neceflario, y fin el nadie le 
puede faluar. conÜiiuc. 3. cap. 4* 
pag.i?. 

El baptifrno es principio de la vida 
ípintual, y regeneración ,y puerta 
para los demasfacramcnios, conlt. 
4.c;ip.i.pag.zí. 

La materia deile facraraento csagua 
vtrda-
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de las cofas notables.' 
verdadera) naturaUelcmental 3 ora 
fea caliente, ora feafria, como no 
pierda fu naturaleza, ibid. cap. 2. 
pag.2 5. 

El ferbcnditala agua conque fe ba"^-
., tiza-,: no es de eíTcnci? dtíle facra^ 

•")jmeato.íbid. 
En cafo de neceffídad'baftara agua,aü 

que no fea bendita.ibid. • . > - i 
La forma dcíie ÍacrameJtto es i''£go te 

•¿síi/i-tp iitAomne Paíns,& Filij^tír Spi 
ricusjííitÓíiy ^men. clára.y-diíHnáa-
mcñtcpronunciada. ibid.c. 5. 

Eldezislasdrchaspáliibra-s,£goff¿áp 
nXojéí'C.ycIbaptizarjhadelerava 

oliidimolUempo.ibidíUJyífiobni;!)-! 
Puedefeliázerelbaptlfmopeí-rfJl^eylio-

\mfíi',\Q^per'énerftoúem, íifueretalla 
coíÍMiiibréderobifpado.ibid. 

Enlos partospeligrofos íe podrabap 
. tizarla criatura, como cité viua,'en 
'quarquieraparte.ibid.c.4. ' ' ' 

Lacriacura muerta en ninguna mane 
..: rafchadebaptizar-ibid. > 
Siempre que vuicrc dudíi,han de tor-
• ..narabaptizarco condición, como 
i " aya dcícubierto otra parte j como 
• •.•tjnofea'lacabcfa.ibid;p.27. 
Los OÍBOS cxpofitos fcan baptizados 
.' cOndicionalraente.ibid. • " 
Elminiftrojaquien de officio perte

nece celebrar efte facramcntoj es el 
í^iCura.'ibid.c.j. 
Qualquiera pcrfona» aunque fea def-

: comulgado,hcregc,pagano,ein-
; üeijpuedefcr miniílrodeílcfacra-

mentocn cílrcma ncceffidad. ibí-
' dem.- ' -» ' -•"Í-MI. ' •if'V)j::¡[.':íi'-..-, 

En la íídníiniftracíoh déíí-é'fácratñen-
totldcmayoi- dignidad ha de fer 
prefcrido.ibid. 

Elqucadminiñrare'cfte facramcnto, 
ha de tener intención dchazerlo 
qiielalglcíía.ibid. 

El baptizo fea a los ocho dias dcf-
pucs del niño nafcido,vn diamas o 
nienos.coníl:.4.c.io.p.29. r-^A 

,•£1 facramcnto del Bapt-ifmo,esra£ía-

i'ínentodeíola vnavez.confl.j,cap.. 
. -í'J.pag.tfy. - . ':^'"^ ] 

Bteiits, 

LosbienesEccleííaílicosrio.fc puede 
i-*eñagcnar fin licencia del Obiípo, 
Y o fuproüifor. conftitütrt^.capit. 

j S . p a g . i ó ó ^ V ' '̂• 
En cada Iglefia fe affientén y pongan 

porefcriptdt6doslosbienes.de las 
Igleíias, heredades, y poffeffiones, 

-• &c.'ibxdic.^í.p.i68. 

£iWíO-:iv^.b,-
c. 

••''^.0^<:UrA£ier. 
^ O ' Í ; : 

[ /"^HaraiSer es vna fc'ñal impreffa 
V_^ en el alma, que niñguníucceí] 

lo la puédá borrar. coriíl:it.3.cap.4. 
• p a g . 2 0 í • " " • • . 

Tres Sacramentos, conuiene áfabcr, 
BaptÍfme,OonfírmacÍdn i y Ordéj 
imprinícncharaéter.ibid. PoreíTp 
ellos tres íio fe pueden réiteyar.ibi-
dem. •- ' " vnv,\. 

' ' '(^."fifforjCotifiJSioñ. • 

Ningún tierigo, de qualquiera cali
dad y condición que fea, adminif-

-.- 'tre el fanóió facramcnto de la peni-̂  
•• téncia fin nueíira Ucencia, o de nue 

firoprouiforíH/cn/jmjibid.c.j--
La pena de los que lo contrario hizie-

ren.ibid, . . 
Inñruñion'deConfeíforés.conft.y.c 

P.pag.70. 
Diuideíc eíta inuruaion entres par

tes principales.ibid^ 
Enla primera parte fe trata de lo que 

el confcíTor ha de hazcr, aducrtir^y 
preguntar al penitente antes déla 
confcfíion.ibid. 

Enla fegundaj como fehadeauerel 
confeffor con el penitente.ibid.pa-

•• gina.73. 
X a- En 

/ 
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D í e E WL P H A B E T I C ó 
P^p. , L 4 A C O S A S N O T A B L E S 
^au¿cnefl:e-librofctontiencn,f«era de las quebreue y di-
j . ftin8:amcnte van declaradas en los fumma-
;;b T' ríos de las conftituciones y 
-TTíí.! ¿on r . ,'.ú^. ' • • - c a p í t u l o s . „ _ _ r.. 

A. 
U*-' 

Nccs de la abrolucíon fa-
• ttamcnial de las ctilpas, 
ha dt: fcrabluekocl pe-

,-,. „ , n-iicntcdc la dclcomu-
jj ,,nion liutjipía o cierta en etta forma» 
i. r pPfi/U'Hí iÍo¡l,cy_Jefití Ciiñílüt^re «fc/fl/i 
|l',>)f'<ííC^c'.c4nUit.7.cap.3.pag;tí7, 
SilV^cfcomuñiónescicnajle ha de 

i , riíii,ibiJ'.SífonMúchis'lá¿á¿kií¿ 
i munioncs,rtorKí5(í&n«,C7-5tibiíu 
¡:(^a^ojaablulucíonfturr¿de'(íí;f¿o-

muníoh m:iybf,Te dirá pt'iiiicfó vn 
; Plalmo de la pcnitencia,&;c.ibid. 
;Si la difpcnlapon íuerc dcirrcgulari-

dad, y clqüé-abíaciuc muicrc í'acüt 
cad para abioluc'r,dira.t>¡/j'fn|o ttc» 
fu^ierine^ulsrUiítetti.ibió, 

j Ñítígün clérigo deciden facro, Cape 
[• nian y BL'nctrciado,tégaconcubiita 

manccba,ni mugcr calada, ni lolre 
raen fu C3f3,qui; íca tenida poríoí-
pechofa.conft.9.c. 3 4.p. 11 j . 

Ningún lego, anfi cafado como lolte-
rü,lea amancebado fo pena de dcf-
comünÍons&c.ibid.c.3<í,p.ii4-

LnsampoUas en que eftuuicrcclolio 
y la chri(ma,fcá de plata,principal
mente la del olio de los enfermos. 
conñic.8.c.4.p.93. 

Ningún clérigo trayga armas offen-
riuas,nidetcníiuas, lino íuerc y cn-

^ docaniinOj&c.conft.í).c.2;.p.iop 

Si vuicre algunas rcprtitntacrones, 
mida el Obirpofcápriracro viítas 
por fi o por lu prüuilor.t oiift. 6 .ca. 
ao.pa^.^S. 

El ayuno corporal refrena y reprime 
los viciüs, augmenta lasvirrudcs> 

. y Icuánta el elpiritu a Dios, conít. 
Jl.cap.i.pag.132. 

Los días de ayurjo hallaras en la con-
ítitucion vndecima, capitulopri-

"•Ínero,pag.i33.i33.y 134, 
Qdaics fon obligados a ayunar los 
' días declarados de ayuno, ibidcm. 

cap.j. 
Las cúmidas y manjares prohibidos 

en diasde3yuno.ibid.cap.4. 
El-ayuno corppTaíIe'cndclrfp al fpíri 

tual.ibid.cap.p.p.t 37. 
Ayunar fplritualmcte csabftcncrnos 

dctodopeccado.ibid. 

B. 

I T^L Balfamo íignifica cl olor de la 
JL^ buena fama.conítiiuc. 8.cap.2. 

pag.92. 
Baptifmo. 

El facramcnto del B jptífmo esabfoUi 
tanientc neccflario, y lin cl nadie fe 
puede faluar. conítuuc. 3. cap. 4. 
pjg.19. 

El baptilmo es principio de la vida 
, ípinmal, y regeneración , y puerta 

para los demás factamenios. conít. 
4.cap.i.pag.2;. 

La materia deÜc facramcnto esa^ua 
vtrda 
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de las cofas notables.' 
verdadera, naturaU elemental, ora 
fea caliente j ora feafria,cornono 
pierda fu naturaleza, ibid. cap. 2. 
pag.2í5. 

El fer bcnditala agua con'qüe fe bap-
tiz3-,:n0es deeflenci?dtñeíacra;-

.mcato.íbid. * líionni^íjíoí 
En cafo de neceffidad'baítara agua,aü 

qúenofeabendita.ibid. -'I 
La forma deíte lacramento es j'-E^o ff 
; '.babsi^ iitnotmat Patris,^ Fil¿j,&* Spi 

ritas jiiit^liy ^mau cUray diítiiiiaa-
"meritep'ronunciada.ibid.c.jíi' 'O 

El dezish^dfchas pálábra-SjE^o teU^ 
t¡s:oj&'C.y el baptizatjha deler a vn 

oihtíímij^tiempo.ibjdi;' •-• 
PiiedefeltázGrxlbaptiftno^fí-íí^eí'/ío-

\n.ems\wpertmerfian€m ¡ fi fuere tal la 
coübánbredel bbifpado.ibid. 

En los partos peligrofos'íepodra^bap 
. tizarla criatura, como efté viuayen 
'qiialquieraparte.ibid.c.4. ' ' ' 

La criatura muerta en ninguníi m^ne 
: rafchadcbapnzar.ibid.ojí!iíjo'_ 

Siempre que vuicrc dud?,han de toir'* 
narabapcizar c5 condición j com'o' 

- aya dcícubierto otra parte 3 como 
i .noféa'laGabcfa.Íbid;p.27. 
Los QÍfios exponeos fean baptizados 
, cOndicionalraente.ibid, ^ 
Elminiftrojaquien de officio perte

nece celebrar efte facramenro, es el 
rCurUiibid.c.j. 
Qualquiera perfona, aunque fea def-
• comulgado, herege, pagano, ein-
£dipuedefer miniñro deftefacra-
mentocn cftrcma neceffidad. ibi-

; mentó de íola vna vezoconfí.y.cap. i 

dcm. v.-.y. 

En la addiniftracioh déftc'facratñen-
tocldc mayor dignidad ha de fcr 
prefcrido.ibid. 

Elquead'miniftrare'eftefacramcnto, 
ha de tener intención dchazerlo 
quelalgicíia.ibid.' 

El baptizo fea a los ocho dias def-
pués del niño nafcÍdo,vn día más o 
menos. conft.4.c.10.piS^. -'-'í 

^IfacramentodelBapt'ifmOjCsfacra-

Biencs. 

LosbienesEccleíiafticósríoTcpücdé 
'̂ cnagenar fiíilicencia del Obifpo, 

o fuproüifor. conftituci-t^.-capit, 
•38.pag.i66. ,':-:Tv' 

En cada Iglefia fe affíentéíiypongan 
por efcriptó todos los bienes de las 
Iglefias, heredades, y poffcífiones 

'•• &c.jbiaic:4j:.p.i6 8. 
> ^ •-•••] r)i;\\ ••.-' 

v:-í-:':• ' v 'o. • 

- . , . • ' ' ' . . : ; : . " 

CHaraáer es vna f(íñal ImprefTa 
en el alma, que niñgun.fuccef 

ío la pueda borrar. coriftit.3.cap.4. 
pag.2p; 

, TresTacrámentos, coniiiane áfaber, 
y BaptifmOjGonfírmactón,yOrdé, 

impriníencharader.ibid. PoreíTo 
éílós tres ho fe puedenrdterar.ibi-
dem. ^ • •'.•anih. .-

Ningún 'clérigo, de qualquiera cali
dad y condición que fea, adminif-
tre el fahfto facramcnto de la peni-

• tencia fin nuefíra licencia, o de nue 
ftro prouiforw/cí'i)>f¿,ibid.c.y. 

La pena de los queío contrario hizie-
ren.ibid. , 

InñruéiíondeConfeíibrés.conft.y.cl 
P.pag.yo. 

Diuidefc ella inílrudion catres par
tes principales.ibid, 

Enla primera-parte fe trátadeloque 
cIconfcirorhadehazcrjaducrtir,y 
preguntar al penitente antes de la 
confcffíon.ibid. 

Enla fegunda, como fehadeaucrcl 
confeffor con el penitente.ibid.pa-

• g¡na.73. • -
X 4 En^ 
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l ab ia Alphabetica 

^ 

Enbtcrccra parte dcla dicha inítru- [ 
¿tiónfc pone algunos, cafos en que 
fe dcMC negar odiffcrirla abfolu-
cion al penircntc.ibíd.p.75. 

Qiiandono vuicreconfeÜionparticu 
• lar de peccados, no ha de víar deja 

abrolucíon facramentaUconuiene a 
fuber j SoQ te abfoluo apeccatis tuis, y 
lara2ondcUo.confl:.7.c.5.p.68. 

ElconteíTor legitimo ha detener fo-
brc el penitente juriídidió ordina
ria o delegada, ibid. j ^ ,-^i-jlyl 

Sin ella no puedefcr el facerdotemini 
fíro defte facramcntOjfino es en ca
fo de eKtremancceffidad.ibid. 

Ningún confeíTorjOraíea clérigo, ora 
rdigiofo,pueda pe^írsuipidaH-

1 molna por la conícffion,nÍ otro in-
tcreíTe d¡re¿ie,a.i ¡ndireélé^ ibid. cap. 
14.pag.7p. !-j.r; 

Podra el confcífor recibir Miffas y 
qualquicra otra limofna , que no 
no feaimpuefla por el, ni fignifíca-

. dajfinodadadelpenitentcírancay 
1' Jiberalmentcibid. ].i: . ' 
Tengan mucho cuydado loscurasfe 

conííéíren y comulguen lospobrcs 
de fus parrochias.ibíd. 

Ha de tener el confeflbr gran pruden
cia para appHcar rcmediosconue-

¡-nientesa íanecclsidad^p.l penitcn 
lr^ te.conft.7.c.7.p.tf9i;,.,,,, 
^ara imponer penitencia íaludable, 

fciitcnci^ndo jucamente £u caula, 
ib id . • '• ' 

D. 

-?is::. 
Cuiptt. 

.,!, 
Generalmente hablando donde no ay 

ctiIpa,no ay pcna.conftituc. 7. cap. 
.34 .pag.s i i . 

Cttraáorcs^ Tutores. 

Handeguardary procurar c5 mucho 
cuydado y diligencia la hazicnda 

; dcfusmenores.conftitu. 7.cap.io. 

No la han de dar a mala ganancia.tbi. 

Defcomul¿itr,Defcof»Hn¡oi¡y De feo -
multado, 

o 
• i r 

ELdefcomtilgado por álgG hurto, 
dañOjOdeuda, nofehadcab-

lolucr fino es íatisfccha Ia.parte.co 

NopudiendopagardcCoñladOjfaadc 
dar prendas, ibid. 

Hopudicndodar prendas^ ha de dar 
-í.fianfas.ibid. 
Quando no fueren poffibles fíancas, 

ha de jurar de fatisfazerlo ma$|)re-
ftoquepucda.ibid; l-jv.i'^o.'' 

Hilando alguno publicamente dcíco-
mulgado, aunque quede abfuclto 
en el fuero de la confciencia, fe ha 
de remíttir a fu juez, &c.ibid. 

No hade affiftir a los ofíícios diuinos 
^poreléfcandalo.ibid. 

Noíe den cartas de dcfcomunion,fin 
que precedan las moniciones y re-
quifitos neceíTarios.ibidem. capit. 

^.2y.pag.87,,.„ 
No fe den carcas de defcomunionpor 
. cofasligcras.ibid. 
No fe den cartas de dcfcomunion por 
. cofaspcrdidas,nihurtadas,queno-

tengan dos ducados de valor.ibid. 
Si alguno incurriere en fentencia de 

deícomiinion, citando enfermo en 
el articulo de la muerte, pueda fcr 
ábfuclto.ibJd.c.3 3.p.ííi« 

perodcfpucsdetreyntadiasquccon-
ualefciere^cfte obligado a íatisfa-
zer,y pedir abíolucion.tbid. • 

Eldefcomuigadofí vuicre offendido 
aIaIglefia,hadejurai:íiobcdefcer-

:.la,pag.fi7. ., , , -"r-f:!; 

D¡a del Corpas Chrijli. 

Todos los clérigos que fe hallaren en 
cíla ciudad acompañen con fobrc-
pelizcs la proceffiódeldiadeCor-
pus, que fe celebra por nucííro capí 

. tuloy Cath?dral,lo penadeocho 
reales 
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de fas c ofas tí^ úhl es; 
reaks.conñ.5.cap.2o;pag.^8. 

EldiadcCorpus Chriíti decantaran 
Maytines antes que anochczcaabi 
dem;c.23.p.53. 

Los quetlenen dos o mas cafas en di-
- üerfas pdrrdcliiaS, en liis qiialcs vi-

Ucn y moran en diuerlos tiempos 
• • d'j! añojáqual de losparroclioshá 

dcpagaírU primiciaydiezmosícü 

El diezmo fc'dcue feguri leydiuiná. 
conft.i5.c.i.p.i68. 

Tres maneras ay de diezmos, pcrfona 
lcs,prcdiales,y mixtos.ibid.cap, 2. 
pag.169. .•-\'.;. 

Qu.al lea el d íezmo perfonal, qual pre 
Üialiyqualmixtoábid;';':-"-'!'-!' T 

C-.lv 

aVando los Notarios dieren fe-
gunda carta, quede en íu 

••-^poder la primera, y quádo 
dieren de participantcs,qucdclale 

— gufldajc/^enadevn ducado por ca 
-•'davcíz;conft^7-c.2«r.p.íí7. 
Losnotariosyefcriuanospo puedan 

dar^nidcnaefcrimrlasdichascar-
tas de defcoiiíunió y accumuladas, 

, finqueprimerOj&c.ibid.p.SS. 
-•' .;. Oiíiiizrzc ' > \.hr.oh ZLy ;1. . i 
• —nriBd cIiqEi¿toííM->í J"" •' ' í 

..'íl'/libE'j'jhnohf ni: ' 

El facranientd de laKuchariftia esne-
ceíTariopornecelíidadde precepto 
diuinoypoíttiuó.coníl.3.c.4.p.i9. 

La materia dcfteracrámétoes pande 
trigo,y Vino de vjd,y para cada vna 
dcñasay fu propria forma, conftit. 

"i5;c3;pag.'5íS. •';' '" " 
, La forma para e) |)áriés, Hocejlenim 
i cí)W)((jmf«?/'jy para el vino j Hicejt 
• oÍMÍ>^;íf/A«5«'««'«"H:ibid. '^1 
• Quéci vino fc'mézclc'có ágüá,cspíe-

Veptó de lalgleíiaiibidi y porquelo i 
mandó la Igiefia.ibid. í 

La agua con que le mezcla el vino; haj 
de 1er modicifíima.ibid. 

Los accidétes del pá y del vino queda 
enefi:eíacrainentoíinfubiecío.ibi. 

Pcbaxo de cada ípecicj o parte luya, 
cita todo ChriÜo íeñor nucítro 
enterci,coti cuerpo, alma, y Diuini 
dad.ibid. , . . . 

En cílc lacramento diuínojy cn qualr 
quiera parte del, cfta todo Ghriíto 
con lamifma magcfíad y grandczaj 
queeftaenel cieloaladieflradefu 
padre.Íbid.cap.3.pag.37. 

A efte admirable facramenro fedeue 
• la adbració que al milmb Diósabi. 

La gran limpieza con que hemos de 
llegar a reccbir tan alto facraméto. 

. ibidíc.y.p.jííi 
El cuydado que han de tener los cnras 

• con la decencia y el aíTeo, limpieza 
y ornato délos fagrarios, dóde cfta 
tan grati íeñor.ibid.cap;6: • 

Todos, anficlérigos, conlo fcglares, 
dcCat0r2ea5osarriba,poco maso 
menos, fegunla capacidad de cada 
vno calificada por el arbitrio del có 
feíTor, eftá obligados por precepto 
de la Iglefia a recebir el fanaifíimó 
facramcnto de la Euchariftia en fu 
parrochiaenla pafcuade Refurre-
aion.ibid.c.i5.p.45.&4.5. 

El miniftro deñe facraméto es éí facer 
dote por inftituciódelcfu Chriíío 

• feñornueftro.confl:.í5.c.3r.p-49Í.' 
Los effeftos de la Euchariftia en qua 

tofacramento fon perdonar las cul 
.- pasmorcales yvcniales,dargí-acia 

al alnia,ferle prenda de gloria.con-
ftit.^.c.47'P-^4« 

Eletóodc'liaciiqiiahtdracrifícioes 
latisfazer por viubs y dtfundos, 
ibid; 
' -• iH-fií̂ jfírífliit yuSlion. • 

Llamafe Extrema vn¿tÍon> por fcrpo 
ñrera de las que la Iglefia vfa.í̂ oafl 
8.cap;i.pag.92. - ('!>.,> 

,....- X.,3„. ,. L. 
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Tabla Alphabetíca 
La niateria díftefacramcntb csazey-

te de oliuas bendito del Obífpo, lin 
- mezcla del balfanlOiibid. 

Eftas vnítiones fe han de hazer por el 
facerdote, quecscl miniftrodefte 
facramento.ibidem.cap.j.pag.pj. 

Las vn¿liones de los cinco fentidos 
fon neceflarias.ibid. 

Las otras dos de coftumbre de la Iglc-
fíaábid. 

Los effedos deftas vñíliones quantos 
o .-y qualcs fean. ibid. 

t. 

EN los dias de Pafcuas, y fíeftas de 
guardanninguna perfona haga 

enellasobrasfcrúüesjni cofas de 
officiiJSini artificios, &c, conft. i o. 
cap.4.pag.i2 8. 

Que cofas fe puedan hazer en losdi-
chosdiasjibid.cap.y. 

Los mefoneros no dexen a los tragine 
c ros en dia de fícfta falir de fus pofa 

daSjhaña que ayan dydo MiíTa. ibi. 
cap.6i.pag.i2^-

En los dichos dias nofalganfucralos 
del lugar, hafláauerla oydo. ibid. 

Obligado eílá el Cura cada domingo 
-. de derir al offertorio las ficftas' de 
- Ufemana.íbid.c.S.p.ijo. 

Si algún forañero acaefciere cnfer-
; marcnmefonopofada»feleadmi--

.. niftrenlosfacramentos de aquella 
: parrochiadódecftuuiere enfermo. 
í conft.i4.c.i3.p.ijo. .''r^-'-"-
Lo mifmo fe entiende de los que firué 

a otros.ibid. 

H. 
íJerederDS,executt)reSftf¡iametttar¡os, 

S Ean obligados luego , alómenos 
dentro de quinzedias defpues 

déla muerte del defun(fto,a moftrar 
alCuradcla parrochiaclteftamen 
to, o otra qualquiera vltima volun
tad del detun¿lo,conflit. 15- cap.i. 
pag.175. 

• 1 " 

líonejlidad. 

Lá publica honeftidad,que nafce de 
losdefpoforios de futuro, que no 
fon validos, no impide ni dirime el 
matrimoniOkConftituc. lo. cap.ip. 
pag.i22. 

Quando nafce de los defpoforiosde 
futuro validos^ folamente impide 
en cl primer grado.ibid. 

La reparación de las Iglefias, y otros 
lugares pies* confl;,i4.cap.i.p.r43, 

Noayaaflientos proprioscnlaslglc-
fias^ni fe puedan aífentar por polfeíj 
fion y coftumbre, &c,conílit.i4. c. 
7.pag.i47. 

. ..'j'ii. '. 

. : • . ( • ' • • • • . 

ElvfodelOlioyChrifma ancjoccfTa 
el jueues de laCena.conílit. S.cap-
6.pag.94, 

EL lugar donde el baptifmo fe ha 
de cclcbrar,es la pila baptifmal 

de la Iglclía, donde cada vno fuere' 
parrochiano. conílituc. 4. capic.f. 
pag.28, 

ZctMías. 
Vcafe la ^3\ahta,Procefmes. 

Matrimonio,'ExtremA ynction^ Coo-
.„ firmámn, ',. ',,. 

EStos facramentos fon neccífarios 
para alcanzar mas fácilmente 
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délas cofasnotatlesl* 
el fin»que efpeiramos de los ííete fa-
cramentos.cónñit.3;cap.4.p.2o. 

El fegundo facramcnto de la Iglefiacs 
la Confirmación, conftit. 5 * cap. i i 
pag-sr. . " ; ^ . * ¡ . .í.:;. 

El crecer el hombre s'claúgmehtarfe; 
el cobrar fuerzas cada día en la vi
da fpiritual jes eífeóto de lafanñá 
confirmación, ibid. 

La materia es chrifmajque es vnguétó 
hecho de azeyre.ibidi 

¡Elazcyte esdceíTenciadeftcfacramé 
:-' to.ibid. • 
Eftc azeyte ha de fer verdadero y pu

ro deoliuas, ibid. 
Elbalfamonoesde eflenciadcflefa-

h cramento, fino del precepto déla 
f- Iglefia.ibid. 
"No es ncccífario fea el balíamo deSy 

Via.ibid. " •• " ', - ' - r - ' 
Es neceífario fea efla materia bendita 

, del Obifpo.ibidi 
Laformadel facramentodelaConfir 

macion es, Shno teftgm Crucis^^ co 
prmo re chríftíiarc ffliicis, in nomine Pa-
m5,i& Filij t &• SpiritHífanSíij ̂ men, 

Elminiftro ordinario dcftefacramen 
rodela Confirmación es el Obilpo 
enfüdioccfis.ibid. 

Los Apoftolesfolamenttíadminiflra-
uan eftc facramento.ibid, 

• Muyt'tnes. 
'.T3ho,. 

Lafemana fánftafecataranmaytíne^ 
a la hora acoñiimbrada.£oafi. 6,c» 

- 2j.pag.52.'>íE"--iiobT;-jn!'\' -r.-l'.-A 
viáe •\*erbttm, Dia del Gorpus Chrifti, 

Nauidad>y PafcuadeRefurrcítió. 
- ibid. -r-'-

• úí,n<iMatr¡monio, 

Eílefacraméto eselfeptímoyvltimo 
de los facramentos.conft.iQ.cap.i. 
pag.ny. " ^ ; 

Es anciquiífímo en fu origen.ibid. 
Sanétiíllmo en fu inftitucion. ibid. 
Es frequcntiffimo el vfo del. ibid. 

Deue fer muy venerado y eñiinado. * 
ibidem. '" 

Acerca de fu materia y forma, y las de 
mas cofas, para que fe períicione y 
hagalcgitimamcntejVcafe el íánélo 
Concilio de Trentó cii la fcfíló. 24. 
defacrametitomatrimoaij^ 

Sil effedo es dar gracia a los cótrahc-
tes para qiie permanezcan en vno 
fan¿tamentej&c. ibid; 

Los matrimonios clandeftinos qua-
les fon,y coihb foU iniíalidos y nul-
Ios.ibid, .;; ,, 

• - • - ' . : . : . - • " : . - ' . . - - % . -

Los medicosalafegüdá vifita quehi-
2Ícren,araoneften a los enfermos q 
feconfiefíen, como porderechóy 
Motus proprios fe encomieilda.có-

.ftit.7.c.i5.p.8p. 
Si la enfermedad fuere graue, y fí el 

enfermo no quifiere confeffarfcj ni 
difponer de fii alma,no"Ie'vifitS, íb 
penade defcomunion 3 y de las de-

i - • mas penas contenidas en losMo-
tus.ibid.jfjiíbü 

Mejbfítros^ 

VcafeIap3^abra>î re^rfi , 1 

Míffa, 

Los que oyen Miífa, aunque no co-
.mulguenfacramentalmente,puedé 
fpiritual mente aprouecharfe mur̂  

..-cho,teniendo dolordefusculpasy 
", peccados.conftit.5.cap,47.'p.í4. 
i-a MiíTa fe oíFrefce por todos los pre-

fcntesquela oyen, ypcírtodasfus 
neceffidades fpiritualesycorpora-
les.ibio» .r',">--S'; r^r-fnr-

Nofolo goza defto, fino que los mif-
raos prercntes pueden offrcfcer el 
mifmo facrificio por viuos.y por de 

. fun(9:o5,:cOíno el facerápíí: lo hazc 
, en losJW<í»e«ro5.ibi4.nF> t.-

Han de eftaí ciertos los que affi la of-
. •. frefceUjqJatal offrenda aprouccha^i 

_ -. X4 ral 
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Tabla Alphabetica 
. Procejíiones. 

EH todas las Igicíias parrochiales fe 
hagan las proceíiioncs los Dorain- , 
gosjffcítasjy dias que tienen de co-

--ítunbrc.coníl:.i3'.c.rip;i3Íj. - i 

R. ' 1. i ' 

. : . . ; - . ; j . .1.1 iteliqum. : - •• ^-l-.. 

LAs reliquias de los Sani5los cier
tas y aprobadas íc tenga en mu 

"cha veneración.conftit. 14.cap. 8. 
• -"pag>r47. '•••J lo •;••-.>; io'\ 
No fe pongan en la cuftbdia delíán-

¿tiriimofacramento.ibid. 
Las nueuas no fe rccibápor reliquias, 

fin fcr aprobadas porel perlado.ibi 
'• dem;pag.r48. 

RenuncÚcian. 

Renunciación de beneficios de aqui 
adelante no fe admitían, fino fuere 
por caufas muy vigentes y neceífa-
r¡as.con.i7.c.í5>p.j8y.' 

, . >• • • . ' ü i ' ' 

Jtefidencift. 

Todoslosclerigosy beneficiados fea 
obligados a refidirini hagan aufen-
cia fm nueflra Iicenc¡a,o de nueftro 
pr,ouifor,y fin dexar aprobadoxon 
ftit.iy.c.io.p.iSS. 

Todoslosclerigosdc nueftroObifpa 
do fe conformen cnlas ceremonias 
deiaMiííajyenhadminiñracion 
de los facramentos 3 y en la manera 
del rezar los officios diuinos con el 
ordinario Romano s yconnucfíra 
Cathedral de Aftorga, fo pena de 
dos ducados porcada vez,&c.con-
ftÍt.íf.C.22.p.49. 

:.Todos los clérigos dé orden facro eííá 
••. • obligados a rezar las horas canoni 

cas,aflidiurnas,como lioéturnas, 
cada dia conforme a la orden del 

BreuiarioyrczoRomáao.ibid. ,' 
En cita obligación cftan también los 

que gozan de prcñamps y benefi
cios fimples^aunquc no eftcn orde
nados de orden íacro,ni tenga obli 
gaciondeferuir.ibid. 

Todos los Domingos y fieft^sdpguar 
darlos curas y fus lugares tenietes, 
canten vifperas. ibid.c.2 3 .p.j 3. 

• •• •. Sacerdote, 

SOlosíftfefacerdoÍK offrícé a Dios 
lacrificÍo.conft.^c.2i.p.4í). 

Las manos de los facerdote^^íón íagra 
dasybenditas.ibid. i-r-iij. Nî  

Elfacerdote por malo quefea, defco^ 
mulgado,irregular,fchifmatico,he 

• rege,y degradadojtcniendo inten-
- ciondueidaconfagra.ibid. 
Entre el íacerdote bueno y maIo,quá-

toal facramento ay ygualdad.ibid. 
Pero no laay quanto alfruéto delfa-

crificio.íbid. 

' ' •SAcritmentoi--' 

- Nomhrey áifjiutcion ¿e facramento. 
Sacramentóles vna fcñal fenfible» que 

juftiíicaal alma,y la bucluc a la ami 
ftad de Dios, &c. conftif-3 • « p . 1. 

• pag.18. 

Numero diÍQSpKfimentcSr 
• ! - • • • ' , ; ; • ; : • ; ' • • ; " 

Losfaci-amentos de la nueua ley fon 
fiete,Baptifmo,Confírmadon,&c. 
ynofonmasni menos.ibid. 

La conucniencia del numero de los fa 
cramentos fe declara, ibid. 

^Htor dé los facramentos,. 

El autor denos facramentos es Chrif-
to Rcdcmptor nuefiro. conít. eadé 
cap.3.pag.ip. 

No 

N 

' i 
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3 , r-'-y. de las cofas notables; 
• í c : \ 

Nolosinftiui/o Ghrifto de vnavcz, 
ni en vn lugar,rmo como la ncccfsi 
dad y tiempo lo pedia .ibid. 

Lanotable difforenciadelosracrame 
tos de lanueuay vieja ley. ibid. 

í* mAtmA,foY7nA,y minijlro de IOÍ^A-

crementos. 
Para que todos los íacramcntos fe ad-

rainiftren cabalmence,íon neceíTa-
rias tres cofas en cada vno: conuie-
neafaber,materia y forma (queco 
munmcnte fe llaman elemento,y 
verbo) y miniítro coníntencióde 
hazerlo que luze la Iglcfia. ibid. 
capit.4. y 

Todos los facramétos fon ncceífarios, 
aunque no igualmente, ibid. 

La pena del clérigo, por cuya ncgUgé 
cía muriere alguno íinfacramento. 
conñ> j.c.^.p.aii 

-^^' 

N 
T. 

Ingun clérigo ni beneficiado 
Juegue en publico ni en fccre 

to a dados, &c. ni tenga tablaje* de | 
juegos en ninguna manera.conílit* 
i9.c.2iS.p.io9k 

Los taffadores de las obras fcS ofHcía-
les del ofíicio,hombres de Icicnciaj 
yconfciencia.conftit. 14. cap. 34* 
pag.i64. 

V. 

EN ningunamanet-afecárchlbsvá 
gabundos fin licencia del Ordi 

nario, o dcfuProuiforjloqualíea 
porcfcripto. conftituc.io, cap*^ 
pag.xiS» 

Qy^tro vn alones ay en la Iglcfia Ca-
tholica; conuícne a faber * la de los 
Catechumcnos jla de los Baptiza
dos» la de los Confirmadosy Ordc 
nados,ylac6quefevngcnlosquc 
cftanparaíalir deftavida.conft. 3. 
cap.i.pag.ja. 

F I N. 

BN SALAMANCA. 

En cafa de luán Fernandez. 
Año, M. D. XCV. 
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